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Por fortuna éste es un volumen más en la ya crecida señe de los relativos al Re
gistro General del Sello del Archivo General de Simancas. Muchas horas lleva la 
preparación de cada tomo, pero pueden considerarse rentables cuando muchos in
vestigadores obtienen puntual referencia y de muy fácil manejo, gracias a los índi
ces, de todos aquellos registros de las provisiones reales despachadas por los Reyes 
y su Consejo. 

Con ser ésta la principal finalidad que se pretende, no es la única positiva, pues, 
en cuanto a mi experiencia se refiere, he aprendido a manejar numerosos elemen
tos de referencia, repertorios, cronologías, diccionarios, y a plantear el trabajo con 
un rigor exhaustivo. Ello me ha servido de entretenimiento y preparación para los 
trabajos posteriores, y no sería desdeñable que como escuela, como método peda
gógico, se dedicara un tiempo a una experiencia similar por todos los profesiona
les; incluso por aquellos que van a tener la necesidad de aplicar los métodos 
informáticos a la descripción de fondos, ya que si los datos facilitados a la má
quina van justamente comprobados, los resultados potenciarán el trabajo, mien
tras que, por idénticas razones, datos incorrectos pueden producir la total 
desorientación del investigador, con la correspondiente pérdida de tiempo, dinero 
y prestigio profesional. 

La penosa tarea de la confección de los índices a base de papeletas ha sido 
efectuada por Teodosio González Castañeda, Ms Mercedes Muñoz Olmedo y Ma 

Camino Represa Fernández. 

M" Jesús Urquijo 

Valladolid, Noviembre de 1989 
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AÑO 1498 

1. 1 Enero 1498. Madrid. Fol. 182 

Que el corregidor de la merindad de Transmiera envíe al Consejo 
las condiciones que han puesto los arrendadores de las sisas para com
probar si son injustas, y que éstos no puedan pedir penas algunas has
ta que no se falle este caso.—Consejo. 

2. 2 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 10 

Escribanía del número de Guadix a favor de Alonso García de Es
trada, vecino de esta ciudad y escribano y notario público en la Corte 
y reinos, para que ocupe la vacante dejada por García de Ocampo.— 
Reyes. 

3. 2 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 157 

Prórroga por otro año del corregimiento de Avila, a favor del licen
ciado Francisco de Vargas.—Reyes. 

4. 2 Enero 1498. Madrid. Fol. 41 

Carta de espera a favor de Francisco de Madrid, pellejero y vecino 
de Madrid, porque no puede pagar lo que debe a la mujer del curtidor 
Pedro González.—Consejo. 

5. 2 Enero 1498. Madrid. Fol. 49 

Compulsoria para que los escribanos ante quienes pasarán los pro
cesos del pleito que trataba el bachiller Pedro Díaz de la Torre, procu-
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rador fiscal, contra Gonzalo Decia y María de Vilches, vecinos de Car-
mona, los entregaran a la parte de dicho procurador.—Consejo. 

6. 2 Enero 1498. Madrid. Fol. 67 

Comisión al corregidor de Sahagún para que resuelva la reclamación 
de Inés de Juara, mujer de Alonso López y vecina de Santa Cristina, 
sobre cierta ejecución que los alcaldes de este lugar, sobre cierta eje
cución que los alcaldes de este lugar habían hecho injustamente a sus 
bienes de dote y arras para pagar deudas de su marido.—Consejo. 

7. 2 Enero 1498. Madrid. Fol. 162 

Confirmación de una prórroga de un año en el corregimiento de Los 
Arcos a favor de Lope de Porras, a pesar de la suplicación del conce
jo de dicha villa contra este nombramiento, porque el referido es tam
bién alcaide de la fortaleza de la repetida villa y porque no ha hecho 
la residencia de su corregimiento caducado.—Consejo. 

8. 3 Enero 1498. Madrid. Fol. 28 

Emplazamiento para que los corregidores de Cuenca respondan an
te el Consejo de cierta pesquisa que se hizo contra ellos a causa de las 
quejas que tenían algunos vecinos de dicha ciudad.—Consejo. 

9. 3 Enero 1498. Madrid. Fol. 61 

Que el corregidor de Plasencia haga justicia a Francisco Molinero, 
vecino de dicha ciudad, que tuvo que dejar las casas donde vivía a una 
mora que fue mujer de Abrahin Serrano, y él se tuvo que ir a vivir a 
otras casas de dicha mora.—Consejo. 

10. 3 Enero 1498. Madrid. Fol. 68 

Seguro a favor de don Pedro de Aceves, abad del monasterio de 
Nuestra Señora de Santa María de Retuerta de la diócesis de Palencia 
y de la Orden de Premontre y de los demás frailes de dicho monaste
rio, quienes temen a don fray Juan de Colmenares, abad del monaste
rio de Aguüar y a Rodrigo de Sosa, su sobrino, alcaide de Castrillo 
Tejeriego.—Consejo. 

11. 3 Enero 1498. Madrid. Fol. 69 

Que don Gonzalo de Castilla, vicario general del arzobispado de 
Santiago, envíe al Consejo el proceso de pleito que se había tratado 
ante el licenciado Martín Ferreras de Andino, corregidor de Ciudad 
Rodrigo, contra Juan Maldonado el Mozo, hijo de Juan Maldonado, 
regidor de la misma ciudad, en razón de ciertas heridas que hizo a Die
go Rodríguez; pleito que no debía pasar ante dicho corregidor por ser 
el acusado clérigo de primera tonsura.—Consejo. 
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12. 3 Enero 1498. Madrid. Fol. 116 

Que el alguacil Fernando de Villanueva lleve preso a la Corte a Juan 
Maldonado, hijo de un regidor de Ciudad Rodrigo de igual nombre, 
acusado de haber dado una cuchillada a traición a Diego Rodríguez, 
vecino de dicha ciudad.—Consejo. 

13. 3 Enero 1498. Madrid. Fol. 123 

Que se resuelva con justicia la cuestión que trata Diego de Santis-
teban, vecino de Málaga, con Francisco Ortiz y con su mujer a quienes 
prestó ciertos maravedís y en su cobranza han surgido dificultades.— 
Consejo. 

14. 3 Enero 1498. Madrid. Fol. 167 

Que Antonio del Aguila, capitán real y alcaide de los alcázares de 
Ciudad Rodrigo, no acoja en ellos a malhechores, sino que los entre
gue a la justicia.—Consejo. 

La nota del encabezamiento no corresponde al documento, sino al 
número 168. 

15. 3 Enero 1498. Madrid. Fol. 168 

Emplazamiento para que Antonio del Aguila, capitán real y alcaide 
de los alcázares de Ciudad Roidrigo, se presente ante el Consejo a res
ponder de su actuación, cuando acogió a Juan Maldonado el Mozo, hi
jo de un regidor de igual nombre, y que había mandado dar una 
cuchillada a traición a Diego Rodríguez, vecino de la dicha ciudad.— 
Consejo. 

La nota del encabezamiento no corresponde a este documento, si
no al 167. 

16. 4 Enero 1498. Madrid. Fol. 65 

Que el corregidor de Jerez de la Frontera se haga cargo de las co
misiones que se habían dado al licenciado de Chinchilla, que había si
do corregidor de la misma ciudad y que no había podido concluir por 
su enfermedad y muerte.—Consejo. 

17. 4 Enero 1498. Madrid. Fol. 166 

Que el alguacil real Fernando de Villanueva lleve preso ante los al
caldes de Corte a Alfonso Priego, teniente de alcaide de la fortaleza 
de Ciudad Rodrigo, acusado de defender a Juan Maldonado, hijo de 
un regidor de dicha ciudad de igual nombre, culpable de cierta cuchi
llada a traición que se dio a Diego Rodríguez, vecino de la repetida 
ciudad.—Consejo. 
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18. 4 Enero 1498. Madrid. Fol. 186 

Que Antón de Morales, alguacil real, haga ejecución en los bienes 
de don Rodrigo de Mendoza, marqués de Cénete, por valor de los ma
ravedís que éste debe a Donato Nicolini y a Miguel Florentín, estantes 
en la Corte, si es que ya ha fenecido el plazo en que debía haberse l i 
quidado dicha deuda.—Consejo. 

19. 4 Enero 1498.(1) Madrid. Fol. 201 

Sobrecarta de una carta inserta dirigida a los corregidores de Gui
púzcoa, Vizcaya y Alava —su fecha: Medina del Campo, 21 de agosto 
de 1497—, para que no consientan las prendas y represalias que veci
nos de Mondragón, de la parentela de Gómez de Buytrón, cogían a Pe
dro de Avendaño, sobre ciertas quemas que acaecieron en la citada 
villa.—Consejo. 

20. 5 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 16 

Prórroga por un año del corregimiento de Córdoba a favor de A l 
fonso Enríquez, vecino y regidor de Salamanca.—Reyes. 

21. 5 Enero 1498. Madrid. Fol. 48 

Prórroga en la comisión que tenía el licenciado Vela Núñez, corre
gidor de Jaén, para entender en el debate de términos que trataba la 
villa de Castro del Río con la de Espejo.—Consejo. 

22. 5 Enero 1498. Madrid. Fol. 66 
Que el comendador Juan Pérez de Barradas, corregidor de Cuenca 

y Huete, tome por acompañado en la primera ciudad al licenciado Car
los de Molina y en la segunda al licenciado Juan del Castillo, para co
nocer las causas civiles y criminales relacionadas con García de Toledo, 
vecino de la dicha ciudad de Cuenca y que había tenido cargo de co
brar los encabezamientos de este obispado.—Consejo. 

23. 5 Enero 1498. Madrid. Fol. 78 
Que el bachiller de Valcárcel, corregidor de Tordesillas, vaya a Me

dina del Campo, para hacer una pesquisa acerca de los que mataron a 
Juan Pérez, como lo solicita su viuda Mari González y que envíe a los 
culpables ante los alcaldes de Corte.—Consejo. 

24. 5? Enero 1498. Madrid. Fol. 83 
Amparo a favor de doña Teresa de Meneses, hija de Juan de Mene-

ses difunto, sobre la legítima y mejoras que tiene en la heredad de E l 
Toconal, en Trujillo.—Consejo. 

(1) Error de fecha en el documento donde dice 1497. 
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25. 5 Enero 1498. Madrid. Fol. 177 

Compulsoria para que los escribanos ante quienes pasaron las resi
dencias hechas a Juan de Robles, difunto y a sus oficiales, del tiempo 
que aquel fue corregidor de Jerez, entreguen a dicha ciudad las sen
tencias que afectan a ésta.—Consejo. 

26. 6 Enero 1498. Madrid. Fol. 9 

Que el alcalde mayor de Andújar y el bachiller García Fernández de 
Cabrera saquen a doña María de Peñalosa, hija de doña María de Pe-
ñalosa y de Francisco Bobadilla, difunto, que fue maestresala y capitán 
real del monasterio de Santa Clara de la referida ciudad, la depositen 
en poder de una dueña honesta y allí se decida si debe volver al con
vento o quedarse con su madre y hermanos.—Consejo. 

27. 6 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 92 

Que el bachiller Juan de Burgos ponga paz en el Valle de Léniz, que 
ha tratado pleito con el conde de Oñate sobre el señorío del referido 
Valle, y con el duque de Nájera.—Consejo. 

28. 6 Enero 1498. Madrid. Fol. 111 

Prórroga para que el gobernador del maestrazgo de Santiago y el 
corregidor de Badajoz terminen de hacer las probanzas en el pleito que 
trata esta dicha ciudad con Mérida y Montijo.—Sin procedencia. 

29. 8 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 155 

Confirmación de los oficios que se habían dado por el concejo de 
Baza de acuerdo con la ley de Fuero Nuevo.—Reyes. 

La nota del encabezamiento no corresponde al documento. 

30. 8 Enero 1498. Madrid. Fol. 77 

Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Alcalá de Henares, 10 
de enero de 1496—que a su vez tiene inserta la ley que permite sacar 
libremente el pan dentro del reino, para que las justicias de Uceda la 
apliquen a los concejos de Colmenar de la Sierra E l Cardoso y E l Va
do.—Consejo. 

31. 8 Enero 1498. Madrid. Fol. 84 

Comisión para que el corregidor de Palencia entienda en la deman
da de Bernardino Manrique de Lara, maestresala, que posee el térmi
no llamado Espinosa de Valdeolmos, el cual había sido dado por su 
padre, García Fernández Manrique, a censo al concejo de Villamedia-
na, y teme que no sea respetada dicha posesión.—Consejo. 
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32. 8 Enero 1498. Madrid. Fol. 125 

Que el concejo de Santo Domingo de la Calzada entregue al deán 
y cabildo de dicha ciudad 23.000 maravedís cada año que celebrare mer
cado franco los miércoles, puesto que así se ha evaluado lo que éstos 
pierden en comparación con los años en que se hacía el mercado los 
sábados y llevaban la «enmienda del pan».—Consejo. 

33. 8 Enero 1498. Madrid. Fol. 126 

Que el concejo de Santo Domingo de la Calzada nombre una per
sona para que se junte con otra elegida por el deán y cabildo de dicha 
ciudad y ambas hagan una información sobre la sisa que se había echa
do el año anterior para reparo de los muros, sobre la necesidad de es
ta obra, y sobre la dudosa obligación de contribuir a ella por dicha 
iglesia.—Consejo. 

34. 8 Enero 1498. (1) Madrid. Fol. 200 

Requerimiento para que se presenten en la Corte Gonzalo de Ville
gas, alcaide de la fortaleza de Cabia, Pedro González, vecino de dicho 
lugar y mayordomo de Sancho de Rojas, señor del mismo y Pedro Mo
nedero, vecino de Buniel, los cuales resultaron culpables en la pesqui
sa que sobre portazgos de este lugar había hecho el bachiller Lope 
Sánchez de VUlareal.—Consejo. 

35. 9 Enero 1498. Madrid. Fol. 51 

Que el corregidor de Palencia (2) tome cuentas a los tutores de los 
nietos menores de Andrés Fernández, cura de Autilla del Pino y que 
resuelva lo que fuere de justicia.—Consejo. 

36. 9 Enero 1498. Madrid. Fol. 70 

Que el corregidor del señorío de Vizcaya, de Guipúzcoa y los alcal
des de Oñate hagan cumplir las sentencias dadas contra Juan Sánchez 
y consortes, vecinos de Ermua, porque habían cortado ciertos pies de 
roble en Oñate.—Consejo. 

37. 9 Enero 1498. Madrid. Fol. 127 

Que el corregidor de Cuenca haga guardar el capítulo de una ley 
que se inserta, que trata sobre las personas que deben tener las llaves 
del arca de los privilegios y escrituras de los concejos.—Consejo. 

(1) Error de fecha en el documento, donde dice 1497. 
(2) En la nota de encabezamiento pone equivocadamente Plasencia. 
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38. 9 Enero 1498.(1) Madrid. Fol. 198 

Suspensión a Sancho de Rojas, «cuyo es el portazgo» del lugar de 
Buniel, en la merindad de Can de Muñó, en el cobro de dichos dere
chos hasta que SS.AA. determinen en la pesquisa realizada sobre ello 
por el bachiller Lope Sánchez de Villareal.—Consejo. 

39. 9 Enero 1498.(2) Madrid. Fol. 199 

Comisión al licenciado Pedro de Maluenda, juez de suplicaciones y 
de términos de la ciudad de Sevilla, para que sentencie en el debate 
entre Luis de Santa Gi l , escribano de ración y Alonso Sánchez, lugar
teniente del Tesorero General contra el concejo de Sevilla porque no 
cumple el contrato hecho con aquellos sobre carnicerías.—Consejo. 

40. 11 Enero 1498. Madrid. Fol. 14 

Que el corregidor de Medina del Campo obligue a los moros de es
ta villa a vivir en los lugares apartados para ellos, de acuerdo con la 
ley que habla sobre ésto.—Consejo. 

41. 11 Enero 1498. Madrid. Fol. 38 

Que Juan Enríquez de Arellano suelte de la prisión a Rodrigo Na
varro, vecino de Munilla, una vez éste haya dado fianzas y si lo tienen 
allí por asunto civil, pero si es criminal, que envíe a SS.AA. la razón 
de tal prisión y no proceda contra él hasta tanto se resuelva el deba
te.—Consejo. 

42. 11 Enero 1498. Madrid. Fol. 50 

Que el corregidor de Logroño envíe al Consejo información sobre 
las necesidades de dicha ciudad, ya que su concejo solicita autorización 
para echar cierta sisa sobre los mantenimientos con la que se pagaría 
el salario del corregidor, la contribución de la Hermandad y otras co
sas necesarias y se hace constar que otra autorización semejante había 
sido concedida anteriormente por el príncipe don Juan.—Consejo. 

43. 11 Enero 1498. Madrid. Fol. 55 

Que el actual corregidor de Logroño, Calahorra y Alfaro tome, en 
el estado en que están, los pleitos civiles y criminales que pendieron 
ante el corregidor anterior, el licenciado Francisco Pérez de Vargas, se
gún lo solicita Sancho Libran, vecino de Tejada, que los concluya y que, 
si fuese recusado por sospechoso, tome un acompañado.—Consejo. 

(1) Error de la fecha del documento, que dice 1497. 
(2) Error de fecha en el documento, donde dice 1497. 
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44. 11 Enero 1498. Madrid. Fol. 96 

Que el licenciado Francisco Pérez de Vargas, corregidor de Avila, 
cuide de que los regidores de dicha ciudad acudan a sus concejos y 
ayuntamientos y si no fueren, que les imponga las penas que se deter
minan.—Consejo. 

45. 11 Enero 1498. Madrid. Fol. 118 

Que los corregidores de Plasencia y Cáceres guarden la carta que se 
había dado al gobernador de la Orden de Alcántara, concediendo el 
auxilio del brazo real en el debate que trataba el cabildo de la iglesia 
de Coria, sede vacante, con fray Gómez de Solís, comendador de He
rrera, cuya encomienda era diezmera del anterior obispado y no había 
acudido con los diezmos debidos.—Consejo. 

46. 11 Enero 1498. Madrid. Fol. 119 

Que los alcaldes ordinarios de Vitoria no conozcan acerca de los al
borotos ocurridos entre los vecinos del Valle y Tierra de Léniz con oca
sión de cierto pleito que trataban con el conde de Oñate, aunque por 
una carta anterior se les había mandado hacer una información sobre 
ellos.—Consejo. 

47. 11 Enero 1498. Madrid. Fol. 124 

Que el bachiller Diego Velázquez, teniente de corregidor en Huete, 
envíe al Consejo al esclavo negro que fue hallado en dicha ciudad y da
do por mostrenco, lo entregue a los alcaldes de Corte y que también 
remita al Consejo el proceso correspondiente.—Consejo. 

48. 11 Enero 1498. Madrid. Fol. 131 

Que el licenciado Juan de León y el bachiller Gómez de Villena, ve
cinos de Guadalajara, dicten sentencia en el pleito que Lucas de Cor
tinas de Mendoza, vecino de dicha ciudad, trata con doña Leonor de 
Mendoza, mujer de don Fernando de Mendoza, sobre el patronazgo 
de una capellanía del monasterio de San Francisco de la repetida ciu
dad.—Consejo. 

49. 11 Enero 1498. Madrid. Fol. 191 

Comisión para que el corregidor de Jerez de la Frontera determine 
acerca de la querella que el concejo de Palos tiene contra don Pedro 
Portocarrero, «cuya es la villa de Moguer», contra este concejo y con
tra los mayordomos del referido don Pedro y oficiales de esta repetida 
villa.—Consejo. 
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50. 12 Enero 1498. Madrid. Fol. 122 

Prorrogación de la receptoría encargada al licenciada Remón, co
rregidor de Medellín, para que termine la información de los testigos 
presentados por el Concejo de la Mesta en el pleito que trata con don 
Juan de Acuña, conde de Buendía, alcalde mayor entregador de las 
mestas y cañadas, sobre la propiedad de los ganados mesteños.—Con
sejo. 

51. 12 Enero 1498. Madrid. Fol. 128 

Que Ruy Fernández, escribano público y vecino de Soria, entregue 
juntamente a Vinuesa, Sotillo, Herreros y demás lugares de la tierra de 
dicha ciudad, si es que llevaron ciertos pleitos conjuntamente, las eje
cuciones, sentencias y procesos de los mismos que pasaron ante él y 
que se referían al arar y sembrar por parte de los vecinos de dichos lu
gares en términos de la repetida ciudad.—Consejo. , 

52. 12 Enero 1498. Madrid. Fol. 129 

Que el corregidor de Soria haga una información sobre la petición 
de los lugares de la tierra de dicha ciudad para poder repartir 30.000 
maravedís, con los que pretenden seguir los pleitos pendientes contra 
una ordenanza de la repetida ciudad que trata de arar y sembrar en 
sus tierras.—Consejo. 

53. 12 Enero 1498. Madrid. Fol. 136 

Compulsoria para que Francisco Sánchez, escribano del número de 
Guadalajara, entregue a Pedro de Ayala, vecino de dicha ciudad, el au
to de perdón que otorgó a éste el maestre fray García de Sahagún, so
bre cierta injuria que le hizo y si tiene razones en contra, que las exponga 
ante el Consejo.—Consejo. 

54. 12 Enero 1498. Madrid. Fol. 140 

Que Gonzalo de Córdoba escribano de cámara, envíe al Consejo el 
arancel de roda(l) de lo que se ha de llevar en Montemayor, ya que no 
lo había hecho cuando hizo la pesquisa sobre los portazgos de dicha 
villa, como se le había mandado.—Consejo. 

55. 12 Enero 1498. Madrid. Fol. 174 

Que ni don Sancho de Castilla, vicario del arzobispado de Santiago, 
ni los otros jueces eclesiásticos, no conozcan en los pleitos sobre tér
minos que tratan el deán y cabildo de la iglesia de Astorga con don Pe
dro Pimentel y los concejos de Alija y Coomonte.—Consejo. 

(1) O Robla.—muy deteriorado. 
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56. 12 Enero 1498. (1) Madrid. Fol. 197 
A l corregidor de Murcia, licenciado Fernando dé Barrientos, para 

que Sancho de Arróniz, vecino y regidor de dicha ciudad, pueda nom
brar tasador de su parte en las obras que había realizado en la albufe
ra que tenía a censo en la repetida ciudad.—Consejo. 

57. 13 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 143 
Nombramiento de alcaide de la fortaleza de Zafra a favor de Gar

cía Malo, hijo de Juan de Ombrados, ya difunto, que había ostentado 
el mismo cargo.—Reyes. 

58. 13 Enero 1498. Madrid. Fol. 47 
Emplazamiento para que don Alvaro de Mendoza, conde de Cas-

trojeriz y la villa de Astudillo de una parte y don Bernardino Manri
que de Lara y su lugar de Espinosa «cabe Valdeolmos» de la otra, envíen 
sus procuradores a la Audiencia de Valladolid para tratar sobre el de
bate que tienen sobre términos.—Consejo. 

59. 13 Enero 1498. Madrid. Fol. 57 
Que los regidores de Cuenca que sacaren cartas y provisiones del 

Consejo relativas a la gobernación de dicha ciudad, las notifiquen en 
su concejo dentro de los nueves días siguientes a su llegada a la mis
ma.—Consejo. 

60. 13 Enero 1498. Madrid. Fol. 62 
Que el corregidor de Cuenca haga guardar la carta por la que se 

mandaba que los regidores no pudieran tomar cuentas de los propios 
y rentas de dicha ciudad sin que estuvieran presentes, o al menos sin 
que hubieran sido llamadas, una persona de cada colación.—Consejo. 

61. 13 Enero 1498. Madrid. Fol. 87 
Que el licenciado de Barrientos, corregidor de Murcia, haga cum

plir al regidor Sancho de Arróniz lo que se le manda respecto a cierto 
compromiso que éste tenía de confirmar y sobre escribir algunos privi
legios de dicha ciudad, como se contienen en la carta inserta, su fecha: 
Valladolid, 5 de julio de 1497.—Consejo. 

62. 13 Enero 1498. Madrid. Fol. 104 
Remisión a la Audiencia de Ciudad Real del pleito que pendía an

te el Consejo entre Juan Chacón, adelantado mayor del reino de Mur
cia y el concejo de su ciudad de Cartagena de una parte y el concejo 
de Murcia de la otra, sobre razón de la propiedad de la albufera.— 
Consejo. 

(1) En el documento 1497: error de fecha. 
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63. 13 Enero 1498. Madrid. Fol. 105 

Comisión para que el corregidor de Medina del-Campo resuelva el 
pleito que se había tratado ante el Consejo entre el concejo de Aréva-
lo y algunos vecinos de Blasconuño sobre la población de este lugar y 
sobre la unión de sus término con el de Servande.—Consejo. 

64. 13 Enero 1498. Madrid. Fol. 130 

Que el capitán don Juan Manuel, en «sotacapitán» y los escuderos 
de su capitanía paguen a los vecinos de Humanes todo lo que les de
ben por su mantenimiento.—Consejo. 

65. 13 Enero 1498. Madrid. Fol. 133 

Que el corregidor de León haga desencastillar la iglesia de Santa 
Marina, cerca de Turienzo de los Caballeros, cuyo beneficio había si
do poseído a favor del licenciado Ruy Pérez de Cornago por don Juan 
de Castilla, obispo de Astorga.—Consejo. 

66. 13 Enero 1498. Madrid. Fol. 135 

Que Fernand Ruiz, vecino de Villabrágima, pague lo que debe al l i 
cenciado Gonzalo González de Illescas, del Consejo Real y en caso de 
que tenga que alegar algo en su derecho, que se presente en la Audien
cia de Valladolid dentro de cierto plazo.—Consejo. 

67. 13 Enero 1498. Madrid. Fol. 139 

Que el corregidor de Cuenca no dé cosa alguna de los propios de 
dicha ciudad para costear los pleitos que tratan sus regidores, caballe
ros y escuderos de su comunidad, Valera que es escribano del concejo 
y otras personas que no se pueden determinar.—Consejo. 

68. 13 Enero 1498. Madrid. Fol. 161 

Concesión de ayuda del brazo real a favor de fray Pedro de Aceves, 
abad del monasterio de Santa María de Retuerta, de la diócesis de Pa
tencia y de la Orden de Premontre, para las visitas y reformas que es
pera hacer en los monasterios de dicha Orden.—Consejo. 

69. 13 Enero 1498. Madrid. Fol. 173 

Que las justicias de Astorga hagan pagar a los concejos y personas 
particulares las deudas que tienen pendientes por rentas debidas a don 
Juan de Castilla, obispo de dicha ciudad.—Consejo. 

70. 13 Enero 1498. Madrid. Fol. 175 

Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, vaya personalmen
te a la Corte y no parta de ella sin licencia de SS.AA., lo cual también 
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se manda en una cédula que se inserta —su fecha: Alcalá de Henares, 
8 de enero de 1498.—Consejo. 

71. 13 Enero 1498. (1) Madrid. Fol .196 

Que Cario de Lucena, juez ejecutor de las deudas del Cardenal de 
España, haga ejecución de lo que Gómez de Buitrago, vecino de Uce-
da, debe a Pedro García, vecino de Torrejón, quien había sido mayor
domo del Cardenal y por él habían salido fiadores Juan Camino, vecino 
de Ribatejada y consortes.—Consejo. 

72. 14 Enero 1498. Madrid. Fol. 63 

Normas que debe seguir el concejo de Cuenca cuando necesite re
solver asuntos en la corte, para evitar gastos excesivos en el envío de 
regidores y procuradores.—Consejo. 

73. 14 Enero 1498. Madrid. Fol. 71 

Que los alcaldes de Cornago hagan justicia a Gabriel y Marina Fer
nández, hijos de Diego Fernández, vecinos de dicha villa, quienes ven
dieron en bajo precio sus casas y viñas cuando tuvieron que salir por 
ser judíos y ahora que se han tornado cristianos quieren recuperarlos.— 
Consejo. 

74. 15 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 148 
Que el provisor de la iglesia de Astorga y el corregidor de dicha ciu

dad guarden el estatuto impuesto por su obispo, don Juan de Castilla, 
sobre la honestidad de los eclesiásticos.—Reyes. 

75. 15 Enero 1498. Madrid. Fol. 56 
Que las justicias de Alcalá de Henares no conozcan en la causa que 

trataba Alonso Díaz Delgado, vecino de Madrid, con Gonzalo de León 
acerca de cierto olivar que aquel poseía en términos de Valtierra y que 
la remitan al Consejo.—Consejo. 

76. 15 Enero 1498. Madrid. Fol. 76 
Seguro a favor de Sancho de Oreña y consortes, vecinos de San V i 

cente de la Barquera y Moñorrodero, quienes temen a Fernando de 
Estrada «cuya es la casa de Estrada» y a sus hermanos.—Consejo. 

77. 15 Enero 1498. Madrid. Fol. 80 
Que el comendador Pedro de Ludeña, corregidor del principado de 

Asturias, haga justicia a Gonzalo Bernáldez de Quirós, vecino de este 
principado, el cual tenía ganada una sentencia en el pleito que había 

(1) Error de fecha: en el documento 1497. 
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tratado con Juan de Tineo, vecino de Tineo, sobre ciertos cotos y no 
se los dejan disfrutar.—Consejo. 

78. 15 Enero 1498. Madrid. Fol. 90 

Que el corregidor de Palencia compruebe en Ampudia si Diego de 
Villalón había entrado indebidamente en las casas que allí poseía el 
mercader Juan Pastor, vecino de Dueñas y siendo así, lo entregue a los 
alcaldes de Corte y que también remita al Consejo información sobre 
este asunto.—Consejo. 

79. 15 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 93 

Que el Gobernador de la provincia de León, el corregidor de Me-
dellín y el de Córdoba hagan justicia a Diego de Soria y a Martín de 
Soria, mercaderes, vecinos de Burgos, a quienes varias personas les de
ben ciertas cantidades.—Consejo. 

80. 15 Eneró 1498. Madrid. Fol. 181 

Que el corregidor de las Cuatro Villas de la mar con la merindad de 
Transmiera remita al Consejo una información con su parecer, sobre la 
necesidad que tiene la villa de San Vicente de la Barquera de echar 
cierta sisa en los mantenimientos para pagar ciertas deudas y seguir 
pleito.—Consejo. 

81. 15 Enero 1498. Madrid. Fol. 184 

Que el corregidor de las Cuatro Villas de la mar con la merindad de 
Trasmiera apremie a Sancho del Carro y consortes para que lleven a 
San Vicente de la Barquera el trigo que aún les falta por llevar desde 
Andalucía, según cierto compromiso que parece habían hecho.—Con
sejo. 

82. 15 Enero 1498. Madrid. Fol. 185 

Que el corregidor de las Cuatro Villas de la mar con la merindad de 
Trasmiera envíe al Consejo información acerca del estado en que es
tán cuatro puentes que hay entre el puerto de «La Palomera» y San 
Vicente de la Barquera y sobre el modo de recaudar fondos para sus 
reparos, según lo solicitan los concejos de la mencionada villa, de los 
valles de Cabuérniga, Cabezón, Alfoz de Lloredo y Valdáligo.—Conse
jo. 

83. 16 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 86 

Que todas las justicias, en especial el comendador Diego de Villa-
nueva, contino y juez ejecutor para el presente caso, guarden las ins
trucciones que se dan a fin de que se abonen a Francisco de Madrid, 
secretario real, los 700.000 maravedís que aún le debían los receptores 
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de rentas Fernán Núñez Coronel y Luis de Alcalá, con los que dicho 
secretario tenía que completar los salarios de los oficiales de la Casa 
de la Reina.—Reyes. 

84. 16 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 149 

Que todas las justicias y el comendador Diego de Villanueva, conti
no, cuiden de que los receptores Fernán Núñez Coronel y Luis de A l 
calá liquiden las cuentas que tienen pendientes con Francisco de 
Madrid, secretario real.—Reyes. 

f'5. 16 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 152 

Escribanía y notaría pública de la Corte y Reinos a favor de Juan 
de la Plaza, vecino de ¿Córdoba? (1).—Reyes. 

86. 16 Enero 1498. Madrid. Fol. 7 

Que el licenciado Francisco Pérez de Vargas, corregidor de Avila, 
dé licencia a los pueblos de la tierra de esta ciudad para repartir entre 
sus vecinos y moradores ciertos maravedís con que puedan atender a 
sus necesidades más apremiantes, en tanto se hace la información so
bre lo que sería menester para cubrir todos los gastos.—Consejo. 

87. 16 Enero 1498. Madrid. Fol. 8 

A l corregidor de Segovia, para que habida información, dé licencia 
de armas por término de un año a Diego de Segovia, vecino de esta 
ciudad.—Consejo. 

88. 16 Enero 1498. Madrid. Fol. 22 
Seguro a favor de Diego de Segovia, vecino de Segovia, quien teme 

a Alvaro Tondidor y consortes.—Consejo. 

89. 16 Enero 1498. Madrid. Fol. 30 
Comisión al licenciado Francisco de Vargas, corregidor de Guipúz

coa, para que compruebe la calidad de los puñales, cuchillos y otros 
objetos de acero que se hacen en Vergara y determinen sobre los ofi
ciales que hacen mal sus trabajos.—Consejo. 

90. 16 Enero 1498. Madrid. Fol. 59 
Que el corregidor de Palencia envíe al Consejo información acerca 

de cómo se adjudicaban los oficios de fieldad, primero arrendándolos 
y después de cierta carta ganada siendo corregidor el bachiller de Agui
lera, concediéndolos a dos vecinos de dicha ciudad, con relación de las 
ventajas e inconvenientes de cada sistema.—Consejo. 

(1) Casi ilegible por el mal estado del documento. 
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16 Enero 1498. Madrid. Fol. 60 

92. 

93. 

94. 

95. 

96. 

Que el alcalde de Casa y Corte, licenciado Pedro de Mercado, re
mita a la justicia de Medina del Campo el pleito promovido por Juan 
de Robles, vecino de esta villa, porque mientras tuvo cargo de la cár
cel de la Inquisición en Alcaraz, le fueron vendidas en poco precio unas 
casas que tenía en la repetida villa.—Consejo. 

16 Enero 1498. Madrid. Fol. 73 

Comisión al corregidor de Palencia para que detemine sobre el nom
bramiento de regidores, alcaldes y otros oficiales en la villa de Frechi-
11a, a fin de evitar los bandos y parcialidades y también que resuelva 
las querellas que se le presentaren.—Consejo. 

16 Enero 1498. Madrid. Fol. 74 

Que los corregidores de Vizcaya y Guipúzcoa hagan parecer ante 
ellos al vizcaíno Juan Ruiz de Irazábal, culpable de haber tomado una 
nao a un genovés y por el cual había salido fiador Mosén Alvaro de 
Nava, para que cumpla la sentencia que se había dado contra él y si no 
lo hiciera que lo remitan a la Corte.—Consejo. 

16 Enero 1498. Madrid. Fol. 75 

Prórroga para que el bachiller de Valcárcel, corregidor de Tordesi-
llas, termine la pesquisa que tenía encomendada acerca de las perso
nas que habían matado a Juan Pérez, vecino que fue de Medina del 
Campo y que el escribano público Diego de Quirós le entregue las pes
quisas que habían pasado ante él.—Consejo. 

16 Enero 1498. Madrid. Fol. 88 
Comisión al corregidor de Trujillo, para que resuelva la demanda de 

Alonso Alvarez Gallego, criado de Juan de Sayavedra, vecino de Cá-
ceres, el cual fue robado en el camino real, en la ribera del Guadiana, 
por un tal Castellón, hijo del corregidor de esta villa.—Consejo. 

16 Enero 1498. Madrid. Fol. 91 
Que el provisor de Logroño, junto con el licenciado de Jaén, corre

gidor de dicha ciudad, remitan al Consejo la información de testigos 
nuevamente hecha acerca del hábito y tonsura que llevaba Juan Cabe
zudo, vecino de la misma, cuando mató a Mari Ortiz su esposa.—Con
sejo. 

Que el corregidor de Murcia liquide lo que debe a mosén Jaime de 
Santangelo, baile de Orihuela, lo cual ya le había sido ordenado en otra 
carta anterior.—Consejo. 

16 (s.a., s.m.) Madrid. Fol. 158 
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98. 16 Enero 1498. Madrid. Fol. 165 

Emplazamiento para que don Francisco Sánchez de la Fuente, obis
po de Córdoba y del Consejo, responda ante éste de la suplicación que 
presentó Luis Puertocarrero, «cuya es la villa de Palma», contra la en
trega de la fortaleza y heredad de Toledillo, que SS.AA. habían orde
nado a favor de dicho obispo.—Consejo. 

99. 16 Enero 1498. Madrid. Fol. 169 

Ejecutoria de la sentencia que se inserta, a petición de don Juan de 
Castilla, obispo de Astorga, dada en el pleito, que éste había tratado 
con Diego Osorio de Villice, sobre la posesión del piélago de «La Ma-
tilla», que aquel reclama como perteneciente a la mesa obispal. Tam
bién se inserta la comisión que se dio para entender en este asunto al 
licenciado Ñuño Alvarez Maldonado, juez pesquisidor, su fecha: Me
dina del Campo, 13 de junio de 1497.—Consejo. 

100. 16 Enero 1498. Madrid. Fol. 187 

Que don Luis Beaumont, conde de Lerin y condestable de Navarra, 
guarde la carta y sobrecarta ganadas por las villas de Orce y Galera, 
que son don Enrique Enríquez, mayordomo mayor, por las cuales és
tas podían aprovecharse de los pastos y aguas como lo habían hecho 
antes que las mismas se entregasen al dicho condestable.—Consejo. 

101. 16 Enero 1498. Madrid. Fol. 188 

Que Alonso Enríquez corregidor de Córdoba, guarde la sentencia 
que habían dado el licenciado de Zumaya, juez comisario y sus acom
pañados, de acuerdo con la ley de Cortes de Toledo, por la que se ad
judicaban al castillo de Benamejí y a la Orden de Santiago,, «cuyo es 
el dicho castillo», ciertos términos que estaban ocupados por el alcai
de de los Donceles y su villa de Lucena.—Consejo. 

102. 16 Enero 1498. Madrid. Fol. 85 

Ejecutoria de la sentencia dada en el pleito criminal que trató el ba
chiller Gonzalo de Córdoba, vecino de Guadalajara, contra Rodrigo de 
Espinosa, de la misma vecindad, quien con su amo, don Antonio de la 
Cerda, dio de cuchilladas al primero.—Consejo y Alcalde de Castro. 

103. 16 Enero 1498. Madrid. Fol. 137 

Ejecutoria de una sentencia dada a favor del bachiller Gonzalo de 
Córdoba, vecino de Guadalajara, a quien habían herido don Antonio 
de la Cerda y su criado Rodrigo de Espinosa.—Consejo y Alcalde de 
Castro. 
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104. 17 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 151 

Que se obligue a Fernando de Villareal, vecino de Almagro, a que 
pague lo que debe a Alonso de Morales como tesorero de SS.AA.— 
Reyes. 

105. 17 Enero 1498. Madrid. Fol. 72 

Que el corregidor de Segovia haga justicia a Juan de Orduña, veci
no de Orduña que quiere liquidar cuentas con Juan López Pimentel, 
vecino de aquella ciudad, quien tenía arrendadas del duque del Infan
tado las rentas del condado de Manzanares y el primero tenía cargo de 
cobrar algunas de éstas.—Consejo. 

106. 17 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 178 

Que se haga ejecución en los bienes de Alonso Gutiérrez de la Ca
ballería, de Fernando de Villareal y de otro apellidado de Pisa, veci
nos de Almagro y arrendadores mayores de la mesa maestral de la 
Orden de Calatrava del año 1497, de lo que deben pagar al tesorero 
Alonso de Morales.—Sin procedenia. 

107. 18 Enero 1498. Madrid. Fol. 35 

Emplazamiento para que Tomás Guiral, vecino de Aldea del Palo y 
Pedro Serrano, que lo es de Avedillo, se presenten en el Consejo a res
ponder de la apelación presentada por el que fue corregidor de Zamo
ra, el licenciado Pedro de Maluenda y por su alcalde Cristóbal Temino, 
contra dos sentencias que dio el doctor de Roenes, actual corregidor 
de dicha ciudad y compulsoria para que el escribano ante quien pasó 
este pleito, entregue las escrituras a la parte de los dichos licenciados 
y Temino.—Consejo. 

108. 18 Enero 1498. Madrid. Fol. 97 

Que el corregidor de Avila envíe al Consejo información sobre el 
perjuicio que ocasiona a algunos sexmos y concejos de esta ciudad, el 
cumplimiento de cierta ordenanza sobre la saca de leña y carbón.— 
Consejo. 

109. 18 Enero 1498. Madrid. Fol. 103 

Comisión para que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada 
resuelva la petición de Fernando de Espinosa, a quien le había despo
jado injustamente de unas casas el licenciado García Fernández de Jaén, 
que tenía cargo de la justicia de Logroño por el licenciado de Vargas.— 
Consejo. 
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110. 18 Enero 1498. Madrid. Fol. 141 

Que el corregidor de Cuenca vea las escrituras que están en las ar
cas del concejo de dicha ciudad, saque aquellas que deben ser copia
das y las entregue al escribano público Diego de Valora con un 
inventario de las mismas y una vez sacados los traslados, sean devuel
tos los originales.—Consejo. 

111. 18 Enero 1498. Madrid. Fol. 179 

Que el licenciado Calderón, alcalde de Casa y Corte y corregidor de 
Granada, constriña a quien tuviere en depósito la pena que él impuso 
al moro Hamet Benanye, vecino de dicha ciudad, para que entregue a 
Alonso de Morales, tesorero de lo extraordinario y receptor de las pe
nas de cámara, la parte que correspondía a la Cámara y fisco.—Con
sejo. 

112. 18 Enero 1498. (1) Madrid. Fol. 195 

Que el bachiller Diego Arias de Anaya, corregidor que fue de Gua-
dix, vaya a rendir cuentas ante el Tesorero general de penas de Cáma
ra, Alonso de Morales, por los maravedís que había cobrado 
pertenecientes a dicha Cámara.—Consejo. 

113. 19 Enero 1498. Madrid. Fol. 33 

Que se haga justicia a Juan Fernández de Puebla, que tuvo cargo de 
pagador de Alcalá la Real y dio poder, para hacer ciertas cobranzas a 
Gonzalo de Toledo, vecino de dicha ciudad, el cual le ha rendido cuen
tas con muchos fraudes.—Consejo. 

114. 19 Enero 1498. Madrid. Fol. 36 

Que los licenciados Rodrigo de León y de Espinosa, canónigos de 
la iglesia de Segovia, envíen al Consejo una información sobre el com
portamiento personal y las condiciones de los bienes de doña Leonor, 
viuda del licenciado de Melgar y vecina de Segovia y de su hija doña 
Juana, ya que las querían declarar «dementes y furiosas e de poco se
so» y que si ellas quisieran salir del monasterio de Nuestra Señora San
ta María del Parral donde están, puedan estar seguras en la casa de su 
morada hasta que se determine sobre su situación definitiva.—Conse
jo. 

115. 19 Enero 1498. Madrid. Fol. 40 

Que se cumpla la sentencia que dieron los alcaldes de Alcocer en el 
debate entre Alonso Burbanos, vecino de Huete, en cuya ciudad tiene 
un mesón y Benito de Buitrago, que se aposentó en él cuando trató de 

(1) Error de fecha: En el documento 1497. 
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vender cierto lino y por traer mal peso es por lo que tuvieron que ver 
con la justicia.—Consejo. 

116. 19 Enero 1498. Madrid. Fol. 44 

Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Medina del Campo, 29 
de julio de 1497— por la que se prohibía a los escribanos públicos del 
número de Tolosa que tuviesen oficios de alcaldía u otros públicos de 
la citada villa.—Consejo. 

117. 19 Enero 1498. Madrid. Fol. 52 

Emplazamiento para que Lope Pérez de Taguada y consortes, veci
nos de Alcázar «de Consuegra», de la Orden de San Juan, respondan 
ante el Consejo de cierta suplicación presentada por el concejo de di
cha villa, contra una carta referente a arrendamientos de propios.— 
Consejo. 

118. 19 Enero 1498. Madrid. Fol. 106 

Que el bachiller de Madrigal, corregidor de Arévalo, realice con un 
acompañado el apeo que había ordenado el juez de términos, bachiller 
Alonso Paez, en Blasconuño de la Vega, a petición de Gracián de Se-
se y de sus hermanos.—Consejo. 

119. 19 Enero 1498. Madrid. Fol. 113 

Que don Alonso Fernández de Córdoba «cuya es la casa de Agui-
lar», el alcaide y el alcalde mayor de Antequera y los alcaldes y algua
ciles de esta ciudad, guarden la ley de las cortes de Toledo de 1480, que 
se inserta, por la que se prohibe cobrar los derechos de las ejecuciones 
antes de que éstas quedaran concluidas.—Consejo. 

120. 19 Enero 1498. Madrid. Fol. 163 

Que el corregidor de Segovia suspenda los repartimientos que se ha
bían comenzado en virtud de una carta inserta —su fecha: Medina del 
Campo, 12 de agosto de 1497— para atender los reparos de caños y 
fuentes de dicha ciudad y que se cumpla la información sobre estos re
paros que también se mandaba en la referida carta.—Consejo. 

121. 20 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 4 

Facultad para que Juan Arias de Avila saque de su mayorazgo 20.000 
maravedís de censo a favor de su hermano Fernand Arias y a cambio 
incorpore en dicho mayorazgo la legítima que correspondía a éste co
mo herencia de sus padres, Pedro Arias y doña María Ortiz y de su 
hermano difunto Diego Arias.—Reyes. 
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122. 20 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 13 

Que todos los vecinos de Medina del Campo que posean viñas, plan
ten en cada «alanzada» de ellas dos árboles frutales y otros dos de la 
clase que quisieren, para así remediar la falta de los mismos.—Reyes. 

123. 20 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 18 

Prórroga por un año del corregimiento de Cáceres a favor de Pedro 
Castellón (1), corregimiento que anteriormente había sido concedido 
por el príncipe don Juan cuando tuvo la gobernación de esta villa.— 
Reyes. 

124. 20 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 145 

Que los concejos de Cangas de Tineo (2) y de la merindad de Val-
deburón consientan que el comendador Pedro de Ludeña ejerza en 
ellos la justicia, el cual había sido nombrado corregidor del principado 
de Asturias de Oviedo con los derechos que había tenido el corregidor 
de dicho principado Fernando de Vega.—Reyes. 

125. 20 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 147 

Que la ración de la iglesia de Guadix, a la que renuncia el racione
ro Juan de Ayala, sea adjudicada al presbítero Diego de Cálvente.— 
Reyes. 

126. 20 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 150 

Comisión para que el licenciado Tortoles, corregidor de Santo Do
mingo de la Calzada, vaya a San Asensio para resolver la cuestión sus
citada cuando el conde de Nieva fue al monasterio de Santa María de 
la Estrella de la Orden de San Jerónimo, para sacar por la fuerza a su 
hermano don Pedro de Nieva, que había tomado hábito en dicha Or
den.—Reyes. 

127. 20 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 156 

Que el licenciado Muñoz, corregidor de Toro, tome la residencia al 
licenciado Pedro de la Cuba, que había sido corregidor de la misma 
ciudad.—Reyes. 

128. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 17 

Que el corregidor de Córdoba haga guardar en esta ciudad la orde
nanza que prohibía la venta de aves y otras carnes en los mesones y ta
bernas. —Consejo. 

(1) En la nota del encabezamiento pone Castillo, pero en el texto Castellón. 
(2) En el documento dice Cangas y Tineo. 
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129. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 24 

Comisión al corregidor de Logroño para que determine en la de
manda de los concejos de Nalda, Albelda, Entrena, Viguera y San Ro
mán y de las otras villas y lugares de Cameros que son del conde de 
Aguilar, contra los agravios y cohechos que había realizado Sancho L i 
bran, vecino de Tejada, que había sido mayordomo del conde don A l 
varo ya difunto.—Consejo. 

130. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 27 

Comisión para que el corregidor de León resuelva, de acuerdo con 
la Ley de Cortes de Toledo, el debate sobre términos que tratan los 
concejos de Justel, Villaverde y Pegue.—Consejo. 

131. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 34 

Comisión al corregidor de Logroño para que resuelva la demanda 
de María, mujer de Fernand Martínez, vecino de Nalda, al cual tiene 
en prisión Juan de Zúñiga, señor del valle de Las Cuevas.—Consejo. 

132. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 37 

Que el licenciado Juan de Cueto, juez de residencia de Segovia, vea 
la carta de receptoría que se había dado a Diego Ruiz de Montalvo pa
ra el pleito entre los concejos de Guadalajara y Tendilla sobre el vino 
y la guarde como si fuera para él, con una prórroga de treinta días.— 
Consejo. 

133. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 39 

Que el gobernador y alcaldes mayores de Galicia guarden la carta 
de don Alonso Carrillo, obispo de Avila y juez apostólico del Santo Pa
dre, por la que reponía en la abadía del monasterio de Santa María de 
Acebeiro de la orden del Císter a fray Valentín, después del secuestro 
de dicha abadía que había hecho el referido obispo para realizar cier
tas gestiones.—Consejo. 

134. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 79 

Que, si Juan Pérez Dorador, vecino de Córdoba, había servido pa
ra ganar el privilegio que tienen la villa de Xiquena (?), le sea guarda
do, de acuerdo con la ley de Cortes de Toledo.—Consejo. 

135. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 94 

Que el licenciado Lope Sánchez de Montiel, corregidor de Ecija, en
víe al Consejo relación de las heridas que él y su hermano Alonso de 
Córdoba, su lugarteniente, causaron a Diego de Contreras, criado de 
don Fadrique de Guzmán. 
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D6. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 98 

Que el corregidor de Avila remita al Consejo información sobre los 
perjuicios que ocasiona a los vecinos de los pueblos de dicha ciudad 
cierta ordenanza sobre la pesca en ríos y arroyos y envíe también una 
copia de la referida ordenanza.—Consejo. 

137. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 99 

Emplazamiento para que los pecheros de Soria, el abad, cabildo, cle
recía e hidalgos de los doce linajes de dicha ciudad, respondan en la 
Audiencia de Valladolid de cierta suplicación presentada contra una 
carta que permitía labrar la dehesa de Valfonsadero.—Consejo. 

138. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 107 

Que el corregidor de Vizcaya envíe al Consejo información acerca 
de la conveniencia de dar a doña Isabel de Gamboa, viuda de Martín 
Ruiz de Arteaga vecino de la casa de Arteaga, la espera que solicita 
para pagar a su suegra, doña María Ibáñez, lo que aún le debe de la 
obligación que contrajo el dicho su marido cuando se casó, para po
derse quedar con la casa de Arteaga.—Consejo. 

139. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 110 

Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Alcalá de Henares, 20 
de diciembre de 1497— que a su vez tiene inserta una cédula -su fe
cha: Medina del Campo, 17 de junio de 1497- en que se manda al maes
trescuela y al vicescolástico de la Universidad de Salamanca no se 
entremetan a conocer causas allende dos dietas.—Consejo. 

140. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 115 

Comisión para que, Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, cons
triña a don Diego Fernández de Córdoba, alcaide de los Donceles y al 
que fue su mayordomo en Lucena, Juan de Cárdenas, a que liquiden 
las cuentas que tienen pendientes en relación con la citada mayordo-
mía.—Consejo. 

141. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 170 

Que se guarde la costumbre antigua por la cual deben pasar ante los 
cuatro escribanos del número de la Audiencia de la iglesia de Astorga 
todas las colaciones y presentaciones que se poseen en el obispado por 
las dignidades de dicha iglesia.—Consejo. 
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142. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 171 

Que los alcaldes de Astorga y el provisor de la iglesia de dicha ciu
dad repongan al bachiller Pedro de Segovia en la cátedra de Gramáti
ca de la repetida ciudad, si es que ha sido desposeído por el cabildo, 
no pudiéndolo hacer sin estar de acuerdo con el obispo.—Consejo. 

143. 20 Enero 1498. Fol. 176 

Que los alcaldes de Sigüenza hagan justicia al doctor maestre Juan 
de Jaques (1), quien había encargado cierto negocio a Reinaltos y a 
Luis de Torres vecinos de dicha ciudad, y no lo habían cumplido.—Con
sejo. 

144. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 180 

Ejecutoria de las sentencias dadas en el pleito entre el bachiller Pe
dro Díaz de la Torre, procurador fiscal y el concejo de San Vicente de 
la Barquera de una parte y don Iñigo López de Mendoza, duque del 
infantado y el concejo de Comillas de la otra, sobre tráfico de merca
derías en el puerto, pesca y otras cosas.—Consejo. 

145. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 189 

Comisión para que los alcaldes ordinarios de Illescas resuelvan en 
justicia sobre las deudas que tienen los vecinos de esta villa y de cinco 
leguas a la redonda, con el monasterio de San Jerónimo el Real extra
muros de Madrid.—Consejo. 

146. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 190 

Comisión para que el bachiller Domingo Valtanás, alcalde de Ma
drid, determine acerca de las deudas que tienen ciertos vecinos de di
cha villa y de cinco leguas a la redonda con el monasterio de San 
Jerónimo el Real, extramuros de la repetida villa.—Consejo. 

147. 20 Enero 1498. Madrid. Fol. 89 

Que se lleve preso ante los alcaldes de Corte a Diego López de San 
Miguel, vecino de Segovia, porque había violado y raptado a Catalina 
Núñez, hija de Diego de Castro, desposada con Antonio del Valle.— 
E l alcalde de Castro. 

148. 22 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 20 

Que los gobernadores de las islas de la Gran Canaria, Tenerife y La 
Palma hagan guardar las disposiciones tomadas por SS.AA. acerca de 
ciertas conchas «de las que se rescatan en la mina de oro», las cuales 

(1) En la nota del margen dice Saris. 
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debían ser enteramente controladas por el contino Antonio de Peña-
losa hasta ser entregadas a los Reyes de Portugal y el dinero cobrado 
por ellas depositado en Alonso de Morales, tesorero de lo extraordi
nario.—Reyes. 

149. 22 Enero 1498. Madrid. Fol. 43 

Que «Día» Sánchez de Quesada, corregidor de Trujillo, haga justi
cia a Rodrigo de Atalaya, vecino de dicha ciudad, que ha tenido.cier
tas fianzas sobre bienes suyos, para los que no encuentra 
comprobadores que paguen el justo precio.—Consejo. 

150. 22 Enero 1498. Madrid. Fol. 58 

Que el corregidor de Palencia envíe al Consejo información y su pa
recer acerca de un monte, en el que el concejo de dicha ciudad quiere 
hacer una casa donde puedan estar los guardas que lo defiendan de in
tromisiones ajenas.—Consejo. 

151. 23 Enero 1498. Madrid. Fol. 159 

Comisión al licenciado Andrés Calderón, alcalde de Corte, para que 
entienda en el debate que trata el concejo de Baza con Ruy Díaz de 
Mendoza, porque éste quería cobrar el salario que le correspondía por 
cierta pesquisa que había hecho acerca de las cuestiones entre el con
destable de Navarra y dicha ciudad, a su mencionado concejo, aunque 
no había resultado culpable.—Consejo. 

152. 24 Enero 1498. Madrid. Fol. 46 

Comisión para que el corregidor de Burgos haga devolver los térmi
nos de la merindad de Can de Muñó que habían sido vendidos a fin de 
pagar la parte correspondiente a la referida merindad en la guerra que 
se hizo en el real de Baza.—Consejo. 

153. 25 Enero 1498. Madrid. Fol. 11 

Que el doctor Diego Ramírez de Villaescusa, corregidor de Valla-
dolid, vaya a la ribera del Duero, donde el concejo de Tudela, piensa 
edificar unas aceñas, nombre dos maestros que sepan labrarlas y vean 
el modo de hacerlas sin perjuicio de otras personas que ya tenían sus 
aceñas anteriormente.—Consejo. 

154. 25 Enero 1498. Madrid. Fol. 31 

Que el corregidor de Madrigal vea los derechos que llevó Alonso de 
Medina, escribano público de Fresno el Viejo, por cierta pesquisa que 
pasó ante él y que realizó el primero, sobre un alboroto ocurrido en 
esta villa entre Juan Crespo y consortes de una parte y Francisco de 
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Madrigal, alcalde que fue de la misma, de la otra y si lo cobrado mon
tare más de la tasación realizada por el escribano de Cámara Bartolo
mé Ruiz de Castañeda, que devuelve el exceso.—Consejo. 

155. 25 Enero 1498. Madrid. Fol. 45 

Que el corregidor de Toledo guarde la cédula que se inserta -su fe
cha: Alcalá de Henares, 21 de diciembre de 1497- sobre la recaudación 
de las penas de cámara y acerca de la cual se inserta a su vez un capí
tulo del corregimiento.—Consejo. 

156. 25 Enero 1498. Madrid. Fol. 53 

Que el corregidor de Segovia haga una información sobre los agra
vios que Elvira del Río, mujer de Alonso de Contreras, sus hijos y Juan 
del Río, regidor de dicha ciudad, hacen contra el concejo de Martín 
Miguel, tierra de la misma, al poner dificultades para los aprovecha
mientos concejiles.—Consejo. 

157. 25 Enero 1498. Madrid. Fol. 54 

Que el provisor de la iglesia y obispado de Segovia se informe de si 
Diego de Contreras y Rodrigo del Río son clérigos de corona y mien
tras tanto que no proceda por censuras eclesiásticas contra el concejo 
de Martín Miguel, con el cual aquellos y sus consortes tratan un plei
to por injurias.—Consejo. 

158. 25 Enero 1498. Madrid. Fol. 102 

Que el provisor de la ciudad y obispado de Segovia y el corregidor 
de la misma, pongan en libertad a Catalina de Castroverde, que esta
ba en poder de su padre García de Castroverde, quien no le autoriza
ba a casarse con Alonso de Escobar para impedir que se llevara la 
herencia que le correspondía.—Consejo. 

159. 25 Enero 1498. Madrid. Fol. 132 

Que el concejo de Antequera no consienta los abusos que cometían 
don Alonso Fernández de Córdoba "cuya es la casa de Aguilar", alcai
de y alcalde mayor de dicha ciudad y su mujer doña Catalina Pacheco, 
abusos que se habían conocido en la residencia tomada por el licencia
do de Zumaya.—Consejo. 

160. 25 Enero 1498. Madrid. Fol. 134 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Medina del Campo, 28 
de julio de 1497-referente a cierto debate entre los bachilleres Rodri
go de Mercado y de Herrera, aspirantes a la prebenda del Colegio de 
San Bartolomé de Salamanca, vacante por ausencia del licenciado Oro-
pesa.—Consejo. 
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161. 25 Enero 1498. Madrid. Fol. 138 

Licencia a fray Fernando de Cárdenas, comendador de la villa de 
Fresno que es de la Orden de San Juan y a esta dicha villa, para que 
comprometan el debate que tienen pendiente ante el Consejo en ma
nos del guardián de San Francisco de Medina del Campo y de Juan de 
Bracamonte "cuya es la villa de Peñaranda", quienes deberán dar sen
tencia de acuerdo con ciertas condiciones que se especifican.—Conse
jo. 

162. 25 Enero 1498. Madrid. Fol. 160 

Comisión al corregidor de Logroño para que termine el debate, que 
anteriormente se había tratado ante el corregidor de dicha ciudad Fran
cisco Pérez de Vargas y que era entre el concejo de la misma y el doc
tor Pedro Ximénez de Enciso, provisor de la iglesia y obispado de 
Calahorra, sobre ciertos pechos que se le pedían a éste en contra de la 
libertad eclesiástica.—Consejo. 

163. 25 Enero 1498. Madrid. Fol. 172 

Que el licenciado Lorenzo Maldonado no entienda más en las co
misiones que tenía para entender en ciertos debates pendientes en As-
torga y su comarca y que vaya a la Corte a dar cuenta de su 
actuación. —"Consejo. 

164. 25 Enero 1498. Madrid. Fol. 192 
Que el corregidor de Huete haga cumplir la pragmática sanción que 

se inserta -su fecha: Burgos, 20 de octubre de 1496- por la que se pro
hibe a los nuevamente convertidos que arrienden rentas.—Consejo. 

165. 26 Enero 1498. Madrid. Fol. 153 
Comisión al licenciado Juan de Herrera (o Llerena) para que en

tienda en la cuestión del nuevo derecho de roda que Cáceres lleva a 
los vecinos de Alcántara que pasan por aquella villa sus ganados, mer
caderías y otras cosas.—Reyes. 

166. 26 Enero 1498. Madrid. Fol. 1 
Cartas de privilegio y confirmación que inserta una provisión de Juan 

II -su fecha: Castroverde, 10 de enero de 1450- por lo cual, a petición 
del arzobispo de Toledo don Alonso Carrillo se aparta la aldea de To
rre de Mingo Pliego de la villa de Iznatoraf, que es del adelantamien
to de Cazorla perteneciente a dicho arzobispo, para hacerla villa con 
el nombre de Villacarrillo.—Es privilegio y no firman los Reyes. 

167. 26 Enero 1498. Madrid. Fol. 15 

Que Martín de Rojas, corregidor de Badajoz, tome la residencia de 
Alonso Enríquez por el tiempo que fue corregidor de dicha ciudad y 
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de sus oficiales y que haga reparar los agravios que pudieron haber he
cho.—Sin procedencia. 

168. 27 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 142 

Que el licenciado Juan de Lerena (1) resuelva, de acuerdo con la 
Ley de Cortes de Toledo de 1480, el conflicto que se trató en el capí
tulo que celebró la Orden de Alcántara en Alcalá de Henares, ya que 
muchos concejos y personas tienen ocupados términos pertenecientes 
a dicha Orden.—Reyes. 

169. 27 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 42 

Comisión para que el licenciado Juan de Lerena resuelva el debate 
que tiene la ciudad de Coria con la villa de Moraleja acerca de un tér
mino de la vega que se llama "de la Reyerta", sobre lo que ya se había 
dictado cierta sentencia a condición de que la aceptaran el maestre de 
Alcántara y el duque de Alba y por la cual se sintió agraviada la refe
rida villa.—Consejo. 

170. 27 Enero 1498. Madrid. Fol. 100 

Comisión para que los alcaldes de Corte resuelvan el debate pen
diente en el Consejo entre el procurador fiscal y Alonso Pérez de la 
Plazuela, escribano público de Madrid, que había resultado culpable 
en cierta pesquisa que había hecho Rodrigo de Mercado, corregidor de 
dicha villa.—Consejo. 

171. 27 Enero 1498. (2) Madrid. Fol. 194 

Que el corregidor de Cuenca y Huete, pedro de las Radas, prenda 
a Alvaro García y a Diego Ramírez, vecinos de la primera ciudad y los 
retenga en prisión hasta que se haga justicia.—Consejo. 

172. 28 Enero 1498. Madrid. Fol. 121 

Compulsoria para que Alvaro de Gumiel, escribano público de Cuen
ca, entregue a Alvar García de Molina (3) las escrituras referentes a 
un pleito que trata con Miguel Ruiz.—El alcalde de Castro. 

173. 29 Enero 1498. Madrid. Fol. 25 

Que los hombres de la capitanía de Francisco Vázquez de Cepeda 
paguen a los vecinos de Bañares todo lo que necesiten para su mante
nimiento durante su estancia en dicha villa.—Consejo. 

(1) 
(2) 
(3) 

En el documento se lee "del Herena". 
Error de fecha: En el documento 1497. 
En la nota del margen pone Medina. 
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174. 29 Enero 1498. Madrid. Fol. 64 

Que los alcaldes de Pinto concluyan el pleito promovido por Juan 
Ruiz, vecino de Móstoles, contra diversas personas que le deben ma
ravedís. —Consejo. 

175 . 29 Enero 1498. Madrid. Fol. 81 

Comisión para que el doctor de Roenes, corregidor de Zamora, re
suelva el debate que los concejos de Ledesma y Palacios tratan con don 
Alonso de Fonseca, arzobispo de Santiago, sobre agravios.—Consejo. 

176. 29 Enero 1498. Madrid. Fol. 82 

Que el corregidor de Baeza remita al Consejo información acerca 
del incumplimiento por esta ciudad de lo mandado por el príncipe don 
Juan para la provisión de oficios de escribanos.—Consejo. 

177. 29 Enero 1498. Madrid. Fol. 95 

Que el bachiller de Baltanás, alcalde de Madrid, se encargue de re
solver el debate que pendía ante el bachiller Gonzalo Sánchez de Cas
tro entre Mari González, vecina de Valdemoro y un vecino de este lugar, 
sobre ciertos bienes, ya que dicho Castro tenía que ausentarse de la re
ferida villa.—Consejo. 

178. 29 Enero 1498. Madrid. . Fol. 120 

Compulsoria para que Juan Pérez, escribano público de Mochales, 
entregue a Mosén Pedro de Molina las escrituras que necesita para 
acreditar ciertos derechos de su hermana doña María de Molina.—Con
sejo. 

179. 29 Enero 1498. Madrid. Fol. 193 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Medina del Campo a dos 
de septiembre de 1497- que a su vez contiene una cláusula de una ley 
de Córdoba, año 1455, a favor del concejo de la villa de Ledesma so
bre la saca del pan.—Consejo. 

180. 29 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 101 

Ejecutoria de la sentencia que se dio contra Ruy García de Zuazo, 
Juan Martínez de la Rarra y Martín Pérez de Adana, vecinos de Sal
vatierra, porque el primero como alcalde y los otros dos como sus acom
pañantes, habían condenado injustamente a muerte a Pedro López de 
Zuazo, cuyo derecho reclama su viuda Elvira de Arrióla, vecina de Nar
vaja.—Consejo y alcalde de Castro. 
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181. 30 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 2 

Merced de un escudo de armas, que se detalla, a favor del secreta
rio Fernando de Zafra, como remuneración por los servicios prestados 
en el sitio y rendición de Granada.—Reyes. Deteriorado. 

182. 30 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 3 

Facultad a Antonio Franco, "cuyas son las villas de Prejano y Villa-
fuerte" para que saque del mayorazgo instituido por el Doctor Franco, 
su abuelo, ciertos bienes, con condición de incorporar otros.—Reyes. 

183. 30 Enero 1498. Madrid. Fol. 6 

"La forma que se ha de tener en la villa de Santander, en el elegir 
de los oficios de la dicha villa".—Reyes. 

184. 30 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 19 

Regimiento vitalicio de Granada a favor de Fernando de Zafra, co
mo remuneración de ciertos servicios, especialmente en la toma de la 
referida ciudad.—Reyes. 

185. 30 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 26 

Que el concejo de Sevilla no permita en adelante que los nombra
mientos de guardas de la capilla de los Reyes de dicha ciudad recaigan 
en personas que tengan bienes de mayor cuantía, porque los poseedo
res de dichos oficios están exentos de pechar y en consecuencia el con
cejo se vería privado de sus contribuciones.—Reyes. 

186. 30 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 154 

Comisión del bachiller Sebastián de Lobatón, para que haga pesqui
sa sobre los judíos que sacaron cosas vedadas de Talavera y Puente del 
Arzobispo, cuando fueron expulsados.—Reyes. 

187. 30 Enero 1498. Madrid. Fol. 21 

Que Juan Tinturero, vecino de Segovia, presente ante el Consejo la 
pesquisa que él había pedido se hiciera y que realizó el que fue corre
gidor de dicha ciudad, Diego Ruiz de Montalvo, ante el escribano pú
blico de la misma, Diego de Moreda, sobre la recaudación que habían 
hecho algunas personas de cierto repartimiento.—Consejo. 

188. 30 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 29 

Que el corregidor de Burgos averigüe los días que Fernando de Ca-
margo, vecino de' dicha ciudad, empleó en hacer cierta ejecución, para 
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que se le pague el salario que le corresponde y lo que llevó de más a 
Diego Martínez de Alava, vecino de Vitoria, le sea devuelto a éste.— 
Consejo. 

189. 30 Enero 1498. Madrid. Fol. 108 

Remisión a los alcaldes de Corte del pleito que pendía ante el Con
sejo entre el procurador fiscal y Diego Sánchez de Montesino, escriba
no público de Toledo.—Consejo. 

190. 30 Enero 1498. Madrid. Fol. 103 

Emplazamiento para que se presente en la Audiencia de Valladolid 
don Alonso de Monroy "cuyas son las villas de Descargamaría y Pu-
ñoenrrostro", para responder de la apelación de estos lugares contra 
el mandamiento dado por Pedro de Galisteo, obligándoles a llevar cier
tas cargas de vino a la fortaleza de Azagala.—Consejo. 

191. 30 Enero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 114 

Seguro a favor de Juan Sánchez de Cortázar, vecino de Logroño, ca
nónigo y fiscal en el obispado de Calahorra, quien teme a Diego de la 
Mota, a su hermano Jerónimo de la Mota y a Cristóbal de Alfaro, es
cuderos de la capitanía de Juan de Merlo.—Consejo. 

192. 30 Enero 1498. Madrid. Fol. 183 

Que el corregidor de la merindad de Trasmiera vea los privilegios, 
sentencias y ordenanzas de la Cofradía de mareantes de San Vicente y 
se atenga a ellos como debe en justicia.—Consejo. 

193. (s.d., s.l.) Enero 1498. Fol. 12 

Que el corregidor de Palencia y sus oficiales devuelvan al mayordo
mo del concejo de esta ciudad todo lo que les fue dado de los propios 
y rentas de la misma para jergas y lutos del príncipe don Juan.—Con
sejo. 

194. (s.d.) Enero 1498. Madrid. Fol. 23 

Que el licenciado Polanco, alcalde de Casa y Corte, cumpla la sen
tencia, si es pasada en cosa juzgada, que dio a favor de Fernand Xua-
rez, vecino de Segovia y contra Alonso de Briviesca, vecino de 
Aranda.—Consejo. 

195. (s.d.) Enero 1498. Madrid. Fol. 32 

Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, haga justicia a Pe
dro Díaz de Salamanca, familiar de la casa de San Antón de dicha ciu-
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dad, que hizo traer dos cargas de vino para mantenimiento de los po
bres de dicha casa y fue estorbado al aplicar indebidamente una orde
nanza.—Consejo. 

196. (s.d.) Enero 1498. Madrid. Fol. 177 

Que Pedro de Espinosa escribano del concejo de Ronda, pague a 
Alonso de Morales, tesorero de lo extraordinario, los maravedís que 
tenía en depósito de unas setenas procedentes de la condena que ha
bía hecho el licenciado Remón corregidor de dicha ciudad, a ciertos 
moros culpables de hurto. Se inserta una carta sobre lo mismo -su fe
cha: Burgos, 13 de febrero de 1497.—Consejo. 

197. (s.d.) Enero 1498. (1) Madrid. Fol. 202 

Que el corregidor de Cuenca Juan Pérez de Barradas, tome las cuen
tas de los propios, sisas e imposiciones de dicha ciudad, en vista de la 
denuncia hecha por Juan de Anaya y Alvar García de Molina, vecinos 
de ella, de que los regidores gastan mal el dinero de los propios y con
siguen los libramientos abusando de la confianza de los corregidores 
nuevos.—Consejo. 

198. (s.d.) Enero 1498. (2) Madrid. Fol. 203 

Que se aprese a Antonio Abarca, que había sido oficial del licencia
do Francisco Pérez de Vargas cuando éste, ahora corregidor de Avila, 
lo había sido de las ciudades de Logroño y Calahorra y villa de Alfa-
ro, el cual fue condenado cuando el bachiller Antón Rodríguez de Ovie
do había hecho juicio de residencia y por él había salido fiador de dicho 
Francisco Pérez de Vargas.—Sin procedencia. 

199. (s.d., s.m.) 1498. Alcalá de Henares. Fol. 146 

Escribanía y notaría pública del número de Madrid a favor de Fran
cisco García de Madrid, para ocupar la vacante dejada por renuncia de 
Alonso García de Türégano.—Reyes. 

200. (s.d, s.m.) 1498. (3) Alcalá de Henares. Fol. 204 

Mayoría de edad a Gonzalo de Herrera, hijo de Pedro García de 
Herrera, difunto y vecino que fue de Burgos, aunque tiene menos de 
25 años pero más de 20, pudiéndose emancipar de la tutoría de Pedro 
de Valladolid, escribano y vecino de esta ciudad.—Reyes. 

(1) Error de fecha en el documento donde dice 1497. 
(2) Error de fecha en el documento donde dice 1497. 
(3) Error de fecha en el documento donde dice 1497. 
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201. (s.m.-s.d.) 1498. Alcalá de Henares. Fol. 112 

Que el concejo de Calahorra deje a Diego García y consortes que 
tengan las viñas que poseían, imponiéndoles a cada uno alguna canti
dad de censo, como compensación por estar plantadas en terreno del 
común.—Consejo. 

201. bis (s.m.-s.d.) 1498. Alcalá de Henares. Fol. 41 bis 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Burgos, 7 de mayo de 
1497- para que los alcaldes de Puerto de Santa María resuelvan la re
clamación de una herencia por parte de Mencía Ruiz, mujer de Cris
tóbal Gunil le , vecina de Granada y que los dichos dicten 
sentencia.—Consejo. 

202. Sin fecha. ¿Enero? ¿1498? Fol. 5 

Carta de venia a favor de Gonzalo de Herrera, hijo de Pedro Gar
cía de Herrera, vecino de Burgos, ya difunto, facultándole para admi
nistrar sus bienes y tener capacidad jurídica.—Reyes. 

203. /s.a.-s.m.-s.d.-s.l./ Fol. 144 

Que el recaudador de las rentas, alcabalas, tercias, pechos y dere
chos petenecientes a la Corona en Badajoz, pague sin dilación al co
mendador fray Manuel de Rivera los maravedís del juro que tiene 
situado en las mencionadas tercias.—Reyes, contador mayor, el clave
ro fray García Alvarez de Toledo y el doctor Tello. 

204. /s.a.-s.m.-s.d.-s.l./ (1) Fol. 164 

Que nadie desposea al doctor fray Pedro de Avila de la encomien
da del monasterio de Santa María de la Merced de Huete si es que es
tá en pacífica tenencia de la misma.—Sin procedencia. 

205. 1 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 44 

Que el bachiller Juan Gómez, juez pesquisidor, tome por acompa
ñado al licenciado Pedro de Maluenda, juez de términos de Sevilla, pa
ra hacer la pesquisa que el primero estaba realizando en algunos lugares 
de la tierra de don Juan de Guzmán, duque de Median Sidonia, quien 
había puesto sospecha en dicho Gómez.—Consejo. 

206. 2 Febrero 1498. Madrid. Fol. 27 

Que las justicias que encontraren a Isidro Mellado, bordador estan
te en Guadalajara, lo entreguen al vicario del arzobispo de Toledo, que 
lo había condenado como a clérigo de corona, por haber quebrado un 

(1) En la nota del margen dice: enero del 98.—Consejo Real. 
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ojo de una cuchillada a Ferrand Suárez, bordador y vecino de dicha 
ciudad.—Consejo. 

207. 2 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 40 

Que el corregidor de Aranda haga guardar la carta y sobrecarta en 
que se prohibía a las justicias de dicha villa aplicar sobre sí las penas 
que impusieran, ya que debían aplicarse a reparos u obras pías.—Con
sejo. 

208. 2 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 41 

Que el escribano del concejo de Aranda no se niegue a dar testimo
nios escritos de los requerimientos que hagan los procuradores de la 
villa a sus regidores, para que así aquellos puedan presentarlos al Con
sejo.—Consejo. 

209. 2 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 42 

Comisión para que el corregidor de Sepúlveda resuelva el debate 
entre esta villa y la de Cuéllar sobre el aprovechamiento de cierto pi
nar situado en término de la primera.—Consejo. 

210. 2 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 43 

Que el corregidor de Plasencia haga cumplir la sentencia que había 
dictado el licenciado Francisco de Herrera, juez comisario, a favor de 
Bartolomé del Chorro y contra don Alonso de Monroy, acerca del pa
go de cierta acémila que éste había tomado a aquel.—Consejo. 

211. 2 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 147 

Que el comendador Juan Pérez de Barredas, corregidor de Cuenca, 
haga guardar la carta dada anteriomente, que se menciona, por la que 
se mandaba restituir al mayordomo de dicha ciudad todo lo que se hu
biere gastado de sus propios para jergas y lutos de la reina madre y del 
príncipe don Juan.—Consejo. 

212. 2 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 174 

Comisión para que el corregidor de Plasencia (1) resuelva la deman
da de Diego Martín Ronquillo, Mari Gómez, viuda de Marcos Fernán
dez y sus hijos, sobre cierta fianza que habían hecho de los diezmos de 
Collado, tierra de dicha ciudad, por ruego de don Fernando de Mon
roy, ya difunto, "cuya es la villa de Bélmez". 

(1) En la nota del encabezamiento dice Palencia. 



34 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

213. 2 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 190 
Que el bachiller del Rincón pague a Gómez de Butrón, "cuya es la 

casa y solar de Butrón" los maravedís que constan en una carta que se 
inserta -su fecha: Soria, 5 de agosto de 1496- en razón de cierta rela
ción que aquel hizo del proceso de un pleito que éste trató con la vi
lla de Aramayona.—Consejo. 

214. 2 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 197 
Que el corregidor de Aranda envíe al Consejo una información con 

su parecer, sobre el nombramiento de fiel que el regidor Pedro de San
ta Cruz había hecho indebidamente a favor de Rodrigo de la Torre, za
patero.—Consejo. 

215. 3 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 52 
Que el bachiller Juan de Burgos remita a la Audiencia de Vallado-

lid la información que había hecho sobre los agravios recibidos por los 
vecinos del Valle de Léniz del duque de Nájera, en vez de remitirla al 
Consejo como se mandaba en carta anterior, ya que dicho Valle tenía 
también en la citada Audiencia otro pleito con el conde de Oñate.— 
Consejo. 

216. 3 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 53 
Segunda prórroga en la comisión del licenciado Vela Núñez, corre

gidor de Jaén, para que termine el pleito que trata la villa de Castro 
del Río con el alcaide de los Donceles y su villa de Espejo.—Consejo. 

217. 3 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 268 
Que don Sancho de Castilla y el bachiller Toribio Gómez de Santia

go, juez (1) de las apelaciones del arzobispado de Santiago, remitan al 
Consejo el proceso promovido por los beneficiados de la iglesia de As-
torga, que no querían aceptar la reforma impuesta por su obispo, pa
ra que allí se determine sobre el conocimiento de dicho 
debate.—Consejo. 

218. 3 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 289 
Que el corregidor de León mande desencastillar la iglesia de "San

tiago de las Casas", en el arciprestazgo de Ribas del Sil, de la diócesis 
de Astorga, cuyo beneficio simple está instituido a favor de Alonso de 
Segovia.—Consejo. 

219. 3 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 47 

Prórroga de la receptoría dada al gobernador del maestrazgo de San
tiago en la provincia de Castilla y al corregidor de Badajoz, para que 

(1) ¿O jueces? 
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terminen de hacer la probanza en el pleito sobre términos que tratan 
la ciudad dicha y la villa de Lobón.—Sin procedencia. 

220. 4 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 48 

Prórroga de tres meses para que don Alonso Fernández de Córdo
ba, "cuya es la casa de Aguilar", pueda seguir llevando a pastar sus ga
nados a términos de Antequera.—Consejo. 

221. 4 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 49 
Que Alonso Enríquez corregidor de Córdoba, resuelva la demanda 

de don Alonso Fernández de Córdoba, "cuya es la casa de Aguilar", 
referente a las tierras de pan llevar, sitas en término de Baena, que 
desde antiguo han gozado sus antecesores y algunos vecinos de su vi
lla de Cañete y ahora lo impide el conde de Cabra.—Consejo. 

222. 4 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 189 
Que el corregidor de Huete haga justicia a Alvar González, clérigo 

de Garcinarro, que había hecho cierto concierto con Fernando de Val-
deolivas (1) y éste no había cumplido su compromiso.—Consejo. 

223. 4 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 215 
Que el licenciado de Maluenda, juez de términos y juez de suplica

ción de Sevilla, cumpla la carta ejecutoria con las sentencias dadas por 
don Juan de Castilla, que a la sazón era deán de dicha ciudad y por el 
licenciado de Coalla, contra Pedro de Yenes (2),- canónigo de la iglesia 
de la repetida ciudad, según la demanda de Mari López, mujer de Die
go Martín, escribano público de Zuñe.—Consejo. 

224. 4 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 238 

Que el corregidor de Logroño prenda y castigue a Diego de la Mo-
* ta, a Gerónimo de la Mota, su hermano y a Cristóbal de Alfaro, escu

deros de la capitanía de Juan de Merlo, acusados de agresión a Juan 
Sánchez de Cortázar, canónigo y fiscal del obispado de Calahorra.— 
Consejo. 

225. 4 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 284 

Prórroga para que el bachiller Fernando de Baltanás, alcalde de Ma
drid, siga entendiendo en el debate que tratan algunos vasallos del co
mendador Gonzalo Chacón, del Consejo, con otros del marqués y 
marquesa de Moya, sobre el término de Valdelarruana.—Consejo. 

Cerca de León está Valdelafuente. 

(1) ¿Valdolivas o Valdeolivas? 
(2) Una vez puede se leer Yevenes. 
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226. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 1 

Merced de por vida a Ochoa Alvarez de Isasaga, hijo de Martín A l -
varez de Isasaga, de los derechos pertenecientes a la Corona en la ex
plotación del hierro y otros metales de las minas de "Reoyondo" en la 
provincia de Guipúzcoa.—Reyes. 

227. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 3 

Carta de naturaleza a favor de Polo Mazuela, vecino de Granada, 
facultándole para gozar de cualesquier mercedes y oficios, salvo de be
neficios eclesiásticos.—Reyes. 

228. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 8 

Escribanía y notaría pública del número de Alcaraz para Juan de Si
les, quien ocupa este puesto de nueva creación.—Reyes. 

229. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 9 

Confirmación de una escribanía pública de los reinos y del número 
de Logroño a favor de Diego de Enciso, vecino de dicha ciudad, que 
había sido elegido por el concejo de la misma para este oficio en la va
cante dejada por la renuncia de Antonio de los Arcos.—Reyes. 

230. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 15 
Merced de la portería de la capilla de los Reyes de Córdoba a favor 

de Juan Gómez, ministril alto del Rey, ya que dicho oficio está vacan
te por muerte de Alonso Gómez de los Olivares.—Reyes. 

231. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 16 
Merced de ensayador de la casa de la moneda de Sevilla a favor de 

Diego de Ayala, platero, en la vacante dejada por Suero de Vegil.— 
Reyes. 

232. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 251 

Que el licenciado Calderón, corregidor de Granada, se junte con dos 
regidores de dicha villa para hacer el padrón de moros que viven en 
ella y sus alquerías y también de los moros mudejares, para poder apli
carles el servicio de dos castellanos de oro. 

/ A l final aparecen las siguientes notas:/ 
Diose otra tal para la ciudad de Burgos y su obispado.—... Toledo 

y su arzobispado.—... Las vecindades y lugares de la Orden de Santia
go, vecinos en la provincia de Castilla y de León, Orden de Calatrava 
que es en el Campo de Calatrava.—Para Segovia otra tal en su obispa
do.—Para Plasencia y Badajoz y Coria y sus obispados.—Para Madrid 
y Alcalá de Henares con su tierra.—Para la ciudad de Sevilla y Cádiz 
y su obispado y arzobispado.—Otra para Cuenca y Cartajena y Murcia 
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y sus obispados.—Para Sigüenza y su obispado y de las ciudades de 
Guadajara y vecindad de Hita (?).—Para Osuna y Calahorra y Agreda 
y sus obispados.—Para Avila y su obispado.—Para la provincia de León 
con la villa de Villagarcía (?).—Para la ciudad de Córdoba y su obis
pado.—Para Palencia y su obispado con la villa de Valladolid.—Reyes. 

233. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 252 

Comisión a Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, para que de
termine, sin lugar a apelación, en el debate de don Alonso Fernández 
de Córdoba, "cuya es la casa de Aguilar" y del concejo de esta villa, 
con ciertos vecinos de Lucena, sobre las reses vacunas que éstos ha
bían llevado de términos de la repetida villa, contra la voluntad de sus 
dueños.—Reyes. 

234. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 253 

Que los corregidores de León y Ponferrada y el alcalde mayor de 
Villafranca den favor y ayuda a fray Sebastián de Padilla, de la Orden 
de Císter, para que pueda realizar la reforma del monasterio de Santa 
María de Carracedo, de dicha Orden.—Reyes. 

235. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 254 

Comisión para que Pedro del Castillo apremie a los renteros del mo
nasterio de Santa María de Carracedo, para que sigan pagando sus ren
tas después que dicho monasterio haya sido reformado por fray 
Sebastián de Padilla.—Reyes. 

236. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 255 

Que en adelante se guarden las exenciones concedidas por privile
gio al lugar de Olías, término de Toledo, aunque don Pedro de Casti
lla, corregidor de esta ciudad, les había llevado ciertos maravedís que 
habían sido repartidos para pagar a peones que fueron a Perpiñán.— 
Reyes. 

237. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 258 

Nombramiento de preboste de Oria, en la provincia de Guipúzcoa, 
a favor del comendador Nicolás de Guevara, contino, para ocupar la 
vacante dejada por Lope Martínez de Zarauz.—Reyes. 

238. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 259 

Que don Alvaro de Burgos, obispo de Palencia, confesor real, cape
llán mayor y del Consejo, guarde el seguro concedido a favor de los ve
cinos de la villa de Magaz.—Reyes. 
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239. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 260 

Seguro a favor de los vecinos de Ciria, que temen al duque de Ná-
jera, en razón de cierto pleito que el concejo de dicha villa trataba con 
el marsical Carlos de Arellano.—Reyes. 

240. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 262 

Que el licenciado de Alava, alcalde de Casa y Corte, Lope López 
de Ayala, juez ejecutor de la provincia de Alava y Diego Martínez de 
Alava, alcaide de Bernedo, se junten con los diputados de Navarra en 
la frontera que tienen en común para resolver los conflictos pendien
tes.—Reyes. 

241. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 50 

Comisión para que los alcaldes de Chinchón resuelvan la demanda 
de doña Teresa Mexía, vecina de Segovia, que reclama la deuda que 
con ella tiene doña Catalina Machucan, viuda de Rodrigo Mexía, veci
na de dicha villa, por la curaduría de sus hijos.—Consejo. 

242. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 51 

Comisión para que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada 
resuelva la demanda de Pedro Suárez de Figueroa, "cuya es la villa de 
Cuzcurrita", el cual había enviado a su lugar de Silanes a Juan de To
rres, su alcalde, y a Diego Fortún, su mayordomo, con un mandamien
to para Lope Ruiz y su yerno y para otras personas, todos vasallos suyos 
y éstos no lo quisieron obedecer y agredieron a los emisarios.—Conse
jo. 

243. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 65 

Que el licenciado de Montiel, juez de términos de Córdoba, deter
mine acerca de los pleitos que tiene pendientes el concejo de La Ram
bla con don Alonso Fernández de Córdoba "cuya es la casa de Aguilar" 
y con otros.—Consejo. 

244. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 82 

Comisión a los alcaldes de la Chancillería de Valladolid para que de
terminen sobre la petición del licenciado Orihuela, vecino de dicha vi
lla, ya que mientras estaba ausente de ella, el corregidor de la misma, 
doctor de Villaescusa, le había tomado sus casas para cárcel causándo
le diversos daños.—Consejo. 

245. Fol. 83 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. 

Que el corregidor de Segovia haga que se paguen al licenciado Ori
huela, vecino de Valladolid, los maravedís que se le deban de cuando 
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estuvo en aquella ciudad entendiendo en asuntos de términos.—Con
sejo. 

246. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 144 

Que Diego de Valera, escribano del Concejo de Cuenca y Juan de 
Arces, veino de dicha ciudad, cuando fueran requeridos por Pedro de 
Arcas, como pechero de la misma, le entreguen las cuentas de salarios 
y gastos mal gastados que habían librado los regidores en los dos años 
anteriores.—Consejo. 

247. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 179 

Que las justicias de Salamanca determinen en el debate entre Die
go de Anaya, vecino y regidor de dicha ciudad y Diego de Avila de la 
misma vecindad, teniendo en cuenta la sentencia que, sobre el caso ha
bía dictado el bachiller de Medina.—Consejo. 

248. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 182 

Comisión para que el corregidor de Avila entienda en el debate de 
los concejos de la tierra de esta ciudad contra Pedro de Zabarcos, al
calde entregador de las Cañadas, porque les ha agraviado de muchas 
maneras en el arrendamiento de pastos.—Consejo. 

249. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 183 

Que el licenciado Francisco Flores, canónigo de la iglesia de Sala
manca, remita al Consejo el proceso del pleito que trataba el concejo 
de Puente del Congosto con fray Antón Farfán, comendador de San 
Juan de Barvaldo, sobre términos, para que se determine a qué juris
dicción corresponde.—Consejo. 

250. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 187 

Que el licenciado Pedro Gómez de Setúbal, corregidor de Ubeda y 
Baeza, haga justicia a Lope de Jerez, escribano y vecino de la segunda 
ciudad y a los otros escribanos de la misma que no son del número, 
quienes han recibido agravio de un escribano del crimen y de otro de 
las entregas, que ejercen estos oficios sin haber presentado título ni 
provisión para ello.—Consejo. 

251. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 229 

Que el corregidor de Segovia determine acerca de los agravios que 
se cometen contra el concejo de Melque a pesar de estar bajo seguro 
y que apremie a los letrados de dicha ciudad, que no sean abogados de 
las partes con quien dicho lugar trata sus pleitos para que den su con
sejo a este repetido lugar.—Consejo. 
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252. 5 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 2 

Facultad a doña Isabel de Horozco, mujer que fue de Alonso de Va
lladolid, Contador Mayor de Cuentas, ya difunto, para instituir mayo
razgo a favor de Francisco de Santisteban, primogénito de ambos.—Sin 
procedencia. 

253. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 104 

Que el bachiller Diego de Yanguas remita al Consejo información 
sobre la pretensión del condestable de Navarra, "cuyas son las villas de 
Huesear, "Los Vélez y "Castilléjar", de que las de Orce y Galera, que 
son de don Enrique Enríquez, mayordomo de SS.AA., y del Consejo, 
contribuyan, como en tiempos de los moros, a la edificación de una for
taleza en la primera villa citada y hasta que se resuelva por aquel or
ganismo, que entiende en este asunto.—Consejo. 

254. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 111 

Que el corregidor de Guadix haga justicia a Fernando de Isla, veci
no de dicha ciudad, a quien le fue dada por repartimiento una tienda 
y después se la tomó el comendador de Montizón y se la dio a Gutie
rre Gaytán indebidamente.—Consejo. 

255. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 116 

Que García de Cotes, corregidor de Burgos, vea la sentencia que dio 
el bachiller Bernardino de Illescas, juez pesquisidor, en el debate de 
términos entre Barbadillo del Mercado y Gete y que la haga guardar 
si es pasada en cosa juzgada.—Consejo. 

256. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 126 

Emplazamiento para que don Iñigo López de Mendoza, duque del 
Infantado y el concejo de Manzanares y su real y condado, envíen su 
procurador a la Audiencia de Valladolid en seguimiento de los pleitos 
que tratan con la villa de Madrid.—Consejo. 

257. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. , Fol. 131 

Remisión a los alcaldes de Corte y Cnancillería de Ciudad Real del 
pleito pendiente en el Consejo entre Diego de Castro y don Alfonso 
Fernández de Córdoba, "cuya es la casa de Aguilar", sobre ciertos pa
los que éste mandó dar a aquel.—Consejo. 

258. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 149 

Que el corregidor de Aranda defienda al deán y cabildo de la igle
sia de Santa María de Burgos en la posesión de la granja llamada Tor-
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dable entre Lerma y Torrecilla del Monte, si es que la poseen por jus
tos y canónicos títulos.—Consejo. 

259. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 153 

Seguro a favor de Alonso de Cazorla, vecino de Toro (1), quien te
me a don Alonso de Fonseca, obispo de Osma.—Consejo. 

260. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 154 

Comisión para que el bachiller Valcárcel, corregidor de Tordesillas, 
vea en Toro cuantas sentencias se hubieren dado a favor de esta ciu
dad en razón de sus términos y si son pasadas en cosa juzgada y de 
acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo, las haga cumplir.—Consejo. 

261. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 155 

Que el corregidor de Tordesillas envíe al Consejo una información 
acerca de las dificultades que puso a la elección de corregidor en To
ro un Nicolás de Andújar, al parecer por mandado del obispo de Os
ma.—Consejo. 

262. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 156 

Que el concejo de Toro se reúna únicamente en el lugar que para 
ello tiene señalado y no en ningún otro sitio.—Consejo. 

263. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 157 

Que el licendiado Francisco Núñez, corregidor de Toro, remita a 
SS.AA. la carta que éstas habían dado al bachiller de San Millán, an
terior corregidor de dicha ciudad, sobre el orden y guarda de sus bal
díos y también lo que éste había realizado y que aquel remita al Consejo 
las ordenanzas que el repetido San Millán había hecho, para que se 
juzgue sobre su conveniencia.—Consejo. 

264. 6 Febrero 1498. Madrid. Fol. 158 

Que el bachiller de Valcárcel, corregidor de Tordesillas, vea la casa 
que está edificando el obispo de Osma en el lugar de Guarrete, entre 
Toro y Fuentesaúco y si es fuerte, suspenda su construcción y que re
suelva de acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo la ocupación de tér
minos realizada por Diego de Ulloa "cuya es la villa de Villalonso" en 
San Miguel de Grox.—Consejo. 

(1) Una vez dice equivocadamente villa y luego: «dicha ciudad». fBlBUOTEC 
CCNTRAl 
CACERES 
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265. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 159 
Que el corregidor de Sahagún envíe al Consejo información sobre 

los agravios que recibe el lugar de Terradillos, que es de Juan de Voz-
mediano, del de Moratinos, a cuya jurisdicción está sujeto.—Consejo. 

266. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares (1). Fol. 160 
Comisión para que el corregidor de Sahagún determine sobre la de

manda de Juan de Vozmediano "cuyo es el lugar de Terradillos", con
tra los vecinos de Moratinos, que se entremeten en el término llamado 
Tordillos, que pertenece a aquel lugar.—Consejo. 

267. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 173 
Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo y demás justicias 

secuestren los bienes de Alonso de Castro, vecino de dicha ciudad, pa
ra que pueda aclararse la denuncia hecha por Alonso Sánchez, lugar
teniente del tesorero general, que le acusa de haberse alzado con los 
bienes que le había encomendado.—Consejo. 

268. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 175 
Comisión para que los alcaldes de Corte determinen en la denuncia 

de Juan de Anaya y Alvar García de Molina, vecinos de Cuenca, con
tra Fernando de Valdés porque había hecho cárcel privada, en cuyo ca
so había hecho pesquisa el corregidor de dicha ciudad.—Consejo. 

269. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 221 
Que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, resuelva la demanda 

de don Diego Fernández de Córdoba, alcaide de los Donceles de la vi
lla de Lücena, sobre ciertas dificultades surgidas en la posesión de la 
isla de Alonso Gómez (?), en la dicha villa, la cual ha sido ocupada por 
algunos vecinos de Aguilar y Montilla, donde llevaron cuarenta vacas.— 
Consejo. 

270. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 222 
Que Pedro Ortega, escribano real y notario público, entregue a Alon

so Enríquez, corregidor de Córdoba, los procesos de pleitos pendien
tes entre don Alonso Fernández de Córdoba "cuya es la casa de 
Aguilar" de una parte y don Diego Fernández de Córdoba, alcaide de 
los Donceles y sus villas de Aguilar, Lucena, Espejo, Montilla y sus va
sallos, de la otra.—Consejo. 

271. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 225 

Que Lope de Villarreal, escribano real, dé a la comunidad de Cuen
ca la carta que ésta tenía ganada en el debate que había tratado con 

(1) Primero aparece Madrid, pero está tachado. 



REGISTRO GENERAL DEL SELLO 43 

los regidores de dicha ciudad y que el referido escribano se quede con 
un traslado autorizado de la misma.—Consejo. 

272. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 227 

Comisión al corregidor de Ciudad Rodrigo para que determine acer
ca de la reclamación del concejo de Bañobares contra cierto concierto 
sobre aprovechamientos, que considera injusto y que había hecho con 
Rodrigo Nieto, vecino de Salamanca y después de muerto éste, reno
vado con su viuda doña María de Silva.—Consejo. 

273. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 228 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Valladolid, 23 de abril de 
1496- por la que se encarga al concejo de Segovia de la defensa de los 
derechos de Melque sobre ciertos términos que han sido ocupados por 
Rodrigo de Contreras, vecino y regidor de dicha ciudad y por otros ca
balleros.—Consejo. 

274. 6 Febrero 1498, Alcalá de Henares. Fol. 240 

Comisión al bachiller Diego de Yanguas para que resuelva la peti
ción de las villas de Orce y Galera, que son de don Enrique Enríquez, 
mayordomo mayor de Sus Altezas y del Consejo, acerca del derecho 
que tenían de cazar en los términos de Huesear, los Vélez y Castillé-
jar.—Consejo. 

275. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 275 

Comisión para que el corregidor de Jerez y su alcalde mayor deter
minen sobre la demanda de don Pedro Puertocarrero "cuyas son las vi
llas de Moguer y Villanueva del Fresno", contra los vecinos de San 
Lúcar de Barrameda que se han entremetido en ciertos términos que 
él tenía en la citada ciudad.—Consejo. 

276. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 276 

Comisión para que el corregidor de Loja determine en el pleito que 
trata Juan de Aguado de Hermosilla, vecino de dicha ciudad, con cier
tos vecinos de la misma y que anteriormente había estado sometido al 
bachiller Juan Alonso Serrano.—Consejo. 

277. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 283 

Que el corregidor de Aranda haga guardar esta carta, por la que se 
manda a los regidores de dicha villa, que no pongan por sí solos pre
cio a la carne, ni hagan igualas con los carniceros y que devuelvan los 
maravedís que tomaron para jerga y lutos de la reina madre doña Isa
bel.—Consejo. 
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278. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 287 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Madrid, 21 de diciembre 
de 1497- por la que se manda al maestrescuela del estudio de Salaman
ca, no se entremeta en la causa que trataba Juan de Madrid, vecino de 
Talavera, ya que esta villa está en la diócesis de Toledo, cuyos confines 
distan más de dos dietas de aquella ciudad.—Consejo. 

279. 6 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 117 

Que el corregidor de Toro haga guardar la ordenanza, su confirma
ción y una sentencia que prohiben plantar nuevas viñas en el término 
de dicha ciudad, cuyo incumplimiento ha perjudicado a doña Aldonza 
del Castillo, viuda de Rodrigo de Ulloa, contador mayor del Consejo, 
que poseía en dichos términos una heredad llamada «Las Adalias».— 
Sin procedencia. 

280. 7 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 257 

Que el corregidor de Tordesillas desencastille las iglesias de Santa 
María «de Castellanos» y San Martín, que están cerca de Mota, de la 
diócesis de Zamora, y que son del monasterio de La Espina, de la Or
den del Císter.—Reyes. 

281. 7 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 33 

Compulsoria para que Fernán Ruiz de Miranda, escribano público 
de Miranda, entregue al concejo de Orbaneja todas las escrituras que 
pasaron ante él, referentes al citado concejo y al marqués de Aguilar y 
a sus criados.—Consejo. 

282. 7 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 56 

Que el bachiller García de Valcárcel, corregidor de Tordesillas, en
víe al Consejo un informe con su parecer sobre la conveniencia de plan
tar árboles para madera en la vega de dicha villa.—Consejo. 

283. 7 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 103 

Que el corregidor de Trujillo mande deslindar y amojonar la dehe
sa llamada Hornilla, para que los ganados de don Sancho de Carvajal, 
arcediano de Plasencia, no causen daños en el pasto común del lugar 
de Campo, que es de aquella ciudad.—Consejo. 

284. 7 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 176 

Comisión a Juan de Deza, corregidor de Madrid, para que entien
da en la demanda que había puesto Pedro de Lugo, vecino de dicha vi
lla, en nombre de sus nietos Gonzalo Fernández y doña María, contra 
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el bachiller Diego de Tovar, alcalde que fue de la repetida villa.—Con
sejo. 

285. 7 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 177 

Que el corregidor de Cáceres haga justicia al concejo de Monroy, 
que tenía ganada la vecindad de aquella villa y algunos regidores de 
ella se la han quitado últimamente.—Consejo. 

286. 7 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 178 

Que el corregidor de Cáceres haga justicia a Fernando de Monroy 
«cuya es la villa de Monroy» y a su hijo don Fabián, a quienes última
mente les han negado la vecindad de aquella ciudad.—Consejo. 

287. 7 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 216 

Comisión para que el corregidor de Badajoz resuelva la demanda de 
«Villanueva de» Barcarrota sobre los arrendamientos que hacen los la
bradores de dicha villa de tierras adehesadas.—Consejo. 

288. 7 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 270 
Que Juan de Deza, corregidor de Madrid, haga justicia a Alonso Pé

rez de Vivero, vecino de dicha villa, que posee unas tierras y viñas en 
término de «Algarrada», cuyos frutos se los ha tomado un mayordomo 
del licenciado de Chinchilla, ya difunto.—Consejo. 

289. 7 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 172 
Que las justicias de Medina del Campo remitan a los alcaldes de 

Corte cierta confesión de un negro que comprometía en un robo a Se
bastián Negro, horro, criado de don Pedro Manrique, el cual estaba en 
la cárcel de Corte a petición de Pedro de Salazar, mayordomo de don 
Enrique Enríquez, mayordomo mayor.—Alcaldes de Corte. 

290. 7 Febrero 1498 (1). Alcalá de Henares. Fol. 5 
Emplazamiento para que el bachiller Jerónimo García, físico y veci

no de Cáceres, responda en la Audiencia de Ciudad Real de la apela
ción que presentaron ciertos regidores y vecinos de dicha ciudad contra 
un mandamiento dado por el bachiller Gonzalo de Cervantes alcalde 
de la misma, sobre el pago del salario del citado físico.— 

291. 8 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 37 
Que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, apremie a Martín de 

Castro, vecino de Castro del Río, a que le muestre el título de escriba
no, puesto que está desempeñando este oficio al parecer indebidamen-

(1) Error en el documento, donde dice, 1490. 
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te, según denuncia de Luis de Góngora, en cuyo caso debe ser castiga
do.—Consejo. 

292. 8 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 223 

Que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, cobre el salario que 
se determina cada día que saliere de dicha ciudad, para entender en el 
debate entre el alcaide de los Donceles y su villa de Lucena de una 
parte y don Alonso Fernández de Córdoba de la otra.—Consejo. 

293. 8 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 273 

Determinación del salario que debe llevar la persona (1) que ha te
nido comisión para entender en los debates entre don Alonso Fernán
dez de Córdoba, «cuya es la casa de Aguilar» y don Diego Fernández 
de Córdoba, alcaide de los Donceles y que ella castigue los detilos co
metidos durante su comisión.—Consejo. 

294. 8 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 285 

Que el bachiller de Valcárcel, corregidor de Tordesillas, tome la re
sidencia, según dispone la Ley de Cortes de Toledo, al licenciado Pe
dro de la Cuba, que había tenido el corregimiento de Toro en el año 
de 97 por el príncipe don Juan.—Consejo. 

295. 8 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 294 

Comisión para que el bachiller de Yanguas vaya a las villas de Hues
ear, «los» Vélez, Castilléjar, Orce y Galera, vea las cartas y sobrecar
tas por las que se mandaba a Luis de Byamonte, condestable de Navarra, 
que dejase pacer en sus términos a los ganados de don Enrique Enrí
quez, mayordomo mayor del Consejo y las haga guardar.—Consejo. 

296. 9 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 29 

Que el gobernador del marquesado de Villena y los alcaldes de He-
llín hagan justicia a Juan Fernández de Valcárcel porque tiene una he
redad de pan llevar llamada Minateda en término de dicha villa de 
donde él es vecino y algunos ganados de los vecinos de la misma le cau
saron grandes perjuicios en ella.—Consejo. 1 

297. 9 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 31 

Emplazamiento para que el comendador Fernando Díaz de Rivade-
neyra, vecino de Toledo, responda ante la Audiencia de Valladolid de 
la apelación presentada por el comendador Juan Gaytán, de la misma 
vecindad, sobre cierto debate de términos de Büzarabajo.—Consejo. 

(1) Según nota del encabezamiento, el corregidor de Córdoba. 
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298. 9 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 55 

Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, haga justicia al 
concejo de Olías, que tiene la costumbre antigua de llevar a pacer los 
ganados a las viñas después del esquilmo, para quitar las hojas que per
judican a las plantas y algunos que han comprado viñas en este lugar, 
no consienten que se haga ésto en sus propiedades.—Consejo. 

299. 9 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 63 

Instrucciones para que se cobren los maravedís en que fue conde
nado Antonio Abarca, teniente de corregidor de Calahorra, por el l i 
cenciado Francisco Pérez de Vargas, cuando el bachiller de Oviedo fue 
juez de residencia de la citada ciudad.—Consejo. 

300. 9 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 140 

Que el corregidor del principado de Asturias de Oviedo haga justi
cia al lugar de Campomanes y a las feligresías de Llanos, Pinera y otras, 
cuyos términos han sido ocupados por algunas personas y para ello apli
que la ley de Cortes de Toledo.—Consejo. 

301. 9 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 141 

Que Martín de Araño, escribano del número de Hernani, envíe a la 
Audiencia de Valladolid la información que pasó ante él y que hizo el 
bachiller Juan de Burgos, sobre los agravios que los vecinos de Pasajes 
recibían de San Sebastián.—Consejo. 

302. 9 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 142 

Remisión a la Audiencia de Valladolid de la información que había 
hecho el bachiller Juan de Burgos en el pleito de agravios entre San 
Sebastián y Pasajes, la cual primeramente se mandó remitir al Conse
jo.—Consejo. 

303. 9 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 184 

Que el gobernador del partido de Zorita, que es de la Orden de Ca
latrava, entienda en el debate del concejo de Valdeconcha contra los 
alcaldes del conde de Tendilla, que han puesto nuevamente un portaz
go en término de Anguix.—Consejo. 

304. 9 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 290 

Que el corregidor de las Cuatro Villas de la costa con la merindad 
de Trasmiera guarde la carta que se había dado a Juan de Daza, ante
rior corregidor, para que hiciese justicia a Juan de Cosío, vecino de San 
Vicente de la Barquera y a su hija Mari Sánchez, a quienes ciertas per
sonas les habían tomado algunos bienes.—Consejo. 
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305. 9 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 185 

Que Iñigo (1) de Monzón, vecino de Madrid, se presente ante los 
alcaldes de Corte para hacer sus alegaciones en el pleito que trata con 
el fiscal licenciado de Romaní, sobre cierta mudanza de. verdad que 
aquel había hecho en una escritura signada de Diego Rodríguez, escri
bano público del número de dicha villa.—El alcalde de Castro, etc. 

306. 10 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 34 

Que García de Cotes, corergidor de Burgos, vaya a Orbaneja para 
entender sobre los agravios que esta villa ha recibido del marqués de 
Aguilar y de sus hombres.—Consejo. 

307. 10 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 35 
Que se paguen a Martín de Cantos, escribano, los maravedís que se 

le deben como derechos de cierta pesquisa que había hecho en Santa 
María de Nieva con el bachiller Juan de Herrera, en un debate entre 
algunos vecinos de la citada villa y Diego de Cáceres, lo cual debían 
pagarlo los primeros por haber resultado culpables.—Consejo. 

308. 10 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 68 
Que el corregidor de Agreda haga cumplir la sentencia que dieron 

los jueces arbitros en el pleito que Ame Castellano, moro, Axaga Pa
ria y sus hijos, trataron con Alí Tijero, todos vecinos de dicha villa, so
bre un corral, agua y otras cosas.—Consejo. 

309. 10 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 105 
Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, haga una infor

mación de los bienes que tiene Alonso de Castro, tesorero general de 
la Hermandad juntamente con Alonso Gutiérrez de Madrid y los pon
ga a buen recaudo, ya que ha desaparecido llevándose los fondos y pa
gas de dicha Hermandad.—Consejo. 

310. 10 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 106 
Que el corregidor de Plasencia envíe un informe, con su parecer, 

acerca de las condiciones en que el lugar de «La Campana», término 
de dicha ciudad, puede aprovecharse de la dehesa que se dice «La Me
sa y Vega de Albalad» que es en el Campo de Aruvuelo (?), también 
término de dicha ciudad.—Consejo. 

311. 10 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 152 

Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, se entere donde 
tiene sus bienes Alonso de Castro, vecino de dicha ciudad y los secues-

(1) En la nota del margen superior dice Diego. 
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tre, pues se había alzado con muchos maravedís que debía a SS.AA. y 
a otras personas.—Consejo. 

312. 10 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 170 

Que el corregidor de Guipúzcoa provea en el pleito entre San Se
bastián y Pasajes, de forma que éste lugar no reciba agravio a causa del 
repartimiento de la hoguera.—Consejo. 

313. 10 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 241 

Autorización al bachiller Diego de Yanguas para que pueda tomar 
dos caballos y tres peones de las ciudades y villas realengas, si los ne
cesitase, para la comisión que debe realizar en los debates que tratan 
las villas de Orce y Galera con las Huesear, los Vélez y Castillejar.— 
Consejo. 

314. 10 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 281 

Que el corregidor, regidores y demás oficiales de Andújar devuel
van al mayordomo del concejo lo que tomaron para jerga y luto del 
príncipe don Juan.—Consejo. 

315. 10 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 168 

Remisión a la Audiencia de Valladolid del pleito que tratan San Se
bastián y Pasajes, en el que ya había hecho información el bachiller 
Juan de Burgos con encargo de enviarla al Consejo.—Sin procedencia. 

316. 11 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 38 

Que Jorge de Albornoz, vecino de Buitrago, dé buena vida a su mu
jer doña Francisca de Contreras, heredera de un mayorazgo que debe 
pasar a su tío Gonzalo de Contreras, porque no tienen hijos; este di
cho Gonzalo acusa al marido de dilapidar los bienes del referido ma
yorazgo.—Consejo. 

317. 11 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 71 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Madrid, 6 de diciembre 
de 1497- por la que se prohibe a los hidalgos y exentos que compren 
bienes raíces a los pecheros del sexmo de Lozoya, porque cargarían so
bre éstos más impuestos.—Consejo. 

318. 11 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 109 

Que el mariscal Carlos de Arellano se presente en el Consejo y que 
no venda la villa de Ciria hasta tanto se termine el pleito que trata con 
ella.—Consejo. 
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319. 11 Febrero 1498. Madrid. Fol. 269 

Comisión a Gonzalo Sánchez de Castro, alcalde de Casa y Corte, 
para que entienda en el debate que tratan don fray Luis Méndez, obis
po de Sidonia y prior del monasterio de San Martín extramuros de Ma
drid y los monjes de dicho monasterio, con el concejo de dicha villa, 
en razón de cierta heredad que aquellos poseían en término de «Villa-
nueva de Jarama» y que les había sido quitada por una sentencia in
justa dictada por el licenciado de Yanguas, juez de términos.—Consejo. 

320. 11 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 282 

Que los alcaldes y oficiales de Guadalajara devuelvan al mayordo
mo del concejo lo que tomaron para jerga y luto de la reina madre do
ña Isabel y del príncipe don Juan.—Consejo. 

321. 11 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 272 

Que Francisco de Paredes, escribano de Cámara y receptor de los 
cosas aplicadas a la Cámara y Fisco en la Audiencia de Valladolid, dé 
a Pantaleón Italiano y a Martín Centurión, mercaderes genoveses es
tantes en la Corte, las fianzas, y obligaciones, que ante él pasaron, de 
Fernand Pérez y Rodrigo Pérez, hermanos, cambiadores y vecinos de 
Segovia, quienes estaban presos en la cárcel real de la Corte y de Gar
cía de San Miguel, también cambiador.—Alcaldes de Corte. 

322. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 57 

Emplazamiento para que Francisco de Arranomendi, vecino de Ren
tería; se presente en la Audiencia de Valladolid, con el proceso del plei
to que trataban Lorenzo de Montaot, doña Gracia de Ugómez, su mujer 
y Amado Ochoa de Olazábal, con Vicente de Elduayen, sobre cierta 
fianza, en la que estaban interesadas muchas personas.—Consejo. 

323. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 69 

Que el corregidor de Agreda haga justicia acerca de la demanda de 
Ame Castellano, de Axagarona y de sus hijos moros, vecinos de dicha 
villa, puesto que habían sido quitadas ciertas escrituras a su favor, del 
proceso del pleito que trataba con A l i Tijero sobre un corral, agua y 
otras cosas.—Consejo. 

324. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 70 

Comisión para que el bachiller de Valcárcel, corregidor de Tordesi
llas, resuelva la demanda de Alonso de Cazorla, vecino y procurador 
de Toro, cuya procuración debía durar dos años según carta del prín
cipe don Juan y algunos regidores pretenden indebidamente quitarle 
dicho oficio.—Consejo. 
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325. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 78 

Que el corregidor de Soria haga pagar lo que se le debe al escriba
no público del número de dicha ciudad, Antón Fernández, por diver
sos trabajos que había realizado en su oficio.—Consejo. 

326. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 108 

Que los alcaldes de Villadiego hagan justicia a los poseedores de la 
granja de «Santa Lucía de Rebolleda del Alpera» (1), reclamada por 
Alonso Fernández y su hijo Pedro García, de una parte y por Francis
co Fernández de Pozancos y consortes de la otra.—Consejo. 

327. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 123 

Que el corregidor de Jerez de la Frontera haga justicia a Tomás Gon
zález, albañil vecino de dicha ciudad, quien justamente con el alférez 
Juan de Sepulveda trata pleito con la repetida ciudad, porque aquel 
había hecho una azuda (2) y calzada en el Salado, término de la mis
ma y le mandaron deshacer la obra, llevando la piedra donde la tomó 
sin quererle escuchar en su apelación.—Consejo. 

328. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 143 

Que el corregidor de Agreda haga guardar la sentencia dada en el 
pleito que se había tratado ante el Consejo de la reina madre Isabel, 
entre don Iñigo García de E l Royo, tierra de Soria y consortes de una 
parte y Gonzalo Gi l de Miranda, vecino de aquella ciudad, de la otra.— 
Consejo. 

329. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 146 
Que el licendiado Vela Núñez, corregidor de Jaén, resuelva la de

manda de Diego Vázquez, vecino de dicha ciudad, acerca de los per
juicios que recibe en el arrendamiento que había hecho por este año y 
por el venidero, del partido de la repetida ciudad.—Consejo. 

330. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 171 
Que Martín Arañón (?), escribano del número de Hernani, entre

gue a la parte de Pasajes el proceso del pleito que trata con San Se
b a s t i á n , para poderlo presentar en la Audiencia de 
Valladolid.—Consejo. 

331. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 200 
Comisión para que los alcaldes de Villadiego determinen en la de

manda de Alonso Fernández y de su hijo Pero García, sobre la propie-

(1) La Rebolleda. 
(2) Azud o noria. 
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dad que dicen tener de la granja de Santa Lucía de /La/ Rebolleda «del 
Alpera».—Consejo. 

332. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 226 

Que el licenciado Francisco de Vargas, corregidor de Guipúzcoa y 
demás justicias de los reinos guarden.la sentencia dada por la Junta y 
procuradores de dicha provincia y por el bachiller Diego Sánchez del 
Faro, teniente de corregidor de la misma, a favor de Tomás Barón, mer
cader inglés, criado de Recharte Bacun, también mercader inglés y ve
cino de Bristol en Inglaterra y contra Rodrigo de Valmaseda y consortes, 
vecinos de San Sebastián.—Consejo. 

333. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 235 

Que el licenciado de Jaén, corregidor de Calahorra, vea la carta que 
se había dado al licenciado de Vargas, corregidor que fue de dicha ciu
dad, sobre los términos ocupados a la misma, la guarde según el tenor 
de la ley de Cortes de Toledo y que prosiga los pleitos comenzados en 
razón de los dichos términos.—Consejo. 

334. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 239 

Que el corregidor de León resuelva la demanda de Guiomar Ber-
nardino y Pedro, hijo legítimo de don Luis González de Oviedo, maes
treescuela que fue de la iglesia de dicha ciudad, los cuales están 
disfrutando la herencia de su padre y una parte de la misma ha sido 
reclamada por Mencía González, mujer del mercader Fernando de Sant 
Andrés, presentando una carta de legitimación, al parecer, ganada in
debidamente. — Consejo. 

335. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 278 

Que el corregidor y alcaldes de Carmona guarden el contrato de do
te y arras de Beatriz Boga, quien teme que, por las deudas de su ma
rido, Antón Cansino, no se guarden sus cláusulas.—Consejo. 

336. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 288 

Que el corregidor de Burgos guarde la cédula inserta —su fecha: A l 
calá de Henares, 21 de diciembre de 1497— por la que se manda que 
Alonso de Morales, tesorero de lo extraordinario y receptor de las pe
nas de cámara, cumpla el capítulo que también se insertó sobre la re
caudación de las penas de cámara, por los corregidores y por los 
escribanos de los concejos.—Consejo. 

337. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 295 

Que las justicias de Gibraleón guarden la pragmática sanción sobre 
cambio de vecindad que se inserta —su fecha: Medina del Campo, 28 
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de Octubre de 1480— con respecto a Juan Núñez Tenorio que había 
sido vecino de dicha villa y se ha trasladado a vivir a San Juan del Puer
to.—Consejo. 

338. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 271 

Que el corregidor y los alcaldes de Segovia embarguen hasta el va
lor de 250.000 maravedís de bienes de Fernand Pérez y Rodrigo Pérez, 
hermanos, cambiadores y vecinos de dicha ciudad, los cuales están en 
la cárcel de la Corte a petición de Pantaleón Italiano y de Martín Cen
turión, mercaderes genoveses, porque no pagaban a éstos lo debido por 
operaciones de cambio.—Alcaldes de Corte. 

339. 12 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 248 

Que el concejo de Calahorra y los recaudadores del tercio de la mar-
tiniega de dicha ciudad paguen a Pedro de Porres lo que hubiere mon
tado dicho servicio en los años 1496 y 1497.—Sin procedencia. 

340. 13 Febrero 1498. Serracines. Fol. 17 

Regiduría de Salamanca a favor del licenciado Alfonso Fernández 
de Guadalupe, físico y cirujano real y alcalde y examinador mayor de 
los físicos y cirujanos, en la vacante dejada por muerte de Diego Or-
dóñez.—Reyes. 

341. 13 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 21 

Presentación del licenciado Pedro de Sasamón, presbítero y arcipres
te de la iglesia de Granada, para maestrescuela de la misma iglesia que 
está vacante.—En cuatro notas al final del documento, se señala que 
se dieron otros beneficios simples en blanco, correspondientes a las 
iglesias de Loja, Alhama, Montefrío y Salobreña con Motril, todas de 
la diócesis de Granada.—Reyes. 

342. 13 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 36 

Que el corregidor de Palencia (1) vea si se tomaron dineros de los 
propios de Melgar de Fernamental para costear un pleito entre ciertos 
vecinos de dicha villa y en caso afirmativo mande restituirlos a su ma
yordomo, ya que en una carta anterior se mandaba pagar el pleito por 
las partes, ya que eran personas particulares.—Consejo. 

343. 13 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 74 

Que la Audiencia de Ciudad Real haga justicia a los vecinos de Cuen
ca y su tierra, donde muchas personas se hacen pasar por exentas in-

(1) En la nota al margen dice equivocadamente Plasencia. 
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debidamente, lo que repercute en perjuicio de los más pobres.—Con
sejo. 

344. 13 Febrero 1498. Madrid. Fol. 118 

Que las justicias de Niebla guarden el capítulo de la pragmática da
da en Madrid en 1495 que se inserta y que a su vez tiene inserta una 
ley de Alfonso / X ?/, que trata de las condiciones requeridas para abo
gar en pleitos.—Consejo. 

345. 13 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 134 

Que el bachiller Juan de Burgos, pesquisidor, guarde la carta que se 
le había dado anteriormente para que haga la información sobre los 
agravios que el valle de Léniz recibía del duque de Najera.—Consejo. 

346. 13 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 135 

Que el corregidor de Medina del Campo apremie a Diego del Cas
tillo, regidor y a Elvira López, mujer de Diego de Salcedo, capitán, ve
cinos de dicha villa, para que paguen al escribano Diego Alonso de 
Valladolid los derechos que le correspondían por cierta pesquisa que 
pasó ante él don Fernando Vázquez de Arce, prior de Osma, sobre la 
gobernación de los pobres de San Lázaro de la repetida villa.—Conse
jo. 

347. 14 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 18 

Regiduría de Ciudad Real a favor de Juan de Lusio, hijo del licen
ciado Bartolomé de Santa Cruz, ya difunto, en la vacante dejada por 
éste.—Reyes. 

348. 14 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 112 

Que el gobernador del marquesado de Villena resuelva en justicia 
el conflicto surgido sobre ciertos molinos que Fernando del Castillo, 
alcaide de Alarcón y sus hijos Diego del Castillo y Alonso del Castillo 
tienen en la ribera del Júcar, en los cuales acostumbrabran moler los 
vecinos de Villanueva de la Jara y otros lugares comarcanos.—Conse
jo. 

349. 14 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 115 

Que García de Cotes, corregidor de Burgos, entienda en las dificul
tades ocasionadas por el traslado de las casas de mancebía de dicha 
ciudad, que eran de Sancho de Vallejo, vecino de la misma y de sus 
hermanos.—Consejo. 
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350. 14 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 127 

Que el escribano del Concejo de Jaén dé a los jurados dé dicha ciu
dad cuantas escrituras le pidan sobre los negocios de la misma, sin pe
dir por ello derechos algunos.—Consejo. 

351. 14 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 128 

Que el corregidor de Jaén cuide de que en las informaciones de las 
querellas que deban pasar ente el escribano del crimen, estén presen
tes las justicias y dicho escribano o su lugarteniente hábil y suficiente, 
pero no otra persona en su lugar.—Consejo. 

352. 14 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 129 

Que el corregidor de Jaén se informe sobre los maravedís que están 
depositados procedentes de las rentas de propios, cuyas cuentas están 
en poder del escribano del concejo y que se entreguen al mayordomo 
del mismo para que los gaste en lo que conviniere.—Consejo. 

353. 14 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 180 

Que el corregidor de Calahorra haga justicia a Juan Sánchez de Te
jada, escribano del número de dicha ciudad, que está preso indebida
mente por cierta cuestión surgida sobre la elección de los regidores de 
ella.—Consejo. 

354. 14 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 195 

Seguro a favor de Fernand Basanta, clérigo de Magazos, de Fernan
do del Valle, vecino de Vivero y de Teresa Franca, su mujer, quienes 
temen a Pedro Alvarez del Valle, vecino de esta dicha villa.—Consejo. 

355. 14 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 249 

Que el corregidor de Baza haga justicia a Abrahin Abufaque y con
sortes moros, vecinos de Caniles, tierra de dicha ciudad y al concejo de 
esta villa, a los cuales la repetida ciudad les ha impedido cazar libre
mente.—Consejo. 

356. 14 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 250 

Que el corregidor de Baza haga justicia a Abrahin Albufaque y con
sortes moros, vecinos de Caniles, tierra de dicha ciudad y al concejo de 
dicha villa, ya que los nuevos dueños de los molinos, les llevan más de
rechos por sus moliendas que en tiempo de los moros.—Consejo. 

357. 14 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 274 

Remisión a la Audiencia de Valladolid del pleito que trataba ante 
el Consejo doña María de Molina, viuda de don Iñigo López de Men-
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doza, «cuya fue la villa de Mochales», con don Francisco de Mendoza, 
hijo del dicho don Iñigo, sobre razón del mayorazgo que éste hizo de 
la mencionada villa, de las tercias de la villa de Molina y otros bienes 
raíces.—Consejo. 

358. 15 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 22 
Que los alcaldes, de la cárcel de la Audiencia de Ciudad Real hagan 

justicia en el debate que tratan, sobre cierta castillería, Luis Manrique, 
comendador de Montizón y el Concejo de la Mesta.—Consejo. 

359. 15 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 24 
Emplazamiento para que el Concejo de Corral de Almaguer envíe 

su procurador a la Audiencia de Ciudad Real en seguimiento del plei
to que trata con la villa de Lillo, en favor de la cual había dictado una 
sentencia el licenciado Francisco Fernández de Yepes.—Consejo. 

360. 15 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 61 
Que el corregidor de Salamanca determine en justicia sobre la de

manda del concejo de dicha ciudad, que reclama el pago de treinta ca
rretas de piedra que había comprado el doctor Cornejo, vecino de la 
misma y no las había pagado.—Consejo. 

361. 15 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 64 
Comisión para que don Iñigo López de Mendoza, conde de Tendi-

11a y alcaide de los alcázares de Granada, resuelva la demanda del ba
chiller Alonso González Barquete, quien había tenido el oficio de la 
justicia en lugar del licenciado Calderón en Almuñécar, Motril y Sa
lobreña, de cuyas localidades había recibido muchos agravios.—Conse
jo. 

362. 15 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 100 

Que doña María de Guevara, mujer de don Fadrique de Zúñiga, pa
gue a Fernando de Tbrrijos, sastre real, lo que le debe por las telas que 
le compró.—Consejo. 

363. 15 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 113 
Que los alcaldes de Guadalajara dicten sentencia en el debate que 

trata Miguel Sánchez de Algora, vecino de Bujel (1), con Martín Cas
taño, vecino de Hontanares, sobre el hurto de un rocín.—Consejo. 

364. 15 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 133 
Comisión para que el gobernador y alcaldes mayores del reino de 

Galicia determinen, de acuerdo con la ley de Cortes de Toledo, sobre 

(1) ¿Bujaraloz? 
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ciertos cotos y feligresías que eran de la jurisdicción de Vivero, según 
acreditan ciertos privilegios y habían sido ocupados por diversas per
sonas.—Consejo. 

365. 15 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 145 

Que Juan García de Villarreal, escribano de Cámara, envíe al Con
sejo la información que hiciere sobre el portazgo que lleva Francisco 
de Madrid, secretario real, en la villa de Madrid.—Consejo. 

366. 15 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 164 

Compulsoria para que Alvaro de Gumiel, escribano público del nú
mero de Cuenca entregue a Pedro de Arcas, vecino de dicha ciudad 
cuantas escrituras hayan pasado ante él tocantes a cierto requerimien
to que se había hecho al bachiller Francisco de Velasco (?), teniente 
de corregidor de la repetida ciudad.—Consejo. 

367. 15 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 165 

Compulsoria para que Miguel de Villanueva, escribano público del 
número de Cuenca, entregue a Pedro de Arcas el auto por el que el 
bachiller Francisco de Velasco (?), lugarteniente de corregidor de di
cha ciudad, puso pena de cárcel al escribano Juan de Chinchilla.—Con
sejo. 

368. 15 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 166 

Que el provisor de Segovia castigue a Diego de Contreras, acusado 
de haber injuriado a los vecinos de Martín Miguel, ya que los alcaldes 
de corte no habían podido hacerlo por ser clérigo de corona.—Conse
jo. 

369. 15 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 181 

Que el concejo de Calahorra elija a sus regidores entre las personas 
que tengan las condiciones requeridas según una carta anterior que se 
menciona.—Consejo. 

370. 15 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 196 

Que el corregidor de Salamanca haga justicia a esta ciudad, cuyo 
concejo reclama los maravedís que le deben ciertas personas particula
res en pago de la madera, teja y otras cosas que habían tomado cuan
do se derrocó el alcázar de la misma.—Consejo. 

371. 15 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 208 

Que las justicias de Escamilla entiendan en los agravios que se ha
bían hecho a Alonso de Córdoba, vecino de dicha villa por Pedro A l -
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harnero, Antonio Cardador y el alcalde mayor de la repetida villa.— 
Consejo. 

372. 15 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 234 

Que el concejo de Calahorra nombre un letrado para que ayude en 
sus pleitos y que pague a Pedro de Miño (?) un salario por tener car
go de entender y solicitar en dichos pleitos y los atrasos y dietas corres
pondientes.—Consejo. 

373. 16 Febrero 1498. Benalaque, cerca de Guadalajara. Fol. 10 

Escribanía y notaría pública de la Corte y reinos para Lorenzo de 
Castro, vecino de Segovia.—Reyes. 

374. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 4 

Licencia de armas por término de seis meses a favor de García Diez, 
vecino de Hellín.—Consejo. 

375. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 32 

Que el corregidor de Plasencia resuelva la demanda de los concejos 
de Saucedilla y Casatejada contra ciertas innovaciones que se habían 
hecho en las ordenanzas de la dicha ciudad acerca del verde de los 
montes.—Consejo. 

376. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 54 

Que el corregidor de Cuenca haga justicia a Alonso Moreno, sexme
ro de dicha ciudad, al cual se le debía el salario por haber seguido en 
las Audiencias de Valladolid y Ciudad Real cierto pleito que trataba el 
lugar de Arrancacepas, aldea de la repetida ciudad, con la villa de Ca-
ñavete que es del conde de Priego.—Consejo. 

377. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 87 

Que el licenciado Vela Núñez, corregidor de Jaén, envíe al Conse
jo información acerca de los salarios y demás ventajas que se daban a 
los jurados de dicha ciudad.—Consejo. 

378. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 88 

Que el licenciado Vela Núñez, corregidor de Jaén, provea sobre el 
arrendamiento de las carnicerías de dicha ciudad, puesto que los jura
dos y veinticuatros de la misma querían arrendarlas a los carniceros 
que más cobraban, en perjuicio de la comunidad.—Consejo. 
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379. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 96 

Que el corregidor de Ciudad Real haga que se paguen de los pro
pios de esta ciudad los maravedís que había adelantado el licenciado 
Martín Fernández de Andino, que había sido corregidor de la misma, 
para levantar una picota y aderezar un paso.—Consejo. 

380. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 98 

Que el licenciado Vela Núñez Dávila, corregidor de Jaén, haga jus
ticia a don Diego Fernández de Córdoba, alcaide de los Donceles y al 
concejo de su villa de Espejo, acerca de los testigos que deben presen
tar para el pleito que tratan con la villa de Castro del Río.—Consejo. 

381. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 114 

Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, aplique la Ley de 
Cortes de Toledo de 1480, que se inserta, al escribano de Yébenes que 
arrienda indebidamente las rentas de las alcabalas, según denuncia de 
Alonso García de Benito, vecino de este lugar.—Consejo. 

382. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 121 

Que los alcaldes de Chinchón hagan justicia a doña Catalina Ma
chuca, viuda de Rodrigo Mexía, vecina de Segovia, que ha sido deman
dado indebidamente por doña Teresa Mexía de la misma vecindad, por 
cierta deuda.—Consejo. 

383. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 122 

Que el provisor del obispado de Cuenca haga justicia a doña María 
de Cubas en el debate que ha tratado con Fernando de Alarcón por 
razón del matrimonio entre ambos.—Consejo. 

384. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 148 

Que Fernando Alonso de Villarejo, lugarteniente del arcipreste de 
Trujillo, remita al Consejo, para que en él se decida en que jurisdicción 
corresponde, el proceso original del pleito movido con ocasión del cier
ta información sobre pastos que se hizo contra el concejo de Campo, 
término de dicha ciudad, a cuyos vecinos había excomulgado y entre 
tanto, que levante esta excomunión.—Consejo. 

385. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 162 

Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Burgos, 15 de abril de 
1497— dirigida a.Pedro de Góngora, sobre las partes que había de de
jar en los cortijos de Córdoba para pasto común, de acuerdo con las 
ordenanzas.—Consejo. 
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386. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 163 

Remisión a la Audiencia de Valladolid del pleito que pendía ante el 
Consejo entre el conde de Aguilar de una parte y las Cinco Villas y Va
lle de Canales de la otra.—Consejo. 

387. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 194 

Emplazamiento para que Alonso Carrillo de Castilla se presente en 
la Audiencia de Valladolid a alegar en su derecho contra la denuncia 
de Fernando de Encinas, mercader vecino de dicha villa, sobre cierta 
fianza que éste le había hecho en Medina del Campo.—Consejo. 

388. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 202 

Normas para que el concejo de Jaén guarde las cartas originales y 
sus traslados, ganadas por dicha ciudad o por los jurados de la mis
ma.—Consejo. 

389. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 203 

Que las justicias y el escribano del crimen de Jaén no lleven dere
cho de "desprez" de las personas que fueren pregonadas y no compa
recieren, salvo en el caso de que tales personas merecieran la muerte 
y ésto se guarde aunque en el arancel antiguo se contengan tales dere
chos.—Consejo. 

390. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 204 

Que don Alonso Fernández de Córdoba «cuya es la casa de Agui
lar» y «cuya es Montemayor», restituya al concejo, alfaquíes y minis
tros de las mezquitas de Purchena los términos que le había tomado o 
que alegue su derecho en la Audiencia de Ciudad Real.—Consejo. 

391. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 232 

Comisión al bachiller de Valcárcel, corregidor de Tordesillas, para 
que resuelva la demanda de Alonso de Cazorla, vecino y procurador 
general de Toro a quien no le quieren pagar el salario que le corres
ponde por el trabajo que realiza.—Consejo. 

392. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 233 

Remisión a la Audiencia de Valladolid del debate que trata Alonso 
de Cazorla, vecino y procurador de Toro con Diego de Ulloa, «cuya es 
la villa de Villalonso», el cual tiene tomado el término de San Miguel 
de Grox, que es propio de la ciudad mencionada.—Consejo. 
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393. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 242 

Emplazamianto para que Fernando de Zorrilla, vecino de Poza (1), 
responda a la Audiencia de Valladolid de la apelación presentada por 
Gonzalo de Zorilla, vecino de Nofuentes, «que es en la merindad de 
Castilla Vieja», de una sentencia dada por Juan Sánchez de Briviesca, 
alcalde de dicha merindad, sobre ciertos bienes.—Consejo. 

394. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 243 

Que las justicias de Muñó resuelvan la demanda de Alfonso de Ma
juelo, vecino de Burgos, el cual había hecho una iguala sobre el oficio 
de escribanía de aquella villa con Ginés Rico, escribano de la misma y 
éste no cumple lo convenido.—Consejó. 

395. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 279 

Que Diego de Celada, alcaide de Tendilla y el concejo de esta villa 
no apremien a García de Ariza, vecino de Guadalajara, a que pague 
alcabala alguna de lo que no vendiere, ni a que tome contra su volun
tad un aceitero que en la repetida villa tiene el conde de Tendilla.— 
Consejo. 

396. 16 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 201 

Que el corregidor de Jaén no consienta que el escribano del conce
jo de dicha ciudad pida derechos de las posturas del pescado fresco y 
sardinas que se venden en la misma.—Sin procedencia. 

397. 17 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 95 

Remisión para que el provisor de la iglesia y obispado de Cuenca 
entienda sobre la culpabilidad de Diego Ramírez, vecino de dicha ciu
dad, acusado de haber herido a Miguel Ruiz de la misma vecindad y 
que apela a la jurisdicción eclesiástica por ser clérigo de corona.—Con
sejo. 

398. 17 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 119 
Que el corregidor de Soria dicte sentencia en el debate que tratan 

Juan García de Olvega, vecino de Olvega, aldea de Agreda y los de
más herederos de su suegro Pedro Sánchez de Fuentes, con Carlos de 
Arellano, «cuya es la villa de Ausejo», sobre la devolución de ciertos 
carneros que éste había tomado al dicho Pedro.—Consejo. 

399. .17 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 120 
Que el corregidor de Medina del Campo haga guardar el contrato 

que había hecho Antonio de Córdoba, platero, vecino de Valladolid, 

(1) De la Sal. 



62 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

con Bartolomé Platero, vecino de aquella villa, sobre matrimonio y do
te del primero con la hija del segundo, si es que tal contrato lleva apa
rejada ejecución.—Consejo. 

400. 17 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 151 

Que los alcaldes de Corte y las justicias de Santo Domingo de la 
Calzada guarden la sentencia que había dado el alcalde de Redecilla 
del Camino en el pleito que habían tratado Pedro de Castroverde, bar
bero y Pedro de Lara, vecinos de esta villa, con Juan, criado de carpin
tero Cavillemendo, vecino de Ojacastro.—Consejo. 

401. 17 Febrero 1498. Alcalá de Henares. -Fol. 161 
Que el corregidor de Valladolid consienta a los vecinos de esta villa 

que puedan salir al campo con sus ballestas y tirar con ellas a las aves, 
con tal que no entren en los palomares ni causen otros daños.—Con
sejo. 

402. 17 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 186 
Que el licenciado Diego López de Trujillo, corregidor de Guadix, 

remita al Consejo información sobre la necesidad de reparar las ace
quias y alcantarillas de dicha ciudad y si conviene apartar ciertos ma
ravedís de los propios para pagar los gastos.—Consejo. 

403. 17 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 214 
Comisión al licenciado Lorenzo Zoneño, teniente del asistente de 

Sevilla, para que sentencie en la demanda de Juan Martínez Carnice
ro, vecino de dicha ciudad, que posee cierta hacienda en La Algaba, 
en razón de cuyos pechos ha recibido agravios.—Consejo. 

404. 17 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 231 

Que el licenciado Diego López de Trujillo, corregidor de Guadix, 
haga justicia a Fernando de Fromesta, criado que fue de Rodrigo de 
Ulloa, ya difunto, que tenía ganada merced de una hacienda y mien
tras estaba en Perpignán en el servicio real, el comendador de Monti-
zón, repartidor de dicha ciudad, no le aplicó dicha merced.—Consejo. 

405. 17 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 280 

Que se haga justicia a doña Juana de Portugal, a la cual aún le de
ben dos cuentos de maravedís de su dote y arras los herederos que tie
nen los bienes de su difunto marido, Vasco de Contreras.—Consejo. 

406. 17 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 293 

Emplazamiento para que el licenciado Lope Ruiz de Autillo, que 
había conseguido una carta que disponía cierta ejecución de los bienes 
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de Juan de Silva, conde de Cifuentes, por valor de lo que éste le debía 
del tiempo que había sido su alcalde mayor y de la cual dicho conde 
había suplicado al Consejo.—Consejo. 

407. 17 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 244 

Que Francisco de Madrid, vecino de Toledo y receptor de las ren
tas de Guadalajara del año 1497, rinda las cuentas al corregidor de Ma
drid.—Sin procedencia. (Muy deteriorado). 

408. 18 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 19 

Regiduría de Segovia para Frutos de Fonseja, en la vacante dejada 
por muerte de su padre Francisco de Tordesillas, criado y camarero que 
fue de Enrique IV.—Reyes. 

409. 18 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 102 

Que se haga justicia a Juan González de Landa, vecino de Arróya-
be, en Alava, quien había comprado un par de bueyes a un Perucho de 
Orbe, cardador, pero como éste los había robado y después se ausen
tó, los dueños de tales animales los reclamaban.—Consejo. 

410. 18 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 124 
Que las justicias del reino ejecuten ciertas sentencias dadas contra 

el bachiller Diego de Tovar, que había sido alcalde por Rodrigo de Mer
cado en Madrid, y se había negado a acudir a la residencia, por lo que 
fue llevado preso a dicha villa, de donde se ausentó antes de tiempo.— 
Consejo. 

411. 19 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 261 
Escribanía y notaría pública a Puente del Congosto y su jurisdicción 

y de Peñaflor a favor de Francisco de Solana, vecino de aquella villa.— 
Reyes. 

412. 19 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 263 
Emplazamiento para que todos los poseedores de salinas del obis

pado de Sigüenza presenten sus títulos de propiedad en la /Corte/ (1), 
para que se provea de acuerdo con las leyes del cuaderno de las Sali
nas y se eviten los perjuicios causados a las de Atienza, que son de Sus 
Altezas.—Reyes. 

413. 19 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 67 
Que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada resuelva la de

manda del concejo de Nájera contra los quebrantamientos que se ha-

(1) Muy deteriorado y la palabra «Corte» solamente se lee en la nota del encabezamiento. 
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bían hecho de la jurisdicción que esta ciudad tenía sobre el lugar de 
Arenzana.—Consejo. 

414. 19 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 86 

Que el corregidor de Jaén vea si deben pedirse al venticuatro Soto-
mayor los 30.000 maravedís que le dieron indebidamente de los pro
pios de la ciudad, como satisfacción por las yeguas que le llevaron los 
moros del reino de Granada, antes de ser conquistado y en caso afir
mativo le apremie para su restitución.—Consejo. 

415. 19 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 90 

Que el bachiller de Agreda, alcalde de Valladolid, apremie al doc
tor de Orduña para que le entregue los procesos que tiene en su po
der, como letrado que es de los pleitos que trata Francisco de Pastrana 
con Diego de Valenzuela, vecinos ambos de dicha villa y así pueda dic
tar las sentencias de acuerdo con la Ley real.—Consejo. 

416. 19 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 99 

Que la madera que se encontrare en los sotos, presas y riberas del 
Tajo u otros ríos y fuere reclamada por Alonso Gómez y por Miguel 
Ximénez, vecinos de Pastrana, como suya, les sea entregada desembar-
gadamente.—Consejo. 

417. 19 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 198 

Comisión al licenciado García Pérez de Móxica, corregidor de Sala
manca, para que determine de acuerdo con la Ley de Cortes de Tole
do, acerca de los términos que habían sido tomados a dicha ciudad por 
diversas personas.—Consejo. 

418. 19 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 230 

Que los alcaldes ordinarios de Ciudad Real se junten con los alcal
des de la Cnancillería de dicha ciudad para conocer sobre los agravios 
inferidos a Alonso de Varea, procurador de causas en la Corte y Chan-
cillería cuando fue con un escribano a notificar al doctor Mexía que 
había sido nombrado por la repetida ciudad para tasar las casas don
de vivían los oficiales de dicha Audiencia.—Consejo. 

419. 19 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 277 

Que los alcaldes ordinarios de Guadalajara hagan justicia en el plei
to que ante ellos trata Fernando de Toledo, platero y vecino de dicha 
ciudad, con Diego Jurado, de la misma vecindad, sobre un pedazo de 
casa que éste tiene tomado a aquel.—Consejo. 
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420. 19 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 291 

Que el corregidor de Ronda torne el pleito que trata don Juan de 
Silva, conde de Cifuentes y alférez mayor, con el concejo de Marbella, 
porque éste no respetaba la jurisdicción concedida a aquel sobre las vi
llas de Benahavís y Daydín, en el reino de Granada, al estado en que 
estaba cuando comenzó, si es que la sentencia que se había dado no 
estaba de acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo.—Consejo. 

421. 19 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 296 

Que se determine en la Audiencia de Valladolid la suplicación pre
sentada ante el Consejo por Bernal Francés, capitán real, de una car
ta dada a favor de los vecinos de Tüdela autorizándoles a hacer unas 
aceñas en el Duero, lo cual perjudicaba a sus sobrinos.—Consejo. 

422. 20 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 11 

Escribanía y notaría pública de la Corte y reinos a favor de Alfon
so Cembrano, vecino de Fuente del Maestre.—Reyes. 

423. 20 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 23-b 

Que Diego de Valera, escribano público de Cuenca, lleve los dere
chos de las escrituras según lo señalado en el arancel de los escribanos 
de dicha ciudad.—Consejo. 

424. 20 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 26 

Que el corregidor de Loja vea si se debe dar libertad a Margarida 
Canaria, ya que alegaba ser de los canarios cristianos que había man
dado libertar el obispo de Canarias y que también resuelva si le corres
ponde salario por los ochos años que había servido a Hernand García 
Camacho, vecino de la ciudad dicha anteriormente.—Consejo. 

425. 20 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 91 

Que don Juan de Puertocarrero, conde de Medellín, pague al bachi
ller Alonso Téllez 20.000 maravedís y otra cantidad igual al concejo de 
Medellín, correspondientes al tiempo que dicho bachiller estuvo en la 
Corte, entendiendo en negocios de dicha villa.—Consejo. 

426. 20 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 94 

Que el corregidor de Soria envíe al Consejo información con su pa
recer, acerca del edificio que Juan de las Heras, vecino de dicha ciu
dad, está haciendo en el arrabal de la misma el cual parece que es 
fuerte.—Consejo. 
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427. 20 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 97 

Que el corregidor de Calahorra haga guardar el mandamiento dado 
por el bachiller Juan Rodríguez de Oviedo, que había sido juez de re
sidencia de dicha ciudad, no obstante la apelación presentada contra 
tal mandamiento por el concejo de la misma.—Consejo. 

428. 20 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 138 

Que los alcaldes de Uceda hagan justicia, de acuerdo con la Ley de 
Cortes de Toledo, a Lope Vázquez Carrillo, vecino de Madrid, a quien 
debe ciertas fanegas de trigo Tomás de Sotomayor, vecino de aquella 
villa.—Consejo. 

429. 20 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 150 

Remisión al licenciado Francisco de Vargas, corregidor de Guipúz
coa, de los autos que se habían visto en el Consejo sobre la junta que 
habían hecho los procuradores de dicha provincia, solicitada por M i 
guel Gardel, sobre la muerte de su hermano Juan Gardel—Consejo. 

430. 20 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 292 

Que el bachiller de Pernia, alcalde de la Chancillería de Valladolid, 
sobresea la ejecución que se había mandado hacer en relación con la 
deuda que tenía Juan de Figueroa, vecino de dicha villa, con don Juan 
de Silva, conde de Cifuentes, alférez mayor, del Consejo y asistente de 
Sevilla.—Consejo. 

431. 20 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 28 

Prórroga por otro año del arrendamiento de las rentas de las villas 
y lugares que se citan, a favor de Luis de Villanueva.—Sin proceden
cia. 

Deteriorado y escritura muy borrada. 

432. 20 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 62 

Que la Audiencia de Valladolid remita al Consejo en grado de se
gunda suplicación el proceso del pleito pendiente entre el conde de 
Aguilar de una parte y las Cinco Villas y Valle de Canales de la otra.— 
Sin procedencia. 

433. 20 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 137 

Que los corregidores de Toledo y Segovia reciban las declaraciones 
de testigos en el pleito que trata Juan Nieto, alguacil de Casa y Corte, 
con Blas Martínez, vecino de Berlanga y el escrito de ellas se lo entre
guen a éste para que lo presente ante los alcaldes de Corte.—Sin pro
cedencia. 
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434. 20 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 245 
Que los concejos de Jerez de la Frontera y su partido y de Carmo-

na consientan que Luis de Villanueva arriende por menor ciertas ren
tas.—Sin procedencia. 

Muy deteriorado. 

435. 20 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 247 
Que las justicias de Sevilla y los recaudadores de la alcabala del acei

te de la ciudad paguen a Juan de Figueroa y a Juan Pérez de Irazábal 
lo que valiere dicha renta hasta fin de marzo del presente año.—Sin 
procedencia. 

Muy deteriorado. 

436. 21 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 7 

Que el corregidor de Cuenca vea cierta ordenanza sobre la nueva 
casa de veeduría de los paños que se hacían en esta ciudad y que la 
guarde.—Consejo. 

437. 21 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 59 

Que el corregidor de Molina guarde las cartas que se habían dado 
al que fue juez de residencia de la citada villa, pedidas por el monas
terio de Ovila, para entender en cierto asunto de términos, pero en lo 
que atañe a los de Cuenca y su tierra, debe entender el juez de térmi
nos de esta ciudad.—Consejo. 

438. 21 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 81 

Que el corregidor de Cuenca no se entremeta a proceder contra A l 
var García de Molina ni contra Diego Ramírez de Cañizares, vecinos 
de dicha ciudad, acusados de haber dejado manco a Miguel Ruiz, de 
la misma vecindad.—Consejo. 

439. 21 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 84 

Sobrecarta de una carta que no se inserta, sobre cierto puente cuya 
construcción perjudicaba a Ponferrada.—Consejo. 

440. 21 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 85 

Que el corregidor de Madrid dicte sentencia, según dispone la Ley 
real, en el pleito que trata Diego del Río, regidor de Segovia, con Pe
dro de Herrera, sobre ciertos maravedís que éste le debe.—Consejo. 

441. 21 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 89 

Instrucciones acerca de la comisión que tiene el licenciado Rodrigo 
Vela Núñez, corregidor de Jaén, para entender en el debate sobre tér-
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minos que tratan los concejos de Córdoba y de su villa de Castro del 
Río con el alcaide de los Donceles y con el concejo de Espejo.—Con
sejo. 

442. 21 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 136 
Emplazamiento para que se presente en la Audiencia de Valladolid 

don Luis Méndez, obispo de Sidón y prior de San Martín de Madrid, 
para seguir el pleito que trata con esta villa sobre términos.—Consejo. 

443. 21 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 224 
Que el corregidor de Toledo secuestre las mercaderías que parecen 

petenecer a Alonso Sánchez, lugarteniente del Tesorero General, una 
vez comprobada esta pertenencia y las ponga en poder de buenas per
sonas hasta que se ponga de manifiesto a quien le corresponden de de
recho.—Consejo. 

444. 22 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 80 
Que los del Concejo de la Hermandad no alcen al destierro a un 

San Juan de Aozarasa, vecino del valle de Léniz, ni a los demás con
sortes delicuentes, hasta tanto se determine por el Consejo lo que se 
deba hacer.—Consejo. 

445. 22 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 207 
Que los concejos del lugar de las Inviernas y de las villas y lugares 

de su comarca guarden la costumbre antigua en la ocupación de térmi
nos de Masegoso, hasta tanto se determine por justicia lo que debe ha
cerse.—Consejo. 

446. 22 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 212 
Que se dé por excusado a Pedro Malo, vecino de Motos, aldea de 

Molina, de la comisión que se le había encomendado en carta anterior 
para entender en ciertos asuntos de hermanos del Concejo de la Mes-
ta en la frontera de Portugal y otros sitios, juntamente con Juan de Ca-
xa, vecino de la tierra de Cuenca.—Consejo. 

447. 22 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 246 
Que el corregidor de Avila, receptor de las rentas de dicha ciudad 

el año de 1497, pague al concejo de la misma en dineros de contado 
ciertos maravedís que había cobrado indebidamente.—Sin proceden
cia. 

448. 23 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 256 

Publicación de jubileo e indulgencia concedidos por Alejandro VI 
en razón de la conquista de Melilla realizada por el duque de Medina 
Sidonia. 
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/ A l final aparecen las siguientes notas:/ 
Diose otra para Almería e otra para Guadix.—Otra tal para Baza e 

otra tal para Málaga.—Otra tal para Granada.—Otras cinco cartas en 
blanco para el obispo de Tuy.—Diose otra como ésta para la ciudad de 
Sigüenza.— Diose para /sic./ otra para Avila.—Diose otra tal para 
Cuenca.—Diose otra tal para Salamanca.—Diose otra tal para Ciudad 
Rodrigo.—Diose otra tal para Plasencia.—Diose otra carta para el obis
pado de Cartagena.—Diose otra tal carta para la ciudad de Astorga.— 
Diose otra tal carta para el obispado de Sevilla.—Diose otra tal Carta 
para el obispado de Cádiz.—Diose otra tal carta para el obispado de 
Zamora.—Diose otra tal carta para el obispado de León.—Diose otra 
tal para el obispado de Córdoba.—Diéronse otras tres tales para Cala
horra.—Diose otra tal para Badajoz.—Diose otra tal para Coria.—Dié
ronse otras dos cartas tales para Palencia.—Diéronse otras dos cartas 
tales para Burgos.—Diose otra tal para Badajoz (?).—Reyes. 

449. 23 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 60 

Que mosén Fernando de Rebolledo, corregidor de Santander, La-
redo, Castrourdiales, San Vicente de la Barquera y de la merindad de 
Trasmiera, haga la residencia a los alcaldes de Espinosa de los dos úl
timos años y la envíe al Consejo juntamente con una información acer
ca del modo como han ejercido- su oficio los escribanos de esta 
villa.—Consejo. 

450. 23 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 188 

Que se permita a Fernando de Chinchilla, hijo del licenciado de 
Chinchilla del Consejo, ya difunto, trasladar el cuerpo de su madre , 
que también había muerto, desde Burgos hasta Madrid o Granada pa
ra ser enterrada y que no se le cobre por ello derecho alguno.—Con
sejo. 

451. 23 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 209 

Que el corregidor de Huete guarde las normas que se dan sobre las 
instituciones de los procuradores de dicha ciudad y sobre los salarios 
que en estos casos corresponden.—Consejo. 

452. 23 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 211 

Que los alcaldes de Pliego hagan justicia a Alfonso de Huesca, ve
cino de dicha villa, que había vendido ciertas fanegas de trigo a Juan 
de Langa, de la misma vecindad y tiene algunas dificultades en tal ope
ración.—Consejo. 

453. 23 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 220 

Comisión al corregidor de Guipúzcoa para que resuelva la deman
da de la clerecía de la iglesia de Fuenterrabía acerca del enterramien-
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to y misas que había encargado don Juan de Gamboa, el cual ha muer
to «ab intestato» y temen que su hija reclame los maravedís desposta
dos para sufragar los gastos correspondientes.—Consejo. 

454. 23 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 218 

Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, dé a la parte del 
licenciado Diego de Romaní, promotor fiscal, la información de testi
gos que debe realizar para el pleito que éste trata con Diego Sánchez 
Montesinos, escribano público de dicha ciudad, y que Lorenzo Xuárez 
Franco y Luis de Moya, vecinos de la repetida ciudad, presenten los 
poderes originales del dicho Montesinos, para que los utilice el fiscal 
mencionado.—Alcaldes de Corte. 

455. 23 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 79 

Que el corregidor y alcaldes de Medina del Campo reciban la infor
mación de los escribanos Juan de la Rúa y Francisco Alvarez, presen
tados como testigos en el pleito criminal que pende ente los alcaldes 
de Corte comisionados, entre María González, viuda de Juan Pérez, 
que fue procurador de dicha villa y Alfonso de Benavente en nombre 
de su hijo Ferrando y de su yerno Esteban Sánchez, presos en la cár
cel de la Corte, acusados de la muerte del dicho Juan Pérez.—El alcal
de de Castro. 

456. 23 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 14 

Instrucciones sobre las atribuciones de los tres procuradores que de
ben entrar en los ayuntamientos de Cuenca, según se dispone en carta 
inserta—su fecha: Madrid, 23 de diciembre de 1497.—Reyes. 

457. 24 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 73 

Que el concejo de Soria permita la entrada a sus ayuntamientos de 
tres caballeros de los linajes de dicha ciudad, no obstante una carta an
terior que lo prohibía.—Reyes. 

458. 24 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 265 

Que el licendiado Andrés Calderón, alcalde de Casa y Corte y co
rregidor de Granada, guarde la pragmática sobre comunidad de pastos 
y restituya las prendas que contra lo mandado en ellas, había llevado 
a los vecinos de Guadix, hasta tanto se resuelvan los problemas plan
teados por las ciudades y villas de dicho reino.—Reyes. 

459. 24 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 75 

Que el licenciado Diego López de Trujillo, corregidor de Guadix, 
remita al Consejo información y su parecer acerca de las quejas que 
tiene el concejo de dicha ciudad, porque no se hacen los repartimien-
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tos de tierras de acuerdo con las instrucciones que tenían los reparti
dores.—Consejo. 

460. 24 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 76 
Comisión para que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, deter

mine de acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo, sobre los términos 
de la Carrascosa y Soto de Juan Arias, que pertenecían a Castro del 
Río y habían sido ocupados indebidamente por Diego Fernández de 
Córdoba, alcaide de los Donceles y por los vecinos de su lugar de Es
pejo.—Consejo. 

461. 24 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 130 
Que se ejecute la sentencia si es pasada en cosa juzgada, dictada 

contra Juan González de Zuazo y Machín, hijo de Juan Ruiz de Be-
rrostiguieta, acusados de haber degollado a una moza llamada María 
de Zurbano, sobrina de Angebín Sánchez (1) de Maturana, vecino de 
Vitoria.—Consejo. 

462. 24 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 191 
Que se haga justicia en el cascdenunciado por el doctor de Verga-

ra, cura de la iglesia de Santo Domingo de la Calzada, contra Francis
co de Cardón, vecino de Villadiego, porque no rendía las cuentas del 
cargo que tuvo de coger la demanda de la obra de la iglesia de dicha 
ciudad.—Consejo. 

463. 24 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 192 
Que el corregidor de Logroño haga justicia al doctor de Vergara, cu

ra de Santo Domingo de la Calzada, que había salido fiador de un Juan 
González Falces, vecino de la primera ciudad, de su mujer y de su ma
dre, por una deuda que estos tenían con Pedro González de Ríos, ve
cino de Yanguas el cual trata pleito con el primero a causa de dicha 
fianza.—Consejo. 

464. /s.a.-s.m./ 24. Alcalá de Henares. Fol. 210 
Que el licenciado Diego Sánchez del Castillo, juez de residencia de 

Ponferrada y los escribanos públicos de esta villa, remitan al Consejo 
la residencia que aquel había hecho al bachiller Miguel Alvarez de Oca-
ña, que había sido corregidor en la repetida villa y que éste se presen
te en el dicho Consejo a alegar en su favor.—Consejo. 

465. 24 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 217 

Que se guarde la sentencia dada en el pleito que había tratado el 
concejo de Arróyabe, tierra de Alava, con Juan Pérez Barbero, vecino 

(1) Más adelante dice Angebín González, seguramente aquí por confusión. 
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de este lugar, ante el duque del Infantado «cuyo es el dicho lugar», so
bre ciertas dehesas.—Consejo. 

466. 24 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 25 

Que Lope Sánchez de Valenzuela, gobernador de las islas de Gran 
Canaria, guarde las cartas, provisiones y memoriales que se habían da
do al bachiller Alonso Fajardo, ya difunto, que también había tenido 
el mismo cargo.—Sin procedencia. 

467. 25 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 101 

Instrucciones para la administración del alfolí en Cuenca.—Conse
jo. 

468. 25 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 193 

Seguro a favor de Gonzalo Martínez, vecino de Lora (1), que teme 
a Rodrigo de Quintanilla y a su hijo.—Consejo. 

469. 26 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 66 

Que el vicario del obispado de Pamplona y el corregidor de Guipúz
coa no consientan los procesos eclesiásticos que se han seguido contra 
Iñigo de «Estola», rector de las anteiglesias de San Miguel de Iscarna-
zábal y San Bartolomé de Ovina y contra Juan Beltrán de Iraeta, pa
trón de dichas anteiglesias.—Consejo. 

470. 27 Febrero 1498 (2). Alcalá de Henares. Fol. 6 

Merced a García Díaz, yerno de Rodrigo Ximénez, vecino de He-
llín, en el marquesado de Villena, de la casa de las mujeres públicas de 
la citada villa.—El Rey. 

471. 27 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 12 

Legitimación de Luis /o Guis/ de Que /o Aque/, hijo de Catalina de 
Ronsa, vecino de Brujas en Flandes, y de Catalina de Que, hija de San
cha de Baizábal, vecina de Bilbao, ambos hijos de Cómeles de Que, 
mercader y vecino de Valladolid, quien piensa casarse con Francisca 
Quibetet, criada de la princesa de Castilla.—Reyes. 

472. 27 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 45 

Que ninguna persona que no tenga licencia de SS.AA. pueda ir a 
Africa, a las partes de la «Mar Pequeña» y por la costa hacia adelante 

(1) En la nota del margen dice Sevilla. 
(2) Error en la fecha del documento donde dice 1497. 
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hasta Mece (?), a rescatar oro ni tratar con esclavos, porque ambas co
sas están reservadas a la Corona.—Reyes. 

473. 27 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 110 

Que el corregidor de Córdoba vea si las tres deudas pendientes que 
se mencionan con María de Moya, vecina de dicha ciudad, llevan apa
rejada ejecución y haga justicia a la acreedora de acuerdo con la Ley 
de Cortes de Toledo.—Consejo. 

474. 27 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 132 

Que el corregidor de Vizcaya guarde la carta que se había dado pa
ra cumplimiento de una sentencia a favor de María de Callao, vecina 
de San Sebastián y en contra de los agresores de su marido, Martín 
Sánchez de Arriaga, al que quitaron su pinaza con las mercaderías que 
tenía.—Consejo. 

475. 27 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 139 

Que el corregidor de Segovia haga justicia a Juan de León, aposen
tador real, a quien Diego de Herrera, vecino de dicha ciudad, debe 
cierta cuantía de maravedís.—Consejo. 

476. 27 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 213 

Que el corregidor de Palencia y Becerril no consienta que hagan 
fuerza con armas al licenciado Alonso Manso, vecino de esta villa, so
bre el beneficio presbiteral de las iglesias parroquiales de esta repeti
da villa, si es que lo tiene por justos y canónicos títulos.—Consejo. 

477. 27 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 267 

Que los escribanos ante quienes pasó el proceso, que se había he
cho ante los jueces de apelaciones del arzobispado de Santiago, pro
movido por los clérigos de la iglesia de Astorga, que no querían aceptar 
la reforma impuesta por su obispo, lo remitan al Consejo para que se 
determine lo conveniente.—Consejo. 

478. 28 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 13 

Legitimación de Juan de Jaúregui, hijo de Juan de Jaúregui, vecino 
de Salvatierra, ya difunto y de Mari Martínez de Ocariz, ambos solte
ros.—El Rey. 

479. 28 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 20 

Regiduría de Murcia en favor del comendador Diego García de Ota-
zo, vecino de dicha ciudad y caballero de la Orden de Santiago, para 
ocupar la vacante dejada por renuncia de Juan de Castales.—Reyes. 
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480. 28 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 264 

Que los corregidores de las localidades de los obispados de Osma, 
Sigüenza y Calahorra, con las villas de Agreda, Molina, Alfaro, la ciu
dad de Logroño y sus tierras, los alcaldes de las sacas y Gonzalo de Es
pinosa guarden las condiciones en que se arrendaron por tres años 
ciertas rentas.—Reyes. 

481. 28 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 266 

Que la Audiencia de Valladolid entienda en el debate entre los con
cejos de Alcantud, Cañizares, Fuerte Escusa y Arcos de la Sierra de 
una parte y doña Mencía de Mendoza como tutora de Luis Carrillo de 
Albornoz, y de doña Isabel de Mendoza, hijos suyos y del difunto Pe
dro Carrillo de Albornoz de la otra, sobre razón de ciertos censos de 
pan y maravedís y sobre el secuestro que se había hecho de los mis
mos.—Reyes. 

482. 28 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 58 
Que se guarde con Alonso de Ubeda, aposentador real, la pragmá

tica sanción de Juan II que se inserta—su fecha: Valladolid, 23 enero 
de 1419.—Consejo. 

483. 28 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 72 
Que Juan Gutiérrez Tello, corregidor de Salamanca, haga guardar 

la carta y la sobrecarta que se habían dado sobre la forma de elegir y 
nombrar a los sexmeros en dicha ciudad.—Consejo. 

484. 28 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 205 
Que Ruy Díaz de Fuentemayor, vecino de Soria, acepte el cargo de 

procurador general del Concejo de la Mesta, para el que había sido 
nombrado por los dueños de ganados de la cuadrilla de dicha ciudad, 
puesto que este año a ellos les correspondía hacer tal nombramiento y 
en caso de no aceptar, que se le apliquen las penas contenidas en las 
Ordenanzas de dicho Concejo.—Consejo. 

485. 28 Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 206 
Prórroga para que el bachiller Juan de Burgos termine de hacer la 

información que estaba realizando en el valle de Léniz, sobre los agra
vios que este valle recibía del duque de Nájera.—Consejo. 

486. /s.d./ Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 30 
Que la Audiencia de Ciudad Real haga justicia a las personas que 

fueron presas por el bachiller Juan de Baeza, cuando fue como juez 
pesquisidor a Arroyo del Puerco y a Casar a entender en cierto nego
cio.—Consejo. 
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487. /s.d./ Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 107 

Comisión para que el bachiller Juan de Burgos restablezca el orden 
en el valle y tierra de Léniz, que había sufrido grandes agravios del du
que de Nájera y su gente durante el pleito que dicho valle trataba con 
el conde de Oñate.—Consejo. 

488. /s.d./ Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 167 

Que el corregidor de Guipúzcoa conozca en los pleitos movidos y 
por mover entre San Sebastián y Pasajes.—Consejo. 

489. /s.d./ Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 169 

Emplazamiento para que don Bernardino Suárez de Mendoza, con
de de Coruña, responda en la Audiencia de Valladolid de la apelación 
presentada por Lope de Torres y Gonzalo de Covarrubias, vecinos de 
Guadalajara y consortes, contra las sentencias dadas por Alonso Ro
dríguez de Madrid, juez subdelegado por Rodrigo de Mercado, juez co
misario, sobre ciertos bienes comprados a judíos.—Consejo. 

490. /s.d./ Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 199 

Que el licenciado Andrés Calderón, alcalde de Casa y Corte y co
rregidor de Granada, compruebe si los vecinos de Loja habían quitado . 
los mojones, que se habían puesto como consecuencia de cierta senten
cia dada en el pleito sobre términos que había tratado dicha ciudad con 
don Juan Téllez de Girón, conde de Urueña y con su villa de Archido-
na y provea en consecuencia.—Consejo. 

491. /s.d./ Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 219 

Seguro a favor de Fernán García de San Llórente, vecino de Jaén, 
quien teme a Fernán Mexía y Sotomayor y a otras personas.—Conse
jo. 

492. /s.d./ Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 236 

Que el bachiller Luis Pérez de Palencia envíe a la Audiencia de Ciu
dad Real la información acerca de los portazgos, castillería, retornos y 
otros derechos que se llevan nuevamente en la villa de Aledo y en el 
puerto de «La Cosilla» que es de encomienda de Ricote de la Orden 
de Santiago y en el puerto de la Mala Mujer que es de los herederos 
de Juan de Ayala y en otros lugares de la tierra de Murcia.—Consejo. 

493. /s.d./ Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 286 

Que el concejo de Murcia nombre un procurador que demande an
te el bachiller Luis Pérez de Palencia, el cual había sido encargado de 
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entender en ciertas ocupaciones de términos y en algunos portazgos y 
otros derechos cobrados sin título para ello en la dicha ciudad y que 
también nombre un letrado para este asunto, pero si dicho concejo no 
cumple lo mandado, que el referido bachiller se junte con el corregi
dor de la ciudad y ambos nombren al procurador y al letrado.—Con
sejo. 

494. /s.m.-s.d./1498. Alcalá de Henares. Fol. 237 

Que el bachiller Luis Pérez de Patencia resuelva de acuerdo con la 
Ley de Cortes de Toledo, acerca de los términos de la ciudad de Mur
cia que han sido ocupados por diversas personas, en especial por don 
Juan Chacón, adelantado mayor del reino de Murcia y por el concejo 
de Cartagena.—Consejo. 

495. /s.d.-s.m.-s.a.-s.l.A Fol. 92 

Que el licendiado Rodrigo Vela Núñez, corregidor de Jaén, haga jus
ticia a Pedro Núñez de Soria respecto a las dificultades que tiene co
mo arrendador de alcabalas y tercias en dicha ciudad.—Consejo. 

496. /s.d.-s.m.-s.a.-s.l.A Fol. 93 

Que el licenciado Diego López de Trujillo, corregidor de Guadix, 
haga justicia a Gonzalo de Migolla, contino, que había sufrido ciertas 
irregularidades en las heredades que le habían correspondido cuando 
Diego Fernández de Iranzo, comendador de Montizón, había hecho los 
repartimientos de las tierras de dicha ciudad.—Consejo. 

497. /s.d.-s.m.-s.a.-s.l./. Fol. 125 

Que el gobernador de Chinchilla y de las villas y lugares del mar
quesado de Villena envíe al Consejo información sobre la necesidad 
que tiene Almansa de hacer un nuevo* molino, para lo cual se donó a 
Mateo de Ochoa, hijo de García de Ochoa, vecino de esta villa, un si
tio para edificarlo.—Consejo. 

498. /s.d./ Febrero 1498. Alcalá de Henares. Fol. 46 

Emplazamiemto para que Bartolomé Ferrero, vecino de Rodilana, 
jurisdicción de Medina del Campo, se presente en la cárcel real de la 
Corte para defenderse de la acusación criminal que presentó contra él 
Diego de la Puente, natural del valle de Solórzano, que dice haber re
cibido del mismo ciertas cuchilladas.—Sin procedencia. 

499. /s.m.-s.d./. 1498. Alcalá de Henares. Fol. 39 

Ejecutoria de una sentencia dada en el pleito que trató María Ló
pez de Galarza, viuda de García de Mondragón, con el licenciado Pe-



1 

REGISTRO GENERAL DEL SELLO 77 

ro López de Ocáriz, sobre ciertos ducados que éste debía al dicho Gar
cía.—Sin procedencia. 

500. /s.d.-s.m./1498. Alcalá de Henares. Fol. 77 

Comisión para que el corregidor de Badajoz resuelva, de acuerdo 
con las Ordenanzas del Concejo de la Mesta, el debate que trata Pe
dro Sánchez Bermejo, vecino de Espinar, tierra de Segovia, con Pedro 
de Arévalo, vecino de Las Navas «de Zarzuela», sobre cierto arrenda
miento que aquel había hecho de Gonzalo Mexía «cuya es la villa de 
Santa Eufemia», de la dehesa de «Pesquero el Verde», en lo cual tam
bién intervino el Concejo de la Mesta que se había hecho el último 
agosto en Aguilafuente.—Sin procedencia. 

501. 1 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 69 

Emplazamiento para que Gómez Carrillo, alcaide de Arbeteta, se 
presente ante el Consejo en seguimiento de la apelación presentada 
por Tristán de Molina, caballero de la Orden de Santiago, con quien 
había tratado ante el Consejo de las Ordenes pleito sobre sobre el lu
gar de Valcabado y diezmos y derechos pertenecientes a la menciona
da.—Consejo de Ordenes (?). 

502. 2 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 99 

Que el licenciado Cristóbal de Cueto, juez de residencia de Segovia, 
remita al Consejo las doblas que se habían cobrado indebidamente a 
algunos regidores, escribanos y otros oficiales de dicha ciudad al ser re
cibidos en sus oficios y que estaban depositados en poder de Alvaro de 
Soria.—Consejo. 

503. 2 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 120 

Que el corregidor de León envíe información al Consejo sobre quie
nes han dado pesas después que se mandó pesar los reales y sobre los 
que han demandado penas diciendo que son falsas.—Al final hay una 
relación de las ciudades donde se mandó igual carta, introducida por 
la fórmula: «Diose otra tal para la ciudad de...» Burgos, Avila, Sego
via, Salamanca, Zamora, villa de Valladolid, Toledo, villa de Medina 
del Campo, merindad de Trasmiera, ciudad de Toro.—Consejo. 

504. 2 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 207 

Emplazamianto para que el marqués y la marquesa de Moya, el con
cejo de Moraleja (1) de Enmedio y Fernando de Segovia y consortes, 
vecinos de este lugar, aleguen en su derecho en la Audiencia de Valla-

(1) En el documento Las Moralejas de en medio. 
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dolid en relación con cierto debate que tienen con don Gonzalo Cha
cón, mayordomo mayor y del Consejo.—Consejo. 

505. 2 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 283 

Que el gobernador y alcaldes mayores del reino de Galicia no con
sientan que se cobre cierto pontazgo o pontaje que se había impuesto 
o acrecentado nuevamente en el puente de Orense sin licencia y que 
castiguen a los que hubieren cobrado hasta el presente.—Consejo. 

506. 2 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 309 

Que las justicias de Burgos, Soria y villa de Haza determinen si se 
deben pagar las deudas que ciertos vecinos de estas localidades tienen 
con Diego Martínez de Álava, vecino de Vitoria, y en caso afirmativo 
las ejecuten.—Consejo. 

507. 2 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 313 

Que el licenciado Pedro de Maluenda, juez de las suplicaciones y los 
términos de Sevilla, determine en justicia en el debate que tratan don 
Esteban de Guzmán (1), alguacil mayor de esta dicha ciudad y los otros 
herederos de Almonte, con el duque de Medina Sidonia, con su villa 
de Niebla y su tierra, con su lugar de Rociana y Bollullos, sobre térmi
nos, en el cual ya había entendido anteriormente.—Consejo. 

508. 2 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 366 

Que el corregidor de Cuenca procure que cada año se reúnan en 
ayuntamiento los pecheros de dicha ciudad para nombrar dos perso
nas, que juntamente con el procurador fiscal, tengan a su cargo la guar
da del alfolí de la misma.—Consejo. 

509. 2 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 387 

Que el licendiado de Mora haga guardar la provisión que tienen los 
regidores de Cuenca, por la que se les prohibe cobrar salario cuando 
vayan a visitar con el corregidor la tierra, que castigue a los que no lo 
hubieran cumplido y que mande al Consejo relación de su actuación y 
de los castigos que impusiere.—Consejo. 

510. 2 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 424 

Incitativa para que el corregidor de Badajoz resuelva la petición de 
los hijos e hijas de Gómez Hidalgo, difunto, quienes han recibido di
versos perjuicios en sus propiedades.—Consejo. 

(1) En la nota del encabezamiento se dice: «Diose otra carta al dicho don Esteban del tenor de 
ésta con término al dicho licenciado de cuarenta días». 
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511. 2 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 427 

Que los corregidores de Burgos, Logroño, Calahorra, Aranda de 
Duero y de las otras ciudades, villas y lugares de los obispados de Bur
gos y Calahorra y de la merindad de Santo Domingo de la Calzada 
guarden la cédula inserta —su fecha: Alcalá de Henares, 21 de diciem
bre de 1497— y que a su vez inserta un capítulo de los corregimientos 
sobre que los corregidores deben tener cargo de las penas de Cáma
ra.—Consejo. 

512. 2 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 477 

Que el licenciado Diego López de Trujillo, corregidor de Guadix, 
haga justicia a ciertos moros vecinos de Lapeza, lugar de dicha ciudad, 
que tenían posesiones en Cortes y Graena y el comendador de Villa-
mayor, ya difunto, y que había sido repartidor de la repetida ciudad, 
se las había tomado.—Consejo. 

Incitativa para que Juan de Deza, corregidor de Madrid, resuelva la 
demanda de Diego Sánchez, vecino de Barajas, en razón de las dificul
tades sufridas por un mozo suyo que llevaba para su casa dos celemi
nes de sal, la cual fue tomada por uno que se dijo guarda de la Casa 
de la Sal.—Consejo. 

514. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 17 

Revocación y anulación del privilegio de mercado franco un día a la 
semana, que tenía la ciudad de Avila.—Reyes. 

515. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 506 

Que el corregidor de Cuenca vea un mandamiento que había dado 
el bachiller Francisco Ortiz cuando fue corregidor de dicha ciudad y 
que prohibía a los caballeros de la Sierra de Cuenca hacer igualas con 
los lugares de señorío de la tierra y comarca de la repetida ciudad, vea 
también la carta de SS.AA. con la misma disposición, que guarde uno 
y otra y que no se conozca más sobre este asunto en la Audiencia de 
Ciudad Real, donde hay pleito pendiente.—Consejo. 

516. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 15 

Facultad a la ciudad de Jerez de la Frontera, para imponer una si
sa de 100.000 maravedís, con los que pueda concluir de pagar los 390.000 
que tomó prestados para la paga de la gente de a pie y a caballo que 
se envió a Cádiz cuando se temió contra esta ciudad un posible ataque 
de los franceses.—Consejo. 

513. 2 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 515 
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517. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 23-a 
de Febrero 

Que Diego de Valera, escribano del concejo de Cuenca, ponga en el 
arca de dicha ciudad todos los registros que quedaron de los escriba
nos pasados y las cartas originales dadas a favor de la misma.—Conse
jo-

518. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 66 
Comisión para que el licenciado Juan Rodríguez de Mora vaya a 

Cuenca y aplique la Ley de Cortes de Toledo en todos los casos de ocu
pación de términos en dicha ciudad y su tierra.—Consejo. 

519. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 108 
Que los concejos de los lugares de los sexmos de Valdemoro y Ca-

sarrubios guarden la cédula que se inserta —su fecha: Medina del Cam
po, 30 de agosto de 1497— por la que se les mandaba contribuir, con 
los lugares de la tierra de Segovia, en los que les cupiese «por rata» en 
los dos cuentos de maravedís debidos por los toros y plata.—Consejo. 

520. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 157 
Que Diego de Celada, alcaide de Tendilla y el concejo de esta villa 

no obliguen a Alonso Méndez y a García de Portellano, vecino de Gua-
dalajara a que paguen alcabalas de lo que no vendieron, ni que tomen 
contra voluntad el aceitero que tienen el conde de Tendilla en el lugar 
de Romanones.—Consejo. 

521. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 208 
Que los alcaldes de Corte y todas las justicias del reino hagan guar

dar la carta por la que se mandaba que don Juan Puertocarrero, con
de de Medellín y el concejo y lugares de Medellín pagasen al bachiller 
Alonso Téllez cuarenta mil maravedís.—Consejo. 

522. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 214 
Que el bachiller Fernando de Alarcón, vecino de Córdoba, ayude 

como letrado a la comunidad y caballeros de premia de dicha ciudad, 
en los pleitos que trata con los venticuatros y caballeros de la misma, 
si es que no ayuda ya a esta parte.—Consejo. 

523. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 248 
Que Diego Fernández de Valera, escribano real y vecino de Sego

via, entregue a la viuda e hijos de Juan de Lugo, vecino que fue de Se
villa, un traslado de la comisión que tuvieron los doctores Rodrigo 
Maldonado de Talavera y Juan Díaz de Alcocer, del Consejo y el ba
chiller Pero Díaz de la Torre, procurador fiscal, para entender en el de
bate que los dichos trataron con Fernand Núñez Coronel.—Consejo. 
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524. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 272 

Que Juan de Deza, corregidor de Madrid, determine acerca de la 
demanda de Bernardino de Lara, vecino de Vicálvaro, porque por man
dado de los regidores de dicha villa habían corrido en ella un toro su
yo, el cual había muerto a consecuencia de un golpe y reclama su 
valor.—Consejo. 

525. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 284 

Incitativa para que el corregidor de Salamanca determine acerca de 
la reclamación de Antón Fernández, calderero y vecino de Ciudad Ro
drigo, porque sin causa para ello le habían tomado varias calderas y un 
calderón, Diego de Soto, vecino de la misma ciudad y ahora sus here
deros no se lo quieren devolver.—Consejo. 

526. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 285 
Incitativa para que el corregidor de Salamanca determine acerca de 

la demanda de Antón (1) Calderón, vecino de Ciudad Rodrigo, que re
clama a los herederos de Pero Nieto, vecino de la primera ciudad, cier
ta cantidad de trigo que éste había recaudado de más de lo que le 
correspondía cuando ambos habían sido arrendadores por partes igua
les del obispado de Ciudad Rodrigo de los votos de la mesa arzobispal 
de Santiago, en los años 66 y 67.—Consejo. 

527. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 293 
Que el corregidor de Granada determine en justicia sobre la recla

mación de Pedro de Cárdenas que, como vecino de Ubeda, sólo pue
de ser demandado ante sus justicias, pero algunas personas le han 
demandado ante las de la primera ciudad.—Consejo. 

528. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 294 

Compulsoria para que el licenciado Pedro de Mora cite a los escri
banos que nombrare Diego de Valera, escribano de concejo de Cuen
ca y le entreguen los autos que pasaron ante ellos referentes a Pedro 
de Alcalá, regidor y vecino de dicha ciudad, con el cual tiene el dicho 
Valera ciertas diferencias.—Consejo. 

529. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. - Fol. 308 
Que los corregidores de Guipúzcoa, Vizcaya, Vitoria, de la Junta y 

Hermandad de Alava y de la villa de Laguardia remitan al Consejo in
formación sobre la necesidad de reparaciones que tienen los caminos, 
calzadas y puertos de esta región y que determinen lo que deben echar 

(1) En la nota del encabezamiento pone Antón Fernández, calderero, y Antón Calderero; segu
ramente por confusión con el documento 284 o acaso porque éste documento esté equivocado. 



82 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

por repartimiento los distintos concejos por cubrir los gastos de las 
obras.—Consejo. 

530. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 326 

Que el licenciado Francisco Pérez de Vargas, corregidor de Avila, 
no pida a dicha ciudad ni a sus pueblos y tierra, más salario del que se 
acostumbraba a pagar a los anteriores corregidores.—Consejo. 

531. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 339 

Comisión para que el corregidor de Ubeda y Baeza resuelva, de 
acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo, la demanda del concejo de la 
segunda ciudad contra las personas que han ocupado sus términos in
debidamente.—Consejo. 

532. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 384 

Normas sobre la presencia de procuradores y justicias en el conce
jo de Cuenca.—Consejo. 

533. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 390 

Que el corregidor de Cuenca guarde la cédula inserta —su fecha: 
Alcalá de Henares, 21 de diciembre de 1497— dirigida a Alonso de Mo
rales, tesorero de lo extraordinario y receptor de las penas de cámara, 
sobre la forma de demandar dichas penas, de acuerdo con un capítulo 
de los corregimientos que también se inserta en la referida cédula.— 
Consejo. 

534. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 431 

Que el escribano del concejo de Cuenca ponga en el arca de dicha 
ciudad todos los registros que quedaron de los escribanos pasados del 
concejo y las cartas originales dadas a favor de la misma y que guarde 
los autos que pasaren ante él referentes a la repetida ciudad, signados, 
sin llevar por ello derechos.—Consejo. 

535. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 433 

Comisión para que el corregidor de Málaga determine sobre la de
manda del concejo de Marbella contra los ganados forasteros que en
tran a pacer en el lugar de Casares indebidamente, sobre lo cual ya se 
había dado otra carta a doña Beatriz Pacheco, duquesa de Cádiz.— 
Consejo. 

536. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 472 

Receptoría para que el licenciado Juan Rodríguez de Mora tome las 
declaraciones de los testigos que presentaren el deán y cabildo de la 



REGISTRO GENERAL DEL SELLO 83 

iglesia de Cuenca, para el pleito que tratan con los concejos de la tie
rra de dicha ciudad, sobre el despoblado de Villaverde que pertenecía 
a esta tierra, pero tenían en él ciertos heredamientos los dichos deán 
y cabildo, lo cual había ocasionado ciertas dificultades.—Consejo. 

537. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 476 

Que el corregidor de Palencia haga guardar una carta dada anterior
mente para que los alcaldes y regidores de Torquemada rindiesen cuen
tas de los propios y derramas de ciertos años en dicha villa y que se 
informe de las causas de su incumplimiento anterior.—Consejo. 

La nota del encabezamiento no corresponde con el texto de la pro
visión; es del documento 478. 

538. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 478 

Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Alcalá de Henares, 28 
de febrero 1498— por la que se manda a Ruy Díaz de Fuenmayor, ve
cino de Soria, acepte el nombramiento de procurador general del Con
cejo de la Mesta de la cuadrilla de dicha ciudad, que se había hecho 
conforme a las ordenanzas.—Consejo. 

La nota del encabezamiento no corresponde al texto de la provisión; 
es del documento 476. 

539. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 206 

Receptoría para que el corregidor de Medina del Campo tome las 
declaraciones de los testigos que presentare Mari González, vecina de 
dicha ciudad, la cual trata pleito criminal ante los alcaldes de Corte, 
contra Alonso de Benavente, su hijo Fernando y su yerno Esteban Sán
chez, acusados de la muerte del marido de la demandante, Juan Pé
rez.—El alcalde de Castro. 

540. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 279 

Receptoría para que el corregidor de Ciudad Rodrigo tome las de
claraciones de los testigos presentados por Antonio del Aguila, capitán 
real, en el pleito que trata ante los alcaldes de Corte con el licenciado 
Diego de Romaní, fiscal y promotor de la justicia real.—Sin proceden
cia. 

541. 3 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 280 • 

Emplazamiento para que respondan ante los alcaldes de Corte del 
maestro Felipe, cirujano, vecino de Haro, y consortes, presentados co
mo testigos por parte de Juan del Valle y Juan de Salcedo, éste vecino 
de Amusco, para el pleito que éstos tienen pendiente con Lope Ortes 
y otro apellidado de Soto, vecino de la primera villa citada.—Sin pro
cedencia. 
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542. 4 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 286 

Que el licenciado de Mora envíe al Consejo pesquisa sobre la de
nuncia que hicieron los regidores de Cuenca de las cosas dignas de cas
tigo realizadas por Diego Ramírez de Cañizares, Diego de Várela, 
escribano del concejo de dicha ciudad y Alvaro de Gumiel, su tenien
te.—Consejo. 

543. 4 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 287 

Que el licenciado de Mora envíe al Consejo información acerca de 
la petición de capítulos presentada por Diego de Várela, escribano del 
concejo de Cuenca, contra Pero de Alcalá, regidor y vecino de dicha 
ciudad y de los descargos alegados por éste.—Consejo. 

544. 4 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 295 

Que el licenciado de Mora envíe al Consejo la pequisa que hiciere 
sobre los delitos que han cometido los regidores de Cuenca, según acu
sación de Juan de Anaya y de Alvar García de Molina, vecinos de di
cha ciudad y que también remita la pesquisa que había hecho sobre el 
mismo asunto el bachiller de Orduña.—Consejo. 

545. 4 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 440 

Que las justicias de Guadalajara guarden el contrato de dote que hi
zo Alonso Morales, vecino de dicha ciudad, cuando se casó con María 
Iñíguez, si es que tiene preferencia sobre las otras deudas del susodi
cho.—Consejo. 

546. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 42 

Escribanía y notaría pública de El Espinar y sus términos a favor de 
Juan de los Alamos, vecino de este lugar, de la jurisdicción de Sego
via.—Reyes. 

547. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 54 

Regiduría de Valladolid para Bernal Francés, capitán, en lugar de 
Juan de Torquemada, difunto.—Reyes. 

548. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 55 

Regiduría de Murcia para Gutierre de Herrera, alcalde de la forta
leza de Cartagena, en lugar«del comendador Martín Cuello, que le tras
pasó dicho oficio.—Reyes. 

549. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 127 

Emplazamiento para que don Francisco Sánchez de la Fuente, obis
po de Córdoba y del Consejo, responda ante la Audiencia de Ciudad 
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Real de la suplicación presentada por Luis Puertocarrero «cuya es la 
villa de Palma» contra la carta que concedía la posesión de la fortale
za y heredad «del Toledillo» a dicho obispo.—Consejo. 

550. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 167 

Que las justicias de Molina guarden el capítulo de una carta que se 
incluye y que determina las medidas del pan como las que se usan en 
Avila.—Consejo. 

551. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 234 

Comisión para que el doctor de Puebla, corregidor de Molina, de
termine de acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo, sobre los térmi
nos que han sido ocupados por personas particulares en la mencionada 
villa.—Consejo. 

552. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 236 

Que el corregidor de Carrión de los Condes haga guardar las orde
nanzas que la dicha villa tienen confirmadas por SS.AA.—Consejo. 

553. 7s.a./ 5 Marzo. Alcalá de Henares. Fol. 278 

Que el corregidor de Burgos haga guardar la carta por la que se anu
laba una iguala y unión de términos entre el concejo de Torrepadre y 
Villahoz, como lo solicitan el clérigo Juan Muñoz y consortes, vecinos 
de aquel lugar, los cuales temen que otros vecinos del mismo hagan 
otra unión indebidamente con Santa María del Campo.—Consejo. 

554. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 296 

Seguro a favor de Juan Muñoz, clérigo y cura de Torrepadre y con
sortes vecinos de este lugar, los cuales temen al alcaide de la fortaleza 
de Palenzuela, que es tenedor de Santa María del Campo y a ciertos 
vecinos del ya mencionado lugar.—Consejo. 

555. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 297 

Que las justicias de Guipúzcoa, Vizcaya y de Calahorra guarden la 
sentencia dada por Pero Gómez, alcalde de las sacas de las cosas ve
dadas del obispado de Calahorra contra Perucho de Aguirre, vecino de 
Estella (?), acusado por Juan Pérez de Ubrichaga, vecino de Salvatie
rra de Alava, de haber pasado al. reino de Navarra hierros, lanzas y dar
dos.—Consejo. 

556. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 298 

Emplazamiento para que Pero Núñez de Toledo, vecino de Madrid, 
dé cuenta ante SS.AA. de las razones que tuviere para autorizar o no 
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la venta de la heredad de Alcorcen, que pertenece a su mayorazgo y 
se la había dado en dote a su hija doña Beatriz cuando se casó con don 
Juan de Mendoza, el cual quiere efectuar dicha venta.—Consejo. 

557. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 299 

Incitativa para que García de Cotes, corregidor de Burgos, resuelva 
la demanda de Francisco de Mazuelo, escribano y vecino de dicha ciu
dad, cuya mujer, Beatriz de Segovia, había vendido ciertas armas here
dadas de su primer marido, Cristóbal de Grañón a Francisco de Riaño, 
escribano público y vecino de la misma ciudad, el cual no le paga su 
precio.—Consejo. 

558. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 300 

Que el corregidor de Ciudad Rodrigo haga justicia a Antón Fernán
dez Calderón, vecino de dicha ciudad, que aún teniendo carta de segu
ro había sido prendido por Pero de Silva y había tenido cierto debate 
con éste a causa del rescate que había pagado por su libertad.—Con
sejo. 

559. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 301 

Que el licenciado Andrés Calderón, alcalde de Corte y corregidor 
de Granada, haga justicia acerca de la demanda de Diego de Ribas, 
contino en la capitanía de don Antonio del Aguila, cuya mujer adulte
ró con Fernand Núñez, vecino de dicha ciudad, mientras él estaba en 
el servicio real, en el reino de Ñapóles con Gonzalo Fernández.—Con
sejo. 

560. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 314 

Incitativa para que el corregidor de Burgos resuelva la petición de 
García de Miranda, vecino de Villayerno, jurisdicción de dicha ciudad, 
quien desea que sean repartidos los ejidos que le corresponden por es
ta vecindad.—Consejo. 

561. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 315 

Incitativa para que los alcaldes de E l Arahal determinen acerca de 
la demanda de Lorenzo de Jerez porque Francisco Zarzuela, vecino de 
dicha villa, le tienen tomada una casa y otras personas le deben cuan
tías de maravedís.—Consejo. 

562. 5 Marzo 1498. Alpalá de Henares. Fol. 340 

Que el licenciado Pero Gómez de Setúbal, corregidor de Ubeda y 
Baeza, resuelva de acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo, la deman
da del concejo de la segunda ciudad contra Alonso de Carbajal y Juan 
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de Benavides, vecinos y regidores de la misma, porque habían ocupa
do indebidamente algunos términos de ella.—Consejo. 

563. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 341 

Incitativa para que el corregidor de Soria determine acerca de la de
manda de los concejos de los lugares de la tierra de dicha ciudad con
tra los arrendadores de las tercias de los años 1491 a 1496, porque habían 
cobrado con logro y usura.—Consejo. 

564. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 342 

Incitativa para que el corregidor de Córdoba resuelva la demanda 
de don Diego Fernández de Córdoba, alcaide de los Donceles, contra 
Juan Ibáñez, vecino de Castro del Río, el cual, después de haber ven
dido al demandante ciertas tierras, las había vuelto a vender por segun
da vez a don Alonso de Aguilar.—Consejo. 

565. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 348 

Comisión para que el licenciado de Mora determine en la demanda 
que Alonso Carrillo, vecino de Cuenca, que había actuado como pro
curador de los caballeros y escuderos de esta ciudad en el proceso se
guido contra los regidores de la misma y por diversas circunstancias no 
ha cobrado lo que le corresponde.—Consejo. 

566. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 383 

Que el corregidor de Burgos haga guardar la carta por la que se da
ba por nula la iguala y unión de términos que se había hecho entre el 
concejo de Torrepadre y la villa de Villahoz y que prohibía hacer pos
teriores contratos de este tipo.—Consejo. 

567. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 385 

Que el corregidor de Cuenca no consienta que entren en el cabildo 
de los caballeros y escuderos las personas que lo tienen prohibido por 
las ordenanzas del mismo.—Consejo. 

568. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 389 

Comisión para que el licenciado de Mora determine sobre la sen
tencia que había dado el licenciado Francisco Ortiz cuando fue corre
gidor de Cuenca, contra Alonso Carrillo, vecino de esta ciudad, acusado 
de tener ocupados ciertos montes indebidamente, por lo que parece 
que se aplicó la Ley de Cortes de Toledo sobre restitución de térmi
nos.—Consejo. 
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569. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 423 

Que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada determine acer
ca de la acusación que presentó Martín de Gante contra Ponzano y 
contra Juan de San Asensio, porque le habían hecho prisionero inde
bidamente y obligado a «dar fe» al primero.—Consejo. 

570. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 471 

Seguro a favor de Antón Fernández Calderón, vecino de Ciudad Ro
drigo, quien teme a Pedro de Silva.—Consejo. 

57L 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 116 

Emplazamiento para que Nicolao Beltrán, vecino de Soria, se pre
sente ante el alcalde Polanco a responder de la demanda puesta por 
Gabriel Enríquez, físico del marqués de Villena, por cierta cantidad de 
ducados, sobre lo que ya se había dado una cédula que se inserta —su 
fecha: Alcalá de Henares, 28 de febrero 1498—.—Alcalde Ludovicus. 

572. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 307 

Que los del Consejo de la Hermandad hagan justicia en el debate 
promovido por Francisco Baroso, vecino de Galisteo, quien como al
calde de la Hermandad de esta villa, tenía preso a un barbero, al cual 
mandó soltar el bachiller Miguel Molcoz, el cual hizo además diversas 
acciones contra el primero.—Sin procedencia. 

573. 5 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 479 
Que el concejo de Córdoba, arrendadores, fieles, cogedores y recau

dadores de las alcabalas de los partidos, de las rentas mayores y meno
res y alhondiga de dicha ciudad con las otras rentas de los tres partidos 
consientan a Gonzalo de Monzón, vecino y regidor de Madrid, arren
dar por menudo las dichas rentas en el presente año, cumpliendo Jo 
mandado en la Ley del Cuaderno Nuevo.—Sin procedencia. 

574. 6 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 82 
Que el corregidor de Ecija haga cumplir la sentencia, si fue consen

tida, que se había dado en los debates entre Francisco de Madrid, se
cretario real, los herederos de unas aceñas que están en el Genil (1), 
llamadas de la Puerta de Palma y de otras que están río abajo que fue
ron de Alonso Fernández de Guzmán, difunto.—Consejo. 

575. 6 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 139 

Que doña Isabel de Bracamonte, viuda del mariscal Pedro de Riva-
deneyra, y el mariscal Mateo de Rivadeneyra, alcalde mayor de Tole-

(I) En el documento dice «Guadadexenil». 
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do, guarden la pragmática de los estancos que se inserta —su fecha: 
Valladolid, 22 de julio de 1492— en relación con Luis de Castillo, es
cribano de Cámara, que tiene olivares en término de Cadilla y aque
llos no le dejan sacar la aceituna porque esta villa es suya.—Consejo. 

576. 6 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 305 

Que el corregidor de Trujillo haga guardar la sentencia dada contra 
Benito Pizarro, Francisco Pizarro y Sancho Fernández Calderón, veci
nos de dicha ciudad, acusados de la muerte de Juan Pizarro, su parien
te dentro del cuarto grado.—Consejo. 

577. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 34 

Que los arrendadores y recaudadores de la renta del voto de San
tiago no demanden el pan de dicho voto a más precio del debido a los 
concejos de la tierra de Avila.—Reyes. 

578. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 16 

Provisión a petición de la ciudad de Cádiz prorrogando por tres años 
la licencia que les fue concedida por uno, para imponer una sisa de una 
blanca por cada panilla de aceite que se vendiese en ella.—Consejo. 

579. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 61 
Que el corregidor de Segovia ampare a Antón Fernández de Salo-

gar, vecino de Navalagamella, jurisdicción de dicha ciudad, en la pose
sión de la heredad y prado que tiene en este lugar si presenta los títulos 
de propiedad.—Consejo. 

580. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 106 
Que el corregidor de Vizcaya envíe al Consejo información sobre la 

ordenanza de Bilbao que prohibía tener provisión de pan, vino y vida 
a los vecinos de los arrabales de la villa, lo cual les causaba perjuicio.— 
Consejo. 

581. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 117 
Que el corregidor de la merindad de Trasmiera haga cumplir la sen

tencia que Juan Pérez de Sobremasas, alcalde en la Junta de las Siete 
Villas, había dado contra Pedro Tristán y contra su hijo Juan Tristán, 
a causa de cierto alboroto.—Consejo. 

582. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 180 

Que el corregidor de Plasencia determine en justicia, como lo soli
citan los sexmos del valle y vera de Contrasierra, que tienen ciertas di
ficultades para pagar sus pechos, sobre lo cual habían tratado pleito 
con el sexmo de Aldeasmenudas.—Consejo. 
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583. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 259 

Que el licenciado Vela Núñez, corregidor de Jaén, resuelva el deba
te de Fernand García de San Llórente, vecino de dicha ciudad, como 
uno del pueblo, con los venticuatros, jurados y otros oficiales de la mis
ma, sobre agravios y si fuere puesta sospecha en dicho licenciado, que 
tome un acompañado.—Consejo. 

584. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 267 

Que el corregidor de Plasencia envíe al Consejo información sobre 
las ordenanzas para guarda de los castañares en término de dicha ciu
dad y que hasta tanto se determine, que no se ponga en vigor la orde
nanza nuevamente hecha por el regimiento de la repetida 
ciudad.—Consejo. 

585. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 281 

Sobrecarta de una carta inserta dada por el príncipe don Juan —su 
fecha: Burgos, 30 de abril de 1497— sobre la elección de regidores en 
Ubeda, para que se guarde como lo solicita el concejo de Torrepero-
gil.—Consejo. 

586. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 343 

Que el gobernador del marquesado de Villena haga justicia a la co
munidad de Chinchilla, la cual tenía derecho a la renta de medio eji
do, cuya otra mitad era para el carnicero de dicha ciudad y ahora los 
regidores se lo han dado todo entero al referido carnicero.—Consejo. 

587. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 344 

Que los corregidores de Logroño y Santo Domingo /de la Calzada/ 
y los concejos de Tobia, Anguiano y Villaverde guarden las sentencias 
dadas por los jueces arbitros, bachiller Diego Fernández de San Millán 
y bachiller Pero Pérez de Tricio, en las diferencias que sobre términos 
tuvieron estas tres localidades y que castiguen el incumplimiento de las 
condiciones realizado por Juan de las Heras, vecino y procurador de 
Villaverde y por el concejo de este lugar.—Consejo. 

588. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 367 

Que el concejo de Cuenca dé a Luis de Madrid, vecino de dicha ciu
dad, el salario que le debe de cuando fue a la Corte como conocedor 
del valor y talla de la moneda, llamado, con otras personas, por 
SS.AA.—Consejo. 
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589. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 376 

Que después de hecha información, se prenda a Martín Gómez y 
consortes, capitanes y maestres de dos naos de Armada de Vizcaya y 
Guipúzcoa, si resultaren culpables de haber tomado cuatro botas de vi
no de Ribadavia del navio que traían de Galicia Juan García de Jobe 
y Juan Manso, vecinos de Gijón.—Consejo. 

Que el corregidor de Plasencia haga una información sobre la cos
tumbre antigua de Ojalvo, tierra de dicha ciudad, por la que bastaba 
la licencia del concejo de este lugar o de dos regidores de él, para ha
cer huertos, viñas o paredes, y que haga guardar dicha costumbre.— 
Consejo. 

591. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 473 

Que Alfonso Enríquez, corregidor de Córdoba conozca en el deba
te sobre términos entre las villas de Espejo y Castro del Río, según la 
carta de comisión ganada a petición de esta segunda, salvo en lo que 
se había sentenciado ya por el Consejo.—Consejo. 

592. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 475 

Que el licenciado Vela Núñez, corregidor de Jaén, determine el de
bate de agravios que tiene la comunidad de dicha ciudad con los ven-
ticuatros, jurados y otros oficiales del concejo, y si algunas de las partes 
pusiere en él sospecha, que tome un acompañado.—Consejo. 

593. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 3 
Merced a los vecinos de la ciudad de Marbella, a quienes en el re

parto de tierras hecho por el bachiller Serrano hubieren correspondi
do árboles de moras u otros frutales, para que puedan gozar de ellos 
como de cosa propia.—Reyes. 

594. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 154 
Comisión a Ferrando de Villanueva, alguacil de Casa y Corte, para 

que entienda en la reclamación hecha contra la gente de las guardas 
reales aposentada en las villas y lugares del reino de Toledo, porque 
toman toda clase de mantenimientos pagándolos a precios muy bajos.— 
Reyes. 

Comisión para que el licenciado Fernando de Barrientos, corregidor 
de Lorca y Murcia y Nicolao Pérez, ciudadano de Orihuela, del reino 
de Valencia, determinen en los debates de términos de esta ciudad, que 
es de la Orden de Calatrava, con la villa de Abanilla.—Reyes. 

590. 7 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 457 

595. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 322 
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596. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. . Fol. 31 

Que Lope Sánchez de Valenzuela, gobernador de las islas de Gran 
Canaria, remita al Consejo información sobre los términos del lugar de 
Agüimes (1), que habían sido cedidos para la mesa obispal, cuando fue 
obispo don fray Miguel de la Serna y ahora quiere amojonar el actual 
obispo don Diego de Muros.—Consejo. 

597. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 32 

Que Lope Sánchez de Valenzuela, gobernador de Gran Canaria, en
víe al Consejo información sobre las necesidades que tienen los conce
jos de dicha isla por falta de propios, las cuales se podrían aliviar con 
la renta de la mancebía y bodegón que se habían establecido nueva
mente en dicha isla.—Consejo. 

598. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 67 

Que el corregidor de Vizcaya envíe al Consejo información sobre las 
condiciones en que están los presos de las Encartaciones, a los que 
Juan (1) Hurtado de Mendoza, prestamero mayor de dicha provincia, 
les cobre su mantenimiento y guarda indebidamente.—Consejo. 

599. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 75 

Que Francisco Rodríguez, vecino de Avila, de donde había sido es
cribano del número hasta que fue privado de este oficio por la Santa 
Inquisición, entregue a Andrés Hegas los procesos que tenía pendien
tes, cobrando lo que le correspondiere, ya que éste ha pasado a ocu
par su vacante.—Consejo. 

600. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 96 

Que el corregidor de Valladolid guarde una cédula que se inserta — 
su fecha: Alcalá de Henares, 21 de diciembre de 1497 (3)— por lo que 
se manda a Alonso de Morales, tesorero de lo extraordinario y recep
tor de las penas de Cámara, cumpla el capítulo inserto también sobre 
el cobro de dichas penas.—Consejo. 

601. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 121 

Que Juan Hurtado de Mendoza, prestamero mayor de Vizcaya, ha
ga una cárcel para poner a los delincuentes de las Encartaciones.— 
Consejo. 

(i) 
(2) 
(3) 

En el documento dice Guiñes? 
Hay un roto en el documento donde posiblemente estaba el don. 
En el documento dice 1498 por error. 

—Deteriorado. 
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602. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 134 

Comisión para que el bachiller Pero Fernández de Valdeconcha va
ya a Mochales y Molina y determine sobre los agravios cometidos con
tra doña María de Molina, viuda de don Iñigo López de Mendoza, 
señor de la primera villa citada y contra sus hijos menores, por don 
Francisco, hijo del citado don Iñigo y de su primera mujer (1), en ra
zón de que éste quiere gozar del mayorazgo fundado a favor de su her
mano don Diego de Mendoza, ya difunto, y que perjudicaba a la dicha 
doña María.—Consejo. 

603. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 135 

Que el corregidor de Guipúzcoa remita información sobre las deu
das que tiene con diversas personas Miquele Yza de Barasoeta, viuda, 
para cuya liquidación ha pedido carta de espera.—Consejo. 

604. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 146 

Que el corregidor de Cuenca, de acuerdo con la Ley que trata de 
logros y usuras, haga justicia, ya que muchas personas compran diver
sas mercaderías para venderlas a precios excesivos.—Consejo. 

605. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 179 
Que el corregidor de Plasencia haga una información sobre la nue

va ordenanza que se había hecho en dicha ciudad, por lo que se man
daba acotar un ejido en perjuicio de los lugares de la misma como La 
Asperilla, Carguera, Villar, Cabezavellosa, Oliva y Malpartida y que de
termine en justicia.—Consejo. 

606. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 181 
Que siempre que el concejo de Plasencia tome disposiciones o ha

ga ordenanzas acerca de los términos, llame a los sexmeros y procura
dores de la tierra de dicha ciudad para que informen sobre los beneficios 
o daños que pueden seguirse.—Consejo. 

607. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 182 
Que se cumpla la sentencia por la cual Alonso del Valle, vecino de 

Becedas, tierra de Béjar, debía pagar ciertos maravedís a Alonso Mar
tínez de la Plazuela, vecino de Villacastín, por unas vacas que le to
mó.—Consejo. 

608. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 189 

Que el licenciado Alvaro de Santisteban, gobernador del marquesa
do de Villena, resuelva en justicia la demanda de Diego de Alcalá, ve-

(I) Está confusa la redacción. 
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ciño de Alcalá de Henares a quien le deben ciertos maravedís Pero Ló
pez Laydn y su hijo, vecinos de Albacete, sobre lo cual se ha tratado 
pleito.—Consejo. 

609. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 226 
Comisión para que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, deter

mine en justicia en el debate sobre términos que tratan Alonso de Cór
doba, «cuya es la villa de Zuheros» y este concejo con la villa de Luque 
y su señor, Egas Vanegas.—Cqnsejo. 

610. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 235 

Que el corregidor de Carrión envíe al Consejo información acerca 
de la manera en que se elegían los alcaldes, regidores y otros oficios 
de dicha villa y traslado de la carta que se había dado con disposicio
nes sobre dichos nombramientos.—Consejo. 

611. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 253 

Que el corregidor de Cuenca envíe al Consejo la pesquisa que hi
ciere sobre las personas que han cohechado a los concejos de Bólliga, 
Reillo y otros de dicha tierra.—Consejo. 

612. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 254 
Que el licenciado Juan Rodríguez de Mora haga dar traslado a Pe

dro de Alcalá, vecino y regidor de Cuenca, de las declaraciones de los 
testigos presentados por Diego de Valera, escribano del concejo de la 
repetida ciudad, para remitirlo al Consejo, donde se determinará sobre 
ello.—Consejo. 

613. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 255 

Que Diego de Enciso, vecino de Logroño, se presente personalmen
te ante el Consejo con la carta original de merced de una escribanía 
pública de dicha ciudad, que había sido ganada después de que la pri
mera vez le había sido negada, porque los del Consejo no le habían en
contrado capacitado para tal oficio.—Consejo. 

614. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 263 
Seguro a favor de los testigos que fueran presentados ante el licen

ciado Juan Rodríguez de Mora, pesquisidor de Cuenca, por parte de 
los regidores de dicha ciudad, los cuales temen que ciertas personas les 
pongan impedimentos.—Consejo. 

615. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 264 

Que el licenciado Juan Rodríguez de Mora dé a los regidores de 
Cuenca traslado de las declaraciones de los testigos presentados por 
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Juan de Anaya y Alvar García de Molina, vecinos de dicha ciudad y dé 
las escrituras que presentaren, para que se pueda concluir la pesquisa 
encomendada al primero.—Consejo. 

616. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 316 

Que el gobernador del marquesado de Villena haga que Pero de Tor
desillas, procurador, que fue de la comunidad de Chinchilla, entregue 
a ésta las escrituras que le pertenecen.—Consejo. 

617. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 317 

Que el gobernador del marquesado de Villena guarde la carta eje
cutoria dada anteriormente a Ruy Gómez de Ayala, que fue goberna
dor de dicho marquesado, por la que se le mandaba hacer ejecuciones 
en razón de los dineros malgastados por algunos procuradores de Chin
chilla, como lo solicita la comunidad de esta ciudad.—Consejo. 

618. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 324 

Que las justicias de Málaga suelten de la prisión a los pajes y gru
metes que venían en la nao Fagaza, si es que no tienen culpa de ha
berla movido sin autorización real.—Consejo. 

619. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 325 

Comisión para que el gobernador del marquesado de Villena deter
mine acerca de la denuncia que Juan Velazquez de Bunilla, vecino de 
Alarcón, había presentado contra Diego Paéz, de la misma vecindad, 
quien había cometido diversos fraudes en ciertas fianzas de pan com
plicando a personas eclesiásticas.—Consejo. 

620. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 328 

Que el corregidor de Cuenca determine acerca de la reclamación 
que presentaron algunos concejos y lugares de la tierra de dicha ciu
dad contra Pero Chermo (1) de Salazar porque les había cobrado, co
mo anticipo por una gestión de rebaja en las alcabalas, ciertos maravedís 
y no lo había realizado.—Consejo. 

621. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 371 

Sobrecarta de doña Juana sin las cláusulas finales, que inserta una 
carta, la presente, por la que se manda al concejo de Plasencia que, 
cuando determine sobre términos o haga ordenanzas que afecten a los 
lugares de su tierra, llame para estar presentes a los sexmeros o a dos 
o tres procuradores de la dicha tierra, para que no consientan en per
juicio de ésta.—Consejo. 

(1) O Cherino. 
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622. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 377 

Que los alcaldes de la Cárcel de la Audiencia de Valladolid hagan 
justicia a Isabel de Barrientos, vecina de Salamanca, mujer de Francis
co de Medina, que reclama contra Pedro Palomeque, vecino de dicha 
ciudad, que había matado al bachiller de Barrientos, padre de la de
mandante. —Consejo. 

623. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 452 

Seguro a favor de los testigos que presentaren Juan de Anaya, A l 
var García de Molina y Rodrigo de Cañizares, vecinos de Cuenca, pa
ra la pesquisa que hacía el licenciado Juan Rodríguez de Mora contra 
los regidores de dicha ciudad.—Consejo. 

624. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 455 

Comisión para que el corregidor de Soria sentencie en el debate que 
Juan de los Santos, vecino de Villar del Ala, trata con un Bernardino, 
vecino de Reznos, sobre la propiedad de una cabra.—Consejo. 

625. 8 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 456 

Que el licenciado de Mora tome cuentas de las sisas y repartimien
tos que se han echado en los seis últimos años en Cuenca, y de sus pro
pios, como lo solicitan Juan de Anaya, Alvar García de Molina y 
Rodrigo de Cañizares, vecinos de dicha ciudad.—Consejo. 

626. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 1 

Confirmación a la ciudad de Marbella de las rentas de propios que 
le fueron asignadas por el bachiller Juan Alonso Serrano cuando hizo 
el reparto de la dicha ciudad y merced asimismo para propios de la de
masía en que en adelante pudieron las dichas rentas acrecentarse.— 
Reyes. 

627. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 2 

Confirmación y aprobación, a petición de la ciudad de Marbella, de 
la sentencia dada por el bachiller Serrano en la reforma del reparto de 
las tierras y heredades de la dicha ciudad.—Reyes. 

628. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 30 

Que nadie pueda sacar pan de Gran Canaria para venderlo fuera, 
sin licencia real, aunque dé licencia para ello el obispo de dicha isla.— 
Reyes. 
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629. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 37 

Confirmación de la escribanía pública del número de Segovia a fa
vor de Juan Rodríguez de Valera, escribano de cámara y vecino de di
cha ciudad, el cual había sido elegido para ese oficio por el concejo de 
la misma cuando Antonio Rodríguez (?) de Mansilla había renunciado 
a dicha escribanía.—Reyes. 

630. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 43 

Escribanía y notaría pública de «Las Navas de Zarzuela» (2), juris
dicción de Segovia, para Cristóbal Asensio, vecino de dicho lugar.— 
Reyes. 

631. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 153 

Comisión para que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, envíe 
al Consejo información sobre las afrentas que don Diego Fernández de 
Córdoba, alcaide de los Donceles, con gente que reunió de Córdoba, 
Castro del Río y otras partes, hizo a don Alonso Fernández de Córdo
ba, «cuya es la casa de Aguilar» cuando éste iba desde Cañete a la di
cha vi l la de Aguilar y que determine lo que le pareciere 
conveniente.—Reyes. 

632. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 242 

Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, los regidores y ju
rados de la misma ciudad, tomen las cuentas de las rentas y propios de 
la misma y vean lo que les falta para hacer la plaza y tiendas que ne
cesitan, para que lo puedan echar por sisa en los mantenimientos.— 
Reyes. 

633. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 247 

Que se haga justicia a Bartolomé de Villanueva, contino y vecino de 
Fontiveros, quien al volver del servicio real en Perpiñán encontró que 
su mujer Francisca, había cometido adulterio con Bartolomé Negrillo, 
con quien había marchado.—Reyes. 

634. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 271 

Comisión para que el doctor Alfonso Ramírez de Villaescusa, corre
gidor de Valladolid, determine el debate que tratan unos vecinos de 
Melgar de Fernamental con otros de la misma villa, porque aquellos 
quieren por encomenderos a SS.AA. y éstos a don Bernardino Fernán
dez de Velasco, condestable de Castilla, sobre lo cual ya había hecho 
una información el bachiller Luis de Palencia, que ahora debe tenerse 
en cuenta.—Reyes. 

(I) En otro lugar dice: «Las Navas con Zarzuela». 
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635. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 396 

Que se consienta a los carreteros pasar y parar en las ciudades y vi
llas y soltar los bueyes y vacas para pacer y beber libremente, con tal 
que guarden los panes, vinos, huertas y olivares.—Reyes. 

636. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 415 

Regiduría de Cáceres (?) para García de Herrera, contino, en la va
cante producida por la muerte de Juan Delgadillo.—Reyes. 

637. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 421 

Partición de límites entre las salinas de Atienza y Anana.—Reyes. 

638. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 453 

Que el obispo de Badajoz, del Consejo, suelte de la prisión bajo fian
za a Antón Galíndez, vecino de Cádiz, a Jorge Casana y a Bernaldo 
Presende, genoveses, los cuales habían sufrido ciertas dificultades, al 
parecer sin culpa, en relación con la partida del puerto de dicha ciu
dad de la nao Fagaza y que concluya el proceso para remitirlo al Con
sejo donde se haga cumplimiento de justicia.—Reyes. 

639. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 494 

Que no se saque por los puertos del reino de Navarra ni oro, ni pla
ta, ni moneda, ni lanas, ni pastel, ni se metan por él mercaderías de las 
que no se acostumbraban a meter antes de que comenzase la guerra 
con Francia.—Reyes. 

640. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 311 

Que García de Cotes, corregidor de Burgos, haga cumplir la senten
cia, si es pasada en cosa juzgada, dictada por el bachiller Pero Pérez, 
alcalde de dicha ciudad en el pleito que trató el merino Juan de San-
zoles con Antonio de Santander, regidor, éste y ambos vecinos de la 
repetida ciudad, sobre la edificación de un tejado que quitaba luces.— 
Consejo. 

641. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 312 

Que las justicias de Burgos, amparen al merino Juan de Sanzoles, 
vecino de dicha ciudad en el disfrute de las luces que tienen las trase
ras de unas casas suyas, si es que sobre ello no hay pleito pendiente.— 
Consejo. 

642. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 320 

Que García de Cotes, corregidor de Burgos, resuelva la demanda 
del merino Juan de Sanzoles, vecino de dicha ciudad, contra Antonio 
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de Santander, regidor de la misma, porque éste le había echado en su 
casa ciertas inmundicias.—Consejo. 

643. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 345 

Que los arrendadores de las primicias del obispado de Plasencia no 
lleven más de lo acostumbrado antiguamente, ya que cometen ciertos 
abusos contra los que protestan los sexmeros y procuradores de los lu
gares y sexmos de la Vera y Valle de «Contrasierra», tierra de la men
cionada ciudad.—Consejo. 

644. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 346 

Que Juan García y Diego Gaitero, vecinos de Carmena, paguen a 
Luis del Castillo, escribano de Cámara, lo que le deben por haber la
brado ciertas tierras que éste posee en dicho lugar y en caso de no 
creerse obligados a ello, acudan a la Chancillería de Valladolid, dentro 
del plazo que se determina, para alegar de su derecho.—Consejo. 

645. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 450 

Que el corregidor de Toledo y Yepes ampare a Alonso de Galves, 
vecino de aquella ciudad, en la posesión de las casas, viñas y palomar 
que tiene deslindados de la repetida ciudad y en dicha villa.—Conse
jo. 

646. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 451 

Comisión para que el corregidor de Ecija resuelva la demanda de 
Andrés de Pisa, vecino de Almagro, contra Alvar González Escalera, 
vecino de aquella ciudad, porque no le ha pagado lo que le debía de 
ciertas rentas reales que había tenido arrendadas del primero y está 
protegido en Lucena por el alcaide de los Donceles.—Consejo. 

647. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 454 

Que el corregidor del principado de Asturias de Oviedo haga justi
cia a María Xuares, vecina del concejo de Gijón, de forma que no sea 
despojada indebidamente de los bienes que le corresponden como do
te y gananciales en su matrimonio con Suero García, el cual se había 
ahorcado.—Consejo. 

648. 9 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 461 

Que Juan Pérez de Barradas, corregidor de Huete, envíe al Conse
jo información sobre el precio y modo de pagar la fortaleza y término 
de Castillejo, que pretende comprar el concejo de dicha ciudad.—Con
sejo. 
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649. 10 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 6 

Confirmación de la iguala concertada entre el lugar de Villaviciosa 
de Guadalajara y el de Camarma, de Alcalá de Henares, sobre aprove
chamiento de ciertos términos.—Reyes. 

650. 10 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 35 

Que los fieles de Valladolid no lleven más de lo debido, de aquellas 
personas que incurran en penas pertenecientes a los oficios de fieldad 
y que previamente deben demandarlas ante el corregidor o ante su al
calde, los cuales deben dictar la sentencia, como justicias ordinarias que 
son.—Reyes. 

651. 10 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 393 

Que Alonso de Palma, contino, resuelva la cuestión surgida porque 
algunos vecinos de Osuna, que es del conde de Urueña, habían vendi
do cierto pan, por mediación de un criado del arzobispo de Granada 
cuando aún era obispo de Avila, para provisión del cerco de Baza y co
mo esta ciudad se entregó no fue necesario dicho pan, que no se ha
bía servido, aunque ya estaba pagado.—Reyes. 

652. 10 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 190 

Que se guarde el contrato de acuerdo con la Ley de Cortes de To
ledo, por el que Juan de Lugo, su mujer y algunos fiadores, vecinos de 
Sevilla, deben pagar ciertas cuantías de maravedís a Juan de Figueroa, 
vecino de Valladolid.—Consejo. 

653. 10 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 231 

Que el licenciado Francisco de Molina, corregidor de Plasencia, vea 
lo que corresponde al licenciado Francisco de Herrera del tiempo que 
tomó la residencia al anterior corregidor, el licenciado Francisco de 
Vargas, para que el concejo de dicha ciudad le pague lo que le debe.— 
Consejo. 

654. 10 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 262 
Que el licenciado Juan Rodríguez de Mora haga en Cuenca pesqui

sa acerca de las ligas y alborotos que algunas personas organizan con
tra los regidores de dicha ciudad y la remita al Consejo.—Consejo. 

655. 10 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 265 
Que se guarde la Ley de Cortes de Toledo de 1480, de la que se in

serta un capítulo que trata de los que acogen a malhechores, como lo 
pide Juan de Figueroa, vecino de Valladolid, a quien le deben ciertos 
maravedís Juan de Lugo y su mujer, vecinos de Sevilla y por no pagar
le andan huidos.—Consejo. 
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656. 10 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 277 

Que el doctor Alonso Ramírez de Villaescusa, corregidor de Valla
dolid, determine sobre la demanda de Pedro de Lete, vecino del Valle 
de Léniz, quien trata pleito con el concejo de la Hermandad y después 
de haber hecho el juramento de pobre, le han cobrado indebidamente 
derechos el escribano Francisco de Cifuentes, el relator, bachiller de 
Lantadilla y el receptor Contreras.—Consejo. 

657. 10 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 282 

Que el escribano de Cámara Cristóbal de Vitoria, que tenía el pro
ceso del pleito que se había remitido a la Audiencia de Ciudad Real y 
que trataba el alcaide de los Donceles y su villa de Lucena con el te
nedor del castillo de Benamejí y con el fiscal de la Orden de Santiago 
sobre términos, entregue dicho proceso a un escribano que no sea Ro
drigo de San Román, puesto que resulta sospechoso.—Consejo. 

658. 10 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 302 

Incitativa para que el corregidor de Huete determine sobre la de
manda de Alonso Carrillo, vecino de esta ciudad, el cual había arren
dado la alcabala del «quatro peadgo» con el mes de la feria y los 
regidores, diputados y jurados de dicha ciudad no cumplieron las con
diciones que habían puesto.—Consejo. 

Que en la Audiencia de Valladolid se vea la pesquisa y petición re
lacionadas con el portazgo que se llevaba en Buniel y mientras se de
termina sobre ello, que se guarde la suspensión mandada.—Consejo. 

Incitativa para que el corregidor de Huete resuelva la demanda de 
Juan de Salmerón, vecino de Millana, cuya mujer había sufrido agra
vios de Pero Falcón, vecino de Salmerón, quien había dicho palabras 
del deservicio real y ella había dicho que le denunciaría por ellas.— 
Consejo. 

661. 10 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 411 

Que el licenciado Juan Rodríguez de Mora envíe al Consejo la pes
quisa que hiciere sobre los capítulos que el cabildo de la iglesia mayor 
de Cuenca había presentado a SS.AA. contra los regidores de dicha 
ciudad.—Consejo. 

659. 10 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 318 

660. 10 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 323 
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662. 10 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 412 

Autorización para que el licenciado Juan Rodríguez de Mora pue
da hacer salir de Cuenca a las personas que fueren perjudiciales a di
cha ciudad.—Consejo. 

663. 11 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 53 

Legitimación de Juan Pérez de Vargas, vecino de Huelva, hijo de 
Fernán Pérez de Vargas, presbítero y clérigo de misa y de Isabel Ville-
rina, soltera y pariente de Francisco Pérez de Vargas, corregidor de 
Avila.—El Rey. 

664. 11 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 392 

Perdón a favor de Juan Bautista Serrano, vecino de Toledo, quien 
había causado la muerte a Esteban de Brihuega sin culpa propia, por 
lo que los parientes de éste le habían perdonado ya.—Reyes. 

665. 11 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 19 

A l corregidor de la villa de Requena para que habida información, 
dé licencia de armas por un año a Alfonso de la Cárcel y a Nicolás de 
la Cárcel, vecinos de esa villa.—Consejo. 

666. 11 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 303 
Que las justicias de Robledillo y demás localidades de los reinos y 

el bachiller de Pancorbo no entiendan, durante tres meses, en la eje
cución de las penas por las que los alcaldes de la Cnancillería de Va
lladolid habían condenado al concejo de dicho lugar y a algunas 
personas particulares, vecinos de él, en el pleito que habían tratado con 
los herederos de Ventura Sánchez, que fue vecina del repetido lugar, 
sobre una sepultura en la iglesia.—Consejo. 

667. 11 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 321 
Que el bachiller de Valcárcel, corregidor de Tordesillas y juez pes

quisidor en Toro, tome por acompañado al doctor Gonzalo Ferrández 
de Roens, corregidor de Zamora, para entender en ciertos términos de 
aquella ciudad y en otras cosas.—Consejo. 

668. 11 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 470 
Que el licenciado Francisco Sánchez de Molina, corregidor de Pla-

sencia, haga justicia a petición de doña María Manuel, viuda de don 
Francisco de Zúñiga, como tutora de sus hijos don Fadrique y don Juan 
de Zúñiga, los cuales habían ganado una sentencia en el pleito que ha
bían tratado en la Audiencia de Valladolid con el lugar de Mirabel en 
razón de una dehesa y una viña y el concejo de dicho lugar no había 
guardado la referida sentencia.—Consejo. 
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669. 12 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 9 

Nueva merced al monasterio de San Agustín, extramuros de Sevilla, 
de un «cornado» del agua «que va de los caños de Carmona al dicho 
monasterio» y que poseían ya desde tiempo inmemorial, por cuanto los 
frailes claustrales, al reducirse el dicho monasterio «a la observancia 
de su orden», se llevaron todos sus privilegios y entre ellos el de la mer
ced de la citada agua.—Reyes. 

670. 12 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 28 

Que las justicias de la isla de Gran Canaria puedan conocer las cau
sas de hasta 6.000 maravedís, en vez de los 3.000 que se autorizaban 
en la Ley de Cortes de Toledo, para evitar los incovenientes de las ape
laciones a la Audiencia de Ciudad Real.—Reyes. 

671. 12 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 38 

Escribanía pública del número de Valladolid a favor de Micael Cas
tellanos, escribano de Cámara, para la vacante dejada por los deméri
tos del anterior, Rodrigo de Oviedo.—Reyes. 

672. 12 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 44 

Escribanía y notaría pública de la Corte y reinos a favor de Francis
co de Orduña, criado del licenciado Luis de Polanco, alcalde de Cor
te.—Reyes. 

673. 12 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 63 

Que Juan de Deza, corregidor de Madrid, no consienta a ningún fis
cal de los jueces eclesiásticos que usurpe la jurisdicción real, ni pren
da a personas legas salvo en los casos permitidos por derecho, ya que 
dichos delitos habían sido cometidos por Rodrigo de San Román, ve
cino de dicha villa, que tenía arrendada la fiscalía del arciprestazgo de 
la misma.—Reyes. 

674. 12 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 87 

Que los corregidores o jueces de residencia, venticuatros y regido
res no estén obligados a restituir lo que gastaron para jerga y lutos del 
príncipe don Juan, de los propios y rentas de los concejos, con tal de 
que el precio de la vara no sea superior a 100 maravedís.—Reyes. 

675. 12 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 243 

Que el concejo de Sevilla reciba a Pedro de Valladolid hermano del 
doctor de Palacios, oidor de la Cnancillería de Valladolid, por jurado 
de la colación de San Salvador de dicha ciudad, en el lugar dejado por 
la renuncia de Alonso Tello y si hay alguna causa contra lo mandado, 
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que lo resuelvan entre un venticuatro y el doctor Luis Sánchez, letra
do del cabildo de la repetida ciudad.—Reyes. 

676. 12 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 378 

Que Benito de Vitoria, contino, envíe a los contadores mayores la 
pesquisa que debe hacer sobre las rentas de las villas y lugares que se 
habían dado en el reino de Granda a don Luis de Beaumont, condes
table de Navarra y marqués de Huesca (1), como equivalencia de las 
que entregó a SS.AA. en Navarra.—Reyes. 

677. 12 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 419 

Perdón a favor de Alonso Martín, condenado por haber dado puña
ladas a su mujer Marina Gómez, vecinos de E l Burgo, tierra de Avila, 
la cual solicita este perdón.—Reyes. 

678. 12 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 501 

Que el concejo de Madrid vea el parecer, inserto, que dieron el ba
chiller de Baltanás, alcalde de dicha villa y Diego de Vargas, vecino y 
regidor de la misma, sobre la necesidad que tiene el lugar de Caraban-
chel «de Yuso» de una dehesa y en consecuencia señalen lugar para 
ella.—Reyes. 

679. 12 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 147 

Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, resuelva en justi
cia la demanda de Diego de Soto, criado real, que se había desposado 
con Luisa de Bel y mientras él estaba haciendo su servicio en Almuñé-
car, ella adulteró con Gabriel Serrano, con quien afirma estar casada 
anteriormente.—Consejo. 

680. 12 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 148 

Que el corregidor de Avila haga justicia a Catalina Vázquez, vecina 
de dicha ciudad, que reclama la herencia que le había dejado su padre, 
Pedro Guillames, muerto cuando ella era niña y que estaba en poder 
de su abuela Catalina Vázquez y de sus hijos, de la misma vecindad.— 
Consejo. 

681. 12 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 310 

Que el bachiller Juan de Burgos vaya a la Hermandad de Eguilaz y 
al lugar de Zalduendo, en Alava y haga una pesquisa sobre los desa
fueros que allí han cometido el duque de Nájera como gobernador del 
conde de Oñate y don Pero Vélez su nieto, que la remita a la Audien-

(1) O Huesear. 
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cia de Valladolid y mientras se resuelve el debate, que no hagan las 
partes innovación alguna.—Consejo. 

682. 12 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 319 

Que el corregidor de Soria remita al Consejo información sobre los 
maravedís que necesitan los concejos de los lugares de la tierra de di
cha ciudad, para hacer una casa donde tener los concejos de los pue
blos y para otras cosas.—Consejo. 

683. 12 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 413 

Comisión para que el licenciado Pedro de Maluenda, juez de térmi
nos de Sevilla, determine acerca de la demanda de don Esteban de 
Guzmán, alguacil mayor de dicha ciudad y de sus hermanas, para que 
Pedro de Baena les rindiera cuentas del tiempo que había sido mayor
domo de ellos y del cargo que había tenido por dicho don Esteban, del 
oficio de alguacil.—Consejo. 

684. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 10 

Facultad a don Diego López Pacheco, duque de Escalona, etc., pa
ra instituir mayorazgo de los bienes y heredades que se citan y con los 
vínculos y condiciones que se expresan, a favor del primogénito de su 
matrimonio con doña Juana Enríquez, don Fernando López Pacheco. 
Es merced que se le hace en atención a los servicios prestados duran
te la guerra de Granada y a las heridas que en ella recibió a consecuen
cia de las cuales perdió el brazo derecho.—Reyes. 

685. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 83 

Que Francisco de Madrid, secretario y escribano del concejo de Ron
da, pueda tener este oficio de escribanía aunque no sea vecino de di
cha ciudad y que lo pueda desempeñar por su lugarteniente, sin que 
ésto se considere contra el fuero de la misma.—Reyes. 

686. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 79 

Que el corregidor de Segovia prenda a las personas que hayan cer
cenado moneda después que se mandó hacer la moneda nueva, para 
que sean castigados por tal delito.—Consejo. 

687. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 107 

Que el corregidor de Segovia haga restituir lo que Diego de Rejón, 
que se decía juez ejecutor había llevado de más por ciertos derechos 
que había cobrado a los vecinos de los concejos de la tierra de dicha 
ciudad.—Consejo. 
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688. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 141 

Que el corregidor de Cuenca haga la justicia que piden Alonso Mo
reno, vecino de Arrancacepas y Juan Muñoz, que lo es de Cazcalla, 
quienes denuncian ciertos delitos cometidos por Pero Charmón de Sa-
lazar, como falsificación de mandamientos y otras cosas.—Consejo. 

689. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 149 

Que las justicias de Belmonte devuelvan a Francisco Ramírez, veci
no de Villaescusa de Haro lo que se le había llevado injustamente co
mo consecuencia de la sentencia que fue dada contra él por el marqués 
don Diego López Pacheco, en el pleito que trataba con el comendador 
Luerna (?) y de la cual había apelado ante los alcaldes del crimen de 
la Audiencia de Ciudad Real.—Consejo. 

690. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 196 

Comisión al corregidor de Medellín para que determine sobre la de
manda de Diego González de Medellín, vecino de dicha villa, porque 
se habían tomado unas casas a sus padres para hacer una plaza y no 
les habían pagado su valor.—Consejo. 

691. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 197 

Que el corregidor de Medellín se entere por Rodrigo de Horozco, 
vecino de dicha villa, del arrendamiento de las alcabalas de la misma, 
que había hecho en el año 94 con Alonso Ramos y otros compañeros 
y de lo que le deben pagar de la dicha renta y ya que el mencionado 
Ramos se había ausentado le apremie para que se arraigue (1) con él 
y si no se quiere arraigar que le prenda el cuerpo.—Consejo. 

692. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 198 

Que el corregidor de Medellín haga justicia a Rodrigo de Jiorozco, 
vecino de dicha villa, por los agravios recibidos cuando se encargó de 
cobrar la renta de la bellota de la misma, en el año 93, porque su arren
dador, Pedro Rodríguez, se había ausentado.—Consejo. 

693. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 200 

Que mosén Gonzalo de Bañuelos, corregidor de Carrión y Sahagún, 
pague lo que le corresponda de rata al merino que había puesto en Sal-
daña el bachiller Lorenzo Arias Maldonado, vecino de Salamanca, du
rante el tiempo que éste había sido juez de residencia de las dichas 
villas.—Consejo. 

(1) Dé fianzas por su responsabilidad. 
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694. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 217 

Que el corregidor de Madrid haga justicia a Lorenzo de Mármol, 
vecino de dicha villa, el cual tuvo el cargo de la mayordomía de la mis
ma por el cardenal de España ya difunto y por el arzobispo de Toledo 
y muchas personas que no le habían pagado las rentas y que guarde la 
carta que nuevamente se da sobre este asunto.—Consejo. 

695. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 250 

Que el corregidor de Plasencia determine sobre la demanda de do
ña Juana de Monroy, abadesa del monasterio de Sancti Spiritus de Val-
daragón y de Aldonza de Monroy, su hermana, hijas de Fernando de 
Monroy, quien antes de morir les había dejado ciertas rentas por su 
testamento, pero tienen dificultades para su cobranza.—Consejo. 

696. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 252 

Que el corregidor de Cuenca haga guardar la sentencia dada en la 
Audiencia de Ciudad Real y su carta ejecutoria, sobre cierto debate 
que trató el Concejo de la Mesta con algunos lugares de dicha ciudad, 
sobre pastos.—Consejo. 

697. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 260 
Que el tesorero de la Casa de la Moneda de Cuenca no obligue a 

Alonso de Parrilla, vecino de dicha ciudad, a servir el oficio de la ba
lanza de dicha Casa, ya que no es el oficio propio suyo.—Consejo. 

698. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 261 
Licencia para que los pecheros de Ocaña puedan echar por sisa de 

la carne y pescado lo que necesitasen para la contribución de la Her
mandad y que tengan sus establecimientos apartadamente.—Consejo. 

699. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 266 
Comisión para que el corregidor de Burgos determine en el debate 

que tratan el prior y monjes del monasterio de San Juan de Ortega, de 
la orden de San Jerónimo, con el concejo de Barrios de Colina, sobre 
la granja de San Millán de Imesal (1) si es que no tienen pleito pen
diente en la Audiencia de Valladolid.—Consejo. 

700. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 405 
Que el licenciado Andrés Calderón, alcalde de Corte y corregidor 

de Granada y el licenciado de Paradinas, corregidor de Loja, hagan res
tituir las prendas que se habían hecho sobre los aprovechamientos del 
campo de Zatayona, término de Illora, y que de acuerdo con la Ley de 

(1) Milanes (?) 
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Cortes de Toledo, determinen sobre los términos que se habían ocupa
do a esta villa por la segunda ciudad citada.—Consejo. 

701. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 408 

Seguro a favor de Pero de Arcas, vecino de Cuenca, quien teme a 
Fernand de Valdés y a Pero de Alcalá, vecinos y regidores de dicha ciu
dad y a los demás regidores de ella, porque les había pedido cuenta de 
los repartimientos que se habían hecho en la repetida ciudad.—Conse
jo. 

702. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 417 

Que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, mande tasar los de
rechos que habían correspondido a Pero Ortega, que había actuado co
mo escribano con Francisco Dávila en los pleitos entre don Diego 
Fernández de Córdoba, alcaide de los Donceles y don Alonso Fernán
dez de Córdoba «cuya es la casa de Aguilar» y que le haga devolver lo 
que hubiere llevado en exceso.—Consejo. 

703. 13 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 136 

Compulsoria para que Fernando de Cisneros, escribano del Conce
jo de la Hermandad, entregue a Pedro de Lete, vecino del Valle de Lé-
niz, el juramento de pobre que pasó ante aquel y el auto en que se 
mandaba que no llevara éste derechos en el pleito que trata con el men
cionado Concejo de la Hermandad.—Sin procedencia. 

704. 14 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 395 

Que Diego Maldonado y Francisco de Herrera juntamente descu
bran y labren las minas en el arzobispado de Toledo y en el maestraz
go de Santiago y Alcántara sin la villa de Azuaga y su encomienda, 
pues, en contra de las leyes, las villas de Castuera, La Serena, Almor-
chón, Cabeza de Buey, Guadalcanal y Fuente de Cantos, se están apro
vechando de los mineros de alcoholes, plomos pobres y ricos de plata, 
cochizos que son para vidriar y otros metales que han descubierto.— 
Reyes. 

705. 14 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 140 

Que el corregidor de Cuenca y su lugarteniente examinen personal
mente a los testigos presentados para las pesquisas y que no deleguen 
en los escribanos de la recepción de los dichos testigos.—Consejo. 

706. 14¿Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 144 

Que se haga juticia a García de Raodona, contino, a quien le deben 
ciertos maravedís algunas personas, tanto de las capitanías como de 
fuera de ellas.—Consejo. 
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707. 14 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 184 

Que los alcaldes de Almazán determinen, de acuerdo con la Ley de 
Cortes de Toledo, acerca de la deuda que Luis de Lucán, vecino de di
cha villa, tiene con Pedro Patino, que fue mayordomo del príncipe di
funto.—Consejo. 

708. 14 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 187 

Que el corregidor de Vizcaya envíe al Consejo información de la po
breza de Juan de Lotina, vecino de la tierra llana de "San Salvador de 
Frúniz", el cual pide carta de espera para pagar diversas deudas.—Con
sejo. 

709. 14 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 199 

Emplazamiento para que Rodrigo Alvarez de la Serna y Alonso de 
Benavente, vecinos de Carrión, se presenten en el Consejo a defender 
su derecho en los pleitos que habían tratado ante Pedro Ferrández Cal
vete, juez de residencia de la dicha villa, con Lorenzo Arias Maldona
do, vecino de Salamanca y compulsoria para que los escribanos antes 
quienes pasaron estos procesos se los entreguen a este dicho Maldona
do.—Consejo. 

710. 14 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 201 

Que el corregidor de Sepúlveda haga justicia a Pedro Drian, vecino 
de dicha villa, el cual, por ciertas circunstancias, se encuentra sin los 
maravedís que había dado por cierta taza de plata y sin la misma, por 
haberla tenido que entregar al corregidor para salir de la prisión en 
que estuvo.—Consejo. 

711. 14 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 213 

Que el consejo de Sevilla resuelva las dificultades de Gonzalo de Pa
tencia, vecino de Alcalá de Guadaira, de donde tenía una escribanía 
por merced del cabildo, del asistente, veinticuatros y regidores de aque
lla ciudad y ahora no le dejan usar del dicho oficio.—Consejo. 

712. 14 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 257 

Incitativa para que los alcaldes y otras justicias de las villas y luga
res de la Orden de San Juan determinen sobre la demanda de Martín 
García, vecino de Tembleque y de su suegro Juan Lorenzo, a los cua
les para pagar cierta deuda que tenían con Lope Datre y Juan Datre, 
les habían tomado bienes por más valor que el de la deuda.—Consejo. 
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713. 14 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 268 

Incitativa para que don Juan de Silva, conde de Cifuentes, etc.. re
suelva la demanda de Gutierre de Prado, vecino de la ciudad de Sevi
lla, que había arrendado del relator Luis Diáz de Toledo, de la misma 
vecindad, el oficio de escribanía de rentas del arzobispado de Sevilla y 
del obispado de Cádiz, por cuatro años; y como éste se ha muerto sin-
que aquel haya usado del dicho oficio, pretende llegar a un acuerdo 
con los herederos del difunto.—Consejo. 

714. 14 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 269 

Que se guarde la Ley de Juan II de las Cortes de Palenzuela de 1425, 
que se inserta, respecto a la petición de García de Ocaña y de Mari 
Gutiérrez, mujer de Juan Gutiérrez, vecinos de Ayllón, los cuales de
ben ciertos maravedís a éste dicho Juan, a Gil de Bretes y a Luis de 
Bretes, vecinos de La Fuensaviñán, tierra de Sigüenza y aunque estos 
son legos, han demandado a los deudores ante los jueces eclesiásti
cos.—Consejo. 

715. 14 Marzo de 1498. Alcalá de Henares. Fol. 270 

Comisión para que el corregidor de Plasencia determine el debate 
sobre términos que trata el consejo de Villanueva con la villa de San
ta Cruz, ambos del obispado de Coria.—Consejo. 

716. 14 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 350 

Incitativa para que los alcaldes de Talamanca resuelvan la demanda 
de Francisco López de Madrid, vecino de Fuente el Saz, porque se ha
bían ocupado indebidamente ciertos bienes pertenecientes a su mujer, 
Beatriz Vázquez, la cual había estado casada anteriormente con Fran
cisco de Madrid.—Consejo. 

717. 14 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 365 

Que el corregidor de Burgos haga justicia a María de Carance y a 
Juan de Valvas, los cuales habían devuelto cierto préstamo que les ha
bía hecho Jerónimo de Torquemada, todos vecinos de la dicha ciudad 
y éste pretende cobrárselo nuevamente con logro.—Consejo. 

718. 14 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 467 

Incitativa para que el corregidor de Guipúzcoa resuelva la deman
da de Mari López de Araño, hija de Juan López de Araño y vecino de 
Tolosa, contra Martín López de Laseguilar, hijo de Lope López de La-
seguilar, ya difunto y que había sido su tutor, puesto que dicho Martín 
no le entrega los bienes que le pertenecen, procedentes de dicha tuto
ría.—Consejo. 
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719. 14 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 488 

Que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, haga justicia con mo
tivo del robo que se efectuó la noche de navidad en la tienda que Juan 
Delgadillo, vecino de Lucena, tiene en el arrabal de esta villa.—Con
sejo. 

720. 14 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 249 

Receptoría para que el licenciado de Mora, juez pesquisidor de 
Cuenca, tome las declaraciones de los testigos que presentare Fernan
do de Valdés, vecino y regidor de dicha ciudad, acusado de crimen de 
cárcel privada por el licenciado Diego Romaní, fiscal en la Corte.—Al
caldes de Corte. 

721. 14 Marzo de 1498. Alcalá de Henares. Fol. 256 

Emplazamiento para que se presenten ante los alcaldes de Corte Pe
ro Xuarez de Villalobos, vecino y regidor de Plasencia y su hijo Her-
nand Xuarez, quienes tenían pleito pendiente con el licenciado Diego 
de Romaní, fiscal en la Corte en nombre de Martín Pérez, receptor que 
fue en el obispado de dicha ciudad, sobre cierta deuda que los prime
ros tenían con Castaño Judío, que también fue vecino de la misma ciu
dad.—Alcaldes de Corte. 

722. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 39 

Escribanía mayor de rentas de Chinchilla y de las villas y lugares del 
marquesado de Villena que fueron reducidas a la corona real a favor 
del comendador Fernand Alvarez de Toledo, hijo de Fernand Alvarez 
de Toledo, secretario real y del Consejo, con los derechos y salarios que 
había disfrutado su padre en este mismo oficio.—Reyes. 

723. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 40 

Escribanía mayor de rentas de la merindad de Asturias de Santilla-
na con las villas de San Vicente de la Barquera y Santander y de las de 
Laredo y Castrourdiales, a favor de Francisco Alvarez, hijo de Fernand 
Alvarez de Toledo, secretario real y del Consejo, por la renuncia pre
sentada por su padre en dicho oficio.—Reyes. 

724. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 57 

Notaría mayor del reino de Granada para Antonio Alvarez de To
ledo, veinticuatro de Sevilla e hijo de Fernand Alvarez de Toledo, se
cretario real y del Consejo, en la vacante dejada por el dicho su 
padre.—Reyes. 
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725. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 56 

Escribanía mayor de rentas de Toledo, su partido y arcedianazgo pa
ra Antonio Alvarez de Toledo, veinticuatro y contador mayor de Sevi
lla e hijo de Fernand Alvarez de Toledo, secretario real y del Consejo 
en la vacante dejada por la renuncia del dicho su padre.—Consejo. 

726. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 71 

Que el licenciado de Mora, juez pesquisidor de Cuenca, cuide de 
que los regidores y otras personas que tratan pleitos en dicha ciudad, 
no hagan alborotos ni sobornos y que los testigos declaren honestamen
te, sin escándalo.—Consejo. 

727. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 92 

Sobrecarta de una carta inserta—su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 
Marzo de 1498—por la que se manda que los corregidores, veinticua
tros y regidores no tengan que restituir lo que gastaron de los propios 
de los concejos para lutos y jergas del príncipe don Juan, para que se 
guarde en Sevilla.—Consejo. 

728. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 94 

Sobrecarta de una carta inserta—su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 
Marzo de 1498—por la que se manda que los corregidores, veinticua
tro y regidores no tengan que restituir lo gastado de los propios de los 
concejos para la jerga y lutos del príncipe don Juan, para que se guar
de en Burgos.—Consejo. 

729. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 95 
Sobrecarta de una carta inserta—su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 

Marzo de 1498— por la que se manda que los corregidores, veinticua
tro y regidores no tengan que restituir lo gastado de los propios de los 
concejos para la jerga y lutos del príncipe don Juan, para que se guar
de en Valladolid.—Consejo. 

730. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 104 
Que Carlos de Lucena, juez comisario, resuelva la demanda de Die

go López de Molina, notario y vecino de Alcalá, a quien debía cierto 
censo Pedro García de Alcolea, quien se había ausentado y aunque se 
habían ocupado los bienes que dejó, otros acreedores reclaman tam
bién sus deudas.—Consejo. 

731. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 109 

Que el corregidor de Segovia entienda en los fraudes que han co
metido algunos cambiadores y mercaderes, después que se mandó la
brar moneda nueva, poniendo pesos falsos.—Consejo. 
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732. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 115 

Que el corregidor de Vizcaya no consienta a Juan de Bolívar, te
niente de prestamero de dicho señorío, edificar la torre que estaba re
construyendo en el puente de Sodupe, pues según Juan de Salcedo, 
procurador de las Encartaciones, no tiene licencia para ello.—Conse
jo. 

733. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 118 

Que el corregidor de Vizcaya haga que se restituya a los antiguos 
dueños la madera y otras cosas llevadas por las avenidas de agua, que 
ocurrieron hace tres años en el "valle de Salcedo", en las Encartacio
nes y que después habían aparecido en la costa.—Consejo. 

734. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 129 

Que se deje andar libremente por las ciudades, villas y lugares a los 
mulateros y recueros de las Encartaciones, con sus bestias y mercade
rías.—Consejo. 

735. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 131 

Que el corregidor de Guipúzcoa no consienta a ningún escribano 
público del número de dicha provincia que sea procurador ni abogado 
en causas civiles ni criminales.—Consejo. 

736. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 142 

Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Alcalá de Henares, 12 
de Marzo de 1497— por la que se autoriza, hasta cierto límite, que la 
jerga y luto del príncipe don Juan vaya a costa de los propios de las 
respectivas localidades, para que se guarde en Cuenca.—Consejo. 

737. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 145 

Que nadie prenda a Sancho Migueles de Arreche (?), vecino de Gue-
taria, ni tome sus bestias y mercaderías por dedudas de la dicha villa o 
sus vecinos, sino solamente por sus propias deudas y delitos, si los co
metiere.—Consejo. 

738. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 183 

Que el corregidor de Huete determine en justicia acerca de la de
manda de Juan Ramírez, vecino de dicha ciudad, quien en los años 95 
y 96 había arrendado por menudo, ciertas rentas a los arrendadores 
Juan de Villareal y García de Toledo y éstos no habían cumplido las 
condiciones asentadas.—Consejo. 



114 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

739. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 222 

Que el corregidor de Ronda y Marbella haga pagar de las rentas y 
propios de estas ciudades, todo lo que se debe a García de Alcocer, 
contino, del tiempo que fue corregidor de las mismas.—Consejo. 

740. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 227 

Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Alcalá de Henares, 12 
de Marzo de 1498— por la que se autoriza que corran a cargo de los 
propios y rentas de los concejos hasta cierta cuantía de los lutos y jer
gas por el príncipe don Juan que habían de llevar algunos oficiales de 
los mismos, para que se guarde en Guadalajara.—Consejo. 

741. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 251 

Que el corregidor de Toledo envíe al Consejo información sobre la 
deuda que Lorenzo García de Yeles tiene con Alonso y María, hijos de 
Alonso García Romo, todos vecinos de dicha ciudad y para la que so
licita carta de espera.—Consejo. 

742. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 331 
Que se guarde la pragmática sanción de Juan II que se inserta —su 

fecha: Valladolid, 23 de Enero de 1439— sobre el procedimiento a se
guir en la expedición de cartas de emplazamiento y otros extremos, ya 
que por su incumplimiento ha sido perjudicado Fernando de Miera (?), 
escudero de a pie de la reina.—Consejo. 

743. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 368 
Que el bachiller Juan de Burgos tome los procesos que se habían 

hecho contra los vecinos del Valle de Léniz que estaban huidos a con
secuencia del pleito que tenían con el conde de Oñate y con el duque 
de Nájera, que determine sobre ellos en justicia y que los dichos du
que, conde y su nieto se den por inhibidos para entender en este asun
to.—Consejo. 

744. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 388 
Que el licenciado Juan Rodríguez de Mora vea si la sentencia que 

dio el bachiller Francisco Ortiz, corregidor que fue de Cuenca, por la 
que adjudicaba a esta ciudad el lugar de Huerta Bellida, estaba de 
acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo sobre restitución de términos, 
en cuyo caso la haga guardar y que castigue a los que se viere que no 
la habían respetado.—Consejo. 

745. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 487 

Comisión para que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, resuel
va la demanda del alcaide de los Donceles contra un Juan de Carde-
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ñas, vecino que fue de Lucena, criado y mayordomo de dicho alcaide, 
el cual desde este cargo le había dejado debiendo ciertos maravedís y 
también a algunos vecinos de dicha villa de la que se había ausenta
do.—Consejo. 

746. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 507 

Que los alcaldes de Roa hagan guardar la sentencia dada por cier
tos jueces arbitros en el pleito que trató Diego de Costante, vecino de 
Alcalá de Henares, con Alonso Vélez de Guebara, vecino de aquella 
villa.—Consejo. 

747. 15 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 143 

Emplazamiento para que Alvaro de Villarroel, vecino de Sahagún 
se presente ante los alcaldes de Corte a oir la sentencia que se diera 
en el pleito que ha tratado con Pedro de Collazos y con Ruy González 
de Villarroel, vecinos de la misma villa, sobre ciertas prendas de gana
dos y otras cosas.—Alcaldes de Corte. 

748. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 45 

Escribanía y notaría pública de la Corte y reinos para Francisco Tos-
cado (?).—Reyes. 

749. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 72 

Que todos los concejos de Sevilla, Córdoba, sus tierras, términos, ar
zobispado y obispado, con el obispo de Cádiz, consientan que Diego 
Maldonado y Juan González Ríos juntamente abran y descubran mine
ros, les faciliten la madera para fundir los minerales y que puedan ha
cer pesquisa del plomo y alcohol, cochizos blancos que son para vidriar 
y otros metales que estaban en poder de personas y concejos indebida
mente.—Reyes. 

750. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 216 

Carta de impetra para que durante un año Luis Peláez, vecino de 
Ubeda, pueda pedir limosna para el rescate de su hermano Juan Pe
láez, que había sido hecho cautivo por los moros cuando iba de Abla 
a Almería.—Reyes. 

751. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 124 

Que Aparicio de Cañizares, criado de duque de Medina Sidonia y 
morador en Cogolludo, devuelva a Francisco López, vecino de Hita, 
los molinos y demás bienes que le fueron tomados como judío que era, 
puesto que se ha convertido al cristianismo y si no lo hiciere que ex
ponga sus razones en la Audiencia de Valladolid.—Consejo. 
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752. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 209 

Seguro a favor de Miguel de Monteagudo y demás personas que han 
ido a vivir a Villaverde, jurisdicción de Cuenca, quienes temen a los ca
balleros y personas de los lugares de donde proceden.—Reyes. 

753. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 132 

Comisión para que el corregidor de Jerez de la Frontera determine 
sobre la reclamación que presentan la mujer e hijos de Antón García 
Ximón, vecino que fue de dicha ciudad, de los bienes que habían per
tenecido a María de Sanabria, hermana de éstos, porque había muer
to sin descendientes.—Consejo. 

754. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 152 

Que Juan de Deza, corregidor de Madrid, haga justicia a Jaime Re-
jons, menestril real, que posee una viña deslindada en término de di
cha villa, de donde es vecino y le han puesto embarazo en las entradas 
y salidas Diego de Villareal y Juan de Perales, de la misma vecindad.— 
Consejo. 

755. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 185 

Compulsoria para que Pero Fernández, escribano real y vecino de 
Córdoba, entregue a Diego López de Toledo las sentencias que habían 
pasado ante aquel cuando fue escribano del gobernador y justicia de la 
provincia de León, pronunciadas por los bachilleres Carlos de Moya y 
Juan Fernández a favor del demandante y contra Diego de Yelves, ve
cino de Llerena.—Consejo. 

756. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 186 

Que los alcaldes de Prado guarden una carta que anteriormente se 
les había dado, para que hicieran justicia en relación con la ocupación 
indebida que había hecho Juan Díaz de una viña, la cual había servi
do como pago de cierta deuda de Antón Díaz, vecino de dicha villa, 
según declaración de Pero Fernández de Agreda, vecino de Pelayos.— 
Consejo. 

757. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 188 

Que el corregidor de Vizcaya envíe al Consejo información de la po
breza de Diego de Lotina, vecino de Bilbao, que solicita carta de es
pera para pagar ciertas deudas de su hermano, Pedro de Lotina, de 
quien era fiador.—Consejo. 
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758. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 219 

Que el corregidor de Huete determine acerca del alboroto que oca
sionó Alfonso Carrillo, vecino de dicha ciudad, cuando fue a Naharros 
alegando tener derecho a alguna parte de los términos de este lugar.— 
Consejo. 

759. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 228 

Que los licenciados Rodrigo de León y Diego de Espinosa, canóni
gos en la iglesia de Segovia, envíen al Consejo la información de testi
gos y la pesquisa que anteriormente se les había encargado, sobre si 
doña Leonor de la Lama, viuda del licenciado de Melgar y vecina de 
dicha ciudad y su hija doña Juana son locas, ya que así habían sido te
nidas por su enemigo Pero Gómez de Porras.—Consejo. 

760. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 229 

Incitativa para que los alcaldes de los hijosdalgo de Valladolid re
suelvan la demanda de Juan de Luna, vecino de Valdemorillo, que es 
hidalgo de solar conocido y el concejo de dicho lugar le ha empadro
nado como pechero.—Consejo. 

761. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 230 

Que el bachiller Juan de Burgos, juez pesquisitor encargado de en
tender en el debate que el Valle de Léniz trata con el duque de Náje-
ra, tome un acompañado para los asuntos que conciernen a don Pero 
Vélez de Guebara.—Consejo. 

762. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 360 

Que el gobernador y alcaldes mayores del reino de Galicia hagan 
justicia en relación con la demanda presentada por los vecinos de los 
cotos del monasterio de Castro del Rey contra el conde de Lemus, sus 
alcaides y criados, por los agravios que reciben de ellos.—Consejo. 

763. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 407 

Que se guarde en Toledo y su tierra la Ley de Cortes de Córdoba 
de 1455, que se inserta y que autoriza la saca del pan libremente de 
unos lugares a otros.—Consejo. 

764. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 215 

. Que Alonso de Zorilla, vecino de Trujillo, entregue a García de Roa 
los maravedís que tenía como depósito, por cierta sentencia que se ha
bía dado contra éste en el pleito que trató con el licenciado Diego de 
Romaní, fiscal en la Corte, en nombre de Martín Pérez, receptor de 
los bienes de los judíos.—El alcalde de Castro. 



118 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

765. 16 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 123 

Que el gobernador y alcaldes mayores de Galicia resuelvan la de
manda del prior general de la Orden y Monasterio de San Benito de 
Valladolid, por los perjuicios que puede recibir como consecuencia del 
pleito que trata el arzobispo de Santiago con los monasterios reforma
dos de dicha Orden sobre ciertos derechos que aquel pretende.—Sin 
procedencia. 

766. 17 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 5 

Confirmación a petición de Diego de Espina, vecino de Madrid, de 
la adopción que a su favor realizaron García de Espina y Mari Sán
chez, su mujer, vecinos del lugar de Pereda, facultándole para poder 
heredarlos.—Reyes. 

767. 17 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 11 

Facultad al trinchante Pedro de Mercado, vecino y regidor de Me
dina del Campo, para instituir mayorazgo con los vínculos y condicio
nes que se expresan a favor de sus hijos Francisco o Beatriz de Mercado 
o en defecto de éstos, a favor de otro cualquiera de sus parientes.— 
Reyes. 

768. 17 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 60 

Merced a Pedro de Porras, repostero de camas, del patronazgo de 
la tercera parte de la iglesia y monasterio de San Martín de Ajo, en la 
merindad de Trasmiera, por muerte del anterior beneficiario Sancho 
de Barcenilla.—Reyes. 

769. 17 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 212 

Que el corregidor de Segovia haga justicia a Gonzalo Vázquez de 
Palma, de forma que le paguen los fiadores de García de San Miguel, 
cambiador, vecino de dicha ciudad, los maravedís que éste debía darle 
por cierta cédula como garantía del pago que Pedro de Santa Cruz, ve
cino de Aranda, tenía que hacer al primero.—Consejo. 

770. 17 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 218 

Que el corregidor de Huete se informe sobre si Naharros es térmi
no de dicha ciudad y si los pleitos que tratan los vecinos de este lugar 
con Lope Vázquez de Acuña y consortes, vecinos de la repetida ciu
dad, favorecen a ésta y al lugar antes mencionado, en cuyo caso se de
berán seguir a costa de los propios y rentas de la ciudad 
sobredicha.—Consejo. 
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771 17 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 220 

Que el corregidor Juan de Burgos entienda en las querellas movidas 
por el duque de Nájera, por el conde de Oñate y por su nieto contra 
Lope García de Galarza, vecino del Valle de Léniz, que había actuado 
de procurador por parte de dicho valle en los debates contra los ante
dichos.—Consejo. 

772. 17 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 406 

Que el corregidor de Córdoba envíe al Consejo información sobre 
cierta demanda de don Diego Fernández de Córdoba, alcaide de los 
Donceles, contra don Alonso Fernández de Córdoba, "cuya es la casa 
de Aguilar", porque éste le había acusado de hacer ayuntamiento de 
gentes en su contra y que también envíe la pesquisa que se le manda
ba en carta anterior.—Consejo. 

773. 17 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 409 

Que el vicario de Alcalá de Henares y las justicias de esta villa guar
den la pragmática sanción que se inserta —su fecha: Valladolid, 22 de 
Julio de 1492— por la que se prohibe a los caballeros que hagan estan
cos y vedamientos respecto a los mesones para caminantes, como lo so
licitan Alonso Sánchez de la Bachillera y Mari González, viuda de Pedro 
Sánchez Xecaya, vecino de Loeches.—Consejo. 

774. 17 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 416 

Que el bachiller Juan de Burgos se haga cargo de Juan Pérez de la 
Torre y de Martín de Galarza, vecinos del Valle de Léniz, a los cuales 
tiene presos el duque de Nájera y que tome los procesos hechos con
tra ellos para determinar en justicia y que los jueces y justicias de di
cho Valle se inhiban del conocimiento de estas causas que deben remitir 
al dicho bachiller de Burgos.—Consejo. 

775. 17 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 459 

Que los concejos de Segovia, Madrid y demás villas y lugares guar
den la Ley de Enrique IV de las Cortes de Córdoba de 1455 que se in
serta, que deja libertad para llevar el pan de unos sitios a otros, según 
lo solicitan los concejos de Navacerrada y Cercedilla, que son en la sie
rra del Real de Manzanares.—Consejo. 

776. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 64 

Que se permita a Alonso Gómez y a Miguel Yáñez pasar libremen
te por el Tajo o por otros ríos, toda la madera que quisieran, sin co
brarles más derechos que los llevados antiguamente.—Consejo. 
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777. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 91 

Sobrecarta de una carta inserta—su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 
Marzo 1498— por la que se manda a los corregidores, veinticuatros y 
regidores que no tengan que restituir lo gastado de los propios de los 
concejos para jerga y lutos del príncipe don Juan, para que se guarde 
en Palencia.—Consejo. 

778. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 150 

Que las justicias de Talavera y Cardiel ejecuten las sentencias q'ue 
menciona en su demanda Pero Alvarez Zazo, vecino de Noves.—Con
sejo. 

779. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 116 

Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Alcalá de Henares, a 12 
de Marzo de 1498— que autorizaba las jergas y lutos de los corregido
res y otros oficiales por el príncipe don Juan, a costa de los propios y 
rentas de los concejos, para que se guarde en Molina.—Consejo. 

780. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 221 

Prórroga para que el bachiller Juan de Burgos acabe de entender en 
los debates que el Valle de Léniz trata con el duque de Nájera.—Con
sejo. 

781. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 223 

Que Sancho Fernández guarde la carta que habían dado los alcal
des de la Cárcel de la Audiencia de Ciudad Real, por la que le man
daban entregar a Francisco Ramírez, vecino de Villaescusa de Haro, 
los procesos que pasaron ante él, de los pleitos que éste había tratado 
con el comendador Vitoria, vecino de Belmonte, ante el marqués don 
Diego López Pacheco.—Consejo. 

782. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 224 

Compulsoria para que Francisco de Paredes, escribano real, entre
gue al concejo de Ciria la sentencia dada por los alcaldes de Corte en 
el pleito que el dicho concejo trató con el mariscal Carlos de Arella-
no.—Consejo. 

783. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 225 

Que el corregidor de Segovia determine acerca de la demanda de 
Agustín de Lunar, vecino de dicha ciudad, que había arrendado un me
són en el arrabal de la misma a Juan de Brihuega y no podía pagarle 
lo estipulado porque no tenía ingresos suficientes.—Consejo. 
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784. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 289 

Incitativa para que don Juan de Silva, conde de Cifuentes, etc.. y 
asistente mayor de Sevilla resuelva la demanda de Pedro de Baena, ju
rado y vecino de dicha ciudad, el cual tiene por renuncia de Pedro de 
Pineda, el oficio de fiel del bizcocho en la repetida ciudad y los bizco
cheros de ella no quieren pesar sus productos en la romana y pesos del 
dicho oficio.—Consejo. 

785. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. • Fol. 357 

Que el licenciado de Cueto, juez de residencia de Segovia, apremie 
a Juan Tinturero, vecino de dicha ciudad, para que le entregue cierta 
información que anteriormente se le había mandado presentar ante el 
Consejo y no lo había hecho.—Consejo. 

786. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 361 

Que las justicias del Valle de Soba envíen al Consejo información 
acerca de la espera que solicita María García, viuda y vecina de este 
valle, para el pago de te deuda que tiene contraída con la viuda de Juan 
Carrillo, vecina de Regules y con su hijo también llamado Juan Carri
llo!—Consejo. 

787. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 381 

Que el corregidor de Segovia envíe al Consejo las cuentas de los re
partimientos que se habían hecho en los pueblos de dicha ciudad du
rante los cinco últimos años y mientras se resuelve este asunto, se 
autoriza para que se repartan cien mil maravedís entre sus sexmos y 
pueblos, para los gastos de pleitos pendientes.—Consejo. 

788. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 391 

Comisión para que el bachiller Luis Pérez de Palencia determine de 
acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo que habla de restitución de 
términos, sobre la reclamación del Concejo de Lorca contra los luga
res de Caravaca, que es de la Orden de Santiago, y de Vélez, que es 
del conde de Lerín.—Consejo. 

789. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 394 

Incitativa para que el licenciado de Barrientos, corregidor de Mur
cia, determine sobre la demanda de Diego de Monzón, vecino de di
cha ciudad, que había sido mayordomo de su concejo y a la hora de 
rendir cuentas no tenía justificantes de muchas partidas que había pa
gado en el desempeño de su oficio.—Consejo. 
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790. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 401 

Que el provisor y vicario del obispado de Badajoz remita al Conse
jo, el proceso original seguido contra Alonso Páez, Pedro Marmolejo, 
hijo de Diego Marmolejo y Lorenzo Xara, su primo, vecinos de Frege-
nal, acusados de haber herido a Fernand Mexía, vecino de Segura y 
puesto que los delincuentes decían ser clérigos de prima tonsura, allí 
se decidirá si pertenecen a la jurisdicción eclesiástica o real.—Conse
jo-

791. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 410 
Incitativa para que el corregidor de Avila determine sobre la peti

ción de Blasco de Dueñas, vecino de dicha ciudad, para responder so
lamente de la parte que le correspondía por rata, en la fianza que había 
hecho con otros parientes, cuando Isabel Martínez, ya difunta, mujer 
que fue de Juan Martínez del Val, vendió una heredad que tenía en 
Mingorría a un Gómez de Malaver, a la cual se le habían confiscado 
sus bienes por cierta condena de la Inquisición.—Consejo. 

792. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 422 

Comisión para que el corregidor de Huete resuelva, de acuerdo con 
la Ley de Cortes de Toledo que trata de restitución de términos, la re
clamación presentada por Alvaro Carrillo "cuyo es el lugar de Albor
noz", contra Vi l la re jo de Fuentes y otros concejos 
comarcanos.—Consejo. 

793. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 436 
Que se haga justicia a Isabel López, viuda de Juan López, vecino de 

Colmenar Viejo y a sus hijos, ya que dicho difunto había sido fiador de 
Hernando de Hamusco, mayordomo que fue del cardenal de España 
en la mayordomía de Uceda, el cual se ausentó a Puebla de Sanabria 
dejando ciertos maravedís cargados a dicha fianza.—Consejo. 

794. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 439 
Que los corregidores de Segovia y Avila hagan justicia a Juan Pablo, 

vecino de Villacastín, que había tenido trato en mercaderías de lanas 
con Alonso de Soria y con otras muchas personas, los cuales le habían 
cargado las costas con usura.—Consejo. 

795. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 460 
Que el bachiller Juan de Burgos, juez pesquisidor, señale una casa 

en el Valle de Léniz para tener a las personas que hubiere de prender 
por razón de los debates que los vecinos de dicho Valle tratan con el 
duque de Nájera, con el Conde de Oñate y con su nieto y que no sean 
llevadas a la cárcel pública del Valle referido, que tienen las justicias 
de los dichos duque, conde y su nieto.—Consejo. 
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796. 18 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 462 

Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Alcalá de Henares, 12 
de Marzo de 1498— por la que se autorizan, hasta cierto límite, las jer
gas y lutos del príncipe don Juan a cargo de los propios de las ciuda
des, villas y lugares, para que se guarde en Sepúlveda. —En nota final 
dice: "Diose otra tal para Madrid".— "Diose otra tal para Avila".— 
Consejo. 

797. 19 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 97 

Que el corregidor de Salamanca no consienta que se agravie al prior 
y frailes del monasterio de San Esteban de dicha ciudad, ni se haga in
novación alguna respecto a sus propiedades en la "Torre de Martín Pas
cual" y en "Pegollo", sobre las cuales ha mantenido debates con el 
doctor Martín de Avila y con el doctor de Benavente.—Consejo. 

798. 19 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 102 

Emplazamiento para que el Consejo de Sevilla responda ante la Au
diencia de Ciudad Real de una apelación presentada por el prior y mon
jes del monasterio de Santa María de las Cuevas, por don Pedro Muñoz 
(?) de Guzmán y por Juan de Sandoval, todos de dicha ciudad, contra 
una sentencia que había dado el licenciado de Maluenda en favor de 
aquel, sobre el heredamiento de "Casaluenga".—Consejo. 

799. 19 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 414 

Comisión para que los jueces de vista y suplicación de Sevilla deter
minen sobre las acusaciones que presentó Diego de Nava, teniente de 
alguacil de dicha ciudad, por don Esteban de Guzmán, contra los te
nientes de asistentes de la misma, quienes han hecho diversas sinrazo
nes y que en caso de apelación de las sentencias que se dieren, que se 
presente ante quienes determinan las Ordenanzas de la ciudad, en vez 
de hacerlo ante la Audiencia de Ciudad Real.—Consejo. 

800. 19 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 481 

Que los concejos de Alcázar, Consuegra y otras villas y lugares de 
la Orden del priorazgo de San Juan y los arrendadores, fieles y coge
dores de las alcabalas de las localidades nombradas en el año presen
te y en los dos siguientes, consientan a Gonzalo de Pisa el Mozo 
arrendar las dichas rentas, con las condiciones de las Leyes del Cua
derno Nuevo.—Sin procedencia. Mal estado. 

801. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 21 

Merced a don Diego Ramírez Osorio, clérigo de la diócesis de León 
y residente en el estudio de París, del beneficio de la iglesia parroquial 
de San Pedro del lugar de Valdefuentes, vacante por fallecimiento de 
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don Alonso Osorio, cuyo cargo puede presentar la Reina por ser here
dera de don Luis Osorio, obispo que fue de Jaén, ya difunto, a quien 
pertenecía el patronato del dicho beneficio.—Reina. 

802. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 4 

Confirmación al lugar del Castillo de las Peñas de San Pedro de una 
licencia que se inserta —su fecha: 27 de Septiembre de 1497— por la 
cual la ciudad de Alcaraz le facultaba para que sus alcaldes pudiesen 
conocer en asuntos de hasta 400 maravedís de cuantía.—Reyes. 

803. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 36 

Que el provisor de la iglesia y arzobispado de Santiago y Juan de 
Arévalo, contador de la Hermandad en el reino de Galicia, revisen las 
cuentas del hospital de San Miguel de dicha ciudad, hagan restituir lo 
que se hubiere gastado indebidamente y lo entreguen al mayordomo 
del mismo, para que se hagan los reparos necesarios en el edificio y de
más cosas indispensables.—Reyes. 

804. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 46 

Escribanía y notaría pública de la Corte y reinos para Pedro Román, 
hijo de Gonzalo Sánchez de Román, escribano público y vecino de Ma
drid, ya difunto.—Reyes. 

805. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 103 

Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Alfaro, 10 de Noviem
bre de 1495— concediendo ciertas ventajas a las personas que constru
yeren navios de gran porte.—Reyes. 

806. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 114 

Que el concejo de Sevilla ceda cierta agua de los caños de Carmo-
na para servicio del monasterio de Santa Paula de dicha ciudad.—Re
yes. 

807. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 128 

Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Alfaro, 10 de Noviem
bre de 1495— por la que se determinan los acostamientos que se con
cederán a los que construyan navios de gran porte, para así favorecer 
el transporte por el mar.—Reyes. 

808. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 193 

Que se guarde en Toledo el capítulo que se inserta, el cual manda 
que ciertas justicias no lleven vara dentro de las cinco leguas de la Cor
te.—Reyes. 
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809. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 194 

Que el bachiller Juan de Burgos, juez pesquisidor, haga salir del Va
lle Léniz, por el tiempo que determinare, a Pedro de Guebara y a don 
Pedro Vélez y a sus criados y a cuantas personas juzgare que podían 
violentar a los testigos que debían dar sus declaraciones sobre los agra
vios que dicho valle decía haber recibido del duque de Nájera.—Re
yes. 

810. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 210 

Seguro a favor de Diego de Oyó, vecino de Parchillena, quien teme 
al duque de Medina Sidonia.—Reyes. 

811. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 379 

Que se haga justicia en los debates ocasionados por las reclamacio
nes que presentan los judíos nuevamente convertidos, venidos del rei
no de Portugal, para recuperar los bienes que habían vendido cuando 
se fueron.—Reyes. 

812. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 435 

Que el concejo de Salamanca guarde la cédula inserta —su fecha: 
Alcalá de Henares, 21 de Diciembre de 1497— en la que se le manda 
comprar en ciertos maravedís una casa que el príncipe don Juan había 
dado por merced a García de Abarrategui, para recoger a las mujeres 
públicas.—Reyes. 

813. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 504 

Prórroga del plazo que se había dado al bachiller Sebastián de Lo
bato para que hiciese pesquisa en las villas de Talamanca y Puente del 
Arzobispo sobre las personas que sacaron oro y plata al tiempo de la 
salida de los judíos y se extiende esta comisión a las ciudades, villas y 
lugares de los obispados de Plasencia, Coria y Badajoz, a la provincia 
de León del maestrazgo de Santiago y al maestrazgo de Alcántara.— 
Reyes. 

814. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 505 

Normas que se deben guardar en Madrid, referentes a los curtidos 
y calzados.—Reyes. 

815. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 80 

Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Alcalá de Henares, 20 
de Marzo de 1498— sobre la recuperación de los bienes que habían 
vendido los judíos cuando se marcharon de estos reinos y que luego se 
habían convertido, para que se guarde con Pedro de la Pena, vecino de 
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Talamanca, que había comprado bienes al judío Jaco Arrajel, vecino de 
Algete.—Consejo. 

816. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 89 

Sobrecarta de una carta que se inserta —su fecha: Alcalá de Hena
res, 12 de Marzo de 1498— por la que se manda que los corregidores, 
veinticuatros y regidores no tengan que restituir lo que gastaron de los 
propios de los concejos para jerga y lutos del príncipe don Juan, para 
que se guarde en Santo Domingo de la Calzada.—Consejo. 

817. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 191 

Que don Juan Puertocarrero, conde de Medellín, dé su seguro a fa
vor de Rodrigo Alfonso de Susilla, vecino de Medellín y de sus fami
liares y criados.—Consejo. 

818. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 192 

Que el licenciado Remón, corregidor de Medellín, envíe al Consejo 
información acerca de la necesidad de hacer un repartimiento que tie
nen los concejos de la villa dicha y de los lugares de su tierra, para po
der según los pleitos que tratan con el conde de Feria y con don Luis 
Puertocarrero.—Consejo. 

819. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 195 

Que Rodrigo de San Román, escribano real, entregue a Pedro Fer
nández, mayoral que se dice de la casa de San Lázaro de Córdoba, la 
probanza que éste había hecho ante Alonso de Mármol para el pleito 
que trataba con los pobres de dicha casa en razón de la visita que en 
ella se había hecho; esta probanza estaba en poder de aquel porque di
cho Alonso de Mármol tuvo que entregar los procesos a la Audiencia 
de Ciudad Real.—Consejo. 

820. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 202 

Que Miguel Rodríguez, escribano de Toledo, entregue a Diego de 
Torquemada, vecino de dicha ciudad, el proceso del pleito que trató 
cuando don Pedro de Castilla, su corregidor, le condenó porque había 
jugado tres veces a los naipes.—Consejo. 

821. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 205 

Comisión para que Alvaro Vanegas, contino, vaya a Almería a en
tender en cierta venta de azogue y bermellón de Venecia que se había 
hecho contra lo mandado en carta y sobrecarta que se mencionan, por
que la habían autorizado indebidamente el corregidor de dicha ciudad, 
licenciado Diego López de Trujillo y otros oficiales de la misma.—Con
sejo. 
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822. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 347 

Que el licenciado Remón, corregidor de Medellín, remita al Conse
jo información sobre lo gastado en los pleitos que dicha villa ha trata
do sobre sus bienes propios que están enajenados, ya que de momento 
todos los maravedís han cargado sobre los concejos y vecinos de los lu
gares de su tierra.—Consejo. 

823. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 369 

Que se guarde la Ley de Cortes de Toledo de 1480 que se inserta, 
contra las personas que impiden el recto cobro de las rentas eclesiás
ticas, como lo solicita don Francisco de la Fuente, obispo de Córdoba 
y del Consejo.—Consejo. 

824. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 464 

Que el doctor Juan de Orduña, notario de la provincia de Castilla, 
ejerza su oficio con el escribano de dicha notaría, Cristóbal de Carva
jal, vecino de Valladolid, si es que éste tenía poder para ejercer este 
oficio de don Juan Téllez Girón, conde de Urueña.—Consejo. 

825. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 497 

Que el corregidor de Ecija vea si la sentencia que dieron los licen
ciados Juan de Llescas (1), que fue juez de términos de Carmona y San-
tiesteban, corregidor de aquella ciudad, fue conforme a la Ley de Cortes 
de Toledo, en cuyo caso la haga cumplir y defienda a esta villa en la 
posesión de los términos que se le adjudican, hasta que se resuelva el 
juicio en la Audiencia de Ciudad Real.—Consejo. 

826. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 434 

Incitativa para todas las justicias, en especial las de Chinchón, a pe
tición de Alonso Merino, que había sido alcalde de Vélez, donde ha
bía ocurrido cierta cuestión en la que Abrahem Meleque, moro que a 
la sazón era y se llamaba García Mexia, mató a Haced Abuzari, tam
bién moro, ya que el dicho alcalde había sufrido ciertos perjuicios'al 
intervenir en ésto, en cumplimiento de su oficio.—Consejo y el alcal
de de Castro. 

827. 20 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 480 

Que el concejo de Sevilla, los arrendadores, fieles y cogedores de 
las alcabalas del partido de la madera de dicha ciudad, Palomares, Dos 
Hermanas y La Rinconada, consientan a Juan Pérez, escribano de la 
repetida ciudad de la colación de San Nicolás, arrendar dichas rentas 

(1) En otro lugar: Llerena. 
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con las condiciones de las Leyes del Cuaderno Nuevo.—Sin proceden
cia. Mal estado. 

828. 21 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 62 

Que don Juan de Silva, conde de Cifuentes y asistente de Sevilla y 
los alcaldes de Palma amparen a Francisco de Córdoba, estante en la 
Corte, en la posesión de las casas y viñas que tiene en las dichas ciu
dad y villa si tiene los títulos de propiedad.—Consejo. 

829. 21 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 77 

Comisión para que Diego Bravo de Laguna, corregidor de Palencia, 
determine en el debate que tratan los concejos de Santiuste, Estepar y 
Frandovínez con los alcaldes y merino de Can de Muñó sobre la juris
dicción civil y criminal de dichos concejos.—Consejo. 

830. 21 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 81 

Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Alcalá de Henares, 13 
de Marzo de 1497— por la que se manda que Francisco de Madrid, se
cretario y escribano del concejo de Ronda, pueda usar este oficio de 
escribanía aunque no sea vecino de la referida ciudad.—Consejo. 

831. 21 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 88 

Sobrecarta de una carta que se inserta —su fecha: Alcalá de Hena
res, 12 de Marzo de 1498— por la que se manda que los corregidores, 
veinticuatros y regidores no tengan que restituir lo que gastaron de los 
propios de los concejos para jerga y luto del príncipe don Juan, para 
que se guarde en Córdoba. En nota final dice que se pague la jerga y 
no el luto.—Consejo. 

832. 21 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 133 

Que el corregidor de Segovia resuelva en justicia la demanda de Ma
ría, hija de Juan de la Torre y de Elena, hija de Alonso Rodríguez Pi
cón, vecinos de Robledo de Chávela, las cuales habían vivido a soldada 
con Pedro de la Trinidad, vecino de este lugar, quien no les quería pa
gar lo adeudado después de que había tenido un hijo con cada una.— 
Consejo. 

833. 21 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 211 

Seguro a favor de Fernando de Vano Alfeycan, vecino y regidor de 
Vivero (?), quien teme a Ruy González de Rivadeneyra.—Consejo. 
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834. 21 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 238 

Que el licenciado Pedro de Maluenda, juez de términos de Sevilla, 
determine en el debate entre dicha ciudad y Carmona, de acuerdo con 
la Ley de Cortes de Toledo.—Consejo. 

835. 21 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 273 
Licencia para que Alonso de Mora, vecino de Ciudad Rodrigo sea 

lugarteniente en el oficio de alcaide (1) de las sacas de este obispado 
durante un año, en lugar de Antonio del Aguila, capitán real.—Conse
jo. 

836. 21 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 330 

Que el corregidor de Sahagún ponga tregua y seguro entre Pero Va
ca y Fernando de Figudido(?), vecinos de dicha villa, quienes tienen 
entre sí debates y diferencias.—Consejo. 

837. 21 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 363 
Que Fernando de Villanueva, vecino de Madrid, dé a Pero Gómez 

de Porras, vecino de Segovia, la muía que le prestó y que retiene inde
bidamente o que exponga ante el Consejo las razones por las que no 
ha efectuado ya dicha devolución.—Consejo. 

838. 21 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 437 

Incitativa para que el corregidor de Ecija determine sobre la deman
da de Pedro de Jaén, a quien le debían ciertos maravedís Tello de Agui-
lar y Fernando de Aguilar, ya difunto y no los han pagado, ni ellos, ni 
sus herederos.—Consejo. 

839. 21 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 447 
Seguro a favor de Lope Núñez, vecino de Galdo, quien teme al obis

po de Mondoñedo.—Consejo. 

840. 21 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 498 
Que el comendador Pedro de Ludueña, corregidor del principado 

de Asturias de Oviedo, haga una información sobre las irregularidades 
en los nombramientos de jueces y oficiales en el concejo de Arguello, 
que la remita al Consejo y hasta que se resuelva la cuestión, que ejer
zan dichos oficios los elegidos según costumbre.—Consejo. 

841. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 74 

Que las justicias de la merindad del Campo, "que es en Reinosa", 
vean la reclamación de Pedro de Laredo, vecino de Medina de Pomar, 
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por las deudas que con el tienen Ruy López de Santa Gadea, vecino 
de Santa Gadea "del Campo" y otras personas y determinen sobre 
ella.—Consejo. 

842. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 122 

Que el doctor Alonso Ramírez de Villaescusa, del Consejo y corre
gidor de Valladolid, se junte en Torquemada con los licenciados Diego 
del Castillo y Gonzalo de Sánchez Torres, vecinos de Burgos, para re
solver el debate entre el concejo de dicha ciudad y el comendador y 
frailes del Hospital del Rey, cercano a la misma.—Consejo. 

843. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 172 

Que los escribanos públicos de Mérida y Cáceres den a Diego de 
Cáceres, vecino de esta villa, las escrituras que necesitare para hacer 
los autos y requerimientos que tuviere encomendados.—Consejo. 

844. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 290 

Que el corregidor de Badajoz haga guardar la sentencia dada por el 
bachiller Juan de Herrera, alcalde de dicha ciudad por el corregidor 
Alonso Enríquez, en el pleito que Gonzalo de Contreras, vecino de la 
repetida ciudad, trató con Fernando de Aguilar y consortes, sobre cier
ta agua que beben los ganados.—Consejo. 

845. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 349 

Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, haga justicia a 
Martín de Vargas, vecino de Yepes, ya que los jurados de dicha ciudad 
le tomaron, contra ordenanza, dos cargas de vino que había llevado pa
ra el comendador de la orden de Sant Antón.—Consejo. 

846. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 358 

Que las justicias de Avila y Puente del Congosto guarden la senten
cia dada por el bachiller Calderón que había sido alcalde de dicha ciu
dad, a favor de Luis de Guzmán y de Moedas, vecinos de la referida 
villa, en el pleito que habían tratado con el concejo de ella sobre apro
vechamiento de pastos.—Consejo. 

847. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 362 

Comisión para que el doctor Gonzalo Fernández de Roenes, del 
Consejo y corregidor de Zamora, vea el proceso que el corregidor de 
Toro tiene hecho contra Alonso de Cazorla, vecino de esta ciudad, acu
sado de haber utilizado el nombre de procurador sin serlo y de otros 
delitos y que resuelva esta causa.—Consejo. 
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848. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 364 

Que el corregidor de Jaén y los alcaldes de Villardompardo envíen 
al Consejo información sobre la espera que solicita Antonio de Lore-
guillo, vecino de dicha ciudad, para pagar las deudas pendientes con 
diferentes personas.—Consejo. 

849. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 386 

Incitativa para que los jueces de vista y suplicación de Sevilla deter
minen sobre la demanda de Diego de Nava, teniente de alguacil en di
cha ciudad por don Esteban de Guzmán, alguacil mayor, contra Rodrigo 
de Zamora, escribano público de la misma, el cual era uno de los que 
se había escapado de la cárcel, donde estaba por ciertas deudas que no 
alcanzaba a pagar con su escribanía.—Consejo. 

850. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 398 

Incitativa a petición de Ortuño, mozo de espuelas del Rey, vecino 
de Trujillo contra Martín Pérez, receptor de los bienes de los judíos de 
los obispados de Plasencia y Coria, quien debía al primero ciertos ma
ravedís por un libramiento y andada huido sin haberlos pagado.—Con
sejo. 

851. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 418 

Que se guarde la Ley de Juan II de las Cortes de Madrid de 1419 
que se inserta y que prohibe a los clérigos de corona ejercer ciertos ofi
cios de justicia, como lo solicita Rodrigo de Losada, acemilero mayor 
del Rey y vecino de Madrid, contra Pedro de Lujan, uno de los acusa
dos de la muerte de doña Catalina de las Risas, mujer del demandan
te.—Consejo. 

852. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 420 

Que el gobernador o juez de residencia del maestrazgo de Santiago 
y los alcaldes de "Villamayor", "que es en la dicha Orden", determinen 
sobre la demanda de Juan Pérez de Villanueva, vecino de " E l Castillo" 
contra la mujer e hijos de García de Villanueva, los cuales se han que
dado con los bienes de aquel al morir éste, que era su tutor.—Conse
jo. 

853. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 429 

Comisión para que el licenciado Román, corregidor de Medellín, de
termine sobre la demanda de Gonzalo de Alcaraz, vecino de Oliva, el 
cual, cuando fue contador del conde de Medellín, tuvo de él un libra
miento en Cege Folloquines, que ahora se llama Luis González, y en 
mosén Coreos, ahora Rodrigo de Horozco, que a la sazón eran judíos 
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y no pudieron hacer efectivo el pago al tiempo de ausentarse.—Con
sejo. 

854. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 443 

Que el corregidor de Toledo guarde la Ley de Juan II de las Cortes 
de Palenzuela de 1425 que se inserta y que prohibe que los asuntos en
tre legos se resuelvan ante jueces eclesiásticos, como lo solicita Juan 
Ramírez de Vargas, vecino de dicha ciudad, el cual había tratado plei
to con el tesorero Lorenzo Xuarez, vecino de la misma y, contra lo or
denado, éste había hecho intervenir en el asunto al vicario general del 
arzobispado de la repetida ciudad.—Consejo. 

855. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 448 

Incitativa para determinar sobre la demanda de Juan de las Heras, 
vecino de Soria, contra Juan Morillo, vecino de Castuera, el cual le de
be ciertos maravedís.—Consejo. 

856. 22 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 499 

Que Luis Puertocarrero "cuya es la villa de Palma", del Consejo y 
gobernador de la provincia de León del maestrazgo de Santiago, haga 
una información sobre la denuncia presentada por García Muñoz co
mo procurador del concejo de Alcuéscar y de la tierra de Monteageles 
(1), contra Francisco Docampo, Gonzalo Docampo y su sobrino Gar
cía de Vargas, vecinos de aquel lugar, por los agravios que hacen a los 
otros vecinos del mismo al no contribuir con los pechos que les corres
ponden y que haga justicia.—Consejo. 

857. 23 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 370 

Que el guardián del monasterio de San Francisco y el prior de San 
Jerónimo de Córdoba nombren a una persona que administre la casa 
de San Lázaro de dicha ciudad en tanto se resuelve el pleito pendien
te entre los pobres de esta casa y Pedro Fernández, que dice ser ma
yoral de la misma.—Reyes. 

858. 23 Marzo 1498. Alcalá de Henares. * Fol. 112 

Que el doctor Alonso Ramírez de Villaescusa, del Consejo y corre
gidor de Valladolid, se junte en Torquemada con los licenciados Diego 
del Castillo y Gonzalo Sánchez de Torres, vecinos de Burgos, para que 
allí resuelvan el debate que trata el concejo de esta ciudad con el co
mendador y frailes del Hospital del Rey, cercano a la misma.—Conse
jo. 

(1) Montánchez. 
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859. 23 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 176 

Que el corregidor de Cuenca remita ante los alcaldes de Corte una 
información sobre cierto arrendamiento que habían hecho el rector y 
canónigos de dicha ciudad de una huerta sita en Iniesta, ya que habían 
surgido ciertas dificultades al cobrar la alcabala por los que tenían car
go de ello: Benito Risueño, Pedro Martínez de Miguel Esteban, regi
dores y Gonzalo Ruiz, fiel, todos de dicha villa.—Consejo. 

860. 23 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 233 

Que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, vea la carta que pro
hibía a los vecinos de las villas y lugares de don Alonso "cuya es la vi
lla de Aguilar" pasarse a vivir a las del alcaide de los Donceles y 
viceversa, porque si su data es posterior al tiempo en que Miguel Sán
chez de Laguna pasó a vivir de Espejo a Aguilar, se le aplique la prag
mática que permitía estos cambios de residencia, pero si es anterior se 
guarde la dicha carta.—Consejo. 

861. 23 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 288 

Seguro a favor de Lorenzo de Vivero, vecino de Vivero, en el reino 
de Galicia, quien teme a Ruy González de Rivadeneyra, vecino de di
cha villa y a sus hijos y parientes.—Consejo. 

862. 23 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 291 

Que el corregidor de Segovia consienta a doña Leonor de la Lama, 
mujer que fue del licenciado de Melgar y a su hija doña Juana, vecinas 
de dicha ciudad, vivir en sus casas sin ningún impedimento y sin que 
se las considere locas y que se les devuelva lo que se les había toma
do.—Consejo. 

863. 23 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 354 

Que las justicias de Vitoria, del Valle de Léniz y de las demás loca
lidades de los reinos y el bachiller Juan de Burgos guarden la senten
cia que habían dado los alcaldes de Corte contra el .bachiller de 
Navarrete, por ciertos delitos que había cometido cuando estuvo en Ci-
ria.—Consejo. 

864. 23 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 400 

Sobrecarta de una pragmática sanción inserta—su fecha: Valladolid, 
22 de Julio de 1492— sobre arrendamientos de mesones y venta de pro
visiones a caminantes, para que la guarde el concejo de Colmenar a pe
tición de Fernand García, vecino de este lugar.—Consejo. 
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865. 23 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 374 

Ejecutoria de una sentencia dada por los alcaldes de Corte contra 
Rodrigo de Velasco, acusado por Antón de Morales de haber herido 
gravemente a Juan de Sevilla, esclavo de éste.—Alcalde de Castro. 

866. 24 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 7 

Merced a Diego Núñez Cabeza de Vaca y a doña Aldara, su madre, 
mujer que fue del maestrasala Pedro Vaca, de ciertos bienes que de él 
heredaron, los cuales había reclamado lá Inquisición por haber perte
necido anteriormente a Rodrigo de Palmas "cendalero", vecino de Se
villa, de quien los hubo comprado Gómez Méndez de Sotomayor 
hermano del dicho maestresala.—Reyes. 

867. 24 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 93 

Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Alcalá de Henares, 12 
de Marzo de 1498— por la que se manda que los corregidores, veinti
cuatros y regidores no tengan que restituir lo gastado de los propios de 
los concejos para jerga y lutos del príncipe don Juan, para que se guar
de en Segovia.—Consejo. 

868. 24 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 232 

Que el corregidor de Toro determine en justicia acerca de los impe
dimentos que algunos regidores de dicha ciudad ponen a los vecinos 
de la misma para plantar árboles y viñas en tierras comunes, según era 
la costumbre antigua.—Consejo. 

869. 24 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 239 

Incitativa para que el gobernador y alcaldes mayores de Galicia de
terminen sobre la demanda del concejo de Mugia, que pretende dere
cho exclusivo de pesca en la ría, desde las ermitas de Santa María del 
Monte y Santa María de la Barra hasta la dicha villa.—Consejo. 

870. 24 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 258 

Que el corregidor de Plasencia determine acerca de la demanda de 
María de Leyva, vecina de San Martín de Valdeiglesias, que reclama la 
parte del salario que aún no se había pagado a su padre, ya difunto, 
del tiempo que había tenido la gobernación y corregimiento de Galis-
teo (?) por el conde de Oso.—Consejo. 

87L 24 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 274 

Que las justicias de Guadalajara resuelvan la demanda de Alonso 
de Vargas, vecino de Toledo, que había vendido un caballo a Cristóbal 
de Cuenca y éste no se lo paga y además está preso por deudas que 
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también tiene con el duque del Infantado, de quien era criado.—Con
sejo. 

872. 24 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 275 

Incitativa para que el corregidor de Salamanca resuelva la demanda 
presentada por Juan de Sotomayor, escudero de las guardas reales en 
la capitanía del comendador Ribera, en nombre de Sancha Vázquez y 
de Isabel Vázquez, vecinas de Córdoba, cuyo hermano Cristóbal Váz
quez, había muerto cuando servía en la capitanía de Juan de Almaraz, 
el cual recogió sus bienes y sueldos, pero como también éste había 
muerto, estaban en poder de sus herederos estos bienes reclamados.— 
Consejo. 

873. 24 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 292 

Que el corregidor de Guipúzcoa termine el pleito que trataban Juan 
Martínez de Alzaga y Pero de Arrieta, vecino de Azpeitia, con Beltrán 
Ibáñez de Loyola, el cual pide a aquellos ciertos ducados, como cabe
zaleros que son de Juan Pérez de Loyola, hijo del dicho Beltrán; este 
pleito se había tratado ante el licenciado Polanco, alcalde de Corte.— 
Consejo. 

874. ' 24 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 380 

Emplazamiento para que los escribanos públicos del número de Se
govia se presenten en el Consejo a responder de la acusación que con
tra ellos había hecho el concejo de dicha ciudad de que llevaban 
indebidamente el derecho de meaja.—Consejo. 

875. 24 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 399 

Comisión para que el bachiller Gonzalo Sánchez de Castro, alcalde 
de Corte, termine el debate de Diego de Santisteban, vecino de Mála
ga, con Francisco Carmona, vecino de Sevilla y con Francisco de Sosa, 
vecino de Llerena,\el cual se había tratado ante el licenciado Gallego, 
quien lo había dejado inconcluso cuando partió de la Corte.—Conse
jo. 

876. 24 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 425 

Que el corregidor de Córdoba no consienta que en Bujalance se ha
ga repartimiento alguno para pagar el salario del juez de términos, 
mientras hubiere maravedís de los propios y rentas de dicha villa.— 
Consejo. 

877. 24 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 432 

Que el licenciado de Jaén, corregidor de Calahorra, Logroño y A l -
faro guarde el capítulo de los corregidores que se inserta, por el que 
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se les prohibe poner alcaldes y alguaciles naturales de las tierras don
de ejercieren su oficio.—Consejo. 

878. 24 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 495 

Que las justicias de Sevilla vean'si el contrato por el que el bachi
ller Antón Martínez de Aguilera debe ciertos maravedís a Catalina Ro
dríguez, mujer de Alonso Rodríguez Escalante, vecino de dicha ciudad, 
tiene aparejada ejecución y en caso afirmativo la efectúen y en caso ne
gativo, determinen sobre ello.—Consejo. 

879. 24 Marzo 1498. Alcalá de Henares. , Fol. 500 

Que el corregidor de Avila, Fernand Gómez y Pedro Avila, regido
res de dicha ciudad y los ejecutores de los contratos de la misma y su 
tierra, guarden la Ley de Cortes de Toledo de 1480 inserta que trata de 
lo que deben llevar como derechos los alguaciles y merinos y que los 
dichos regidores nombren a personas hábiles para los oficios de entre-
gadores y ejecutores.—Consejo. 

880. 24 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 514 

Que se permita a Juan de Pamanes y a Hernando de Pamanes, ve
cinos de Santander, andar libremente por las ciudades, villas y lugares 
con sus mercaderías y que no se les embargue cosa alguna por deudas 
del concejo de dicha villa, sino sólo en caso de delito personal.—Con
sejo. 

881. 25 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 26 

Requisitoria de SS.AA. al cardenal gran maestre de Rodas, para que 
devuelva a Pedro de Vera una nao y las ganancias correspondientes que 
le habían sido tomadas sin razón. Dicho Vera había enviado la nao a 
Valencia con ciertas mercaderías, ordenando a su maestre que volvie
se una vez acabado el negocio, pero éste se fue a Sicilia, armó la nave, 
se dirigió a Turquía, donde hizo una presa de turcos por valor de 10.000 
ducados.—Reyes. 

882. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 12 

Facultad a Pedro de Torquemada, vecino de Valladolid, para vender 
unas casas que posee en la calle de Teresa Gil , no obstante los víncu
los y clausulas con que las recibió de su abuelo Pedro de Torquemada 
y de su padre don Juan de Torquemada, abad de Salas.—Reyes. 

883. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 18 

Licencia a Lope Sánchez de Irazazábal, vecino de Tolosa, para an
dar en muía no obstante carecer de caballo y la pragmática que sobre 
ello fue dada por SS.AA.—Reyes. 
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884. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 27 

Merced de la gobernación y juzgado de la isla de Gran Canaria a fa
vor de Lope Sánchez de Valenzuela, contino.—Reyes. 

885. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 33 

Que Rodrigo de Narváez entregue a Lope Sánchez de Valenzuela, 
gobernador de Gran Canaria, la torre de Santa Cruz nuevamente he
cha en Africa, tal como aquel la recibió de Alonso Fajardo, difunto, 
que había sido gobernador de la dicha isla.—Reyes. 

886. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 48 

Corregimiento por un año de Baza, Vera, Mojácar y demás villas y 
lugares anejos a él, a favor del doctor Abellán de Murcia, con la obli
gación de tomar la residencia del bachiller Navarro, anterior corregi
dor.—Reyes. ' 

887. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 49 

Corregimiento por un año de Aranda y su tierra para el licenciado 
Francisco de Herrera, el cual debe tomar la residencia al juez de resi
dencia de dicha villa.—Reyes. 

26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 50 

Corregimiento de Sepúlveda por un año para el licenciado Francis
co de Herrera, quien deberá recibir la residencia del bachiller Francis
co Francés, juez de residencia de dicha villa.—Reyes. 

889. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 51 
Prorroga de un año en el corregimiento de Palencia y Becerril a fa

vor de Diego Bravo.—Reyes. 

890. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 52 
Corregimiento por un año de León para el bachiller Alfonso Gó-

mez(l), quien deberá recibir la residencia del actual juez de residencia 
de dicha ciudad.—Reyes. 

891. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 85 
Que se guarde la carta ejecutoria que se menciona, por la que se 

mandaba entregar la forteza de Toledillo a don Francisco Sánchez de 
la Fuente, obispo de Córdoba y del Consejo, quien había tratado plei
to con don Luis Puertocarrero, "cuya es la villa de Palma", sobre la 
mencionada fortaleza.—Reyes. 

(1) En la nota del margen dice: Alonso Gómez de Palenzuela. 
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892. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 137 

Que el licenciado Martín de Haro haga la residencia al doctor An
tonio Cornejo y a sus oficiales del tiempo que tuvieron cargo de la jus
ticia del señorío de Vizcaya, tierra llana y Encartaciones. 

893. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 138 

Prórroga por otro año del corregimiento de Marbella y Gaucín a fa
vor del bachiller Ruy Gutiérrez de Escalante.—Reyes. 

894. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 241 

Que el concejo de Toro guarde la pragmática sanción que se inser
ta -su fecha: Zaragoza, 10 de septiembre de 1492- por la que se prohi
be a los oficiales de los concejos que reciban beneficios de personas 
poderosas, para evitar la corrupción de su tarea.—Reyes. 

895. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 337 

Licencia para que la ciudad de Lorca pueda edificar una torre cer
ca de las salinas y pesquería del puerto de Mazarrón, para defensa de 
los ataque de los moros de allende y que el corregidor de dicha ciudad 
remita al Consejo informe sobre la necesidad y coste de la referida to
rre.—Reyes. 

896. • 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 402 

Corregimiento de Logroño, Calahorra y Alfaro para el licenciado 
García Fernández (?) de Jaén.—Reyes. 

897. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 403 

Que las justicias y escribanos públicos anoten en los documentos que 
firmaren o escribieren los derechos que lleven por ellos.—Reyes. 

898. 26 Marzo 1498. Alcalá de Heneres. Fol. 438 

Que el concejo de Burgos y los escribanos públicos del número de 
dicha ciudad consientan al deán, cabildo y beneficiados de su iglesia 
que otorguen las escrituras de las rentas de la misma y de su fábrica 
ante el escribano y notario apostólico, como se acostumbraba desde 
tiempo inmemorial.—Reyes. 

899. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 496 

Prórroga por otro año del corregimiento de Granada, Salobreña, A l -
muñécar y de las villas y lugares de las Alpujarras, a favor del licencia
do Andrés Calderón, alcalde de Casa y Corte y del Consejo.—Reyes. 
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900. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 508 

Sobrecarta de una merced inserta —su fecha: Valladolid, 15 de Ma
yo de 1497— por la que se concede a doña María de Santander, hija 
de Diego de Santander, secretario real, los derechos pertenecientes al 
oficio de escribanía mayor de rentas de Burgos y su merindad.—Reyes. 

901. 26 Marzo 1498. (1). Alcalá de Henares. Fol. 29 

Que el gobernador de Gran Canaria haga justicia a Diego de Cabre
ra, a quien le había tomado una barca doña Beatriz de Bobadilla, cuan
do aquel estaba en servicio real en la Gomera.—Consejo 

902. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 78 

Que Diego Bravo / de Laguna /, corregidor de Palencia, quite como 
alcalde de dicha ciudad al bachiller Calvete si es cierto que es muy par
cial en los negocios de su oficio.—Consejo. 

903. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 113 

Que Gonzalo Fernández de Roenes, corregidor de Zamora, resuel
va la demanda de Luis de Alcalá y de Juan Pérez Coronel, quienes ha
bían encargado a Fernando de Medina, vecino de Segovia, el cobro de 
cierto pan y éste lo había realizado con fraude.—Consejo. 

904. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 126 

Comisión al bachiller Luis Pérez de Palencia, juez de términos de 
Murcia, para que determine, de acuerdo con la Ley de Cortes de To
ledo, la restitución de los términos que habían sido tomados a dicha 
ciudad.—Consejo. 

905. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 164 

Que el licenciado Pero Díaz de Zumaya, corregidor de Málaga, de
termine en justicia el caso presentado por Diego de Santisteban, veci
no de dicha ciudad, sobre las casas que Cristóbal de Mosquera y 
Francisco de Alcaraz, repartidores de la misma, habían dado a un Die
go de Córdoba, situadas junto a la puerta de la mar y que llegaban al 
muro del adarve y a una escalera para subir a él.—Consejo. 

906. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 165 

Comisión para que el bachiller de Escalante, corregidor de Ronda, 
determine sobre la denuncia que hizo Diego de Santisteban, vecino de 
Málaga, contra Martín de Arriara y consortes por intento de violación 
de doña Iseo, su hija, y por otros delitos.—Consejo. 

(1) Por error, en el documento se lee 1497. 
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907. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 237 

Que en el término de siete meses para hacer las tenerías fuera de la 
ciudad de Guadalajara se cuente a partir de que el concejo señale el 
suelo en donde se deben instalar.—Consejo. 

908. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 240 

Que en la Audiencia de Ciudad Real no se consienta a los escriba
nos, que tienen los procesos abiertos remitidos al Consejo, que cobren 
derechos, puesto que ya están pagados en la vista de dicho Consejo.— 
Consejo. 

909. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 333 

Que el corregidor de Marbella determine sobre la demanda de Vio
lante de Rodríguez, vecina de Ronda, cuyo marido, Alonso de Córdo
ba, estaba en Oran, reino de Tremecén, en prenda de cierto préstamo 
que había tomado con Diego de Toledo y con Francisco, criado de és
te, y su estancia en dicha villa se estaba prolongando indebidamente, 
porque el dicho Diego no cumplía las condiciones establecidas para l i 
quidar el mencionado préstamo.—Consejo. 

910. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 356 

Que los del Consejo «de las cosas de la Hermandad» resuelvan la 
demanda del Valle de Léniz, que pertenecía a la Hermandad de Gui
púzcoa y ahora los de dicho Consejo les mandan guardar ciertas leyes 
de la Hermandad de Castilla, con lo que han ocasionado confusión y 
perjuicio.—Consejo. 

911. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 445 

Que se guarde el contrato que habían hecho Juan de las Heras, ve
cino de Soria, y Gonzalo López, vecino de Zalamea, sobre la dehesa 
de «Candalixa», si es que lleva aparejado ejecución.—Consejo. 

912. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Folo. 484 

Que el licenciado Ortuño de Aguirre, corregidor de Alcaraz, man
de al alguacil de dicha ciudad que tomó una muía a Juan Sánchez, clé
rigo capellán de las ánimas del purgatorio en la iglesia de Villarrobledo, 
se la devuelva y que envíe al Consejo el proceso y la razón de dicha in
cautación.—Consejo. 

913. 26 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 509 

Comisión para que el licenciado de Zumaya, corregidor de Málaga, 
resuelva, de acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo, el debate que 
García de Jerez, como procurador de Ronda, trata con Alcalá de los 
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Gazules sobre el término que aquella ciudad posee en la Peña del Bui
tre.—Consejo. 

914. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 47 

Escribanía y notaría pública de la Corte y reinos para Juan Diez del 
Real, vecino de Sevilla.—Reyes. 

915. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 68 

Que se haga justicia a Miguel de Solazoa en nombre de Fernando 
de Liciola, maestre de una nao, porque éste había sufrido en ella cuan
do estaba en el reino de Túnez con mercaderías, un ataque por sorpre
sa de tres galeras y un carracón venecianos, en el que hubo muertos y 
heridos, además del saqueo e incendio de la nave.—Consejo. 

916. . 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 125 

Comisión para que el bachiller Luis Pérez de Palencia, juez de tér
minos de Murcia, resuelva la demanda de don Juan Chacón, adelanta
do del dicho reino, comendador mayor y del Consejo, sobre que se 
confirmase una provisión que había dado Enrique III, por la que se 
mandaba guardar por dehesa el «rincón de San Ginés», término de Car
tagena, con el fin de tener bien reparada la iglesia de dicho santo.— 
Consejo. 

917. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 151 

Que los alcaldes ordinarios y los alguaciles de Guadalajara vean los 
contratos que habían hecho muchas personas de dicha ciudad con Juan 
de Páramo y con Rodrigo de Gurriana, que habían tenido arrendadas 
ciertas rentas en los años de 96 y 97, que los hagan cumplir en justicia 
y que los dichos alguaciles lleven los derechos que se determinan en la 
Ley de Cortes de Toledo.—Consejo. 

918. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 327 

Que el corregidor de Toro guarde la carta que se inserta -su fecha: 
Medina del Campo, 20 de junio de 1494-, por la que se manda al con
cejo de dicha ciudad que se haga un repartimiento para pagar los ma
ravedís debidos a fray Juan de San Juan, prior de San Benito de 
Valladolid, por cierta compra de la villa de San Román de Hornija.— 
Consejo. 

919. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 334 

Que las justicias de Sevilla apremien a Cristóbal de Gudiel, vecino 
de dicha ciudad, para que devuelva al comendador Alonso de Salinas 
ciertas escrituras con su portacartas, que le habían embargado según 
lo mandado por el obispo de Avila, «que agora es de Córdoba», si es 
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cierto que el mismo obispo había ordenado posteriormente esta resti
tución. —Consejo. 

920. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 335 

Que el corregidor de Segovia aplique la carta que se menciona so
bre las deudas de los judíos dada en Barcelona a 26 (1) de febrero de 
1493, en relación con la demanda de Juan Vázquez, vecino de aquella 
ciudad, que había tenido dificultades en el cargo que tuvo de cobrar y 
recibir cierto pan y maravedís por Luis Vázquez, su hermano, canóni
go de la iglesia de la repetida ciudad y mayordomo que había sido de 
su cabildo durante ciertos años.—Consejo. 

921. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 336 

Que se aplique la justicia a las personas legas que han causado da
ños a monasterios y religiosos, según lo han comprobado el abad y mon
jes del monasterio de Sahagún cuando han visitado algunas casas de su 
Orden.—Consejo. 

922. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 382 
Comisión para que el corregidor de Segovia entienda en el cumpli

miento de ciertas sentencias sobre términos que se habían dado en los 
debates entre Segovia y lugares de su tierra.—Consejo. 

923. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 444 
Que Bonifacio de Almazán, escribano del número de Segovia, en

tregue a Sebastián de Ruescas, vecino de dicha ciudad, sin cobrarle de
rechos por ser pobre, el proceso de pleito que siguió con el bachiller 
Sant Andrés, alcalde que fue de dicha ciudad, para que pueda apelar 
de la sentencia que había dado el licenciado de Cueto, juez de residen
cia de la misma.—Consejo. 

924. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 446 
Emplazamiento para que Pablo Ximénez, vecino de Segovia y her

mano del Concejo de la Mesta, y Jorge Mexía, vecino de San Martín 
de Valdeiglesias y procurador del referido concejo, lleven personalmen
te al Consejo las escrituras que habían sacado de un arca del monaste
rio de Nuestra Señora de Guadalupe, la facultad que tuvieron para 
sacarlas y el memorial en que se asentaba lo dicho.—Consejo. 

925. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 449 

Que se guarde la ley inserta, dada por Enrique IV en las Cortes de 
Córdoba de 1455, y que permite llevar libremente el pan, así en lo rea-

(1) En este documento está roto el 2 del 26, pero la fecha de esta carta se menciona en el do
cumento 452 del tomo X del catálogo de R.G.S. 
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lengo como en los lugares de señorío, como lo solicitan los concejos de 
Babilafuente y Avedillo.—Consejo. 

926. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 465 

Comisión para que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, deter
mine acerca de los diversos agravios cometidos por don Diego Fernán
dez de Córdoba, alcaide de Los Donceles, contra don Alonso Fernández 
de Córdoba, «cuya es la casa de Aguilar».—Consejo. 

927. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 486 

Que el corregidor de Sepúlveda se informe sobre los derechos de
masiados que ha llevado Juan Gallego, vecino de dicha villa, por su 
cargo de escribanía de las derramas y repartimientos de la tierra de la 
misma y que le haga devolver lo que hubiere cobrado en exceso.—Con
sejo. 

928. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 492 

Remisión a la Cnancillería de Valladolid de los pleitos que trata Pe
ro de Solís, vecino de dicha villa, con Diego de Tapia, de la misma ve
cindad, el primero ante el licenciado Pero Bermúdez, alcalde real, y el 
segundo ante el licenciado de Alba, también alcalde.—Consejo. 

929. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 493 

Seguro a favor de Pedro de Solís, vecino de Valladolid, quien teme 
a Diego de Tapia,-de la misma vecindad.—Consejo. 

930. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 510 

Que Fernando de Villanueva, vecino de Madrid, entregue a Pero 
Gómez de Porras, vecino de Segovia, la muía que éste le había dado 
para llevar preso a Valladolid a Diego de Contreras.—Consejo. 

931. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 511 

Que los alcaldes de Corte determinen en el debate que trata Lodo-
vico de Plumino de Bitervo, mercader inglés, con Martín de Gorgollo, 
vecino de Bilbao, y que antes había estado encomendado a los corre
gidores de Vizcaya y Burgos.—Consejo. 

932. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 512 

Que don Rodrigo Alonso Pimentel, conde de Benavente y del Con
sejo, y Fernando Cotón, alcaide de la fortaleza de Montejaque y Be-
naoján, guarden la pragmática sanción que se inserta —su fecha: 
Valladolid, 22 de julio de 1492-, que prohibe estancos y vedamientos, 
ya que por su incumplimiento había sufrido daños Pedro de Espinosa, 
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yerno de García de Arévalo, que fue repostero de camas, en ciertos 
molinos que tenía en el río Benaoján (1).—Consejo. 

933. 27 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 513 

Incitativa a petición de Lorenzo de Jerez, vecino de Sevilla, el cual 
acusa a micer Antonio Genovés de que le había hecho jugar y de que 
le había ganado con engaño.—Consejo. 

934. 28 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 13 

Licencia a la villa de Valladolid para edificar una cárcel con facul
tad de destinar a su obra todas las penas arbitrarias que se compusie
ran durante el tiempo de su construcción.—Consejo. 

935. 28 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 70 

Que el bachiller Alfonso de Pliego, alcalde de Talavera, remita al 
Consejo información con su parecer acerca de cierto puente que el 
Concejo de la Mesta encargó a Diego de Chillón, vecino de Alia, para 
que le hiciera en el río Guadarranque, y no ha cumplido el encargo.— 
Consejo. 

936. 28 Marzo 1498. Alcalá de Henares (2). Fol. 203 

Receptoría para que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, to
me las declaraciones de los testigos presentados por Pero Fernández, 
mayoral gue dice que es de la Casa de San Lázaro de Córdoba, y le 
entregue su testimonio, para que el pleito que trata con los pobres de 
dicha casa, ante don Juan de Castilla, obispo de Astorga y del Conse
jo, cuya cédula de comisión se inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 
sin día, sin mes, año 1498.—Consejo. 

937. 28 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 204 

Que el corregidor de Segovia haga justicia acerca de la demanda de 
Francisca de Lucio, mujer del bachiller de Almuña, la cual, como cu
radora de sus hijos y del dicho bachiller, reclama las rentas que deben 
los arrendadores de la herencia que les ha correspondido.—Consejo. 

938. 28 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 329 

Incitativa para que se resuelva la petición de Juan de las Peñuelas, 
tundidor vecino de Avila, que había fiado a Pedro Maroto, de la mis
ma vecindad, ciertos maravedís para comprar lana y éste se había au
sentado sin pagar dicha fianza.—Consejo. 

(1) Guadiario (?). 
(2) Esta carta está suscrita solamente por el obispo de Astorga, como juez comisario, y por el 
escribano. 
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939. 28 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 332 

Seguro a favor de Bernaldino Martínez, vecino de Iriepal, aldea y 
jurisdicción de Guadalajara, quien teme a Pedro de Pinilla, vecino del 
mismo lugar, con quien trataba ciertos pleitos.—Consejo. 

940. 28 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 351 

Que los alcaldes de Corte y de las justicias de Cazorla, Beas y Villa-
nueva del Arzobispo guarden la Ley de Cortes de Toledo de 1480 que 
se inserta, como lo solicitan Juan Godínez, Tomás Godínez y Pedro de 
Caravaca, vecinos de la primera villa citada, para que se cumpla la sen
tencia de muerte dada contra Juan de Besmar y contra Lorenzo Pares, 
vecinos de la segunda por haber matado alevosamente a Francisco Go
dínez.—Consejo. 

941. (s.a.) / 1498 / (s.d.) / 28 / Alcalá de Henares. Fol. 372 

Que Juan de Vivero, secuestrador de la villa de Fuentes de Valde-
pero y de los otros bienes que fueron adjudicados a doña Constanza 
Sarmiento, mujer del alcaide de Burgos y a sus consortes, entregue di
chos bienes a estas personas, ya que se ha alzado el secuestro mencio
nado según sentencia que se inserta dada en el pleito que ellas trataron 
con don Bernardino Sarmiento, conde de Ribadavia.—Consejo. 

942. 28 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 375 

Que el gobernador de la provincia de León guarde las sentencias 
dadas por las justicias de Montemolín contra Francisco Martín de Bre-
nes, vecino de dicha villa, porque había vendido indebidamente cierto 
ganado a Juan Alonso, escribano.—Consejo. 

943. 28 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 463 

Comisión para que el corregidor de Valladolid determine sobre la 
demanda de Cristóbal de Carvajal, vecino de dicha villa, el cual tenía 
poder del conde de Urueña, notario mayor de Castilla, para ejercer el 
oficio de escribano de dicha notaría y el doctor de Orduña, que ahora 
es notario de la referida provincia de Castilla, le impide indebidamen
te usar tal oficio.—Consejo. 

944. 28 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 469 

Emplazamiento para que Pero Sánchez, escribano, y Juan Sánchez, 
sacristán y hermano suyo, y Rodrigo de Portillo, vecinos de Valdemo-
ro, se presenten en el Consejo para seguir el pleito que tratan con Juan 
Ruiz de Tapia, vecino de Madrid, el cual había apelado de cierta eje
cución que se había hecho en los bienes de los primeros por mandado 
del bachiller Gonzalo Sánchez de Castro, alcalde de Corte.—Consejo. 
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945. 28 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 502 

Que el arzobispo de Granada, confesor de SS.AA. y del Consejo, y 
el licenciado Andrés Calderón, alcalde de Corte y corregidor de la di
cha ciudad, examinen a Fernando de Medina para escribano del núme
ro de la misma.—Consejo. 

946. 28 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 101 

Que las justicias de Toledo, Sevilla y demás localidales de los reinos 
hagan parecer ante ellos a Fernando de Torrejón, vecino de la prime
ra ciudad, para que liquide la deuda que tiene con Antonio de Fonse-
ca, mayordomo mayor de la princesa de Castilla, sobre lo cual se había 
dado comisión a los alcaldes de Casa y Corte, cuya carta se inserta -su 
fecha: Valladolid, 23 de octubre de 1497.—Pedro de Mercado. 

947. 29 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 160 

Comisión para que el corregidor de León entienda en el debate que 
tratan don Rodrigo Alfonso de Pimentel, conde de Benavente y del 
Consejo, los concejos de Benavente, San Miguel del Valle, Villafer y 
consortes, con el marqués de Astorga y sus criados, en el cual había 
sentenciado el licenciado de Molina y Juan de Villafuerte, pero no se 
habían cumplido las sentencias.—Reyes. 

948. 29 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 23 

Que el obispo de Canarias y el gobernador de Gran Canaria remi
tan al Consejo información sobre lo ocurrido a ciertos canarios de los 
bandos de «Dexa, Bona y Gaimad», que habían ayudado a Alonso de 
Lugo, gobernador de Tenerife, cuando conquistó esta isla, de acuerdo 
con las paces que tenían concertadas con Pedro de Vera, gobernador 
que había sido de la misma, y a pesar de ser libres y cristianos, algunos 
habían sido hechos cautivos y vendidos por dicho Lugo.—Consejo. 

949. 29 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 24 

Que Lope Sánchez de Valenzuela, gobernador de Gran Canaria, va
ya a la isla de Tenerife y secuestre a los canarios de los bandos de «De-
xa, Bona y Gaimad» que habían sido cautivados por Alonso de Lugo 
contra todo derecho, ya que eran libres y cristianos, y le habían ayuda
do en la conquista de dicha isla, de acuerdo con las paces asentadas 
con Pedro de Vera, anterior gobernador.—Consejo. 

950. 29 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 25 

Que el licenciado de Maluenda, juez de términos de Sevilla, remita 
al Consejo información sobre los canarios de los bandos de «Dexa, Bo
na y Gaimad» que habían sido hechos cautivos por Alonso de Lugo, 
aunque eran libres y cristianos y le habían ayudado en la conquista de 
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la isla de Tenerife, de acuerdo con las paces que tenían asentadas con 
Pedro de Vera, gobernador de Gran Canaria.—Consejo. 

951. 29 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 90 

Sobrecarta de una carta que se inserta -su fecha: Alcalá de Hena
res, 2 (1) de marzo de 1498-, por la que se manda que los corregido
res, veinticuatros y regidores no tengan que restituir lo que gastaron de 
los propios de los concejos para jerga y lutos del príncipe don Juan, 
para que se guarde en León.—Consejo. 

952. 29 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 162 

Que se guarde la carta en la que se había mandado a Diego Ruiz de 
Montalvo, siendo corregidor de Segovia, que hiciese restituir a Fernan
do de Aza, vecino de la dicha ciudad, los maravedís que le habían to
mado como derechos Día Sánchez de Qüesada, corregidor que fue de 
la repetida ciudad, y ciertos oficiales suyos.—Consejo. 

953. 29 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 168 

Que el licenciado Francisco de Vargas, corregidor de Guipúzcoa, re
mita al Consejo información sobre la necesidad que tiene el concejo de 
Belmonte de Usurbil de hacer un repartimiento para cubrir los gastos 
necesarios.—Consejo. 

954. 29 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 355 

Que Francisco de Paredes, escribano y vecino de Valladolid, entre
gue la sentencia que los alcaldes de Corte habían dado ante él contra 
el bachiller Navarrete a la persona que con la presente provisión se la 
pidiere, y si no la entregare, que justifique ante el Consejo esta acti
tud.—Consejo. 

955. 29 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 404 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 26 de 
marzo de 1498- por la que se manda a las justicias y escribanos públi
cos que pongan los derechos que llevan en todas las escrituras que fir
maren-o escribieren, para que se guarde en Segovia.—Consejo. 

956. 29 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 426 

Que el corregidor de Medina del Campo resuelva la demanda de 
Gonzalo de Carmona, platero estante en la Corte, el cual había alqui
lado una casa-tienda para su oficio en la calle de la plata de dicha vi
lla y pretendían cobrarle en demasía.—Consejo. 

(1) Esta carta está fechada en 12, pero, en este caso, por error, el documento dice 2. 
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957. 29 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 428 

Que don Francisco de Monroy pague á Gutierre García Arroyal, ve
cino de Toledo, los paños y sedas que le habían tomado su abuelo Fran
cisco de Monroy, ya difunto, y si no hiciere esto, que responda ante la 
Audiencia de Valladolid.—Consejo. 

958. 29 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 466 

Que el gobernador del marquesado de Villena y el corregidor de 
Huete hagan justicia a don Pedro de Aragón, a quien deben algunas 
cuantías de maravedís varias personas de dicho marquesado y tierra de 
la ciudad referida.—Consejo. 

959. 29 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 468 

Comisión para que Alfonso Enríquez, corregidor de Córdoba, con
cluya el pleito que se había tratado ante el licenciado de Montiel en
tre Córdoba y Castro del Río, de una parte, y el alcaide de Los Donceles 
y su lugar de Espejo, de la otra, sobre los términos llamados de La Ca-
rrascasa y Soto de Juan Arias.—Consejo. 

960. 29 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 491 

Incitativa para que el corregidor de Jerez de la Frontera resuelva la 
demanda de Diego Clemente, vecino de dicha ciudad, de la que había 
sido procurador, para tratar sus negocios en la Corte y no le han pa
gado el salario que le corresponde.—Consejo. 

961. 29 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 158 

Que el licenciado Pedro Gómez de Setúbal, corregidor de Baeza, 
haga justicia a Juan de Zuazo, repostero de camas, a quien le debe cier
ta cantidad de maravedís Pedro de Bregina, vecino de dicha ciudad.— 
Sin procedencia. 

962. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 8 

Prórroga por dos años más a la villa de Illora de la franqueza que 
por uno les había sido concedida.—Consejo. 

963. 30 Marzo 1498 (1). Alcalá de Henares. Fol. 22 

Que el licenciado Diego López de Trujillo, corregidor de Guadix, no 
consienta que los moros llamen a su oración con el almuédano, sino 
con añafil, para no molestar a los frailes del monasterio de San Fran
cisco y demás vecinos.—Reyes. 

(1) Por error, en el documento dice 1497. 
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964. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 58 

Merced a la guarda de la capilla de los Reyes nuevos de la iglesia 
de Toledo a favor de Juan de Villarreal, vecino de dicha ciudad, en la 
vacante dejada por muerte de Fernando de Acítores.—Reyes. 

965. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 59 

Regiduría de La Coruña para Gómez de Montoto, vecino de dicha' 
ciudad e hijo de Lorenzo de Montoto, que fue regidor de la misma, en 
la vacante dejada por Juan de Morelos, de la misma vecindad.—Reyes. 

966. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 130 

Que don Juan de Silva, conde de Cifuentes, alférez mayor del Con
sejo y asistente de Sevilla, entregue a Luis Puertocarrero, «cuya es la 
villa de Palma», veinticuatro de Sevilla, la fortaleza de Constantina.— 
Reyes. 

967. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 155 

Merced de entallador de la Casa de la Moneda de Sevilla a favor de 
Alonso Sánchez, vecino de dicha ciudad, para ocupar la vacante deja
da por renuncia de Pero Fernández, platero vecino de Córdoba.—Re
yes. 

968. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 353 

Que los alcaldes y otras justicias del Valle de Léniz y los escribanos 
y notarios públicos de él prosigan hasta el fin los pleitos que ante ellos 
se comenzaron para evitar los perjuicios de las partes si se efectuaren 
cambios de estos oficios dentro del mismo proceso.—Reyes. 

969. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 373 

Ejecutoria de una sentencia dada contra Gonzalo Rodríguez de Bae-
za, criado de don Alonso de Aguilar, acusado de agredir a Diego de 
Castro, criado del alcaide de Los Donceles.—Reyes. 

970. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 73 

Que García de Cotes, corregidor de Burgos, remita al Consejo in
formación sobre las exenciones de contribuciones que dicen gozar los 
vecinos de Santa María de Gamonal, contra las cuales había ido el li
cenciado del Castillo, diputado por provincial de dicha ciudad, quien 
pretendía cobrar la contribución de la Hermandad.—Consejo. 

971. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 100 

Que el licenciado Cristóbal de Cueto, juez de residencia / de Sego
via /, dé por nulo el nombramiento de procurador de Cortes que se ha-
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bía hecho a favor del regidor Francisco de la Hoz, si es que lo había 
conseguido con soborno y que apremie a los regidores para que vuel
van a hacerlo de acuerdo con la ordenanza de dicha ciudad.—Conse
jo. 

972. . 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 169 

Que las justicias de Guadalajara guarden la sentencia que había da
do el licenciado de Sahagún, por la que se consentía poner pescaderías 
y carnicerías en lugares públicos de dicha ciudad.—Consejo. 

973. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 170 

Que se determine en la Audiencia de Valladolid acerca de la deman
da de Rodrigo de Castro y consortes, vecinos de Melgar de Fernamen-
tal, la cual anteriormente había estado cometida al corregidor de 
Palencia, y que es sobre si los oficiales de dicha villa tenían que pagar 
a sus costas, o de los propios de la misma, ciertos pleitos que soste
nían.—Consejo. 

974. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 171 

Remisión de un negocio a la Audiencia de Valladolid, en grado de 
apelación, contra cierta ejecución que había mandado hacer el bachi
ller Calvete, alcalde de Palencia, en Melgar de Fernamental.—Conse
jo. 

975. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 173 

Que el concejo de Madrid envíe al Consejo el título por el que co
bra un maravedí por día a los hortelanos, panaderos, fruteros y rega
tones que venden en los portales de la plaza del Arrabal.—Consejo. 

976. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 174 

Que el corregidor de Cuenca haga justicia a Alonso de Esquilado, 
vecino de Mezquitas, que había sido procurador del concejo de Valera 
de Arriba (1) en el pleito que trató con el comendador Alonso de Ynies-
ta, «cuya es la dicha villa», y no le pagan el salario que le correspon
de.—Consejo. 

977. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 175 

Que el corregidor de Cuenca determine sobre la demanda de Pedro 
Moreno, vecino de Cubillas, a quien le debe ciertos maravedís el co
mendador Alonso de Yniesta por cierto préstamo que éste necesitó pa
ra seguir un pleito con la villa de Valera de Arriba.—Consejo. 

(1) Yuso en el documento. 
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978. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 245 

Que el gobernador del marquesado de Santillana haga justicia a Die
go Sánchez de Bustamante, vecino del concejo de Periedo, que había 
dado a su hija en casamiento a Rodrigo de Villegas, vecino de Cóbre-
ces, y ha resultado que éste estaba casado ya.—Consejo. 

979. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 474 

Que el corregidor de Baza haga justicia a petición de Juan Pénate, 
vecino de Guadalajara, qué~posee una casa y hacienda, que antes ha
bían pertenecido a Lope Cortés y a su mujer, Catalina de la Maestra, 
por haber servido cinco años en la ciudad, y ahora esta misma ciudad 
le ha tomado la casa para cárcel y teme también perder parte de la ha
cienda.—Consejo. 

980. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 503 

Que Juan Nieto, alguacil de Corte, prenda a Francisco Martín Frai
le (1), vecino de Montemolín, en la provincia de León, y a los cómpli
ces que falsificaron dos cartas del Consejo lqp envíe, junto con las cartas, 
a la cárcel de Corte, para que en el Consejo se resuelva en justicia.— 
Consejo. 

981. 30 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 458 

Receptoría para que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, to
me las declaraciones para el pleito que tratan ante don Juan de Casti
lla, obispo de Astorga y del Consejo, cuya carta de comisión se inserta 
-su fecha: Alcalá de Henares, 28 de marzo de 1498-, los pobres de la 
Casa de Sant Lázaro, de dicha ciudad, contra Pero Ferrández, que di
ce ser mayoral de dicha Casa y que, hecha la información, la entregue 
a los referidos pobres para que puedan presentarla ante el obispo men
cionado.—Johannes, episcopus astoricensis. 

982. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 65 

Que los arrendadores y recaudadores de la renta de los votos de 
Santiago no demanden más de lo debido al concejo de Segovia.—Re
yes. 

983. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 111 

Que Pedro de la Torre, escribano del concejo de Segovia, tenga un 
libro encuadernado donde asiente lo que se acordare a cada regimien
to, para llevar cuenta de todos los asuntos pendientes.—Reyes. 

(1) En el documento, Flaile. 
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984. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 14 

Licencia a la ciudad de Guadalajara para «hacer una casa de hari
na» a costa de los propios de la ciudad.—Consejo. 

985. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 20 

Licencia de armas por un año a favor de Juan Godínez, Tomás Go
dínez y Pedro de Caravaca, vecinos de Cazorla.—Consejo. 

986. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 84 

Que el corregidor de Marbella resuelva la demanda de don Rodri
go de Villandrando, conde de Ribadeo y del Consejo, el cual es alcai
de de la fortaleza de Marbella, donde tiene una casa poblada, a pesar 
de lo cual los arrendadores de dicha ciudad le quieren cobrar ciertos 
derechos como a extranjero.—Consejo. 

987. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 86 

Que el corregidor de Valladolid apremie a la mujer e hijos de Juan 
de Guzmán para que vendan una casa y corrales a la priora y monjas 
del monasterio de Santa Isabel, de dicha villa, puesto que éstas tenían 
necesidad de ensancharse.—Consejo. 

988. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 98 

Que el doctor Alonso Ramírez de Villaescusa, corregidor de Valla
dolid, remita al Consejo información acerca de la necesidad de repa
ración que tiene el puente que está en Quintana del Puente, cerca de 
Palenzuela, por donde pasan los mercaderes de Vizcaya, Guipúzcoa y 
Burgos para ir a las ferias de Medina del Campo.—Consejo. 

989. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 110 

Que el corregidor de Segovia haga una información sobre la nece
sidad de reparación que tienen los caños, puentes y muros de dicha ciu
dad y sobre quienes deben contribuir a ella y se recaude todo lo que 
fuere necesario.—Consejo. 

990. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 119 

Seguro a favor del maestre Pedro de Oñate, físico y vecino de Cór
doba, quien teme al bachiller Pedro García de Vilches, vecino de 
Jaén.—Consejo. 

991. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 156 

Que Pero Ortega, escribano y notario público de Toledo, entregue 
a Al.onso Enríquez, corregidor de Córdoba, todos los procesos que ten
ga en los pleitos que tratan don Alonso Fernández de Córdoba, «cuya 
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es la casa de Aguilar», y el alcaide de Los Donceles y sus villas de Agui
lar, Lucena, Montilla, Espejo y sus vasallos.—Consejo. 

992. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 159 

Que el concejo de Plasencia pague a Juan de Tovar, vecino de dicha 
ciudad, los maravedís que le corresponden por haber llevado al Con
sejo los procesos que sobre términos hacía el doctor Gutierre Alvarez, 

- provisor de la iglesia y obispado de la repetida ciudad, contra la mis
ma y los originales que habían pasado ante los diversos notarios.—Con
sejo. 

993. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 161 

Carta de segundo y tercer plazo para que el mariscal Carlos de Are-
llano se presente personalmente ante el Consejo a alegar sobre la cau
sa que trata con el concejo de Ciria.—Consejo. 

994. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 163 

Que el bachiller Gonzalo Sánchez de Castro, alcalde de Casa y Cor
te, determine sobre los agravios que la villa de Fuensalida comete con
tra algunos vecinos de Renales y Villamiguel, términos de Toledo, 
tratando de cobrarles ciertos impuestos, aunque hace tres años se ha
bían desavecindado ante escribano público.—Consejo. 

995. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 244 

Que el corregidor de Logroño apremie, de su oficio y no a petición 
del deán y cabildo de las iglesias colegiales de Santa María de Albelda 
y de Santa María la Redonda, a los mayordomos y cofrades del Hospi
tal de Santa María de Rocamador, de dicha ciudad, para que rindan 
cuentas de los últimos diez años.—Consejo. 

996. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 246 

Que los alcaldes de Vitoria resuelvan la demanda del concejo de E l -
guea, que había tratado pleito con el conde de Oñate porque éste le 
había ocupado ciertos términos y Martín Díaz se había puesto ahora 
de parte del dicho conde, después de haber sido procurador de aque
lla parte.—Consejo. 

997. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 352 

Que el licenciado Francisco de Vargas, corregidor de Avila, envíe al 
Consejo la razón por la que ha impedido la cobranza de los maravedís 
de cierto repartimiento que se había hecho para pagar las costas de 
confirmación de un privilegio de los caballeros de dicha ciudad.—Con
sejo. 
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998. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 359 

Incitativa para que el corregidor de Cuenca resuelva la demanda de 
Juan de Rodas, vecino de dicha ciudad, como curador de Isabel, hija 
de Teresa Castillo, su difunta mujer, porque Fernando de Valdés, regi
dor y vecino de la repetida ciudad, había impedido que llegaran a ma
nos de la dicha Isabel ciertos maraved í s que le 
correspondían.—Consejo. 

999. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 397 

Que los alcaldes de Vitoria resuelvan la demanda de Rodrigo Ochoa 
de Amézaga, «cuyo es el lugar de Amézaga», tierra de Alava, contra 
Eguilaz, San Román, Vicuña y otros lugares comarcanos porque no de
jan pasar libremente a los vecinos del primero con sus carros y gana
dos hasta la sierra de Encia, como tenían por costumbre.—Consejo. 

1000 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 430 

Que se guarde el capítulo que se inserta de la Ley de Cortes de To
ledo de 1480, contra los que acogieren a deudores y malhechores, co
mo lo solicita Francisco Núñez de Talavera, vecino de Toledo, que había 
sido arrendador de las alcabalas de Osuna, Morón y E l Arahal y las 
había subarrendado por menudo a ciertos vecinos de Marchena que no 
le habían pagado y estaban defendidos por diversos señores y justi
cias.—Consejo. 

1001. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 441 

Comisión para que los alcaldes de Corte determinen acerca de la 
demanda de Gonzalo Pinar contra García de San Miguel, que fue cam
biador en la Corte y contra sus fiadores, los cuales retienen indebida
mente ciertos maravedís del primero.—Consejo. 

1002. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 442 

Que el gobernador del marquesado de Villena con la villa de Utiel 
y los alcaldes de ésta, hagan justicia sobre la demanda de Juan López 
Calderón, vecino de dicha villa, contra Juan, hijo de Alonso Marina, y 
demás delincuentes que apedrearon a un hijo del primero, poniéndole 
en peligro de muerte.—Consejo. 

1003. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 482 

Ejecutoria para que se cumpla la resolución del Consejo que conde
naba a Juan de Villafuerte, vecino y regidor de Salamanca, a que pa
gase a doña Constancia Sarmiento, mujer de Andrés de Ribera, alcaide 
de Burgos, la cantidad que había recibido para realizar cierto negocio, 
una vez descontado su salario.—Consejo. 
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1004. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. FoL 483 

Comisión para que el corregidor de Molina determine*, de acuerdo 
con la Ley de Cortes de Toledo, sobre la demanda dé García Gonzá
lez (?) de Rivadeneira, contino, y de-su lugar de-Másegoso, contra los 
concejos de Las Inviernas y otros dei. su comarca, porque; se entreme
tían en sus términos.—Consejo. 

1005. 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares.1- Fol. 485 

Que los recaudadores y arrendadores del servicio de montazgo de 
ios puertos de Montalván, La Perdiguera y Villaharta no obligen a los 
dueños de ganados, hermanos del Concejo de laiMesta, a que los lle
ven hasta la villa de Montalván, con tal que hubieren pagado lo que 
Ies corresponda por pasar por dichos puertos.—Consejo. 

1006i 31 Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 489 

Que el corregidor de Salamanca apremie para que se liquide la deu
da que tiene pendiente de cobrar Luis del Castillo, escribano de Cá
mara, por cierto préstamo que había hecho a Vasco de Vivero, alcaide 
dé La Corana, en cuyo negocio habían tomado parte intermediarios.— 
Consejo. 

1007/.. 31 Marzo 1498.. Alcalá de Henares. Fol. 490 

Remisióia a ía Audiencia de Ciudad Real del pleito que había) trata
do ante e l licenciado Calderón, alcalde de la Corte y corregidor de Gra
nada; Juan Libaron, escudero de las guardas reales de la. capitanía de 
Juan de; Benawidfes, contra Diego Bernal, alcaide de la fortaleza de A l -
muñéeaar»—Consejo. 

10081 /Swdi.„ s.m., s.a., s.I. FoL 41 

Escribanía y notaría pública del número de Granada y su Alhannbra, 
tierra y jurisdicción, a favor de Gutierre Díaz dfe Deza, en la vacante 
dejada por renuncia de Gonzalo de Campo.—ReyeSv. 

1009-. (s.d.) Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 76 

Que el licenciado Remón, corregidor de Medellín, tome las cuentas 
de los últimos diez años a los alcaldes, regidores y demás oficiales de 
dicha villa que han tenido cargo de cobran propios de ella y les haga 
devolver lo que hubieren llevado indebidamente.—Consejo. 

1010 . (s.d.) Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 178 

Que don Fadrique de Toledo, duque de: Alba y del Consejo; don Fer-
nand Alvarez, conde de Oropesa, don Pedro Manrique, conde de Osor-
no y comendador mayor de Castilla;, don Francisco, conde de Miranda; 
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Francisco de Monroy y los concejos de Talavera y demás de los reinos 
guarden la Ley de Córdoba que en 1455 dio Enrique IV, en la que se 
autoriza vender libremente el pan, salvo en Jerez de la Frontera, cuyo 
capítulo se inserta.—Consejo. 

1011. (s.d.) Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 276 

Incitativa para que el comendador Pero de Ludueña, corregidor del 
principado de Asturias de Oviedo, resuelva la reclamación de Juan 
Grande, vecino de Grajal, que era alcalde en el Valle de Burón, por 
Fernando de Vega, que fue corregidor de dicho principado y los veci
nos del referido valle no le quieren pagar el salario del año 1497 y lo 
que va de 1498.—Consejo. 

1012. (s.d.) Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 304 

Que los corregidores de Granada y Jaén guarden la carta que les ha
bía sido dada anteriormente para que arreglaran las diferencias de tér
minos que tenían entre las dos ciudades dichas.—Consejo. 

1013. (s.d.) Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 306 

Que el bachiller de Valcárcel, corregidor de Tordesillas, tome por 
acompañado al doctor Gonzalo Fernández de Roens, corregidor de Za
mora, para hacer la residencia del licenciado Pedro de la Cuba, corre
gidor de Toro, la cual había sido encargada antes al licenciado Francisco 
Muñoz, corregidor de esta ciudad.—Consejo. 

1014. (s.d.) Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 338 

Que Alfonso Enríquez, corregidor de Córdoba, de acuerdo con la 
Ley de Cortes de Toledo, haga ejecución de los bienes de Andrés de 
Medina, receptor de la Inquisición del obispado de dicha ciudad, para 
liquidar la deuda que éste tiene pendiente con Ortega de la Torre, mer
cader vecino de Burgos.—Consejo. 

1015. (s.d.) Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 177 

Receptoría para que el licenciado de Mora, juez pesquisidor en 
Cuenca, tome las declaraciones de los testigos presentados por Alvar 
García de Molina para el pleito que tratan el licenciado Diego de Ro
maní, fiscal en la Corte, y Fernando de Valdés, vecino y regidor de di
cha ciudad.—Alcaldes de Corte. 

1016. (s.d.) Marzo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 105 

Ejecutoria de una sentencia que se inserta, dada en el pleito entre 
Alonso de Alcalá, procurador real, y promotor fiscal de la Orden de 
Calatrava, con Martín Fernández de Marcos y Pedro Martínez Estre-
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mero, alcaldes que fueron de Pastrana el año anterior, y con otros ofi
ciales, los cuales fueron condenados.—Sin procedencia. 

1017. 1 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 40 

Dos ejecutorias de una sentencia del Consejo que se inserta, dada 
en el pleito que trató don Juan de Castilla, obispo de Astorga, con Die
go Osorio de Villicé, sobre el piélago de La Matilla, y que anterior
mente había pasado ante el licenciado Ñuño Alvarez Maldonado, según 
la carta de comisión que también se inserta. La ejecutoria solicitada 
por el obispo está fechada en Madrid, a 10 de enero de 1498. La que 
solicita Diego Osorio es la final del documento.—Consejo'. 

1018. 1 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 63 
Seguro a favor de Miguel Sánchez, sastre vecino de Ciria, quien te

me a Carlos de Arellano, «cuya es la dicha a villa».—Consejo. 

1019. 1 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 139 
Incitativa a petición de Andrés Manrique, vecino de Medina del 

Campo, el cual debía entregar cierta lana a Villalobos, vecino de Bur
gos, y no puede hacerlo a causa de la mortandad de ganado en el pre
sente año.—Consejo. 

1020. 1 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 148 
Que el corregidor de Avila aplique la Ley de Cortes de Toledo que 

habla de restitución de términos como lo solicita el monasterio de San
ta María de Valdeiglesias, de la Orden de Císter, contra los concejos 
de San Martín de Valdeiglesias y Escalona, los cuales han ocupado tér
minos a dicho monasterio y a su lugar de Pelayos.—Consejo. 

1021. 1 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 154 
Que los concejos de Cuenca y lugares de su tierra guarden la vecin

dad de términos que tienen de antiguo con Moya y su tierra, y si algu
na razón tienen en contra, que la expongan en la Audiencia de Ciudad 
Real dentro del plazo que se señala.—Consejo. 

1022. 1 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 161 

Incitativa para que el corregidor de Jaén determine sobre la deman
da de maestre Pedro de Oñate, físico y vecino de Córdoba, porque su 
mujer, Catalina de Morales, se había "ido a aquella ciudad de donde es 
natural y no quería volver con su marido.—Consejo. 

1023. 1 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 221 

Incitativa para que el corregidor de Cuenca determine acerca de la 
demanda de Pero Almudes, vecino de dicha ciudad, a favor de sus so
brinos que están siendo despojados de la herencia paterna.—Consejo. 
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1024. 2 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 28 

Juraduría de Alcalá la Real a favor de Juan Cabrera, vecino de di
cha ciudad, en la vacante producida por muerte de Pero de Aranda.— 
Reyes. 

1025 . 2 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 44 

Que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, guarde la carta dada 
en 1492 que se menciona, por la que se dispone, entre otras cosas, que 
los escribanos públicos de dicha ciudad sirvan en las audiencias del co
rregidor y del alcalde mayor de la justicia ordinaria.—Consejo. 

1026. 2 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 64 

Que se guarde la pragmática sanción que" se inserta -su fecha: Me
dina del Campo, 28 de octubre de 1480- sobre el libre cambio de ve
cindad, como lo solicita Sancho de Libran, que ha vivido en San Román 
y pasó a Tejada, lo cual don Carlos de Arellano, conde de Aguilar, no 
se lo quería consentir.—Consejo. 

1027. 2 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 72 

Que el concejo de Sevilla guarde las ordenanzas que hubiere respec
to al pago de salarios que corresponden a los alcaldes de la Herman
dad.—Consejo. 

1028. 2 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 86 

Que el licenciado de Tortoles, corregidor de Santo Domingo de la 
Calzada, tome los cargos de comisión que se habían dado anteriormen
te al corregidor de Logroño, Calahorra y Alfaro para entender en di
versos pleitos y los acabe como a él encomendados.—Consejo. 

1029. 2 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 118 

Que Diego de Valera, escribano del concejo de Cuenca, tome por 
acompañado a un escribano público del número de dicha ciudad, cuan
do lo pidan los regidores de la misma.—Consejo. 

1030. 2 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 122 

Que mosén Fernando de Rebolledo, corregidor de Laredo, Santan
der, San Vicente, Castrourdiales y de la merindad de Trasmiera, haga 
una información sobre los deberes y derechos que corresponden al pro
curador de la Cofradía de los Mareantes cuando se reúnan los ayunta
mientos para que se guarde la costumbre antigua.—Consejo. 
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1031. 2 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 123 

Amparo a favor de García Gallego de Rivadeneyra, contino, y con
sortes, vecinos de Masegoso, los cuales temen al adelantado de Cazor
la, al conde de Cifuentes y a García de Torres, alcaide de 
Medinaceli.—Consejo. 

1032. 2 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 144 

Que el corregidor de Segovia haga guardar el capítulo inserto de las 
ordenanzas de la moneda nueva hecho en 1497 y que castigue a los que 
han llevado más de lo debido en los trueques y cambios de moneda. Es 
interesante la mención de las monedas acuñadas de uso corriente.— 
Consejo. 

1033. 2 Abril 1498. Alcalá de Henares. . Fol. 162 
Que el gobernador y los alcaldes mayores de Galicia resuelvan la 

petición de Tuy, Bayona y Pontevedra, por los perjuicios que están re
cibiendo sus vecinos en los aforamientos, a causa de la reforma de los 
monasterios de dicho reino, especialmente de la Orden de San Beni
to.—Consejo. 

1034. 2 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 168 
Que el licenciado Pero Gómez de Setúbar, corregidor de Ubeda, to

me las cuentas de los propios de dicha ciudad desde el tiempo que es
tán por tomar y que haga una información sobre las deudas y gastos 
que se precisan y sobre la conveniencia de echar sisa o repartimiento, 
para remitirlas al Consejo.—Consejo. 

1035. 2 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 169 

Que el licenciado Pero Gómez de Setúbar, corregidor de Ubeda, to
me el debate que habían tratado ante Juan Gutiérrez Tello, que fue 
también corregidor de dicha ciudad, los regidores de la misma contra 
la Hermandad, la cual les pide contribución a pesar de que aquellos 
están exentos de toda carga.—Consejo. 

1036. 2 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 204 

Que el tesorero Lorenzo Suárez, vecino de Toledo, no demande an
te el vicario, ni ante otro juez eclesiástico, a Juan Ramírez de Vargas, 
también vecino de la misma ciudad, si es que el pleito que tratan am
bos es sobre unas casas que fueron del arcediano de Niebla, ya difun
to, y que el asunto se prosiga ante el bachiller Juan Alvarez Guerrero, 
alcalde m3yor de la repetida ciudad, ante el cual se había tratado des
de el principio.—Consejo. 
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1037. 2 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 208 
Que el licenciado de Molina, corregidor de Plasencia, averigüe de 

los regidores, procuradores y sexmeros de la tierra de dicha ciudad lo 
que se había gastado para recibir a SS.AA. y para las honras del prín
cipe don Juan, que vea si hay propios para pagar estos gastos, o cómo 
se podrían allegar recursos en caso contrario, y toda esta información 
la remita al Consejo.—Consejo. 

1038. 2 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 230 

Que Alonso Borracho, su mujer, Leonor Alonso, y María González, 
viuda de Pedro Antón, vecinos de Huelva, restituyan a Pero Pérez, ve
cino de E l Puerto de Santa María, las casas y viñas que le habían arren
dado, más lo que le deben como rentas y otros gastos y, en caso 
contrario, que respondan de ello, dentro de cierto plazo, en la Audien
cia de Ciudad Real.—Consejo. 

1039. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 5 

Merced a Juan Arias de Avila en remuneración de sus propios ser
vicios y los de su padre, Pedrarias, de todos los bienes que heredaren 
de sus abuelos, Diego Arias de Avila y doña Elvira, cuyas memorias 
pueden ser condenadas y bienes confiscados por haber incurrido los di
chos en delito de herejía.—Reyes. 

1040. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 21 

Escribanía mayor del concejo de Zamora para Antonio de Ledes-
ma, escribano y notario público, para ocupar la vacante dejada por re
nuncia de Alonso Orejón y de acuerdo con la elección hecha por los 
regidores de dicha ciudad.—Reyes. 

1041. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 92 

Que García de Cotes, corregidor de Burgos, envíe a SS.AA. infor
mación sobre las condiciones en que está el castillo de «Ordejón» y la 
behetería de San Quirce y si les pertenece totalmente, puesto que San
cho de Espinosa, montero de guarda, les ha pedido merced de todas 
estas heredades.—Reyes. 

1042. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 165 

Que el corregidor de Ciudad Rodrigo envíe a SS.AA. la información 
que hiciere sobre los cohechos y otros delitos que han cometido Garci 
Martínez, juez ejecutor de la Hermandad de dicha ciudad, y Andrés 
Núñez, su sobrino, escribano y receptor de dicha Hermandad, según la 
denuncia de Diego Gallego y Pedro de San Román, reposteros de ca
mas, de Antón Fernández, calderero, y de otros vecinos de la repetida 
ciudad.—Reyes. 
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1043. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 175 

Que los capitanes, patrones y maestres de navios y los priores, cón
sules y mercaderes de Burgos y demás localidades guarden la preferen
cia concedida a la carraca real, de la que se ha nombrado capitán a 
García López de Arrearán (1).—Reyes. 

1044. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 228 

Encargo a Francisco Pinelo, contino, para que haga las almadrabas 
de Cádiz y de la Torre de Hércules, durante el tiempo que dispusiere 
la voluntad real.—Reyes. 

1045. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 3 

Sobrecarta, a petición de Domingo de Cogorri, vecino de San Se
bastián, de una escritura de donación y censo, que se inserta -su fecha: 
13 de febrero de 1497- que la dicha villa le otorgó de «el suelo de la 
torre que está junto al portal de Narica, que es del dicho concejo, del 
sobrado que está hecho y edificado» con determinadas condiciones que 
se especifican.—Consejo. 

1046. 3 Abril 1498. Toledo. Fol. 62 

Que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada determine acer
ca de la demanda del concejo de Villoslada contra el alcaide de la for
taleza de esta villa, porque había prendido a ciertos vecinos de la misma 
cuando pasaban cerca del lugar de Pradillo, que es del conde de Nie
va.—Consejo. 

1047. 3 Abril 1498. Medina del Campo. Fol. 68 

Comisión para que el licenciado Vela Núñez, corregidor de Jaén, re
suelva la demanda del concejo de Baza, cuya ciudad tenía por merced 
para sus propios ciertas tierras en los ríos Barbatas y Guadalentín y al
gunos vecinos de esta ciudad tenían heredamientos en Zújar, y la paz 
de estas personas se había visto turbada por los agravios que estaba 
ocasionando el condestable de Navarra desde que se le había concedi
do esta villa.—Consejo. 

1048. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 119 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 
marzo de 1498- en la que se señala lo que se debe pagar de los propios 
para el luto y jergas del príncipe don Juan, para que se guarde en A l 
calá la Real.—Consejo. 

(1) En la nota del margen superior dice, por equivocación, «Riaza». 
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1049. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 135 
Que el bachiller de Salmerón (1) envíe al Consejo información so

bre el portazgo que se lleva en Jerez de los Caballeros (2) a los her
manos del Concejo de la Mesta que llevan sus ganados al reino de 
Portugal y que si es de justicia suspenda dicha imposición.—Consejo. 

1050. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 155 
Incitativa para que los alcaldes de la merindad de Castilla Vieja de

terminen acerca de la demanda de Lope de Torres, porque mientras 
estaba en Laredo en servicio, le han tomado en Torme, donde él vive, 
ciertas prendas a pesar de ser su casa privilegiada y exenta de pechos 
y tributos.—Consejo. 

1051. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 163 
Comisión para que el licenciado de Maluenda, juez de términos de 

Sevilla, determine sobre la demanda de Antón Ximénez, escribano y 
vecino de dicha ciudad, contra los agravios que le ha ocasionado el doc
tor Ferrand Gómez, teniente de don Pedro Portocarrero, uno de los 
alcaldes mayores de la repetida ciudad, con motivo de cierto pleito en 
el que ambos desempeñaban sus oficios respectivos.—Consejo. 

1052. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 164 
Que el concejo de Alcalá de Henares guarde la pragmática que se 

inserta -su fecha: Tortosa, 9 de enero de 1496- sobre los pesos y medi
das, como lo solicita Juan de Alamos, arrendador y recaudador de las 
salinas de Atienza.—Consejo. 

1053. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 173 
Que se guarden las normas sobre lo que deben llevar los cambiado

res de moneda, sobre lo cual se inserta un capítulo de las Ordenanzas 
de 1497 sobre la moneda nueva.—Consejo. 

1054. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 205 
Que el cabildo de la iglesia colegial de Medina del Campo guarde 

el orden de las cruces en las procesiones, como habían determinado 
SS.AA., hasta que se resuelva por los jueces correspondientes el plei
to que tratan los clérigos de San Antolín con los de San Salvador, de 
la mencionada villa.—Consejo. 

1055. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 212 

Que Juan Tello, corregidor de Salamanca, después de informado, 
deje al licenciado de Guadalupe, físico real, que reconstruya la pared 

(1) En nota del encabezamiento dice Mogollón. 
(2) En el documento, Jerez de Badajoz. 
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que se había derrocado de unas casas de su propiedad, con las mismas 
ventanas que tenía antes del derrumbamiento, aunque se oponga Luis 
de Acebedo, propietario de unos corrales, a donde dan dichas venta
nas.—Consejo. 

1056. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 213 

Que los concejos de Salamanca, de Avila y de las villas y lugares de 
sus tierras guarden la ley que se inserta, dada en las Cortes de Córdo
ba de 1455, y que autoriza la libre circulación del pan, y así no se pon
gan impedimentos a don Diego de Zúñiga, vecino y regidor de la 
primera ciudad.—Consejo. 

1057. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 214 

Que el corregidor de Soria determine acerca de la demanda de Juan 
de Binuesa, vecino de Ciria, el cual, como carnicero del concejo de es
ta villa, tiene derecho a llevar cierto ganado en la dehesa llamada «La 
Mata», y por molestarle algunos vecinos le han prendado indebidamen
te algunas cabezas.—Consejo. 

1058. 3 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 218 

Emplazamiento para que Fernando de Monroy, «cuya es la villa de 
Monroy», se presente ante el Consejo para responder sobre la institu
ción de mayorazgo que ha hecho a favor de su hijo Fabián de Monroy, 
en perjuicio de su hijo mayor, Francisco de Monroy, que estaba en ser
vicio real en el reino de Ñapóles.—Consejo. 

1059. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 18 

Que mientras dura el pleito entre el concejo de Nájera con el lugar 
de Hornilla, en la Audiencia de Valladolid, sobre jurisdicción civil y cri
minal, no pueda Juan de Londoño, señor de dicho lugar, venderlo al 
condestable de Castilla ni a otra cualquier persona.—Consejo. 

106.0. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 46 

Que el corregidor de Segovia envíe al Consejo información acerca 
de la espera que solicita Diego de Aranda, vecino de dicha ciudad, pa
ra pagar las deudas que tiene pendientes con diversas personas.—Con
sejo. 

1061. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 222 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Burgos, 11 de diciembre 
de 1496- por la que se manda a los arrendadores mayores, a los fieles 
y cogedores y a todos los que tienen cargo de las rentas del servicio de 
montazgo, que guarden los privilegios que tiene el Concejo de la Mes
ta.—Consejo. 
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1062. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 50 

Seguro a favor de fray García de Villanova y consortes, monjes del 
monasterio de Santa María de Villanueva de Oseos, quienes temen a 
Pedro Armero y consortes, vecinos de Hospital de los Páramos y de 
Coto de Villanova.—Consejo. 

10.63. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 51 

Que el comendador Pedro de Ludueña, corregidor del principado 
de Asturias, haga información sobre las injurias que Pedro de Armero 
y consortes, vecinos de Hospital de los Páramos y de Coto de Villano-
va, habían hecho a fray García de Villanova y consortes, monjes del 
monasterio de Santa María de Villanueva de Oseos, y que aplique la 
justicia a los culpables.—Consejo. 

1064. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 52 

Que el corregidor de Ponferrada no consienta que Diego Osorio, 
«cuyos son los lugares de Villace y Cambrones», enajene sus bienes en 
perjuicio de su hija y heredera, doña María Osorio.—Consejo. 

1065. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 124 

Incitativa para que el gobernador del marquesado de Santillana y 
las justicias del mismo determinen sobre la demanda de Diego Sánchez 
de Bustamante, vecino del concejo de Periedo, contra Rodrigo de V i 
llegas, vecino de Cóbreces, el cual se había casado con Mari Sánchez, 
hija del demandante, estando ya casado, y no quería devolver los bie
nes que ella había aportado.—Consejo. 

1066. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 134 

Que los comendadores de las casas de Sant Antón de Córdoba, To
ledo y Salamanca se presenten en cierto plazo ante el Consejo con los 
títulos de sus respectivas encomiendas, para comprobar si están dados 
por autoridad competente, y si alguno no se presentare, perderá la res
pectiva encomienda.-^Consejo. 

1067. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 136 

Que el corregidor de Palencia remita al Consejo la información que 
hiciere sobre la denuncia presentada por fray Juan de Haro, comenda
dor de la Casa de Sant Antón de Sevilla, contra fray Nicolás, extranje
ro, quien, en contra de cierta prohibición impuesta a los extranjeros, 
se entremete a llamarse vicario y a ocupar la encomienda de Sant An
tón de Castrojeriz.—Consejo. 
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1068. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 166 

Que el licenciado de Tortoles, corregidor de Santo Domingo de la 
Calzada, envíe al Consejo la información que hiciere sobre los delitos 
cometidos en Logroño por el licenciado de Jaén mientras había sido 
teniente de corregidor por Francisco Pérez de Vargas, que había teni
do cargo de esta segunda ciudad, así como también en Calahorra, en 
Alfaro y en la frontera de Navarra.—Consejo. 

1069. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 167 

Prórroga en la receptoría encomendada al licenciado Juan Rodrí
guez de la Mora para el pleito entre el deán y cabildo de la iglesia de 
Cuenca y los vecinos de Villaverde, sus renteros y los de la tierra de 
dicha ciudad, sobre la población de dicho lugar.—Consejo. 

1070. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 192 

Que el corregidor de Jerez de la Frontera haga guardar las Orde
nanzas de la ciudad sobre las personas que deben estar presentes en la 
visitación de los presos que están en la cárcel, como lo ha solicitado 
Alfonso Melgarejo, jurado de la misma ciudad.—Consejo. 

1071. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 198 

Incitativa para que mosén Fernando Rebolledo, corregidor de San
tander, Laredo, Castrourdiales, San Vicente de la Barquera y de la me
rindad de Trasmiera, resuelva la demanda de Gonzalo del Castillo, 
vecino del concejo de Sochano (?), que es en la Junta de las Siete V i 
llas, el cual tiene un molino con poca agua y teme que algunas perso
nas le impidan disponer de la que necesita.—Consejo. 

1072. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 206 
Seguro a favor de los vecinos de Aldeadalba (1), quienes temen a 

Fernand Nieto, alcaide de la fortaleza de Matilla.—Consejo. 

1073. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 207 
Que el corregidor de Jerez de la Frontera, juntamente con los vein

ticuatros y jurados de la ciudad, remedie la falta de letrado y procura
dor que padecen los pobres de la misma, según denuncia el jurado 
Alfonso Melgarejo.—Consejo. 

1074. 4 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 225 
Que el bachiller de Pancorvo dé por nulas las gestiones que había 

hecho contra lo mandado en la carta que se inserta -su fecha: Alcalá 
de Henares, 11 de marzo de 1498-, por la que se mandaba a las justi-

(1) Acaso Aldeadávila de Revilla, próximo a Matilla de los Caños del Río. 



166 ARCHIVO GENERALIDE'SIMANCAS 

cias, en especial las de Rototedülo, y al dicho bachiller,, juez mero eje
cutor, que suspendieran durante tres meses la ejecución de la senten
cia dada por los alcaldes de la Cnancillería de Valladolid en el pleito 
entre el concejo y personas particulares de dicho lugar y los rheredefos 
de Ventura Sánchez, sobre la apertura de nina sepultura en la iglesia.— 
Consejo. 

1075. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 29 

Merced a la Cnancillería de Toro a favor de Pero Núñez de Ulloa, 
en la vacante dejada por muerte de su padre Juan de Ulloa, vecino de 
dicha ciudad. —Reyes. 

1076. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 174 
Que fray García Quexada, obispo de Guadix y de! Consejo, tome 

cuenta de la presentación que hacen SS.AA. de Diego Hernández de 
Ubeda, presbítero de la diócesis de Jaén, para uno de ios dos benefi
cios simples servideros en la iglesia de Santiago, de aquella ciudad.— 
Reyes. 

1077. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 45 

Que se guarde la Ley de Cortes de Toledo de 1480 que se inserta y 
que prohibe la protección de delincuentes, como lo solicita Juan de 
Pascual Pérez, vecino de Corpa, contra Luis de Sepúlveda y consortes, 
que habían llevado de su casa a Antona, mujer del demandante, y mu
chos de sus bienes.—Consejo. 

1078. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 47 
Incitativa para que el juez de Vizcaya, que reside en Valladolid, re

suelva la demanda de Pedro Ajanguiz, vecino de Bilbao, el cual trata
ba pleito con Sancho de Varraondo, de la misma vecindad, para el cual 
tuvo que hacer cierta probanza en Flandes, a donde no pudo ir dentro 
del plazo dado por causas ajenas a sú voluntad.—Consejo. 

1079. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 48 
Que el corregidor de Becerril haga una información sobre los bie

nes de que dispone el concejo de dicha villa y las deudas que tiene pen
dientes, para estudiar la conveniencia de hacer un 
repartimiento.—Consejo. 

1080. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 53 
Comisión para que el corregidor de Murcia determine acerca de la 

demanda de doña Beatriz de Perea, vecina de dicha ciudad, a la cual 
debía ciertos maravedís Abrahin Cohin, judío, quien al salir de estos 
reinos no dejó más bienes que una esclava, y como ésta se bautizó, no 
estaba obligada a servidumbre.—Consejo. 
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1081. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 54 

Que el licenciado Lope Ruiz de Autillo, corregidor de Medina del 
Campo, ejecute la sentencia contra Pero Bermejo, carnicero (?), veci
no de dicha villa, acusado de dar muerte a Francisco Tejedor, y que 
Diego Ruiz Embito, escribano de la misma villa, entregue a la viuda, 
Isabel, la sentencia mencionada.—Consejo. 

1082. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 55 

Que los alcaldes de la Chancillería de Valladolid hagan justicia acer
ca de la demanda de Juan de Palencia, contino, vecino de Adalia (1), 
ya que mientras estaba en Perpiñán en servicio real, una mujer vecina 
de dicho lugar trató de casar secretamente a una hija menor de aquel 
con un sobrino de ésta, sastre e hijo de un molinero, y que lo que se 
determinare se comunique a SS.AA.—Consejo. 

1083. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 90 

Incitativa para que el corregidor de Baza determine sobre la deman
da de Juan Carrillo, vecino de dicha ciudad, porque había comprado 
cierta renta a Yzán Albuhaya, moro, y a su mujer, Fátima la Barbaja 
la Mayor, quienes tenían licencia real, pero reclama cierto derecho, al 
parecer indebidamente, Fátima la Barbaja la Menor, hermana de la es
posa.—Consejo. 

1084. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 91 

Que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, ponga bajo custodia 
a doña Isabel de Cárdenas mientras el juez eclesiástico determina la 
causa matrimonial pendiente con su marido, Juan de Sosa, vecino de 
dicha ciudad.—Consejo. 

1085. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 101 

Que el corregidor de Segovia haga ejecución en los bienes de Die
go de Contreras, hijo de Alonso de Contreras, vecino de dicha ciudad, 
para pagar lo que debe a Fernando de Villanueva, como salario por 
haberle llevado y prendido a la Corte, en cumplimiento de una carta 
de SS.AA.—Consejo. 

1086. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 105 

Incitativa para que los alcaldes de Marchena, en el debate que tra
ta Francisco Núñez de Talavera, vecino de Toledo, con ciertas perso
nas que tenían cargo suyo para cobrar por menudo las rentas que aquel 
tenía arrendadas para el año 94 en Osuna, Morón y E l Arrabal y no le 
pagan todo lo que le deben.—Consejo. 

(1) En el documento, Adalla. 
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1087. 5 AbrU 1498. Alcalá de Henares. Fol. 128 

Que el concejo de Badajoz guarde la carta que se menciona, por la 
que se autoriza al procurador síndico de su comunidad para que entre 
en los cabildos y ayuntamientos, sin que tenga voz ni voto.—Consejo. 

1088. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 129 

Que Martín Vázquez de Rojas, corregidor de Badajoz, tome las fian
zas que deposite Pero de Mora, que fue alguacil en dicha ciudad y no 
se cause a éste ningún perjuicio hasta que se haga la residencia corres
pondiente al tiempo que tuvo dicho alguacilazgo.—Consejo. 

1089. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 137 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Segovia, 11 de julio de 
1494- por la que se señala la forma de emplear los propios en los sa
larios de los oficiales de Alcalá la Real.—Consejo. 

1090. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 138 

Instrucciones al corregidor de Alcalá la Real (1), con la forma de 
elegir a los personeros de esta ciudad.—Consejo. 

1091. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 142 

Que el corregidor de Badajoz tome las declaraciones testificales del 
pleito que tratan ante el Consejo las ciudades de Badajoz y Mérida y 
la villa de Montijo sobre términos, como se le mandaba en una carta 
anterior y que no salga de su jurisdicción ni lleve salario alguno por es
to, ya que corresponde a su oficio.—Consejo. 

1092. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 143 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Barcelona, 8 de junio de 
1493-, por la que se manda guardar la costumbre antigua en la elección 
de oficios por los regidores y cabildo de Badajoz y que el corregidor 
no obre con corrupción.—Consejo. 

1093. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 146 

Que el bachiller Juan de Burgos haga guardar la carta por la que se 
mandaba salir del valle de Léniz a toda la gente del duque de Nájera, 
y en consecuencia se vayan las personas que estaban en la casallana lla
mada Landaeta, propiedad de dicho duque, si son de distinta calidad 
de lo debido.—Consejo. 

(1) En la nota del margen izquierdo dice, por equivocación, Ciudad Real. 
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1094. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 153 

Que el corregidor de Olmedo dé sentencia en el pleito que trata 
Gonzalo Vázquez, escribano de Cámara y vecino de dicha villa, en nom
bre de Isabel López, su mujer, con Jerónimo de Ordás, de la misma ve
cindad, sobre ciertas tierras que al parecer éste compró indebidamente 
a un hermano de dicha Isabel.—Consejo. 

1095. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 158 

Que el provisor del arzobispado de Sevilla, que se dice juez conser
vador del monasterio de Santa Clara, de Zafra, envíe al Consejo el pro
ceso original que trataba el concejo de Badajoz con dicho monasterio 
sobre la heredad de Pesquerito, para que allí se vea a qué jurisdicción 
corresponde y mientras tanto que se inhiba del conocimiento de esta 
causa.—Consejo. 

1096. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 176 

Que mosén Fernando de Rebolledo, corregidor de Laredo, Santan
der, San Vicente, Castrourdiales y la merindad de Trasmiera, guarde la 
ley que se inserta, de las Cortes de Toledo de 1480, sobre el nombra
miento de escribanos, en relación con los valles y tierra de Mena de di
cha merindad y que envíe al Consejo información para que se provea 
y remedie la falta de escribanos que en ellos hay.—Consejo. 

1097. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 195 

Que se suspenda por treinta días la ejecución mandada contra el l i 
cenciado Ñuño Alvarez Maldonado, que había cobrado treinta días de 
salario por cierta comisión en un debate entre el obispo de Astorga y 
Diego Osorio de Villicé, y según lo sentenciado sólo debía cobrar el 
salario de cuatro días, teniendo que devolver lo restante.—Consejo. 

1098. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 196 

Que el comendador Juan de Montealegre entregue a Arnao de La-
carra, vecino de Villena, lo que pertenece a su mujer, doña Juana de 
Montealegre, como herencia paterna y si tiene alguna razón en contra, 
que se presente dentro de cierto plazo en la Audiencia de Ciudad Re-

. al.—Consejo. 

1099. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 197 

Emplazamiento para que Pero Martín Serrano de Jur (?), hidalgo, 
vecino de Zamora, se presente ante el Consejo a responder de la ape
lación presentada por el licenciado Maluenda, que fue corregidor de 
dicha ciudad, de una sentencia dada contra éste y a favor de aquel por 
el doctor Gonzalo Fernández de Roenes, actual corregidor de la mis
ma ciudad.—Consejo. 
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1100. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 200 

Que Fernando de Villanueva, alguacil de Casa y Corte, disponga de 
cuarenta días para la información que se le había encargado en una 
carta anterior sobre los agravios que habían cometido los escuderos de 
las capitanías reales aposentados en el reino de Toledo con los vecinos 
de las localidades donde estaban, y se señala el salario que debe llevar 
él y el escribano que lo acompañe.—Consejo. 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 
abril (1) de 1498- por la que se limita el gasto que las localidades de
ben emplear para las jergas y lutos del príncipe don Juan, para que se 
guarde en la merindad de Trasmiera y en las villas y valles adherentes 
al mismo-corregimiento.—Consejo. 

1102. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 231 

Sobrecarta de una carta inserta, -su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 
manzo de 1498- por la que se determina el gasto de las localidades pa
ra luto* y jergas del príncipe don Juan, para que se guarde en Lorca y 
Murcia.—Consejo. 

1103. 5 Abril 1498. Alcalá, de Henares. Fol. 191 

Incitativa para que el juez de residencia de Badajoz determine so
bre la demanda de Gómez de Alvarado, vecino de dicha ciudad, el cual 
tiene cargo del rey de adquirir los halcones que hubiere en la repetida 
ehidad y su comarca, y cuando ya tenía algunos, se los ha quitado in
debidamente Martín Villase de Rojas, corregidor de la misma.—Sin 
suscripción. 

1104. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 25 

Legitimación de doña María y de doña Beatriz, hijas de fray Lope 
de Ataguía (?), comendador de Malagón, de la Orden de Calatrava y 
montero mayor del rey, ya difunto.—Rey. 

1105. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 8 

Prorrogación por espacio de un año de la licencia otorgada a la ciu
dad de Sevilla para que por el mismo tiempo pudiere imponer una blan
ca de sisa en cada libra de carne que en ella se vendiere con el fin de 
poder enladrillar y limpiar las calles de la dicha ciudad.—Reyes. 

1101. 5 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 229 

(1) Error de mes: es marzo. 
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1106. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 23 

Escribanía y notaría pública del número de Burgos a favor de Pedro 
de Setién, vecino de dicha ciudad, en la vacante dejada por renuncia 
de Pero Alonso de Burgos, y de acuerdo con la elección hecha en con
cejo.—Reyes. 

1107. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 67 

Que el corregidor de Baza haga guardar la carta y la sobrecarta que 
se habían dado sobre la comunidad de pastos de dicha ciudad, con las 
villas de Huesear, Castillejar, los «Vélez», Zújar y Freila y contra las 
cuales había actuado el condestable de Navarra, «cuyas eran las dichas 
villas».—Reyes. 

1108. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 73 

Que el alcaide de los alcázares y atarazanas de Sevilla, Juan Orne, 
su lugarteniente y los arrendadores del diezmo de la cal y del ladrillo 
guarden la cédula que se inserta -su fecha: Medina del Campo, 12 de 
septiembre de 1497- por la que se exime de dicho diezmo, durante un 
año, a los hornos que cocieren ladrillo para arreglar las calles y se alar
ga esta exención por otros seis meses.—Reyes. 

1109. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 132 

Autorización para que el licenciado Diego López de Trujillo, corre
gidor de Guadix, firme, juntamente con el escribano de los repartimien
tos de dicha ciudad, las cartas de donaciones que quedaron sin firmar 
por muerte del comendador Diego Fernández de Iranzo, que fue el re
partidor y reformador de la repetida ciudad.—Reyes. 

1110. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 209 

Que el doctor Gutierre de Sevilla, provisor de la ciudad y obispado 
de Palencia (1), guarde la ordenanza que trata de la labranza de los 
cuartos de dehesas, como lo pide el concejo de Plasencia (sic), y si hay 
alguna razón para no guardarla, que la exponga a SS.AA.—Reyes. 

1111. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 49 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Medina del Campo, 29 
de agosto de 1497-, por la que se ordena el cumplimiento de una ley, 
que también se incluye, sobre el pago del servicio y montazgo que se 
debe pagar por el paso de ganados, ya que había sido incumplida al pa
recer por Diego de Aro, que tenía cargo de recaudar tales derechos 
por Alonso Gutiérrez de Amagro y por Fernando de Villarreal, en los 
puertos de Aldeanueva, Abadía y Malpartida.—Consejo. 

(1) En nota del encabezamiento dice Plasencia. 
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1112. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 106 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 
marzo de 1498- en que se determina lo que se debe pagar de los pro
pios para las jergas y lutos del príncipe don Juan, para que se guarde 
en Medina del Campo.—Consejo. 

1113. 6 Abril 1498. (1) Alcalá de Henares. Fol. 111 

Que el corregidor de Medina del Campo envíe al Consejo informa
ción sobre las enfermedades que padece Fernand Pérez de Meneses, 
vecino de dicha villa, y si le impiden ejercer su cargo de tesorero de la 
Casa de la Moneda de La Coruña.—Consejo. 

1114. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 115 

Emplazamiento para que el consejo de Agreda responda ante la Au
diencia de Valladolid de la apelación presentada por Diego Ruiz de 
Castejón contra un mandamiento dado por el corregidor de dicha vi
lla, sobre cierto edificio que éste hacía en unas casas de su hermano, 
don Juan Ruiz de Castejón, arcediano del Alcor, que están junto a la 
cerca de la repetida villa.—Consejo. 

1115. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 120 

Seguro a favor del concejo de los pecheros de Talamanca, quienes 
temen a algunas personas de dicha villa porque tratan o intentan tra
tar con ellos algunos pleitos ante los alcaldes de los «hijosdalgo».— 
Consejo. 

1116. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 121 

Emplazamiento para que Arrian Mandero, vecino de Villalba de la 
Sierra, se presente en la Audiencia de Ciudad Real para responder de 
la apelación presentada por Andrés de Alcocer, vecino de Cuenca, de 
la sentencia dada por el bachiller de Benavente, alcalde mayor del prior 
de San Juan de Cazorla, y por Gonzalo Martínez de Pascuala, su lu
garteniente, a favor del primero.—Consejo. 

1117. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 145 

Que el corregidor de Cuenca haga guardar la carta de SS.AA. y la 
sentencia dada por el bachiller Alonso Ortiz (2), corregidor que fue de 
dicha ciudad, por las que se prohibía al alguacil del obispo de la mis
ma llevar vara o insignia alguna de justicia, prendar y prender a las per
sonas legas, salvo en los casos señalados por el derecho 
canónico.—Consejo. 

(1) En el documento, por error, dice 1488. 
(2) En segunda vez dice Francisco Ortiz. 
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1118. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 157 

Comisión para que el gobernador del maestrazgo de Santiago en la 
provincia de Castilla determine acerca de la demanda de Pero Ximé-
nez, vecino de Villanueva de Alcardete, porque cuando vivía en Pue
bla de Almenara, el concejo de esta villa había prestado a él y a Juan 
Sánchez Nicolás, ya difunto, ciertos maravedís y pretendían cobrárse
los por segunda vez.—Consejo. 

1119. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 160 

Que el corregidor de Badajoz haga guardar cierto orden que se de
talla, respecto al aprovechamiento de la madera de los términos de di
cha ciudad.—Consejo. 

1120. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 177 

Que el licenciado Sancho Sánchez de Montiel, juez pesquisidor de 
Jerez de la Frontera, y todas las demás justicias, no procedan contra 
Juan de Morales, vecino de dicha ciudad, porque está libre de culpa 
del alboroto que se había hecho en la misma entre algunos criados del 
obispo de Badajoz y otros de Hernando de Chinchilla.—Consejo. 

1121. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 183 

Que el licenciado de Jaén, corregidor de Logroño, castigue a los que 
resultaren culpables en la información sobre la cuestión ocurrida en la 
iglesia de Santa María, de dicha ciudad, entre doña Isabel, mujer de 
Martín de Salsedo, y María Alonso, mujer de Pero de Vergara.—Con
sejo. 

1122. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 193 

Que el corregidor de Jerez de la Frontera haga tabla o arancel de 
lo que deben llevar los escribanos públicos o el de la justicia como de
rechos de sus escrituras, conforme a las ordenanzas antiguas, y que lo 
remita al Consejo para su aprobación, como lo solicita el jurado Alfon
so Melgarejo.—Consejo. 

1123. 6 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 220 

Se da por libre a Antón de Paz, vecino de Noya, de la. acusación que 
contra él había presentado Diego Pérez, procurador fiscal del reino de 
Galicia, sobre cierto tesoro que había descubierto. Se inserta una co
misión para el doctor Diego Beltrán y para el contador Juan de Aré-
valo, fechada en Medina del Campo, a 20 de agosto de 1497.—Consejo. 
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1124. 6 Abril 1498 (1). Alcalá de Henares. Fol. 19 

Que el corregidor de Palencia cumpla una carta dada anteriormen
te por la que se le manda hacer información sobre la vendimia indebi
da que Juan de Util y el licenciado de Paz habían hecho en unas viñas 
de Pedro Alonso, clérigo y vecino del lugar de Abastillas.—Consejo. 

1125. 7 Abril 1498 (2). Alcalá de Henares. Fol. 20 

Que el concejo de Medina del Campo pague cada año 3.000 mara
vedís de las rentas y propios de la villa, para que la comunidad de ella 
pueda enviar mensajeros a la Corte, que hagan las cosas cumplideras 
a su servicio.—Consejo 

1126. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 35 

Que los alcaldes de Medina de Pomar hagan justicia a Pero Riba-
martín, vecino de Bilbao, porque mientras estaba ausente en servicio 
real, su tío, Juan Fernández de Cadiñanos, clérigo, le tomó cierta he
redad creyendo que había muerto.—Consejo. 

1127. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 36 

Que el bachiller Luis Pérez de Palencia, juez de términos de Mur
cia, determine acerca de la demanda del concejo de Yeste sobre cier
tos pastos y términos que tiene comunes con las ciudades y villas de 
dicho reino.—Consejo. 

1128. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 37 

Remisión a la Audiencia de Ciudad Real del pleito que trataban en 
el Consejo, de una parte, el concejo de Cuenca, y de la otra, doña Blan
ca de Yllanes, viuda de Juan Carrillo, vecino de Huete, sobre el térmi
no de Mezquitas.—Consejo. 

1129. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 38 

Emplazamiento para que se presente en la Audiencia de Ciudad Re
al el procurador de Cuenca a responder de la apelación de doña Blan
ca de Yllanes, viuda de Juan Carrillo, vecino de Huete, contra la 
sentencia que había dado el comendador Juan Pérez de Barradas, co
rregidor de la dicha ciudad de Cuenca, por la que se le despojaba a 
ella del término de Mezquitas para adjudicárselo a esta repetida ciu
dad.—Consejo. 

(1) Error de fecha. 
(2) Error de fecha. 
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1130. 7'Abril 1498. Alcalá de Henares. F e l 39 

Que Alonso Enríquez, conregidor de¿Córdoba¿,,no entienda más en 
el debate que trata doña Isabel de Cáidenas, vecina dej dicha ciudad, 
con> Juan de Sosa, con quien estaba desposada, pero noi estaba casada 
a causa de varios impedimentos graves»; y que loremita al'juez eclesiás
tico:;.—Consejo. 

113L 7 Abra 1498. Alcalá de Henares. Fol. 42 

Incitativa para que el comendador Juan Pérez de Barradas, corregi
dor de Cuenca, resuelva !a demandfc de Gómez de la Serna, repostero 
de mesa, contra la persona que mató a su bermanoj, Antonio de Ciga-
les, alcaide de VilJbra, cuando estaba en aquella ciudad.—Consejo. 

1132. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 43 

Incitativa para que el juez de residencia de Agreda resuelva la de
manda de Rodrigo de Torres, alcaide de Gaucín (?), contra el corregi
dor de dicha villa, que había habitado usa casa de aquel y no le había 
pagado el alquiler y otros gastos.—Consejo. 

1133. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 57/ 

Que el corregidor de Molina determine acerca del comportamiento . 
de Michel de Olivarría, vecino de dkha villa, el cual estaba excomul
gado, y a pesar del juramento que üabía hecho de cumplir las penas 
que le habían impuesto, ni se presentó en la cárcel de la iglesia de Si-
güenza, ni hizo lo demás que se había mandado.—Consejo. 

1134. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 58 

Que el gobernador del marquesado de Villena haga justicia a la co
munidad de Chinchilla en cuanto a ciertos aprovechamientos de térmi
nos comunes.—Consejo. 

1135. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 60 

Que el gobernador del marquesado de Villena guarde la ordenanza 
que trata del nombramiento y demás pormenores del oficio de escriba
no del secreto de Chinchilla.—Consejo. 

1136. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 61 

Que el gobernador del marquesado de Villena haga que devuelvan 
a la comunidad de Chinchilla, de acuerdo con la Ley de Cortes de To
ledo sobre restitución de términos, los que habían sido ocupados inde
bidamente por los regidores de dicha ciudad.—Consejo. 
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1137. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 69 
Que el corregidor de Palencia (1) determine sobre la inconveniencia 

de que Ruy Díaz de Herrera se haga cargo de la herencia que ha co
rrespondido a sus hijas, Isabel y María, por la muerte de la madre, Ma
ri Diez, puesto que actualmente está en poder de tres administradores 
y el referido padre ha dado muestras de no saber gobernar haciendas.— 
Consejo. 

1138. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 70 
Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Madrid, 28 de abril de 

1483-, que a su vez tiene inserto el traslado de una concordia entre el 
concejo de Segovia y los procuradores del común de dicha ciudad y sus 
arrabales -su fecha: Segovia, 21 de marzo de 1483- para que se guarde 
esta concordia.—Consejo. 

1139. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 74 
Que el corregidor de Segovia y demás justicias hagan sus audiencias 

en los lugares establecidos, como lo solicitan Ferrando de Villicé, es
cribano público, vecino de dicha ciudad, y los otros escribanos públi
cos del número de la misma.—Consejo. 

1140. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 88 
Incitativa para que el provisor del obispado de Calahorra resuelva 

la demanda de Logroño contra los eclesiásticos que no quieran que se 
pague cierto gravamen para propios, que según la costumbre se carga
ba en las compras de heredades o casas.—Consejo. 

1141. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 89 
Que el comendador Juan Pérez de Barradas, corregidor de Cuenca, 

tome un acompañado para los pleitos que penden ante él de Hernan
do de Valdés, vecino y regidor de dicha ciudad, ya que éste ha puesto 
sospecha en aquel.—Consejo. 

1142. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 93 
Que se guarde la sentencia dada por Juan de Luxán, procurador y 

justicia de Elche, contra Pero Quirant, culpable de la muerte de mo-
sén Tarín, clérigo, como lo pide el hermano de éste, Jaime Tarín, todos 
vecinos de la mencionada villa.—Consejo. 

1143. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 94 

Que las justicias, en especial de Burgos y Castrojeriz, guarden la sen
tencia dada por el bachiller Pero Díaz (2) de la Mota, alcalde de dicha 

(1) En nota del encabezamiento dice Segovia. 
(2) En otro lugar, Pérez. 
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ciudad y juez comisario para el pleito sobre términos que han tratado 
los concejos de Villamorón y de Villegas.—Consejo. 

1144. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 96 

Que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, nombre un alguacil 
de los del campo siempre que lo solicite Pedro de Góngora, vecino de 
dicha ciudad, pues lo necesita para cumplir su tarea de juez ejecutor 
de la pragmática sobre los términos de la repetida ciudad.—Consejo. 

1145. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 99 
Que se guarde la sentencia dada por el doctor Diego Díaz de la Pue

bla, corregidor de Molina, en el pleito que trataba doña María de Mo
lina, viuda de Iñigo López de Mendoza, con don Francisco de Mendoza, 
hijo del difunto y su primera mujer, sobre la mitad de las tercias de la 
sexma del campo de la tierra de la mencionada villa.—Consejo. 

1146. 7 Abril 1498. Alcalá" de Henares. Fol. 102 
Que se guarde la sentencia dada por el corregidor de Molina con

tra Pero Malo, vecino de esta villa, que había causado la muerte de 
Diego del Castillo, como lo solicita su viuda, María de Zamora, veci
nos de la misma villa.—Consejo. 

1147. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 103 
Que se guarde la sentencia arbitraria dada en la cuestión de Fran

cisco Núñez de Talavera, vecino de Toledo, que había tenido cargo de 
hacer y vender la sal de las salinas de Aimón y Anchuelo en el año 89, 
con Fernando de Castrillo, alcalde y ejecutor de dichas salinas, que de
bía cobrar las obligaciones de los que toman la sal fiada, ya que no ha
bía entregado la suma correspondiente.—Consejo. 

1148. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 107 

Que el corregidor de Avila ejecute el contrato por el que Pedro de 
Matamoros, vecino de Cebrillego, se obliga a pagar ciertos maravedís 
a Juan Canayón, vecino de Medina del Campo.—Consejo. 

• 1149. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 108 

Prórroga hasta la Pascua Florida de 1499 para que el concejo de Me
dina del Campo cumpla la carta por la que se mandaba plantar cuatro 
árboles, dos de fruto y dos sin él, en cada aranzada de viña.—Conse
jo. 

1150. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 109 

Que los del Consejo de la Hermandad determinen sobre la deman
da de los buenos hombres exentos de Medina del Campo a los que se 
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(les concedió una carnicería para que^con su sisa tuviesen fondos para 
pagar á la dicha Hermandad, y están atravesando algunas dificultades.— 

t Consejo. 

Ü51. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 110 
Que el Consejo de la Hermandad determine acerca de la demanda 

del concejo y tierra de Aguiar, que gozan de exenciones de derechos 
desde.que pertenecen a la iglesia de1 Santiago, y ahora algunos recau
dadores de la dicha Hermandad les quieren cobrar inbidamente.—Con
sejo. Muy deteriorado. 

1152. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 112 
Incitativa para que el corregidor de Molina resuelva la demanda de 

Juan de los Santos, vecino de Alustante, término de dicha villa, ya que 
para pagar ciertas deudas que dejó su padre, Antón de los Santos, an
tes de morir, van a quedar sin medios él y su hermano.—Consejo. 

1153. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 113 
Que el corregidor de Molina envíe al Consejo información sobre la 

espera que solicita Juan de los Santos, vecino de Alustante, término de 
dicha villa, para pagar ciertas deudas pendientes.—Consejo. 

1154. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 116 
Incitativa para que el asistente de Sevilla resuelva la demanda de 

don Alvaro de Luna (?), vecino de Granada (?), al cual debían entre
gar Bernabé Negrón y otros genoveses ciertos maravedís de la sobra de 
una cuenta que habían tenido pendiente.—Consejo. 

1155. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 117 
Que el corregidor de Cuenca y el licenciado de Mora, pesquisidor 

de dicha ciudad, vean si se han guardado las ordenanzas de la misma 
y las cartas reales en la elección de las personas que deben presenciar 
las cuentas de la repetida ciudad, los cuales han sido Juan de Anaya, 
Alvar García de Molina y Diego Raires de Cañizares, y si no se han 
guardado, que se proceda a nueva elección.—Consejo. 

1156 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 125 
Incitativa para que el licenciado Andrés Calderón, corregidor de 

Granada, resuelva la demanda de1 Pero Pérez,, escribano del número de 
Guadix, que había ganado por merced una vecindad en Santa Fe .co
mo escudero de las guardas reales, más ciertas tierrasy no se había re
alizado la misma.—Consejo. 

1157. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 126 

Que el juez ejecutor de la Hermandad de Salamanca y su provincia 
y las justicias de Saucelle, de la Orden de Santiago, véanla Ley de la 
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Hermandad que habla sobre el pechar y contribuir en ella y la guarden 
en relación con Alvaro Gil , vecino de la dicha villa, que había ganado 
por merced un oficio de montería en Santiz, cerca de Ledesma, fuera 
de la dicha Orden, y cree que no debe contribuir.—Consejo. 

1158. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 127 

Incitativa para que el corregidor de Guadix determine sobre la de
manda de Pero Godínez, vecino de Baeza, al cual se le había dado una 
hacienda en Fiñane en un repartimiento que se había hecho, y ahora 
Diego Fernández de Iranzo, comendador de Villamayor, diciéndose re
partidor de aquella ciudad, le ha despojado injustamente de la referi
da hacienda.—Consejo. 

1159. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 130 

Que el asistente y demás justicias de Sevilla envíen al Consejo infor
mación sobre la necesidad, expuesta por don Esteban de Guzmán, al
guacil mayor de dicha ciudad, de más ejecutores para cumplir la 
sentencia dada en el pleito que éste había tratado con los alguaciles de 
caballo de la misma.—Consejo. 

1160. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 131 
Que el bachiller Gonzalo Sánchez de Castro, alcalde de Corte, no 

conozca en el pleito que tienen pendiente ante el provisor de la igle
sia de Córdoba Juan de Sosa, vecino de esta ciudad, y su mujer, doña 
Isabel de Cárdenas, sobre cierta cantidad que ella reclama como bie
nes dótales, ni lo remita al corregidor de Córdoba, sino ante el juez 
eclesiástico ante quien pende.—Consejo. 

1161. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 133 
Que el corregidor de Logroño haga justicia Gonzalo (?) de Tarazo-

na, vecino de dicha ciudad, al cual le debe cierta cantidad un Fernan
do Navarro, según consta en un conocimiento firmado por 
éste.—Consejo. 

1162. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 140 
Que los alcaldes de Corte, las justicias de Martos (1) y las de las de

más localidades ejecuten, en lo civil, la sentencia dada por el bachiller 
Alonso Fernández de Baena, alcalde mayor de la Orden de Calatrava 
en la provincia de Andalucía, contra Ruy Pérez de Marcos, vecino de 
dicha villa, por blasfemo, y en cuanto a lo criminal, le prendan para 
hacer justicia, como lo solicita Hernando de Hita, vecino de la repeti
da ciudad.—Consejo. 

(1) En el documento dice Marcos, pero en la nota del encabezamiento izquierdo dice Martos. 
posiblemente la forma correcta. 
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1163. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 141 

Que el comendador Juan Pérez de Barradas, corregidor de Cuenca, 
vea si fueron correctas las elecciones de procurador para las Cortes de 
Toledo que están convocadas en representación del cabildo de caballe
ros y escuderos de dicha ciudad, que habían recaído en Pero Xuarez 
de Toledo y en Pero Sebastián, vecinos de la repetida ciudad, que ha
ga ir a tal procuración al que tuviere el derecho, y en caso de tenerlo 
ambos, que haga repetir la elección.—Consejo. 

1164. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 147 

Que las justicias de Salamanca guarden la carta de la Reina que se 
menciona, por la que se mandaba devolver a Diego de Cardón, vecino 
de Segovia, los bienes que se le habían tomado por una sobrecarta del 
licenciado de Coalla, contador mayor de cuentas, y que se presenten 
en la Corte en el plazo que se señala.—Consejo. 

1165. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 151 

Que el corregidor de Valladolid y los alcaldes de Dueñas envíen al 
Consejo la información sobre si los acreedores de Angelino Romero, 
vecino de Palencia, pueden esperar para cobrar lo que éste les debe.— 
Consejo. 

1166. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 152 
Que el capitán don Antonio de la Cueva pase de Móstoles, donde 

lleva cierto tiempo aposentado con la gente de su capitanía, a aposen
tarse a otro lugar.—Consejo. 

1167. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 15Ó 

Que el licenciado Pedro de Mercado, alcalde de Corte, resuelva la 
demanda del bachiller Arias, vecino de Madrid, en nombre de su mu
jer, Leonor de Villena, la cual ha tratado pleito en la Audiencia de Va
lladolid con su abuela, doña Leonor de Villena, y muerta ésta, con sus 
hijos e hijas, vecinos de Guadalajara, sobre ciertos bienes y a pesar de 
la sentencia y carta ejecutoria dadas, éstos no guardaban lo que en ellas 
se mandaba.—Consejo. 

1168. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 159 

Que el corregidor de Molina vea y guarde una carta dada anterior
mente por la que se le mandaba hacer información sobre la población 
del lugar llamado Vetera y la envíe al Consejo.—Consejo. 

1169. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 178 

Que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, cuente el plazo para 
cumplir cierta sentencia dada en el pleito que Martín de Aranda, veci-
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no de Bujalance había tratado con los caballeros de premia de esta vi
lla, a partir del momento en que fue comunicada al dicho Martín.— 
Consejo. 

1170. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 180 

Que los alcaldes ordinarios de Guadalajara hagan justicia sobre la 
demanda de Diego, Ana y Catalina de Mendoza, huérfanos y menores, 
hijos de Pedro de Valverde y de María de Mendoza, porque temen que 
su madrastra Marina de Meneses, criada de la duquesa del Infantado, 
se alce con los bienes que les corresponden de su madre.—Consejo. 

1171. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 182 

Que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada tome las decla
raciones para descargo del licenciado de Jaén, por la residencia que se 
le había hecho del tiempo que había sido teniente de corregidor de Lo
groño por el licenciado Francisco de Vargas.—Consejo. 

1172. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 186 

Que las justicias de Guadalajara y Uceda remitan al Consejo infor
mación sobre la espera que solicita Pedro de Gonzalo Martínez, veci
no de Málaga (1), jurisdicción de la ciudad dicha, para pagar diversas 
deudas.—Consejo. 

1173. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 187 

Que el bachiller Juan de Burgos guarde la carta que se le había di
rigido anteriormente, por la que se le mandaba que nombrase a los ofi
ciales del Valle de Léniz que tenían derecho según costumbre y no 
según los deseos del duque de Nájera.—Consejo. 

1174. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 188 

Que el corregidor de Alcalá la Real obligue al concejo de esta ciu
dad a que pague a Juan Pérez de Gadea, vecino de la misma, el sala
rio que se le debe del tiempo que fue su procurador en el pleito que 
dicho concejo había tratado ante el Consejo, con el de Alcaudete, so
bre términos.—Consejo. 

1175. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 189 

Que el bachiller Cerote, alcalde de Burgos, y el escribano que tiene 
en su poder un proceso de cierto pleito tratado ante ellos por Alonso 
de Medina, vecino de Valladolid, y Manuel Espinóla, genovés, lo en
víen al Consejo.—Consejo. 

(1) del Fresno. 
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1176. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. F©1. 190) 

Incitativa para que don Pero de Castilla, corregidor, de Toledo, de
termine sobre la demanda del doctor Grandón, quien deben^ciertós ma
ravedís, Martín de Husillo y Fernando de Escobar, los cuales están 
excomulgados porque no quieren pagarle.—Consejo. 

1177. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 210 

Remisión a la Audiencia de Ciudad Real del pleito que tenían pen
diente ante el Consejo las ciudades de Jerez y Ronda sobre cierta par
tición de términos y amojonamiento hechos por el licenciado • de 
Montiel.—Consejo. 

1178. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 216 

Ejecutoria de una sentencia dada por el Consejo a favor de Gons-
tanza de Albornoz, viuda de Gonzalo Méndez de Sotomayor, vecina 
de Guadalajara, en el pleito que había tratado con Alvaro Castellano, 
vecino de la misma ciudad, sobre la ejecución de cierto libramiento y 
aceptación que pesaba sobre éste.—Consejo. 

1179. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 223 

Que se guarden las sentencias dadas por el licenciado Muñoz, juez 
comisario, y por los del Consejo del príncipe don Juan, contra Juan de 
Sayavedra, el Navarro, y contra el mariscal Francisco de Torres, veci
nos de Cáceres, acusados de haber herido alevosamente a Pero de Go-
doy, de la misma vecindad.—Consejo. 

1180. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 224 
Que el corregidor de Murcia se informe sobre los delitos cometidos 

por Diego de Agüera, vecino de dicha ciudad, y que denuncia a Juan 
de Castilla, criado de Francisco de Madrid, secretario real, y en caso 
de resultar delincuente, lo lleve a la cárcel y castigue según justicia.— 
Consajo. 

1181. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 226 

Que el corregidor de Guipúzcoa cuide de que se guarden las orde
nanzas sobre la persecución y castigo de los malhechores.—Consejo. 

1182. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 227 

Que el licenciado Andrés Calderón, corregidor de Granada, sobre
sea por cuarenta días la ejecución que estaba haciendo en unas casas 
de Gonzalo Fernández de Córdoba y de su mujer, doña María Manri
que, solicitada por Gonzalo de Cuenca, por el pago de ciertos peones 
que sirvieron en la fortaleza de Mora.—Consejo. 
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1183. 7 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 211 

Que el corregidor de Jerez de la Frontera haga guardar las ordenan
zas sobre los derechos que deben llevar la justicia, el escribano de la 
«quadra» y los escribanos públicos, hasta tanto se vea en el Consejo la 
tal ordenanza y se confirme por SS.AA.—Consejo. 

1184. 8 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 1 

Confirmación de una escritura de donación de unas casas y hereda
des que se citan en el término de Madrid, otorgada por Pedro de Cór
doba, alcaide de la fortaleza de E l Pardo, y doña Francisca de 
Sotomayor, su mujer, a favor de su primogénito, Pedro de Córdoba de 
Sotomayor. Se inserta la escritura de donación -su fecha: 18 de febre
ro de 1493-, con expresión del escudo de armas que ha de usar el cita
do primogénito, una escritura de confirmación de la anterior otorgada 
con ocasión de los desposorios del dicho con doña Francisca de Tovar, 
hija del secretario Alonso de Mármol -su fecha: 6 de enero de 1494-, 
la licencia de SS, A A . para hacer tal donación y un testimonio de eman
cipación-del didho Pedro de Córdoba de Sotomayor.—Reyes. 

1185. 8 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 4 
Facultad <a Pedro Romero, alcaide que fue de Fermoselle y a Bea-

¡triz de Reinaso, su mujer, vecinos de Zamora, para instituir mayoraz
go -eoa los vínculos y condiciones que se expresan, a favor de «u 
primogénito, Alvaro Romero.—Reyes. 

U86. 8 Abr i l 1498. Alcalá de Henares. FdL2 4 

Nueva prórroga para que el bachiller Juan de Burgos termine de e n-
tender.an el debate que tratan los vecinos del Valle de T/érriz contra el 
ida^uedie Nájera, sobre agravios.—Consejo. 

1187- 8 m»ril 1498. Alcalá de Henares. T o l . 59 

-Q»e el gobernador del marquesado de Villena tome lasuíue¡ntas de 
Tpropios y repartimientos de Chinchilla desde la últiima vez que se hu
biesen tomado.—Consejo. 

1188. SB Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 65 

Incitativa para que las justicias determinen acarea d é la demanda de 
Alonso Alguín (1), regidor y vecino de Cáceres, sdl, cual había mandado 
a servir a Perpiñán a un escudero Mamadlo Cristábál de Collazos, de la 
misma vecindad, a quien había ¡dado un icafoallocrjrn sus arreos y no ha
bía regresado a devolverlos.—Consejo. 

(..1) En nota al margen pone Aria* de Ulloa, que es é\ procurador. 
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1189. "8 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 104 

Que el corregidor de Guadix vea el libro de repartimiento de las ha
ciendas de dicha ciudad hecho por el comendador de Villamayor y se 
guarde sin perjudicar a Don Diego López Pacheco, marqués de Ville
na y duque de Escalona, en la que le había sido dada por merced en 
la repetida ciudad.—Consejo. 

1190. 8 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 114 

Que el gobernador y alcaldes mayores de Galicia determinen sobre 
la demanda de Antón de Paz, vecino y regidor de Noya, el cual había 
sido declarado inocente por el Consejo en la causa seguida contra él, 
acusado de haber encubierto un tesoro hallado en dicho reino y Juan 
Joga y consortes le habían tomado engañosamente ciertas tazas de pla
ta.—Consejo. 

1191. 9 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 2 

Confirmación de la iguala concertada sobre ciertos términos y mon
tes entre el lugar del Espinar y el de Villacastín. Inserta la escritura de 
iguala -su fecha: 30 de julio de 1497- y otras de licencia y poderes pa
ra concertarla.—Reyes. 

1192. 9 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 6 

Licencia a la ciudad de Lorca para trocar con el marqués de Ville
na, según lo entre ellos convenido, el lugar de Overa por el de Xique-
na y Tirieza, que eran de dicho marqués.—Reyes. 

1193. 9 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 7 

Licencia a la ciudad de Córdoba para construir un puente sobre el 
Guadalquivir, junto a la villa de Montoro, con facultad de imponer por 
espacio de cuatro años entre todos los vecinos y moradores de la ciu-" 
dad y su término una sisa o reparto de un cuento de maravedís al año 
con destino a la obra y fábrica del dicho puente.—Reyes. 

1194. 9 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 41 

Que se guarde el privilegio de exención de huéspedes que gozan los 
obreros y monederos de la Casa de la Moneda de Toledo, con ocasión 
de las Cortes convocadas para jurar a la reina de Portugal.—Consejo. 

1195. 9 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 100 
Que el corregidor de Jaén resuelva la demanda de Fernand García, 

vecino de Alcalá la Real, contra Cristóbal Gallego, escribano público 
y vecino de esta ciudad, porque había abusado de Juana, hija del pri
mero, que estaba sirviendo en,casa de éste.—Reyes. 
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1196. 9 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 171 

Que el concejo de Segovia pague los salarios del corregidor y sus 
oficiales como se detalla en la carta.—Reyes. 

1197. 9 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 215 

Que ni los del Consejo, oidores de la Audiencia, alcaldes y alguaci
les de Corte, contadores mayores, contadores mayores de cuentas y sus 
lugartenientes, ni los del Consejo de la Hermandad, del de la Inquisi
ción ni el procurador fiscal, secretarios y escribanos de Cámara, rela
tores de los Consejos, escribanos de Corte y juzgado de los Consejos, 
ni alcaldes ni sus oficiales ni criados puedan ser solicitadores ni procu
radores ante estas instituciones mencionadas, para evitar corrupciones 
de cargos.—Reyes. 

1198. 10 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 9 

«La forma que han de tener en la villa de Valladolid sobre la elec
ción de los fieles».—Reyes. 

1199. 10 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 30 

Alcaldía de las causas civiles de la tierra y comunidad del Valle de 
Marquina y de la rentería de Amallona, para Fernando de Barroeta, 
«cuya es la casa de Barroeta», a petición de Juan López de Lazárraga, 
lugarteniente del contador mayor.—Reyes. 

1200. 10 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 66 

Comisión para que el licenciado Francisco de Vargas, corregidor de 
Avila, determine en el debate entre don Alonso de Fonseca y el licen
ciado Alvar Páez, sobre los agravios que éste le infringió en Salaman
ca.—Reyes. 

1201. 10 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 97 
Que el licenciado Diego Ferrández de Valera vaya a las villas de Hi 

ta y Torija para informarse sobre las prendas que los vecinos de la pri
mera han hecho a los de la segunda, prenda a los culpables y los lleve 
ante los alcaldes de Corte, y a los que no pueda prender, que les se
cuestre los bienes y les emplace para que se presenten personalmente 
en el Consejo.—Consejo. 

1202. 10 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 181 

Comisión para que Diego Gómez del Castillo, juez ejecutor de la 
hermandad de la provincia de Burgos, determine acerca de la deman
da de Diego Quintana, montero de guarda, contra Juan de Brizuela y 
consortes, que habían matado a su hermano, Juan de Quintana, mon
tero real.—Reyes. 



186 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

1203. 10 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 219 
Ejecutoria de una sentencia dada por los alcaldes de Corte contra 

el bachiller Fernand Pérez de Anastro, vecino de Vitoria, que había ac
tuado indebidamente como asesor de Ruy García, alcalde de Salvatie
rra, induciendo a éste a dictar una sentencia de muerte contra Pero 
López de Zuazo, vecino de Narvaja, por lo que la viuda de éste, Elvi
ra de Arrióla, había movido el presente pleito.—Alcaldes de Corte (em
pieza: Johannes episcopus astoricensis). 

1204. 11 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 26 
Legitimación de Rodrigo de Espinosa, portero de Cámara del rey, 

hijo de Pedro de Espinosa, vecino de Espinosa de los Monteros y mon
tero de guarda del Rey, el cual lo tuvo de Inés García de Naberos, 
cuando ya estaba casado con Juana García.—Rey. 

1205. 12 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 34 
Que los arrendadores y recaudadores de la renta del voto de San

tiago no cometan más abusos con los vecinos de Ledesma ni con otras 
personas.—Consejo. 

1206. 12 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 194 
Que Juan del Castillo, contino, prenda a don Enrique de Acuña, 

conde de Valencia, y a las demás personas que le ayudaron, a los cua
les acusa criminalmente el procurador fiscal, que los entregue a los al
caldes de Corte y que emplace a los que no pudiere apresar para que 
se presenten personalmente al Consejo.—Consejo. 

1207. 13 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 11 
Perdón de Viernes (1) Santo a Juan de Montoya, hijo del licenciado 

de Castro, vecino de Burgos, culpable de la muerte de Francisco de 
Cuéllar, vecino que fue de dicha ciudad.—Reina. 

1208. 13 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 12 
Perdón de Viernes Santo a Juan de Barrio, vecino de Barrio, que es 

en tierra de Moya, culpable de la muerte de Antón González de Val-
deturiego (2).—Reina. 

1209. 13 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 13 

Perdón de Viernes santo a Pedro de Molina, hijo de Alonso de Mo
lina, vecino de la ciudad de Córdoba, culpable de la muerte de Fernan
do de Madrid, vecino de (nombre en blanco).—Reina. 

(1) Por error dice: Miércoles Santo de la Cruz. 
(2) En el encabezamiento pone Antón González de Turiego y en el texto, en diferentes lugares, 
Antón González. 
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1210. 13 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 15 
Perdón de Viernes Santo a Juan de Morana, vecino de Jaén, culpa

do por la muerte de Luis Méndez, sastre (1), y Martín, zapatero, veci
nos de la citada ciudad.—Reina. 

1211. 13 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 16 

Perdón de Viernes Santo a Juan de Córdoba, vecino de la ciudad de 
este nombre, culpable de la muerte de Jerónimo de Olivares (2). 

1212. 13 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 17 

Perdón de Viernes Santo a favor de Sebastián Rodríguez, vecino del 
Casar de Cáceres, el cual, en legítima defensa, asesinó a Fernando Alon
so, vecino de ese lugar.—Reina. Muy deteriorado. 

1213. 13 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 217 
Que el bachiller Juan de Mayor (?) lleve preso a la Corte a Antón 

Pérez, y si no lo encuentra, que le emplace para que se presente al Con
sejo, puesto que está acusado de haber agredido, por encargo del obis
po de Osma, al licenciado Pedro de la Cuba, mientras éste hacía su 
residencia del tiempo que había sido corregidor de Toro, ante el bachi
ller Valcárcel, corregidor de Tordesillas, y el doctor de Roenes, su acom
pañado.—Consejo. 

1214. 14 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 14 
Perdón de Viernes Santo a Alfonso de Grisalva (3), vecino de Sevi

lla, culpado por el asesinato que cometió cuando jugaba a la pelota con 
Pedro de Yepes Redondo, también vecino de dicha ciudad.—Reina. 

1215. 15 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 10 
A l corregidor de Toledo para que, habida información, dé licencia 

de armas por un año a Die.go Franco, mercader vecino de esta ciu
dad.—Consejo. 

1216. 17 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 172 
Perdón para Francisco de Herrera, vecino de Salamanca, que había 

matado a su mujer, Aldonza de Barrientos, después de que ésta había 
cometido ciertos delitos.—Reyes. 

1217. 17 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 149 
Que Martín de Aranda, vecino de Bujalance, traslade a Alonso Gar

cía, vecino de Alcalá de Henares, desde la cárcel de Corte hasta la de 

(i) 
(2) 
(3) 

¿Apellidos u oficios? 
No dice de donde es.. 
En el encabezamiento, Alonso de Grijalva.. 



188 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

Sevilla, para que de allí sea llevado a Indias, donde debe cumplir a per
petuidad el destierro a que le condenaron los alcaldes de Corte por 
cierto pleito criminal.—Alcaldes de Corte. 

1218. 18 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 27 
Legitimación de Juan de Aguilar, hijo de Juan Luis, el cual lo tuvo 

antes de ser clérigo de orden sacra y canónigo de la iglesia de Santius-
te (1), de Alcalá de Henares, con Lucía González, soltera.—Rey (2). 

1219. 18 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 31 
Regiduría de Toledo para Juan de Ayala, en la vacante producida 

por la renuncia que hizo de él su padre, el comendador Pedro de Aya-
la.—Reyes. 

1220. 18 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 184 
Comisión para que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada 

determine sobre la demanda del prior y frailes del monasterio de San
ta María de la Estrella, sito dentro de los términos de Abalillos y San 
Asensio, «que es del conde de Nieva», de los que podía aprovecharse 
según la costumbre antigua, pero ahora dichos conde y concejos le po
nen impedimentos.—Consejo. 

1221. 18 Abril 1498. Alcalá de Henares. , Fol. 185 
Seguro a favor del prior y frailes del monasterio de Santa María de 

la Estrella, quienes temen al conde de Nieva y a los vecinos de Abali
llos y San Asensio, «que son del dicho conde».—Consejo. 

1222. 24 Abril 1498 Toledo. Fol. 22 
Escribanía del número de la Junta de las Siete Villas para Gonzalo 

de Castillo, escribano y notario público, en la vacante dejada por Pero 
Gómez de Munar.—Reyes. 

1223. 25 Abril 1498. Toledo. Fol. 150 
Que el obispo de Málaga provea la ración de dicha iglesia vacante 

por muerte de Bernardino de Tordesillas, en Juan de Pedraza, capellán 
real, de quien SS.AA. hacen presentación.—Reyes. 

1224. 27 Abril 1498. Toledo. Fol. 33 
Presentación, de acuerdo con la facultad concedida por bula de Ale

jandro VI, de don Iñigo de Estiola, clérigo de la diócesis de Pamplona 
y capellán real, para que las primeras canongías que vacaren en la ca-

(1) San Justo. 
(2) Firmado el Rey solo, pero en el encabezamiento, seguramente por confusión, figuran el Rey 
y la Reina. 
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tedral de Cádiz y en las iglesias colegiales de Santularia y Briviesca, en 
sustitución de don Martín de Sagastegutia, también capellán real, fa
llecido cuando estaba de embajador en el reino de Escocia.—Reyes. 

1225. 28 Abril 1498. Toledo. Fol. 77 
Incitativa para que el corregidor de Burgos determine acerca de la 

fianza que Diego Gómez, vecino de Medina de Ríoseco, había hecho 
a un Rodrigo Arias, vecino de Ciudad Rodrigo, en las rentas de las al
cabalas de la merindad de Can de Muñó en el año 95, el cual no pagó 
este cargo y fue preciso hacer ejecución de sus bienes, en lo cual se ha
bían cometido algunas irregularidades.—Consejo. 

1226. 28 Abril 1498. Toledo. Fol. 84 
Que se guarde la Ley inserta en las Cortes de Toledo de 1480 que 

prohibe acoger a malhechores, puesto que Periañez de Baruta y con
sortes mataron alevosamente a Pero Lorenzo de Sarno, hijo de Ruy 
González de Sarno, vecino y regidor de Muros, en el reino de Galicia, 
y a pesar de estar condenados a muerte y pérdida de bienes, encuen
tran algunas personas que los acogen.—Consejo. 

1227. 28 Abril 1498. Toledo. Fol. 98 
Que el licenciado Vela Núñez, corregidor de Jaén, provea sobre cier

tas irregularidades ocurridas al hacer la información del pleito sobre 
términos, que trata ante él el concejo de Castro del Río con el alcalde 
de Los Donceles y con la villa de Espejo.—Consejo. 

1228. 28 Abril 1498. Toledo. Fol. 201 
Que las justicias de Salamanca y de Tarazona (1) no consientan que 

se haga fuerza con armas sin mandamiento de juez contra el bachiller 
Alonso de Palma, hijo del licenciado de Palma, vecino de Toledo, si es 
que tiene por justo título un beneficio de la iglesia de San Miguel del 
lugar mencionado.—Consejo. 

1229. 28 Abril 1498. Toledo. Fol. 202 
Que el gobernador del maestrazgo de Calatrava y justicias en gene

ral no consientan que se embargue el ganado ni otros aparejos de Fer
nán Gómez, contador real, si es que da fianzas de que pagará, lo que 
contra él fuese juzgado, a Alfonso Gutiérrez de Almagro y consortes, 
arrendadores de los diezmos del Campo de Calatrava y de las alcaba
las, durante algunos años que se mencionan.—Consejo. 

1230. 28 Abril 1498. Toledo. Fol. 75 

Incitativa para que se resuelva la demanda de Martín de Marquina, 
que armó ciertas naves por mandado de SS.AA. para la guerra con 

(1) Tarazona de Guareña. 



190 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

Francia y prestó algunos maravedís a las personas que se los pidieron 
para abastecerse y servir en ellas, pero como ya no se hace dicha gue
rra, no es precisa la armada y los deudores no quieren devolver los ci
tados préstamos.—Consejo. 

1231. 29 Abril 1498. Toledo. Fol. 79 

Seguro a favor de Lope, abad de Alzolaras, clérigo y vecino de San
ta Cruz de Cestona, en la provincia de Guipúzcoa, quien teme a Pero 
Ortiz, «cuya es la casa y solar de Zarauz».—Consejo. 

1232. 29 Abril 1498. Toledo. Fol. 199 

Remisión a la Audiencia de Ciudad Real del debate que el concejo 
de La Alberca trataba ante el Consejo con el monasterio de San A l 
fonso extramuros, de esta villa, sobre aprovechamientos de madera, y 
que dicho monasterio se presente, dentro del cierto plazo, a responder 
ante esta Audiencia por la suplicación presentada por el referido con
cejo.—Consejo. 

1233. 30 Abril 1498. Toledo. Fol. 76 

Incitativa a petición de Diego de la Rúa, vecino de Carrión, conti
no en la capitanía del conde de Ribadeo, ya que mientras estaba en 
servicio real con dicha capitanía en el condado de Rosellón, su mujer, 
Isabel de Líala (?), cometió adulterio, se ausentó y malbarató los bie
nes.—Consejo. 

1234. 30 Abril 1498. Toledo. Fol. 78 

Que don Rodrigo de Mendoza, capitán, y las gentes de su capitanía, 
vayan a aposentarse a otros lugares, ya que han estado muchos meses 
en los de Cubas y Griñón, que son de Pero Núñez de Toledo, y que pa
guen a sus precios el pan y las otras cosas que debiesen.—Consejo. 

1235. 30 Abril 1498. Toledo. Fol. 80 
Emplazamiento para que Pero Martínez Zambrano, vecino de Gua-

reña, jurisdicción de Medellín, se presente ante los alcaldes de los hi
josdalgo de Ciudad Real a responder de la apelación que había 
presentado el concejo de dicho lugar contra una sentencia dada por el 
licenciado Remón, corregidor de la mencionada villa, que reconocía 
para el primero cierta hidalguía y exención.—Consejo. 

1236. 30 Abril 1498. Toledo. Fol. 81 

Que se guarde la ley inserta en las Cortes de Córdoba de 1455, por 
la que se autoriza sacar libremente el pan dentro de los reinos, como 
lo solicita el concejo de Almorox.—Consejo. 
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1237. 30 Abril 1498. Toledo. Fol. 82 
Emplazamiento para que Juan Melgarejo, hijo de García Melgare

jo, vecino de Sevilla, se presente en el Consejo para responder sobre 
cierta veinticuatría de dicha ciudad que pertenecía a Pedro de Urrea, 
y según denuncia del hijo de éste, comendador Lope Melgarejo, le ha
bía sido quitada para entregársela al primero a petición de fray Juan 
de Melgarejo, prior que fue del monasterio de San Isidro, de dicha ciu
dad.—Consejo. 

1238. 30 Abril 1498. Toledo. Fol. 83 
Que Fernando de Villanueva, alguacil de Corte, entienda en la de

manda de mujer e hijos de Ruy Díaz, vecinos de Illescas, porque las 
gentes de las guardas reales que está aposentada en ciertos lugares de 
la tierra de Madrid les han tomado pan, trigo y cebada que tenían en 
Ugena y Lominchar sin su licencia.—Consejo. 

1239. 30 Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 85 
Incitativa a petición de Pero de Ribamartín, vecino de Bilbao, el cual 

iba al condado de Flandes en una nao cargada de fruta y se la hundió 
otra de Antón de Bolaños y de sus hermanos.—Consejo. 

1240. 30 Abril 1498. Toledo. Fol. 87 
Que los alcaldes de Corte de Ciudad Real hagan justicia en el plei

to que ante ellos había tratado Pedro Barbalimpia, vecino de Cuenca, 
con un Diego de Horduña, vecino y escribano público de esta ciudad, 
por cierta falsedad cometida por éste en un asiento que hicieron aquel 
y un Juan de Manzano, de la misma vecindad.—Consejo. 

1241. 30 Abril 1498. Toledo. Fol. 95 
Seguro a favor de Alonso «Gómez de Quindenil, vecino de la tierra 

de Ulloa, en el reino de Galicia que teme el conde de Monterrey.— 
Consejo. 

1242. 30 Abril 1498. Toledo. Fol. 203 
Que las justicias del Valle de Soba envíen al Consejo información 

sobre la espera que solicita Juan de Cotillo, vecino de Santillana, «que 
es en el dicho valle», para pagar ciertas deudas que tiene pendientes.— 
Consejo. 

1243. 30 Abril 1498. Toledo. Fol. 56 
Prórroga para que Alonso Enriquez, corregidor de Córdoba, termi

ne la información testifical que tenía encomendada en el pleito entre 
los pobres de la casa de San Lázaro, de dicha ciudad, y Pero Fernán
dez, que dice ser mayoral de dicha casa, y que a los testigos de esta 
parte se les pregunte por el interrogatorio que dicho Pero presentó a 
don Juan de Castilla, obispo de Astorga, juez comisario para esta 
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causa, firmado de Bartolomé Ruiz de Castañeda, escribano de Cáma
ra.—Juan episcopus astoricensis. 

1244. (s.d.) Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 71 
Que el corregidor de Palencia resuelva el debate promovido por Ma

chín de Zarate, vecino de Cisneros, de donde es alcalde de la Herman
dad, porque había sido atacado por Gonzalo de Reinoso, alcalde de 
Boadilla de Rioseco, cuando fue a esta villa para entender en ciertos 
agravios que se habían cometido contra algunos vecinos de aquella.— 
Consejo. 

1245. (sd., sm., sa., si.). Fol. 170 

Que el corregidor de Laredo, Santander, San Vicente de La Barque
ra, Castrourdiales con la merindad de Trasmiera y el valle de Beci y 
con la villa de Escalante y Puerto y Argoños, guarde las Leyes de A l 
fonso X de las Cortes de Alcalá de 1386 y de SS.AA. de las Cortes de 
Toledo de 1480, que se insertan y que determinan los castigos contra 
los usureros.—Consejo. 

1246. (s.d.) Abril 1498. Alcalá de Henares. Fol. 179 

Receptoría de los testigos presentados por la parte de Juan del Va
lle, halconero del duque de Nájera, de Sancho de Salcedo, halconero 
mayor del mismo y consortes, en el pleito que trataban ante los alcal
des de Corte con Lope Ortes, Sancho de Soto y consortes, criados del 
Condestable.—Alcaldes de Corte. 

1247. (s.d., sm.) 1498. Alcalá de Henares. Fol. 32 

Mayordomía de Salamanca para Cristóbal Alonso, vecino de dicha 
ciudad, en la vacante producida por la renuncia que hizo en él Pero 
Rodríguez de las Varillas.—Sin procedencia. 

1248. 1 Mayo 1498. Toledo. 

Que el corregidor de Plasencia 
reno, vecino de Aldeanueva de la 
zo de tierra en el pago llamado 
lugar, donde había plantado una 
sionado perjuicios y el concejo le 

Fol. 51 

haga justicia a Fernando^Alonso Mo-
Vera, el cual había tomado.un peda-
«La Cepeda», en término de dicho 
viña, y algunas personas le han oca-
quiere quitar dicha tierra.—Consejo. 

1249. 1 Mayo 1498. Toledo. Fol. 52 

Que el concejo de Plasencia guarde la carta por la que se mandaba 
señalar, de entre sus términos baldíos, una dehesa para los ganados de 
lana de los vecinos de Malpartida, jurisdicción de dicha ciudad.—Con
sejo. 
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. 1250. 1 Mayo 1498. Toledo. Fol. 152 
Que el corregidor de Toro no consienta se haga ejecución en los bie

nes de Juan Méndez, escribano público del número de dicha ciudad, 
porque ante él había pasado la pesquisa secreta que, como juez de re
sidencia, había hecho el bachiller Valcárcel, corregidor de Tordesillas, 
contra el licenciado Pero de la Cuba, corregidor que fue de la repeti
da ciudad, y se la habían pedido bajo penas, y cada uno por su parte, 
el juez de residencia dicho y el bachiller Diego Barreda, alcalde la mis
ma ciudad.—Consejo. 

1251. 2 Mayo 1498. Toledo. Fol. 43 
Presentación de Diego de Cancelada, presbítero de la iglesia de Lu

go, para el beneficio «mitad con cura e mitad sin cura» de la iglesia pa
rroquial de San Andrés de los Nogales, de la diócesis de Lugo, y que 
está en el arcedianazgo de Triacastela, el cual ha quedado vacante por 
muerte del clérigo López Calderón.—Reyes. 

1252. 2 Mayo 1498. Toledo. Fol. 162 
Que Gonzalo de Alcaraz, juntamente con el bachiller de Lobatón, 

que había tenido comisión para entender de las desobediencias de las 
leyes que prohibían a los judíos sacar oro y plata de estos reinos, en 
Talavera, el Puente del Arzobispo, obispados de Plasencia, Coria, Ba
dajoz y Ciudad Rodrigo, mestrazgo de Alcántara y provincia de León, 
hagan igualas con los dichos judíos y que lo que se cobrare de las pe
nas que se les pusiere que se deposite en una buena persona.—Reyes. 

1253. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 2 
Confirmación al lugar de Cigales de un privilegio de Enrique II, que 

se inserta -su fecha: 10 de noviembre, era de 1408- otorgándoles cier
tas concesiones en cuanto a emplazamientos y demandas. Insertas tam
bién las confirmaciones que del citado privilegio otorgaron Juan I, 
Enrique III y Juan II, y un albalá de este último.—Reyes. 

1254. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 61 
Que Fernando de Villanueva, alguacil de corte, vaya a los lugares 

del reino de Toledo, donde estuvieron aposentadas las gentes de las 
guardas reales, amplíe la información que había hecho ya, y que lleve 
a los culpables ante los alcaldes de Corte para que éstos los tengan pre
sos.—Consejo. 

1255. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 62 

Que las justicias de Tembleque y demás villas y lugares del priorato 
de San Juan no se entremetan a conocer en las sentencias dadas en la 
Audiencia de Valladolid, en cierto pleito entre Lope de Atre y Juan 
García de Atre, vecinos de Toledo, de una parte, y Juan Lorenzo y Mar-
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tín García, vecinos del dicho lugar, de la otra, sobre el precio de cier
to pan que aquellos habían comprado a éstos.—Consejo. 

1256. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 70 

Que el concejo de Toro visite los términos adjudicados a dicha ciu
dad por los jueces de términos y por los corregidores anteriores, y si 
están ocupados por algunas personas, que se los hagan devolver, y que 
en los pleitos que haya habido sentencia tomen consejo de los letrados 
que tienen en la Audiencia.—Consejo. 

1257. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 86 

Que las justicias de los condados de Feria y Medellín y las demás 
del reino, cumplan la sentencia dada contra los moros Hamet Monje, 
Abdalla de la Peña e Yuza Buenaño, culpables de la muerte de Abra-
hám, hermano de Mahomad Porretas, vecino de Magacela.—Consejo. 

1258. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 150 

Que el concejo de Avila guarde el capítulo de la Ley de Cortes de 
Córdoba de 1455, que se inserta, sobre la libre saca del pan, a petición 
del concejo de Bercimuelle.—Consejo. 

1259. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 151 

Que García de Cotes, corregidor de Burgos, haga justicia a Alvaro 
de la Torre, vecino de Carrión, a quien le corresponde^cierta herencia 
de su padre, Gi l Alvarez de la Torre, y la escritura qué lo acredita es
tá en poder del licenciado de Astudillo, vecino de la dicha ciudad, y de 
su criado Anguello, los cuales se niegan a entregarlesdicha escritura.— 
Consejo. 

1260. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 171 

Que se cumplan las sentencias dadas en el debate de Alvaro de Joa-
ra, vecino de Sahagún, con Alonso de Toledo, «hojero», y consortes, 
vecinos de Toledo.—Consejo. 

1261. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 189 

Incitativa para resolver la demanda de unos mercaderes que recla
maban cierto vino que Martín de Otánes, vecino de Castrourdiales, de
bía haber llevado al condado de Flandes en una nao de Arnao de 
Somada, vecino de Laredo, y que por dificultades del viaje, tuvo que 
vender en Irlanda, sobre lo cual hay pleito pendiente en la Audiencia 
de Valladolid.—Consejo. 
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1262. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 204 
Que el corregidor de Alcaraz se encargue del debate que trata Die

go de Villanueva (1), vecino de la Roda, con García de Villegas y con
sortes, porque éstos le habían apresado y robado cuando iba, bajo 
seguro real, a la villa del Bonillo.—Consejo. 

1263. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 213 
Que el licenciado Remón, corregidor de Medellín, haga guardar la 

sentencia que había dado en el debate sobre deudas entre Diego de 
Soria, vecino y regidor de Burgos, y ciertos mercaderes, vecinos de la 
dicha villa.—Consejo. 

1264. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 243 
Que el bachiller Juan de Burgos tome un acompañado, según se le 

manda en una carta anterior, y que resuelva la petición de doña Jua
na Manrique, que necesita hacer una probanza con su hijo, don Pero 
Vélez, en el valle de (Léniz ?), y no quiere ser expulsada de él.—Con
sejo. 

1265. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 254 
Que el corregidor de Soria apremie a los escribanos ante quienes 

pasaron los autos de arrendamiento de la alcabala de la carne de di
cha ciudad y otras cosas, para que entreguen las escrituras a Antón 
Sánchez del Cantón, vecino de la misma.—Consejo. 

1266. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 271 
Incitativa para que los jueces de Sevilla resuelvan la demanda de 

Francisco Pérez de Vaena, vecino y jurado de dicha ciudad, por las di
ficultades que había tenido en el censo de la dehesa llamada «Torre de 
Francisco Fernández», que pertenecía al monasterio de San Francisco, 
de la repetida ciudad.—Consejo. 

1267. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 287 
Que se cumpla la sentencia dada en el debate sobre la heredad de 

García Alvarez de la Torre, que trata su hijo Alvaro de la Torre, veci
no de Carrión, con Inés García, segunda mujer del mencionado Gar
cía, y consortes.—Consejo. 

1268. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 308 
Que el corregidor de Ronda vea si el escribano público de dicha ciu

dad, Pedro de Espinosa, debe pagar ciertos maravedís al fisco como re-' 
ceptor de penas, en cuyo caso le obligue a entregarlos a Alonso de 
Morales, tesorero y receptor de las penas de Cámara, así como a las 
demás personas que debieran otras cantidades.—Consejo. 

(1) En nota del margen dice Villena. 
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1269. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 314 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 
marzo de 1498- en la que se señale el gasto de los concejos en la jerga 
y luto del príncipe don Juan, para que se guarde en Ubeda.—Consejo. 

1270. 3 Mayo 1498. Toledo. Fol. 319 

Que Juan de Deza, corregidor de Madrid, restablezca la costumbre 
antigua por la que los vasallos de los marqueses de Moya, y vecinos de 
sus lugares de Moraleja y «Zarzuela» pasaban por un camino viejo que 
está cerca de Arroyomolinos, y ahora el comendador Gonzalo Chacón, 
«cuya es la villa de Casarrubios», no se lo permite.—Consejo. 

1271. 4 Mayo 1498. Toledo. Fol. 60 

Seguro a favor de fray Rodrigo de Valencia, prior general de San 
Benito de Valladolid, el cual teme que diversas personas eclesiásticas 
le harán daño, puesto que tiene cargo de la reforma de los monaste
rios de San Benito, del reino de Galicia, y provincia de E l Bierzo.— 
Reyes. 

1272. 4 Mayo 1498. Toledo. Fol. 328 

Que tanto las personas eclesiásticas como seglares del reino de Ga
licia y de la provincia de E l Bierzo reciban a fray Rodrigo de Valencia, 
prior del monasterio de San Benito de Valladolid, por reformador de 
la dicha Orden de San Benito, y le den su favor y ayuda.—Reyes. 

1273. 4 Mayo 1498. Toledo. Fol. 329 

Que el gobernador y alcaldes mayores de Galicia, el corregidor y al
calde de Ponferrada y de la provincia de E l Bierzo, dejen gozar libre
mente de sus privilegios y jurisdicciones a los monasterios de San Benito 
de dichos reino y provincia que pertenecen a la reforma del prior de 
San Benito de Valladolid.—Reyes. 

1274. 4 Mayo 1498. Toledo. Fol. 144 

Que se guarde la sentencia, si es pasada en cosa juzgada, dada con
tra Ruy Pérez de Martos, vecino de Martos, acusado de haber herido 
a traición a Hernando de Hita, vecino de dicha villa.—Consejo. 

1275. 4 Mayo 1498. Toledo. Fol. 145 

Que el corregidor y veinticuatro de Jaén no perjudiquen al capitán 
García de Jaén, vecino y veinticuatro de dicha ciudad, cuando nombren 
procuradores de Cortes, y que guarden la ordenanza y la costumbre es
tablecida.—Consejo. 
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1276. 4 Mayo 1498. Toledo. F o l 148 
Que el gobernador de la Orden de Calatrava en Andalucía haga 

guardar la pragmática sanción que se inserta -su fecha: Valladolid, 20 
de julio de 1492 (1)- sobre estancos y vedamientos de mesones, y que 
por tanto permita que los vecinos de Porcuna y Lopera lleven a moler 
sus ciberas a cualquier molino o aceñas.—Consejo. 

1277. 4 Mayo 1498. Toledo. Fol. 149 
Que el gobernador del marquesado de Villena y los alcaldes de La 

Alberca guarden la pragmática sanción que se inserta -su fecha: Valla
dolid, 20 de julio de 1492- y que prohibe estancos y vedamientos de 
mesones.—Consejo. 

1278. 4 Mayo 1498. Toledo. Fol. 170 
Que el gobernador del marquesado de Villena no consienta que se 

haga ninguna innovación en cuanto al corte de leña del monte llama
do El Ardal, hasta que se resuelva en la Audiencia de Ciudad Real el 
pleito pendiente sobre ello entre el concejo de La Alberca y el monas
terio de San Alfonso, de dicha villa.—Consejo. 

1279. 4 Mayo 1498. Toledo. Fol. 206 

Que los jueces eclesiásticos de Salamanca no se entremetan a dar 
cartas de excomunión contra los concejos y vecinos de la tierra de di
cha ciudad por motivo de aprovechamientos de términos, y si se come
tiere algún delito de este género, que lo denuncien a las justicias 
reales.—Consejo. 

1280. 4 Mayo 1498. Toledo. Fol. 256 
Que el licenciado de Yangúas guarde las cédulas por las que se man

daba sacar ciertos pinos del término de Huesear para las obras de la 
alcazaba de Baza, aunque a ello se había opuesto el condestable de Na
varra.—Consejo. 

1281. 4 Mayo 1498. Toledo. Fol. 259 

Comisión al licenciado de Yanguas para que entienda en el debate 
que los vecinos de Huesear, los Vélez y Castillejar tratan con los con
cejos de Orce y Galera sobre las guardas de panes y viñas.—Consejo. 

1282. 4 Mayo 1498. Toledo. Fol. 277 

Que las justicias de Zafra, Burguillos, Villagarcía, Villanueva y Sal
vatierra, y demás de los reinos, guarden la Ley de Cortes de Toledo de 
1480 que prohibe acoger a malechores, y que se inserta, con Diego Pé
rez de Míeses, vecino de Llerena, que había arrendado las rentas de la 

(1) Por error, en el documento dice 1498. 
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mesa maestral de Santiago, y otros en su nombre volvieron a arrendar
las y cobraron muchos maravedís, con los que huyeron.—Consejo. 

1283. 5 Mayo 1498. Toledo. Fol. 146 

Que la admisión de Juan de Guzmán para procurador de Cortes no 
perjudique a Pero Sebastián, vecino de Cuenca, ni al cabildo de «gui
sados de caballo» de dicha ciudad, y si alguien tiene derecho a nom
brar procurador de Cortes, se le reserva su derecho a salvo.—Consejo. 

1284. 5 Mayo 1498. Toledo. Fol. 147 

Que se guarde la sentencia que se menciona dada por el bachiller 
Gonzalo Sánchez de Castro, alcalde de Corte, a favor del conde de 
Priego y contra Luis Gutiérrez, vecino de Alcalá de Henares, sobre cier
tas rentas que éste tenía que pagar a aquel, de las alcabalas de Pezue-
la, de las que era recaudador.—Consejo. 

1285. 5 Mayo 1498. Toledo. Fol. 192 

Que el bachiller Juan de Burgos vea si es necesario hacer otra in
formación sobre las palabras deshonestas que Lope de Zubiaur, sastre, 
había dicho contra una carta de amparo a favor de los vecinos del va
lle de Lénjz, que sentencie y proceda en consecuencia.—Consejo. 

1286. 5 Mayo 1498. Toledo. Fol. 193 

Que el licenciado de Zumaya, corregidor de Málaga y demás justi
cias, resuelvan la demanda de Francisco Verdejo y de Ruy Díaz de Sa
lamanca, vecinos de Córdoba, a quienes les habían hurtado sendos 
moros, al primero el llamado Mahomad, y al segundo Cazan, y que ten
gan en cuenta la carta dada a petición de dicho Verdejo, y las capitu
laciones con los moros de Granada.—Consejo. 

1287. 5 Mayo 1498. Toledo. Fol. 194 

Que el bachiller Juan de Burgos se informe acerca de si el alcalde 
de Vitoria tomó declaraciones de testigos, después de inhibido del co
nocimiento de los alborotos ocurridos en el valle de Léniz con el du
que de Nájera, y en el caso de que así sea, que castigue a dicho alcalde 
como corresponde en justicia.—Consejo. 

1288. 5 Mayo 1498. Toledo. Fol. 195 

Que el corregidor de Cuenca apremie a Fernando de Molina y a sus 
compañeros para que muestren los libros de cierto negocio que tienen 
en mancomún con Miguel Sánchez, vecino de Valdeolivas, a éste, y que 
ajuste con él las cuentas pendientes.—Consejo. 



REGISTRO GENERAL DEL SELLO 199 

1289. 5 Mayo 1498. Toledo. Fol. 244 

Que el bachiller Juan de Burgos tome por acompañado al corregi
dor de Guipúzcoa o al de Santo Domingo de la Calzada para entender 
en los debates que el duque de Nájera trata con los vecinos del valle 
de Léniz.—Consejo. 

1290. 6 Mayo 1498. (s.l.). Fol. 334 

Que se obligue a Alfonso Gutiérrez de Madrid, tesorero general de 
la Hermandad; a Alfonso de Castro, vecino de Toledo, y a Alonso Gu
tiérrez de la Caballería, vecino de Almagro, fiador de los anteriores, a 
que paguen a SS.AA, lo que deben por las rentas del año 97, destina
das al pago de las guardas reales.—Reyes. 

1291. 6 Mayo 1498. Toledo. * Fol. 66 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Burgos, 20 de octubre de 
1497- por la que se prohibe que los judíos nuevamente convertidos pue
dan arrendar rentas durante los tres primeros años, para que se guar
de en Medellín y su tierra.—Consejo. 

1292. 6 Mayo 1498. Toledo. Fol. 71 

Que el corregidor de Toro resuelva el pleito que estaba pendiente 
entre dicha ciudad y Juan de Ulloa, ya difunto, sobre el término llama
do San Miguel de Gros.—Consejo. 

1293. 6 Mayo 1498. Toledo. Fol. 73 

Comisión para que García de Cotes, corregidor de Burgos, determi
ne acerca de la petición de los ballesteros de Vizcaya que habían ido 
al condado de Flandes en la armada de la Archiduquesa, y aún no ha
bían cobrado ciertos maravedís que se les debía.—Consejo. 

1294. 6 Mayo 1498. Toledo. Fol. 187 

Que la elección de Pero Ortiz de Guzmán, jurado y vecino de Sevi
lla, para procurador de las Cortes de Toledo por el concejo de dicha 
ciudad no perjudique al licenciado Romero, de la misma vecindad.— 
Consejo. 

1295. 6 Mayo 1498. Toledo. Fol. 188 

Que don Luis Pacheco, «cuyo es el lugar de Villarejo de Fuentes», 
devuelva a doña Juana Pacheco, condesa de Santisteban del Puerto, lo 
que le tiene tomado de la herencia a ella perteneciente como hija de 
la condesa de Medellín, y demás bienes, y en caso de que tenga razo
nes para no efectuar tal entrega, que las exponga ante la Audiencia de 
Ciudad Real, dentro de cierto plazo.—Consejo. 
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1296. 6 Mayo 1498. Toledo. Fol. 190 

Que los alcaldes de Turégano remitan al Consejo información sobre 
la espera que pide Fernando de Gil Pérez, vecino de dicha villa, para 
pagar el trigo que debe a Antonio de Cuéllar y a Diego de Cuéllar, ve
cinos de Caballar.—Consejo. 

1297. 6 Mayo 1498. Toledo. Fol. 191 

Que las justicias de Galicia den por libres a Inés Criada, mujer de 
Antón de Paz, vecino y regidor de Noya, y sus a criados como no cul
pables en el asunto del tesoro hallado en dicho reino, y que el hijo de 
los anteriores, Gonzalo Criado, se presente en la cárcel, y después de 
oído, se haga justicia.—Consejo. 

1298. 6 Mayo 1498. Toledo. Fol. 248 

Que el maestrescuela de la iglesia de Astorga remita al Consejo el 
proceso del pleito que tratan Diego de Guzmán y doña Mencía, su mu- -
jer, y fray Fernando de Guzmán, comendador de Peñafiel, con las mon
jas del monasterio de Santa Clara, de Astorga, sobre aprovechamiento 
de la dehesa de Benavente, para que allí se determine si corresponde 
a la jurisdicción civil o eclesiástica.—Consejo. 

1299. 6 Mayo 1498. Toledo. Fol. 266 

Incitativa para que el corregidor de Vizcaya, o su alcalde en Bilbao, 
resuelvan la demanda de Antón de Larrea, vecino de esta villa, porque 
sus hermanos mayores, Iñigo de Larrea y Pero de Larrea, y otras per
sonas, le han quitado los bienes que le corresponden como herencia de 
sus padres, difuntos.—Consejo. 

1300. 6 Mayo 1498. Toledo. Fol. 267 

Incitativa para que el corregidor de Vizcaya resuelva la demanda de 
Juan Pérez de Turribalzaga (1), vecino de Munguía, que ha recibido 
agravio de los del concejo de dicha villa, en unas casas y heredades que 
posee.—Consejo. 

1301. 6 Mayo 1498. Toledo. Fol. 269 

Incitativa para que el corregidor de Vizcaya resuelva la demanda de 
Martín de Eiscoa (2), quien posee unas casas en Munguía, de donde 
es vecino, y el concejo no le deja usar de ellas libremente.—Consejo. 

(1) En la nota del margen dice Iturribalzaga. 
(2) En la nota del margen dice Viscor. 
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1302. 6 Mayo 1498. Toledo. Fol. 279 

Que el licenciado de Mora, pesquisidor en Cuenca, tome un acom
pañado sin sospecha para entender en los negocios de los regidores de 
la dicha ciudad.—Consejo. 

1303. 6 Mayo 1498. Toledo. Fol. 306 

Incitativa para que el corregidor de Ponferrada determine, de acuer
do con otra carta anterior, la petición del concejo de Arganza de que 
no se debía contribuir a los gastos del puente de Congosto.—Consejo. 

1304. 6 Mayo 1498. Toledo. Fol. 324 

Comisión para que el licenciado Pedro de Maluenda, juez de térmi
nos y de las suplicaciones de Sevilla, tome, en el estado en que lo ha
bía dejado el licenciado Pero Ruiz de Villena, el pleito que trató don 
Iñigo de Velasco con algunos vecinos de la dicha ciudad y su tierra, 
porque le habían ocupado términos de su villa de Gelves.—Consejo. 

1305. 7 Mayo 1498. Toledo. Fol. 42 

Presentación que hacen SS.AA. en virtud del breve de Alejandro VI, 
de Antonio García de Villalpando para la canongía de Toledo, vacan
te por muerte de Francisco Fernández de Cuenca, arcediano de Cala
trava.—Reyes (1). 

1306. 7 Mayo 1498. Toledo. Fol. 77 

Que el corregidor de Salamanca determine en justicia sobre la de
manda de los concejos, pueblos y universidades de la tierra y término 
de dicha ciudad, que quieren usar de la costumbre antigua, por la que 
podían libremente llevar a abrevar a sus ganados a los ríos de la repe
tida ciudad, con tal de guardar los panes, vinos y dehesas.—Consejo. 

1307. 7 Mayo 1498. Toledo. Fol. 78 

Que el licenciado Remón, corregidor de Medellín, determine acer
ca de la demanda de don Juan Puertocarrero, conde de Medellín, con
tra Gómez Suárez, su recaudador de las rentas de dicha villa, el cual 
había desempeñado su cargo con corrupción.—Consejo. 

1308. 7 Mayo 1498. Toledo. Fol. 165 

Que ni el obispo de Salamanca ni sus provisores y vicarios pongan 
penas pecuniarias por no obedecer lo por él mandado referente a la 
lectura en las parroquias de las personas que se han de desposar, que 
sólo pongan las penas que por derecho deban.—Consejo. 

(1) Esta en latín. 
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1309. 7 Mayo 1498. Toledo. Fol. 258 
Prórroga del plazo concedido al bachiller Diego de Yanguas para 

entender en el debate que don Enrique Enríquez, mayordomo mayor 
y del Consejo, y sus villas de Orce y Galera, tratan con el condestable 
de Navarra y las suyas de Huesear, los Vélez y Castillejar.—Consejo. 

1310. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 36 
Corregimiento de Medina del Campo y Olmedo para el comenda

dor Fernando Díaz de Ribadeneyra.—Reyes. 

1311. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 15 
A l corregidor de Toledo para que, habida información, dé licencia 

de armas por término de un año a Francisco de Gudiel, vecino de esa 
ciudad.—Consejo. 

1312. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 24 
Que el corregidor y demás justicias del principado de Asturias de 

Oviedo hagan la partición de los bienes que quedaron por muerte de 
Pero Sánchez de Caravia y de su mujer, Elvira Rodríguez, vecinos que 
fueron del concejo de Caravia, como lo solicita uno de sus hijos y he
rederos, Pedro Vegil, platero real.—Consejo. 

1313. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 26 
Incitativa para que Alonso de Lugo, gobernador de Tenerife y La 

Palma, resuelva la demanda de Hernando de Gálvez, vecino de Sevi
lla, que había formado una mancomunidad con Juan de Lugo, para res
ponder de cierta suma, y éste se había ausentado para tratar en las islas 
mencionadas sus mercaderías, abandonándole en la referida fianza.— 
Consejo. 

1314. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 50 
Que las justicias prendan a Juan Fernández Varquero, natural de 

Ferrera de Avis, a su hermano y a Isabel Fernández, mujer de Alonso 
Martínez Tapiero, vecino de Almada, en el reino de Portugal, porque 
mientras éste estaba ausente, aquellos sacaron a la dicha mujer con su 
hacienda, mataron a un hijo suyo, y está huida con los delincuentes.— 
Consejo. 

1315. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 54 
Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, haga justicia a 

Francisco de Berzosa, vecino de Esquivias, al cual le debía pagar cier
ta cantidad Alonso Ortiz, vecino de dicha ciudad, por cierto libramien
to que tenía de doña María Girón, mujer de Juan Arias de Avila, como 
pago del acostamiento por el tiempo que el demandante había vivido 
con dicha señora.—Consejo. 
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1316. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 55 

Comisión para que los alcaldes de la Audiencia de Valladolid deter
minen sobre la demanda de Gonzalo Rodríguez, vecino de Toledo, con
tra Juan Barbero y consortes, los cuales habían matado a traición a su 
padre cuando él era niño.—Consejo. 

1317. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 75 

Que el corregidor y demás justicias de Salamanca guarden la cos
tumbre antigua por la que no llevaban sueldos por palabras de injuria 
que se dijesen unos vecinos a otros, y que en los pleitos civiles de po
ca cantidad hagan justicia sumariamente, sin que las partes tengan que 
gastar en pleitos.—Consejo. 

1318. 8 Mayo 1498. Toledo. , Fol. 83 

Comisión al alcalde de Miranda de Ebro para que vea otra anterior 
dada también por él, y una petición del concejo de Bachicabo, que tie
ne una cuestión sobre términos con Bergüenda, y que determine sobre 
ella.—Consejo. 

1319. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 84 

Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, averigüe los ma
ravedís que SS.AA. mandaron librar para pago de lo que ciertos veci
nos de dicha ciudad les habían prestado para la guerra de los moros, y 
si los regidores se los repartieron entre sí indebidamente, que se los re
parta prorrata entre las personas que los han de haber.—Consejo. 

1320. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 114 

Que el corregidor de Cuenca haga pesquisa sobre los perjuicios que 
el platero Rodrigo de Alcázar está ocasionando en el cargo que desem
peña por Pedro de Vegil, platero real, de proveer sobre las ordenanzas 
dadas por SS.AA. acerca de la ley y laboreo del oro y plata, y si resul
tare culpable, lo lleve preso ante los alcaldes de Corte.—Consejo. 

1321. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 117 

Que el corregidor de Salamanca modere, a consentimiento de par
tes, las penas que llevan los dueños de los lugares de la tierra y univer
sidad de dicha ciudad a los vecinos que crían ganados ovejunos, y si las 
partes no se avinieren, envíe al Consejo la información del caso.—Con
sejo. 

1322. 8 Mayo 1498. Toledo. _ Fol. 164 

Que el conde de Cifuentes, asistente de Sevilla, resuelva la petición 
de Juan de Haro, vecino de Granada, el cual está sufriendo perjuicios 
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a causa de cierta confusión sobre las deudas que tenía con Juan Tris-
tán, ya difunto, pues ha estado preso a petición de la madre y herede
ra de éste, Elvira Alvarez, vecina de Sevilla, y su esposo, Juan de la 
Montaña, ha movido pleito contra él.—Consejo. 

1323. 8 Mayo 1498. Toledo. . Fol. 169 

Incitativa para que don Juan de Silva, asistente de Sevilla, resuelva 
la demanda de Gonzalo de Córdoba, vecino de dicha ciudad, el cual 
había servido trece años a Juan Tristán, difunto, que fue de la misma 
vecindad, y le debía, además del servicio, otras cantidades, ninguna de 
las cuales le quieren pagar sus herederos, que son su madre y Juan de 
la Montaña, su padrastro.—Consejo. 

1324. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 180 

Prórroga del plazo que se había dado al licenciado Sancho Sánchez 
de Montiel, corregidor de Ecija y juez de términos de Córdoba, para 
entender sobre los términos de esta ciudad que estaban ocupados por 
algunos concejos y otras personas.—Consejo. 

1325. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 185 

Comisión para que los alcaldes de la Cnancillería de Valladolid vean 
si el prior de San Juan hizo alguna fuerza al comendador Gonzalo Gu
tiérrez de la Caballería y a su hermano, Pero Díaz, sobre la posesión 
de unos molinos de azuda corta, y remitan el caso a quien correspon
da.—Consejo. 

1326. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 205 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 7 de 
abril de 1498- por la que se mandaba al capitán don Antonio de la Cue
va que retirara de Móstoles a la gente de su capitanía, después de pa
gar en dicho lugar todo lo debido por su mantenimiento, y se manda 
que el pagador pague todo lo que se debiere a la gente de la referida 
capitanía.—Consejo. 

1327. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 219 

Que el corregidor de Baza haga justicia a Juan Carrillo, vecino de 
dicha ciudad, el cual había sido elegido maliciosamente para procura
dor síndico de la misma, cargo para el que no tiene las disposiciones 
precisas.—Consejo. 

1328. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 236 

Que el licenciado Francisco de Vargas, corregidor de Guipúzcoa, 
prenda a Martín de Montoya y a Miguel de Gabiria y los lleve a la car-
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cel de dicha provincia, de la que se habían escapado, y haga justicia 
con ellos, acusados de delito de muerte de dos hombres.—Consejo. 

1329. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 276 

Incitativa para que el corregidor de Soria determine acerca de la de
manda de Antón Sánchez del Cantón, vecino de dicha ciudad, a quien 
debía ciertos maravedís de las rentas de las carnicerías a don Abrahím 
Verge, judío, carnicero y vecino que fue de la repetida ciudad.—Con
sejo. 

1330. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 288 

Que los barberos, sangradores, albéitares y herradores de SS.AA. no 
den poder a persona alguna para que examinen de estos oficios en Cór
doba, ni en otra localidad alguna, sino que examinen ellos personal
mente.—Consejo. 

1331. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 300 

Comisión para que el corregidor de Ciudad Rodrigo determine acer
ca de la demanda de Diego González, vecino de Saelices «de los Ga
llegos», porque cuando los judíos tuvieron que salir de los reinos y, él 
moraba en Miranda del Castañar, por cumplir lo mandado, camino de 
Ciudad Rodrigo, fue despojado de sus bienes por un Juan Maldonado, 
vecino de Quemagotos.—Consejo. 

1332. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 302 

Que se cumpla en lo civil la sentencia dada contra Beatriz de Re
quena, mujer de Francisco de Gudiel, vecino de Toledo, y contra Juan 
de Córdoba, el Mozo, los cuales andan huidos, y en lo criminal los pren
dan para aplicarles la justicia.—Consejo. 

1333. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 317 

Que el corregidor de Logroño haga justicia a maestre Juan, ciruja
no, vecino de dicha ciudad, porque mientras estaba en Perpiñán en ser
vicio real, su mujer tuvo que vender una viña para sus necesidades, y 
les pagaron menos de su valor.—Consejo. 

1334. 8 Mayo 1498. Toledo. Fol. 318 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 
marzo de 1498- sobre los gastos que deben soportar los concejos para 
las jergas y lutos del príncipe don Juan, para que se guarde en Baeza. 
"Diose otra tal para Ubeda".—Consejo. 
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1335. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 3 

Confirmación, a petición de la villa de Olmedo, de una antigua or
denanza sobre el pacer de los ganados que ahora se reforma en cuan
to a la pena impuesta a los detractores de ella. Inserta la ordenanza 
reformada -su fecha: 2 de abril de 1498.—Consejo. 

1336. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 18 

A l corregidor de Toledo para que, habida información, dé licencia 
de armas por término de un año a Pedro de Ribera, tejedor de seda, 
vecino de esa ciudad.—Consejo. 

1337. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 53 

Que el concejo de Segovia pague a Diego Ruiz de Montelvo, que 
había sido corregidor de dicha ciudad, los derechos que le habían co
rrespondido de las entregas y que estaban secuestrados, puesto que así 
se había determinado en el juicio de residencia a que había sido some
tido.—Consejo. 

1338. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 56 

Incitativa para que don Juan de Silva, conde de Cifuentes y asisten
te de Sevilla, resuelva la demanda de Cristóbal Salvago, vecino de di
cha ciudad, porque él tenía en casa una sobrina de quince años y había 
sido violada, raptada y abandonada por el bachiller Francisco de Fuen
tes, sobrino del canónigo Pedro de Fuentes, el cual, por ayudar a su 
sobrino, ha ocasionado graves daños al demandante.—Consejo. 

1339. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 57 

Seguro a favor de Cristóbal Salvago, quien teme a Pedro de Fuen
tes, canónigo, y a su sobrino, el bachiller Pedro de Fuentes.—Consejo. 

1340. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 85 

Que el licenciado Pero Díaz de Zumaya, corregidor de Málaga, apre
mie a Martín de la Riesga, vecino de Bilbao y maestro de nao, para 
que le entregue los ducados del rescate de ciertos judíos que había apre
sado en San Lúcar de Barrameda, que acuda con ello a Alonso de Mo
rales, tesorero de lo extraordinario, y que ponga a salvo a los judíos en 
algún navio de forma que no estén en estos reinos.—Consejo. 

1341. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 94 

Comisión para que el corregidor de Málaga resuelva la demanda de 
Diego de Vargas, guarda de las damas, el cual había recibido cierta ha
cienda en remuneración por haber hecho el repartimiento de Vélez-
Málaga cuando se tomó a los moros, y mientras él estaba ausente, don 
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Sancho de León, corregidor de esta ciudad, dio indebidamente la po
sesión de esta hacienda a los hijos del adelantado don Pero Enríquez.— 
Consejo. 

1342. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 107 

Comisión para que el corregidor de León determine acerca de la de
manda de García de Astorga, vecino de Astorga, contra su mujer, An-
toña Alvarez, la cual, después de haber cometido adulterio, se había 
ausentado con Diego Gumiel, con quien vive en Destriana.—Consejo. 

1343. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 138 

Que el comendador Juan de Montealegre, hijo del licenciado M i 
guel Ruiz de Tragacete, dé al comendador Diego García d'Ocacio (?) 
la parte de herencia que le corresponde de su abuelo, el dicho licen
ciado, y en caso que tenga razones para no hacerlo, que las alegue en 
la Audiencia de Ciudad Real dentro del plazo señalado.—Consejo. 

1344. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 140 

Que el corregidor de Alfaro no consienta a García Viamonte que 
lleve fuera del reino a su hija Adriana de Viamonte, que estaba despo
sada con el licenciado Lope de Frías, vecino de la dicha villa.—Conse
jo. 

1345. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 153 

Que el corregidor de Madrid apremie a los concejos de San Agus
tín y Alcobendas a que paguen a Lorenzo del Mármol, vecino de dicha 
villa, los libramientos que había recibido para él de Juan Arias de Avi
la, «cuyas son» las dos villas citadas para pago de cierta deuda que és
te tenía con aquel.—Consejo. 

1346. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 166 

Que el asistente de Sevilla haga guardar, si corresponde por dere
cho, el contrato de arras y dote de Constanza Alvarez con su marido, 
Juan Tristán, vecino de dicha ciudad, el cual ha muerto, dejando pen
diente un pleito que siguió su padrastro, Juan de la Montaña, y no quie
re que ello repercuta en su perjuicio.—Consejo. 

1347. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 167 

Que la elección de procuradores de costes, que se había hecho en 
Jaén a favor de Fernand Mexía y de Diego Fernández de Ulloa, no per
judique a Alonso Pérez del Arquillada, vecino y veinticuatro de dicha 
ciudad, y que su derecho quede entero, como antes de la elección.— 
Consejo. 
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1348. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 168 

Que don Antonio de la Cueva, capitán, su socapitán y los escuderos 
y gente de su capitanía que estén en Móstoles aposentados, no tomen 
por fuerza los mantenimientos que precisen, y que lo que tomaren lo 
paguen al precio justo.—Consejo. 

1349. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 174 

Que el bachiller Juan de Burgos guarde las cartas que se le habían 
dado, por las que debía expulsar del valle de Léniz a las personas del 
duque de Nájera, porque impedían hacer justicia sobre los agravios que 
el dicho duque había hecho en el referido valle.—Consejo. 

1350. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 184 
Que Juan Gutiérrez Tello, corregidor de Salamanca, torne a tomar 

las cuentas de los gastos que se hicieron por parte de dicha ciudad y 
concejos de su tierra, para recibir al príncipe don Juan, de acuerdo con 
la carta que dicho príncipe dio sobre lo referido.—Consejo. 

1351. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 255 
Incitativa a petición de Juan Rodríguez de Castro, vecino de Aba

día, el cual tenía arrendados a don Juan de Zúñiga los diezmos de La 
Serena, del maestrazgo de Alcántara, cuya cobranza había encargado 
a un Antón de Monterroso, vecino de Campanario, que se ausentó lle
vándose gran cantidad de lo cobrado.—Consejo. 

1352. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 257 
Que el bachiller de Yanguas cumpla la comisión, cuya carta se in

serta -su fecha: Alcalá de Henares, 6 de febrero de 1498- por la que 
se le manda entender en los debates de don Enrique Enríquez, mayor
domo mayor y del Consejo, y sus villas de Orce y Galera, con el con
destable de Navarra y los suyos de Castillejar y los Vélez sobre el reparo 
de ciertos muros.—Consejo. 

1353. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 270 

Que se guarde el capítulo que se inserta de la Ley de Cortes de To
ledo de 1480 que prohibe acoger a malhechores, como lo solicita Gar
cía de Astorga, vecino de Astorga, contra Diego de Gumiel, vecino de 
dicha ciudad, que anda huido con Antoña Alvarez, mujer del deman
dante.—Consejo. 

1354. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 291 

Comisión al corregidor de Burgos para que resuelva el conflicto de 
términos que tiene el concejo de Espinosa de Bricia con el de Cillerue-
lo, que es en el alfoz de Bricia, del marquesado de Aguilar.—Consejo. 
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1355. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 298 

Que Pedro de Maluenda, juez de las suplicaciones y término de Se
villa, y Juan Orne, lugarteniente del alcaide de los alcázares y ataraza
nas de dicha ciudad, resuelvan la demanda de Gómez de Córdoba, 
vecino de la misma, que había arrendado el diezmo de la cal, teja y la
drillo y tiene algunas dificultades para cobrar lo que le corresponde a 
causa de una carta de merced que tiene la dicha ciudad, para enladri
llar sus calles.—Consejo. 

1356. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 299 

Que el bachiller Luis Pérez de Palencia, juez de términos de Mur
cia, haga cumplir las sentencias que había dado, de acuerdo con la Ley 
de Cortes de Toledo, sobre ciertos términos de Murcia que habían si
do ocupados por Cartagena y Alhama, y que proceda contra los culpa
bles.—Consejo. 

1357. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 301 

Que el corregidor de Cáceres haga guardar las cartas dadas a peti
ción de Juan García Carmones (1) (?) y de su mujer, Juana Rodríguez, 
por las que se níandaba tasar ciertas casas que poseían para pagar con 
ellas las deudas que tenían por las pérdidas sufridas en las carnicerías.— 
Consejo. 

1358. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 310 

Comisión para que don Pero de Castilla, corregidor de Toledo, re
suelva la petición de don Juan de Silva, conde de Cifuentes; de don 
Alonso de Silva, clavero de Calatrava, y de Fernand Alvarez de Tole
do, contra cierta carta que tenían Gaudo Alonso Gómez y Miguel Yá-
ñez, hermanos y vecinos de Pastrana, autorizándoles a llevar madera 
por el Tajo y otros ríos sin pagar más derechos que los antiguos.—Con
sejo. 

1359. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 323 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 23 (2) 
de marzo de 1498- por la que se señala el gasto de los concejos en las 
jergas y lutos del príncipe don Juan, para que se guarde en Olmedo.— 
Consejo. 

1360. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 341 

Que el provisor y demás jueces eclesiásticos de Cuenca procedan 
contra las personas seglares que no guardaren las fiestas ordenadas por 

(1) Al margen, Carbones. 
(2) Error de fecha, pues es 12. 
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la iglesia, con censuras eclesiásticas, pero no con penas pecuniarias.— 
Consejo. 

» 
1361. 9 Mayo 1498. Toledo. Fol. 315 

Que las justicias de Almería hagan entregar a Iñigo de Artieta, ca
pitán de la Armada, todo lo que quedaba de su carabela, que le había 
sido secuestrada a raíz del pleito que había tratado con el licenciado 
Diego de Romaní, fiscal de la Corte.—Alcaldes de Corte. 

1362. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 32 

Escribanía y notaría de la Corte y reinos para Juan García de Me
dina, vecino de Jumilla.—Reyes. 

1363. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 33 

Escribanía y notaría pública de la Corte y reinos para Pero Sánchez 
de Quesada, escribano público del número de Guadix.—Reyes. 

1364. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 133 

Seguro a favor de doña Juana Pacheco, condesa de Santistéban del 
Puerto, y de sus criados, quienes temen al hijo de aquella, don Fran
cisco.—Reyes. 

1365. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 134 

Seguro a favor de Iñigo López de Orozco, quien teme a Alvaro Gon
zález de Ribadeneyra.—Reyes. 

1366. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 3J>6 

Que don Alonso Fernández de Córdoba, «cuya es la casa de Agui
lar», don Diego Fernández de Córdoba, alcaide de los Donceles, el co
rregidor de Córdoba, y las justicias de las villas y lugares de los dos 
dichos, no consientan que los vasallos de uno pasen a las tierras del 
otro, para evitar que se alimenten las diferencias entre ambos.—Reyes. 

1367. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 12 

Licencia a los lugares de la tierra de Soria para repartir entre ellos, 
sólo durante el año en curso, 10.000 maravedís que deben a sus procu
radores.—Consejo. 

1368. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 16 

A l corregidor de Vizcaya para que, habida información, dé licencia 
de armas por término de un año a Pedro de Riba Martín, vecino de 
Bilbao.—Consejo. 
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1369. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 76 
Que el corregidor de Carrión se encargue de la comisión que ha sido 
dada al bachiller de Portillo para entender en cierto debate de térmi
nos entre los concejos de Alba, Cardaño y Valcovero, «que son de don 
Juan de Cisneros, cuyo es el lugar de Camporredondo», de una parte, 
y los lugares de Guardo, Otero y Velilla, que son de doña Mencia de 
la Vega, de la otra.—Consejo. 

1370. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 88 

Que el licenciado Remón, corregidor de Medellín, vea la carta eje
cutoria dada en el pleito entre dicha villa de su tierra y el conde de 
Medellín sobre ciertos propios, y que resuelva lo que fuere justicia.— 
Consejo. 

1371. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 93 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 23 de 
marzo de 1498- que a su vez tiene inserta una pragmática sanción que 
prohibe los estancos y vedamientos de mesones -su fecha: Valladolid, 
22 de julio de 1492- para que se guarde en Colmenar de Oreja.—Con
sejo. 

1372. 10 Mayo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 115 

Que el corregidor de Plasencia no conozca más que en las reclama
ciones firmadas por Juan de la Parra, ya difunto, y presentadas por al
gunos vecinos de Galisteo, contra el conde de Osorno y contra algunos 
criados suyos.—Consejo. 

1373. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 123 

Que en Ciudad Real se guarde la Ley de Cortes de Córdoba de 1455, 
que trata de la libre saca del pan, cuyo capítulo se inserta.—Consejo. 

1374. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 130 

Que se guarde la Ley de Cortes de Toledo de 1480, sobre los que 
acogen a malhechores, cuyo capítulo se inserta, como lo pide García 
Bravo, vecino de Valdenebro, el cual había sido herido en Burgo de 
Osma por Diego de Soto, vecino de Valdenarros, y éste anda huido y 
protegido por ciertas personas.—Consejo. 

1375. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 132 

Comisión al licenciado Francisco Pérez de Vargas, corregidor de Avi
la, para que procure el cumplimiento del testamento de don Rodrigo 
de Avila, obispo que fue de Plasencia, como lo solicitan Fernando de 
Moreruela, el cabildo de dicha iglesia, y la universidad de las otras igle-
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sias parroquiales de dicha ciudad, sobre lo cual ya se había dado una 
cédula, que se inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 6 de abril de 1498.— 
Consejo. 

1376. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 139 

Que fray Gonzalo, superior del convento de Calatrava, y fray Ber
nabé, prior de Toledo, como albaceas que son del comendador mayor 
de Calatrava, ya difunto, don Diego de Castrillo, pagen a Juan de Pa-
lencia, de las guardas reales, lo que dicho comendador le había dejado 
debiendo.—Consejo. 

1377. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 141 

Que el corregidor de Trujillo haga justicia en relación con el adul
terio que había cometido María García, mujer de Blasco de Vegil, ve
cino de Guadalupe, con Francisco Gómez, tendero, vecino de dicho 
lugar.—Consejo. 

1378. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 156 

Que los alcaldes de Guadalajara hagan justicia en la demanda de 
Pero Prieto, vecino de Valbueno, tierra de dicha ciudad, contra Fer
nando de Sayavedra, de la misma vecindad, por la agresión que éste le 
había hecho.—Consejo. 

, 1379. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 157 

Comisión a Juan de Deza, corregidor de Madrid, para que determi
ne acerca de la demanda de Diego Pérez, vecino de Toledo, el cual po
see ciertas heredades en Fuensalida, y el concejo y alcaldes de esta villa 
le ocasionan muchos perjuicios.—Consejo. 

1380. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 161 

Que el bachiller Sebastián de Lobatón, juez pesquisidor, y otras jus
ticias interesadas, guarden el capítulo, que se inserta, de una carta da-
d» el año 1494 al corregidor de Badajoz, en el que se dice que no se 
embarguen los bienes de los judíos que regresan nuevamente converti
dos, a no ser para liquidar las deudas contraídas antes de su partida, 
lo cual ha sido solicitado por Pero Gutiérrez y consortes, vecinos de 
Zafra.—Consejo. 

1381. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 175 

Que el licenciado Alvaro de San Esteban, gobernador del marque
sado de Villena, tome un acompañado sin sospecha para entender en 
los pleitos que trata Catalina González, viuda de Alfonso Sánchez de 
Relio, vecino de La Roda, que es en dicho marquesado.—Consejo. 



REGISTRO GENERAL DEL SELLO 213 

1382. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 186 
Que el licenciado Diego Fernández de Valera entienda en el deba

te pendiente entre el concejo de Torija y los vecinos de Hita, según se 
mandaba en la comisión que se le había dado .anteriormente.—Conse
jo-

1383. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 218 
Que el corregidor de Baza, juntamente con los seguidores de dicha 

ciudad, haga unas ordenanzas sobre el ganado que deben llevar las per
sonas que vayan a avecindarse en la misma, y una vez hechas, las re
mita al Consejo.—Consejo. 

1384. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 232 
Que se guarde el capítulo de la Ley de Cortes de Córdoba de 145S 

que deja sacar libremente el pan, como lo pide Pedro de Carvajal, al
caide de la fortaleza de Segura, término de Plasencia, para llevarlo a 
esta fortaleza y a Salvatierra, donde tiene su casa.—Consejo. 

1385. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 233 
Emplazamiento para que Manuel Valverde, vecino de Guadalajara, 

responda en la Audiencia de Valladolid del pleito que él y su mujer, 
Bernaldina, tratan con Antonio de Aceves, de la misma vecindad, y Ca
talina, su mujer, sobre ciertos bienes que éstos demandan a aquéllos.— 
Consejo. 

1386. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 245 
Que las justicias de Torre de Mormojón hagan abonar a Diego de 

Gómez, vecino de Medina de Ríoseco, lo que faltaba para el justo pre
cio de los bienes de él que habían comprado ciertas personas.—Con
sejo. 

1387. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 247 
Emplazamiento para que el concejo de Guetaria, de la provincia de 

Guipúzcoa, responda ante ¡a Audiencia de Valladolid de la apelación 
presentada por Ochoa Martínez de Aguirre y consortes, vecinos de di
cha villa, y algunos de ellos beneficiados en la iglesia de San Salvador, 
sobre cierto repartimiento que se había hecho.—Consejo. 

1388. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 274 
Sobrecarta del seguro que se inserta -su fecha: La Puebla de Gua

dalupe, 20 de junio de 1492- a favor de Ana Díaz, viuda de Juan Díaz 
de los Gracios, vecina que fue de Alcocer (1), y consortes, que temen 
al conde de Benalcázar.—Consejo. 

(1) ¿O puebla de Alcocer? 
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1389. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 297 

Que el bachiller Justo de San Sebastián haga justicia a Pedro de V i -
llalba, vecino de Plasencia, y a su hija Beatriz de Villalba, los cuales 
tratan pleito con Gabriel Paniagua, también vecino de la misma ciu
dad, porque éste prometió casarse con la dicha y no ha cumplido su 
compromiso.—Consejo. 

1390. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 304 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 13 de 
mayo de 1498- para que se guarde especialmente en la villa de Talaye
ra, la Ley de Cortes de Córdoba de 1455 y otras que mandan sacar l i 
bremente el pan de unas localidades a otras.—Consejo. 

1391. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 305 

Incitativa para que el corregidor de Plasencia determine sobre la de
manda de los concejos de los lugares de dicha ciudad, porque sin su 
conocimiento se ha hecho una ordenanza nueva sobre los quintos de 
los ganados que pacen en los montes de Aramelón.—Consejo. 

1392. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 312 

Que el concejo de Jaén guarde la carta inserta -su fecha: Alcalá de 
Henares, 12 de marzo de 1498- por la que se autoriza el límite de gas
to para las jergas y lutos del príncipe don Juan.—Consejo. 

1393. • 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 338 
Incitativa para que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, resuelva 
la demanda de Juan de Molina, guarnicionero que fue del príncipe don 
Juan, contra Pero García Machaco y Bartolomé Pajares, vecinos de di
cha ciudad, porque le habían engañado en el precio de ciertas boticas 
de la mancebía que éstos le compraron.—Consejo. 

1394. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 339 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 
marzo de 1498- sobre el gasto de jergas y lutos del príncipe don Juan 
que debe cargar sobre los concejos, para que se guarde en Toro.—Con
sejo. 

1395. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 343 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 
marzo de 1498- sobre lo que deben pagar los concejos para lutos y jer
gas del príncipe don Juan, para que se guarde en Salamanca.—Conse
jo. 
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1396. 10 Mayo 1498. Toledo. Fol. 228 

Ejecutoria de la sentencia dada por el bachiller Gonzalo Sánchez de 
Castro, alcalde de la Corte, en el pleito sobre prendas que trataba Leo
nor Rodríguez, mujer de Bustamante, con María Sánchez la Cuadrada, 
ambas vecinas de Guadalajara.—El Alcalde de Castro. 

1397. 11 Mayo 1498. Toledo. Fol. 5 

Facultad a Enrique de Acuña, conde de Valencia, para separar de 
su mayorazgo el lugar de Monasterio con el término de Truébano, los 
cuales han de entregar a su hermano, don Martín de Acuña, en pago 
de ciertas cuantías de marevedís que con él estipuló por razón de la 
parte que le pertenecía en los bienes partibles que quedaron del duque 
de Valencia (sic), su padre.—Reyes. 

1398. 11 Mayo 1498. Toledo. Fol. 135 

Que se ejecute la sentencia da contra Periañez de Barruta y consor
tes, culpables de la muerte de Pero Lorenzo de Sarno, hijo de Ruy 
González de Sarno, vecino y regidor de Muros, en el reino de Gali
cia.—Reyes. 

1399. 11 Mayo 1498. Toledo. Fol. 252 

Seguro a favor de Pero Núñez de Toledo, vasallo de SS.AA., de su 
mujer, doña Leonor Arias; de Luis Núñez, su hijo, de su alcaide de V i -
llafranca, y de esta fortaleza, los cuales temen al duque del Infantado 
y a su hermano, don Juan de Mendoza.—Reyes. 

1400. 11 Mayo 1498. Toledo. Fol. 49 

Que el corregidor de Córdoba haga guardar los contratos por los 
que Diego de Salcedo, escribano de cámara de la reina de Portugal y 
princesa de Castilla, había vendido a Juan de Molina, guarnicionero, 
vecino de dicha ciudad, tres boticas y un mesón de la mancebía, y si 
debe hacer ejecución en estos bienes para el pago estipulado, que la 
haga.—Consejo. 

1401. 11 Mayo 1498. Toledo. Fol. 119 

Que el prior de Santa María de las Cuevas, de Sevilla, escoja dos 
personas para que entiendan, juntamente con los jueces correspondien
tes, en el pleito que tratan, sobre la compra de cierto aceite, Antón de 
Segura y Alvaro de Valladolid, mercaderes, aquel vecino de dicha ciu
dad, y éste residente en ella.—Consejo. 
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1402. 11 Mayo 1498. Toledo. Fol. 163 

Que el bachiller Sebastián de Lobatón, juez pesquisidor, y demás 
justicias interesadas, guarden el capítulo, que se inserta, de una carta 
dada el año 94 al corregidor de Badajoz, en el que se prohibe embar
gar los bienes de los judíos que regresan nuevamente convertidos, a no 
ser para liquidar las deudas contraídas antes de su partida, lo cual ha 
sido solicitado por Fernando de Silvera y Diego de Silvera, vecinos de 
E l Puente del Arzobispo.—Consejo. 

1403. 11 Mayo 1498. Toledo. Fol. 176 

Incitativa para que don Pero de Castilla, corregidor de Toledo, de
termine acerca de la demanda de Juan Vázquez de Ayllón, vecino y re
gidor de dicha ciudad, quien había dado en renta dos heredades a Diego 
Sánchez de Peñaranda y a su mujer, de la misma vecindad, y éste no 
había declarado que era monedero, por lo que el contrato no era co
rrecto.—Consejo. 

1404. ü Mayo 1498. Toledo. Fol. 296 

Que el concejo de Toro no venda leña de sus montes sin licencia 
real, y que lo que valió la leña ya vendida se emplee ert pagar la villa 
de San Román, y no en otras cosas.—Consejo. 

1405. 11 Mayo 1498. Toledo. Fol. 326 

Que el concejo de Jaén tenga por su veinticuatro a Juan Hurtado 
de Mendoza, si es que la renuncia que había hecho de este oficio en 
don Diego Fernández de Córdoba, conde de Cabra, no había seguido 
el trámite correspondiente.—Consejo. 

1406. 11 Mayo 1498. Toledo. Fol. 337 

Que se guarden las sentencias pronunciadas por el doctor Rodrigo 
Maldonado de Talavera, del Consejo, en virtud de la carta de comisión 
que tenía, contra ciertas personas que le debían dinero y otras cosas, 
si es que tales sentencias son pasadas en cosa juzgada.—Consejo. 

1407. 11 Mayo 1498. Toledo. Fol. 333 

Ejecutoria de la sentencia ganada por Fernando de Valdés, vecino y 
regidor de Cuenca, quien había sido acusado de muchos delitos por A l 
varo García de Molina, vecino de dicha ciudad, y en su nombre, por el 
licenciado Diego de Romaní, fiscal en la Corte.—Alcaldes de Corte. 



REGISTRO GENERAL DEL SELLO 217 

1408. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 39 

Legitimación de Jaques d'Onor d'Olaegui, hijo de Ochoa d'Onor 
d'Olaegui, casado con doña Inés d'Elgueta, y de Nafarra de Aguirre, 
mujer soltera.—El Rey. 

1409. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 155 

Perdón de Viernes Santo para Alonso de Castro, vecino de Toledo, 
que había herido a Pedro de Lerma, que después murió.—El Rey. 

1410 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 160 
Perdón de Viernes Santo para Madrín Zapatero, vecino de Valladolid, 
culpable de la muerte de Rodrigo de Llantadilla, de la misma vecin
dad.—El Rey. 

1411. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 209 

Perdón de Viernes Santo a favor de Juan López, vecino de San Ce-
brián, culpable de la muerte de Fernando Rodríguez, de la misma ve
cindad.—El Rey. 

1412. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 210 

Perdón de Viernes Santo para Pedro Suárez de Grado, vecino de 
Salamanca, culpable de la muerte de «Tizio de Santiago Buentalante», 
vecino del valle del Orbigo.—El Rey. 

1413. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 239 

Perdón de Viernes Santo para Martín de Anguiano, vecino de Tre-
piana, culpable de la muerte de Juan, hijo de Juan Blanco, de la mis
ma vecindad.—El Rey. 

1414. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 240 

Perdón de Viernes Santo para Francisco Tejedor, vecino de Pozál-
dez, término de Medina del Campo, culpable de la muerte de su mu
jer, Catalina Fernández.—El Rey. 

1415. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 284 

Perdón de Viernes Santo para Andrés el Cojo, vecino de Fuente el 
Carnero, culpable de la muerte de Paulo, vecino de dicha villa.—El 
Rey. 

1416. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 331 

Perdón de Viernes Santo para Alonso Porlan, vecino de Lorca, cul
pable de la muerte de Pero Lorenzo, vecino de dicha ciudad.—El Rey. 
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1417. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 9 

Merced al bachiller Pedro Fernández, médico y cirujano portugués, 
vecino de Salamanca, en atención a los servicios que en cumplimiento 
de su cargo prestó durante la guerra de Granada, de unas casas que 
fueron confiscadas en Salamanca al judío Jaco por haber sacado oro y 
plata del reino en contra de lo establecido por la pragmática de expul
sión.—Reyes. 

1418. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 27 

Escribanía y notaría del concejo de Sariego, en el principado de As
turias de Oviedo, a favor de Fernando de Nava, vecino de Villavicio-
sa, en dicho principado, para la vacante dejada por muerte de Gonzalo 
Rodríguez de Beros.—Reyes. 

1419. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 28 

Escribanía pública del número de Santa Cruz de Cestona para Do
mingo de Amilibia, en la vacante dejada por muerte de su padre, Juan 
López de Amilibia.—Reyes. 

1420. 12? Mayo 1498. Toledo. Fol. 34 

Escribanía y notaría pública de la Corte y reinos para Pedro de Ul i -
barri, hijo de Martín de Ulibarri, vecino del valle de Aramayona.—Re
yes. 

1421. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 35 

Escribanía y notaría pública de la Corte y reinos para Alvaro de A l 
cocer, hijo de Alvaro de Alcocer, ya difunto.—Reyes. 

1422. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 44 

Nominación a favor del protonotario don Cristóbal de Castro, fami
liar de Su Santidad, para la primera canongía que vacare en la catedral 
de Salamanca.—Reyes. 

1423. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 74 

Uno de los veinte alguacilazgos del número de Sevilla para Diego 
de Aranda, vecino de Aznalcázar, lugar y jurisdicción de dicha ciudad, 
en la vacante dejada por Fernando de Jerez, condenado a cárcel per
petua por delito de herejía.—Reyes. 

1424. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 158 

Que el concejo de Murcia guarde la carta que se menciona, por la 
que daba el regimiento de dicha ciudad que había tenido Juan de Cas-
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cales, el comendador Diego García de Otazo, vecino de la misma ciu
dad, caballero de la Orden de Santiago.—Reyes. 

1425. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 159 

Alcaldía de la merindad de Durango, para Ochoa López de Bérriz, 
<vouya es la casa de Bérriz» en el condado de Vizcaya, en la vacante de
jada por renuncia de Francisco Adán de Yarza.—Reyes. 

1426. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 208 

Orden por la que se dispone que en cada aranzada de viña que hu
biese en término de Olmedo se planten cuatro árboles, dos de ellos fru
tales.—Reyes. 

1427. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 211 
Comunicación al duque de Medina Sidonia, capitán general de Me-

lilla, y a todas las personas que están en dicha ciudad, del nombramien
to de Diego de Olea de Reinoso, alférez de los continos, como veedor 
y contador de la gente de caballo, de a pie y demás huestes que están 
en la repetida ciudad por mandado de SS.AA.—Reyes. 

1428. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 212 

Que los capitanes de las guardas reales que estuvieran allende de 
los puertos no estén aposentados en cada localidad más de dos me
ses.—Reyes. 

1429. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 286 
Que el arzobispo de Granada, don Iñigo López de Mendoza, conde 

de Tendilla, alcaide y capitán de dicha ciudad y sus fortalezas, y el l i 
cenciado Andrés Calderón, corregidor de la misma, señalen un lugar 
donde los escribanos públicos puedan tener las tiendas de sus oficios, 
sin que tengan que pagar renta por ello.—Reyes. 

1430. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 307 

Que el concejo de Salamanca no cobre a los concejos de su tierra lo 
que se les había repartido para pagar los paños y sedas adquiridos del 
mercader genovés Pantaleón, para el recibimiento del príncipe don 
Juan, puesto que ya lo había pagado Lope de León, pagador de los 
descargos de SS.AA.—Reyes. 

1431. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 327 

Que si a don fray Sebastián (1) de Padilla, abad y reformador gene
ral de las casas de San Benito, le presentan bulas que impidan la ob-

(1) En el margen dice Francisco. 
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servancia, las remita a SS.AA. para que éstas manden lo que se debe 
hacer.—Reyes. 

1432. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 332 

Que don Juan de Ribera, capitán general de la frontera de Navarra, 
se junte con quienes delegaren los reyes de dicho reino, para resolver 
los debates pendientes sobre términos y sobre otras cosas. (Se especi
fican las localidades que tienen asuntos pendientes: Alfaro con Core-
11a; Fitero, Arguedas, Valtierra, Cadreita, Milagro, Tudela y la ciudad 
de Calahorra con Azagra; y la provincia de Guipúzcoa, de Alava y Ara
na con otros lugares comarcanos.).—Reyes. 

1433. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 1 

Confirmación de ciertas ordenanzas que se insertan -su fecha: 22 de 
abril de 1498- que en la ciudad de Ubeda y en la de Baeza fueron he
chas por su corregidor, Pedro Gómez de Setúbal, para evitar los ban
dos y parcialidades.—Consejo. 

1434. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 17 

A l corregidor de Toledo para que, habida información, dé licencia 
de armas por término de un año a Pascual Villar de Olalla, vecino de 
esa ciudad.—Consejo. 

1435. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 45. 

Que los arrendadores y recaudadores de las rentas de los votos de 
Santiago no demanden a los concejos de Zamora y lugares de su tierra 
más precio del debido al valor que ha tenido en los pasados años el 
pan de dicho voto, y que no molesten a las personas que deben contri
buir al mismo.—Consejo. 

1436. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 64 

Que Juan Pérez de Barradas, corregidor de Huete, envíe preso a la 
Corte a uno que se dice alcalde de los físicos y lleva cohechos a los ci
rujanos, tenderos, especieros y ensalmadores de dicha ciudad.—Con
sejo. 

1437. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 90 

Que el alcalde de las sacas de Zamora y su obispado no «escriba» a 
los rocines de albarda gallegos que fueren o vinieren del reino de Ga
licia, puesto que no son caballeros, y que el corregidor de dicha ciudad 
procure el cumplimiemto de que esto se demanda.—Consejo. 
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1438. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 100 

Que el bachiller Francisco Ferrández Aldhiet haga ejecución en bie
nes del duque de Nájera por la cantidad señalada en cierta sentencia 
dada contra él, por los delitos que había cometido en Orduña, en el 
caso de que no la pagara él mismo, dentro del plazo señalado.—Con
sejo. 

1439. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 103 

Emplazamiento para que el concejo de Segovia responda ante la Au
diencia de Valladolid en el pleito que trata sobre términos contra To
ledo y su tierra.—Consejo. 

1440. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 105 

Remisión a la Audiencia de Valladolid del proceso del pleito que 
Plasencia trata con las villas de Valverde, Jarandilla, Tornavacas, Gar
ganta de Olla, Pasaron y Torremenga, sobre los maravedís gastados en 
pleitos seguidos por la dicha ciudad.—Consejo. 

1441. 12 Mayo Í498. Toledo. Fol. 110 

Que los alcaldes y demás justicias de Santiago, de las ciudades, vi
llas y lugares del marquesado de Villena y de la comarca de Belmon-
te, de Cuenca y de Huete y del obispado de Cuenca y Cartagena, 
apremien para que respondan a los testigos que quisiere interrogar el 
licenciado Tavira por encargo del marqués don Diego López Pacheco, 
sobre las heridas mortales que ciertos vasallos de éste y otras personas 
habían causado a un alguacil mayor en Belmonte.—Consejo. 

1442. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 118 

Que el corregidor de Toledo resuelva la demanda de Pero Alvarez, 
boticario y vecino de dicha ciudad, el cual posee tierras y casas en Ma-
zarracín, término y jurisdicción de la misma, por lo que puede aprove
charse de sus términos, pero el deán y cabildo le impiden el paso, porque 
ha adquirido ciertas tierras en el mismo lugar.—Consejo. 

1443. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 120 

Que el corregidor de Badajoz (1) resuelva la demanda de Catalina 
de Lima, mujer pobre, vecina de Jerez «de Badajoz», que reclama la 
parte de herencia que le corresponde de sus padres, Ñuño de Lima y 
Beatriz Varregas.—Consejo. 

(1) En la nota del encabezamiento dice, por equivocación, gobernador de la provincia de León. 



222 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

1444. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 121 
Comisión para que don Luis Puertocarrero, «cuya es la villa de Pal

ma», gobernador del maestrazgo de Santiago en la provincia de León, 
resuelva la petición de Catalina (1), mujer de Diego Fernández Cabe
za, vecina de Jerez, «cerca de Badajoz», contra uno que se dice Carras
co, mayordomo del duque de Béjar, por cierto arrendamiento sobre el 
que éste tomó prendas a la parte demandante.—Consejo. 

1445. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 122 
Que el corregidor de Plasencia haga guardar la sentencia y ejecuto

ria ganada por doña María Manuel, viuda de don Francisco de Zúñi-
ga, vecina de dicha ciudad, en el pleito tratado en la Audiencia de 
Valladolid sobre ciertas tierras del lugar de Mirabel.—Consejo. 

1446. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 124 
Que el corregidor de Agreda apremie a las personas que dieron po

der para que el concejo de Ciria siguiera los pleitos con el mariscal Car
los de A r e l l a n o , a que paguen las costas que les 
correspondieren.—Consejo. 

1447. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 125 
Que se castigue a Catalina del Atalaya porque, estando casada con 

Pascual de Villar de Olalla, vecino de Toledo, había cometido adulte
rio con fray Diego, fraile del monasterio de Santa Catalina, de dicha 
ciudad, y ahora anda huida.—Consejo. 

1448. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 128 

Comisión para que el corregidor de Soria resuelva la demanda de 
Garci Bravo, vecino de Valdenebro, contra Diego de Soto, vecino de 
Valdenarros, el cual hirió a aquel cuando estaba seguro en Burgo de 
Osma, y las justicias de esta villa le habían cogido preso, pero después 
le dejaron escapar.—Consejo. 

1449. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 131 
Que las justicias de Burgo de Osma, Valdenarros y demás localida

des de los reinos, vean el proceso seguido contra Diego de Soto, veci
no de esta villa, porque había herido a Garci Bravo, vecino de 
Valdenebro, y que determinen en justicia.—Consejo. 

1450. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 136 
Que Juan Gutiérrez Tello, corregidor de Salamanca, dé una jarra de 

plata a quien tuviera poder de Pedro de Lobón, repostero de plata del 
rey de Portugal, puesto que había sido robada del aparador cuando es-

(1) En nota del margen dice Catalina de Lima. 
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taba dicho rey en «la puebla de Nuestra Señora Santa María de Gua
dalupe», y luego llevada y depositada en la dicha ciudad.—Consejo. 

1451. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 142 

Comisión para que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, de
termine sobre la demanda del concejo de Mesegar, término y jurisdic
ción de Montalván, que poseía un prado en término de Santa Olalla, 
«que es de don Esteban de Guzmán», y ahora le impiden su aprove
chamiento.—Consejo. 

1452. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 143 

Incitativa para que Diego Estazo, recaudador del rey de Portugal, 
pueda cobrar lo que le debe Izan Cordero el Mozo, moro vecino de 
Arévalo.—Consejo. 

1453. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 172 

Que el corregidor de León haga guardar el capítulo que se inserta 
de la Ley de Cortes de Toledo de 1480, sobre la forma que deben guar
dar las justicias para cobrar sus derechos.—Consejo. 

1454. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 173 

Que el corregidor de León tenga a los presos en la cárcel pública 
de dicha ciudad, y no en otros lugares.—Consejo. 

1455. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 177 

Emplazamiento para que Rodrigo de Mansilla, repostero de camas, 
se presente en la Audiencia de Valladolid, a donde se ha remitido el 
presente negocio, a responder de la demanda puesta por Juan Vázquez 
de Ayllón sobre las dificultades que éste ha tenido al comprar ciertas 
casas y tiendas de las aljamas de los judíos de Toledo.—Consejo. 

1456. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 214 

Que el corregidor de Cuenca vea lo que deben los regidores de es
ta ciudad al también regidor Fernando de Valdés por los asuntos que 
había procurado en Valladolid y en Alcalá de Henares en la Corte.— 
Consejo. 

1457. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 227 

Ejecutoria de la sentencia dada por el Consejo, que se inserta, así 
como la comisión para éste -su fecha: Alcalá de Henares, 21 de sep
tiembre de 1497- en el pleito entre Ana Díaz, viuda de Mendo Núñez 
de Cantris y consortes, de una parte, con don Alonso de Sotomayor, 
conde de Benalcázar, y doña María de Velasco, su abuela y tutora, de 
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la otra, sobre la herencia que quedó de Antón Martín, padre y abuelo 
de las partes.—Consejo. 

1458. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 238 

Presentación de Diego Bermúdez, beneficiado en la iglesia de Tria-
na, término de Sevilla, para la abadía de San Salvador, de esta ciudad, 
previa renuncia que de ella había hecho don Juan Bermúdez, deán de 
Málaga, por medio de su procurador, don Cristóbal de la Concha, ar
cediano de Segovia y sacristán real.—Consejo. 

1459. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 241 

Que el licenciado Luis de Polanco, alcalde de Corte, haga una in
formación en el debate que trata sobre términos Diego Ruiz de Mon-
talvo, «cuyo es el lugar de Serrada», con algunos oficiales y vecinos de 
Olmedo, que envíe a los culpables ante los alcaldes de Corte, y a los 
que no pudiere prender que les secuestre sus bienes.—Consejo. 

1460. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 253 

Incitativa para que el corregidor de la merindad de Trasmiera, con 
las villas de la costa, resuelva la demanda de Diego de Santillana (1), 
vecino del concejo de Suances, que está en el puerto de San Martín de 
la. Arena, al cual le robaron ciertas personas una pinaza con mercade
rías y le tuvieron preso ciertos días.—Consejo. 

1461. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 260 

Que el comendador Juan Pérez de Barradas, corregidor de Huete, 
y el bachiller de Mena, alcalde en dicha ciudad, envíen al Consejo la 
comisión que había ganado un judío converso para cobrar ciertas obli
gaciones de su suegro, y que se inhiban del conocimiento de este asun
to.—Consejo. 

1462. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 261 

Que el deán y cabildo de León no tengan en dicha ciudad casa de 
harina, ni pongan peso público, puesto que ya los tiene el concejo.— 
Consejo. 

1463. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 262 

Que el corregidor de León haga guardar la Ley de Cortes de Cór
doba de 1455, que se inserta, en la que se prohibe a los escribanos epis
copales y apostólicos que den fe en las escrituras entre legos.—Consejo. 

(1) En la parte superior dice Sevilla. 
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1464. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 272 

Que el corregidor de Cuenca guarde la carta dada anteriormente so
bre cierta devolución que debía hacer Fernando de Beteta, regidor de 
dicha ciudad, porque había llevado más derechos de los debidos por 
ciertas provisiones que había ganado.—Consejo. 

1465. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 273 

Que el presidente y oidores de la Audiencia de Ciudad Real no con
sientan al licenciado de Mieses, letrado de los pobres, que lleve sala
rio a Martín de la Mota (1) y consortes.—Consejo. 

1466. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 281 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Toledo, 9 de mayo de 
1498- por la que se manda al licenciado Pero Díaz de Zumaya, corre
gidor de Málaga, cierta actuación con unos judíos que tiene presos y 
que había tomado, en Sanlúcar de Barrameda, Martín de la Riesga, ve
cino de Bilbao, maestre de nao.—Consejo. 

1467. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 289 

Que el licenciado Andrés Calderón, alcalde de Corte y corregidor 
de Granada, Almuñecar y Salobreña, no saque de esta villa a las per
sonas que tratan pleitos, puesto que ella tiene jurisdicción por sí.—Con
sejo. 

1468. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 290 

Que el corregidor de Plasencia haga guardar la declaratoria que hi
cieron los jueces para liquidar la herencia de don Alvaro de Zúñiga y 
doña Leonor Pimentel, duques que fueron de Plasencia (2), como lo 
pide Juan de Tejeda, vecino y regidor de Salamanca, uno de los here
deros de don Pero de Zúñiga, heredero a su vez de los citados du
ques.—Consejo. 

1469. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 292 

Que el licenciado de Molina, corregidor de Plasencia, haga cumplir 
la declaratoria hecha por los jueces respecto a la herencia de don A l 
varo de Zúñiga, duque de Plasencia (3) y de su mujer, doña Leonor Pi
mentel, en lo que corresponde a Juan de Tejada, vecino y regidor de 
Salamanca, y a su sobrino, Francisco de Tejeda.—Consejo. 

(1) En la nota del margen dice Ana Díaz, por confusión. 
(2) En la segunda cara del documento-dice duques de Béjar, igual que en el documento 292. 
(3) En el verso se dice duques de Béjar, igual que en el documento 290. 
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1470. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 316 

Que el licenciado Francisco de Vargas, corregidor de Guipúzcoa, re
suelva la demanda de Ochoa de Aguirre, vecino de Guetaria, y consor
tes, unos de ellos clérigos beneficiados en la iglesia de San Salvador, 
de dicha villa, entre cierto repartimiento que se había hecho en ella.— 
Consejo. 

1471. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 320 

Comisión para que Juan de Deza, corregidor de Madrid, resuelva la 
demanda del concejo de Moraleja contra los agravios que recibía de 
los criados del comendador Gonzalo Chacón.—Consejo. 

1472. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 321 

Emplazamiento para que Gonzalo de Zorita Cerlio, vecino de Hue
te, se presente en la Audiencia de Valladolid para proseguir el pleito 
que trata con el obispo de Avila, como tutor de los hijos de Iñigo Ló
pez de Mendoza, sobre ciertas cuentas que tienen pendientes.—Con
sejo. 

1473. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 330 

Que se prenda a fray Diego, fraile profeso del monasterio de Santa 
Catalina de Toledo, si es culpable de adulterio con Catalina Atalaya, 
mujer de Pascual de Villar de Olalla, vecino de dicha ciudad.—Conse
jo. 

1474. 12 Mayo 1498. Toledo. Fol. 340 

Que el corregidor de Cuenca guarde la carta que se menciona, por 
la que se prohibe la recepción de los testigos por parte de los escriba
nos, en las causas criminales, y que éstos descubran las pesquisas a las 
partes.—Consejo. 

1475. 13 Mayo 1498. Alcalá (de Henares) (1). Fol. 22 

Perdón de Viernes Santo a Alonso Gómez Pastorino, vecino de Quin-
dimil, obispado de Lugo, culpable de la muerte de Gómez de Lamas, 
vecino de Santa María de Marzá.—Reina. 

1476. 13 Mayo 1498. Alcalá de Henares. ' Fol. 6 

Merced a la ciudad de Granada de la villa de Montejicar con todos 
sus términos y jurisdicción, en la misma forma en que la poseía en tiem
po de los reyes moros.—Reyes. 

(1) Creo que es Toledo. 
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1477. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 11 

Licencia a la ciudad de Salamanca para acensuar, con ciertas condi
ciones que se expresan, la mancebía de ella, no obstante lo contenido 
en una carta en que SS.AA. revocaron la merced que de la dicha man
cebía hizo el príncipe don Juan a García de Abarrastegui.—Reyes. 

1478. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 20 

Facultad a doña Beatriz Pacheco, duquesa de Arcos, para renunciar 
la tutela y administración de los bienes de su nieto, don Rodrigo, cu
yo cargo tenía en virtud del testamento del duque de Cádiz, su mari
do, y nombramiento de tutor a favor de Luis Méndez Portocarrero, 
vecino y veinticuatro de Sevilla.—Reyes. 

1479. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 40 

Merced de un regimiento de Salamanca de por vida para Pero Or-
dóñez, vecino de dicha ciudad, en la vacante dejada por muerte de Iñi
go López de Anaya.—Reyes. 

1480. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 41 

Escribanía pública de Malón para Alonso Ximénez, vecino de esta 
villa, en lugar de Diego d'Aramayo, repostero de plata del rey, quien 
renunció a aquel oficio en dicho Ximénez.—Reyes. 

1481. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 230 

Comisión para que el arzobispo de Mesina, el obispo de Lugo y el 
licenciado Pedro de Gumiel, el inquisidor de Avila (1) y Juan Sánchez 
(2), vecino de Avila, determinen, de acuerdo con la Ley de Segovia, en 
el pleito que trata doña María de Tovar, mujer de Iñigo de Velasco, 
con don Rodrigo Alonso Pimentel, conde de Benavente, sobre la villa 
de Villalba.—Reyes. 

1482. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 19 

A l corrregidor de Salamanca para que, habida información, dé l i 
cencia de armas por término de un año a Diego de Anaya, vecino de 
esa ciudad, y a otros tres que le acompañan.—Consejo. 

1483. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 58 

Que el obispo y demás personas de la iglesia de Jaén guarden la car
ta que se inserta -su fecha: Burgos, 3 de enero de 1497- por la que se 
manda que se acuda a don Juan de Aza, o Daza, electo de la iglesia de 
Catania, con todos los beneficios y prebendas que tiene por justo y ca-

(1) En el documento inserto en el número 229 se lee Pablos Gutiérrez. 
(2) En el documento inserto en el número 229 se lee Sanci. 
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nónicos títulos, hasta tanto que tome posesión de su obispado, y que 
no se tenga en cuenta la cédula ganada por el licenciado de Villaescu-
sa, capellán mayor de la Archiduquesa, para que cobrara el deanazgo 
de la referida iglesia de Jaén, que pertenecía también a dicho obispo 
electo.—Consejo. 

1484. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 101 

Que los alcaldes de Illescas hagan guardar el contrato por el que 
Sancho de la Cámara, vecino de dicha villa, debe cierta cantidad a Juan 
González, vecino de Yeles.—Consejo. 

1485. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 102 
Remisión a la Audiencia de Valladolid de los procesos seguidos en

tre Toledo y Segovia sobre términos, en los cuales habían intervenido 
los licenciados Manuel de Huete y Ambrosio de Luna y el bachiller 
Diego Arias de Anaya.—Consejo. 

1486. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 104 
Que se cumpla la sentencia dada por el licenciado de Maluenda 

cuando fue corregidor de Zamora, a favor de Vergara, alcaide que fue 
de «Castrotorafe», y de su mujer, Mari Alvarez de Villagómez, en el 
pleito que trataron con Tordesillas, repostero real y receptor de los bie
nes de los judíos del obispado de dicha ciudad, sobre las acusaciones 
que éste hacía a aquel, de haber cometido algunas irregularidades con 
ciertos judíos.—Consejo. 

1487. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 106 
Emplazamiento para que el concejo de Plasencia responda ante la 

Audiencia de Valladolid para la apelación presentada por los concejos 
de Valverde, Jarandilla, Tornavacas, Garganta de Olla, Pasaron y To-
rremenga, contra la sentencia dada por el licenciado de Herrera, juez 
de residencia que fue de la dicha ciudad, en el pleito que trataron am
bas partes por los gastos de pleitos de la repetida ciudad.—Consejo. 

1488. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 137 
Que García de Cotes, corregidor de Burgos, haga guardar la carta 

dada por el Consejo sobre la casa de mancebía de dicha ciudad por la 
cual trataban pleito con el concejo de la misma Sancho de Vallejo y sus 
hermanos.—Consejo. 

1489. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 154 
Incitativa para que el corregidor de Trujillo resuelva la demanda de 

Juan Cachorro, vecino de dicha ciudad, que estaba edificando en el 
arrabal de la misma un horno de poya y el corregidor le impide termi
narlo.—Consejo. 
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1490. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 203 

Que el licenciado Francisco de Vargas, como corregidor de Guipúz
coa que es, no permita que los alcaldes y otros oficiales de Guetaria 
cometan las arbitrariedades que denuncian Ochoa Martínez de Agui-
rre y consortes, todos vecinos de la dicha villa, y varios de ellos bene
ficiados en la iglesia de San Salvador, de la misma.—Consejo. 

1491. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 223 

Que el corregidor de Jaén haga una información sobre la forma y 
conveniencia de dedicar ciertas aranzadas de tierras para poner colme
nares en lo conquistado del reino de Granada.—Consejo. 

1492. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 246 

Que los alcaldes de Roa determinen el pleito que tenía pendiente 
Diego Martínez de Roa, contino, con Luis Barbero, con su mujer y con 
sus herederos, vecinos de dicha villa, desde antes que aquel se fuera a 
la guerra de Granada.—Consejo. 

1493. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 293 

Seguro a favor de Hernando de Carvajo, escribano de Sahagún, quien 
teme a Diego de Lozada el Negro y a sus parientes, desde que aquel 
fue a hacer cierta probanza a los lugares de Villaverde, Quintanilla y 
Lagarejos.—Consejo. 

1494. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 294 

Que el licenciado de Tortoles, corregidor de Santo Domingo de la 
Calzada, haga información sobre la fortaleza que está edificando Juan 
de Leyba, «cuyo es el lugar de Baños», en éste, y si lo hace sin licen
cia, se la derribe.—Consejo. 

1495. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 311 

Que los corregidores de Málaga y Ronda guarden la sentencia dada 
por el licenciado Pero Díaz de Zumaya, corregidor de la primera ciu
dad, en el pleito que Isabel de Sosa, mujer de Fernando de Sosa, veci
na de la segunda, trataba con el deán y cabildo de aquella, sobre cierta 
ejecución que se hacía en bienes del dicho su marido.—Consejo. 

1496. 13 Mayo 1498. Toledo. Fol. 309 

Que se guarde la ejecutoria inserta -su fecha: Medina del .Campo, 
22 de julio de 1497- dada en el pleito entre Diego Romaní, procurador 
fiscal, e Iñigo de Artieta, vecino de Lequitio, y en consecuencia que 
Ñuño del Campo entregue a éste todos los bienes que le tenía secues
trados.—Sin procedencia. 
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1497. 14 Mayo 1498. Toledo. Fol. 37 

Prórroga de un año del corregimiento de Carmona, que desempeña 
Pero Ortiz.—Reyes. 

1498. 14 Mayo 1498. Toledo. Fol. 38 

Corregimiento de Badajoz para Martín Vázquez de Rojas.—Reyes. 

1499. 14 Mayo 1498. Toledo. Fol. 237 

Que los concejos de Sevilla, Jerez de la Frontera y Carmona repar
tan 40.000 fanegas de pan, pagados a sus precios, para enviarlas a Me-
lilla como mantenimiento de las gentes reales.—Reyes. 

1500. 14 Mayo 1498. Toledo. Fol. 242 

Que el licenciado de Ampudia, chantre de Avila, junto con dos per
sonas puestas por cada parte del pleito que don Alvaro de Zúñiga, du
que de Béjar y marqués de Gibraleón, trata con Juan de Zúñiga, don 
Diego de Jerez, deán de Plasencia, y otras personas, sobre el testamen
to de don Alvaro de Zúñiga y doña Leonor Pimentel, duques que fue
ron de Plasencia, vea las cuentas de dicho testamento y haga 
justicia.—Reyes. 

1501. 14 Mayo 1498. Toledo. Fol. 282 

Que el licenciado Alonso Sánchez de Hermosilla tome la residencia 
al licenciado de Barrientos, que será corregidor de Murcia, y a sus ofi
ciales.—Reyes. 

1502. 14 Mayo 1498. Toledo. Fol. 65 

Qure don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, haga justicia a 
Alfonso de Illescas, vecino de dicha ciudad, por los perjuicios que le 
había ocasionado el leer a un arrendador de los panes de la cuadrilla, 
del año de noventa y siete, de la parte de las tercias que pertenecen a 
dicho corregidor.—Consejo. 

1503. 14 Mayo 1498. Toledo. Fol. 89 

Que el licenciado Francisco de Molina, corregidor de Plasencia; Pe
dro García de Villanueva, receptor y recaudador de los castellanos que 
deben dar los moros de dicha ciudad, y los moros de la aljama de la 
misma, guarden la carta inserta -su fecha: Morón, 14 de junio de 1496-
que a su vez tiene inserta una cédula -su fecha: Burgos, 27 de junio de 
1495- y que trata sobre los dichos castellanos que deben pagar los mo
ros citados.—Consejo. 
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1504. 14 Mayo 1498. Toledo. Fol. 97 

Incitativa para que los alcaldes de Guadalajara resuelvan la deman
da de Diego de Meneses, vecino de Toledo, como procurador de su 
hermana, Marina de Meneses, de la misma vecindad, contra la cual 
querían mover pleito Diego, Ana y Catalina de Mendoza, menores.— 
Consejo. 

1505. 14 Mayo 1498. Toledo. Fol. 196 

Que Juan Pérez de Barredas, corregidor de Cuenca, envíe al Con
sejo información sobre los monederos que son menester para la casa 
de la moneda de dicha ciudad, y que sobresea la ejecución de la cédu
la que reducía el número de los mismos que se señalaban en la prag
mática de la dicha casa.—Consejo. 

1506. 14 Mayo 1498. Toledo. Fol. 275 

Incitativa para que el gobernador de la Orden de Santiago, de la 
provincia de Castilla, resuelva la demanda del concejo de Colmenar de 
Oreja sobre la venta de mantenimientos y administración del mesón.— 
Consejo. 

1507. 14 Mayo 1498. Toledo. Fol. 278 

Que las justicias de Torrijos y de las demás localidades de los reinos 
secuestren las escrituras que tiene Alonso Pérez de San Ginés, vecino 
de la dicha villa, referentes a la herencia que corresponde a Fernand 
Gómez de San Ginés, a Catalina Gómez y a María de Avila, herma
nos, hijos de Juan Díaz de San Ginés y de Juana Gómez de Avila, y les 
pongan en poder de buenas personas, y que el dicho Alonso se arrai
gue, según manda la ley.—Consejo. 

1508. 14 Mayo 1498. Toledo. Fol. 303 
Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Valladolid, 14 de octubre 

de 1497- por la que se manda guardar lo determinado acerca de cier
to repartimiento que se debía cargar a los escribanos de la tierra de 
Plasencia.—Consejo. 

1509. 14 Mayo 1498. Toledo. Fol. 325 
Que el asistende de Sevilla resuelva la demanda de Ruy López de 

Toledo, tesorero, sobre cierto perjuicio que sufría en unas cuentas en
tre aquel y Fernand Núñez Coronel.—Consejo. 

1510. 14 Mayo 1498. Toledo. Fol. 345 

Que don Diego Rodríguez de San Isidro, arcediano de Nájera y ca
nónigo en las iglesias de Salamanca y Sigüenza, provisor de este segun
do obispado, remita al Consejo el proceso del pleito que trataba Iñigo 
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López de Mendoza con Gi l Aguado, vecino de Barca, jurisdicción de 
Almazán, sobre la posesión de cierta heredad, para que allí se deter
mine a qué jurisdicción corresponde, y que los escribanos ante quienes 
pasó dicho proceso también lo envíen, para su tasación.—Consejo. 

1511. 14 Mayo 1498. Toledo. Fol. 344 

Licencia para que don Alfonso de Venegas, capitán de la armada, 
pueda reedificar la fortaleza que tiene en «el Castellón de Ebro» (?), 
lugar de Campotejar, y labrar otra en la parte baja.—Sin procedencia. 

1512. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 10 

Provisión, a petición de Isabel de García, mujer que fue de Alonso 
Martín Calahorrido, ya difunto, para que no le sean llevados derechos 
por ninguno de los autores o escrituras que necesite para la prosecu
ción de ciertos procesos que trata.—Consejo. 

1513. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 13 

Licencia a la ciudad de Murcia para imponer sisa por valor de 50.000 
maravedíes, con que pueda atender al reparo de sus alcázares.—Con
sejo. 

1514. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 14 

Licencia de armas por término de un año a favor de Gutierre de la 
Peña y de Juan de la Peña, su hijo.—Consejo. 

1515. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 21 

Provisión, a petición del doctor Julián, físico de SS.AA., alcalde ma
yor y examinador de los físicos y cirujanos del reino, para que nadie, 
salvo las personas que el mismo doctor designare, puedan imprimir su 
libro titulado «cura de la piedra e dolor del yjada e cólica renal».— 
Consejo. 

1516. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 23 

Comisión al corregidor de Segovia a petición de Inés González, viu
da del doctor de Guadalupe, físico de los Reyes, vecina de la citada 
ciudad, para que haga la repartición de la herencia del dicho su mari
do entre los dos hijos y cinco hijas que hubieron en su matrimonio.— 
Consejo. 

1517. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 25 

Que Alonso de Lugo, gobernador de las islas de Tenerife y La Pal
ma, declare ante escribano público todo lo referente a cierta deuda que 
tenía Juanoto Berardi, mercader florentino estante en Sevilla, ya difun-
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to, con Bartolomé Marchioni, también mercader florentino, estante en 
Lisboa, en el reino de Portugal, y si tiene embargados los maravedíes, 
que no los dé a nadie hasta que dicho Marchioni sea oído «ajusticia».— 
Consejo. 

1518. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 46 

Que el corregidor de Alcaraz guarde la carta de exención dada a fa
vor de Pero Sánchez Robledillo, escribano y vecino de dicha ciudad.— 
Consejo. 

1519. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 47 

Confirmación de unas carnicerías que se habían ordenado hacer en 
el arrabal de Jaén para darlas de balde a los carniceros.—Consejo. 

1520. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 63 

Que todas las justicias de las distintas localidades apremien a los es
cribanos para que entregen gratuitamente a Catalina de Lima, vecina 
de Jerez, «cerca de Badajoz», las escrituras que necesitase con tal de 
que ella haga la declaración de pobre que el derecho manda.—Conse
jo. 

1521. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 67 

Emplazamiento para que Juan Arias de Avila se presente en la Au
diencia de Valladolid para alegar en su derecho en el pleito que trata 
con el concejo de «Las Navas de Sarzuela», sobre el arrendamiento de 
un censo que aquel tiene hecho en la dehesa de Estriveros.—Consejo. 

1522. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 68 

Que el corregidor de Plasencia determine acerca de la petición de' 
María de Alfaro, vecina de Salamanca, por la que reclama la herencia 
que le correspondía de su madre, y que había estado en poder de Leo
nor de Alfaro, su tía materna, la cual la había dejado a otros herede
ros.—Consejo. 

1523. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 72 

Que el corregidor y demás justicias de Jaén apremien a Antonio de 
Loriguillo para que pague lo que debe al comendador Fernando de 
Quesada y al doctor Pedro del Puerto, vecinos de dicha ciudad, sin em
bargo de la carta que tenía el dicho corregidor para hacer información 
sobre la espera pedida por el deudor.—Consejo. 
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1524. 15 Mayo. 1498. Toledo. Fol. 79 

Que el corregidor de Vizcaya no consienta a los escribanos públicos 
del número de Durango que usen de sus escribanías al mismo tiempo 
que fueren alcaldes o tuvieren otro oficio público.—Consejo. 

1525. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 80 

Que todas las justicias consientan que Diego González de Pajares y 
Alonso de Oviedo usen de la carta por la que se les mandaba enten
der en los abusos de los hermanos del Concejo de la Mesta, que tenían 
más posesiones de las necesarias, según las leyes, y que les den favor y 
ayuda para cumplir su cometido.—Consejo. 

1526. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 81 

Que el licenciado Sancho Sánchez de Montiel, juez de términos de 
Córdoba, y las justicias de dicha ciudad, hagan guardar la carta sobre 
las heredades convertidas en dehesas y la pragmática sobre los corti
jos.—Consejo. 

1527. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 82 

Que el concejo de Guadalajara guarde la Ley de Cortes de Toledo 
de 1480 sobre aposentamientos, como lo solicitan Diego Ortiz, escriba
no de la Audiencia (?) de los contadores mayores, y Gonzalo Serrano, 
vecino de la dicha ciudad.—Consejo. 

1528. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 87 
Que los concejos de Segovia y demás de los reinos guarden la Ley, 

que se inserta, de las Cortes de Córdoba de 1455, por la que se deja sa
car libremente el pan, como lo piden las villas y lugares del «Real de 
Manzanares» y su tierra, para no quedar desabastecidas.—Consejo. 

1529. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 91 
Que los alcaldes de Corte y Chancillería y todas las justicias de Se

govia y demás localidades de los reinos apremien a Juan López Pimen-
tel, vecino de la dicha ciudad, a que se arraigue y pague todo lo que 
debe a los que salieron por fiadores suyos ante el duque del Infanta
do, cuando trataba de comprar lanas en aquella tierra.—Consejo. 

1530. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 92, 
Incitativa para que el corregidor de Jerez de la Frontera resuelva la 

demanda de Catalina de Artiaga, mujer de Juan Zades, vecina de di
cha ciudad, la cual, para sacar a su marido de la prisión, donde estaba 
por cierta deuda con Alonso de Pisa, otorgó una carta de venta de una 
viña a favor de éste, y ahora pretende anular dicha venta, puesto que 
la hizo forzadamente.—Consejo. 
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1531. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 95 

Que el corregidor de León termine el pleito que había sido enco
mendado a un corregidor anterior, y que era entre el convento de San 
Isidro (sic) de dicha ciudad, y doña Isabel Osorio, condesa de Luna, 
como tutora del conde, su hijo, sobre ciertas imposiciones nuevas que 
éstos llevaban de los ganados que pasaban a herbajar a los puertos y 
dehesas de dicho monasterio.—Consejo. 

1532. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 96 

Que la Audiencia de Ciudad Real guarde la ley sobre la saca libre 
del pan, y que revoque lo que había ordenado contra Diego Jufre de 
Loaysa, alcalde y vecino de dicha ciudad, pro procurar el cumplimien
to de dicha ley.—Consejo. 

1533. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 98 

Que doña María Manuel dé su seguro a los vecinos del lugar de M i 
rabel, los cuales la temen.—Consejo. 

1534. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 99 

Que el bachiller Fernand Gómez de Herrera se encargue de las pes
quisas que anteriormente se habían encomendado al licenciado de Mo
ra, para que averiguase lo que concerniente a ciertas denuncias hechas 
por algunos vecinos de Cuenca contra sus regidores, y para que toma
se las cuentas a éstos.—Consejo. 

1535. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 111 

Incitativa para que el conde de Cifuentes, asistente de Sevilla, y de
más justicias, resuelvan la petición de Juan de Haro, vecino de Grana
da, al cual le deben maravedíes y otras cosas muchas personas del 
arzopispado de Sevilla, del obispado de Cádiz y de otros sitios, por lo 
que no puede realizar sus negocios normalmente.—Consejo. 

1536. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 112 

Que se liquiden todas las deudas que tiene pendientes de cobrar 
Juan de Haro, vecino de Granada, de acuerdo con la ley de Cortes de 
Toledo (de 1480).—Consejo. 

1537. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 113 

Que el corregidor de las Cuatro Villas de la Costa de la mar con la 
merindad de Trasmiera no consienta que los vecinos del valle de Lien-
do paguen los pleitos que las personas particulares de este valle tratan 
con Laredo, y si algo han pagado ya, que dichas personas se lo restitu
yan.—Consejo. 
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1538. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 178 

Que Pero de Castilla, corregidor de Toledo, resuelva el debate que 
tratan Francisco de Samaniego, vecino de dicha ciudad, con Alonso de 
Cervantes, en el caso de que sea asunto civil, según manda la ley de 
Cortes de Toledo, y si es criminal, que lo remita a quien corresponda.— 
Consejo. 

1539. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 181 

Incitativa para que el corregidor de Aranda determine sobre el adul
terio y demás incidentes cometidos por Isabel, mujer de Gonzalo Me-
xías, vecino de dicha villa.—Consejo. 

1540. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 182 

Prórroga de la cornisón dada al bachiller Pero Fernández de Valde-
concha, para que se junte con el doctor de la Puebla, corregidor de 
Molina, y entienda en la cuestión sobre herencias que tienen pendien
te don Francisco (1) de Mendoza, «cuya es la villa de Mochales», cer
ca de la antes mencionada, y doña María de Molina, segunda mujer de 
don Iñigo López de Mendoza, padre del dicho don Francisco, y que ya 
había muerto, y en caso de que durante la prórroga no se determine el 
asunto, se remita a la Audiencia de Valladolid. 

1541. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 183 

Comisión al doctor de Roenes, corregidor de Zamora, para que re
suelva la demanda de los vecinos de Porto, lugar de la encomienda de 
«Castrotorafe», contra el conde de Benavente, porque les ha tomado 
una sierra.—Consejo. 

1542. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 197 
Comisión para que el licenciado de Valera entienda en los delitos 

cometidos contra la justicia por los concejos y vecinos de los lugares de 
la encomienda de Mohernando, que es del conde de Coruña.—Conse
jo. 

1543. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 200 
Que Día Sánchez de Quesada, corregidor de Trujillo, haga que se 

guarde la costumbre respecto al colmenar que posee en Cañamero, tér
mino de aquella ciudad, Pero Gago, vecino de Guadalupe.—Consejo. 

1544. 15 Mayo 1498. Toledo (2). Fol. 201 

Que el comendador y frailes de los monasterios de Santa María de 
la Merced, de Toledo, y de la Santa Trinidad, de Talavera, no deman-

(1) Luego se dice don Francisco Hurtado, y debe ser Hurtado de Mendoza. 
(2) En el documento más bien se lee 1497. 
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den a Catalina Alvarez, viuda del bachiller Antón de Leyva, vecina de 
San Martín de Valdeiglesias, ni a su hija, los bienes que quedaron del 
difunto.—Consejo. 

1545. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 202 

Que el corregidor de Medina del Campo no conozca más en el ne
gocio que trata Juan Pérez, ballestero de maza, con Juan de Robles, 
que fue mayordomo de la casa y hospital del obispado de Cuenca, so
bre la compra de ciertas casas, y que lo remita a la Audiencia de Va
lladolid.—Consejo. 

1546. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 216 

Incitativa para que el gobernador y los alcaldes mayores de Galicia 
resuelvan la demanda de la villa de La Guardia contra los pescadores 
de Vigo y Cangas, los cuales, como ricos que son, van a pescar con mu
chos aparejos a la costa de aquella villa, con lo que quitan la pesca de 
sus vecinos, que son pobres.—Consejo. 

1547. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 220 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 5 de 
abril de 1498- por la que se dan instrucciones a Alonso Enríquez, co
rregidor de Córdoba, en relación con la causa matrimonial pendiente 
ante el juez eclesiástico entre Juan de Sosa y doña Isabel de Cárdenas, 
y que se manda guardar dicha carta a pesar de la dada, en sentido con
trario, por el licenciado Hernando de Para, vicario general del arzobis
pado de Toledo.—Consejo. 

1548. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 221 

Que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, determine en justicia 
sobre los pleitos que trata $ piensa tratar Pero Fernández de Mesa, ca
nónigo regular de la Orden de San Agustín, con motivo de la herencia 
dejada por su padre, Rodrigo de Mesa, veinticuatro que fue de la di
cha ciudad, la cual debe ser compartida con sus hermanos, hijos de la 
segunda mujer del dicho Rodrigo.—Consejo. 

1549. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 224 

Que el corregidor de Jaén envíe al Consejo información sobre las 
tierras, horno y molino y sus rentas anejos a las tenencias de las forta
lezas de Carchel y Alfacar, de las cuales es alcalde don Antonio de Bo-
badilla, hijo de Francisco de Bobadilla, que había tenido anteriormente 
la tenencia de dichas fortalezas.—Consejo. 
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1550. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 225 

Que el licenciado Francisco Pérez de Vargas, corregidor de Avila, 
determine sobre el cumplimiento del testamento de don Rodrigo de 
Avila, obispo que fue de Plasencia, para el cual ya había dado una car
ta contra la que interpuso una suplicación Fernand Gómez de Avila, 
vasallo de SS.AA.—Consejo. 

1551. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 226 

Que el corregidor de Toledo visite dos veces al año los términos de 
dicha ciudad y lugares de su tierra y renueve los mojones para que se 
conozcan sus límites.—Consejo. 

1552. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 234 

Que el licenciado de Salinas, corregidor de Soria, guarde la senten
cia, de acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo, que había dado el di
funto licenciado de Chinchilla sobre ocupación de términos de dicha 
ciudad.—Consejo. 

1553. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 249 

Que el licenciado Andrés Calderón, alcalde de Corte y. corregidor 
de Granada, sobresea por dos meses la ejecución que había hecho a 
petición de Gonzalo de Cuenca, en unas casas que Gonzalo Fernández 
tiene en la dicha ciudad, el cual estaba en el servicio real de Ñapóles.— 
Consejo. 

» 

1554. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 250 

Que el doctor de Roenes, corregidor de Zamora, tome el debate que 
pendía ante el bachiller Alonso Pérez de Palenzuela, entre el monas
terio de San Pedro de Eslonza y el concejo de Cerezales sobre el tér
mino llamado Oja, y para este debate había pedido una carta comisión 
el monasterio de San Benito, de Valladolid.—Consejo. 

1555. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 251 

Incitativa para que el corregidor de Vizcaya resuelva la petición de 
Francisco de Artieta, que ha recibido agravios en su oficio de prebos
te de Durango.—Consejo. 

1556. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 235 

Que el corregidor de Asturias de Oviedo levante el embargo del sa
lario de Pedro Dávila, si es que ya ha pagado a Esteban de Arguelles 
lo que le debía por cierta condena, a causa de que, cuando fue corre
gidor de dicho principado, había mandado derribar unas casas del di
funto Juan de Arguelles, hermano del acreedor.—Consejo. 
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1557. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 264 

Que los alcaldes de la Hermandad de Talavera hagan guardar las le
yes de la misma en los debates de términos que señala el mariscal Pa
yo de Ribera, entre sus lugares de Malpica, San Martin de Pusa y 
Navalmoral de Pusa, que alindan con la tierra de dicha villa.—Conse
jo. 

1558. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 265 

Que el licenciado de Maluenda, juez de términos y de las suplica
ciones de Sevilla, haga una información sobre los agravios que han he
cho don Juan de Guzmán, duque de Medina Sidonia, y doña Leonor 
de Mendoza, su mujer, a los vasallos de Almonte, que es en el arzobis-. 
pado de la dicha ciudad, según la denuncia presentada por don Este
ban de Guzmán, alguacil mayor de la misma, y consortes, y que después 
sentencie lo que fuere de justicia.—Consejo. 

1559. 15 Mayo 1498. Toledo. • Fol. 268 

Que el corregidor de Logroño haga justicia acerca de la demanda 
de Gracián de Viamonte, y de su mujer, María de Artiada, vecinos de 
Alfaro, sobre cierto intento de rapto de su hija, Adriana, perpetrado 
por el licenciado Lope de Frías y consortes, y si aquel fuere recusado 
por el dicho Gracián, que tome un acompañado.—Consejo. 

1560. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 313 

Que los de la Audiencia, los contadores mayores y el corregidor de 
Valladolid no prendan a Luis de Alcalá y a Fernand Núñez Coronel, 
por razón de las deudas que tenían como receptores de las rentas reales 
en ciertos años pasados, y que les den la corte por cárcel, hasta que se 
resuelva el pleito pendiente sobre este asunto.—Consejo. 

1561. 15 Mayo 1498. Toledo. Fol. 198 

Que los alcaldes de la Hermandad de la villa de Tembleque, que es 
de la Orden de San Juan, envíen preso a su costa a un moro que tuvo 
conocimiento del robo y huida de una esclava blanca, mora, de Her
nán Gómez de Ecija (1), contador real, y lo entregen a la cárcel real, y 
que el licenciado Cualla, contador mayor de Cuentas y el Consejo de 
la Hermandad, que había tenido comisión para este caso, que entregue 
dicho moro a los referidos alcaldes para guardar los privilegios de la 
Orden citada.—Consejo de la Hermandad. 

(1) En nota del margen dice: de Avila. 
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1562. 16 Mayo 1498. Toledo. Fol. 108 
Que el licenciado Pedro de Tortoles, corregidor de Santo Domingo 

, de la Calzada, haga una información sobre los lugares de la merindad 
de Rioja que pertenecen a la jurisdicción de dicha ciudad, para resta
blecerla, y que si Juan de Leyva ha puesto últimamente una picota en 
el lugar de Baños, no se la consientan tener en adelante.—Consejo. 

1563. 16 Mayo 1498. Toledo. Fol. 109 

Incitativa para que el corregidor de Córdoba resuelva la demanda 
de Alonso Fernández, vecino de dicha ciudad, que había tenido cargo 
de recaudador de la renta del almojarifazgo y de arrendador de las he
redades en los años 95, 96 y 97 y, por tener que ausentarse, había da
do poder para cobrar algunas de ellas a Alonso Fernández el Rubio, 
cuando era alcalde mayor de la repetida ciudad, y éste había hecho 
ciertas falsificaciones en perjuicio del demandante.—Consejo. 

1564. 16 Mayo 1498. Toledo. Fol. 127 

Emplazamiento para que el concejo de Campo (1) alegue en su de
recho en la Audiencia de Valladolid, a causa de la apelación presenta
da por el concejo de Pozuelo (2) contra la sentencia dada a favor de 
aquél por el licenciado de Llerena, juez de términos de los dichos lu
gares, en el pleito tratado por ambos.—Consejo. 

1565. 16 Mayo 1498. Toledo. Fol. 179 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 
marzo de 1498- que limita el gasto de los concejos para jergas y lutos 
del príncipe don Juan, para que se guarde en Ciudad Real.—Consejo. 

1566. 16 Mayo 1498. Toledo. Fol. 199 

Que el bachiller Juan de Burgos, juez pesquisidor, y un acompaña
do, de acuerdo con las cartas dadas al primero, resuelvan la demanda 
de García de Basabe y de Lope de Zubiaur, vecinos del valle de Léniz, 
los cuales están presos indebidamente.—Consejo. 

1567. 16 Mayo 1498. Toledo. Fol. 217 

Prórroga para que el licenciado Juan de Llerena, juez de términos 
de La Moraleja, pueda concluir el negocio pendiente en esta villa, que 
es de la Orden de Alcántara, sobre ciertos términos ocupados por al
gunos concejos y personas.—Consejo. 

(1) Campo Real. 
(2) Pozuelo del Rey. 
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1568. 16 Mayo 1498. Toledo. Fol. 222 

Seguro a favor de Alonso de Cifuentes y consortes, quienes temen 
a Pedro de Sigüenza, mayordomo del marqués de Cénete, del cual ha
bían arrendado las tercias de Jadraque y su tierra.—Consejo. 

1569. 16 Mayo 1498. Toledo. Fol. 263 

Que el bachiller Juan de Burgos, juez pesquisidor, y su acompaña
do, conozcan y determinen acerca de la demanda de García Ibáñez de 
Basabe, alcalde del valle de Léniz, al cual le había quitado injustamen
te la vara el dicho bachiller para dársela a Pero Martínez de Escarre-
tazábal.—Consejo. 

1570. 16 Mayo 1498. Toledo. Fol. 285 

Que todas las justicias impidan que se jueguen los juegos vedados, 
y si alguien jugare a ellos, que se le cobren las penas correspondientes, 
las cuales se depositan en el escribano del concejo correspondiente.— 
Consejo. 

1571. 16 Mayo 1498. Toledo. Fol. 322 

Que el concejo de Alcalá de Henares devuelva a Martín de Azpei-
tia, a Alonso López de Huerta y a Jaers, carniceros de corte, prendas 
que se le habían hecho en ganados.—Consejo. 

1572. 16 Mayo 1498. Toledo. Fol. 126 

Comisión a Juan de Deza, corregidor de Madrid, para que entien
da en la demanda de Martín Alonso, vecino de Parla, que había arren
dado de Lope Sánchez de Tolosa una huerta en el lugar de 
«Humanejos», la cual se perdió con las aguas del año 86, y en conse
cuencia había recibido grandes perjuicios, y que envíe al Consejo la re
lación de lo que hiciere.—Consejo y alcaldes de Corte. 

1573. 17 Mayo 1498. Toledo. Fol. 283 

Que el corregidor de Segovia, los regidores de esta ciudad y las per
sonas que tienen cargo de cobrar las entregas, embarguen los marave
díes que retenía indebidamente el licenciado de Cueto, desde cuando 
había sido juez de residencia de la repetida ciudad, y que Alonso (?) 
Ramírez de Villaescusa, corregidor de Valladolid, le tome cuenta de lo 
que había cobrado de penas.—Consejo. 

1574. 17 Mayo 1498. Toledo. Fol. 69 

Ejecutoria de una sentencia dada por el alcalde de Corte Gonzalo 
Sánchez de Castro a favor de Juan Pérez Coronel, vecino y regidor de 
Segovia, en el pleito que había tratado con Fernando de Madrid, veci-
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no de Medina del Campo, sobre cierto arrendamiento de rentas.—Al
calde de Castro. 

1575. 19 Mayo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 48 

Confirmación de los receptores del número que habían sido acre
centados en la Audiencia de Valladolid. Hay una nota final con los de
rechos que deben pagar al sello los escribanos de Cámara, nombrados 
por «vacación o renunciación o de nuevo».—Reyes. 

1576. 19 Mayo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 342 

Carta de aposentamiento a favor del capitán don Rodrigo de Men
doza y de la gente de su capitanía.—Reyes. 

1577. 21 Mayo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 231 

Que se guarden los sotos y montes de Aranjuez, desde la «Varea de 
Oreja» y desde «Bayona» hasta Toledo por una y otra parte del río, y 
para que cumpla lo mandado, se nombre al montero Francisco Sen-
din.—El Rey. 

1578. 21 Mayo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 4 

Confirmación de la venta que Alonso de Carvajal, «cuya es la villa 
de Jódar», hizo a la ciudad de Jaén del privilegio de la aduana, almo
jarifazgo y portazgo que en la dicha ciudad tenía.—Reyes. 

1579. 21 Mayo 1498. Alcalá de Henares. Fol. 31 

Confirmación de una escribanía de número de Zamora para Alon
so Pérez de Carvajal, en la vacante producida por muerte de Pero de 
Entrala, el cual había sido elegido en una terna por el concejo de di
cha ciudad.—Reyes. • 

1580. 23 Mayo 1498. Guadalajara. Fol. 29 

Escribanía pública del número de San Vicente de la Barquera para 
Bartolomé de Barreda, escribano de Cámara, en la vacante dejada por 
muerte de Fernando de Herrera.—Reyes. 

1581. 23 Mayo 1498. Guadalajara. Fol. 280 

Que el comendador Fernando de Ribadeneyra, corregidor de Medi
na del Campo y Olmedo, tome la residencia a Lope de Autillo y a sus 
oficiales, por el tiempo que han tenido el corregimiento de dichas vi
llas.—Reyes. 
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1582. 26 Mayo 1498. Sigüenza. Fol. 30 
Merced por vida de la escribanía mayor de las rentas del arzobispa

do de Sevilla y del obispado de Cádiz para Fernando Díaz de Toledo, 
en el lugar dejado por muerte de su padre, el bachiller Luis Díaz de 
Toledo, que también había sido relator y escribano mayor de las ren
tas reales.—Reyes. 

1583. 27 Mayo 1498. Sigüenza. Fol. 7 

Prorrogación, en dos años más, de la franqueza de que goza la villa 
de Illoza, por privilegio de SS.AA.—Reyes. 

1584. 27 Mayo 1498. Sigüenza. Fol. 8 

Prorrogación, en dos años más, de la franqueza de que, por privile
gio de SS.AA., goza la villa de Colomera.—Reyes. 

1585. 27 Mayo 1498. Sigüenza. Fol. 335 

Carta de aposentamiento a favor del capitán Antonio de Fonseca, y 
de la gente de su capitanía, todos ellos bajo seguro real.—Reyes.' 

1586. 31 Mayo 1498. Avila. Fol. 229 
Emplazamiento para que don Rodrigo Alonso Pimentel, conde de 

Benavente, se presente ante el arzobispo de Mesina, el obispo de Lu
go y ante los licenciados Bartolomé Gumiel, del Consejo; Pablos Gu
tiérrez, inquisidor de Avila, y Juan Sanci (1), vecino de Avila, los cuales, 
para entender en este caso, tenían comisión que se inserta -su fecha: 
Toledo, 13 de mayo de 1498- a responder del pleito que trata con do
ña María de Tovar, mujer de Iñigo de Velasco, sobre la villa de Villal-
ba.—Consejo de Inquisición, el arzobispo de Mesina y consortes. 

1587. (s.d.) Mayo 1498. Toledo. Fol. 59 
Comisión para que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada 

resuelva la demanda del concejo de la villa y condado de Treviño, con
tra los vecinos de La Puebla de Arganzón, porque éstos habían que
brantado la jurisdicción de dicho condado, habían armado allí un 
alboroto y habían herido a un vecino injustamente.—Consejo. 

1588. (s.d.) Mayo 1498. Toledo. Fol. 129 

Comisión para que el corregidor de Segovia determine en el deba
te que, sobre cierta deuda, trata doña Teresa Mexía, vecina de esta ciu
dad, con doña Catalina Machuca, su hermana, a pesar de la pendencia 
que ambas tienen en Chinchón y de la declinatoria pedida por la se
gunda.—Consejo. 

(1) En el documento número 230 se lee Sánchez. 
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1589. (s.d.) Mayo 1498. Toledo. Fol. 215 

Incitativa para que el corregidor de Alcalá la Real resuelva la de
manda de Luis Alvarez y de su hermano, Fernand Alvarez, contra su 
tutor, Diego Monte de la Isla, por no administrar bien los bienes que 
quedaron del padre de aquellos, Femad Alvarez.—Consejo. 

1590. (s.d.) Mayo 1498. Toledo. Fol. 295 

Ejecutoria de la sentencia dada por el Consejo en el pleito que an
tes había pendido ante el bachiller Gonzalo Sánchez de Castro, alcal
de de Corte, entre Juan Ruiz de Tapia, vecino de Madrid, de una parte, 
y Pero Sánchez, escribano, su hermano Juan Sánchez, sacristán, y Ro
drigo de Portillo, vecinos de Valdemoro, de la otra, sobre cierta obli
gación que éstos tenían con aquel por la renta de la pesca y caza de 
Dehesa de Pajares y «Valdepajares».—Consejo. 

1591. (s.d.) Mayo 1498. Toledo. Fol. 207 

Que el doctor Gonzalo Fernández de Roenes, corregidor de Zamo
ra, tome la residencia de Alfonso García Orejón, juez ejecutor de la 
Hermandad de dicha ciudad y su provincia, y a sus oficiales, porque 
han hecho muchos agravios, según la denuncia de Alonso de Mazarie-
gos y el bachiller Diego Ramírez, regidor y procurador de Corte, res
pectivamente, de la repetida ciudad.—Sin procedencia. 

1592. (s.d., s.m., s.a., s.l). Fol. 116 

Que para cobrar los portazgos y demás derechos que deben pagar 
los carreteros que acarrean con bueyes, los recaudadores tengan siiios 
señalados en los caminos, y que cobren siempre de acuerdo con los 
aranceles.—Sin procedencia. 

1593. 5 Junio 1498. Valladolid. Fol. 59 

Que mosén Fernández de Rebolledo, corregidor de las Cuatro V i 
llas de la Costa y merindad de Trasmiera resuelva la petición de la Jun
ta y Valle de «Cudeyo» (?), de que sus vecinos puedan llevarse armas 
según su calidad, como era costumbre.—Duque de Alba. 

1594. 13 Junio 1498. Valladolid. Fol. 22 

Sobrecarta de una carta inserta «su fecha: Toledo, 12 de mayo de 
1498- por la que se determina que no estaban aposentados en el mis
mo sitio más de dos meses las gentes de las guardas reales, para que la 
guarde el corregidor de Toro, como lo reclaman las aldeas de esta ciu
dad, Morales y Pozoantiguo.—Consejo. 
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1595. 13 Junio 1498. Valladolid. Fol. 25 

Que el corregidor de Segovia y los alcaldes de «Santa María la Real 
de Nieva» y «Mozoncillo», envíen al Consejo, junto con su parecer, 
información sobre la espera que solicita Miguel de Acedos, vecino de 
la segunda localidad (1), para pagar diversas deudas que tiene 
pendientes.—Consejo. 

1596. 13 Junio 1498. Valladolid. Fol. 47 
Que el corregidor de Sepúlveda envíe al Consejo información sobre 

la carta de espera que solicita Juan González de Alcoveo, vecino de 
Ventosilla, para pagar la deuda que tiene pendiente con García de Fuen-
tedueña.—Consejo. 

1597. D Junio 1498. Valladolid. Fol. 51 
Que el bachiller Juan de Burgos, juez pesquisidor, y su acompaña

do, el licenciado de Tortoles, corregidor de Santo Domingo, hagan jus
ticia al valle de Léniz, que ha sufrido agravios del duque de 
Nájera.—Consejo. 

1598. 15 Junio 1498. Valladolid. Fol. 18 

Que el corregidor de León y las justicias del concejo de «Babia de 
Yuso» no consientan que se haga fuerza a Gutierre de Aveces, canó
nigo en la iglesia de Oviedo, como procurador de Raimundo Fernán
dez de Heredia, clérigo residente en Roma, si éste es, por canónicos 
títulos, prestamero de Juan de Robledo, del concejo y diócesis cita
dos.—Consejo. 

1599. 15 Junio 1498. Valladolid. Fol. 34 
Incitativa para que Carlos de Lucena resuelva la dificultades econó

micas que tienen las viudas y huérfanas, fiadores de Pero García, ma
yordomo que fue del cardenal de España.—Consejo (muy deteriorado). 

1600. 15 Junio 1498. Valladolid. Fol. 43 
Incitativa para que se resuelva la demanda de Tristán de la Peña y 

consortes, vecinos de Guadarrama y de Colmenar Viejo, contra Juan 
López Pimentel, vecino de Villacastín, porque ha cometido cierto frau
de como arrendador de las alcabalas del Real de Manzanares en los 
años. 96 y 97 del duque del Infantado.—Consejo. 

1601. 15 Junio 1498. Valladolid. Fol. 62 
Que el bachiller Sebastián de Lobatón se presente personalmente al 

Consejo para responder de la acusación puesta contra él por Fernan
do de Silvera y por Diego de Silvera, vecinos de E l Puente del Arzo-

(1) Aquí dice «Santa María la Real». 
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bispo, de que no había cumplido las cartas por las que se prohibía to
mar bienes de las personas convertidas.—Consejo. 

1602. 16 Junio 1498. Valladolid. Fol. 52 

Que el corregidor de Jaén haga una información sobre la denuncia 
de Fernando de Martos y otros vecinos de dicha ciudad, contra el re
gimiento de ésta, porque llevaba una imposición de los pobladores de 
Los Villares (1) contra lo establecido en una cédula y que resuelva en 
justicia.—Consejo. 

1603. 16 Junio 1498. Valladolid. Fol. 55 

Que don Pero de Castilla, corregidor de Toledo, el corregidor de Se
govia, y los alcaldes de «Campillo» y «Molinillo» envíen al Consejo, 
junto con su parecer, la información sobre la espera que solicitan Mi
guel Rodríguez y Miguel Sánchez Delicado, vecinos de Guadarrama, 
para liquidar ciertas deudas que tienen pendientes.—Consejo. 

1604. 16 Junio 1498. Valladolid. Fol. 57 

Emplazamiento para que el mariscal Carlos de Arellano responda 
ante el Consejo (2) de las acusaciones presentadas contra él por algu
nos vecinos de Ciria.—Consejo. 

1605. 18 Junio 1498. Valladolid. Fol. 13 

Que el licenciado de Aro, juez de residencia de Vizcaya, y los que 
le siguieren con el cargo de la justicia en dicho señorío, guarden las 
sentencias dadas por el anterior corregidor, el doctor Antonio Corne
jo, en los pleitos entre los vecinos de la tierra llana a causa de los pas
tos del condado para seguir otro pleito con el licenciado Cristóbal de 
Toro, juez de residencia que fue en él.—Consejo. 

1606. 18 Junio 1498. Valladolid. Fol. 24 

Que el corregidor de Zamora cumpla el capítulo que se menciona, 
sobre la forma que han de guardar los corregidores de las ciudades, vi
llas y lugares.—Consejo. 

1607. 18 Junio 1498. Valladolid. Fol. 26 

Que el doctor Fernando González de Roenes, del Consejo y corre
gidor de Zamora, tome un acompañado sin sospecha para tratar los 
pleitos que con él tiene el concejo de la dicha ciudad.—Consejo. 

(1) En el documento: Los Villares de Elche (?). 
(2) Que está y reside en Valladolid. 
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18 Junio 1498. Valladolid. Fol. 27 

1610. 

1611. 

1612. 

1613. 

1614. 

Incitativa para que el corregidor de Asturias de Oviedo determine 
sobre la demanda de Aldonza Rodríguez de Ibias sobre ciertos mara
vedíes que le debe el concejo de Cangas de Tineo, en dicho principa
do, en las «Cuatro Sacadas», por cierto pleito ya concluido.—Consejo. 

Que el corregidor de Asturias de Oviedo, habida información, pro
ceda contra Pero González, pedrero, vecino de «Pola de Grado», por 
el delito que había cometido después de que, con poder de los peche
ros de dicho concejo, había obtenido del Consejo, junto con Benito 
González, una provisión.—Consejo. 

18 Junio 1498. Valladolid. Fol. 33 
Que el doctor de Roenes, corregidor de Zamora, envíe al Consejo, 

dentro de cierto plazo, la razón por la que lleva derecho de las ejecu
ciones y, hasta tanto se resuelva la cuestión, que guarde la costumbre 
antigua.—Consejo. 

18 Junio 1498. Valladolid. Fol. 38 
Que el corregidor de Vizcaya tome, en el estado en que están, los 

pleitos sobre términos y jurisdicción que tratan los concejos de la tie
rra llana con otros del condado, y los termine, y que envíe al Consejo 
información sobre la forma de pagar los mismos.—Consejo. 

18 Junio 1498. Valladolid. Fol. 40 
Que el licenciado de Tortoles, corregidor de Santo Domingo de la 

Calzada, envíe al Consejo, dentro de cierto término, la pesquisa que 
hiciere en relación con la demanda de Diego Moreno, vecino de Lo
groño, sobre la residencia que se había hecho al corregidor de esta ciu
dad, García Fernández de Jaén.—Consejo. 

18 Junio 1498. Valladolid Fol. 41 
Que el corregidor de Laredo haga guardar la carta de merced y la 

sentencia por las que se autorizaba a Fernando del Hoyo, vecino de di
cha villa, edificar en ellas ciertas casas.—Consejo. 

18 Junio 1498. Valladolid. Fol. 46 
Que el corregidor de Vizcaya guarde la carta que se había dado a 

Alonso del Castillo, juez y pesquisidor que había sido en dicho conda
do, por la que debía conocer sobre cierta ordenanza de Bilbao que pro
hibía la venta de hierro (1) a extranjeros, contra la cual han protestado 

18 Junio 1498. Valladolid. Fol. 31 

(1) Parece que se pretende exportar el hierro, ya elaborado, para proteger la industria minera, 
mas los extranjeros quieren comprar el mineral para tratarlo en sus propias herrerías. 
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la junta de caballeros, escuderos y hombres buenos de la tierra llana.— 
Consejo. 

1615. 18 Junio 1498. Valladolid. Fol. 48 

Que el corregidor de Vizcaya envíe al Consejo información sobre las 
veneras de metal con que se hace el acero y el hierro, que están en di
cho condado y en las Encartaciones, y sobre la conveniencia de que se 
labre en las ferrerías locales en vez de exportarlo al extranjero (1).— 
Consejo. 

1616. 18 Junio 1498. Valladolid. Fol. 49 

Seguro a favor de Juan de Soria y Pero de Espinosa, vecinos de So
ria, y de Juan Martínez, vecino de «Salguero», quienes temen a Pedro 
de Barrionuevo, vecino de dicha ciudad, con quien tratan pleito.—Con
sejo (muy deteriorado). 

1617. 18 Junio 1498. Valladolid. Fol. 60 

Emplazamiento para que don Fernando de Bramante, capitán real, 
se presente personalmente en el Consejo (2), y no se ausente sin licen
cia.—Consejo. 

1618. 19 Junio 1498. Valladolid. Fol. 14 

Que el corregidor de Salamanca haga desencastillar la iglesia de Ta-
razona, de la diócesis de Salamanca, que ha sido ocupada por el bachi
ller Palma, a pesar de que su beneficio corresponde a Francisco 
Sánchez, por renuncia a su favor hecha por el antecesor, el canónigo 
Pero de las Cuevas, y que remita a los jueces eclesiásticos la causa de 
dicho beneficio.—Consejo. 

1619. 19 Junio 1498. Valladolid. Fol. 42 

Incitativa para que el corregidor de Laredo resuelva la demanda de 
la república de dicha villa, contra los pescadores que no quieren ven
der el pescado a peso, como están obligados a hacerlo.—Consejo. 

1620. 19 Junio 1498. Valladolid. Fol. 54 

Emplazamiento para que Martín Sánchez de Galarza y consortes, 
vecinos del valle de Léniz, se presenten ante los del Consejo para se
guir la pesquisa de las acusaciones puestas contra ellos en relación con 
cierto alboroto acaecido en dicho valle.—El Condestable. 

(1) Ver nota del documento 46. 
(2) Que está y reside en Valladolid. No se dice la razón que deba responder. 
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en los beneficios y préstamos que se detallan, si es que los posseen por 
canónicos títulos.—Condestable. 

1835. 27 Julio 1498. Valladolid. Fol. 72 

Que Diego Bravo de Laguna, corregidor de Palencia, quite como al
calde suyo en dicha ciudad al bachiller Pero Fernández Calvete, si es 
que era vecino de ella con anterioridad a este nombramiento, lo cual 
ya se le había mandado en carta anterior, como lo señalan Gonzalo Ca
labazanos y consortes, vecinos de la repetida ciudad.—Condestable. 

1836. 27 Julio 1498. Valladolid. Fol. 161 

Que el bachiller de Madrigal, corregidor de Arévalo, remita al Con
sejo información sobre los alborotos que ocurren en Santa María de 
Nieva a causa de que sus justicias no son personas idóneas para tales 
oficios.—Condestable. 

1837. 27 Julio 1498. Valladolid. Fol. 177 

Emplazamiento para que Diego de Avellaneda, vecino de Sevilla, se 
presente ante el condestable de Castilla y los del Consejo para respon
der de la apelación presentada por doña Mayor y doña Juana de Ave
llaneda de cierta sentencia dada en la Audiencia de Ciudad Real, en 
el pleito que ambas partes tratan sobre herencias, y en relación con el 
mismo se incluye una cédula -su fecha: Zaragoza, 17 de julio de 1498— 
Condestable (muy deteriorado). 

1838. 28 Julio 1498. Zaragoza. Fol. 188 

Comisión para que Francisco de Madrid, secretario real, reciba la 
relación de las gentes incluidas en las distintas capitanías de la Her
mandad, que se informe de la situación de estas gentes, determine quié
nes deben pasar a ocupar los puestos de las guardas reales y quiénes 
deben ser despedidos.—El Rey. 

1839. 28 Julio 1498. Valladolid. Fol. 43 

Comisión para que los alcaldes de Corté resuelvan la demanda de 
Pero Núñez, vecino de Valladolid, sobre cierto pleito que trataban sus 
hermanos, Diego Gómez de Benavente, Alvar Gómez y Juan Alvarez 
Cisneros, con María del Corral, mujer de García Gutiérrez de Torde
sillas, su suegro, sobre cierta deuda en que se había utilizado una car
ta de pago falsa.—Condestable. 

1840. 28 Julio 1498. Valladolid. Fol. 59 

Receptoría para que el licenciado de Vargas, corregidor de Guipúz
coa, tome las declaraciones a los testigos presentados para el pleito que 
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Sancho de Uzanda, Juan delrureta y consortes, vecinos de la tierra de 
Aya, tratan con Gonzalo Ibáñez de Seguróla sobre la renta que éste 
había cobrado cuando había sido alcalde de dicha tierra, y sobre otras 
razones, y que la información obtenida la entregue a las partes para 
que éstas la puedan presentar al Consejo.—Condestable. 

1841. 28 Julio 1498. Valladolid. Fol. 74 

Que todos los concejos y personas de las ciudades, villas y lugares, 
den favor y ayuda al licenciado Juan Sánchez de Menchaca, pesquisi
dor real, que estaba encargado de resolver el debate entre los vecinos 
de Torija y los de Hita, sobre términos y alborotos.—Condestable. 

1842. 28 Julio 1498. Valladolid. Fol. 104 

Que el licenciado Remón, corregidor de Medellín, vaya a Badajoz, 
y después de ver las cartas y costumbre antigua que determinan la elec
ción de los oficios en esta ciudad, provea en justicia en relación con las 
irregularidades que ha habido.—Condestable. 

1843. 28 Julio 1498. Valladolid. Fol. 146 

Que el licenciado de Valera, una vez cobrado el salario suyo y el del 
escribano Fernando de Angulo por la pesquisa que había hecho en cier
to debate entre Hita y Torija, devuelva las prendas que había toma
do. —Condestable. 

1844. 30 Julio 1498. Zaragoza. Fol. 95 

Que el corregidor de Logroño tome el proceso que había pendido 
ante el licenciado Francisco de Vargas, anterior corregidor, entre el 
doctor Pero Ximénez (?) de Enciso (?), arcediano de dicha ciudad y 
provisor del obispado de Calahorra, y la ciudad repetida, y lo termi
ne.—Consejo. 

1845. 30 Julio 1498. Valladolid. Fol. 34 

Comisión para que el bachiller de Cáceres resuelva la demanda de 
Juan Arias Dávila, «cuyas son las villas de Torrejón //de Velasco// y Pu-
ñonrostro», por las fuerzas que le habían hecho algunos vecinos de Ma
drid en su jurisdicción, para lo cual se había nombrado anteriormente 
al bachiller Juan Alvarez Guerrero, alcalde mayor de Toledo, como juez 
pesquisidor.—Condestable. 

1846. 30 Julio 1498. Valladolid. Fol. 184 

Que las justicias de Sahagún y de otras localidades prendan a los 
frailes que señalaba fray Francisco (?) Juan de Léniz, provincial de San-
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toyo, culpables de apostasía y de vagar fuera de la Orden de San Fran
cisco, y los entreguen a dicho provincial.—Alba. 

1847. 31 Julio 1498. Valladolid. Fol. 30 

Comisión para que el licenciado de Hermosilla, juez de residencia 
de Murcia, resuelva las diferencias que el padre Luis de Arrónez, San
cho de Arrónez, vecino de dicha ciudad, había tenido con ella, sobre 
las costas de los edificios de la Albufera, y de los pleitos que se trata
ron con Cartagena, lo cual había sido encomendado anteriomente al 
corregidor que fue de la repetida ciudad.—Duque de Alba. 

1848. 31 Julio 1498. Valladolid. Fol. 33 

Que Rodrigo Alonso vaya a Estriana para hacer una pesquisa sobre 
el alboroto que allí se hizo contra Rodrigo de Madrid, alcalde mayor 
de León, cuando fue a dicha villa a prender a Diego de Gomiel, veci
no de dicha ciudad, que envíe a los culpables ante los alcaldes de Cor
te, y a los que no pudiere prender los emplace para que se presenten 
ante el duque de Alba y ante los del Consejo.—Duque de Alba. 

1849. 31 Julio 1498. Valladolid. Fol. 57 

Que Mena, alguacil mayor de Toledo, se presente ante el duque de 
Alba y los del Consejo, para dar la razón por la que se mandó cobrar 
en dicha ciudad a las mujeres públicas ciertas perdices que recaudaba 
Martín de Córdoba y que no lleve más de lo mandado en la Ley de 
Cortes de Madrigal.—Duque de Alba. 

1850. 31 Julio 1498. Valladolid. Fol. 87 

Comisión para que el bachiller Rodrigo Alonso determine sobre la 
prisión de Juan Pérez Cernadillas, vecino de Cabezón «de Campos», 
realizado por Antonio Quijada, vecino de Mayorga, cuando aquel iba 
a esta villa a ciertos negocios, bajo seguro real.—Duque de Alb*a. 

1851. 31 Julio 1498. Valladolid. Fol. 189 

Receptoría para que las justicias de las localidades de los arzobispa
dos de Sevilla y Granada, de los obispados de Jaén, Córdoba y «Ecija» 
(1) y de los reinos, tomen las declaraciones de los testigos que presen
tare Pedro de Salcedo, mercader vecino de Valladolid, para el pleito 
que trata con Diego del Corral, acusado de intentar casarse con una 
hija de aquel cuando ya estaba casado en Sevilla con Leonor de Cáce
res.—El Alcalde Valdenebro. 

(1) Ecija había dejado de existir como diócesis en el siglo XII y se había añadido a Sevilla, pe
ro acaso se menciona por tradición. 
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1852. (s.d.) Julio 1498. Zaragoza. Fol. 2 

Sobrecarta de una carta de marca y represalias, que se inserta -su 
fecha: Alfaro, 2 de noviembre de 1495- dada a favor de Ochoa de Ibar-
nia y Pedro de Idiazábal, vecino de San Sebastián.—El Rey. 

1853. (s.d.) Julio 1498. Zaragoza. Fol. 129 

Que el licenciado Ñuño Alvarez (?) Maldonado tome la residencia 
al licenciado de Paradinas del tiempo que fue corregidor de Alcalá la 
Real.—El Rey. 

1854. (s.d.) Julio 1498. Zaragoza. Fol. 11 

Seguro a favor de Luis Fernández Vidal, Juan de Vallamanzón y 
Juan de la Peña, vecinos de Cuenca, los cuales temen a Fernando de 
Valdés y a Pedro de Alcalá, regidores de dicha ciudad, y a otros regi
dores y procuradores de ella.—Consejo. 

1855. 1 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 100 

Que el corregidor de Alfaro haga una información sobre la agresión 
que habían hecho a Alfonso de Valdivieso, hijo de Lope de Valdivieso, 
alcalde de las sacas del obispado de Osma, con varios hombres arma
dos, contra Gonzalo de Espinosa, contino y alcalde de las sacas del 
obispado de Calahorra, y contra dos criados de éste, y que castigue a 
los culpables.—Consejo. 

1856. 1 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 142 

Que el licenciado García Fernández de Jaén, corregidor de Logro
ño, haga información y castigue a los culpables que habían promovido 
un alboroto, una liga y la cofradía que se decía de los coronados, y que 
se habían juntado en la glesia de San Bartolomé, de dicha ciudad, to
do para defender a Juan de Castilla, que había sido prendido por di
cho corregidor, aunque era clérigo de corona.—Consejo. 

1857. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 62 

Que se ejecute la sentencia dada contra Pero Prieto el Mozo, veci
no de Piñel, acusado por Pedro de Salcedo, vecino del mismo lugar, de 
haber corrompido a una hija de éste.—Alba. 

1858. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 71 

Prórroga para que el bachiller de Medina termine la pesquisa, que 
tenía encomendada por carta anterior, en el debate entre el concejo de 
Galisteo y su lugar de Pozuelo con la villa de Santibáñez y su lugar del 
Campo.—Alba. 
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1859. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 108 

Que el comendador Francisco de Ribadeneyra, corrregidor de Me
dina del Campo, devuelva a Diego de Corral, vecino de Valladolid, el 
caballo que le había tomado después de prenderle por la acusación 
puesta contra él por Pero de Salcedo, vecino de esta villa, y que sola
mente cobre el dicho Diego las costas y, si es de justicia, la pena por 
haber jugado.—Alba. 

1860. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 109 

Prórroga para que el bachiller Fernán Gómez de Herrera, juez de 
términos de Cuenca y su tierra, termine la restitución de los que co
rresponden a la ciudad y tierra citadas.—Alba. 

1861. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 110 

Que Antón Herrador, vecino de Zamora, vea las cuentas pendien
tes entre el licenciado Pero de Maluenda, corregidor que fue de Za
mora, y Pero Martín de la Haca (1), vecino de la misma ciudad, y 
determine sobre ellas.—Alba. 

1862. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 112 

Que Fernand Gómez de Herrera resuelva la causa sobre restitución 
de términos pendiente en Cuenca y su lugar de Arrancacepas.—Alba. 

1863. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 216 

Comisión para que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada 
determine acerca de la demanda de Diego de Villasante, vecino de 
Ollauri, a quien aún no le han pagado la mayor parte del precio de un 
caballo que había vendido a Martín de Marro, vecino de Haro.—Alba 
(deteriorado). 

1864. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 231 

Comisión para que don Pascual de Ampudia, obispo de Burgos, vea 
las peticiones presentadas por fray Pero de Móxica, prior del monaste
rio de San Juan de Quejana, por la que se reclamaban ciertas rentas 
de las que don Pedro de Ayala, conde de Salvatierra, había despojado 
a dicho monasterio, que reforme y ponga en observancia regular a las 
monjas del mismo y que determine en esta causa lo que fuere de justi
cia.—Alba. 

(1) O Lahaca. 
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1865. 1 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 143 

Que los alcaldes de Casa y Corte y de la Cnancillería de Valladolid, 
y los corregidores de Guipúzcoa, Burgos y Segovia envíen a SS.AA. in
formación sobre cómo desempeñaba el oficio de escribano público de 
Azpeitia un Domingo de Yzmendi, vecino de esta villa, en la vacante 
producida por muerte de Lope González de Ugarte, siendo así que van 
López de Ugarte, de la misma vecindad, tenía ganada merced de dicha 
escribanía.—Sin procedencia. 

1866. 2 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 37 

Incitativa para que los corregidores de Segovia y Huete resuelvan la 
demanda de Pero Patino, contino, porque en una escritura de traspa
so que había hecho ante el escribano Pero de Morillo, de la primera 
ciudad citada, no constaba una clausula.—Consejo. 

1867. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 63 

Receptoría para que los corregidores de Vizcaya y Burgos y los al
caldes de Miranda de Ebro tomen las declaraciones de los testigos que 
presentare doña Ginefa de Ayala, que se ha separado de su marido, 
Ochoa de Salazar, alegando malos tratos.—Condestable. 

1868. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 9 

Que el gobernador y alcaldes mayores de Galicia amparen a Luis 
López, a Antón López, su padre, y a Pedro Vidal, su suegro, todos ve
cinos de E l Ferrol, «que es de Ferrand Pérez de Andrade», y a otros 
consortes, vecinos de coto de Xoyba (1), en las posesiones de tierras y 
ganados.—Alba. 

1869. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 60 

Que el corregidor de León envíe al duque de Alba y a los del Con
sejo información sobre el trueque de ciertos bienes de mayorazgo, que 
se mencionan, que tiene concertado doña Blanca Cabeza de Vaca, mu
jer de Juan de Villasenis, con su tío, Francisco Vaca, vecino de dicha 
ciudad.—Alba. 

1870. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 68 

Que Juan de Leiva, capitán y juez pesquisidor de Ponferrada, pren
da a los culpables de los asesinatos y otros delitos que se habían come
tido en la comarca de la dicha villa y en la provincia de El Bierzo, los 
envíe ante los alcaldes de Corte, y a los que no pudiere prender, los 
emplace para que vayan ante el duque de Alba y los del Consejo.—Al
ba. 

(1) Jubia? 
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1871. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 69 

Que el corregidor de Burgos resuelva la demanda del bachiller Juan 
de Burgos contra Gonzalo Muñoz de Castañeda, «cuyas son Las Hor
mazas», por cierta deuda que éste tiene con aquel y no ha podido pa
gar porque sus bienes están secuestrados.—Alba. 

1872. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 70 

Que don Enrique de Acuña, conde de Valencia de Don Juan, de su 
seguro a Adán de Balboa y a Juan de Valencia, los cuales le temen.— 
Alba. 

1873. 2 Agosto 1498 (1). Valladolid. Fol. 111 

Que las justicias de Burgos, de la merindad de Can de Muñó vean 
las sentencias dadas a favor de Francisco de Robles y de Bernardino 
de Robles, hijos de Juan Benito, vecinos de la misma ciudad, por los 
provisores de la misma, y que guarden lo que fuere justicia.—Alba. 

1874. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 211 

Comisión para que el corregidor de Córdoba resuelva la demanda 
de Gonzalo de Comontes, vecino de dicha ciudad, contra Alonso de 
Armenta, que había sido vecino de la repetida ciudad y ahora lo es de 
Antequera, porque para no pagar ciertas deudas había hecho entrega 
de sus bienes, como dote, a su mujer, Constanza de Mesa.—Alba. 

1875. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 218 

Que el corregidor de Logroño alce el secuestro que pesaba sobre 
ciertas sacas de lana pertenecientes a Alvaro de la Torre, vecino de 
Burgos, con tal de que éste dé las fianzas correspondientes.—Alba. 

1876. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 245 

Receptoría para que las justicas de Burgos, Calahorra, sus obispa
dos, valle de Somorrostro y Encartaciones tomen las declaraciones de 
los testigos que presentare Ochoa de Salazar y le entreguen copia de 
las mismas, para el pleito que trata con su mujer, doña Ginefa de Aya-
la, sobre que ésta se había separado de él, alegando malos tratos.—Al
ba. 

1877. 3 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 167 

Comisión para que el corregidor de Ciudad Rodrigo haga la pesqui
sa de la agresión a mano armada que habían hecho García de Sana-

(1) Se lee 9 en vez de 8. 
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bria, alcalde de Robledillo, por Fernán de Monroy, y los vecinos de di
cho lugar, contra Guttierre de Monroy, hijo de Alonso de Monroy, se
ñor de los lugares de Descargamaría y Puñonrostro.—Condestable. 

1878. 3 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 193 

Que Juan de Salcedo, alguacil, prenda a Gonzalo de Aguilar, veci
no de Las Rozas, tierra de Escalona, y lo entregue a los alcaldes de 
Corte.—Condestable. 

1879. 3 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 65 

Que el corregidor de. Badajoz deje entrar en dicha ciudad a Arias 
de Foces, regidor y vecino de la misma, y a los otros regidores, sus con
sortes, los tenga desterrados durante quince días.—Alba. 

1880. 3 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 103 

Que las justicias de Salamanca, Ciudad Rodrigo y de las demás lo
calidades, y el alcalde de las salinas de Atienza, restituyan las bestias 
de labor que los arrendadores habían llevado de Abusejo, lugar de la 
segunda ciudad, una vez que ésta y su tierra hubieren dado fianzas de 
que pagarán lo que determinaren los contadores mayores, a quienes 
pertenece el conocimiento de esta causa.—Alba. 

1881. 3 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 160 

Seguro a favor de fray Pero de Mújica y de las monjas del monaste
rio de San Juan de Quejana, quienes temen a don Pero de Ayala, con
de //de Salvatierra//, a causa de cierto pleito.—Alba. 

1882. 3 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 161 

Que el corregidor de León haga guardar las sentencias dadas por el 
juez de las alzadas del adelantamiento de dicha ciudad por las que con
denaba a Juan del Valle y a otras personas a que pagasen a Cristóbal 
Vaca, vecino de la repetida ciudad, ciertos maravedíes.—Alba. 

1883. 3 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 175 

Que el corregidor de León resuelva la demanda de Cristóbal Vaca 
contra Rodrigo de Quiñones, hijo de Pedro de Quiñones, todos veci
nos de dicha ciudad, porque le ha ocupado ciertas heredades que po
seía en Celadilla.—Alba. 

1884. 4 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 141 

Que las justicias de Guipúzcoa y demás localidades hagan informa
ción sobre las naos robadas por franceses, una a Martín de Viri, hijo 
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de Miguel de Viri, y la otra a Juanes de Viri, vecinos de Fuenterrabía, 
y que la información se la entreguen a los dichos Miguel y Juanes, her
manos.—Consejo. 

1885. 4 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 20 

Emplazamiento para que el concejo de Badajoz responda ante el du
que de Alba y los del Consejo del proceso presentado por Beatriz Suá-
rez de Tordoya, viuda de Alonso de Vargas, vecino de Villanueva de 
Varcarrota. — Alba. 

1886. 4 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 47 

Que el corregidor de Valladolid haga que se reserve para Constan
za López, vecina de esta villa, lo que le corresponde de dote y arras de 
su marido, Diego (o Rodrigo) de Rojas, si esta deuda tiene más dere
cho, y que no sé paguen otras deudas del marido con bienes de la di
cha Constanza.—Alba. 

1887. 4 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 77 

Que el concejo de Toro pague de sus propios el salario que corres
ponda a Juan de Deza y a Alonso de Deza, su hijo, del tiempo que fue
ron procuradores en las Cortes de Toledo de este año, para jurar a los 
reyes de Portugal, príncipes de Castilla, Aragón, Sicilia, Granada, etc.— 
Alba. 

1888. 4 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 123 

Emplazamiento para que el concejo de Oviedo envíe ante el duque 
de Alba y los del Consejo a su procurador con la probanza, que se ha
bía hecho, sobre el juzgado y alcaldía que dice tener en dicha ciudad 
el cabildo de su iglesia catedral, y que el cabildo presente el privilegio 
que acredite su derecho para que allí se determine en justicia.—Alba. 

1889. 4 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 229 

Compulsoria para que Fernand García Tintor, escribano del conce
jo de Becerril, entregue, sin llevar derechos, al bachiller Juan Díaz las 
escrituras referentes a su residencia por la alcaldía que tuvo en dicha 
villa.—Alba. 

1890. 5 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 121 

Que el licenciado de Valera se junte con el bachiller Juan Gómez, 
juez de residencia de Tordesillas, y los dos, juntamente, tomen la resi
dencia del bachiller Juan García de Valcárcel, que había sido corregi
dor de la dicha villa.—Alba. 
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1891. 5 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 122 

Que el capitán Juan de Leyva haga guardar las sentencias, si fueron 
dadas conforme a la Ley de Cortes de Toledo, sobre restitución de tér
minos, en el debate entre el concejo de Ponferrada y el monasterio de 
Carracedo. — Alba. 

1892. 5 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 124 

Que se guarde la sentencia dada por los jueces arbitros en el deba
te que trataban el concejo de Santander y el monasterio de Santa Ca
talina de Montecorbán, si ha sido homologada.—Alba. 

1893. 5 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 176 

Que el corregidor de Burgos resuelva la demanda de Juan Bartolo
mé y de Juan Miguel, vecinos de Duruelo, tierra de Soria, contra Fer
nando García de Lerma, Martín Merino (?), alcaldes de Mahamud, y 
contra Alonso de Rozuela, regidor de esta villa, porque les habían he
cho una prenda injusta.—Alba. 

1894. 5 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 177 

Que Juan de Leyva, capitán, haga desencastillar las iglesias que, se
gún denuncia Galaor Osorio, arcediano del Bierzo en la iglesia de As-
torga, tenían encastilladas en tierra de Somoza ciertas gentes del conde 
de Benavente, una de las cuales, la de San Cosme, pertenecía al dicho 
arcediano.—Alba. 

1895. 6 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 144 

Licencia para que Lázaro Rodríguez, clérigo, rector de la iglesia de 
San Nicolás «de la Villa» y canónigo de la iglesia de San Hipólito, de 
Córdoba, pueda permutar esta canongía con la persona que fuese ha
llada hábil por el obispo de esta ciudad.—El Rey. 

1896. 6 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 146 

Perdón para Diego Osorio, vecino de Burgos, que había sido con
denado a muerte por las justicias de esta ciudad por haber apaleado a 
Jerónimo de Valladolid, escribano del número de la repetida ciudad, 
puesto que éste le había perdonado ya.—El Rey. 

1897. 6 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 147 

Licencia para que el bachiller Pero Carboneras, capellán real, pue
da permutar la canongía que tiene de la iglesia de San Hipólito de Cór
doba con la persona que hallare idónea el obispo de la dicha 
ciudad.—El Rey. 
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1898. 6 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 139 

Que el corregidor de Jaén vea la sentencia que tiene Rodrigo de 
Chamizo dada a sus antepasados sobre su hidalguía y, en consecuen
cia, no se le haga agravio alguno.—Consejo. 

1899. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 19 

Comisión para que Juan de Vivero entienda en el debate que trata 
Lope Ortiz de Landaciri (?), clérigo de misa, con el conde de Valen
cia, porque éste había mandado hacerle ciertos agravios cuando fue a 
Valencia (1) a entender en asuntos de alcabalas y tercias.—Condesta
ble (muy deteriorado). 

1900. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 27 

Que el corregidor de Salamanca y el concejo de Tarazona alcen la 
fuerza que Alonso de Palma había hecho contra Francisco Sánchez en 
el beneficio que éste tenía de la iglesia de San Miguel en el dicho lu
gar, y que no se modifique nada hasta que se determine el caso por los 
jueces eclesiásticos.—Condestable. 

1901. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 30 

Que el corregidor de Ciudad Rodrigo guarde la carta que se había 
dado anteriormente al de Plasencia en relación con el pleito que tra
taban los concejos de Puñonrostro y Descargamaría (2) con don Alfon
so de Monroy.—Condestable. 

1902. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 36 

Que el corregidor de Salamanca no consienta que se haga fuerza 
contra Juan Remón, clérigo, criado del obispo de Jaén, en el beneficio 
de San Benito, de aquella ciudad, si lo posee por justos y canónicos tí
tulos. —Condestable. 

1903. 7 Agosto 1498. Valladolid Fol. 40 

Que el corregidor de Aranda de Duero envíe al Consejo la informa
ción que hiciere sobre la espera que solicita Andrés de Casnar, vecino 
de dicha villa, para pagar lo que debe a Ochoa Mesonero, de la mis
ma vecindad.—Condestable. 

1904. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 43 

Que el bachiller Pero Pérez de Vicuña vaya personalmente a la Au
diencia de Valladolid a dar cuenta de los pleitos que la villa de Madrid 

(1) ¿De Don Juan? 
(2) Se deduce por el texto y la nota del margen superior. 
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trata con el duque del Infantado, lo cual ya se le había mandado ante
riormente—Condestable. 

1905. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 44 

Que el obispo de Osma y los vicarios del obispado envíen al condes
table y a los del Consejo el proceso original que se había seguido con 
ocasión de las bofetadas (1) que el licenciado Pero González de Peña-
fiel, vecino de Aranda, había dado a Francisco Mexías, vecino de esta 
villa, en la iglesia de Santa María, de la misma.—Condestable. 

1906. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 59 

Incitativa para que el corregidor de Medina del Campo resuelva la 
demanda de Inés de Tovar contra la nueva imposición que le había pe
dido Pedro de León en la última feria.—Condestable. 

1907. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 80 

Que las justicias de Salamanca, Astorga y de las demás localidades 
guarden la sentencia dada por los del Consejo en el pleito que había 
tratado el que era obispo de Astorga y ahora lo es de Salamanca, con 
Diego Osorio de Villicé, sobre el piélago de La Matilla, que hagan las 
ejecuciones pertinentes y que paguen los salarios que se debieren.— 
Condestable. 

1908. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 145 

Que el gobernador de la Orden de Santiago en la provincia de León, 
el concejo de Jerez «de Badajoz» y los arrendadores de los derechos 
del paso de los ganados que pasan por dicha villa, guarden la carta eje
cutoria que se menciona, por la que se mandaba devolver a los del Con
cejo de la Mesta, dueños de ganado, todo lo que se les había llevado 
indebidamente.—Condestable. 

1909. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 149 

Que el corregidor de Soria mande al mariscal Carlos de Arellano 
que deje a los vecinos de Ciria segar sus panes con tal de que el con
cejo de esta villa dé fianzas de que pagará lo que le fuere señalado en 
el pleito que trata con dicho mariscal.—Condestable. 

1910. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 150 

Que el corregidor de Madrid guarde la provisión -su fecha: Medina 
del Campo, 11 de abril de 1494-, la cédula -su fecha: Madrid, 7 de mar
zo de 1495- y las otras dos provisiones -sus fechas: Medina del Cam-

(1) En el documento dice bofetas. 



REGISTRO GENERAL DEL SELLO 293 

po, 14 de agosto de 1497, y Alcalá de Henares, 12 de marzo de 1498-
respectivamente por las que se prohibe al fiscal del arzobispo de Tole
do llevar vara en la citada villa.—Condestable. 

1911. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 162 

Que don Fernando de Viamont, capitán, salga de los lugares de 
Wamba y Castrodeza, donde está aposentado, y pase a los de Olmos y 
Castronuevo, aldeas de Valladolid.—Condestable. 

1912. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 174 

Sobrecarta de la pragmática sanción -su fecha: Medina del Campo, 
22 de agosto de 1497-, en la que se condena con la hoguera y pérdida 
de bienes a los que cometieren pecado contra naturaleza, para que se 
guarde en Trujillo.—Condestable. 

1913. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 181 

Que el bachiller Alonso de Pliego, alcalde de Talavera, envíe al con
destable de Castilla y a los del Consejo información sobre ciertos de
rechos que cobraba Miguel Sánchez, vecino de Alia, y después de su 
muerte sus herederos, al Concejo de la Mesta, con la obligación de 
construir un puente de cal y canto sobre el río Guadalupe, para paso 
de los ganados, y aún no estaba construido.—Condestable. 

1914. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 189 

Emplazamiento para que Juan de Salcedo, vecino de Aranguren, en 
el concejo de Zalla, se presente personalmente ante el condestable de 
Castilla y los del Consejo en seguimiento del pleito que tiene pendien
te con Diego Hurtado de Salcedo, sobre ciertos maravedíes que le de
bían SS.AA.—Condestable. 

1915. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 207 

Que el corregidor de Ciudad Rodrigo se encargue de la comisión 
que se había dado al de Plasencia para entender en el debate entre don 
Francisco de Monroy y don Alonso de Monroy sobre los lugares de 
Descargamaría.—Condestable. 

1916. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 208 

Que Juan de Vivero, contino, prenda a Juan Sánchez, alcalde, y a 
Pedro Pastrana, hallados culpables en la villa de Valencia (1) por el l i 
cenciado de Molina, y a Fernando de Fontecha, repostero del conde 
de Valencia, y a Andrés de Cea, su paje, hallados culpables por Jorge 

(1) //De Don Juan//. 
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Mexía, y los lleve ante el condestable de Castilla y los del Consejo pa
ra que se haga justicia.—Condestable. 

1917. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 209 

Que el corregidor de Trujillo dé licencia de armas a Francisco de 
Valencia, vecino de dicha ciudad, para uso exclusivo de su defensa, ya 
que teme a algunas personas que, como don Francisco de Sotomayor, 
hijo de don Alonso de Monroy, atenten contra su vida.—Condestable. 

1918. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 210 

Que el corregidor de Córdoba vea el contrato que Diego de Comon-
tes, vecino de dicha ciudad, tiene contra Gonzalo Fernández de Cár
camo, de la misma vecindad, y si tiene aparejada ejecución, la efectúe 
de acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo, y si no la tuviere, haga jus
ticia a ambas partes.—Condestable. 

1919. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 219 

Que el licenciado Remón, corregidor de Medellín, envíe al condes
table de Castilla y a los del Consejo la información que obtuviere so
bre ciertos derechos que había estado cobrando el concejo de Trujillo 
a los del Concejo de la Mesta con el fin de construir un puente sobre 
el Ruecas para el paso de los ganados, lo que no había hecho dentro 
del término señalado, y que emplace a las partes para que se presen
ten ante los dichos Condestable y Consejo a terminar la pesquisa.— 
Condestable. 

1920. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 230 

Que Gaspar de Valladolid haga vida matrimonial con su mujer, Inés 
García, vecina de Valladolid, o exponga ante el duque de Alba y los 
del Consejo las razones que tiene para no hacerla.—Alba. 

1921. 8 Agosto 1498. Valladolid. ' Fol. 49 

Incitativa para que el juez de residencia de Alcalá la Real resuelva 
la demanda de la comunidad de dicha ciudad sobre ciertos pagos que 
había hecho y que no eran necesarios.—Condestable. 

1922. 8 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 61 

Que las justicias de Plasencia no consientan las innovaciones en el 
uso de las dehesas que han perjudicado a don Francisco de Monroy y 
a los lugares de Almaraz y Valdehúncar, hasta tanto se determine lo 
que se debe hacer.—Condestable. 
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1923. 8 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 133 
Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 

marzo de 1498-, sobre lo que deben pagar los concejos para jergas y lu
tos del príncipe don Juan, para que se guarde en Calahorra.—Condes
table. 

1924. 8 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 257 
Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Alcalá de Henares, 12 

de marzo de 1498-, por la que se limita el gasto que corresponde a los 
propios para lutos y jergas del príncipe don Juan, para que se guarde 
en Trujillo.—Condestable. 

1925. 8 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 258 
Que el juez de residencia de Segovia haga guardar la cédula de la 

Reina que se inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 9 de abril de 1498-
por la que se manda a los concejos y pecheros de la tierra y sexmos de 
Segovia paguen los sesenta marcos de plata labrados y dorados que le 
deben por las alcabalas para el día carnestolendas, de cada año, a 
Alonso Avila, repostero de camas.—Condestable. 

1926. 9 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 204 
Incitativa para que el juez de residencia de Cádiz resuelva la peti

ción de Pero Hucho (1) Vizcaíno, vecino de dicha ciudad, a quien le 
habían hecho injustamente ejecución de ciertos bienes por valor de los 
maravedíes que le había dado la comunidad de la repetida ciudad, pa
ra que fuese a la Corte a resolver ciertos asuntos.—Consejo. 

1927. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 11 
Que el concejo de Segovia guarde la carta y la sobrecarta que se in

sertan -sus fechas: Madrid, 3 de octubre de 1494, y Alcalá de Henares, 
7 de abril de 1498-, sobre los regidores y fieles y los salarios que deben 
cobrar.—Condestable. 

1928. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 34 
Que el comendador Fernando de Rjvadeneira, corregidor de Medi

na del Campo, disponga que se acabe el puente que se dice de San 
Francisco.—Condestable. 

1929. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 52 
Comisión para que los alcaldes de Corte resuelvan la demanda de 

Sancho de Avila y de los demás carniceros de la Corte contra los veci
nos de Olmedo que habían prendado a una yegua cuando aquellos lle
vaban el ganado desde Segovia.—Condestable. 

(1) En el encabezamiento dice Perucho. 
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1930. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 53 

Que Diego González de Villaverde, escribano público y vecino de 
León, entregue a los testamentarios de la condesa de Valencia las es
crituras que éstos necesitaban referentes a la dicha.—Condestable. 

1931. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 81 

Que Catalina del Río entregue a Pero de la Torre, escribano del con
cejo de Segovia, los registros de ciertas cuentas de propios y rentas que 
habían pasado ante Francisco García de la Torre, difunto, que había si
do escribano del concejo y marido de la dicha Catalina.—Condestable. 

1932. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 106 

Que Pero García Manso, provisor del obispado de Avila, y pero San
che de Mercado, vicario de Madrigal, no pongan penas pecuniarias con
tra las personas legas de esta villa.—Condestable. 

1933. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 132 

Que doña Aldonza de Vivero, condesa de Osorno, devuelva a Pero 
Gómez Prieto y a Juan de Frontada, vecinos de Amusco, las muías, ca
rros y aparejos que les habían tomado indebidamente, con la disculpa 
de cierta deuda que la citada villa tenía pendiente con ella.—Condes
table. 

1934. 9 Agosto 1498. Madrid (1). Fol. 134 
Que el licenciado de Tortoles, corregidor de Santo Domingo de la 

Calzada y juez pesquisidor de Logroño, determine en la demanda de 
Juan Bravo, vecino de esta ciudad, sobre ciertos repartimientos injus
tos que se hacían en ella y sobre el meter la sal del reino de Navarra.— 
Condestable. 

1935. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 200 

Que en Alcalá la Real se guarde la carta que se menciona, por la 
que se mandaba pagar de los propios cierta cantidad de maravedíes pa
ra los lutos y jergas del príncipe don Juan, y no se consienta en dicha 
ciudad hacer repartimiento alguno para el expresado fin.—Condesta
ble. 

1936. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 157 
Que el coregidor de Avila vaya a E l Barco y vea la carta y la sobre

carta que se menciona, solicitadas por los sexmos del «Valle» de Vera 
y «Contrasierra» sobre que no se vede la saca del pan y las haga guar
dar.—Alba. 

(1) Con toda seguridad es Valladolid. 
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1937. 10 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 8 
Prórroga para que Día Sánchez de Quesada sea por otro año corre

gidor de Trujillo.—El Rey. 

1938. 10 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 64 
Escribanía y receptoría del número de la Audiencia de Valladolid 

para Michael de Castellanos, en la vacante dejada por renuncia de Ro
drigo de Alfaro.—El Rey. 

1939. 10 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 90 
Comisión para que el doctor Alonso Escudero entienda en el deba

te sobre términos y fuerzas que tratan ciertos vasallos del condestable 
de Castilla, vecinos de La Puebla, con el duque de Nájera y otros va
sallos de éste.—El Rey. 

1940. 10 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 7 

Escribanía y notaría pública de la Corte para Gonzalo de Valdivie
so, hijo de Pero González de Valdivieso, vecino de Salamanca.—Reyes. 

1941. 10 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 203 
Emplazamiento para que Pero López de Orozco responda en la Au

diencia de Valladolid de cierta demanda del concejo de Yélamos, cu
yo lugar, según el testamento de Alvar Gómez, quedaba empeñado a 
doña Aldonza, su hija, con el fin de que lo desempeñara Pero Gómez,hi-
jo del mismo Alvar, por cierta cantidad, pero habiéndose casado el em
plazado con la dicha Aldonza, reclamaba ciertas alcabalas injusta y 
abusivamente.—Condestable. 

1942. 10 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 241 

Que el licenciado de Haro, juez de residencia de Vizcaya, entregue 
a un doctor, cuyo nombre no se especifica, la residencia que ya había 
tenido que enviar al Consejo y que se le había encargado hacer al doc
tor Antonio Cornejo, corregidor que fue de dicho condado.—Condes
table. 

1943. 11 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 10 

Legitimación de Urraca, hija de Juan Sánchez de la Peña, vecino de 
Espinosa de los Monteros, y Catalina de Molina, soltera, nacida cuan
do aquel ya estaba casado con Mencia Fernández.—El Rey. 

1944. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 18 

Que Diego Bravo de Laguna, corregidor de Palencia (?), haga jus
ticia a Francisco Gutiérrez, vecino de dicha ciudad, en las dificultades 
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surgidas acerca del arrendamiento que éste tenía en la sisa del vino que 
pagaba a la Hermandad.—Condestable. 

1945. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 24 

Incitativa para que el bachiller Juan Gómez, juez de residencia de 
Tordesillas (?), determine acerca de la demanda de Antón Medrano, 
vecino de dicha villa, porque está preso indebidamente.—Condestable. 

1946. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 25 

Que Juan Lozar, que se dice alcalde ejecutor de las salinas de Atien-
za, y Juan d'Alamos, arrendador de dichas salinas, se presenten ante 
el condestable y los del Consejo para dar razón de cierta sentencia da
da por el primero a favor de los arrendadores de las salinas repetidas, 
contra la que han apelado el concejo de Béjar y los lugares de su tie
rra-Condestable. 

1947. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 45 

Que el licenciado Francisco de Herrera, corregidor de Aranda y Se-
púlveda, no pida a la segunda villa más salario del que ésta acostum
braba a pagar a los anteriores corregidores.—Condestable. 

1948. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 114 

Que el gobernador y alcaldes mayores de Galicia y demás justicias 
de este reino no consientan que se haga fuerza contra la posesión del 
beneficio de San Miguel de las Fraguas, diócesis de Santiago, que tie
ne Gonzalo García de las Fraguas, clérigo de la diócesis compostela-
na, si la tiene pacíficamente.—Condestable. 

1949. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 205 

Que el corregidor de Ciudad Rodrigo no consienta que se haga fuer
za contra Pedro Patino, canónigo de la iglesia de dicha ciudad, en la 
posesión de los préstamos que tiene situados en el beneficio de Serra-
dilla de Arroyo y de Porteros, tierra de la repetida ciudad, si las posee 
por justos títulos, y que tampoco consienta que el dicho Pedro haga 
fuerza a persona alguna.—Condestable. 

1950. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 217 

Que el corregidor de Burgos tase, de acuerdo con el arancel, la es
critura que Vasco de Cueto necesita para el pleito que trata con Lope 
de Carranza, ambos vecinos de Valladolid, la cual había pasado ante 
Juan de Cotes, escribano del número de aquella ciudad y que estaba 
en poder de María Ortiz, mujer de éste.—Condestable. 
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1951. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 226 

Que Juan de Deza, corregidor de Madrid, haga guardar la senten
cia que había dado el bachiller Domingo de Baltanás, su alcalde en di
cha villa, en el pleito que trataba Cristóbal de Vitoria, escribano de 
cámara, con Pero Núñez de Toledo, vecino de la repetida villa, sobre 
un prado [llamado Guadamón, de la heredad de Meque de Arriba].— 
Condestable. 

1952. 12 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 136 

Que el doctor Alonso Escudero haga la residencia al licenciado de 
Zumaya del tiempo que había tenido el corregimiento de Málaga.—El 
Rey. 

1953. 12 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 172 

Que el doctor Alonso Escudero haga la residencia del licenciado Pe
ro Díaz de Zumaya del tiempo que fue corregidor de Vélez-Málaga.— 
El Rey. 

1954. 12 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 94 

Que el doctor Alonso Escudero resuelva el debate ocasionado por
que ciertos vasallos del duque de Nájera habían segado panes de vasa
llos del condestable de Castilla.—Consejo. 

1955. 12 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 214 

Que las justicias de Sevilla, Málaga, Ronda y demás localidades re
suelvan la demanda de Fernando de Sosa, intérprete de SS.AA., por
que no había cumplido las condiciones de cierto arrendamiento que 
había hecho de los diezmos y otras cosas del obispo y cabildo de la se
gunda ciudad citada, y si la obligación que con él tenía Fernando Díaz 
tenía aparejada ejecución, se la hagan a éste, de acuerdo con la Ley de 
Cortes de Toledo.—Condestable. 

1956. 12 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 240 

Que el corregidor de Sepúlveda vaya al monasterio de San Frutos, 
vea el inventario de bienes que le presentare el bachiller Martín Sán
chez de Beltranza, miembro del monasterio de Santo Domingo de Si
los, de la Orden de San Benito, y torno a éste a la posesión del 
mencionado monasterio de San Frutos, del que había sido prior, y des
pojado por fray Martín de Villacreas, monje de la citada Orden, resi
dente en el monasterio de Valladolid, y por el bachiller de Benavent, 
teniente del dicho corregidor en la referida villa.—Condestable. 
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1957. 13 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 173 

Perdón a favor de Juan de Chillón, agujetero y vecino de Toledo, 
culpable de la muerte de Fernando Esteban, ocurrida en un mesón fue
ra de Yepes.—El Rey. 

1958. 13 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 137 

Que el concejo de Córdoba entregue a Antón de la Mesa un trasla
do de las ordenanzas antiguas, que tratan de los caballeros de premia, 
a los cuales representa éste.—Consejo. 

1959. 13 (?) Agosto 1498. Valladolid. Fol. 33 

Que el alcalde de las sacas y cosas vedadas de los obispados de Os
ma, Sigüenza y Calahorra, y Gonzalo de Espinosa, contador de la ca
sa real, guarden el cuaderno de las leyes de los diezmos y aduanas que 
se menciona, como lo solicita Pero Gómez de Arteaga, recaudador ma
yor de dicha contribución en los obispados mencionados.—Condesta
ble. 

1960. 13 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 46 

Que en Vitoria, su provincia y hermandades de Alava se guarde la 
Hermandad antigua y que la nueva conserve sus oficiales y diputados, 
con tal que se quite la contribución de las lanzas hasta que SS.AA. pro
vean lo que conviniere. En nota del encabezamiento se lee: «dióse otra 
carta sobre los pesos y medidas».—Condestable. 

1961. 13 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 50 

Que el concejo de Valladolid no pida imposiciones algunas para la 
Hermandad, puesto que se ha mandado quitar la contribución para la 
misma.—Condestable. 

1962. 13 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 213 

Que los alcaldes y demás justicias de Villalón hagan desencastillar 
la iglesia de San Miguel [«de la villa Rebejo»], extramuros de dicha vi
lla, y que remitan a los jueces eclesiásticos la causa principal sobre la 
oposición que encontró el bachiller Andrés Pérez de Capillas, visitador 
del obispado de León, para tomar la posesión de su beneficio (1) sim
ple y sacristía de la dicha iglesia. 

1963. 13 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 225 

Que el corregidor de Salamanca no consienta que se haga fuerza 
contra Bartolomé de Miranda, beneficiado de la iglesia de San Benito 

(1) La primera vez que se menciona, por error dice obispo en vez de beneficio. 
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de Salamanca, si es que posee tal beneficio por justos y canónicos títu
los.—Condestable. 

1964. 13 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 238 

Confirmación del nombramiento de escribanos hecho por Juan de 
Daza, corregidor de las Cuatro Villas de la Costa, y de la merindad de 
Trasmiera, en virtud de comisión dada para ello, cuya carta se inserta 
-su fecha: Burgos, 30 de enero de 1497- a favor de García Gómez del 
Valle y de Juan Sánchez de la Puente.—Condestable. 

1965. 14 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 253 

Comisión a los licenciados Francisco de Malpartida y Pedrosa, del 
Consejo, para que se ocupen de que todos los factores y otras perso
nas, que deben cantidades a Alonso Gutiérrez de Madrid, como teso
rero general de la Hermandad, liquiden sus cuentas pendientes.—El 
Rey. 

I%6. 14 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 76 

Que el licenciado del Castillo, juez ejecutor de la Hermandad, y cual
quier juez ejecutor dado para este asunto, guarden la cédula que se in
serta «su fecha: Zaragoza, 28 de julio de 1498-, y que a su vez menciona 
otra sobre lo que debían pagar para la Hermandad las villas de Villos-
lada, Ortigosa y Lumbreras, «que son del duque de Nájera», y otros 
bienes de este duque.—Consejo. 

1967. 14 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 97 

Incitativa para que el corregidor de Málaga determine en la petición 
de Gonzalo Vázquez de Palma, que reclama lo que le debe Luis de 
Monterroso, vecino de dicha ciudad.—Consejo. 

1968. 14 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 148 

Que el licenciado Pedro de Mercado, alcalde de Casa y Corte, re
suelva la demanda de Pedro Vizcaíno, vecino de Virgala, que había al
quilado una muía a Juan Cerrero, correxo, de cuyo precio salió fiador 
Beltrán Oste, y ni el primero le devuelve la muía, ni el segundo le pa
ga lo estipulado.—Consejo. 

1969. 14 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 164 

Que el licenciado Muñoz, corregidor de Toro, devuelva a Ñuño de 
Paz, vecino de Ciudad Rodrigo, los maravedíes que le habían llevado 
con promesa de sacarle de la cárcel real de Medina del Campo, la cual 
no había cumplido, y si alguna razón tuviere para no hacerlo, que la 
exponga ante el Consejo.—Consejo. 
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1970. 14 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 249 

Que el corregidor de Logroño guarde una carta que se le había da
do anteriormente, y por la que se le mandaba preguntar personalmen
te a doña María Rodríguez de Manjarrés si quería permanecer o no en 
casa de doña Isabel de Zúñiga, mujer que fue de Garci Sánchez (?) de 
Alfaro, en la villa de Quel, porque según Diego de Londoño, vecino 
de Samaniego, estaba allí forzadamente.—Consejo. 

1971. 14 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 26 

Que el licenciado Remón, corregidor de Medellín, haga una infor
mación sobre la queja presentada por el Concejo de la Mesta contra la 
nueva imposición que la villa y término de Alange llevaba por los ga
nados que pasaban a herbajar, y que emplace a los culpables para que 
se presenten ante el condestable y el Consejo.—Condestable. 

1972. 14 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 55 

Que se guarde la pragmática sanción que se inserta -su fecha: Me
dina del Campo, 28 de octubre de 1480- sobre las personas que pasan 
a vivir de una localidades a otras, en relación con Juan Ruiz de Bazán, 
que había vivido en Navarrete, «que es del duque de Nájera», y ha pa
sado a vivir a Logroño.—Condestable. 

1973. 14 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 79 

Que el corregidor de Jaén resuelva la demanda del Concejo de la 
Mesta, por los daños que reciben los ganados que van a herbajar a Bae-
za, por parte de las justicias de esta ciudad.—Condestable. 

1974. 14 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 127 

Que el corregidor de Plasencia no consienta que se haga innovación 
alguna hasta que se concluya el pleito que trataba con esta ciudad el 
concejo de Serrejón, a causa de los agravios recibidos por este lugar, 
«que es del condestable de Castilla», en la determinación de dehesas 
por parte de la repetida ciudad.—Condestable. 

1975. 14 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 128 

Que Día Sánchez de Quesada, corregidor de Trujillo, envíe al con
destable de Castilla y a los del Consejo, junto con su parecer, el infor
me que hiciere sobre los agravios que dice recibir el concejo de Serrejón 
del de Plasencia, ya que éste había señalado ciertas dehesas para los 
lugares de Malpartida, Serradilla y Casas de Millán, en perjuicio de 
aquel.—Condestable. 
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1976. 14 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 227 

Que Rodrigo de Cárcamo, alcalde ordinario de Salinillas, haga jus
ticia a Pero de Rosales, vecino de Haro, que tiene dificultades para ha
cer efectiva la posesión de lo que le habían dado en casamiento cuando 
se casó en aquella villa.—Condestable. 

1977. 15 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 117 

Que el doctor Alonso Escudero entienda en el debate ocasionado 
porque ciertos vasallos del duque de Nájera habían segado algunos pa
nes de vasallos del condestable de Castilla, y si alguna otra persona en
tendía en ello, se inhibiera de hacerlo.—El Rey. 

1978. 15 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 5 

Que el concejo de Valladolid no dcfnande maravedí alguno por la 
nueva imposición de los cueros, de las almonedas y de los paños que 
allí se vendieren, como lo han solicitado Ruy Pérez y Pero Sánchez, ve
cinos de Soria, en nombre de los demás vecinos de esta ciudad, de 
Agreda y de Calatañazor.—Alba. 

1979. 16 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 91 

Que se apremie a ciertos vecinos de San Sebastián para que devuel
van las mercaderías que habían tomado injustamente a Juan Valle y 
Juan Marichal, vasallo del archiduque, los cuales habían fletado, para 
traerlas, una nave de Juan de Marat, vecino de Penmarch, en el duca
do de Bretaña.—El Rey. 

1980. 16 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 171 

Que el doctor Alonso Escudero envíe a SS.AA. la información que 
se obtuviere sobre las nuevas diferencias surgidas entre el condestable 
de Castilla y el duque de Nájera.—Consejo. 

1981. 16 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 78 

Que el corregidor de Cuenca resuelva la petición del Concejo de la 
Mesta sobre el arrendamiento que éste había hecho para labrar una ca
ñada, del lugar de Bólliga.—Condestable. 

1982. 16 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 180 

Que el bachiller de Trejo (1) vaya a Talavera para informarse de los 
derechos que se llevan en esta villa de los ganados del Concejo de la 
Mesta que pasan por ella, en contra de lo dispuesto en una capitula
ción vigente desde tiempo antiguo, que envíe la información al condes

il) En nota del encabezamiento dice «Tejo». 
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table y a los del Consejo, y mientras se resuelve el caso, que haga de
volver lo que se habían llevado indebidamente.—Condestable. 

1983. 16 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 202 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 7 de 
abril de 1498-, por la que se dispone que se den cada año ciertos ma
ravedíes del común de Medina del Campo para que la comunidad de 
exentos de esta villa pueda atender sus necesidades.—Condestable. 

1984. 16 Agosto 1498. Valladolid. ' Fol. 220 

Que el bachiller de Trejo envíe al Condestable y a los del consejo 
información sobre la imposición que la Hermandad de Talavera pide a 
los del Concejo de la Mesta para el paso de sus ganados por el río y 
que emplace a las partes para terminar la pesquisa.—Condestable. 

1985. 16 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 239 

Que se guarde la cédula inserta -su fecha: Zaragoza, 8 de marzo de 
1498-, que a su vez tiene otra también inserta -su fecha: Alcalá de He
nares, 1 de marzo de 1498-, por la que se prorroga el valor de la mo
neda antigua, hasta cierto término, para dar lugar a labrar la suficiente 
moneda, según se dispone en el cuaderno de ordenanzas.—Condesta
ble. 

1986. 17 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 15 

Que el bachiller Juan Gómez, juez de residencia de Tordesillas, cum
pla lo que se había mandado respecto de la gente de la capitanía de 
don Alonso de Silva para que se aposentare la mitad del tiempo en me
dia villa y la otra mitad en la otra media.—Condestable. 

1987. 17 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 104 

Receptoría para que las justicias de Burgos, Palencia, de sus obispa
dos y de las demás localidades de los reinos tomen las declaraciones 
de los testigos que presentare Alonso Muñoz de Castañeda, el cual tra
ta pleito con el licenciado Romaní, procurador fiscal, sobre ciertos he
redamientos. —Condestable. 

1988. 17 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 129 

Que el corregidor de Salamanca, Ciudad Rodrigo y los alcaldes de 
Ledesma y Sobradillo no consientan a Juan Maldonado, hijo de Pero 
de Hontiveros, ya difunto, y de doña Isabel Osorio, que venda la ha
cienda que ha heredado y está malbaratando, y tampoco pueda nadie 
comprarla bajo la pena que se señala.—Condestable. 
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1989. 17 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 138 

Que se (1) haga pesquisa sobre la denuncia de Francisco Prieto, con
tino, aposentado con la otra gente de la compañía de Bercial, tierra de 
Arévalo, contra Alvaro de Quinirona y Juan de Quinirona, que habían 
hecho varios delitos y ocultado a su hermana, Isabel de Quinirona, des
pués de sacada de casa de su padre, teniente, con la cual se había des
posado el demandante hacía poco tiempo, que se lleve a los culpables 
ante los alcaldes de Corte y se emplace a los que no se pudiere pren
der.—Condestable. 

1990. 17 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 228 

Compulsoria para que Antón Gutiérrez, escribano y vecino de Va
lladolid, entregue al comendador Gonzalo Chacón las escrituras que se 
señalan y que habían sido presentadas a aquel, y si alguna razón tiene 
para no hacerlo, que la exponga a sus altezas.—Condestable. 

1991. 17 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 233 

Que los alcaldes de Vitoria envíen al Consejo la información que 
obtuvieren sobre cierta espera que solicitan Pedro de Otálora y con
sortes, todos vecinos de Nanclares de Gamboa, tierra de Alava, para 
pago de un préstamo.—Condestable. 

1992. 18 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 118 

Que el corregidor de la merindad de Trasmiera y adherentes resuel
va la demanda de Juan de Escalante, que dice tener una licencia para 
hacer una parada de molinos de pan en la ribera de la ría desde el bar
co de Treto arriba, en término de la puebla de Escalante, y Diego de 
Redondo y otras personas que le ponen impedimentos.—Consejo. 

1993. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 3 

A l corregidor de Burgos para, habida información, dé licencia de ar
mas por término de un año a Gil de Santa Clara, vecino de esa ciu
dad. —Condestable. 

1994. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 28 

Seguro a favor de Juan de Franquis, genovés, que teme a Diego de 
Lerena, vecino de Segovia.—Condestable. 

1995. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 29 

Licencia para que Martín Fernández de Villaramiel, vecino de V i -
llaramiel, pueda llevar armas defensivas por un año.—Condestable. 

(1) No dice nombre en el texto, pero en el margen dice: alguacil Negral. 
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1996. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 82 

Seguro a favor de Diego Ferrández de Ugarte, doña Berenguela, su 
mujer, y Pero Ruiz de Zaldíbar, vecinos de la tierra de Zuya, en la pro
vincia de Alava, los cuales temen a Rodrigo de Zarate, a Ortuño Or
tiz de Zarate, su sobrino, y a Martín Ortiz Ortiz //sic// de Zarate, vecinos 
de la dicha tierra.—Condestable. 

1997. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 84 

Incitativa para que el corregidor de Logroño resuelva la demanda 
de Pedro Aguirre y de Pero, su hijo, vecinos de Tafalla, en el reino de 
Navarra, por los diversos agravios que les ha hecho Pero Gómez, veci
no del condado y señorío de Oñate, provincia de Guipúzcoa.—Condes
table. 

1998. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 85 

Incitativa para que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residen
cia de Cuenca y Huete, resuelva la reclamación del bachiller Francis
co Velasco, de la parte que le corresponde de las penas que había puesto 
cuando había sido alcalde en dichas ciudades.—Condestable. 

1999. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 86 

Que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residencia de Cuenca y 
Huete, haga que se pague al bachiller Francisco Velasco lo que se le 
debía por los dos años que había sido alcalde en la primera ciudad y 
medio en la segunda, por el comendador Juan Pérez de Barradas, que 
fue corregidor de las dichas.—Condestable. 

2000. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 87 
Que el corregidor de Burgos resuelva la petición de Sancho García 

de Irabién que, junto con su mujer, Catalina García, había tomado a 
censo perpetuo unas casas del monasterio de la Trinidad, de dicha ciu
dad, y, sin causa alguna, los frailes habían echado al casero que aque
llos tenían.—Condestable. 

2001. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 88 
Que Juan de Urrutia de Salcedo vaya a prender a Antonio Contre

ras, vecino de Aranda, y lo lleve a su costa a los alcaldes de la Corte, 
y si no lo pudiera prender, que le secuestre los bienes y le emplace an
te el condestable y los del Consejo.—Condestable. 

2002. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 105 

Que el corregidor de Medina del Campo, donde se había estableci
do el toque de queda, no prenda a los vecinos de esta villa que andu
vieren en sus negocios.—Condestable. 
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2003. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 159 

Que el bachiller Garci Hernández de Alcalá haga guardar las sen
tencias dadas a favor del Concejo de la Mesta, ya que Fernand Gómez 
Dávila, «cuyas son las villas de Villatoro y Navamorcuende», les pedía 
contra ellas ciertos derechos por los ganados que pasaban a «los extre
mos».—Condestable. 

2004. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 198 

Que el comendador Rodrigo de Rivadeneyra, corregidor de Medi
na del Campo, dé fianzas a los vecinos de dicha villa para cuando se le 
haga residencia al tiempo de cumplirse el plazo de su oficio.—Condes
table. 

2005. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 199 

Sobrecarta de una carta de la Reina inserta -su fecha: Valladolid, 
30 de enero de 1481-, en la que se dan normas para evitar los agravios 
que los corregidores de Medina del Campo hacían a los vecinos de di
cha villa y a los forasteros que llegaban a ella.—Condestable. 

2006. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 206 

Que no se consienta al concejo de Trujillo llevar nueva imposición 
a los rebaños del Concejo de la Mesta, que pasan por el puente llama
do de «Ruecas».—Condestable (deteriorado. Le falta un trozo). 

2007. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 232 

Incitativa para que el corregidor de Segovia resuelva la demanda de 
Juan Franquis, genovés, contra Diego de Llerena, porque dice que és
te le debe el valor de ciertos pasteles para teñir paños.—Condestable. 

2008. 18 Agosto 1498. Valladolid. * Fol. 252 

Anulación de la sentencia dada por el bachiller Bernáldez, alcalde 
de Corte y Cnancillería, contra Pero López, notario del Estudio y Uni
versidad de Salamanca, ya que no había intervenido en el alboroto pro
movido contra Juan Gutiérrez Tello, corregidor de la citada 
ciudad.—Condestable. 

2009. 19 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 234 

Ejecutoria de una sentencia, con pago de costas, dada por el Con
sejo en el pleito que había tratado doña Blanca de Herrera, duquesa 
de Frías, con el concejo de Badajoz sobre la posesión de la heredad de 
Santa María de la Ribera.—Consejo de Valladolid. 
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2010. 19 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 4 

A l corregidor de Zamora para que, habida información, dé licencia 
de armas por término de un año al licenciado Lope Ruiz de Autillo, 
coregidor que fue de las villas de Medina del Campo y Olmedo, y a 
otro que le acompañe.—Condestable. 

2011. 20 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 39 

Incitativa para que el corregidor de Vizcaya resuelva la demanda de 
Juan de Azcorra, vecino de «Santa María de Erandio», contra Juan de 
Subileta, por las deudas que éste tiene pendientes con aquel.—Conse
jo. 

2012. 20 Agosto 1498. Zaragoza- Fol. 41 

Incitativa para que el corregidor de Burgos resuelva la demanda de 
Pero de Ribamartín, vecino de Bilbao, para que se le pague lo que se 
le debía del tiempo que había servido a Fernando de «Cuevasrrubias», 
ya difunto, que había sido vecino y regidor de la mencionada ciudad.— 
Consejo. 

2013. 20 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 95 

Que se mande arraigar a Luis de San Pedro y a Juan Núñez de Ma
drid, vecinos de Toledo, y que den fianzas para pagar lo que contra 
ellos se juzgare, por las irregularidades que habían hecho cuando fue
ron encargados del encabezamiento de Requena.—Consejo. 

2014. 20 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 166 

Que el corregidor de Molina resuelva la demanda del común de di
cha villa contra García del Castillo, Bernardino de Peñalosa y otras per
sonas, porque, sin tener facultad, habían cobrado ciertos maravedíes 
como pago por el encabezamiento que habían hecho en la tierra de la 
repetida villa.—Consejo. 

2015. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 2 

Licencia a la ciudad de Alcalá la Real para hacer una casa para las 
mujeres públicas, con facultad de que lo que rentare sea para propios 
de ella.—Condestable. 

2016. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 23 

Que no se obligue a pagar los maravedíes repartidos para la obra 
del puente sobre el Pisuerga en Melgar de Yuso a aquellos concejos, 
como Cuenca de Campos, que no quisieren contribuir.—Condestable. 
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2017. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 98 
Citación para que Pedro de Arévalo, vecino de las Navas de la Zar

zuela, se presente personalmente ante el condestable de Castilla y an
te los del Consejo para dar razón de diversas actuaciones irregulares 
en relación con el Concejo de la Mesta.—Condestable (deteriorado). 

2018. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 187 
Que el bachiller Francisco de Madrigal, corregidor de Arévalo, apre

mie a los moros de dicha villa para que paguen todo a lo que estuvie
ren obligados y que no reciba agravio la aljama ni otra persona 
alguna.—Condestable. 

2019. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 194 
Que en Santo Domingo de la Calzada se guarde la Ley de Juan II 

de Zamora, de 1432, que se inserta, sobre las personas que deben en
trar en los concejos y ayuntamientos.—Condestable. 

2020. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 195 
Que en Santo Domingo de la Calzada se guarden diversas disposi

ciones referentes al concejo y a sus oficiales.—Condestable. 

2021. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 215 
Que Antón de Morales, alguacil de Casa y Corte, prenda a Antonio 

Abarca, alcalde que fue de Alfaro, vecino de Ciudad Rodrigo, y los en
tregue a los alcaldes de Corte.—Condestable. 

2022. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 223 
Comisión para que el bachiller Juan Arias, vecino de Valencia de 

don Juan, determine en el pleito que trata el monasterio de Carrace-
do con el concejo de Ponferrada, sobre términos.—Condestable. 

2023. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 224 
Prórroga para que el licenciado Guillermo Gómez de Madrid acabe 

de obligar al cumplimiento de cierta carta ejecutoria, dada en el deba
te que había tratado el concejo de Orbaneja con el marqués de Agui
lar, sobre agravios.—Condestable. 

2024. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 243 
Compulsoria para que los escribanos de los lugares de la abadía de 

Moreruela den a Luis Núñez Coronel, vecino de Zamora, las escritu
ras de contratos, por lo que algunas personas le debían cantidades co
rrespondientes a las rentas que aquel tenía arrendadas del cardenal de 
España en los referidos lugares y, si alguna razón tenían para no en
tregárselas, que la expongan ante el condestable y el Consejo.—Con
destable. 
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2025. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 247 

Que el corregidor de Santander, Castrourdiales, Laredo y San V i 
cente de la Barquera envíe al Consejo, junto con su parecer, la infor
mación que obtuviere sobre la conveniencia de guardar cierta 
ordenanza sobre los mulateros que van a la primera villa a vender pan 
y comprar pescado.—Condestable. 

2026. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 248 

Que García de Cotes, corregidor de Burgos, determine la forma más 
conveniente para fletar las naves en que los mercaderes envíen a Flan-
des la lana y el hierro de Vizcaya, ya que si no van en una flota, todas 
reunidas, corren peligro de corsarios y armadores, y de ser tomadas por 
los franceses.—Condestable. 

2027. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 250 

Que Diego de Anaya, vecino y regidor de Salamanca, entregue al 
maestrescuela de dicha ciudad a Melchor Aragonés, Antón Sevillano, 
Antón de Ledesma y a Julián Sancho, a los cuales había prendido el 
bachiller Bernandez, alcalde de Corte y Chancillería, como culpables 
de un alboroto contra Juan Gutiérrez Tello, corregidor de la repetida 
ciudad, y que correspondían a la referida jurisdicción por ser clérigos 
y estudiantes.—Condestable. 

2028. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 251 

Que, una vez que el maestrescuela de Salamanca entregue a las jus
ticias de dicha ciudad un memorial de los estudiantes desmatriculados, 
dichas justicias puedan castigar a éstos, si cometieren delitos, y que no 
lleven por compañía, ni de día ni de noche, a los tales estudiantes.— 
Condestable. 

2029. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 254 

Que el corregidor de Alcalá la Real dé licencia a Martín Fernández 
Cantarero (1), personero y vecino de dicha ciudad, para edificar un mo
lino en el río ¿Huesca?, si con ello no se sigue perjuicio de tercero.— 
Condestable. 

2030. 21 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 163 

Que el doctor Alonso Escudero haga información sobre cierto albo
roto, en el que algunos vasallos del duque de Nájera habían segado pa
nes de vasallos del condestable de Castilla, y la envíe al Rey juntamente 
con la pesquisa que, sobre este caso, se le había encargado anterior
mente.—El Rey. 

(I) En las notas del margen, por confusión seguramente, dice Cantero. 
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2031. 21 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 182 

Que el corregidor de Madrid vea el testamento de la condesa de Co
rana, madre de don Bernardino de Mendoza, actual conde, y lo haga 
cumplir, y que ejecute en las rentas señaladas lo que corresponde al 
monasterio de monjas de San Bernardo, extra-muros de Guadalajara.— 
El Rey. 

2032. 21 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 73 

Que los corregidores y jueces de residencia de Osma, Calahorra, Lo
groño, Agreda, Alfaro y otras ilegibles (1), guarden el capítulo que se 
inserta, que prohibe a los corregidores ser abogados ni procuradores 
en término de su jurisdicción.—Consejo (deteriorado). 

2033. 21 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 96 
Incitativa para que el juez de residencia del marquesado de Villena 

resuelva la petición a Juana Tello, vecina de Chinchilla, contra el licen
ciado San Esteban, corregidor de dicho marquesado, porque había apre
sado y ahorcado injustamente a su marido, Aparicio de Castro, 
elRico(?).—Consejo. 

2034. 21 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 165 
Que el licenciado Maldonado, juez de residencia de Alcalá la Real, 

tome en el estado en que está el proceso del debate entre Juan Lucas, 
vecino de Jaén, y el conde de Cabra, sobre ciertas casas, de lo cual se 
había encargado anteriormente el corregidor de aquella ciudad.—Con
sejo. 

2035. 21 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 125 

Incitativa para que las justicias de Carrión, de Boadilla de Ríoseco 
y de las demás localidades resuelvan el debate que tratan Mateo Gar
cía y consortes, vecinos de este lugar, con Diego Martínez, vecino de 
aquella villa, sobre cierta fianza.—Condestable. 

2036. 21 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 184 

Que el corregidor de Alcaraz haga guardar la franquicia concedida 
a Pero Sánchez de Robledillo, escribano y vecino de dicha ciudad.— 
Condestable (deteriorado). 

2037. 21 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 186 

Que el licenciado Sancho Sánchez de Montiel, corregidor de Ecija 
y juez de términos de Córdoba, determine acerca de la demanda del 
jurado Lorenzo de las Infantas, el cual posee una dehesa en término 

(I) ¿Soria y Sigüenza? 
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de la segunda ciudad, de la que no había mostrado el título de acuer
do con cierta pragmática sanción, y ahora teme que no se le guarde el 
privilegio de dicha dehesa.—Condestable (deteriorado). 

2038. 21 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 235 

Que el corregidor de Sahagún apremie a Abraime Sancho, a Alí Ci-
guñuela y a Mahoma, moros, para que cumplan el contrato por el que 
se habían obligado a dar, en cierto término, unas casas en la dicha vi
lla a Inés González, viuda del doctor Sahagún, oidor de la Audiencia, 
y si no lo cumplieren, los prenda para hacer justicia.—Condestable. 

2039. 21 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 242 

Incitativa para que las justicias de Zamora, León, sus obispados y 
demás localidades resuelvan la demanda de Luis Núñez Coronel, veci
no de la primera ciudad, porque tuvo arrendada del cardenal de Espa
ña la abadía de Moreruela, de la Orden del Císter, con sus lugares y 
rentas, y algunos concejos y personas particulares le deben muchas can
tidades, que no le quieren pagar, apoyados por el abad, después de que 
la abadía había sido reducida a observancia.—Condestable. 

2040. 21 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 246 

Que mosén Fernando de Rebolledo, corregidor de las Cuatro Villas 
de la Mar, con la merindad de Trasmiera y otros valles, resuelva en jus
ticia la demanda de Juan Aviles, cordonero, vecino de San Vicente de 
la Barquera, contra Alonso del Paraíso, alcalde de aquel en la dicha vi
lla, porque, contra lo dispuesto, está haciendo pesquisa contra él sin 
haber precedido denuncia ni escándalo.—Condestable. 

2041. 22 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 1 

Provisión de la princesa doña Isabel, reina de Portugal, tomando ba
jo encomienda al lugar de Castrillo, behetría de mar a mar.—Princesa 
Doña Isabel. 

2042. 22 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 32 

Incitativa para que se resuelva la demanda de Pero de Yanguas, ve
cino de Logroño, por las deudas que tienen con él algunos capitanes 
que están en la frontera de Navarra.—Condestable. 

2043. 22 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 38 

Que se guarde la Ley de Cortes de Toledo de 1480, que se cita, so
bre no receptar malhechores, en relación con Francisco de Palenzue-
la, platero, vecino de Valladolid, donde había recibido de Gonzalo de 
Verdesoto, de la misma vecindad, cierta plata y oro, con la que se au
sentó y, actualmente, se encuentra en Palenzuela.—Condestable. 



REGISTRO GENERAL DEL SELLO .281 

en los beneficios y préstamos que se detallan, si es que los posseen por 
canónicos títulos.—Condestable. 

1835. 27 Julio 1498. Valladolid. Fol. 72 

Que Diego Bravo de Laguna, corregidor de Palencia, quite como al
calde suyo en dicha ciudad al bachiller Pero Fernández Calvete, si es 
que era vecino de ella con anterioridad a este nombramiento, lo cual 
ya se le había mandado en carta anterior, como lo señalan Gonzalo Ca
labazanos y consortes, vecinos de la repetida ciudad.—Condestable. 

1836. 27 Julio 1498. Valladolid. Fol. 161 

Que el bachiller de Madrigal, corregidor de Arévalo, remita al Con
sejo información sobre los alborotos que ocurren en Santa María de 
Nieva a causa de que sus justicias no son personas idóneas para tales 
oficios.—Condestable. 

1837. 27 Julio 1498. Valladolid. Fol. 177 

Emplazamiento para que Diego de Avellaneda, vecino de Sevilla, se 
presente ante el condestable de Castilla y los del Consejo para respon
der de la apelación presentada por doña Mayor y doña Juana de Ave
llaneda de cierta sentencia dada en la Audiencia de Ciudad Real, en 
el pleito que ambas partes tratan sobre herencias, y en relación con el 
mismo se incluye una cédula -su fecha: Zaragoza, 17 de julio de 1498— 
Condestable (muy deteriorado). 

1838. 28 Julio 1498. Zaragoza. Fol. 188 

Comisión para que Francisco de Madrid, secretario real, reciba la 
relación de las gentes incluidas en las distintas capitanías de la Her
mandad, que se informe de la situación de estas gentes, determine quié
nes deben pasar a ocupar los puestos de las guardas reales y quiénes 
deben ser despedidos.—El Rey. 

1839. 28 Julio 1498. Valladolid. Fol. 43 
t 

Comisión para que los alcaldes de Corte resuelvan la demanda de 
Pero Núñez, vecino de Valladolid, sobre cierto pleito que trataban sus 
hermanos, Diego Gómez de Benavente, Alvar Gómez y Juan Alvarez 
Cisneros, con María del Corral, mujer de García Gutiérrez de Torde
sillas, su suegro, sobre cierta deuda en que se había utilizado una car
ta de pago falsa.—Condestable. 

1840. 28 Julio 1498. Valladolid. Fol. 59 

Receptoría para que el licenciado de Vargas, corregidor de Guipúz
coa, tome las declaraciones a los testigos presentados para el pleito que 
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Sancho de Uzanda, Juan de Irureta y consortes, vecinos de la tierra de 
Aya, tratan con Gonzalo Ibáñez de Seguróla sobre la renta que éste 
había cobrado cuando había sido alcalde de dicha tierra, y sobre otras 
razones, y que la información obtenida la entregue a las partes para 
que éstas la puedan presentar al Consejo.—Condestable. 

1841. 28 Julio 1498. Valladolid. Fol. 74 

Que todos los concejos y personas de las ciudades, villas y lugares, 
den favor y ayuda al licenciado Juan Sánchez de Menchaca, pesquisi
dor real, que estaba encargado de resolver el debate entre los vecinos 
de Torija y los de Hita, sobre términos y alborotos.—Condestable. 

1842. 28 Julio 1498. Valladolid. Fol. 104 

Que el licenciado Remón, corregidor de Medellín, vaya a Badajoz, 
y después de ver las cartas y costumbre antigua que determinan la elec
ción de los oficios en esta ciudad, provea en justicia en relación con las 
irregularidades que ha habido.—Condestable. 

1843. 28 Julio 1498. Valladolid. Fol. 146 

Que el licenciado de Valera, una vez cobrado el salario suyo y el del 
escribano Fernando de Angulo por la pesquisa que había hecho en cier
to debate entre Hita y Torija, devuelva las prendas que había toma
do.—Condestable. 

1844. 30 Julio 1498. Zaragoza. Fol. 95 

Que el corregidor de Logroño tome el proceso que había pendido 
ante el licenciado Francisco de Vargas, anterior corregidor, entre el 
doctor Pero Ximénez (?) de Enciso (?), arcediano de dicha ciudad y 
provisor del obispado de Calahorra, y la ciudad repetida, y lo termi
ne.—Consejo. 

1845. 30 Julio 1498. Valladolid. Fol. 34 

Comisión para que el bachiller de Cáceres resuelva la demanda de 
Juan Arias Dávila, «cuyas son las villas de Torrejón //de Velasco// y Pu-
ñonrostro», por las fuerzas que le habían hecho algunos vecinos de Ma
drid en su jurisdicción, para lo cual se había nombrado anteriormente 
al bachiller Juan Alvarez Guerrero, alcalde mayor de Toledo, como juez 
pesquisidor.—Condestable. 

1846. 30 Julio 1498. Valladolid. Fol. 184 

Que las justicias de Sahagún y de otras localidades prendan a los 
frailes que señalaba fray Francisco (?) Juan de Léniz, provincial de San-
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toyo, culpables de apostasía y de vagar fuera de la Orden de San Fran
cisco, y los entreguen a dicho provincial.—Alba. 

1847. 31 Julio 1498. Valladolid. Fol. 30 

Comisión para que el licenciado de Hermosilla, juez de residencia 
de Murcia, resuelva las diferencias que el padre Luis de Arrónez, San
cho de Arrónez, vecino de dicha ciudad, había tenido con ella, sobre 
las costas de los edificios de la Albufera, y de los pleitos que se trata
ron con Cartagena, lo cual había sido encomendado anteriomente al 
corregidor que fue de la repetida ciudad.—Duque de Alba. 

1848. 31 Julio 1498. Valladolid. Fol. 33 

Que Rodrigo Alonso vaya a Estriana para hacer una pesquisa sobre 
el alboroto que allí se hizo contra Rodrigo de Madrid, alcalde mayor 
de León, cuando fue a dicha villa a prender a Diego de Gomiel, veci
no de dicha ciudad, que envíe a los culpables ante los alcaldes de Cor
te, y a los que no pudiere prender los emplace para que se presenten 
ante el duque de Alba y ante los del Consejo.—Duque de Alba. 

1849. 31 Julio 1498. Valladolid. Fol. 57 

Que Mena, alguacil mayor de Toledo, se presente ante el duque de 
Alba y los del Consejo, para dar la razón por la que se mandó cobrar 
en dicha ciudad a las mujeres públicas ciertas perdices que recaudaba 
Martín de Córdoba y que no lleve más de lo mandado en la Ley de 
Cortes de Madrigal.—Duque de Alba. 

1850. 31 Julio 1498. Valladolid. Fol. 87 

Comisión para que el bachiller Rodrigo Alonso determine sobre la 
prisión de Juan Pérez Cernadillas, vecino de Cabezón «de Campos», 
realizado por Antonio Quijada, vecino de Mayorga, cuando aquel iba 
a esta villa a ciertos negocios, bajo seguro real.—Duque de Alfra. 

1851. 31 Julio 1498. Valladolid. Fol. 189 

Receptoría para que las justicias de las localidades de los arzobispa
dos de Sevilla y Granada, de los obispados de Jaén, Córdoba y «Ecija» 
(1) y de los reinos, tomen las declaraciones de los testigos que presen
tare Pedro de Salcedo, mercader vecino de Valladolid, para el pleito 
que trata con Diego del Corral, acusado de intentar casarse con una 
hija de aquel cuando ya estaba casado en Sevilla con Leonor de Cáce
res.—El Alcalde Valdenebro. 

(1) Ecija había dejado de existir como diócesis en el siglo XII y se había añadido a Sevilla, pe
ro acaso se menciona por tradición. 
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1852. (s.d.) Julio 1498. Zaragoza. Fol. 2 

Sobrecarta de una carta de marca y represalias, que se inserta -su 
fecha: Alfaro, 2 de noviembre de 1495- dada a favor de Ochoa de Ibar-
nia y Pedro de Idiazábal, vecino de San Sebastián.—El Rey. 

1853. (s.d.) Julio 1498. Zaragoza. Fol. 129 

Que el licenciado Ñuño Alvarez (?) Maldonado tome la residencia 
al licenciado de Paradinas del tiempo que fue corregidor de Alcalá la 
Real.—El Rey. 

1854. (s.d.) Julio 1498. Zaragoza. Fol. 11 

Seguro a favor de Luis Fernández Vidal, Juan de Vallamanzón y 
Juan de la Peña, vecinos de Cuenca, los cuales temen a Fernando de 
Valdés y a Pedro de Alcalá, regidores de dicha ciudad, y a otros regi
dores y procuradores de ella.—Consejo. 

1855. 1 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 100 

Que el corregidor de Alfaro haga una información sobre la agresión 
que habían hecho a Alfonso de Valdivieso, hijo de Lope de Valdivieso, 
alcalde de las sacas del obispado de Osma, con varios hombres arma
dos, contra Gonzalo de Espinosa, contino y alcalde de las sacas del 
obispado de Calahorra, y contra dos criados de éste, y que castigue a 
los culpables.—Consejo. 

1856. 1 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 142 

Que el licenciado García Fernández de Jaén, corregidor de Logro
ño, haga información y castigue a los culpables que habían promovido 
un alboroto, una liga y la cofradía que se decía de los coronados, y que 
se habían juntado en la glesia de San Bartolomé, de dicha ciudad, to
do para defender a Juan de Castilla, que había sido prendido por di
cho corregidor, aunque era clérigo de corona.—Consejo. 

1857. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 62 

Que se ejecute la sentencia dada contra Pero Prieto el Mozo, veci
no de Piñel, acusado por Pedro de Salcedo, vecino del mismo lugar, de 
haber corrompido a una hija de éste.—Alba. 

1858. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 71 

Prórroga para que el bachiller de Medina termine la pesquisa, que 
tenía encomendada por carta anterior, en el debate entre el concejo de 
Galisteo y su lugar de Pozuelo con la villa de Santibáñez y su lugar del 
Campo.—Alba. 
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1859. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 108 

Que el comendador Francisco de Ribadeneyra, corrregidor de Me
dina del Campo, devuelva a Diego de Corral, vecino de Valladolid, el 
caballo que le había tomado después de prenderle por la acusación 
puesta contra él por Pero de Salcedo, vecino de esta villa, y que sola
mente cobre el dicho Diego las costas y, si es de justicia, la pena por 
haber jugado.—Alba. 

1860. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 109 

Prórroga para que el bachiller Fernán Gómez de Herrera, juez de 
términos de Cuenca y su tierra, termine la restitución de los que co
rresponden a la ciudad y tierra citadas.—Alba. 

1861. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 110 

Que Antón Herrador, vecino de Zamora, vea las cuentas pendien
tes entre el licenciado Pero de Maluenda, corregidor que fue de Za
mora, y Pero Martín de la Haca (1), vecino de la misma ciudad, y 
determine sobre ellas.—Alba. 

1862. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 112 

Que Fernand Gómez de Herrera resuelva la causa sobre restitución 
de términos pendiente en Cuenca y su lugar de Arrancacepas.—Alba. 

1863. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 216 

Comisión para que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada 
determine acerca de la demanda de Diego de Villasante, vecino de 
Ollauri, a quien aún no le han pagado la mayor parte del precio de un 
caballo que había vendido a Martín de Marro, vecino de Haro.—Alba 
(deteriorado). 

1864. 1 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 231 

Comisión para que don Pascual de Ampudia, obispo de Burgos, vea 
las peticiones presentadas por fray Pero de Móxica, prior del monaste
rio de San Juan de Quejana, por la que se reclamaban ciertas rentas 
de las que don Pedro de Ayala, conde de Salvatierra, había despojado 
a dicho monasterio, que reforme y ponga en observancia regular a las 
monjas del mismo y que determine en esta causa lo que fuere de justi
cia.—Alba. 

(I) OLahaca. 
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1865. 1 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 143 

Que los alcaldes de Casa y Corte y de la Chancillería de Valladolid, 
y los corregidores de Guipúzcoa, Burgos y Segovia envíen a SS.AA. in
formación sobre cómo desempeñaba el oficio de escribano público de 
Azpeitia un Domingo de Yzmendi, vecino de esta villa, en la vacante 
producida por muerte de Lope González de Ugarte, siendo así que van 
López de Ugarte, de la misma vecindad, tenía ganada merced de dicha 
escribanía.—Sin procedencia. 

1866. 2 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 37 

Incitativa para que los corregidores de Segovia y Huete resuelvan la 
demanda de Pero Patino, contino, porque en una escritura de traspa
so que había hecho ante el escribano Pero de Morillo, de la primera 
ciudad citada, no constaba una clausula.—Consejo. 

1867. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 63 

Receptoría para que los corregidores de Vizcaya y Burgos y los al
caldes de Miranda de Ebro tomen las declaraciones de los testigos que 
presentare doña Ginefa de Ayala, que se ha separado de su marido, 
Ochoa de Salazar, alegando malos tratos.—Condestable. 

1868. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 9 

Que el gobernador y alcaldes mayores de Galicia amparen a Luis 
López, a Antón López, su padre, y a Pedro Vidal, su suegro, todos ve
cinos de E l Ferrol, «que es de Ferrand Pérez de Andrade», y a otros 
consortes, vecinos de coto de Xoyba (1), en las posesiones de tierras y 
ganados.—Alba. 

1869. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 60 

Que el corregidor de León envíe al duque de Alba y a los del Con- ' 
sejo información sobre el trueque de ciertos bienes de mayorazgo, que 
se mencionan, que tiene concertado doña Blanca Cabeza de Vaca, mu
jer de Juan de Villasenis, con su tío, Francisco Vaca, vecino de dicha 
ciudad.—Alba. 

1870. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 68 

Que Juan de Leiva, capitán y juez pesquisidor de Ponferrada, pren
da a los culpables de los asesinatos y otros delitos que se habían come
tido en la comarca de la dicha villa y en la provincia de El Bierzo, los 
envíe ante los alcaldes de Corte, y a los que no pudiere prender, los 
emplace para que vayan ante el duque de Alba y los del Consejo.—Al
ba. 

(1) Jubia? 
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1871. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 69 

Que el corregidor de Burgos resuelva la demanda del bachiller Juan 
de Burgos contra Gonzalo Muñoz de Castañeda, «cuyas son Las Hor
mazas», por cierta deuda que éste tiene con aquel y no ha podido pa
gar porque sus bienes están secuestrados.—Alba. 

1872. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 70 

Que don Enrique de Acuña, conde de Valencia de Don Juan, de su 
seguro a Adán de Balboa y a Juan de Valencia, los cuales le temen.— 
Alba. 

1873. 2 Agosto 1498 (1). Valladolid. Fol. 111 

Que las justicias de Burgos, de la merindad de Can de Muñó vean 
las sentencias dadas a favor de Francisco de Robles y de Bernardino 
de Robles, hijos de Juan Benito, vecinos de la misma ciudad, por los 
provisores de la misma, y que guarden lo que fuere justicia.—Alba. 

1874. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 211 

Comisión para que el corregidor de Córdoba resuelva la demanda 
de Gonzalo de Comontes, vecino de dicha ciudad, contra Alonso de 
Armenta, que había sido vecino de la repetida ciudad y ahora lo es de 
Antequera, porque para no pagar ciertas deudas había hecho entrega 
de sus bienes, como dote, a su mujer, Constanza de Mesa.—Alba. 

1875. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 218 

Que el corregidor de Logroño alce el secuestro que pesaba sobre 
ciertas sacas de lana pertenecientes a Alvaro de la Torre, vecino de 
Burgos, con tal de que éste dé las fianzas correspondientes.—Alba. 

1876. 2 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 245 

Receptoría para que las justicas de Burgos, Calahorra, sus obispa
dos, valle de Somorrostro y Encartaciones tomen las declaraciones de 
los testigos que presentare Ochoa de Salazar y le entreguen copia de 
las mismas, para el pleito que trata con su mujer, doña Ginefa de Aya-
la, sobre que ésta se había separado de él, alegando malos tratos.—Al
ba. 

1877. 3 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 167 

Comisión para que el corregidor de Ciudad Rodrigo haga la pesqui
sa de la agresión a mano armada que habían hecho García de Sana-

(1) Se lee 9 en vez de 8. 
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bria, alcalde de Robledillo, por Fernán de Monroy, y los vecinos de di
cho lugar, contra Guttierre de Monroy, hijo de Alonso de Monroy, se
ñor de los lugares de Descargamaría y Puñonrostro.—Condestable. 

1878. 3 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 193 

Que Juan de Salcedo, alguacil, prenda a Gonzalo de Aguilar, veci
no de Las Rozas, tierra de Escalona, y lo entregue a los alcaldes de 
Corte.—Condestable. 

1879. 3 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 65 

Que el corregidor de. Badajoz deje entrar en dicha ciudad a Arias 
de Foces, regidor y vecino de la misma, y a los otros regidores, sus con
sortes, los tenga desterrados durante quince días.—Alba. 

1880. 3 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 103 

Que las justicias de Salamanca, Ciudad Rodrigo y de las demás lo
calidades, y el alcalde de las salinas de Atienza, restituyan las bestias 
de labor que los arrendadores habían llevado de Abusejo, lugar de la 
segunda ciudad, una vez que ésta y su tierra hubieren dado fianzas de 
que pagarán lo que determinaren los contadores mayores, a quienes 
pertenece el conocimiento de esta causa.—Alba. 

1881. 3 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 160 

Seguro a favor de fray Pero de Mújica y de las monjas del monaste
rio de San Juan de Quejana, quienes temen a don Pero de Ayala, con
de //de Salvatierra//, a causa de cierto pleito.—Alba. 

1882. 3 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 161 

Que el corregidor de León haga guardar las sentencias dadas por el 
juez de las alzadas del adelantamiento de dicha ciudad por las que con
denaba a Juan del Valle y a otras personas a que pagasen a Cristóbal 
Vaca, vecino de la repetida ciudad, ciertos maravedíes.—Alba. 

1883. 3 Agosto 1498. Valladolid; Fol. 175 

Que el corregidor de León resuelva la demanda de Cristóbal Vaca 
contra Rodrigo de Quiñones, hijo de Pedro de Quiñones, todos veci
nos de dicha ciudad, porque le ha ocupado ciertas heredades que po
seía en Celadilla.—Alba. 

1884. 4 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 141 

Que las justicias de Guipúzcoa y demás localidades hagan informa
ción sobre las naos robadas por franceses, una a Martín de Viri, hijo 
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de Miguel de Viri , y la otra a Juanes de Viri , vecinos de Fuenterrabía, 
y que la información se la entreguen a los dichos Miguel y Juanes, her
manos.—Consejo. 

1885. 4 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 20 

Emplazamiento para que el concejo de Badajoz responda ante el du
que de Alba y los del Consejo del proceso presentado por Beatriz Suá-
rez de Tordoya, viuda de Alonso de Vargas, vecino de Villanueva de 
Varcarrota. —Alba. 

1886. 4 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 47 

Que el corregidor de Valladolid haga que se reserve para Constan
za López, vecina de esta villa, lo que le corresponde de dote y arras de 
su marido, Diego (o Rodrigo) de Rojas, si esta deuda tiene más dere
cho, y que no sé paguen otras deudas del marido con bienes de la di
cha Constanza.—Alba. 

1887. 4 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 77 

Que el concejo de Toro pague de sus propios el salario que corres
ponda a Juan de Deza y a Alonso de Deza, su hijo, del tiempo que fue
ron procuradores en las Cortes de Toledo de este año, para jurar a los 
reyes de Portugal, príncipes de Castilla, Aragón, Sicilia, Granada, etc.— 
Alba. 

1888. 4 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 123 

Emplazamiento para que el concejo de Oviedo envíe ante el duque 
de Alba y los del Consejo a su procurador con la probanza, que se ha
bía hecho, sobre el juzgado y alcaldía que dice tener en dicha ciudad 
el cabildo de su iglesia catedral, y que el cabildo presente el privilegio 
que acredite su derecho para que allí se determine en justicia.—Alba. 

1889. 4 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 229 

Compulsoria para que Fernand García Tintor, escribano del conce
jo de Becerril, entregue, sin llevar derechos, al bachiller Juan Díaz las 
escrituras referentes a su residencia por la alcaldía que tuvo en dicha 
villa.—Alba. 

1890. 5 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 121 

Que el licenciado de Valera se junte con el bachiller Juan Gómez, 
juez de residencia de Tordesillas, y los dos, juntamente, tomen la resi
dencia del bachiller Juan García de Valcárcel, que había sido corregi
dor de la dicha villa.—Alba. 
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1891. 5 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 122 

Que el capitán Juan de Leyva haga guardar las sentencias, si fueron 
dadas conforme a la Ley de Cortes de Toledo, sobre restitución de tér
minos, en el debate entre el concejo de Ponferrada y el monasterio de 
Carracedo.—Alba. 

1892. 5 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 124 

Que se guarde la sentencia dada por los jueces arbitros en el deba
te que trataban el concejo de Santander y el monasterio de Santa Ca
talina de Montecorbán, si ha sido homologada.—Alba. 

1893. 5 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 176 

Que el corregidor de Burgos resuelva la demanda de Juan Bartolo
mé y de Juan Miguel, vecinos de Duruelo, tierra de Soria, contra Fer
nando García de Lerma, Martín Merino (?), alcaldes de Mahamud, y 
contra Alonso de Rozuela, regidor de esta villa, porque les habían he
cho una prenda injusta.—Alba. 

1894. 5 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 177 

Que Juan de Leyva, capitán, haga desencastillar las iglesias que, se
gún denuncia Galaor Osorio, arcediano del Bierzo en la iglesia de As-
torga, tenían encastilladas en tierra de Somoza ciertas gentes del conde 
de Benavente, una de las cuales, la de San Cosme, pertenecía al dicho 
arcediano.—Alba. 

1895. 6 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 144 

Licencia para que Lázaro Rodríguez, clérigo, rector de la iglesia de 
San Nicolás «de la Villa» y canónigo de la iglesia de San Hipólito, de 
Córdoba, pueda permutar esta canongía con la persona que fuese ha
llada hábil por el obispo de esta ciudad.—El Rey. 

1896. 6 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 146 

Perdón para Diego Osorio, vecino de Burgos, que había sido con
denado a muerte por las justicias de esta ciudad por haber apaleado a 
Jerónimo de Valladolid, escribano del número de la repetida ciudad, 
puesto que éste le había perdonado ya.—El Rey. 

1897. 6 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 147 

Licencia para que el bachiller Pero Carboneras, capellán real, pue
da permutar la canongía que tiene de la iglesia de San Hipólito de Cór
doba con la persona que hallare idónea el obispo de la dicha 
ciudad.—El Rey. 
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1898. 6 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 139 

Que el corregidor de Jaén vea la sentencia que tiene Rodrigo de 
Chamizo dada a sus antepasados sobre su hidalguía y, en consecuen
cia, no se le haga agravio alguno.—Consejo. 

1899. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 19 

Comisión para que Juan de Vivero entienda en el debate que trata 
Lope Ortiz de Landaciri (?), clérigo de misa, con el conde de Valen
cia, porque éste había mandado hacerle ciertos agravios cuando fue a 
Valencia (1) a entender en asuntos de alcabalas y tercias.—Condesta
ble (muy deteriorado). 

1900. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 27 

Que el corregidor de Salamanca y el concejo de Tarazona alcen la 
fuerza que Alonso de Palma había hecho contra Francisco Sánchez en 
el beneficio que éste tenía de la iglesia de San Miguel en el dicho lu
gar, y que no se modifique nada hasta que se determine el caso por los 
jueces eclesiásticos.—Condestable. 

1901. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 30 

Que el corregidor de Ciudad Rodrigo guarde la carta que se había 
dado anteriormente al de Plasencia en relación con el pleito que tra
taban los concejos de Puñonrostro y Descargamaría (2) con don Alfon
so de Monroy.—Condestable. 

1902. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 36 

Que el corregidor de Salamanca rio consienta que se haga fuerza 
contra Juan Remón, clérigo, criado del obispo de Jaén, en el beneficio 
de San Benito, de aquella ciudad, si lo posee por justos y canónicos tí
tulos.—Condestable. 

1903. 7 Agosto 1498. Valladolid Fol. 40 

Que el corregidor de Aranda de Duero envíe al Consejo la informa
ción que hiciere sobre la espera que solicita Andrés de Casnar, vecino 
de dicha villa, para pagar lo que debe a Ochoa Mesonero, de la mis
ma vecindad.—Condestable. 

1904. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 43 

Que el bachiller Pero Pérez de Vicuña vaya personalmente a la Au
diencia de Valladolid a dar cuenta de los pleitos que la villa de Madrid 

(1) ¿De Don Juan? 
(2) Se deduce por el texto y la nota del margen superior. 
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trata con el duque del Infantado, lo cual ya se le había mandado ante
riormente—Condestable. 

1905. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 44 

Que el obispo de Osma y los vicarios del obispado envíen al condes
table y a los del Consejo el proceso original que se había seguido con 
ocasión de las bofetadas (1) que el licenciado Pero González de Peña-
fiel, vecino de Aranda, había dado a Francisco Mexías, vecino de esta 
villa, en la iglesia de Santa María, de la misma.—Condestable. 

1906. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 59 

Incitativa para que el corregidor de Medina del Campo resuelva la 
demanda de Inés de Tovar contra la nueva imposición que le había pe
dido Pedro de León en la última feria.—Condestable. 

1907. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 80 

Que las justicias de Salamanca, Astorga y de las demás localidades 
guarden la sentencia dada por los del Consejo en el pleito que había 
tratado el que era obispo de Astorga y ahora lo es de Salamanca, con 
Diego Osorio de Villicé, sobre el piélago de La Matilla, que hagan las 
ejecuciones pertinentes y que paguen los salarios que se debieren.— 
Condestable. 

1908. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 145 

Que el gobernador de la Orden de Santiago en la provincia de León, 
el concejo de Jerez «de Badajoz» y los arrendadores de los derechos 
del paso de los ganados que pasan por dicha villa, guarden la carta eje
cutoria que se menciona, por la que se mandaba devolver a los del Con
cejo de la Mesta, dueños de ganado, todo lo que se les había llevado 
indebidamente.—Condestable. 

1909. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 149 

Que el corregidor de Soria mande al mariscal Carlos de Arellano 
que deje a los vecinos de Ciria segar sus panes con tal de que el con
cejo de esta villa dé fianzas de que pagará lo que le fuere señalado en 
el pleito que trata con dicho mariscal.—Condestable. 

1910. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 150 

Que el corregidor de Madrid guarde la provisión -su fecha: Medina 
del Campo, 11 de abril de 1494—, la cédula -su fecha: Madrid, 7 de mar
zo de 1495- y las otras dos provisiones -sus fechas: Medina del Cam-

(1) En el documento dice bofetas. 
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po, 14 de agosto de 1497, y Alcalá de Henares, 12 de marzo de 1498-
respectivamente por las que se prohibe al fiscal del arzobispo de Tole
do llevar vara en la citada villa.—Condestable. 

1911. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 162 

Que don Fernando de Viamont, capitán, salga de los lugares de 
Wamba y Castrodeza, donde está aposentado, y pase a los de Olmos y 
Castronuevo, aldeas de Valladolid.—Condestable. 

1912. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 174 

Sobrecarta de la pragmática sanción -su fecha: Medina del Campo, 
22 de agosto de 1497-, en la que se condena con la hoguera y pérdida 
de bienes a los que cometieren pecado contra naturaleza, para que se 
guarde en Trujillo.—Condestable. 

1913. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 181 

Que el bachiller Alonso de Pliego, alcalde de Talavera, envíe al con
destable de Castilla y a los del Consejo información sobre ciertos de
rechos que cobraba Miguel Sánchez, vecino de Alia, y después de su 
muerte sus herederos, al Concejo de la Mesta, con la obligación de 
construir un puente de cal y canto sobre el río Guadalupe, para paso 
de los ganados, y aún no estaba construido.—Condestable. 

1914. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 189 

Emplazamiento para que Juan de Salcedo, vecino de Aranguren, en 
el concejo de Zalla, se presente personalmente ante el condestable de 
Castilla y los del Consejo en seguimiento del pleito que tiene pendien
te con Diego Hurtado de Salcedo, sobre ciertos maravedíes que le de
bían SS.AA.—Condestable. 

1915. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 207 

Que el corregidor de Ciudad Rodrigo se encargue de la comisión 
que se había dado al de Plasencia para entender en el debate entre don 
Francisco de Monroy y don Alonso de Monroy sobre los lugares de 
Descargamaría.—Condestable. 

1916. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 208 

Que Juan de Vivero, contino, prenda a Juan Sánchez, alcalde, y a 
Pedro Pastrana, hallados culpables en la villa de Valencia (1) por el l i 
cenciado de Molina, y a Fernando de Fontecha, repostero del conde 
de Valencia, y a Andrés de Cea, su paje, hallados culpables por Jorge 

(1) //De Don Juan//. 
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Mexía, y los lleve ante el condestable de Castilla y los del Consejo pa
ra que se haga justicia.—Condestable. 

1917. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 209 

Que el corregidor de Trujillo dé licencia de armas a Francisco de 
Valencia, vecino de dicha ciudad, para uso exclusivo de su defensa, ya 
que teme a algunas personas que, como don Francisco de Sotomayor, 
hijo de don Alonso de Monroy, atenten contra su vida.—Condestable. 

1918. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 210 

Que el corregidor de Córdoba vea el contrato que Diego de Comon-
tes, vecino de dicha ciudad, tiene contra Gonzalo Fernández de Cár
camo, de la misma vecindad, y si tiene aparejada ejecución, la efectúe 
de acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo, y si no la tuviere, haga jus
ticia a ambas partes.—Condestable. 

1919. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 219 

Que el licenciado Remón, corregidor de Medellín, envíe al condes
table de Castilla y a los del Consejo la información que obtuviere so
bre ciertos derechos que había estado cobrando el concejo de Trujillo 
a los del Concejo de la Mesta con el fin de construir un puente sobre 
el Ruecas para el paso de los ganados, lo que no había hecho dentro 
del término señalado, y que emplace a las partes para que se presen
ten ante los dichos Condestable y Consejo a terminar la pesquisa.— 
Condestable. 

1920. 7 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 230 

Que Gaspar de Valladolid haga vida matrimonial con su mujer, Inés 
García, vecina de Valladolid, o exponga ante el duque de Alba y los 
del Consejo las razones que tiene para no hacerla.—Alba. 

1921. 8 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 49 

Incitativa para que el juez de residencia de Alcalá la Real resuelva 
la demanda de la comunidad de dicha ciudad sobre ciertos pagos que 
había hecho y que no eran necesarios.—Condestable. 

1922. 8 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 61 

Que las justicias de Plasencia no consientan las innovaciones en el 
uso de las dehesas que han perjudicado a don Francisco de Monroy y 
a los lugares de Almaraz y Valdehúncar, hasta tanto se determine lo 
que se debe hacer.—Condestable. 
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1923. 8 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 133 
Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 

marzo de 1498-, sobre lo que deben pagar los concejos para jergas y lu
tos del príncipe don Juan, para que se guarde en Calahorra.—Condes
table. 

1924. 8 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 257 
Sobrecarta de una carta inserta —su fecha: Alcalá de Henares, 12 

de marzo de 1498-, por la que se limita el gasto que corresponde a los 
propios para lutos y jergas del príncipe don Juan, para que se guarde 
en Trujillo.—Condestable. 

1925. 8 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 258 
Que el juez de residencia de Segovia haga guardar la cédula de la 

Reina que se inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 9 de abril de 1498-
por la que se manda a los concejos y pecheros de la tierra y sexmos de 
Segovia paguen los sesenta marcos de plata labrados y dorados que le 
deben por las alcabalas para el día carnestolendas, de cada año, a 
Alonso Avila, repostero de camas.—Condestable. 

1926. 9 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 204 
Incitativa para que el juez de residencia de Cádiz resuelva la peti

ción de Pero Hucho (1) Vizcaíno, vecino de dicha ciudad, a quien le 
habían hecho injustamente ejecución de ciertos bienes por valor de los 
maravedíes que le había dado la comunidad de la repetida ciudad, pa
ra que fuese a la Corte a resolver ciertos asuntos.—Consejo. 

1927. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 11 
Que el concejo de Segovia guarde la carta y la sobrecarta que se in

sertan -sus fechas: Madrid, 3 de octubre de 1494, y Alcalá d£ Henares, 
7 de abril de 1498-, sobre los regidores y fieles y los salarios que deben 
cobrar.—Condestable. 

1928. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 34 
Que el comendador Fernando de Rjvadeneira, corregidor de Medi

na del Campo, disponga que se acabe el puente que se dice de San 
Francisco.—Condestable. 

1929. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 52 
Comisión para que los alcaldes de Corte resuelvan la demanda de 

Sancho de Avila y de los demás carniceros de la Corte contra los veci
nos de Olmedo que habían prendado a una yegua cuando aquellos lle
vaban el ganado desde Segovia.—Condestable. 

(1) En el encabezamiento dice Perucho. 
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1930. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 53 

Que Diego González de Villaverde, escribano público y vecino de 
León, entregue a los testamentarios de la condesa de Valencia las es
crituras que éstos necesitaban referentes a la dicha.—Condestable. 

1931. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 81 

Que Catalina del Río entregue a Pero de la Torre, escribano del con
cejo de Segovia, los registros de ciertas cuentas de propios y rentas que 
habían pasado ante Francisco García de la Torre, difunto, que había si
do escribano del concejo y marido de la dicha Catalina.—Condestable. 

1932. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 106 

Que Pero García Manso, provisor del obispado de Avila, y pero San
che de Mercado, vicario de Madrigal, no pongan penas pecuniarias con
tra las personas legas de esta villa.—Condestable. 

1933. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 132 

Que doña Aldonza de Vivero, condesa de Osorno, devuelva a Pero 
Gómez Prieto y a Juan de Frontada, vecinos de Amusco, las muías, ca
rros y aparejos que les habían tomado indebidamente, con la disculpa 
de cierta deuda que la citada villa tenía pendiente con ella.—Condes
table. 

1934. 9 Agosto 1498. Madrid (1). Fol. 134 

Que el licenciado de Tortoles, corregidor de Santo Domingo de la 
Calzada y juez pesquisidor de Logroño, determine en la demanda de 
Juan Bravo, vecino de esta ciudad, sobre ciertos repartimientos injus
tos que se hacían en ella y sobre el meter la sal del reino de Navarra.— 
Condestable. 

1935. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 200 

Que en Alcalá la Real se guarde la carta que se menciona, por la 
que se mandaba pagar de los propios cierta cantidad de maravedíes pa
ra los lutos y jergas del príncipe don Juan, y no se consienta en dicha 
ciudad hacer repartimiento alguno para el expresado fin.—Condesta
ble. 

1936. 9 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 157 
Que el coregidor de Avila vaya a E l Barco y vea la carta y la sobre

carta que se menciona, solicitadas por los sexmos del «Valle» de Vera 
y «Contrasierra» sobre que no se vede la saca del pan y las haga guar
dar.—Alba. 

(1) Con toda seguridad es Valladolid. 
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1937. 10 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 8 
Prórroga para que Día Sánchez de Quesada sea por otro año corre

gidor de Trujillo.—El Rey. 

1938. 10 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 64 
Escribanía y receptoría del número de la Audiencia de Valladolid 

para Michael de Castellanos, en la vacante dejada por renuncia de Ro
drigo de Alfaro.—El Rey. 

1939. 10 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 90 
Comisión para que el doctor Alonso Escudero entienda en el deba

te sobre términos y fuerzas que tratan ciertos vasallos del condestable 
de Castilla, vecinos de La Puebla, con el duque de Nájera y otros va
sallos de éste.—El Rey. 

1940. 10 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 7 

Escribanía y notaría pública de la Corte para Gonzalo de Valdivie
so, hijo de Pero González de Valdivieso, vecino de Salamanca.—Reyes. 

1941. 10 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 203 
Emplazamiento para que Pero López de Orozco responda en la Au

diencia de Valladolid de cierta demanda del concejo de Yélamos, cu
yo lugar, según el testamento de Alvar Gómez, quedaba empeñado a 
doña Aldonza, su hija, con el fin de que lo desempeñara Pero Gómez,hi-
jo del mismo Alvar, por cierta cantidad, pero habiéndose casado el em
plazado con la dicha Aldonza, reclamaba ciertas alcabalas injusta y 
abusivamente.—Condestable. 

1942. 10 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 241 
Que el licenciado de Haro, juez de residencia de Vizcaya, entregue 

a un doctor, cuyo nombre no se especifica, la residencia que ya había 
tenido que enviar al Consejo y que se le había encargado hacer al doc
tor Antonio Cornejo, corregidor que fue de dicho condado.—Condes
table. 

1943. 11 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 10 

Legitimación de Urraca, hija de Juan Sánchez de la Peña, vecino de 
Espinosa de los Monteros, y Catalina de Molina, soltera, nacida cuan
do aquel ya estaba casado con Mencia Fernández.—El Rey. 

1944. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 18 

Que Diego Bravo de Laguna, corregidor de Palencia (?), haga jus
ticia a Francisco Gutiérrez, vecino de dicha ciudad, en las dificultades 
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surgidas acerca del arrendamiento que éste tenía en la sisa del vino que 
pagaba a la Hermandad.—Condestable. 

1945. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 24 

Incitativa para que el bachiller Juan Gómez, juez de residencia de 
Tordesillas (?), determine acerca de la demanda de Antón Medrano, 
vecino de dicha villa, porque está preso indebidamente.—Condestable. 

1946. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 25 

Que Juan Lozar, que se dice alcalde ejecutor de las salinas de Atien-
za, y Juan d'Alamos, arrendador de dichas salinas, se presenten ante 
el condestable y los del Consejo para dar razón de cierta sentencia da
da por el primero a favor de los arrendadores de las salinas repetidas, 
contra la que han apelado el concejo de Béjar y los lugares de su tie
rra.—Condestable. 

1947. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 45 

Que el licenciado Francisco de Herrera, corregidor de Aranda y Se-
púlveda, no pida a la segunda villa más salario del que ésta acostum
braba a pagar a los anteriores corregidores.—Condestable. 

1948. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 114 

Que el gobernador y alcaldes mayores de Galicia y demás justicias 
de este reino no consientan que se haga fuerza contra la posesión del 
beneficio de San Miguel de las Fraguas, diócesis de Santiago, que tie
ne Gonzalo García de las Fraguas, clérigo de la diócesis compostela-
na, si la tiene pacíficamente.—Condestable. 

1949. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 205 

Que el corregidor de Ciudad Rodrigo no consienta que se haga fuer
za contra Pedro Patino, canónigo de la iglesia de dicha ciudad, en la 
posesión de los préstamos que tiene situados en el beneficio de Serra-
dilla de Arroyo y de Porteros, tierra de la repetida ciudad, si las posee 
por justos títulos, y que tampoco consienta que el dicho Pedro haga 
fuerza a persona alguna.—Condestable. 

1950. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 217 

Que el corregidor de Burgos tase, de acuerdo con el arancel, la es
critura que Vasco de Cueto necesita para el pleito que trata con Lope 
de Carranza, ambos vecinos de Valladolid, la cual había pasado ante 
Juan de Cotes, escribano del número de aquella ciudad y que estaba 
en poder de María Ortiz, mujer de éste.—Condestable. 
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1951. 11 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 226 

Que Juan de Deza, corregidor de Madrid, haga guardar la senten
cia que había dado el bachiller Domingo de Baltanás, su alcalde en di
cha villa, en el pleito que trataba Cristóbal de Vitoria, escribano de 
cámara, con Pero Núñez de Toledo, vecino de la repetida villa, sobre 
un prado [llamado Guadamón, de la heredad de Meque de Arriba].— 
Condestable. 

1952. 12 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 136 

Que el doctor Alonso Escudero haga la residencia al licenciado de 
Zumaya del tiempo que había tenido el corregimiento de Málaga.—El 
Rey. 

1953. 12 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 172 

Que el doctor Alonso Escudero haga la residencia del licenciado Pe
ro Díaz de Zumaya del tiempo que fue corregidor de Vélez-Málaga.— 
E l Rey. 

1954. 12 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 94 

Que el doctor Alonso Escudero resuelva el debate ocasionado por
que ciertos vasallos del duque de Nájera habían segado panes de vasa
llos del condestable de Castilla.—Consejo. 

1955. 12 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 214 

Que las justicias de Sevilla, Málaga, Ronda y demás localidades re
suelvan la demanda de Fernando de Sosa, intérprete de SS.AA., por
que no había cumplido las condiciones de cierto arrendamiento que 
había hecho de los diezmos y otras cosas del obispo y cabildo de la se
gunda ciudad citada, y si la obligación que con él tenía Fernando Díaz 
tenía aparejada ejecución, se la hagan a éste, de acuerdo con la Ley de 
Cortes de Toledo.—Condestable. 

1956. 12 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 240 

Que el corregidor de Sepúlveda vaya al monasterio de San Frutos, 
vea el inventario de bienes que le presentare el bachiller Martín Sán
chez de Beltranza, miembro del monasterio de Santo Domingo de Si
los, de la Orden de San Benito, y torno a éste a la posesión del 
mencionado monasterio de San Frutos, del que había sido prior, y des
pojado por fray Martín de Villacreas, monje de la citada Orden, resi
dente en el monasterio de Valladolid, y por el bachiller de Benavent, 
teniente del dicho corregidor en la referida villa.—Condestable. 
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1957. 13 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 173 

Perdón a favor de Juan de Chillón, agujetero y vecino de Toledo, 
culpable de la muerte de Fernando Esteban, ocurrida en un mesón fue
ra de Yepes.—El Rey. 

1958. 13 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 137 

Que el concejo de Córdoba entregue a Antón de la Mesa un trasla
do de las ordenanzas antiguas, que tratan de los caballeros de premia, 
a los cuales representa éste.—Consejo. 

1959. 13 (?) Agosto 1498. Valladolid. Fol. 33 

Que el alcalde de las sacas y cosas vedadas de los obispados de Os
ma, Sigüenza y Calahorra, y Gonzalo de Espinosa, contador de la ca
sa real, guarden el cuaderno de las leyes de los diezmos y aduanas que 
se menciona, como lo solicita Pero Gómez de Arteaga, recaudador ma
yor de dicha contribución en los obispados mencionados.—Condesta
ble. 

1960. 13 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 46 

Que en Vitoria, su provincia y hermandades de Alava se guarde la 
Hermandad antigua y que la nueva conserve sus oficiales y diputados, 
con tal que se quite la contribución de las lanzas hasta que SS.AA. pro
vean lo que conviniere. En nota del encabezamiento se lee: «dióse otra 
carta sobre los pesos y medidas».—Condestable. 

1961. 13 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 50 

Que el concejo de Valladolid no pida imposiciones algunas para la 
Hermandad, puesto que se ha mandado quitar la contribución para la 
misma.—Condestable. 

1962. 13 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 213 

Que los alcaldes y demás justicias de Villalón hagan desencastillar 
la iglesia de San Miguel [«de la villa Rebejo»], extramuros de dicha vi
lla, y que remitan a los jueces eclesiásticos la causa principal sobre la 
oposición que encontró el bachiller Andrés Pérez de Capillas, visitador 
del obispado de León, para tomar la posesión de su beneficio (1) sim
ple y sacristía de la dicha iglesia. 

1963. 13 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 225 

Que el corregidor de Salamanca no consienta que se haga fuerza 
contra Bartolomé de Miranda, beneficiado de la iglesia de San Benito 

(1) La primera vez que se menciona, por error dice obispo en vez de beneficio. 
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de Salamanca, si es que posee tal beneficio por justos y canónicos títu
los.—Condestable. 

1964. 13 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 238 

Confirmación del nombramiento de escribanos hecho por Juan de 
Daza, corregidor de las Cuatro Villas de la Costa, y de la merindad de 
Trasmiera, en virtud de comisión dada para ello, cuya carta se inserta 
-su fecha: Burgos, 30 de enero de 1497- a favor de García Gómez del 
Valle y de Juan Sánchez de la Puente.—Condestable. 

1965. 14 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 253 

Comisión a los licenciados Francisco de Malpartida y Pedrosa, del 
Consejo, para que se ocupen de que todos los factores y otras perso
nas, que deben cantidades a Alonso Gutiérrez de Madrid, como teso
rero general de la Hermandad, liquiden sus cuentas pendientes.—El 
Rey. 

I%6. 14 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 76 

Que el licenciado del Castillo, juez ejecutor de la Hermandad, y cual
quier juez ejecutor dado para este asunto, guarden la cédula que se in
serta «su fecha: Zaragoza, 28 de julio de 1498-, y que a su vez menciona 
otra sobre lo que debían pagar para la Hermandad las villas de Villos-
lada, Ortigosa y Lumbreras, «que son del duque de Nájera», y otros 
bienes de este duque.—Consejo. 

1967. 14 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 97 

Incitativa para que el corregidor de Málaga determine en la petición 
de Gonzalo Vázquez de Palma, que reclama lo que le debe Luis de 
Monterroso, vecino de dicha ciudad.—Consejo. 

1968. 14 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 148 

Que el licenciado Pedro de Mercado, alcalde de Casa y Corte, re
suelva la demanda de Pedro Vizcaíno, vecino de Virgala, que había al
quilado una muía a Juan Cerrero, correxo, de cuyo precio salió fiador 
Beltrán Oste, y ni el primero le devuelve la muía, ni el segundo le pa
ga lo estipulado.—Consejo. 

1969. 14 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 164 

Que el licenciado Muñoz, corregidor de Toro, devuelva a Ñuño de 
Paz, vecino de Ciudad Rodrigo, los maravedíes que le habían llevado 
con promesa de sacarle de la cárcel real de Medina del Campo, la cual 
no había cumplido, y si alguna razón tuviere para no hacerlo, que la 
exponga ante el Consejo.—Consejo. 
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1970. 14 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 249 

Que el corregidor de Logroño guarde una carta que se le había da
do anteriormente, y por la que se le mandaba preguntar personalmen
te a doña María Rodríguez de Manjarrés si quería permanecer o no en 
casa de doña Isabel de Zúñiga, mujer que fue de Garci Sánchez (?) de 
Alfaro, en la villa de Quel, porque según Diego de Londoño, vecino 
de Samaniego, estaba allí forzadamente.—Consejo. 

1971. 14 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 26 

Que el licenciado Remón, corregidor de Medellín, haga una infor
mación sobre la queja presentada por el Concejo de la Mesta contra la 
nueva imposición que la villa y término de Alange llevaba por los ga
nados que pasaban a herbajar, y que emplace a los culpables para que 
se presenten ante el condestable y el Consejo.—Condestable. 

1972. 14 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 55 

Que se guarde la pragmática sanción que se inserta -su fecha: Me
dina del Campo, 28 de octubre de 1480- sobre las personas que pasan 
a vivir de una localidades a otras, en relación con Juan Ruiz de Bazán, 
que había vivido en Navarrete, «que es del duque de Nájera», y ha pa
sado a vivir a Logroño.—Condestable. 

1973. 14 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 79 

Que el corregidor de Jaén resuelva la demanda del Concejo de la 
Mesta, por los daños que reciben los ganados que van a herbajar a Bae-
za, por parte de las justicias de esta ciudad.—Condestable. 

1974. 14 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 127 

Que el corregidor de Plasencia no consienta que se haga innovación 
alguna hasta que se concluya el pleito que trataba con esta ciudad el 
concejo de Serrejón, a causa de los agravios recibidos por este lugar, 
«que es del condestable de Castilla», en la determinación de dehesas 
por parte de la repetida ciudad.—Condestable. 

1975. 14 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 128 

Que Día Sánchez de Quesada, corregidor de Trujillo, envíe al con
destable de Castilla y a los del Consejo, junto con su parecer, el infor
me que hiciere sobre los agravios que dice recibir el concejo de Serrejón 
del de Plasencia, ya que éste había señalado ciertas dehesas para los 
lugares de Malpartida, Serradilla y Casas de Millán, en perjuicio de 
aquel.—Condestable. 
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1976. 14 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 227 

Que Rodrigo de Cárcamo, alcalde ordinario de Salinillas, haga jus
ticia a Pero de Rosales, vecino de Haro, que tiene dificultades para ha
cer efectiva la posesión de lo que le habían dado en casamiento cuando 
se casó en aquella villa.—Condestable. 

1977. 15 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 117 

Que el doctor Alonso Escudero entienda en el debate ocasionado 
porque ciertos vasallos del duque de Nájera habían segado algunos pa
nes de vasallos del condestable de Castilla, y si alguna otra persona en
tendía en ello, se inhibiera de hacerlo.—El Rey. 

1978. 15 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 5 

Que el concejo de Valladolid no detnande maravedí alguno por la 
nueva imposición de los cueros, de las almonedas y de los paños que 
allí se vendieren, como lo han solicitado Ruy Pérez y Pero Sánchez, ve
cinos de Soria, en nombre de los demás vecinos de esta ciudad, de 
Agreda y de Calatañazor.—Alba. 

1979. 16 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 91 

Que se apremie a ciertos vecinos de San Sebastián para que devuel
van las mercaderías que habían tomado injustamente a Juan Valle y 
Juan Marichal, vasallo del archiduque, los cuales habían fletado, para 
traerlas, una nave de Juan de Marat, vecino de Penmarch, en el duca
do de Bretaña.—El Rey. 

1980. 16 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 171 

Que el doctor Alonso Escudero envíe a SS.AA. la información que 
se obtuviere sobre las nuevas diferencias surgidas entre el condestable 
de Castilla y el duque de Nájera.—Consejo. 

1981. 16 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 78 

Que el corregidor de Cuenca resuelva la petición del Concejo de la 
Mesta sobre el arrendamiento que éste había hecho para labrar una ca
ñada, del lugar de Bólliga.—Condestable. 

1982. 16 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 180 

Que el bachiller de Trejo (1) vaya a Talavera para informarse de los 
derechos que se llevan en esta villa de los ganados del Concejo de la 
Mesta que pasan por ella, en contra de lo dispuesto en una capitula
ción vigente desde tiempo antiguo, que envíe la información al condes

il) En nota del encabezamiento dice «Tejo». 
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table y a los del Consejo, y mientras se resuelve el caso, que haga de
volver lo que se habían llevado indebidamente.—Condestable. 

1983. 16 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 202 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 7 de 
abril de 1498-, por la que se dispone que se den cada año ciertos ma
ravedíes del común de Medina del Campo para que la comunidad de 
exentos de esta villa pueda atender sus necesidades.—Condestable. 

1984. 16 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 22.0 

Que el bachiller de Trejo envíe al Condestable y a los del consejo 
información sobre la imposición que la Hermandad de Talavera pide a 
los del Concejo de la Mesta para el paso de sus ganados por el río y 
que emplace a las partes para terminar la pesquisa.—Condestable. 

1985. 16 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 239 

Que se guarde la cédula inserta -su fecha: Zaragoza, 8 de marzo de 
1498-, que a su vez tiene otra también inserta -su fecha: Alcalá de He
nares, 1 de marzo de 1498-, por la que se prorroga el valor de la mo
neda antigua, hasta cierto término, para dar lugar a labrar la suficiente 
moneda, según se dispone en el cuaderno de ordenanzas.—Condesta
ble. 

1986. 17 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 15 

Que el bachiller Juan Gómez, juez de residencia de Tordesillas, cum
pla lo que se había mandado respecto de la gente de la capitanía de 
don Alonso de Silva para que se aposentare la mitad del tiempo en me
dia villa y la otra mitad en la otra media.—Condestable. 

1987. 17 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 104 

Receptoría para que las justicias de Burgos, Palencia, de sus obispa
dos y de las demás localidades de los reinos tomen las declaraciones 
de los testigos que presentare Alonso Muñoz de Castañeda, el cual tra
ta pleito con el licenciado Romaní, procurador fiscal, sobre ciertos he
redamientos. —Condestable. 

1988. 17 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 129 

Que el corregidor de Salamanca, Ciudad Rodrigo y los alcaldes de 
Ledesma y Sobradillo no consientan a Juan Maldonado, hijo de Pero 
de Hontiveros, ya difunto, y de doña Isabel Osorio, que venda la ha
cienda que ha heredado y está malbaratando, y tampoco pueda nadie 
comprarla bajo la pena que se señala.—Condestable. 
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1989. 17 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 138 

Que se (1) haga pesquisa sobre la denuncia de Francisco Prieto, con
tino, aposentado con la otra gente de la compañía de Bercial, tierra de 
Arévalo, contra Alvaro de Quinirona y Juan de Quinirona, que habían 
hecho varios delitos y ocultado a su hermana, Isabel de Quinirona, des
pués de sacada de casa de su padre, teniente, con la cual se había des
posado el demandante hacía poco tiempo, que se lleve a los culpables 
ante los alcaldes de Corte y se emplace a los que no se pudiere pren
der.—Condestable. 

1990. 17 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 228 

Compulsoria para que Antón Gutiérrez, escribano y vecino de Va
lladolid, entregue al comendador Gonzalo Chacón las escrituras que se 
señalan y que habían sido presentadas a aquel, y si alguna razón tiene 
para no hacerlo, que la exponga a sus altezas.—Condestable. 

1991. 17 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 233 

Que los alcaldes de Vitoria envíen al Consejo la información que 
obtuvieren sobre cierta espera que solicitan Pedro de Otálora y con
sortes, todos vecinos de Nanclares de Gamboa, tierra de Alava, para 
pago de un préstamo.—Condestable. 

1992. 18 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 118 

Que el corregidor de la merindad de Trasmiera y adherentes resuel
va la demanda de Juan de Escalante, que dice tener una licencia para 
hacer una parada de molinos de pan en la ribera de la ría desde el bar
co de Treto arriba, en término de la puebla de Escalante, y Diego de 
Redondo y otras personas que le ponen impedimentos.—Consejo. 

1993. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 3 

A l corregidor de Burgos para, habida información, dé licencia de ar
mas por término de un año a Gil de Santa Clara, vecino de esa ciu
dad. —Condestable. 

1994. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 28 

Seguro a favor de Juan de Franquis, genovés, que teme a Diego de 
Lerena, vecino de Segovia.—Condestable. 

1995. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 29 

Licencia para que Martín Fernández de Villaramiel, vecino de V i -
llaramiel, pueda llevar armas defensivas por un año.—Condestable. 

(1) No dice nombre en el texto, pero en el margen dice: alguacil Negral. 
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1996. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 82 

Seguro a favor de Diego Ferrández de Ugarte, doña Berenguela, su 
mujer, y Pero Ruiz de Zaldíbar, vecinos de la tierra de Zuya, en la pro
vincia de Alava, los cuales temen a Rodrigo de Zarate, a Ortuño Or-
tíz de Zarate, su sobrino, y a Martín Ortiz Ortiz //sic// de Zarate, vecinos 
de la dicha tierra.—Condestable. 

1997. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 84 

Incitativa para que el corregidor de Logroño resuelva la demanda 
de Pedro Aguirre y de Pero, su hijo, vecinos de Tafalla, en el reino de 
Navarra, por los diversos agravios que les ha hecho Pero Gómez, veci
no del condado y señorío de Oñate, provincia de Guipúzcoa.—Condes
table. 

1998. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 85 

Incitativa para que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residen
cia de Cuenca y Huete, resuelva la reclamación del bachiller Francis
co Velasco, de la parte que le corresponde de las penas que había puesto 
cuando había sido alcalde en dichas ciudades.—Condestable. 

1999. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 86 

Que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residencia de Cuenca y 
Huete, haga que se pague al bachiller Francisco Velasco lo que se le 
debía por los dos años que había sido alcalde en la primera ciudad y 
medio en la segunda, por el comendador Juan Pérez de Barradas, que 
fue corregidor de las dichas.—Condestable. 

2000. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 87 
Que el corregidor de Burgos resuelva la petición de Sancho García 

de Irabién que, junto con su mujer, Catalina García, había tomado a 
censo perpetuo unas casas del monasterio de la Trinidad, de dicha ciu
dad, y, sin causa alguna, los frailes habían echado al casero que aque
llos tenían.—Condestable. 

2001. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 88 
Que Juan de Urrutia de Salcedo vaya a prender a Antonio Contre

ras, vecino de Aranda, y lo lleve a su costa a los alcaldes de la Corte, 
y si no lo pudiera prender, que le secuestre los bienes y le emplace an
te el condestable y los del Consejo.—Condestable. 

2002. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 105 

Que el corregidor de Medina del Campo, donde se había estableci
do el toque de queda, no prenda a los vecinos de esta villa que andu
vieren en sus negocios.—Condestable. 
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2003. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 159 

Que el bachiller Garci Hernández de Alcalá haga guardar las sen
tencias dadas a favor del Concejo de la Mesta, ya que Fernand Gómez 
Dávila, «cuyas son las villas de Villatoro y Navamorcuende», les pedía 
contra ellas ciertos derechos por los ganados que pasaban a «los extre
mos».—Condestable. 

2004. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 198 

Que el comendador Rodrigo de Rivadeneyra, corregidor de Medi
na del Campo, dé fianzas a los vecinos de dicha villa para cuando se le 
haga residencia al tiempo de cumplirse el plazo de su oficio.—Condes
table. 

2005. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 199 

Sobrecarta de una carta de la Reina inserta -su fecha: Valladolid, 
30 de enero de 1481-, en la que se dan normas para evitar los agravios 
que los corregidores de Medina del Campo hacían a los vecinos de di
cha villa y a los forasteros que llegaban a ella.—Condestable. 

2006. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 206 

Que no se consienta al concejo de Trujillo llevar nueva imposición 
a los rebaños del Concejo de la Mesta, que pasan por el puente llama
do de «Ruecas».—Condestable (deteriorado. Le falta un trozo). 

2007. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 232 

Incitativa para que el corregidor de Segovia resuelva la demanda de 
Juan Franquis, genovés, contra Diego de Llerena, porque dice que és
te le debe el valor de ciertos pasteles para teñir paños.—Condestable. 

2008. 18 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 252 

Anulación de la sentencia dada por el bachiller Bernáldez, alcalde 
de Corte y Chancillería, contra Pero López, notario del Estudio y Uni
versidad de Salamanca, ya que no había intervenido en el alboroto pro
movido contra Juan Gutiérrez Tello, corregidor de la citada 
ciudad.—Condestable. 

2009. 19 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 234 

Ejecutoria de una sentencia, con pago de costas, dada por el Con
sejo en el pleito que había tratado doña Blanca de Herrera, duquesa 
de Frías, con el concejo de Badajoz sobre la posesión de la heredad de 
Santa María de la Ribera.—Consejo de Valladolid. 
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2010. 19 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 4 

A l corregidor de Zamora para que, habida información, dé licencia 
de armas por término de un año al licenciado Lope Ruiz de Autillo, 
coregidor que fue de las villas de Medina del Campo y Olmedo, y a 
otro que le acompañe.—Condestable. 

2011. 20 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 39 

Incitativa para que el corregidor de Vizcaya resuelva la demanda de 
Juan de Azcorra, vecino de «Santa María de Erandio», contra Juan de 
Subileta, por las deudas que éste tiene pendientes con aquel.—Conse
jo. 

2012. 20 Agosto 1498. Zaragoza- Fol. 41 

Incitativa para que el corregidor de Burgos resuelva la demanda de 
Pero de Ribamartín, vecino de Bilbao, para que se le pague lo que se 
le debía del tiempo que había servido a Fernando de «Cuevasrrubias», 
ya difunto, que había sido vecino y regidor de la mencionada ciudad.— 
Consejo. 

2013. 20 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 95 

Que se mande arraigar a Luis de San Pedro y a Juan Núñez de Ma
drid, vecinos de Toledo, y que den fianzas para pagar lo que contra 
ellos se juzgare, por las irregularidades que habían hecho cuando fue
ron encargados del encabezamiento de Requena.—Consejo. 

2014. 20 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 166 

Que el corregidor de Molina resuelva la demanda del común de di
cha villa contra García del Castillo, Bernardino de Peñalosa y otras per
sonas, porque, sin tener facultad, habían cobrado ciertos maravedíes 
como pago por el encabezamiento que habían hecho en la tierra de la 
repetida villa.—Consejo. 

2015. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 2 

Licencia a la ciudad de Alcalá la Real para hacer una casa para las 
mujeres públicas, con facultad de que lo que rentare sea para propios 
de ella.—Condestable. 

2016. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 23 

Que no se obligue a pagar los maravedíes repartidos para la obra 
del puente sobre el Pisuerga en Melgar de Yuso a aquellos concejos, 
como Cuenca de Campos, que no quisieren contribuir.—Condestable. 
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2017. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 98 
Citación para que Pedro de Arévalo, vecino de las Navas de la Zar

zuela, se presente personalmente ante el condestable de Castilla y an
te los del Consejo para dar razón de diversas actuaciones irregulares 
en relación con el Concejo de la Mesta.—Condestable (deteriorado). 

2018. 20 Agosto 1498. Valladolid. . Fol. 187 
Que el bachiller Francisco de Madrigal, corregidor de Arévalo, apre

mie a los moros de dicha villa para que paguen todo a lo que estuvie
ren obligados y que no reciba agravio la aljama ni otra persona 
alguna.—Condestable. 

2019. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 194 

Que en Santo Domingo de la Calzada se guarde la Ley de Juan II 
de Zamora, de 1432, que se inserta, sobre las personas que deben en
trar en los concejos y ayuntamientos.—Condestable. 

2020. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 195 
Que en Santo Domingo de la Calzada se guarden diversas disposi

ciones referentes al concejo y a sus oficiales.—Condestable. 

2021. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 215 
Que Antón de Morales, alguacil de Casa y Corte, prenda a Antonio 

Abarca, alcalde que fue de Alfaro, vecino de Ciudad Rodrigo, y los en
tregue a los alcaldes de Corte.—Condestable. 

2022. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 223 
Comisión para que el bachiller Juan Arias, vecino de Valencia de 

don Juan, determine en el pleito que trata el monasterio de Carrace
do con el concejo de Ponferrada, sobre términos.—Condestable. 

2023. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 224 
Prórroga para que el licenciado Guillermo Gómez de Madrid acabe 

de obligar al cumplimiento de cierta carta ejecutoria, dada en el deba
te que había tratado el concejo de Orbaneja con el marqués de Agui
lar, sobre agravios.—Condestable. 

2024. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 243 
Compulsoria para que los escribanos de los lugares de la abadía de 

Moreruela den a Luis Núñez Coronel, vecino de Zamora, las escritu
ras de contratos, por lo que algunas personas le debían cantidades co
rrespondientes a las rentas que aquel tenía arrendadas del cardenal de 
España en los referidos lugares y, si alguna razón tenían para no en
tregárselas, que la expongan ante el condestable y el Consejo.—Con
destable. 
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2025. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 247 

Que el corregidor de Santander, Castrourdiales, Laredo y San V i 
cente de la Barquera envíe al Consejo, junto con su parecer, la infor
mación que obtuviere sobre la conveniencia de guardar cierta 
ordenanza sobre los mulateros que van a la primera villa a vender pan 
y comprar pescado.—Condestable. 

2026. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 248 

Que García de Cotes, corregidor de Burgos, determine la forma más 
conveniente para fletar las naves en que los mercaderes envíen a Flan-
des la lana y el hierro de Vizcaya, ya que si no van en una flota, todas 
reunidas, corren peligro de corsarios y armadores, y de ser tomadas por 
los franceses.—Condestable. 

2027. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 250 

Que Diego de Anaya, vecino y regidor de Salamanca, entregue al 
maestrescuela de dicha ciudad a Melchor Aragonés, Antón Sevillano, 
Antón de Ledesma y a Julián Sancho, a los cuales había prendido el 
bachiller Bernandez, alcalde de Corte y Cnancillería, como culpables 
de un alboroto contra Juan Gutiérrez Tello, corregidor de la repetida 
ciudad, y que correspondían a la referida jurisdicción por ser clérigos 
y estudiantes.—Condestable. 

2028. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 251 

Que, una vez que el maestrescuela de Salamanca entregue a las jus
ticias de dicha ciudad un memorial de los estudiantes desmatriculados, 
dichas justicias puedan castigar a éstos, si cometieren delitos, y que no 
lleven por compañía, ni de día ni de noche, a los tales estudiantes.— 
Condestable. 

2029. 20 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 254 

Que el corregidor de Alcalá la Real dé licencia a Martín Fernández 
Cantarero (1), personero y vecino de dicha ciudad, para edificar un mo
lino en el río ¿Huesca?, si con ello no se sigue perjuicio de tercero.— 
Condestable. 

2030. 21 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 163 

Que el doctor Alonso Escudero haga información sobre cierto albo
roto, en el que algunos vasallos del duque de Nájera habían segado pa
nes de vasallos del condestable de Castilla, y la envíe al Rey juntamente 
con la pesquisa que, sobre este caso, se le había encargado anterior
mente.—El Rey. 

(1) En las notas del margen, por confusión seguramente, dice Cantero. 
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2031. 21 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 182 

Que el corregidor de Madrid vea el testamento de la condesa de Co
rana, madre de don Bernardino de Mendoza, actual conde, y lo haga 
cumplir, y que ejecute en las rentas señaladas lo que corresponde al 
monasterio de monjas de San Bernardo, extra-muros de Guadalajara.— 
El Rey. 

2032. 21 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 73 

Que los corregidores y jueces de residencia de Osma, Calahorra, Lo
groño, Agreda, Alfaro y otras ilegibles (1), guarden el capítulo que se 
inserta, que prohibe a los corregidores ser abogados ni procuradores 
en término de su jurisdicción.—Consejo (deteriorado). 

2033. 21 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 96 
Incitativa para que el juez de residencia del marquesado de Villena 

resuelva la petición a Juana Tello, vecina de Chinchilla, contra el licen
ciado San Esteban, corregidor de dicho marquesado, porque había apre
sado y ahorcado injustamente a su marido, Aparicio de Castro, 
elRico(?).—Consejo. 

2034. 21 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 165 
Que el licenciado Maldonado, juez de residencia de Alcalá la Real, 

tome en el estado en que está el proceso del debate entre Juan Lucas, 
vecino de Jaén, y el conde de Cabra, sobre ciertas casas, de lo cual se 
había encargado anteriormente el corregidor de aquella ciudad.—Con
sejo. 

2035. 21 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 125 

Incitativa para que las justicias de Carrión, de Boadilla de Ríoseco 
y de las demás localidades resuelvan el debate que tratan Mateo Gar
cía y consortes, vecinos de este lugar, con Diego Martínez, vecino de 
aquella villa, sobre cierta fianza.—Condestable. 

2036. 21 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 184 

Que el corregidor de Alcaraz haga guardar la franquicia concedida 
a Pero Sánchez de Robledillo, escribano y vecino de dicha ciudad.— 
Condestable (deteriorado). 

2037. 21 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 186 

Que el licenciado Sancho Sánchez de Montiel, corregidor de Ecija 
y juez de términos de Córdoba, determine acerca de la demanda del 
jurado Lorenzo de las Infantas, el cual posee una dehesa en término 

(1) ¿Soria y Sigüenza? 
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de la segunda ciudad, de la que no había mostrado el título de acuer
do con cierta pragmática sanción, y ahora teme que no se le guarde el 
privilegio de dicha dehesa.—Condestable (deteriorado). 

2038. 21 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 235 

Que el corregidor de Sahagún apremie a Abraime Sancho, a Alí Ci-
guñuela y a Mahoma, moros, para que cumplan el contrato por el que 
se habían obligado a dar, en cierto término, unas casas en la dicha vi
lla a Inés González, viuda del doctor Sahagún, oidor de la Audiencia, 
y si no lo cumplieren, los prenda para hacer justicia.—Condestable. 

2039. 21 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 242 

Incitativa para que las justicias de Zamora, León, sus obispados y 
demás localidades resuelvan la demanda de Luis Núñez Coronel, veci
no de la primera ciudad, porque tuvo arrendada del cardenal de Espa
ña la abadía de Moreruela, de la Orden del Císter, con sus lugares y 
rentas, y algunos concejos y personas particulares le deben muchas can
tidades, que no le quieren pagar, apoyados por el abad, después de que 
la abadía había sido reducida a observancia.—Condestable. 

2040. 21 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 246 

Que mosén Fernando de Rebolledo, corregidor de las Cuatro Villas 
de la Mar, con la merindad de Trasmiera y otros valles, resuelva en jus
ticia la demanda de Juan Aviles, cordonero, vecino de San Vicente de 
la Barquera, contra Alonso del Paraíso, alcalde de aquel en la dicha vi
lla, porque, contra lo dispuesto, está haciendo pesquisa contra él sin 
haber precedido denuncia ni escándalo.—Condestable. 

2041. 22 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 1 

Provisión de la princesa doña Isabel, reina de Portugal, tomando ba
jo encomienda al lugar de Castrillo, behetría de mar a mar.—Princesa 
Doña Isabel. 

2042. 22 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 32 

Incitativa para que se resuelva la demanda de Pero de Yanguas, ve
cino de Logroño, por las deudas que tienen con él algunos capitanes 
que están en la frontera de Navarra.—Condestable. 

2043. 22 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 38 

Que se guarde la Ley de Cortes de Toledo de 1480, que se cita, so
bre no receptar malhechores, en relación con Francisco de Palenzue-
la, platero, vecino de Valladolid, donde había recibido de Gonzalo de 
Verdesoto, de la misma vecindad, cierta plata y oro, con la que se au
sentó y, actualmente, se encuentra en Palenzuela.—Condestable. 
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2044. 22 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 130 

Que el licenciado Francisco Muñoz, corregidor de Toro, ponga tre
gua y seguro por diez años entre Juan de Deza, vecino y regidor de di
cha c iudad, y Juan R o d r í g u e z de Fonseca, t ambién 
regidor.—Condestable. 

2045. 22 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 244 

Que los provisores y vicarios de la iglesia y obispado de Zamora se 
atengan a lo que dispone la Ley, que se inserta, sobre las alcabalas, co
mo lo solicita Luis Núñez Coronel, vecino de dicha ciudad, en razón 
de las dificultades que tenía por haber sido recaudador mayor de alca
balas en la repetida ciudad.—Condestable. 

2046. 23 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 16 

Que el corregidor de Badajoz haga justicia acerca de la demanda de 
dos hermanos del Concejo de la Mesta, Antón de Solavilla y Juan Gar
cía el Lobo, vecinos de E l Espinar, sobre el arrendamiento de cierta 
dehesa.—Condestable. 

2047. 23 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 35 

Que Fernando de Cisneros, escribano de los pleitos y causas pen
dientes en el Consejo de las cosas de la Hermandad, se presente ante 
el condestable de Castilla y los del Consejo, con los procesos y escritu
ras que pasaron ante él.—Condestable. 

2048. 23 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 168 

Que el corregidor de Medina del Campo y Olmedo levante el em
bargo puesto a un alguacil del licenciado Lope Ruiz de Autillo, que ha
bía sido corregidor de dichas villas, puesto que se había hecho su 
residencia.—Condestable. 

2049. 25 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 22 

Que el corregidor y alcaldes de la merindad de Campo guarden el 
capítulo que se inserta, de la Ley de Cortes de Toledo de 1480, sobre 
los derechos que se deben cobrar por las ejecuciones.—Condestable. 

2050. 25 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 135 

Que el concejo de Córdoba guarde la pragmática que dispone que 
no se prohiba en las dehesas y cortijos la libre entrada de los vecinos 
de dicha ciudad y su tierra, para cazar, pescar y coger grana, espárra
gos y setas.—Condestable. 
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2051. 25 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 221 
Incitativa para que el corregidor de Zamora determine sobre la de

manda de Juan Pescador contra Estancio Canelas y Cristóbal de Sala
manca, todos vecinos de dicha ciudad, por las dificultades surgidas con 
ocasión de ciertas rentas que los tres habían tomado en mancomún.— 
Condestable. 

2052. 26 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 17 
Que el licenciado Diego López de Trujillo, corregidor de Guadix, y 

Almería determine en el debate de términos que tratan Baza y Cortes, 
«que es de don Enrique Enríquez, mayordomo mayor y del Consejo».— 
Condestable. 

2053. 26 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 21 
Que el licenciado Sancho Sánchez de Montiel, corregidor de Ecija 

y juez de términos de Córdoba, aplique las penas que correspondan a 
las personas que no hubieran presentado a su debido tiempo los títu
los de propiedad de las dehesas de la dicha ciudad, sobre lo cual ha
bía dado una pragmática.—Condestable. 

2054. 26 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 31 

Que lo recaudado para la Hermandad de León se deposite en po
der del mayordomo para que se gaste en las necesidades de los peche
ros, ya que se ha quitado la contribución para la dicha Hermandad. 

En nota superior se dice: Dióse otra tal para el maestrazgo de Cala
trava, Murcia, Jaén, Asturias y otra para los lugares del maestrazgo de 
Alcántara, Trujillo, Palencia, provincia de Castilla, Toledo, que ha pa
ra la provincia de León, Toro, Granada, Salamanca, Galicia' Ponferra-
da, Alcaraz, Sevilla, Córdoba, ¿Madrid? o lugares del arzobispado de 
Avila, Zamora, Soria, Burgos, Huete, Valladolid. 

A l final dice: «otra tal para cada una de las provincias del reino, da
da en la dicha villa el mismo día, e fueron por todas veinte e ocho car
tas libradas de los señores susodichos».—Condestable. 

2055. 26 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 116 
Emplazamieno para que Alonso de Valdivieso, alcalde de las sacas 

del obispado de Osma, se presente ante el condestable de Castilla y los 
del Consejo para defenderse de los agravios de que estaba acusado por 
el Concejo de la Mesta.—Condestable. 

2056. 26 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 192 

Que el concejo de la Mesta haga justicia a Ruy Díaz de Fuenmayor, 
su procurador, porque no había cobrado ciertos maravedíes que le co
rrespondían, a causa de las irregularidades que había hecho Juan de 
las Heras.—Condestable. 
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2057. 27 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 169 

Que el corregidor de Córdoba haga guardar las dos cartas que se in
sertan -sus fechas: Alcalá de Henares, 5 de abril de 1498, y Valladolid, 
1 de agosto de 1498-, sobre las relaciones de Isabel de Cárdenas y su 
marido, Juan de Sosa, vecino de la dicha ciudad.—Condestable. 

2058. 27 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 222 

Que el corregidor de Aranda envíe al Consejo la información que 
obtuviere sobre la carta de espera que solicita Diego de Soto, vecino 
de dicha villa, para pagar las deudas que tiene pendientes.—Condesta
ble. 

2059. 28 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 119 

Incitativa para que el corregidor de Ecija resuelva la demanda de 
Fernando de Zayas, vecino de dicha ciudad, porque había edificado 
portales ante unas casas que poseía en la plaza de la misma, con licen
cia de su concejo, y ahora éste se los pide indebidamente.—Consejo. 

2060. 28 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 237 

Comisión para que el corregidor de Badajoz resuelva la demanda de 
Fernando Calderón, vecino de esta ciudad, contra Pedro de Acevedo, 
porque mientras aquel estaba en el servicio real en la guerra de los mo
ros, éste había tratado de despojar de sus bienes a Mencia de Mosque
ra, su esposa, aprovechándose de su calidad de tío y administrador de 
la susodicha.—Consejo. 

2061. 28 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 6 

Que el licenciado Guillermo Gómez de Madrid conozca en todos 
los robos y fuerzas que las gentes de don García Fernández Manrique, 
conde de Castañeda y marqués de Aguilar, hacían contra el concejo de 
Orbaneja, como se le había mandado anteriormente entender en el pri
mer robo.—Alba. 

2062. 28 Agosto 1498. Valladulld. Fol. 115 

Que los concejos de Tordesillas y su tierra aposenten a la gente de 
la capitanía de don Alonso de Silva, clavero de Calatrava.—Alba. 

2063. 28 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 188 

Prórroga del plazo para que el bachiller Fernán Gómez de Herrera 
termine de entender en la restitución de términos de Cuenca y su tie
rra, de acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo, lo cual le había sido 
mandado en carta anterior.—Alba. 
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2064. 28 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 190 

Incitativa para que los alcaldes de Casa y Corte determinen acerca 
de la demanda de Velasco de Olmedilla, vecino y regidor de Olmedo, 
porque había sido preso indebidamente, acusado de haber dicho pala
bras ofensivas al licenciado Lope Ruiz de Autillo, corregidor que fue 
de Medina del Campo y Olmedo.—Alba. 

Seguro a favor de don Diego Alonso de Astorga, canónigo en la igle
sia de Astorga, beneficiado y cura de la iglesia de Santa María Colom
ba //de Somoza?//, quien teme a García Osorio, tesorero de la iglesia 
de dicha ciudad, y consortes.—Alba. 

Seguro a favor de fray Blas Alonso, bachiller en santa Teología, abad 
del monasterio de Santa María de Valdeiglesias, diócesis de Toledo, de 
la Orden de San Bernardo, el cual teme a fray «Bastián», reformador 
de los monasterios generales de dicha orden, por cierto pleito que tie
nen pendiente.—Los condes de Feria y Cabra. 

2067. 29 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 66 

Compulsoria para que Alonso Garrido, notario apostólico, entregue 
a Antonio de San Clemente, arcediano de la iglesia de Soria, la pose
sión y autos del arcedinazgo de dicha ciudad, de la diócesis de Burgo 
de Osma.—Consejo. 

2068. 29 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 256 

Sobrecarta de otra inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 21 de mar
zo de 1498-, por la que se manda guardar en Ecija la carta que se in
serta en la segunda sobrecarta -su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 
marzo de 1498-, por la que se limitan los gastos de los propios para lu
tos y jergas del príncipe don Juan.—Consejo. 

2069. 29 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 51 

Prórroga para que el doctor de Roenes, corregidor de Zamora, ter
mine la pesquisa que se le había encomendado anteriormente en el 
pleito que trataba el concejo de Requejo con el monasterio de More-
ruela.—Alba. 

2065. 28 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 191 

2066. 28 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 14 

2070. 29 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 89 

Que el licenciado Francisco de Vargas, corregidor de Guipúzcoa, 
mande hacer lo que conviniere en relación con ciertas casas, que se ha
bían edificado encima de una contracerca nueva para defensa de San 
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Sebastián, y que había mandado vedar el comendador Ribere, capi
tán.—Alba. 

2071. 29 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 152 

Que el corregidor de Segovia haga guardar las cartas que se habían 
dado, donde se determinaba que los regidores no pudiesen salir de la 
ciudad con salario, en lugar de los procuradores.—Alba. 

2072. 29 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 153 

Que el concejo de Segovia dé, cada año, tres mil maravedís de los 
propios a la comunidad de dicha ciudad para procurar las cosas de su 
servicio, y que dicha comunidad dé cuenta de sus gastos ante las justi
cias de la repetida ciudad.—Alba. 

2073. 29 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 101 

Receptoría para que el licenciado Remón, corregidor de Medellín, 
o, en su ausencia, su lugarteniente en el dicho oficio, tome las decla
raciones a los testigos que presentare Diego de Vera, comendador de 
«Calzadilla», acusado por el procurador fiscal, el licenciado Diego de 
Romaní, de haber retenido, indebidamente, ciertos maravedís, cuando 
fue alcalde de las sacas y cosas vedadas al tiempo de la marcha de los 
judíos, cuyo debate está pendiente ante los alcaldes de Corte. 

En nota del encabezamiento se lee: «dióse otra tal para las justicias 
de Mérida».—Alcalde de Castro (deteriorado). 

2074. 29 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 185 

Receptoría para que Martín de Rojas, corregidor de Badajoz, o su 
alcalde en su ausencia, reciba a los testigos que presentare Diego de 
Vera, comendador de Calzadilla, para la prueba de tachas y objetos del 
pleito que con él trata el licenciado Diego Romaní, procurador fiscal, 
sobre cierta acusación puesta contra aquel, de que había tomado inde
bidamente muchos maravedís cuando fue alcalde de las sacas y cosas 
vedadas mientras el paso de los judíos a Portugal.—El Alcalde de Cas
tro (deteriorado). 

2075. 30 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 12 

Que las justicias de las ciudades, villas y lugares de los obispados de 
Osma, Sigüenza y Calahorra, de Logroño, Agreda y Alfaro, guarden la 
Ley que se inserta, de las Cortes de Toledo de 1462, que trata de las 
alcaldías de las sacas de las cosas vedadas.—El Rey. 

2076. 29 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 67 

Que Fernán Pérez de la Plazuela, vecino de Alcalá de Henares, to
me las cuentas a Alonso Gutiérrez de la Caballería, vecino de Alma-
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gro, por las deudas que tiene como recaudador de la mesa maestral de 
la Orden de Calatrava y de otras rentas reales.—El Rey. 

2077. 30 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 72 

Que el juez de residencia de Logroño resuelva las peticiones que 
Martín de Salcedo y consortes, vecinos de dicha ciudad, habían presen
tado contra ciertos agravios que había hecho García Fernández de Jaén 
en el tiempo que había sido corregidor de la misma.—Consejo. 

2078. 30 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 99 

Que el bachiller Diego García de Navarrete, teniente de corregidor 
de Alfaro, resuelva, junto con su acompañado el licenciado de Frías, el 
debate que aquel trataba con Gonzalo de Espinosa, contino, sobre cier
tas palabras de enojo referentes a dinero.—Consejo. 

2079. 30 Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 107 

Comisión para que el corregidor de Logroño resuelva la demanda 
del duque de Nájera, porque el licenciado del Castillo, juez ejecutor de 
la Hermandad, había tomado bienes de algunos vasallos de aquel, ve
cinos de sus villas de Villoslada, Ortigosa y Lumbreras, por los mara
vedís que debían pagar, y ahora no los quería devolver lo que los había 
llevado de más.—Consejo. 

2080. 30 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 58 

Que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residencia de Cuenca y 
Huete, apremie al comendador Juan Pérez de Barradas, que fue corre
gidor de dicha(s) ciudad(es) para que devuelva lo que hubiere cobra
do en sus ausencias indebidamente, de acuerdo con la Ley de Cortes 
de Toledo de 1480, que se inserta.—Alba. 

2081. 30 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 83 

Que el bachiller Francisco Alderete haga en Grijota una informa
ción sobre la agresión que algunos vecinos de este lugar habían hecho 
contra Pedro de Ayala, conde de Salvatierra, y contra sus criados, que 
mande a los culpables ante los alcaldes de Corte y emplace a los que 
no pudiere prender ante el duque de Alba y los del Consejo.—Alba. 

2082. 30 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 126 

Que el corregidor de Málaga envíe al duque de Alba y a los del Con
sejo la información que obtuviere sobre la demanda presentada por 
Fernando de Sosa, intérprete real, de cómo Alonso de Mesa, alcaide 
de Fuengirola, había tomado a Albul Cazan aben Zuda y a otros diez 
y siete moros y moras con los bienes que llevaban, los cuales habían 
llegado a la costa en un barco de guerra.—Alba. 
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2083. 30 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 151 

Que el corregidor de Ubeda haga guardar la obligación que Martín 
Mercader, vecino de dicha ciudad, tiene contraída con Juan de Figue-
roa, vecino de Valladolid, si es que tiene aparejada ejecución, de acuer
do con la Ley de Cortes de Toledo.—Alba. 

2084. 30 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 154 

Que el bachiller Fernán Gómez de Herrera concluya en los plazos 
señalados las pesquisas que le han sido encomendadas, como lo solici
tan Juan de Anaya, Alvar García de Molina y Fernando de Cañizares, 
vecinos de Cuenca.—Alba. 

2085. 30 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 158 

Que el corregidor de Cuenca haga restituir a los regidores de dicha 
ciudad lo que hubieren cobrado de más, según lo señalado en carta que 
se menciona, como salario por cada día de los que salían fuera de su 
tierra.—Alba. 

2086. 30 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 179 

Que el corregidor de Becerril envíe a la Audiencia de Valladolid el 
negocio que tiene pendiente el bachiller Fernando Díaz, vecino de es
ta villa, como letrado de aquella, en el pleito que trataba con la de V i -
llaumbrales, pleito principal que está pendiente de la referida 
Audiencia. — Alba. 

2087. 30 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 212 

Que el bachiller Juan Gómez haga justicia sobre ciertas demandas 
que se habían puesto referentes a la residencia que el dicho estaba ha
ciendo en Tordesillas a su anterior corregidor, el bachiller de Valcár
cel; se prorroga el plazo de la misma y se dan otras instrucciones.—Alba. 

2088. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 255 

Que los arrendadores y recaudadores de la renta del Voto de San
tiago, en el obispado de Coria, no fatiguen a los contribuyentes de es
ta ciudad, su tierra y jurisdicción, y no les cobren el pan a más precio 
del debido.—Condestable. 

2089. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 13 

Que el bachiller Juan de Prado guarde una carta que se había dado 
en relación con los gastos injustos que hacían los regidores de Segovia 
(1) y que cuide que en adelante no se cometan tales delitos.—Alba. 

(1) En nota al margen. 
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2090. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 42 

Que los escribanos públicos de Cuenca cobren los derechos de las 
ejecuciones señalados en los aranceles y que el corregidor de dicha ciu
dad y Huete guarde la carta que se inserta -su fecha: Alcalá de Hena
res, 26 de marzo de 1498-, en que se manda se haga constar en las 
escrituras los derechos cobrados por ellas.—Alba. 

2091. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 48 

Que García Rubio, contino, vaya a Medina del Campo para pren
der a los que se citan, que habían hecho resistencia armada contra el 
alcalde de dicha villa, el licenciado Franco, y los lleve ante el duque de 
Alba y los del Consejo y los entregue a los alcaldes de Corte.—Alba. 

2092. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 54 

Comisión para que los alcaldes de Corte entiendan en el debate que 
trata el licenciado Diego Romaní, procurador fiscal, con Lope, Martín 
y Bernardino de Durango, vecinos de Aranda, por ciertas palabras in
juriosas que dijeron al corregidor de dicha villa.—Alba. 

2093. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 56 

Que se guarde la ley sobre represalias que se inserta, de las Cortes 
de Madrigal, de 1476, como lo piden los concejos de San Martín de Tre-
vejo [Trevejo] y Villamiel, contra los delitos cometidos por el capitán 
Antonio del Aguila, vecino de Ciudad Rodrigo, y Ferrand Sobrino en 
su nombre.—Alba. 

2094. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 74 

Que el corregidor de Segovia remedie los agravios que los caballe
ros y senderos de los linajes y comunidad de dicha ciudad reciben de 
los corregidores que gastan los propios en sus pleitos particulares y que 
en cuanto a las alcaldías de la Hermandad, se guarde la Ley de ésta.— 
Alba. 

2095. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 75 

Que el concejo de Segovia guarde las sentencias y ordenanzas que 
determinan los tiempos en que deben ser procuradores y mensajeros 
los caballeros y escuderos de los linajes de dicha ciudad y los regido
res de ella.—Alba. 

2096. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 113 

Que el bachiller Juan de Prado, pesquisidor, haga una información 
del debate de términos que tratan Segovia y Villacastín, y que haga 
cumplimiento de justicia.—Alba. 
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2097. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 120 

Que el licenciado Pero Gómez de Setúbal, corregidor de Baeza y 
Ubeda, se junte, dentro de cierto plazo, con el corregidor de Guadix 
para resolver el pleito de términos entre las ciudades primera y última 
y, si alguno de los corregidores no acudiere, que le sustituya el que lo 
sea de Jaén.—Alba. 

2098. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 131 

Que las justicias de Ciudad Rodrigo no consientan que se haga fuer
za a don Diego de Muros, deán de Santiago, en la posesión de los prés
tamos de Porteros y Serradilla, en la diócesis de dicha ciudad, si es que 
los posee por canónicos títulos.—Alba. 

2099. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 156 

Que el bachiller Fernand Gómez de Herrera envíe ante el duque de 
Alba y los del Consejo la prueba de tachas y objetos que obtuviere de 
los testigos que se presentaren en el debate promovido por Diego de 
Valera, al acusar a Pedro de Alcalá, vecino y regidor de Cuenca, de va
rios delitos, sobre lo cual se había encomendado una pesquisa, que no 
se realizó, al licenciado de Mora.—Alba. 

2100. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 170 

Que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residencia de Cuenca y 
Huete, haga guardar la carta que se menciona sobre la casa de la vee
duría de los paños de ¿ésta? ciudad, y por tanto que dicha casa esté 
abierta a los veedores en ella.—Alba. 

2101. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 178 

Que don Fadrique Enríquez, almirante mayor de Castilla, conde de 
Módica, tome, en el estado en que está, el debate que trata el conce
jo de Villahoz con el de Santa María del Campo, sobre agravios.—Al
ba. 

2102. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 196 

Que el corregidor de Cuenca haga guardar el capítulo que se inser
ta y que prohibe a los regidores y otros oficiales arrendar rentas reales 
o de la ciudad.—Alba (deteriorado). 

2103. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 197 

Que el bachiller de Medina, pesquisidor, conozca la causa que se le 
había encomendado, entre el concejo de Galisteo y su lugar de Pozue
lo, de una parte, y Santibáñez y el lugar del Campo, de la otra, no obs-
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tante la recusación que le había sido puesta por esta segunda parte.— 
Alba. 

2104. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 201 
Que el bachiller Alvar Sánchez de Medina haga información sobre 

la nueva imposición que los concejos de San Martín de Trevejo y V i -
llamiel dicen que está llevando el capitán Antonio del Aguila y Ferrand 
Sobrino, su arrendador, aumentando así el diezmo y portazgo que des
de antiguo se pagaba en el puerto de Navasfrías, para el comercio con 
Portugal, que no consienta innovaciones y que envíe la información al 
duque de Alba y a los del Consejo.—Alba. 

2105. 31 Agosto 1498. Valladolid. Fol. 236 
Que los alcaldes de Casa y Corte tomen el pleito que trata ante el 

Consejo el licenciado Diego de Romaní, procurador fiscal, con Juan 
González, vecino de Los Barrios de Salas, sobre una acusación que pe
saba sobre éste y, cuando lo tengan concluso, presenten la relación al 
dicho Consejo para su determinación.—Alba. 

2106. (s.d.) Agosto 1498. Zaragoza Fol. 92 
Escribanía y receptoría de número de la Audiencia de Valladolid pa

ra Juan de Murga, que por ser vascongado, no necesita intérprete pa
ra los testigos que se presentaren de esta lengua.—El Rey. 

2107. (s.d.) Agosto 1498. Zaragoza. Fol. 93 
Que el doctor Abellán, corregidor de Vera, envíe al Rey informa

ción sobre cierta sentencia que el licenciado Diego López de Burgos 
había dado hacía cinco años contra los moros de Antas y Serena, cu
yas penas pretendía cobrar ahora un Diego de Vitoria, cuando ya no 
estaba allí ninguno de los condenados y que, hasta tanto se resuelva, 
no se proceda contra los moros de dichos Jugares.—El Rey. 

2108. (s.d.) Agosto 1498. Valladolid. Fol. 57 
Incitativa para que el Concejo de la Mesta resuelva la petición de 

Ferrando de la Raz (1), vecino de Soria, hermano de dicho concejo, en 
relación con cierta deuda que tenía con él.—Condestable. 

2109. (s.d.) Agosto 1498. Valladolid. Fol. 102 
Que el corregidor de Aranda y Sepúlveda restituya a Sebastián de 

Proaño la jaca que le había tomado, o su valor.—Alba. 

2110. (s.d.) Agosto 1498. Valladolid. Fol. 183 
Emplazamiento para que Andrés de Burgos, mercader, vecino de 

Medina del Campo, se presente ante los alcaldes de Corte, a quienes 

(1) ¿O Larraz? 
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estaba encomendado el pleito que contra él trataba Pero Núñez, veci
no de Valladolid, en nombre de su suegro, Garci Gutiérrez de Torde
sillas, sobre cierto préstamo con usura. Está inserta la carta de comisión 
-su fecha: Valladolid, 5 de agosto de 1498.—Alcalde de Castro (dete
riorado). 

2111. (s.d.) (s.m.) 1498 (1). Valladolid. Fol. 155 

Que el licenciado de Porras, juez de residencia de Cuenca, guarde 
la carta por la que se mandaba al licenciado de Mora que tomase las 
cuentas de propios de dicha ciudad. 

Se menciona una carta dada al bachiller Fernand Gómez de Herre
ra para el mismo asunto, y por el contexto parece como si fuera equi
vocación, pues debería ser el mismo licenciado de Mora.—Alba. 

2112. (s.d, s.m., s.a., s.l). Fol. 140 

Que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, guarde la carta que 
se inserta -su fecha: Soria, 20 de agosto de 1496-, y las ordenanzas de 
la ciudad sobre los caballeros de premia.—El Rey. 

2113. 1 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 181 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Toledo, 16 de mayo de 
1498-, sobre la cobranza de las penas de juegos, para que se guarde en 
Medina del Campo.—Condestable. 

2114. 1 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 250 

Comisión para que el corregidor de Burgos resuelva la demanda de 
García de Paredes, vecino de Palenzuela, el cual poseía ciertas hereda
des en término de Olmillos de Muñó y, aunque estaban bajo amparo 
real, varios vecinos de este lugar se los habían ocupado.—Alba. 

2115. 2 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 188 

Que todos los concejos del reino de Granada pongan a disposición 
del arzobispo de dicha ciudad y del conde de Tendilla, alcaide y capi
tán general de la misma, todas las bestias y hombres que las lleven, y 
naos para transportar los bastimentos que se necesitaren en Melilla pa
ra las gentes que están al servicio real.—El Rey. 

2116. 2 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 161 

Que el corregidor de Guipúzcoa envíe al Consejo información so
bre la espera que solicita Juliana de Aycarna, vecina de Bilbao, en nom
bre de sus hijos menores, para pagar las deudas que había dejado su 
marido, Juan Seoseta, cuando murió.—Consejo. 

(1) Por equivocación, pone VIIII, pero es seguro 1498. 
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2117. 2 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 162 

Que los alcaldes de las sacas de los obispados de Osma, Sigüenza y 
Calahorra, con las ciudades de Soria y Logroño y las villas de Agreda, 
Alfaro y Molina, y Gonzalo de Espinosa, contador de la Casa Real, en
cargado de la guarda de las cosas vedadas en los citados sitios, no ha
gan igualas ni conveniencias con concejos ni con personas particulares, 
sino que hagan las pesquisas que se les encomendaren conforme a lo 
mandado en las leyes.—Consejo. 

2118. 2 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 221 

Que los alcaldes de sacas de los obispados de Osma, Sigüenza y Ca
lahorra, con las ciudades de Soria y Logroño, y las villas de Agreda, 
Alfaro y Molina, y Gonzalo de Espinosa, contino, que entiende en la 
guarda de las cosas vedadas por dichos sitios, no hagan igualas ni con
veniencias con concejos ni con personas particulares, y que cumplan 
todo lo que se manda en las leyes.—Consejo. 

2119. 2 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 63 

Que el corregidor de Cuenca guarde la carta que se había dado a 
petición de Fernando de Valdés, regidor y vecino de dicha ciudad, acer
ca de los agravios que había hecho el platero Rodrigo de Alcázar.—Al
ba. 

2120. 2 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 65 

Que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residencia de Cuenca y 
Huete, mande que se ponga en el ayuntamiento de dicha ciudad //¿de 
Cuenca?// una tabla donde esté escrito el efecto de las cartas concedi
das a la misma, que mande hacer un libro donde se escriban todas las 
cartas y provisiones sobre mi «regimiento e buena gobernación», que 
guarde los originales de todo en el arca de los privilegios, y que trate 
con el regimiento sobre la conveniencia de conservar o reformar las or
denanzas antiguas.—Alba. 

2121. 2 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 105 

Que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residencia de Cuenca y 
Huete, a petición del regidor de la primera ciudad, Fernando de Val
dés, haga guardar la carta sobre logros y usuras que se llevaban en ella, 
y las leyes dadas sobre el mismo delito, que se insertan.—Alba. 

2122. 2 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 193 

Que el corregidor de Segovia haga guardar las cartas en las que se 
determinaba la forma en que los mercaderes, tintoreros y demás per
sonas relacionadas con los paños debían ejercer sus oficios respecti
vos.—Alba. 
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2123. 2 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 195 

Que el corregidor de Cuenca haga guardar la carta ganada por el 
regidor de dicha ciudad, Fernando de Beteta, por la que se prohibía 
llevar salario a los regidores que saliesen con los alcaldes de mestas y 
cañadas, ya que según denuncia de Alvar García de Molina, Juan de 
Anaya y Fernando de Cañizares, vecinos de la repetida ciudad, algu
nos regidores no la han guardado, en cuyo caso deberán restituir lo co
brado indebidamente.—Alba. 

2124. 2 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 214 

Que el corregidor de Segovia cuide que los procuradores del común 
de dicha ciudad y lugares de su tierra, y de los linajes de ella, que fue
sen a la Corte a resolver negocios, lleven poder bastante y memorial 
firmado del escribano del concejo en que consten los asuntos a trami
tar. —Alba.(deteriorado). 

2125. 2 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 239 

Que el corregidor de Segovia no consienta a ningún tintorero ni mer
cader de dicha ciudad verter tinte ni lavar paños en la parte del río de 
la que se saca agua para beber, y que haga guardar la pragmática y car
tas que disponen el modo de mojar y tundir los paños.—Alba. 

2126. 2 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 269 

Seguro a favor de Pero Martínez, pintor, vecino de La Horra, quien 
teme a don Diego de Rojas, marqués de Denia.—Alba. 

2127. 3 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 210 

Que todos los concejos cumplan lo que les mandare el licenciado 
Pedro del Mercado, alcalde de Casa y Corte, que ha sido encargado de 
acompañar al rey de Portugal, que va a este reino, debiendo llevar con
sigo dos alguaciles de Corte.—El Rey. 

2128. 3 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 4 

Licencia de armas por un año a favor de Hernando de Norza, del 
bachiller Bernaldino de Rebollar y de Rodrigo de Angulo, vecinos de 
Valmaseda.—Condestable. 

2129. 3 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 7 

A l corregidor de Cuenca para que, habida información, dé licencia 
de armas por un año al bachiller Diego de Mendaño.—Condestable. 
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2130. 3 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 13 

Que Juan de la Torre, pagador de la gente de las guardas reales, pa
gue el sueldo que debe a Martín de Anchieta, Martín de Ylardia y a 
Rodrigo de Berrio, escuderos de la capitanía de don Fernando de Vya-
mont, una vez que éstos hubieren pagado la condena impuesta por cier
tos delitos, de los que les había acusado el licenciado Diego de Romaní, 
procurador fiscal.—Condestable. 

2131. 3 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 38 

Que el bachiller Juan de Prado envíe al duque de Alba y al Conse
jo toda la información que obtuviese acerca de la recaudación y gastos 
consiguientes en los pleitos promovidos por algunos caballeros y per
sonas de los linajes de Segovia, en perjuicio del concejo de la misma 
ciudad.—Condestable. 

2132. 3 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 69 

Emplazamiento para que Pedro Adrián, escribano, vecino de Sepúl-
veda; Antonio de Cuéllar, vecino de Caballar; Fernando, vecino de 
aquella villa, y la mujer de Andrés González de Oliva, de la misma ve
cindad, se presenten ante el condestable de Castilla y los del Consejo 
para responder de la apelación presentada por el bachiller Francisco 
Francés, juez de residencia que fue de Aranda y Sepúlveda, contra la 
sentencia dada a favor de aquellos por el licenciado Francisco de He
rrera, corregidor de estas dos villas.—El Condestable. 

2133. 3 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 135 

Seguro a favor de Toribio Martínez, clérigo, quien teme al marqués 
de Aguilar.—Condestable. 

2134. 3 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 144 

Remisión al bachiller Cristóbal de Salinas, corregidor de Soria, quien 
debe pagar las costas del pleito pendiente para el Consejo entre Juan 
de Soria, vecino de dicha ciudad, en nombre de su hermano, Diego de 
Soria, residente en la corte de Roma, familiar del Santo Padre, de una 
parte, y Pedro de Barrionuevo, vecino de Vinuesa; su hijo, Juan de Ba-
rrionuevo, y otras personas, de la otra, los cuales habían despojado al 
dicho Diego de la posesión del beneficio de la iglesia de San Miguel 
de Duruelo, aldea de la repetida ciudad, y habían encastillado dicha 
iglesia.—Condestable. 

2136. 3 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 168 

Que el licenciado Francisco de Herrera, corregidor de Aranda y Se
púlveda, entregue a Alonso de Palma la residencia que le había man
dado tomar al bachiller Fernández, juez de residencia que fue de dichas 
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villas, para que la lleve a la Corte, y que, dentro de cierto plazo, se pre
sente él mismo en la mencionada Corte.—Condestable. 

2137. 3 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 197 

Que el licenciado Miguel de Villalba vaya a Medellín para ver la car
ta ejecutoria que se menciona, por la que el concejo de dicha villa no 
debería llevar los derechos que solía por el verde y leña y otros apro
vechamientos que necesitaban los dueños de ganados del Concejo de 
la Mesta, que haga una información y mande restituir todo lo llevado 
indebidamente.—Condestable. 

2138. 3 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 216 

Que el bachiller Juan de Prado envíe al Consejo información sobre 
la forma en que se están pagando los salarios de los procuradores del 
común de Segovia, y sobre los repartimientos que de forma irregular 
se han echado en la tierra de dicha ciudad desde hace cuatro o cinco 
años.—Condestable. 

2139. 3 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 240 

Que se guarde la concordia inserta -su fecha: Gallinero, aldea de 
Soria, 14 de setiembre de 1431- entre el Concejo de la Mesta y el con
cejo de Talavera sobre el paso de ganados por términos de esta villa 
hecha con licencia de don Juan, arzobispo de Toledo, de quien era, a 
la sazón, la repetida villa, y que se devuelvan los derechos cobrados in
debidamente. — Condestable. 

2140. 3 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 261 

Que el licenciado Diego López de Trujillo, corregidor de Guadix y 
Almería, sobresea hasta que se determine por el Consejo la ejecución 
de cierta cédula sobre averiguación de propios, ganada por la segunda 
ciudad, y que perjudicaba a la primera.—Condestable. 

2141. 3 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 272 

Que el abad y cabildo de la iglesia colegial de Valladolid, sin perder 
ninguno de sus derechos, den lugar al obispo de Palencia, capellán ma
yor y confesor de SS.AA., para que diga las vísperas y misa en los días 
de las honras por la reina de Portugal, princesa de Castilla.—Condes
table. 

2142. 3 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 194 

Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, y los alcaldes y 
otros jueces de esta ciudad, se inhiban del conocimiento del pleito que 
trataba con Pedro Zapata, vecino de la repetida ciudad, el tesorero 
Alonso Gutiérrez de Madrid, y lo remitan a los licenciados de Malpar-
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tida y de Pedrosa, del Consejo, nombrados jueces comisarios para to
dos los debates del dicho tesorero por cédula del Rey, que se inserta 
-su fecha: Zaragoza, 14 de agosto de 1498-, que el escribano que hizo 
el proceso lo entregue al dicho tesorero, y que dicho Zapata responda, 
dentro del plazo que se señala, ante los mencionados jueces comisa
rios.—Jueces comisarios. 

2143. 4 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 124 

Que el concejo de Córdoba, si no ha tenido licencia para hacer las 
dehesas de «Teba» y «Arrayanal», las deshaga, porque ello traía perjui
cio a los caballeros de premia de dicha ciudad.—Consejo. 

2144. 4 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 44 

Que el obispo de Jaén, del Consejo, y los provisores y vicarios de di
cho obispado, determinen en justicia sobre los delincuentes que se han 
refugiado en iglesias y monasterios, haciendo de ellos uso profano.— 
Condestable. 

2145. 4 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 104 

Que el corregidor de Cuenca y Huete, o el juez de residencia y sus 
alcaldes, acompañen a los alcaldes de mesta^ y cañadas del Concejo de 
la Mesta cuando éstos usaren de sus oficios en estas tierras, sin por ello 
llevar derechos algunos.—Condestable. 

2146. 4 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 178 

Que el licenciado de Vargas, corregidor de Avila, haga que Braín 
Burgos, Mahoma el Cuervo y otros moros de dicha ciudad, acepten la 
devolución de la jerga que se les había comprado por la justicia y regi
dores de Olmedo para el luto de la reina de Portugal, princesa de Cas
tilla, puesto que SS.AA. habían mandado que no se trajese dicha 
jerga.—Condestable. 

2147. 4 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 215 

Que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residencia de Cuenca, 
haga guardar la sobrecarta de otra sobrecarta que se menciona, sobre 
el salario que debe cobrar el escribano del concejo de dicha ciudad, ya 
que Diego de Valera ha llevado más de lo que le corresponde, lo cual 
deberá devolver.—Condestable (deterioradísimo). 

2148. 4 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 274 

Que Juan Daza, corregidor de Madrid, guarde el mandamiento da
do por el alcalde de Casa y Corte, el bachiller Gonzalo Sánchez de Cas
tro, y por el que se mandaba que Luis de Alcalá fuese llevado preso a 
la Corte, ya que él y Fernán Núñez Coronel tenían a ésta por cárcel, y 
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ambos estaban pendientes de liquidar cierta deuda con Pero Manrique, 
conde de Osorno.—Condestable. 

2149. 4 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 255 

Que el corregidor de Aranda emplace a los testigos de la parte del 
procurador fiscal, licenciado Diego Romaní, para que declaren ante los 
alcaldes de Corte en el pleito que el dicho trataba con Martín de Du-
rango, Lope de Durango y Bernardino de Durango, vecinos de la re
ferida villa.—Alcaldes de Corte. 

2150. 4 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 273 

Emplazamiento para que Alonso de Yanguas y otros muchos veci
nos de Aranda, declaren, ante los alcaldes de Corte, como testigos pre
sentados por Martín de Durango, Lope de Durango y Bernardino de 
Durango, hermanos y vecinos de la dicha villa, contra los cuales había 
movido pleito el licenciado Diego de Romaní, procurador fiscal en la 
referida Corte.—Alcaldes de Corte. 

2151. 5 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 26 

Que el corregidor de Segovia guarde los privilegios y cartas que tie
nen los linajes y comunidad de dicha ciudad sobre las ejecuciones, im
posiciones y otras cosas.—Condestable. 

2152. 5 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 80 

Que el corregidor de Burgos tome en el estado en que está el deba
te que trata Mudarra de Castro, vecino de Villasandino, con Lope 
Ochoa, alcaide de la fortaleza de Astudillo, ya que el bachiller Juan 
Gutiérrez de Villegas, vecino de Sasamón, que tenía la comisión para 
resolver este asunto, había muerto.—Condestable. 

2153. 5 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 173 

Que el concejo de Madrid guarde las ordenanzas sobre los curtido
res y zapateros y, por tanto, haga poner la alhóndiga de cueros en si
tio conveniente.—Condestable. 

2154. 5 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 175 

Que el licenciado de Maluenda, juez de términos y de las suplica
ciones de Sevilla, resuelva la demanda del concejo de Carmona, por
que los vecinos de Brenes, «que es del obispo» de dicha ciudad, han 
quebrantado términos suyos, en el debate ha recibido dicho concejo 
cartas de condenación del provisor de la repetida ciudad.—Condesta
ble. 
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2155. 5 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 177 

Que los alcaldes de «Balbás» hagan guardar la sentencia arbitraria 
dada por el bachiller Alfonso Gómez, vecino de Palenzuela, en el de
bate que habían tratado las viudas y pobres de aquella villa con algu
nos oficiales de su concejo.—Condestable. 

2156. 5 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 182 

Que los provisores y otros jueces eclesiásticos del obispado de Jaén 
entreguen a las justicias reales a Martín Mercader, vecino de Ubeda, 
el cual se había refugiado en alguna iglesia del dicho obispado, para 
no pagar lo que debía a Juan de Figueroa, vecino de Valladolid.—Con
destable. 

2157. 5 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 205 

Que el corregidor de Guipúzcoa tome cuentas a los oficiales de las 
anteiglesias de San Juan de Urzarraga y Santa María de Oxirondo, tér
mino y jurisdicción de Vergara, de los repartimientos que, según de
nuncia de Martín Pérez de Ayala, vecino de esta villa, habían echado 
durante los cinco últimos años para seguir un pleito, que se informe de 
los propios de la repetida villa, y que haga restituir lo cobrado indebi
damente.—Condestable. 

2158. 5 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 252 

Que el provisor y vicario del arzobispado de Sevilla no entienda más 
en el debate sobre términos que trata el concejo de Carmona con los 
vecinos de Brenes, que es de la mesa arzopispal de dicha ciudad, y lo 
remita al licenciado de Maluenda, y que absuelva a los que había ex
comulgado a causa del mismo.—Condestable. 

2159. 5 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 268 

Que el comendador Fernando de Rivadeneyra, corregidor de Medi
na del Campo, no consienta a los regidores de dicha villa que lleven 
más varas de tela y a más precio de lo mandado, para el luto de la rei
na de Portugal, princesa de Castilla.—Condestable. 

2160. 5 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 179 

Emplazamiento para que Pedro de Santa Cruz, vecino y regidor de 
Aranda, dé cuenta del cargo que había tenido de Alonso Gutiérrez de 
Madrid, tesorero general de la Hermandad, ante los licenciados Fran
cisco de Malpartida y Pedrosa, del Consejo, jueces comisarios nombra
dos por carta del Rey, que se inserta -su fecha: Zaragoza, 14 de agosto 
de 1498.—Jueces comisarios. 
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2161. 5 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 270 

Emplazamiento para que los contadores de las capitanías de la Her
mandad, que han tenido cargo de la gente que ha estado en el reino 
de Granada el presente año, entreguen a Alonso Gutiérrez de Madrid, 
tesorero general de la dicha Hermandad, las cuentas de las pagas de 
las mencionadas gentes, para que éste pueda presentarlas a los licen
ciados Francisco de Malpartida, y de Pedresa, nombrados jueces comi
sarios para entender en sus asuntos económicos por provisión que se 
inserta -su fecha: Zaragoza, 14 de agosto de 1498.—Jueces comisarios 
(deteriorado). 

2162. 5 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 271 

Emplazamiento para que Fernando de Albelda y Juan Rodríguez de 
Pisa, vecinos de Almagro, los cuales habían tenido cargo por Alonso 
Gutiérrez de Madrid, tesorero general de la Hermandad, de pagar a la 
gente de la misma del reino de Granada, den cuenta de su gestión a 
los licenciados Francisco de Malpartida y de Pedrosa, que habían sido 
nombrados jueces comisarios para los asuntos económicos de dicho te
sorero por carta que se inserta -su fecha: Zaragoza, 14 de agosto de 
1498.—Jueces comisarios (deteriorado). 

2163. 6 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 121 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Madrid, 7 de diciembre 
de 1497 (1)-, por la que se manda a Alonso Enríquez, corregidor de 
Córdoba, que envíe al Consejo información sobre los repartimientos 
que habían hecho los jurados de dicha ciudad en los últimos diez años.— 
Consejo. 

2164. 6 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 176 
Que los alcaldes ordinarios de Roa envíen al Consejo información 

sobre la espera que solicita Francisco García, vecino de dicha villa, pa
ra pagar las deudas contraídas en su negocio de carnicería por las pér
didas sufridas el año anterior.—Consejo. 

2165. 6 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 183 
Que el licenciado de Maluenda, juez de términos y de las suplica

ciones de Sevilla, se junte con el licenciado Lorenzo Zomeno, tenien
te de asistente de dicha ciudad, y con Francisco Pinelo, juez ejecutor 
de la misma, para cumplir la carta que se inserta -su fecha: Medina del 
Campo, 7 de abril de 1494-, que se había dado a los dos últimos y al 
licenciado Juan Ruiz de Villena, del Consejo, y juez de términos de la 
repetida ciudad, sobre el cumplimiento del arancel de los escribanos.— 
Consejo. 

(1) Por error en el documento, dice 1498. 
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2166. 6 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 220 

Comisión para que el corregidor de Zamora resuelva la cuestión que 
denuncian Pedro del Arroyo y Fernando de San Juan, vecinos de Ve-
nialbo, y otros vecinos y regidores de este lugar, sobre cierto reparti
miento de alcabalas, que había sido causa de alboroto.—Consejo. 

2167. 6 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 233 

Que las justicias de Casa y Corte y Chancillería y de todas las loca
lidades de los reinos guarden, en relación con Cristóbal de Cuéllar, que 
es copero de la Reina, por cuyo oficio tiene ración, la pragmática de 
Juan II que se inserta -su fecha: Valladolid, 23 de enero de 1439.—Con
sejo. 

2168. 6 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 245 

Seguro a favor de Fernando de Sant Juan y de Pero del Río, veci
nos de Venialbo, los cuales temen a Juan de Mena y consortes.—Con
sejo. 

2169. 6 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 236 

Que se obligue a Toribio de Herrera, vecino de Aguilar de Campo 
(sic), procurador de Gutierre de Arce, receptor de los bienes de los ju
díos expulsados de Burgos, a que pague a Beatriz Díaz, que se solía 
llamar Mesura, vecina de dicha villa, lo que se tasó por costas de cier
ta demanda puesta contra ella como tutora de sus hijos, y de Biense-
miste Treciente, judío.—Alcaldes de Corte. 

2170. 6 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 94 

Que las justicias de Burgos, «Muñó» y su jurisdicción, antes de ha
cer ejecución alguna en los bienes que están embargados como perte
necientes a Gonzalo Muñoz de Castañeda, llamen y oigan a Alonso 
Muñoz de Castañeda, su hijo, y luego determinen en justicia.—Condes
table. 

2171. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 12 

Que el doctor Alonso Enríquez de Villaescusa, corregidor de Valla
dolid, consienta a Alonso de Verdesoto, cambiador y vecino de dicha 
villa, que recaude ciertos maravedíes de la forma que lo podía haber 
hecho antes de que se dieran dos cédulas que se insertan -sus fechas: 
Zaragoza, 23 de julio y 2 de agosto de 1498-, referentes a la recauda
ción de la contribución de la Hermandad.—Consejo. 
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2172. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 45 

Que el corregidor de Medina del Campo y los capitanes y gentes de 
las guardas reales aposentados en la tierra de dicha villa guarden la 
carta que se menciona, por la que se prohibe a dichas gentes perma
necer más de dos meses aposentados en la misma tierra.—Consejo. 

2173. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 70 

Que los concejos de Torrecilla y San Miguel del Pino den aposenta
miento a la gente de la capitanía de don Alonso de Silva?, clavero de 
Calatrava.—Consejo. 

2174. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 71 

Que el comendador Fernando Díaz de Rivadeneyra, corregidor de 
Medina del Campo, no consienta que se derribe la cerca que está jun
to a la iglesia de San Miguel, ni que se edifique cosa alguna en su pro
ximidad, así como tampoco sobre el puente de San Francisco, 
nuevamente mandado hacer, y que envíe al Consejo relación de los re
paros efectuados en los cubos de la puerta de Salamanca, con especi
ficación de los fondos con que se hizo esta obra.—Consejo. 

2175. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 96 

Que el alcalde de Miranda de Ebro vaya a Baños de Rioja para com
probar si el corregidor de aquella villa había innovado alguna cosa, des
pués de ser requerido por una carta, que se inserta -su fecha: Valladolid, 
18 de julio de 1498- en relación con el debate entre Juan de Leyva, que 
decía tener jurisdicción sobre la segunda villa citada, y el corregidor de 
Santo Domingo de la Calzada, y que envíe al Consejo información, jun
to con su parecer, sobre las obras que dicho Leyva hace en su fortale
za, si son sólo reparos o también acrecentamiento de la obra 
antigua.—Consejo. 

2176. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 118 

Emplazamiento para que el concejo de Almendral envíe su procu
rador a la Chancillería de Ciudad Real para responder de la apelación 
presentada por Beatriz Xuarez de Tordoya, viuda de Alonso de Var
gas, vecina de Villanueva de Barcarrota, contra la sentencia dada por 
Martín Vázquez de Rojas, corregidor de Badajoz y juez de comisión 
para este asunto, en el pleito que ambas partes trataban sobre la here
dad de «Valdesevilla».—Consejo. 

2177. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 125 

Que el bachiller Juan Gómez, juez de residencia de Tordesillas, co
nozca en las demandas civiles puestas contra el bachiller de Valcárcel, 
que había sido corregidor de dicha villa, aunque hubiere pasado el tér-
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mino de dicha residencia, como lo solicitan Fernando Torres y otros, 
todos vecinos de la repetida villa.—Consejo. 

2178. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 126 

Que el corregidor de Segovia cite ante sí a Diego López Ribiriego, 
para pedirle juramento de si tiene ciertas escrituras que Fernán Gómez 
de Avila, «cuyas son las villas de Villatoro y Navamorcuende», recla
ma como suyas, y en caso afirmativo mande que un escribano saque un 
traslado signado para entregarlo a esta parte.—Consejo. 

2179. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 128 

Licencia para que Juan Gutiérrez de Madrid, vecino de Madrid, pue
da tener a esta villa por cárcel en vez de su casa en atención a su en
fermedad, y así cumplir la condena impuesta por el juez ejecutor Diego 
de Loaysa como a uno de los fiadores del tesorero Alonso Gutiérrez.— 
Consejo. 

2180. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 132 

Que las justicias de Miranda del Castañar guarden la pragmática san
ción que se menciona, sobre que los nuevamente convertidos no arrien
den rentas, ya que Pero Macías, vecino de Sequeros, tierra de dicha 
villa, está siendo perjudicado por un Alonso Cornejo, de los nuevos 
conversos, el cual ha arrendado, contra lo mandado, las alcabalas de 
algunos lugares de la tierra de dicha villa, de un recaudador de la con
desa de Miranda.—Consejo. 

2181. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 140 

Incitativa para que el corregidor de Molina determine sobre la de
manda de Alonso Páez, vecino de Alcaraz, contra García del Castillo, 
vecino de aquella villa, porque cuando éste estuvo de recaudador de 
las alcabalas en la citada ciudad, había llevado ciertas prendas al de
mandante, y ahora no se las quiere desempeñar.—Consejo. 

2182. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 143 

Que las justicias de Pareja (1) y el alcaide de la fortaleza de esta vi
lla guarden la ley que se menciona de las Cortes de Toledo de 1480, 
que prohibe acoger malechores, en relación con cierta denuncia pre
sentada por Horen del Puz, vecino de Hurtos (1), en la señoría de Vear-
na, del reino de Navarra, contra ciertos deudores suyos, en especial 
contra Gil de Villarreal.—Consejo. 

(1) ¿Localidades del sur de Francia, región de Bearn? 
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2183. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 156 

Que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, haga información so
bre la nueva imposición de Antón Ruiz de Mesa y los demás caballe
ros de premia de dicha ciudad dicen que han puesto los veinticuatro 
de la misma sobre los colmenares que hay en ella y su tierra.—Conse
jo-

2184. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 170 

Que el concejo de Guadalajara pague de sus propios al bachiller 
Gonzalo Gómez de Córdoba, vecino de dicha ciudad, lo que había gas
tado para jerga y luto del príncipe don Juan, si es que había sido alcal
de, como dice, el año anterior.—Consejo. 

2185. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 217 

Comisión para que el corregidor de Zamora resuelva la demanda de 
Pero de Carvajal, vecino de Granja de Moreruela, que es del monaste
rio de Santa María de Moreruela, hidalgo de padre y abuelo, que ha 
recibido agravios de los labradores pecheros de dicho lugar, con quie
nes ha tratado pleito de dicho convento.—Consejo. 

2186. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 226 

Incitativa para que el corregidor de Málaga resuelva la demanda de 
Rodrigo Alvarez de Madrid, recaudador mayor en el obispado de di
cha ciudad, contra Alonso de Córdoba, su consorte, porque no había 
cumplido cierta obligación que había hecho con él.—Consejo. 

2187. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 277 

Que el corregidor de Guipúzcoa apremie a los alcaldes, regidores y 
a cualquiera que hubiere tenido fíargo de recaudador de los maravedís 
de los repartimientos hechos en los seis últimos años en Vergara, para 
que den cuenta de lo recaudado y gastado, y asimismo informen sobre 
las tierras comunes y concejiles que han sido vendidas indebidamente, 
para que se haga justicia.—Consejo. 

2188. 7 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 172 

Que el corregidor de Segovia envíe ante los alcaldes de Casa y Cor
te información sobre el embargo de varias muías, cada una de un pro
pietario, que el alguacil Francisco de Riaño había hecho por mandado 
de dichos alcaides, los cuales habían mandado después desembargarlas 
porque los propietarios habían jurado que tenían caballos, como lo 
manda la pragmática vigente.—Alcaldes de Corte? 
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2189. 7? Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 146 
Que el comendador Pedro de Ludueña, corregidor de Asturias, pren

da y envíe ante los alcaldes de Corte al teniente de juez ejecutor de di
cho principado por Diego de Carvajal, juez ejecutor de la Hermandad, 
porque ha usado de este oficio después de que se había prohibido usar 
cualquier oficio de la citada Hermandad.—Condestable (deteriorado). 

2190. 8 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 241 
Que el corregidor y alcaldes de Segovia hagan justicia al bachiller 

Pero Ruiz de Norueña, vecino de dicha ciudad, en lo referente al co
bro de cierta cantidad, relacionada con el pleito que ha tratado ante 
los alcaldes de Casa y Corte como jueces de comisión con Catalina de 
Norueña, su hermana, y con el marido de ésta, Diego de Heredia, so
bre los bienes del licenciado Juan Ruiz de Norueña y de Catalina Sán
chez, difuntos, padres de los litigantes.—Alcaldes de Corte. 

2191. 8 Setiembre 1498 (1). Valladolid. Fol. 211 
Incitativa para que el corregidor de Vizcaya resuelva la petición de 

Juan de Salcedo de Aranguren, vecino el valle de Salcedo, ya que los 
concejos de las Encartaciones le llamaron para que fuese su procura
dor, y algunas personas tratan de que no sea pagado por su trabajo.— 
Alba (deteriorado). 

2192. 10 Setiembre 1498. Valladolid. - Fol. 22 
Que los alcaldes de Tordómar amparen a María de Herrera, vecina 

de dicho lugar, en la posesión de las heredades que nombrare y deslin
dare ante ellos.—Consejo. 

2193. 10 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 23 
Que el corregidor de Aranda y Sepúlveda preste el auxilio del bra

zo real a Juan de Villafañe, clérigo de la diócesis de León y familiar 
del Santo Padre, porque después que tomó la posesión del beneficio 
curado de Zayas de Torre, diócesis de Osma, fue encastillada la iglesia 
de este lugar por Juan de Revenga, alcaide de Alcocer, por Juan Del-
gadillo, «cuyos //son// los dichos lugares de Alcocer y Zanyas».—Con
sejo. 

2194. 10 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 127 
Incitativa para que el corregidor de Burgos determine sobre la de

manda de María del Campo, la cual aportó ciertos bienes al tiempo 
que casó con Diego de Partearroyo (2), carnicero, vecino de dicha ciu-

(1) El año dice, por error, MCCCCXVIIII. 
(2) Parece leerse Para arroyo. Además, por omisión, no dice textualmente que es el marido, pe
ro se deduce con toda seguridad. 
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dad, y ahora que él está ausente por ciertos delitos, algunas personas 
quieren cobrar sus deudas con los bienes de la dicha mujer.—Consejo. 

2195. 10 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 130 

Seguro a favor del concejo de «Grijota», por el temor que tiene a 
don Pedro de Ayala, conde de Salvatierra.—Consejo. 

2196. 10 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 136 

Que el corregidor de Guipúzcoa apremie a los alcaldes, regidores y 
otras personas que habían tenido cargo de recaudar los repartimientos 
que se habían hecho entre los vecinos de Vergara, para que le den cuen
ta de ingresos y gastos de los seis últimos años, y que les haga restituir 
lo que hubieran llevado de más, de acuerdo con lo solicitado por Juan 
López de Gallaistegui y Miguel Sánchez de Gallardy, vecinos de la di
cha villa.—Consejo. 

2197. 10 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 203 

Que el corregidor de Aranda y Sepúlveda vaya a Zayas de Torre y, 
si por la información que hiciere resultare que Juan de Villafañe, clé
rigo de la diócesis de León y familiar del Santo Padre, poseía el bene
ficio del lugar mencionado, en la diócesis de Osma, y había sido 
despojado con violencia de él por Juan de Revenga, alcaide de Aleo-
zar, por Juan Delgadillo, «cuyos son los dichos lugares de Alcozar y 
Zayas», a la dicha fuerza, y remita la causa al juez eclesiástico a quien 
corresponda.—Consejo. 

2198. 10 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 225 

Incitativa para que el corregidor de Medina del Campo resuelva la 
demanda de Bernardino de Hena, vecino de dicha villa, por sí, y en 
nombre de otros hijos de Alonso de Hena, difunto, y demás consortes, 
que habían recibido importantes daños a consecuencia de las antiguas 
diferencias entre Alvaro de Bracamonte, «cuya fue Peñaranda y Fuen
te el Sol», y el alcaide de Castronuño.—Consejo. 

2199. 11 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 142 

Que el corregidor de Campo y Reinosa y las justicias de las villas y 
lugares que van desde el Valle de Gama hasta «Villasirga» (1) reparen 
los caminos reales, y que los caminos apartados puedan ser reparados 
con la madera que necesitaren, por los carreteros que los utilizaren, 
para así poder llevar el pan hasta el mencionado valle.—Consejo. 

(1) Villalcázar de Sirga. 
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2200. 11 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 174 

Que el licenciado de Valera vaya a Ampudia, Cigales y Mucientes 
para informrse de las diferencias de términos y alborotos que hay en
tre la primera y las otras dos villas, que envíe a los culpables ante los 
alcaldes de Corte, y a los que no pudiere prender, los emplace ante el 
Consejo.—Consejo. 

2201. 11 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 256 

Que los alcaldes de Briviesca envíen al Consejo información sobre 
la espera que solicita Alonso de Oña, Juan Ortiz, Julián y Alonso de 
Padrones, vecinos de Salas de Bureba, para pagar ciertas deudas que 
tienen pendientes.—Consejo. 

2202. 11 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 276 

Que las justicias de Toledo, Madrid y demás localidades apremien a 
García de Ayllón, teniente de alcaide que fue de la fortaleza de Oreja 
por don Alonso de Cárdenas, ya difunto, que fue comendador de Ore
ja, para que se arraigue y dé fianzas de que pagará al padre de éste, 
Gutierre de Cárdenas, comendador mayor de León, contador mayor 
del Consejo, lo que debía a dicho hijo de las rentas que había cobrado 
por su cargo en la referida encomienda de Oreja, y si no hiciere esto, 
que le prendan.—Consejo. 

2203. 11 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 229 

Que los concejos de Segovia y de los once sexmos de su tierra pa
guen la tasa de las alcabalas del presente año al corregidor de dicha 
ciudad.—Sin procedencia. 

2204. 12 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 9 

Se ordena a Diego de Loaisa, contino, pague a la gente de la Her
mandad con los bienes de Alonso Gutierre de Madrid, vecino de la ciu
dad de Toledo.—Reina. 

Que el corregidor de Arévalo ampare a Sancho Pérez Machuca, ve
cino y regidor de esta villa, en la posesión de ciertas heredades que tie
ne en Sinlabajos y Migalián,? tierra y jurisdicción de la repetida 
villa.—Consejo. 

2205. 12 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 24 

2206. 12 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 28 

Prórroga de la comisión por la que se había encargado al bachiller 
Luis Pérez de Palencia la resolución del debate de términos, a petición 
del concejo de Lorca.—Consejo. 
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2207. 12 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 31 

Prórroga para que Juan Carrillo, capellán real, acabe de hacer la vi
sita y reforma del hospital de Mater Dei, de Tordesillas, de tomar cuen
tas de los bienes y rentas de dicho hospital y de hacer cierta pesquisa 
entre el que fue corregidor, García de Valcárcel, y Francisco Vázquez 
de Cepeda sobre ciertas diferencias, lo cual se le había encomendado 
en dos cartas anteriores.—Consejo. 

2208. 12 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 37 

Que Francisco de Riaño, alguacil de la Corte, vaya a Mayorga para 
prender a Alonso de Elguera (1), porque, según denuncia el fiscal, l i
cenciado Romaní, había ejercido indebidamente la alcaldía del adelan
tamiento de León, y en caso de que no le pudiera prender, que 
embargue todos sus bienes.—Consejo (deteriorado). 

2209. 12 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 42 

Emplazamiento para que se presente ante el Consejo el procurador 
del concejo de Riaza, en virtud de cierta apelación presentada por el 
de Sepúlveda, contra la sentencia dada por el juez pesquisidor, el ba
chiller Juan López Navarro, en el pleito tratado por ambas villas sobre 
las cerradas y corrales hechos en la sierra, y compulsoria para que el 
escribano correspondiente entregue a la parte de Sepúlveda el proce
so del presente debate.—Consejo (deteriorado). 

2210. 12 Setiembre 1498'. Valladolid. Fol. 95 

Incitativa para que los alcaldes de Antequera resuelvan la petición 
de Alonso de la Puente, quien tenía por merced tierras en dicha ciu
dad y sus términos, las cuales le fueron entregadas por el bachiller Alon
so Serrano, contador mayor de cuentas, y ahora tiene dificultades para 
cobrar sus rentas.—Consejo. 

2211. 12 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 167 

Que las justicias de Burgos y de las demás localidades resuelvan la 
petición de Ortega de Rojas, vecino de dicha ciudad, por sí en nombre 
de Diego de Verdesoto e Iñigo de Torres, como cesionario de los he
rederos de Fernando de Carrión, recaudadores mayores de las alcaba
las y tercias de la misma ciudad en determinados años, los cuales sufrían 
perjuicios a causa de que Juan de Camargo, de la misma vecindad, ha
bía conseguido carta de habilidad, aunque era menor de veinticinco 
años, había arrendado ciertas rentas de los dichos consortes del deman
dante y no se hacía responsable de algunas cantidades.—Consejo. 

(1) O de Güera. 
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2212. 12 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 171 

Que se dé favor y ayuda a doña Leonor de Mendoza, abadesa del 
monasterio de Santa María la Real, de las Huelgas, cerca de Burgos, 
cuando fuere a visitar los monasterios filiales del dicho.—Consejo. 

22D. 12 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 191 

Que don Alonso de Monroy, tenedor de Azagala, dé su seguro a los 
alcaldes, regidores, oficiales y hombres buenos de «Puñonrostro», y 
Descargamaría, los cuales quedan bajo seguro real.—Consejo. 

2214. 12 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 266 

Que el corregidor de Madrigal haga parar las obras que don Pedro 
de Toledo está edificando en Mancera, si es que son o pueden ser de 
fortaleza, y que envíe al Consejo información sobre ello, juntamente 
con su parecer.—Consejo. 

2215. 13 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 129 

Que las justicias correspondientes hagan ejecución en los bienes de 
Alonso Pérez de Vitoria, vecino de Medina de Ríoseco, para pagar la 
deuda que tiene con Andrés de Segovia, vecino de Valladolid, si es que 
el contrato hecho entre ellos la tiene aparejada.—Consejo. 

2216. 13 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 227 

Incitativa para que el corregidor de las Cuatro Villlas de la Costa 
con la merindad de Trasmiera determine acerca de la demanda de Juan 
Pérez Gayo, vecino de San Vicente de la Barquera, porque para pagar 
ciertas deudas que tenía con el concejo de esta villa, le fueron vendi
das ciertas heredades a García Pérez de Carrasana, el cual había paga
do menos de la mitad de su valor.—Consejo. 

2217. 13 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 39 

Que el licenciado Remón, corregidor de Medellín, vaya a Montán-
chez y lugares de su tierra para hacer cumplir la concordia que esta vi
lla tenía con el Concejo de la Mesta sobre libre paso de los ganados, y 
la sentencia que sobre lo mismo había dado Pedro de Pabisa, alcaide 
que fue en la fortaleza de la repetida villa, en virtud de la comisión que 
le había dado el maestre don Alonso de Cárdenas, ya difunto, y que, 
si se habían llevado derechos indebidos, los haga devolver.—Alba (muy 
deteriorado). 

2218. 15 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 258 

Que el licenciado Alvaro de Santisteban, gobernador del marquesa
do de Villena, Juan de Lujan, alcaide y procurador de Elche; micer Jai-
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me Rosell de Aviñón, regente en la cancillería en el reino de Valencia, 
y micer Ximeno Ros, lugarteniente del abogado fiscal y patrimonial en 
dicho reino, juntamente, determinen en el debate entre la villa de V i -
llena y las de Onteniente y Caudete, sobre términos, ya que Luis Fe-
rrer, lugarteniente del gobernador en el repetido reino, que había sido 
uno de los comisionados para este asunto, estaba en Rosellón, y les da
ña en servicio real, y por su ausencia, se había detenido el proceso.— 
Reyes. 

2219. 15 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 3 

Licencia a la villa de Sepúlveda para repartir los maravedíes en que 
fue condenada en el pleito que trató con la villa de Riaza.—Consejo. 

2220. 15 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 5 

A l corregidor de Cuenca para que, habida información, prorrogue 
en un año la licencia de armas que por dos años poseía Alvaro García 
de Molina. Inserta la carta de licencia -su fecha: 12 de abril de 1495.— 
Consejo. 

2221. 15 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 15 

Que Juan Carrillo, capellán real, vaya al Consejo y lleve con él las 
cuentas que había tomado del Hospital de Mater Dei, de Tordesillas, 
según se le había encargado en cartas anteriores.—Consejo. 

2222. 15 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 50 

Que el corregidor de Medina del Campo y Olmedo y los capitanes 
y gentes de las guardas reales aposentados en tierra de la segunda vi
lla, guarden la carta que se menciona y, por tanto, pasados dos meses 
de estar aposentados en los mismos lugares, se pasen a otros.—Conse
jo. 

2223. 15 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 113 

Que el licenciado Pedro de Maluenda, juez de términos y de las su
plicaciones de Sevilla, guarde la comisión que se había dado al licen
ciado Pedro Ruiz de Villena, del mismo oficio que el anterior, para 
determinar sobre cierto alcance hecho a Tomás de Jaén, difunto, de la 
mitad de los propios e imposiciones de los cinco años que había sido 
mayordomo de dicha ciudad, juntamente con Juan de Sevilla, jurado 
de ella. Esta comisión había sido dada en principio al licenciado Ro
drigo de Coalla.—Consejo. 
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2224. 17 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 52 

Comisión para que el licenciado Barrientos vaya a Caravaca, Mora-
talla y otras localidades, todas de la Orden de Santiago, y a Calaspa-
rra, que es de la de San Juan, para hacer cierta información sobre las 
imposiciones nuevas, o nuevamente acrecentadas, que se llevan por el 
paso de ganados y recueros, la envíe al Consejo, y que no consienta 
que se hagan innovaciones respecto a tales impuestos, todo ello de 
acuerdo con lo solicitado por el concejo de Lorca.—Consejo. 

2225. 17 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 98 

Comisión para que el licenciado Barrientos haga guardar en Vélez 
Blanco, Vélez Rubio, Huesear y otras partes, donde fuere necesario, la 
pragmática sanción que se inserta -su fecha: Córdoba, 3 de noviembre 
de 1490-, por la que se prohibe llevar nuevas imposiciones por el paso 
de ganados y mercaderías a través de las tierras conquistadas a los mo
ros.—Consejo. 

2226. 17 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 36 

Que el corregidor de Segovia envíe al Consejo la información que 
obtuviere sobre la espera que solicita Catalina Sánchez, viuda de J//uan 
del Re// y en nombre de su hijo, Francisco del Rey, para el pago de di
versas deudas que éste tiene pendientes.—Condestable (deteriorado). 

2227. 17 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 48 

Seguro a favor de Pedro de Andrés García, vecino de Alcubilla de 
Pinilla?, que está cerca de Aranda, de Martín y de Andrés, sus herma
nos, y de Pedro Delgado, su sobrino, los cuales temen a Pedro de Quin-
tanaya, vecino de Hinojar.—Condestable. 

2228. 17 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 62 

Que el concejo de Villerías guarde la pragmática que se inserta -su 
fecha: Medina del Campo, 28 de octubre de 1480-, por la que se auto
riza el paso libre de los vecinos de unas localidades, para avecindarse 
en otras, como lo solicita Pedro de Soto, que ha pasado de la dicha vi
lla a la de Ampudia, de donde es vecino actualmente.—Condestable. 

2229. 17 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 86 

Que el doctor Pedro Abellán, corregidor de Baza, disponga que es
ta ciudad devuelva al que fue su corregidor, el bachiller Juan López 
Navarro, los maravedís que había gastado por el luto del príncipe don 
Juan, ya que este gasto corresponde a los propios de las localidades.— 
Condestable. 
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2230. 17 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 90 
Alzamiento de la suspensión de los oficios de regidores que había 

sido impuesta contra Juan Alvarez de Toledo y consortes, los cuales 
habían ejercido en Cuenca, con tanto que en adelante guarden las or
denanzas vigentes.—Condestable. 

2231. 17 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 92 
Que el corregidor de Cuenca haga justicia a Pedro de Alcalá, veci

no y regidor de dicha ciudad, el cual dice que posee una heredad que 
confina con ciertos lugares de la misma y con Valdecabras, que es de 
don Pedro de Barrientos, y que le ha sido ocupada en gran parte.— 
Condestable. 

2232. 17 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 107 
Que los serviciadores de los puertos de Villaharta, Montalbán, La 

Torre de Esteban Hambrán, La Venta del Cojo, Ramacastañas, Cande-
leda, Abadía, Malpartida, Aldeanueva del Camino, el puerto de Pero-
sín y Laperdiguera rindan cuentas al Concejo de la Mesta de lo que 
han recaudado en los cinco últimos años.—Condestable. 

2233. 17 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 234 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 12 de 
marzo de 1498-, por la que se prohibe a Juan Hurtado de Mendoza, 
prestamero mayor de Vizcaya, arrendar su oficio a personas inhábiles, 
porque éstas causan perjuicios en dicho condado y en las Encartacio
nes.—Condestable. 

2234. 17 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 238 

Que don Juan Téllez Girón, conde de Urueña, del Consejo, y los 
concejos de Osuna y de las otras villas de dicho conde, devuelvan al de 
Sevilla los maravedís que habían llevado indebidamente, por cada car
ga de trigo para la alhóndiga de esta ciudad, como contribución para 
la Hermandad, ya que está suspendida esta contribución.—Condesta
ble. 

2235. 17 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 242 

Incitativa para que los alcaldes de Antequera vean el libro del re
partimiento que había hecho el bachiller Juan Alonso Serrano, conta
dor mayor de cuentas, que fue reformador de dicha ciudad, y lo hagan 
guardar como lo piden Diego de Inestroso y consortes, a los cuales les 
habían correspondido ciertas caballerías de tierras.—Condestable. 

2236. 17 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 248 
Que Diego Bravo de Lagunas, corregidor de Palencia, tome un acom

pañado sin sospecha, que sustituya al abad de Husillos, impedido por 
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sus enfermedades, para entender en el negocio concerniente a Ruy Díaz 
de Herrera, vecino de la dicha ciudad.—Condestable. 

2237. 17 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 263 

Incitativa para resolver la demanda de Pedro de Andrés García, ve
cino de Alcubilla de Pinilla (?), cerca de Aranda, y de sus parientes, 
porque cuando iban a velar a la ermita de Santa María de Castro, en 
Coruña //del Conde//, el primero fue agredido por Pedro de Quintana-
ya, vecino de Hinojar.—Condestable. 

2238. 18 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 17 

Escribanía y notaría pública del número de los valles y tierra de So-
puerta y Galdames, en las Encartaciones, para Lope de Murga, vecino 
del segundo lugar, en la vacante dejada por muerte de Lope Martín de 
Escobar.—El Rey. 

2239. 18 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 25 

Corregimiento de Plasencia para el doctor Rodrigo de Neira.—El 
Rey. 

2240. 18 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 163 

Perdón de las penas y embargos puestos contra Vicente de Ayzaba-
lo, Valentín de Santuste y el hijo de Pedro de Corrobedo, vecinos de 
San Sebastián, porque cuando estaban en la costa de Irlanda con tres 
naos, de la que los dichos eran maestres, las fletaron para pasar a In
glaterra a uno que se decía duque de York, y a sus gentes, sin saber 
que esto pudiera ser delito. Este perdón había sido rogado por carta 
del rey de Inglaterra.—El Rey. 

2241. 18 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 10 

Se ordena al bachiller Juan de Arenillas que vaya a la villa de Aré
valo y tome el juicio de residencia a su corregidor, bachiller Francisco 
de Madrigal.—Reina. 

2242. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 257 

Que los alcaldes de la Hermandad de Torquemada envién a la Cor
te, presos, para que sus alcaldes hagan justicia, a Diego de Salinas y a 
Pedro de Contreras, acusados por Pedro Cantador, vecino de dicha vi
lla, de haberle causado heridas, y que los escribanos, ante quienes pa
só el proceso, se lo entreguen a la parte demandante.—Alcaldes de 
Corte. 
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2243. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 29 

Seguro a favor del doctor Juan Fernández de Zamalloa y de doña 
• Catalina de Guevara, su mujer, quienes temen a Rodrigo de Zuazo y 

a sus parientes.—Condestable. 

2244. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 43 

Que el asistente de Sevilla apremie al letrado que dicha ciudad tu
viere asalariado para ayudar a los pobres, para que ayude a los que hi
cieron la solemnidad de tales, sin llevarles derechos algunos, y que 
castigue a los escribanos que los hubiesen llevado indebidamente.— 
Condestable (deteriorado). 

2245. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 49 

Seguro a favor de Pero de Corral, vecino de Peñaranda, quie teme 
a don Bernardino de Mendoza, conde de Coruña, a causa de que so
lía vivir en Coruña y se ha pasado a vivir a la villa de donde es veci
no.—Condestable. 

2246. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 72 

Que el bachiller Guillermo Gómez de Madrid haga cumplir la sen
tencia que había dado en el debate entre el concejo de Orbaneja, de 
una parte, y el alcaide de Aguilar y la gente del marqués de Aguilar, 
de la otra, sobre cierto saco que éstos hicieron a aquella villa, y que 
obligue al marqués a asegurar a la gente que andaba huida por temor 
de él.—Condestable. 

2247. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 97 
Que el licenciado Diego Fernández de Valera haga pesquisa sobre 

los agravios cometidos por Juan de Viguera, vecino de Santo Domin
go de la Calzada, y otros con él, contra Ferrand Pérez, vecino de Ve-
lasco, que es lugar de Juan de Leiva, con jurisdicción apartada de la 
mencionada ciudad, que envíe a los culpables ante los alcaldes de Cor
te y emplace a los que no pudiere prender.—Condestable. 

2248. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 109 
Que los concejos del principado de Asturias de Oviedo no puedan 

pagar de su dinero más de lo que se señala, como salario de los pro
curadores que van a las juntas, y que el número de éstos no sea mayor 
de dos en los casos en que no esté fijado por cartas anteriores.—Con
destable. 

2249. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 145 

Que el licenciado Diego Fernández de Valera determine sobre la de
manda de Juan de Leyva, contra el adelantado Pero López de Padilla, 
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porque durante los seis últimos años ha puesto por merino de la me
rindad de Rioja a Juan de Viguera, vecino de Santd Domingo de la 
Calzada, el cual ha cometido muchas injusticias y delitos.—Condesta
ble. 

2250. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 184 

Que el licenciado de Tortoles, pesquisidor de Logroño, haga justi
cia a Diego Moreno y demás vecinos de dicha ciudad, ya que se le ha
bía encargado cierta pesquisa sobre la actuación del licenciado de Jaén, 
corregidor que fue de la repetida ciudad, y no había podido cumplirla 
porque éste se había ausentado.—Condestable. 

2251. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 185 

Que el licenciado de Tortoles, corregidor de Santo Domingo de la 
Calzada y juez pesquisidor de Logroño, haga justicia a Juan de Enci-
so, vecino de esta (1) ciudad, el cual había sido agredido por Pedro de 
Oño? y consortes, con la ayuda del licenciado de Jaén, corregidor que 
fue de la repetida ciudad.—Condestable. 

2252. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 186 

Prórroga para que el licenciado de Tortoles, corregidor de Santo 
Domingo de la Calzada y juez pesquisidor de Logroño, termine de ha
cer la pesquisa sobre la actuación del licenciado de Jaén, corregidor 
que fue de esta ciudad, presentada por Diego Moreno y demás vecinos 
de la repetida ciudad.—Condestable. 

2253. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 212 

Que el jurado Juan de San Pedro, vecino de Toledo, guarde una car
ta que se menciona sobre lo que debe cobrar de cierto embargo hecho 
en Sevilla en bienes de Alonso Carrillo de Castilla, de Ferrand Gómez, 
contador real; de Ferrand Alvarez, secretario, y de Pero Zapata, y si 
en el año en curso hubiere cobrado más de lo que se le señala, que lo 
ponga en poder de Francisco Pinelo, puesto que tiene el depósito de 
lo embargado.—Condestable. 

2254. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 231 

Que el licenciado Guillermo Gómez de Madrid cobre del marqués 
de Aguilar el salario que le debe a él y al escribano que fue con él, de 
cuando entendió en los agravios que dicho marqués había hecho a los 
vecinos de Orbaneja.—Condestable. 

(1) Como por otros documentos se sabe que el licenciado de Jaén fue corregidor de Logroño, 
y aquí interviene, parece que ésta debe ser la ciudad, y no Santo Domingo. 
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2255. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 235 

Que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada vaya al monas
terio de Nuestra Señora de la Estrella, de la Orden de San Jerónimo, 
donde está Pedro de Velasco, hermano de don Antonio de Velasco de 
Zúñiga, conde de Nieva, para saber, con toda garantía, si está allí por 
gusto o por fuerza, y si quiere abandonar o permanecer en el monas
terio, puede hacerlo con toda libertad.—Condestable. 

2256. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 246 

Que, en lo civil, se guarde la sentencia dada contra Juan de Bola-
ños, vecino de Zamora, acusado de delito criminal, contra Juan de Re
delga, criado de Lázaro Gómez de Sevilla, vecino y regidor de la dicha 
ciudad, y en lo criminal, que se prenda al delincuente para hacer jus
ticia.—Condestable. 

2257. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 249 

Que Alonso del Castillo, contino y tenedor de los bienes de Gonza
lo Muñoz de Castañeda, culpable de la muerte de don Juan Manrique, 
pague al licenciado Luis de Polanco y a Pedro de Cisneros, alcalde y 
alguacil, respectivamente, de Casa y Corte, el salario que les correspon
día por la pesquisa que habían hecho sobre dicho delito.—Condesta
ble (deteriorado). 

2258. 18 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 264 

Que don Bernardino de Mendoza, conde de Coruña, guarde la car
ta y pragmática que se mencionan, y por las que se autoriza el pasar l i 
bremente a vivir de unos lugares a otros, en relación con Pedro del 
Corral, que había vivido en Coruña //del Conde// y se ha pasado a Pe
ñaranda, que es del conde de Miranda.—Condestable. 

2259. 19 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 108 

Que Alonso Guerrero, contino, termine de hacer la ejecución dis
puesta como fin de cierto pleito tratado por Andrea de Mar y Alberto 
Marín, mercaderes genoveses, contra Jorge de Veteta, alcaide de So
ria, porque se negaba a responder de cierto dinero recibido de tilos, 
por mediación de Andrés de Escobar, mercader y vecino de Burgos, 
como señal del pago de lanas.—El Rey. 

2260. 19 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 75 

Que don Juan de Colmenares, abad del monasterio de Santa María 
de Aguilar de Campos, se presente ante el condestable y los del Con
sejo, y que lleve con él a don Juan de Burgos, abad de la villa de Me
dina, al cual tenía preso, para que se determine a qué jurisdicción 
corresponde el caso.—Condestable. 
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2261. 19 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 76 

Que, en lo civil, se guarde una sentencia dada contra Rodrigo Go-
dines, vecino de Salamanca, acusado de haber acuchillado a Pero Gon
zález, de la misma vecindad, y en lo criminal, prendan al delincuente y 
hagan justicia con él.—Condestable. 

2262. 19 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 79 

Que Francisco de Riaño, alguacil de Corte, vaya a prender a Gar
cía de Benavente, vecino de Medina del Campo, y que le entregue a 
los alcaldes de Corte.—Condestable. 

2263. 19 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 137 

Que Francisco de Riaño, alguacil de Casa y Corte, pague los mara
vedís que se determinan, a los cuatro hombres de a caballo que le de
ben acompañar a prender, en Ponferrada, en Los Barrios de Salas y en 
otros sitios de esta tierra, a ciertos culpables, y que este salario se sa
que de los bienes que se confisquen a éstos.—Condestable. 

2264. 19 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 198 

Que el bachiller Cristóbal de Salinas, corregidor de Soria, vaya a Ci-
ria para informarse de cierta carta que debería guardar el mariscal Car
los de Arellano, en relación con esta villa, y que emplace a dicho 
mariscal para que se presente ante el condestable y los del Consejo a 
explicar por qué no la ha cumplido.—Condestable. 

2265. 19 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 202 

Que Gonzalo de Córdoba, juez pesquisidor, guarde la carta que se 
le había dado anteriormente, por la que se le mandaba hacer informa
ción sobre los portazgos y otras imposiciones llevadas nuevamente en 
el priorazgo de San Juan, obispado de Cuenca, marquesado de Ville
na y sus comarcas.—Condestable. 

2266. 19 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 265 

Que el corregidor de Guipúzcoa haga guardar las ordenanzas que 
determinan las condiciones que deben respetar los que tuvieren oficios 
públicos del concejo de San Sebastián, y asimismo se cumpla la carta 
dada a petición de la villa de Tolosa, contra los escribanos públicos del 
número.—Condestable. 

2267. 19 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 267 

Que Juan de Torres, alcaide de Ponferrada, dé favor y ayuda a Fran
cisco de Riaño, alguacil de Casa y Corte, que había ido a Los Barrios 
de Salas, a dicha villa y a otras partes, en cumplimiento de su servicio, 
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y que ponga a buen recaudo los presos que éste le diere en guarda.— 
Condestable. 

2268. 19 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 275 

Que el prior y frailes del monasterio de Santa María de «En Parral», 
extramuros de Segovia, remitan ante el condestable y los del Consejo 
las cuentas del repartimiento y del gasto hecho para la puente seca de 
la dicha ciudad.—Condestable. 

2269. 19 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 279 

Que el contino García Rubio vaya a Lastrilla para prender a Juan 
Alonso, hijo de Diego Alonso, vecino de dicho lugar, porque había co
metido diversos delitos cuando se le notificó cierta sentencia dada por 
el licenciado Guillermo Gómez de Madrigal, que había estado, como 
juez pesquisidor, entendiendo en los agravios que los vecinos de Orba-
neja habían recibido del marqués de Aguilar y del susodicho.—Condes
table. 

2270. 19 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 32 

Que Diego del Castillo, vecino y regidor de Medina del Campo, tu
tor y curador de Hernando del Castillo, hijo de Diego García del Cas
tillo, vecino que fue de dicha villa, y Elvira López, mujer de Diego de 
Salcedo, de la misma ^cindad, no se llamen en adelante patrones ni 
mamposteros de la casa y hospital de San Lázaro de los lacerados de 
la repetida villa, puesto que habían cobrado derechos indebidamente, 
y que en adelante haga la recaudación el rector de dicha casa, nombra
do por sus cofrades.—Alba. 

2271. 19 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 41 

Que el abad, cofrades y el cabildo de la iglesia de San Lázaro de los 
Caballeros, de Medina del Campo, estén presentes al enterramiento y 
exequias de los pobres lacerados del hospital de San Lázaro, de dicha 
villa, que eligieren ser enterrados en la referida iglesia, según lo dispo
nía el testamento del fundador de la misma, Juan Alonso Enebro.—Al
ba (deteriorado). 

2272. 20 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 11 

Que, de acuerdo con lo solicitado por el prior y monjes del monas
terio de San Benito, de Valladolid, se guarde la ley que se inserta, da
da por Juan I en las Cortes de Guadalajara de 1390, por la que se 
prohibe a los caballeros y a otras personas que tengan encomiendas en 
lugares de iglesias o monasterios.—El Rey. 
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2273. 20 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 20 

Legitimación de Diego Ortiz, hijo del bachiller Alonso Ortiz, veci
no de San Clemente, y de María de Bustos, nacida cuando aún los pa
dres estaban solteros.—El Rey. 

2274. 20 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 40 

Que el juez de residencia de Ecija resuelva la demanda de un veci
no de Cáceres (?) porque Sancho Sánchez de Montiel, corregidor de 
//roto//, y un tal Córdoba, su teniente, le habían prendido y hecho otros 
perjuicios sin causa para ello.—El Rey (muy deteriorado). 

2275. 20 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 100 

Que don Juan de Silva, conde de Cifuentes y asistente de Sevilla, 
provea lo que conviniere sobre la petición de los jurados de dicha ciu
dad, que dicen poder vivir cerca de sus colaciones correspondientes sin 
que sea preciso habitar dentro de ellas, de acuerdo con las ordenan
zas.—El Rey. 

2276. 20 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 102 
Que las justicias de Sevilla guarden los privilegios que tienen gana

dos los jurados de dicha ciudad sobre los pareceres que les deben pre
guntar y sobre las honras que les corresponden.—El Rey. 

2277. 20 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 103 
Incitativa para que don Juan de Silva, conde de Cifuentes y asisten

te de Sevilla, resuelva la petición de los jurados de dicha ciudad, por 
la que reclaman las escrituras que les pertenecen y están en poder de 
algunas personas que no se las quieren dar, para ponerlas junto con las 
otras, en el arca que tienen en la iglesia de San Francisco.—El Rey. 

2278. 20 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 164 
Incitativa para que don Juan de Silva, conde de Cifuentes y asisten

te de Sevilla, determine acerca de la reclamación de Gonzalo Alonso 
de Montemolín, vecino de dicha ciudad, porque se siente perjudicado 
en relación con el arrendamiento que había hecho de don Pedro de 
Guzmán y de Juan de Sandoval, de un mesón situado en «Casaluen-
ga», término de la repetida ciudad.—El Rey. 

2279. 20 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 260 

Que el corregidor de Molina resuelva en justicia la demanda de Ra
miro de Jarada, vecino de Sigüenza, el cual quiere recuperar una he
redad, sita en Alcolea, que su padre, García de Garana //sic//, ya difunto, 
había empeñado a doña Beatriz de Torres vecina de Medinaceli.—El 
Rey. 
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2280. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 247 

Receptoría para que los corregidores de Montemolín, que está en el 
maestrazgo de Santiago, de Jerez de los Caballeros (1), Diego de Aran
da, y de la villa de Burgos (2) tomen declaración de los testigos que 
presentare Lorenzo González Calderón, vecino de la dicha villa de Je
rez, acusado de falsificar documentos por el procurador fiscal, licencia
do Diego de Romaní, ante los alcaldes de Casa y Corte.—Alcaldes de 
Corte. 

2281. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 14 

Seguro a favor de Rodrigo Sobrino, vecino de Ciudad Rodrigo, quien 
teme a Aparicio Galván y consortes, vecinos de San Martín de Treve-
jo, con quienes trata pleito a causa de que aquel demanda a dichos ve
cinos la diezma del portazgo pertenecientes a SS.AA., cerca, del lugar 
de «Santa Clara».—Condestable. 

2282. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 16 

Que el gobernador de Gran Canaria disponga que se paguen de los 
bienes de Alonso de Lugo, gobernador de Palma y Tenerife, los mara
vedís que éste debe a don Bernardino (?) de Córdoba, vecino de Sevi
lla.—Condestable. 

2283. 20 Setiembre 1498. Valladolid. ' Fol. 27 

Que el corregidor de Burgos provea para que no estén mujeres al 
servicio del obispo de Sebastián (sic), el cual se había quedado a vivir 
en una casa del monasterio de San Agustín, de dicha ciudad, porque 
con ello se ponía en peligro la reforma y observancia de los frailes de 
dicho monasterio, y si el obispo quisiera quedarse a vivir allí, se sirva 
de hombres honestos.—Condestable. 

2284. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 55 

Que el bachiller Cristóbal de Salinas, corregidor de Soria, haga pes
quisa sobre las prisiones que habían hecho el mariscal Carlos de Are-
llano contra Pero Muñoz y consortes, a los cuales tiene en la fortaleza 
de Ciria, y si esto fuese injusto, que suelte a los dichos, y que prenda 
a Arellano, hijo, acusado de varios delitos.—Condestable. 

2285. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 58 

Que el bachiller Alvar Sánchez de Medina envíe ante el condesta
ble y los demás del Consejo, juntamente con la pesquisa que se le ha
bía encargado anteriormente, la información que obtuviere sobre la 

(1) En el documento dice Jerez de Badajoz. 
(2) ¿Burguillos del Cerro? 
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prisión que habían hecho los vecinos de San Martín de Trebejo contra 
los guardas que Ferrand Sobrino, vecino de Ciudad Rodrigo, había 
puesto en el puerto del obispado de dicha ciudad, como arrendador 
que era de su renta.—Condestable. 

2286. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 59 

Que Francisco de Riaño, alguacil de Corte, vaya a Ponferrada, a Los 
Barrios de Salas y a Villanueva, para prender a los que habían resulta
do culpables en la pesquisa realizada por Juan de Leyva, y que empla
ce, para que respondan ante el Consejo, a los fiadores de Gonzalo 
Yáñez y de Gómez Arias, vecinos de Los Barrios de Salas, que se ha
bían vuelto desde el camino después de haber sido prendidos por el di
cho Leyva.—Condestable. 

2287. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 66 

Que, sin licencia, no se aposenten en Cervillego, tierra de Medina 
del Campo, gentes de las capitanías de las guardas reales, y si estuvie
ren algunas, que se vayan a otros lugares, donde no las hubieran teni
do de dos meses a esta parte.—Condestable. 

2288. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 73 

Compulsoria para que Gonzalo Martínez de la Cuadra, escribano y 
vecino del valle de Zalla, y cualquier otro escribano de Vizcaya, entre
guen a Juan Hurtado de Mendoza, prestamero mayor de dicho seño
río, las escrituras de ciertas pesquisas realizadas contra Juan de Salcedo 
de Aranguren.—Condestable. 

2289. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 77 

Que el corregidor de Arévalo envíe al condestable de Castilla y a 
los del Consejo información respecto a la acusación hecha por el prior 
y frailes de San Pablo de la Moraleja, de la Orden de Santa María del 
Carmen, contra un fray Diego Becerro, de la Orden de San Francisco 
de los menores de la observancia, porque, con fuerza de armas, había 
tomado el monasterio de Santa María de los Valles, también de la Or
den del Carmen, y amenaza hacer otro tanto con los denunciantes, y 
hasta tanto se determine, no consienta que se haga innovación.—Con
destable. 

2290. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 78 

Que los alcaldes ordinarios y demás justicias de Guaza no consien
ta que se haga fuerza contra el bachiller Fernando de Castro, canóni
go de Palencia, en su beneficio de la iglesia de «San Pedro de Acebes», 
si lo posee con títulos suficientes.—Condestable. 
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2291. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 81 

Que el corregidor de Avila apremie a Pedro de Gavarcos para que 
arregle cuentas con el Concejo de la Mesta, ya que es alcalde entrega-
dor por el conde de Buendía, y no ha contribuido a dicho Concejo con 
lo que le corresponde de las ejecuciones que había hecho.—Condesta
ble. 

2292. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 82 

Que el corregidor de Avila, de acuerdo con la Ley de Cortes de To
ledo sobre restitución de términos, haga que se devuelvan a dicha ciu
dad y al uso común de sus vecinos todas las tierras que han sido 
ocupadas, lo cual ha perjudicado al Concejo de la Mesta.—Condesta
ble. 

2293. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 83 

Incitativa para que el corregidor de Avila resuelva la demanda de 
Diego de Pajares (1), porque en su ausencia, su hermano, Francisco de 
Pajares, había hecho partir la herencia paterna.—Condestable. 

2294. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 85 

Que el corregidor de León provea de forma que, entre el obispo de 
dicha ciudad y Juan de Deva, Benito Valenciano y Diego Galván, ca
nónigos de su iglesia, no haya alboroto y cesen los agravios, con aper
cibimiento de que si no lo hicieren, se proveerá en justicia.—Condesta
ble. 

2295. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 87 

Comisión para que el corregidor de Zamora haga pesquisa de los 
agravios cometidos contra Alonso Delgado, alcalde de la Hermandad 
y vecino de Casaseca de las Chañas, lugar de dicha ciudad, cuando fue 
a prender a unos ladrones, que lleve a los culpables ante los alcaldes 
de Corte, y a los que no pudiere prender, los emplace ante él condes
table y los del Consejo.—Condestable. 

2296. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 89 

Que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residencia de Cuenca, 
el cual debía tomar cuentas de los propios de dicha ciudad, tome sola
mente las de los años que había dejado sin tomar el licenciado del Cas
tillo, también juez de residencia de la misma, de acuerdo con lo 
solicitado por Pedro de Alcalá y otros regidores de ella.—Condestable. 

(1) En nota marginal, equivocadamente, «Pareja». 
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2297. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 131 
Que Fernand Alvarez, Juan Pérez de Guaza y Juan de la Torre, ve

cinos de Paredes de Nava, devuelvan a Fernando de Cisneros, vecino 
de dicha villa, y a sus criados, los bienes que tenían en su poder por el 
embargo que había ordenado el alguacil de Corte, Luis de Collazos, 
puesto que se alza tal embargo.—Condestable. 

2298. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 138 
Que Francisco de Riaño, alguacil en la Corte, se junte con el corre

gidor de Ponferrada, y ambos hagan parecer ante sí a ciertos vecinos 
de Villanueva de Valduesa, que habían sido declarados culpables de 
varios delitos en la pesquisa realizada por el capitán Juan de Leyva, y 
una vez terminada la información necesaria, dispongan lo que fuere de 
justicia.—Condestable. 

2299. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 166 
Que las justicias de Guipúzcoa y de las otras localidades apremien 

al licenciado de Ocáriz a que pague a Machín, carnicero de la'Reina, 
lo que éste había entregado como fiador de dicho licenciado en el plei
to con el bachiller de Galarza, en nombre de su hermana, Mari Ló
pez.—Condestable. 

2300. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 192 
Que el gobernador y alcaldes mayores de Galicia y el concejo de La 

Coruña y lugares de su tierra, de acuerdo con lo que solicita don Fer
nando de Castro, abad de la iglesia de Santa María del Campo, de la 
dicha ciudad, guarden la bula de Alejandro VI por la que se concedía 
a esta iglesia iguales dignidades que a la de Valladolid, todo ello sin 
que sufra perjuicio el arzobispo de Santiago ni su iglesia.—Condesta
ble. 

2301. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 199 

Que las personas que tienen a censos y tributos ciertas heredades 
de Alonso Carrillo de Castilla, en Sevilla y en otras partes, no paguen 
al jurado Juan de San Pedro más maravedís, si es que ya ha cobrado 
éste la parte que le corresponde, y que paguen todo lo demás a Fran
cisco Pinelo, jurado de dicha ciudad, para que lo tenga secuestrado has
ta que SS.AA. manden lo que se debe hacer.—Condestable. 

2302. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 206 

Que Pedro de la Torre, escribano del concejo de Segovia, entregue 
al condestable y a los del Consejo la cuentas del repartimiento que se 
había mandado echar para reparar la puente seca de dicha ciudad, las 
cuales habían pasado ante Francisco García, hermano de dicho Pedro, 
y escribano real.—Condestable. 
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2303. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 213 

Que el bachiller Suero de Nova haga una información de los deba
tes de términos y alborotos que el concejo de Ampudia trata con los 
de Fuensaldaña, Trigueros, Coreos, Quintanilla y otros lugares comar
canos, que envíe a los que resultaren culpables ante los alcaldes de Cor
te, y emplace ante el Consejo a los que no pudiere 
prender.—Condestable. 

2304. 20 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 251 

Que el corregidor de Segovia apremie a las personas que tengan en 
su poder escrituras pertenecientes a dicha ciudad, para que se las en
treguen al escribano del concejo, que deberá asentar los traslados en 
su libro y guardar los originales en el arca del mismo, y si alguna de es
tas personas quisiere conservar tales escrituras, se le dé traslado auto
rizado.—Condestable. 

2305. 21 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 99 

Que Alonso Guerrero, contino, entienda en el debate entre Rede
cilla y Grañón, que es del duque de Béjar, por la jurisdicción de Villar-
ta, sobre la cual se había dado una cédula, que se menciona, al 
corregidor de Logroño, la cual debe ser guardada.—El Rey. 

2306. 22 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 18 

Escribanía pública del número de Soria para Gabriel de Cuenca, hi
jo de Gonzalo Sánchez de Cuenca, vecino de dicha ciudad, para la va
cante dejada por renuncia de Juan García de Gormayo.—El Rey. 

2307. 22 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 253 

Compulsoria para que Fernando de Santotis, escribano de la justi
cia de Burgos, entregue a Diego de Partearroyo, carnicero, vecino de 
dicha ciudad, el proceso del pleito que había tratado con Juan de En-
trambasaguas, de la misma vecindad, para que pueda presentarlo ante 
los alcaldes de Corte.—Alcaldes de Corte. 

2308. 22 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 8 

A l corregidor de Vizcaya para que, habida información, dé licencia 
de armas por un año a Juan de Urusolo, vecino de Marquina.—Con
destable. 

2309. 22 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 56 

Que el doctor de Villaescusa, corregidor de Valladolid, haga guar
dar la carta que se inserta -su fecha: Valladolid, 24 de julio de 1492-, 
por la que se manda señalar sitio para las tenerías fuera de la villa, y 
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que la guarden también los zurradores, aunque éstos consideran que 
su oficio no ocasiona inconvenientes a la misma.—Condestable. 

2310. 22 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 57 

Que mosén Gonzalo de Bañuelos, corregidor de Carrión y Sahagún, 
sentencie, después de hecha la información, acerca de la denuncia del 
concejo de Osorno contra Juan de Guevara, porque sus renteros ha
cen concejo y se aprovecha particularmente de los bienes comunes.— 
Condestable. 

2311. 22 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 61 

Seguro a favor de Ochoa Iñiguez de Velastygui, vecino de la merin
dad de Zornoza, quien teme a Pedro de Guecena, vecino del condado 
de Vizcaya.—Condestable. 

2312. 22 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 67 

Que las justicias de Marquina y Fernando Ibáñez de Barroeta, veci
no de dicha villa, guarden la Ley de las Cortes de Toledo de 1480, que 
se inserta, y que prohibe acoger malechores, en relación con la deman
da de Juan de Ürusolo, vecino de la merindad de Marquina, contra 
Sancho López de Ugarte, y otras personas acusadas de la muerte de 
Pero Ibáñez de Urusolo, padre del demandante, los cuales andan huí-
dos.—Condestable. 

2313. 22 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 101 

Que el bachiller Hernán Gómez de Herrera, juez pesquisidor, envíe 
al condestable y a los del Consejo información sobre la denuncia que 
Pedro de Alcalá, regidor y vecino de Cuenca, había hecho contra A l 
varo de Gumiel, lugarteniente de escribano del concejo de dicha ciu
dad y escribano público de la misma, al cual acusaba de no hacer bien 
algunas cosas y de llevar demasiados derechos.—Condestable. 

2314. 22 -Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 115 

Que los alcaldes y demás justicias de Casa, Corte y Cnancillería y de 
los reinos guarden, en lo civil, la sentencia dada contra Sancho de Ugar
te y Elorriagaxe y otras personas, culpables de la muerte de Pero Ibá
ñez, padre de Juan de Urresolo, vecino de la merindad de Marquina, 
y en lo criminal hagan justicia.—Condestable. 

2315. 22 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 149 

Que el corregidor de Medina del Campo no consienta que ningún 
albardero viva, tenga tienda, ni use de su oficina fuera del sitio que se 
había señalado para ello.—Condestable. 
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2316. 22 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 223 
Que se guarde el privilegio y ordenamiento que tiene Sevilla, por los 

que se manda que los pleitos comenzados en dicha ciudad se terminen 
en ella, y que sus vecinos no puedan ser sacados por razón de tales 
pleitos, y que esto se cumpla salvando las excepciones que se determi
nan.—Condestable. 

2317. 22 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 254 
Que el bachiller Alonso Gómez de Palenzuela, corregidor de León, 

envíe al condestable de Castilla y a los del Consejo, juntamente con la 
pesquisa encargada anteriormente, la información que hiciere sobre los 
agravios que Francisco Diego Núñez del Aguila, comendador de Villal-
va (?), dijo haber recibido de ciertos vecinos de Santervás, que es del 
monasterio de Sahagún, de la Orden de San Benito, y si el caso no tu
viere graves delitos, que solamente se presenten ante SS.AA. algunos 
representantes de los que resultaron culpables en la primera pesqui
sa.—Condestable. 

2318. 22 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 278 
Incitativa para que los alcaldes de Villaldavín resuelvan la demanda 

de Toribio Jato, vecino de Becerril de Campos, contra Juan de Santo-
yo y Fernando de Rabanal, vecinos de dicha (1) villa, y contra otras 
personas, porque le han vendimiado una viña sin razón para ello.— 
Condestable. 

2319. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 110 
Receptoría para que Francisco de Riaño, alguacil real, tome las de

claraciones de los testigos presentados en el pleito que trata Diego de 
Romaní, procurador fical, contra Juan González, vecino de Los Barrios 
de Salas, acusado de haber organizado bandos en su comarca.—Alcal
des de Corte. 

2320. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 2 
Licencia a la villa de Jaraicejo para repartir entre sus vecinos y mo

radores ciertos maravedís con los que pueda proseguir los pleitos que 
trata con el obispo de Plasencia, de quien es la dicha villa.—Condes
table. 

2321. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 54 

Que, si resultare cierto que Toribio Romero, vecino de Cisneros, no 
quiere entregar al bachiller Martín Vercianos, de la misma vecindad, 
las escrituras que tiene de éste, las justicias de Becerril prendan al di
cho Toribio y resuelvan el asunto en la forma debida.—Condestable. 

(1) ¿Cuál de las dos? 
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2322. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 88 

Comisión para que el corregidor de Toro resuelva la demanda de 
Pedro del Arroyo y Fernando de San Juan, vecinos de Venialbo, de los 
regidores y de otros vecinos de dicho lugar, en relación con el alboro-
ro causado por algunas personas que no querían pagar los repartimien
tos, y habían inducido al mayordomo del obispo de Zamora y a su 
provisor que prendiera a los demandantes.—Condestable. 

2323. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 91 

Que don Bernaldino Pérez Sarmiento, conde de Rivadavia y del Con
sejo, y los alcaldes y otras justicias de los reinos guarden la pragmáti
ca sanción que se menciona, sobre las personas que pasan a vivir de 
unas localidades a otras, como lo solicitan Alfonso Gilón y Juan Gilón, 
quienes habían vivido en Hornillos, y han pasado a ser vecinos de Tor
quemada. —Condestable. 

2324. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 106 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 8 de 
marzo de 1498-, por la que se manda al corregidor de Vizcaya que en
víe al Consejo información sobre el comportamiento de Juan Hurtado 
de Mendoza, prestamero mayor de Vizcaya, y de sus tenientes, acusa
dos de llevar ciertas cantidades indebidas a los que tienen presos, y de 
otras cosas.—Condestable. 

2325. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 111 

Que el corregidor de Cuenca resuelva la demanda de Aparicio de 
Zamora, vecino de dicha ciudad, y de otros parientes suyos, contra Die
go Ramírez, de la misma vecindad, porque retiene a la mujer de Alon
so de Recuenco, primo del demandante.—Condestable. 

2326. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 112 

Que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residencia de Cuenca, 
se reúna con dos cofrades del cabildo de caballeros escuderos de dicha 
ciudad, junto con su prioste, conforme a las ordenanzas de dicho ca
bildo, para tomarles las cuentas de los cinco últimos años, y que envíe 
éstas al Condestable de Castilla y a los del Consejo.—Condestable. 

2327. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 116 

Que mosén Fernando de Rebolledo, corregidor de las Cuatro Villas 
de la Costa con la merindad de Trasmiera, remita al condestable de 
Castilla y a los del Consejo la razón por la cual su alcalde en San V i 
cente de la Barquera, Alonso del Paraíso, había quitado a García Pé-
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rez de Vallinas (1) su oficio de merino y carcelero de esta villa, que ve
nía ejerciendo desde el principio de año, y también dé cuenta del mo
tivo por el que dicho Pa ra í so sigue d e s e m p e ñ a n d o tal 
alcaldía.—Condestable. 

2328. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 117 

Que, si son ciertos los contratos de dote y arras, en los que Luis de 
Contreras, vecino de Torrejón de Velasco, señalaba ciertos bienes en 
Morata de Tajuña, como garantía de su pago, no pueda venderlos sin 
haber hecho efectiva dicha dote en su mujer, Mencía de Morales.— 
Condestable. 

2329. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 134 

Que Diego de Bobadilla, alcaide de la fortaleza de Jaraicejo, guar
de en esta localidad (2) la Ley de Cortes de Córdoba de 1455, que se 
inserta, sobre la saca libre del pan, y que respete los usos sobre la elec
ción de alcaldes y sobre las contribuciones.—Condestable. 

2330. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 148 

Que el corregidor de Málaga haga justicia, de acuerdo con la carta 
que se menciona, a Isabel de Sosa, mujer de Francisco de Sosa, vecino 
de Ronda, la cual ha tratado pleito con el deán y cabildo de la iglesia 
de dicha ciudad, sobre los bienes de su marido.—Condestable. 

2331. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 151 

Emplazamiento para que Pero Méndez y el bachiller Gonzalo de 
Córdoba, vecinos de Guadalajara, se presenten en la Audiencia de Va
lladolid, en seguimiento del pleito que había remitido desde el Conse
jo, y que trataban con Isabel Pérez de Alcaraz, viuda de Pero de Medina, 
y vecinos de dicha villa, sobre ciertas medias casas.—Condestable. 

2332. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 154 

Que Juan de Arauzo, vecino y regidor de Salamanca, dé su seguro 
a los vecinos de Arauzo, los cuales quedan también bajo seguro real.— 
Condestable. 

2333. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 169 

Que el corregidor de Ciudad Rodrigo haga una información sobre 
las fortalezas que, sin licencia, están edificando ciertas personas, entre 
ellas Francisco de Anaya, en Martín del Río, Francisco Centeno en 
Agallas y Alonso Manríquez en Cabrillas, términos y jurisdicciones de 

(1) En nota al margen dice Villena. 
(2) Una vez dice ciudad; otra, villa. 
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la dicha ciudad, y que mande derribar todo lo que estuviere indebida
mente construido.—Condestable. 

2334. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 187 

Que don Alonso de Burgos, obispo de Palencia, capellán mayor y 
del Consejo, alce el entredicho puesto en esta ciudad por sus proviso
res, a causa de una carnicería nueva que se había hecho sin su consen
timiento, y que el concejo de la repetida ciudad no utilice la tal 
carnicería hasta que por el Consejo se determine lo que fuere de jus
ticia. —Condestable. 

2335. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 228 

Que el corregidor de Burgos envíe al Condestable y a todos los del 
Consejo información sobre los edificios que se están haciendo sobre la 
cerca, de dicha ciudad, y que hasta que se determine sobre ello, no con
sienta que se hagan más obras.—Condestable. 

2336. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 232 
Que las justicias de Tendilla amparen al bachiller Calvete en la po

sesión de los bienes que tiene en dicha villa.—Condestable (deteriora
do). 

2337. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 243 
Que el doctor Gutierre de Sevilla, canónigo de Plasencia, no deman

de ante juez eclesiástico al concejo de Jaraicejo, ya que es profana la 
causa producida con ocasión de que don Gutierre de Toledo, antes de 
haber tomado posesión de su obispado de Plasencia, había donado los 
frutos del término de dicha villa al mencionado canónigo, y en caso de 
apelación la hagan ante el presidente y oidores de la Audiencia.—Con
destable. 

2338. 24 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 262 
Que el concejo de Burgos nombre un regidor (1) para que vaya por 

acompañado de Pero Pérez de la Mota, alcalde de dicha ciudad, y jun
tamente con él haga la residencia, encomendada a éste, del bachiller 
(2) Guillermo Gómez de Madrid, del tiempo que tuvo la alcaldía de la 
repetida ciudad.—Condestable. 

2339. 25 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 34 
Que el corregidor de Carmona no demande a los vecinos de Sevilla 

ni a otras personas el tributo sobre las cargas de pan que ha puesto 
nuevamente.—Condestable. 

(1) 
(2) 

Por error, dice una vez: corregidor. 
Refiriéndose a él, dice varias veces: licenciado de Madrid. 
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2340. 25 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 35 

Que el licenciado Alonso (?) de Porras, juez de residencia de Cuen
ca, resuelva las dificultades que habían surgido acerca del encabeza
miento de las alcabalas de dicha ciudad.—Condestable (muy 
deteriorado). 

2341. 25 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 46 

Que el corregidor de Segovia haga que las personas que dieron po
der a los procuradores de los linajes de dicha ciudad para seguir los 
pleitos pendientes, les paguen los salarios que les correspondan.—Con
destable (deteriorado). 

2342. 25 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 53 

Incitativa para que el corregidor de Plasencia resuelva la petición de 
García López de Carvajal, vecino y regidor de dicha ciudad, sobre el 
cumplimiento de cierta merced que tiene ganada de por vida sobre las 
rentas de la repetida ciudad, porque lo que está situado en los escriba
nos de la misma y su tierra no ha sido pagado últimamente.—Condes
table. 

2343. 25 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 114 

Que el corregidor de Medina del Campo y los que tienen cargo del 
aposentamiento de las ferias de dicha villa guarden las ordenanzas que 
disponen el modo de aposentar a los que venden ropa vieja a los jube-
teros y a los calceteros, en contra de las cuales ha obrado Velasco Ñu
ño (1).—Condestable. 

2344. 25 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 147 

Que el corregidor de Medina del Campo y los que tienen cargo del, 
aposentamiento de las ferias de esta villa guarden las ordenanzas que 
disponen la forma que deben guardar los que venden ropa vieja, los 
calceteros y los jubeteros, en el barrio de la Carpintería, contra lo cual 
ha actuado el-aposentador Velasco Ñuño.—Condestable. 

2345. 25 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 153 

Comisión para que el corregidor de Salamanca resuelva la deman
da del concejo de Arauzo, contra Juan de Arauzo, vecino y regidor de 
aquella ciudad y señor de esta villa, porque ha acotado para sí los tér
minos comunes y concejiles de la repetida villa.—Condestable. 

(1) Este documento es una copia realizada por Tomás González, en 24 de abril de 1816, pues se
gún consta en la diligencia de este archivero, el original se remitió a la «primera Secretaría de 
Estado y del Despacho», para que sirviese de muestra de una nueva paleografía. 
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2346. 25 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 190 

Seguro a favor de Alonso de Cuéllar, vecino de Cuenca, quien teme 
a Juan de Flor y consortes, de la misma vecindad.—Condestable. 

2347. 25 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 201 

Que el corregidor de Ciudad Rodrigo haga guardar, punto por pun
to, la carta que se inserta -su fecha: Salamanca, 14 de diciembre de 
1486-, por la que se autoriza a don Juan Manrique edificar una casa 
de aposentamiento, en el lugar de Fuenteguinaldo, que el conde de 
Castañeda, su padre, le había dado.—Condestable. 

2348. 25 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 204 

Que todas las justicias, en especial las de León y Oviedo, guarden 
la Ley de Cortes de Toledo de 1480, que se inserta, y que prohibe aco
ger a malechores, en relación con los favorecedores de Alonso de L i -
11o, vecino de Tolivia de Abajo (1), el cual había matado a Pero Xuárez 
y golpeado a Leonor González, mujer de Juan Díaz, vecino de dicho 
lugar, el cual es hermano del difunto.—Condestable. 

2349. 25 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 218 

Que el corregidor de Cuenca envíe al condestable y a los del Con
sejo información sobre las rentas que arrendaban indebidamente cier
tos corregidores de dicha ciudad, en contra de lo mandado en cartas 
anteriores.—Condestable (muy deteriorado, casi ilegible). 

2350. 25 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 219 

Que el corregidor de Vizcaya haga una información sobre la nece
sidad que tiene el concejo de «Tavira de» Durango de abrir una puer
ta en el muro de dicha v i l l a , y que provea lo que 
conviniere.—Condestable. 

2351. 25 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 230 

Que las justicias, en especial las de León y Oviedo, guarden en lo 
civil la sentencia dada por las del «Valle de Argüellos» y del concejo 
de Valdelugueros contra Alonso de Lillo, vecino de Tolivia de Abajo 
(2), que está en el dicho concejo, y consortes, culpables de la muerte 
de Pero Xuárez, hermano de Juan Díaz de Tolivia de Suso, vecino de 
dicho lugar, casado con Leonor González, y en lo criminal hagan jus
ticia.—Condestable. 

(1) En el concejo de Valdelugueros. 
(2) Suso en el documento. 
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2352. 25 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 244 

Que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residencia de Cuenca, 
conozca en todas las demandas que se pusieren contra el corregidor 
Juan Pérez de Barradas y sus oficiales, aunque hubiere acabado el pla
zo concedido para dicha residencia.—Condestable. 

2353. 26 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 47 

Incitativa para que los alcaldes de Oñate resuelvan la demanda de 
Ochoa de Iguerarra, vecino de Azcoitia, porque cuando su mujer, do
ña Marina de Ugartezábal, había estado en aquella villa, había empe
ñado ciertos bienes en ausencia de su marido y sin su licencia.—Reyes. 

2354. 26 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 200 

Que Beltrán de Marzana, alcaide de la fortaleza de la villa de Puen-
telarrá (1), restituya a Gaspar Pallado, mercader genovés, criado de 
Pantaleón, el caballo que le había tomado más las costas y daños que 
se le habían ocasionado a éste.—Alcaldes de Castro (Corte). 

2355. 26 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 119 

Que el concejo de Madrid reparta a Torrejón de Velasco, por rata, 
lo que le corresponda, según los términos que tiene por costumbre pa
ra aprovecharse.—Condestable. 

2356. 26 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 120 

Que Día Sánchez de Quesada, corregidor de Trujillo, vaya a Plasen
cia y haga, por vista de ojos, una información sobre los aprovechamien
tos de un baldío de esta ciudad, llamado Campo de Arañuelo, los cuales 
beneficiaban a los sexmos de La Vera, del Valle de Contrasierra y de 
la Campana de la Mata, y ahora éstos no pueden utilizar libremente, 
que envíe dicha información, junto con su parecer, al condestable de 
Castilla y a los del Consejo, y que no se hagan innovaciones hasta que 
se determine sobre el caso.—Condestable. 

2357. 26 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 123 

Incitativa para que Pero Ximénez de Góngora provea en relación 
con las demandas de Lorenzo de las Infantas, jurado y vecino de Cór
doba, quien teme que la gestión encomendada al licenciado Sancho 
Sánchez de Montiel, juez de términos de dicha ciudad, sobre la dehe
sa de la Campiñuela, que el demandante posee por sus antecesores, re
percuta en su perjuicio.—Condestable. 

(1) Una sola vez no dice Puente, y sólo La Rad, que también hay pueblos de este nombre en 
Burgos y Salamanca. 
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2358. 26 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 158 

Que el corregidor de Burgos haga una información sobre los térmi
nos propios de Muñó y lugares de su jurisdicción que se han vendido, 
que se aplique la Ley de Toledo que habla sobre restitución de los mis
mos, que haga un libro en pergamino a costa de la villa donde se pon
gan todos y cada uno de los términos de cada concejo, y los que 
estuvieren dudosos y en litigio se inscriban al final, y que este libro se 
guarde en el arca de escrituras del concejo.—Condestable. 

2359. 26 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 159 

Que el concejo de Zamora tenga por alcaldes, alcalde ejecutor y al
guacil a las personas que habían tenido estos oficios mientras vivía el 
corregidor doctor Gonzalo Fernández de Roenes, hasta que se provea 
en otra persona este corregimiento vacante.—Condestable. 

2360. 26 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 209 

Que el corregidor y demás justicias de Toledo den cuenta, ante el 
condestable y los del Consejo, de la razón que han tenido para despo
jar al monasterio de los Toros de Guisando de la posesión del solar lla
mado de los Espárragos, situado en la dicha ciudad, frontero de la 
mezquita de los moros.—Condestable (deteriorado). 

2361. 27 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 160 

Que se cumpla la sentencia dada por Juan Gallarde, juez ejecutor 
de la Hermandad, contra García Rodríguez y consortes, vecinos de Los 
Barrios de Salas, acusados de la muerte de Luis Núñez, marido de Ca
talina González, vecino de uno de dichos «Barrios».—Alcaldes de Cas
tro. 

2362. 27 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 33 

Que los concejos de los lugares del valle de Guereña (1) den apo
sentamiento a Ñuño de Peñalosa, lugarteniente del capitán don Alon
so de Silva, clavero de Calatrava, y a la gente de dicha 
capitanía.—Condestable. 

2363. 27 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 93 

Que los días que se habían dado a don Fadrique Enríquez de Ca
brera, almirante mayor de Castilla, conde de Módica y del Consejo, pa
ra entender en las diferencias entre los concejos de Villahoz y 
Torrepadre, se cuenten a partir de la data de esta carta.—Condestable. 

(1) En el documento: Valdegarueña. 
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2364. 27 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 122 

Licencia para que los concejos de los sexmos de La Vera, de Valle 
y de la Campana de la Mata, tierra de Plasencia, repartan ciertos ma
ravedís con los que puedan seguir su derecho en la pesquisa que esta
ba haciendo el corregidor de Trujillo sobre ciertas dehesas señaladas 
en el campo de Arañuelo.—Condestable. 

2365. 27 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 157 

Que Miguel Cortés, escribano público de Los Balbases, pague a Pe
ro Amigo, escribano público del número de Palencia, lo que le corres
ponde según la tasación que había hecho Bartolomé Ruiz de Castañeda, 
escribano de cámara, por la pesquisa que ante él había hecho el bachi
ller Alonso Escudero, corregidor de dicha ciudad, ya que dicho Cortés 
tenía en depósito ciertos bienes como garantía de este pago.—Condes
table. 

2366. 28 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 1 

Confirmación, a petición de los vecinos del barrio de la Rinconada, 
de Valladolid, de una iguala, que se inserta, concertada entre ellos y 
los albarderos y cabestreros, que viven en el dicho barrio.—Condesta
ble. 

2367. 28 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 6 

Carta de espera haste el día de Navidad del año de la fecha, a fa
vor de Juan Beltrán de Guevara y de su mujer, doña Beatriz de Cara-
veo. — Condestable. 

2368. 28 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 51 

Emplazamiento para que Pedro de Figueroa, alcalde que fue en Me
dina del Campo, y Pedro de Quirós, alguacil que también fue en dicha 
villa, se presenten ante el condestable de Castilla y los del Consejo pa
ra responder de las demandas que les había puesto Alvaro de Bonilla, 
vecino de la repetida villa, ante el licenciado Francés, como juez de re
sidencia de la misma.—Condestable. 

2369. 28 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 60 

Que el alcalde de la cuadrilla del Concejo de la Mesta más cercano 
a Hornillos haga justicia acerca de la demanda de Bartolomé Ibáñez, 
vecino de E l Espinar, posesionero en la dehesa del Hornillo, término 
de Medellín, porque Francisco de Ribera, vecino de Villacastín y her
mano de dicho Concejo, ha comprado dicha posesión, antes del tiem
po determinado por las leyes del mismo concejo.—Condestable. 
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2370. 28 Setiembre 1498. Valladolid Fol. 68 

Que el corregidor de Asturias de Oviedo, habida información, cas
tigue a Pedro Armero, a Mendo Armero y a otras personas, si resulta
ren culpables de los delitos cometidos contra el abad y monjes del 
monasterio de Villanueva de Oseos, de la Orden del Císter, los cuales 
estaban bajo amparo real.—Condestable. 

2371. 28 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 133 

Que las justicias de Oñate y de otras partes, y el corregidor de Gui
púzcoa, apremien a Perucho, por otro nombre Pero de Aztoviza, hijo 
de Pero Pérez de Aztoviza, clérigo y capellán de la villa citada, para 
que dé fianzas de que pagará al licenciado Gonzalo González de Illes-
cas, del Consejo, y vecino de Valladolid, del cual es criado, lo que le 
debe después de haber realizado una cobranza por su encargo.—Con
destable. 

2372. 28 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 150 

Que, hasta que se determine por el Consejo, no se pese carne algu
na en la tabla que ha sido causa de un pleito entre el obispo de Palen-
cia y esta ciudad.—Condestable. 

2373. 28 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 189 

Incitativa para que el corregidor de Toro determine sobre la deman
da de Francisco Grijano, vecino de Valladolid, el cual, con su mujer, 
había recogido a una niña cuando tenía quince meses, cuya madre ha
bía muerto, la curaron de cierta enfermedad y la criaron, y cuando te
nía ocho años , se la llevó su padre, Garc ía Pastor, 
furtivamente.—Condestable. 

2374. 29 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 139 

Que los alcaldes de la Hermandad de Grañón se presenten, dentro 
de cierto plazo, ante los alcaldes de Corte, para responder de cierto 
pleito que trataban contra Juan de Salinas, vecino de Redecilla del Ca
mino, por sí, y como procurador del concejo de esta villa; de Martín 
Díaz, alcalde de la Hermandad de la misma; de Juan Sánchez de Sali
nas, vecino de la repetida villa, y de Juan Fernández, alcalde y vecino 
de Quintanar, que se inhiban de su conocimiento durante cierto térmi
no, y que los escribanos ante quienes pasaron los procesos los entre
guen en el estado en que estuvieren.—Alcaldes de Castro. 

2375. 30 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 224 

Que las justicias de Vizcaya, Encartaciones y otras localidades apre
mien a Martín Ortiz de Martiartu y a Martín Sánchez de Menchaca, 
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vecinos de Bilbao, para que hagan cuentas con Sancho Martínez de 
Guetaria, de la misma vecindad.—El Rey. 

2376. 30 Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 19 

Escribanía del número de Sahagún para Juan de Juara, repostero de 
camas, en la vacante dejada por muerte de su padre, Alonso de Juara, 
y también se le nombre escribano y notario público de la Corte y rei
nos.—Reyes. 

2377. 30 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 30 

Que Juan de Deza, corregidor de Madrid, cuide de que se guarden 
las cartas por las que se prohibía romper los montes comunes en dicha 
villa y su tierra.—Condestable. 

2378. 30 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 207 

Que el corregidor de Plasencia se informe de los derechos de yan
tar que ha llevado el corregidor, licenciado Francisco de Molina, por 
la visitación de los lugares de la tierra de dicha ciudad, y que todo lo 
que hubiere cobrado indebidamente, lo devuelva a cada concejo.—Con
destable (deteriorado). 

2379. 30 Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 208 

Incitativa para que el bachiller Juan Gómez, juez de residencia de 
Tordesillas, resuelva la demanda del concejo de Villavieja, tierra de di
cha villa, contra Gonzalo de Balboa, procurador de esta tierra, porque 
usaba mal de su oficio, y en consecuencia había habido algunos albo
rotos.—Condestable (deteriorado). 

2380. (s.d.) Setiembre 1498. Zaragoza. Fol. 259 

Que los alcaldes de Cifuentes hagan justicia a Garci Gallego de Ri -
badeneyra, contino, al cual debía cierta cantidad Pedro de Torres, ve
cino de dicha villa, y sin haberla saldado, éste se obligó con un censo 
con el conde de Cifuentes y después murió sin testar, con lo que el de
mandante temía perder sus derechos.—El Rey. 

2381. (s.d.) Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 74 

Que los alcaldes de la Hermandad de Santo Domingo de Silos y de 
Hontoria de Valdearados se presenten ante los alcaldes de Corte para 
defender el proceso que habían seguido contra Juan Chico y consor
tes, vecinos de Peñaranda de Duero, por sí, y en nombre de otros mu
chos que se mencionan, sobre términos y jurisdicciones, y que el 
corregidor de Aranda y los escribanos ante quienes pasó una pesquisa 
sobre este caso, entreguen los autos a la parte de dichos consortes, pa-
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ra que éstos las puedan presentar ante los .alcaldes de Corte mencio
nados.—Alcaldes de Corte. Polanco. 

2382. (s.d.) Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 84 

Emplazamiento para que Alonso Alvarez de Cueto, alcalde de la 
Hermandad de Avila, se presente ante los alcaldes de Corte a exponer 
las razones por las que había dado una* sentencia contra Diego Gonzá
lez de las Esquilas, vecino de San Juan de Encinilla, a petición de Die
go López Carnicero, vecino del mismo lugar, quien acusaba a aquel de 
ciertos hurtos.—Alcalde de Castro. 

2383. (s.d.) Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 155 

Que las justicias de cualquier condición prendan a Pedro Casero, hi
jo de Pero Casero (1), vecino de Boadilla de Ríoseco, acusado por Ju
lián del Monte, curador de Inés de Vesga, hija de Fernando de Vesga, 
todos vecinos del lugar mencionado, de intento de violación, y lo lle
ven ante los alcaldes de Corte.—Alcalde de Castro. 

2384. (s.d.) Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 64 

Seguro a favor del bachiller Diego de Medrano (2), que había sido 
nombrado letrado de la Hermandad de la provincia de Cuenca, por Pe
ro Suárez de Alcalá, «cuya es la villa de Solera», juez ejecutor de di
cha Hermandad en la provincia referida, ya que en razón de su 
actuación teme ser agredido por el conde de Pliego y por otras perso
nas contra quienes había ordenado algunas sentencias.—Condestable. 

2385. (s.d.) Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 222 

Que los alcaldes mayores de Sevilla nombren por sus lugartenientes 
a personas hábiles y suficientes y que les paguen los salarios que se se
ñalan en las ordenanzas de dicha ciudad.—Condestable. 

2386. (s.d.) Setiembre 1498. Valladolid. Fol. 180 

Que el licenciado de Herrera, corregidor de Aranda de Duero, en
víe al Consejo las pesquisas que se le habían encomendado sobre el 
agua que se sacaba del río Gomejón.—Alba. 

2387. (s.d.) Setiembre 1498. (s.l.) (3) . Fol. 152 

Que el concejo de Castropol y los arrendadores y recaudadores de 
las alcabalas y otras rentas de dicha villa y su partido en el año 1497 

(1) Una vez dice Casares. 
(2) En nota del margen, Mendaño. 
(3) Debe ser Valladolid, porque dice: dada en la villa, y por la fecha podría ser la dicha, o Za
ragoza, que es ciudad. 
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guarden la carta de receptoría que se inserta, dada por el príncipe don 
Juan en Medina del Campo, 8 de agosto de 1497, y que dispone acer
ca de tales recaudaciones.—Sin procedencia. 

2388. (s.d.) (s.m.) (s.a.) (Sin lugar). Fol. 21 

Alcaldía de la cárcel real, Corte y Chancillería de Ciudad Real pa
ra el bachiller Gonzalo Muñoz.—El Rey. 

2389. (s.d.) (s.m.) (s.a.) (s.l.) Fol. 141 

Incitativa para que el corregidor de Toledo y las justicias de Torri-
jos resuelvan la demanda de García Fernández, vecino de aquella ciu
dad, porque tenía cierto ganado, junto con el de Juan Díaz de San 
Ginés, ya difunto, vecino de la misma ciudad, y cuando éste vendió su 
parte, aquél se quedó sin la suya, sin razón para ello.—Consejo de Va
lladolid. 

2390. (s.d.) (s.m.) 1498. Valladolid. Fol. 126 

Que el corregidor de Cuenca haga restituir a los regidores de esta 
ciudad lo que hubieran gastado de más conforme a las tasas puestas 
por la carta que se menciona, en lutos y jerga de la reina madre y del 
príncipe don Juan, ya que Alvar García de Molina, Juan de Anaya y 
Fernando de Cañizares dicen que dichos regidores no han guardado 
las cartas dadas al respecto.—Alba. 

2391. (s.d.) (s.m.) 1498 (1). Valladolid. Fol. 237 

Ejecutoria para que Alonso Gutiérrez de Madrid, vecino y regidor 
de Toledo, guarde lo mandado tras el debate que con él había tratado 
Alonso de Verdesoto, cambiador y vecino de Valladolid, sobre cierto 
pago que éste tenía que hacer por cuenta de aquel a Lope de León. 
Hay una diligencia añadida en que se da cuenta de la aceptación de 
cumplimiento por parte del licenciado Alonso Gutiérrez, y de otras co
sas.—Sin procedencia. 

2392. 1 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 175 

Receptoría para que Francisco de Riaño, alguacil en la Corte, tome 
las declaraciones de los testigos que presentare Catalina González en 
el pleito que trata ante los alcaldes de Corte, con Juan González, acu
sado de la muerte de Luis Núñez, marido de dicha Catalina, todos ve
cinos de Los Barrios de Salas.—Alcalde de Castro. 

(1) El ocho falta, pero se puede ver el alzado de la h. 



370 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

2393. 1 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 7 

Licencia a la ciudad de Palencia para imponer una sisa con que pue
da atender al reparo de sus muros y a la construcción de otras obras 
que se expresan.—Condestable. 

2394. 1 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 50 

Que como consecuencia de ciertas cosas indebidas que había hecho 
el contino Juan Flores, cuando fue a hacer pesquisa entre el conde de 
Aguilar y sus vasallos, y para la cual llevaba como escribano a Miguel 
de Arcilla, no se ejecute contra éste cierta obligación referente a su sa
lario, puesto que ya lo había devuelto al procurador de dicho conde, 
como se había mandado anteriormente.—Condestable. 

2395. 1 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 176 

Citación para que el comendador Fernando Díaz de Ribadeneyra, 
corregidor de Medina del Campo, responda personalmente ante el con
destable de Castilla y los del Consejo de su actuación en relación con 
los lutos, la cual había perjudicado a la comunidad de hombres exen
tos de dicha villa.—Condestable. 

2396. 1 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 178 

Que el corregidor de Medina del Campo, en cumplimiento de la 
pragmática sanción que determina los estudios que deben tener los ofi
ciales de la justicia, quite la alcaldía al bachiller Diego de Burgos si no 
tiene tales estudios, como lo afirma la comunidad de buenos hombres 
exentos de dicha villa.—Condestable. 

2397. 1 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 239 

Emplazamiento para que Domingo Pérez de Erasti responda, ante 
la Audiencia de Ciudad Real, de la apelación de Nicolaso Adorno, ge-
novés, de una sentencia dada contra éste por el bachiller de Ayllón, so
bre ciertos heredamientos que habían sido de moros.—Condestable. 

2398. 1 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 248 

Que los corregidores de Plasencia y de Santo Domingo de la Calza
da, de acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo, hagan ejecución en las 
rentas del conde de Nieva, si así lo determina el contrato que tiene con 
Miguel de Chalbaní, mercader florentino, para pagar ciertas sedas y la
nas que le habían comprado.—Condestable. 
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2399. 1 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 325 

Emplazamiento para que Rodrigo Zapata y Gonzaliánez (1) de las 
Galeas, arrendadores de los diezmos y otras imposiciones de Jerez «de 
Badajoz», respondan ante el condestable de Castilla y los del Consejo 
de la demanda puesta por el Concejo de la Mesta contra ellos, porque 
habían cogido en dicha villa una nueva imposición llamada «aduana es
tante y trauvesío».—Condestable. 

2400. 1 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 365 

Que el concejo de Segovia guarde los privilegios y costumbre anti
gua que tratan de la presencia de los procuradores de los sexmos de la 
tierra de dicha ciudad en los ayuntamientos que se celebraren para ha
cer ordenanzas, repartimientos o para rendir cuentas.—Condestable. 

2401. 2 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 57 
Que los alcaldes de Ausejo hagan pagar, de acuerdo con la Ley de 

Cortes de Toledo, las deudas que algunos vecinos de esta villa tienen 
pendientes con Juan Pérez de Arroyo y consortes, vecinos de Ocón.— 
Consejo. 

2402. 2 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 9 
A l corregidor de Trasmiera para que, habida información, dé licen

cia a la villa de Portugalete para imponer entre sus vecinos y morado
res una sisa con que puedan proseguir el pleito que, por diversas 
cuestiones que se expresan, sostienen con la villa de Bilbao.—Condes
table. 

2403. 2 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 51 
Que las gentes de la capitanía de Fernando de Viamont, que están 

aposentadas en Velliza, que es del conde de Luna, pasen a otros luga
res realengos o de behetría, donde no hubieran tenido aposentados des
de dos meses antes.—Condestable. 

2404. 2 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 63 

Que el concejo y los escribanos públicos del número de Santo Do
mingo de la Calzada guarden el arancel sobre los derechos de las es
crituras y autos, que se inserta, que se publique para su conocimiento 
y que el original se guarde en el arca de la ciudad.—Condestable. 

2405. 2 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 120 

Incitativa para que el corregidor de Avila y el de Medina del Cam
po resuelvan la demanda de Diego del Castillo como tutor de Fernan-

(1) Gonzalo Yáñez. 



372 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

do del Castillo, hijo de Diego García del Castillo, ya difunto, vecino de 
esta villa, contra Diego de Salcedo, de la misma vecindad, y padrastro 

• de dicho menor, porque había sacado indebidamente una libranza en 
Ortiz, canónigo en aquella ciudad, la cual estaba librada antes en Alon
so de Morales, tesorero de lo extraordinario, por cierta cantidad que 
pertenecía al padre del menor, y ahora a éste.—Condestable. 

2406. 2 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 121 

Que el obispo de Palencia y el deán y cabildo de su iglesia alcen el 
entredicho que han puesto en dicha ciudad sobre razón de cierta car
nicería que éste había instalado en la calle de la Puebla, que el conce
jo de la misma deshaga el edificio de tal carnicería, y que ambas partes 
lleven, dentro de cierto plazo, cuantas escrituras tuvieren sobre el asun
to ante el Condestable y los del Consejo.—Condestable. 

2407. 2 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 174 

Que el comendador Fernando Díaz de Rivadeneyra, corregidor de 
Medina del Campo, tome los acompañados que el derecho dispone, 
una vez que ha puesto en él sospecha Juan de Barrionuevo, vecino de 
dicha villa en el pleito que trata con él.—Condestable. 

2408. 2 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 177 

Que el corregidor de Medina del Campo haga guardar en esta villa 
una carta dada a suplicación de los mercaderes de Burgos sobre em
bargo de bienes por deudas, y que tal disposición se haga pregonar du
rante las ferias.—Condestable. 

2409. 2 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 329 

Que Garci López de Carvajal, vecino y regidor de Plasencia, devuel
va, bajo fianza, a Juan Fernández de Mansilla, vecino de Barbadillo de 
Herreros, cierto ganado que le había secuestrado porque éste tenía 
arrendada la dehesa de Cantillana, del priorazgo de Alcántara, y en es
te priorazgo se trataba un pleito entre el actual comendador, fray Mar
tín de Qui rós , y Nulfo de Sande, vecino de «la villa de 
Cacres».—Condestable. 

2410. 2 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 330 

Que las justicias de Segovia, Aranda de Duero, Sepúlveda y Riaza 
envíen al condestable y a los del Consejo información sobre la espera 
que solicitan Francisco Martín el Sordo y consortes, vecinos de la últi
ma villa, para pagar las deudas que tienen pendientes con Juan de Mer
cado, vecino de dicha ciudad, y con otras personas.—Condestable. 
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2411. 2 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 331 

Que el licenciado Diego Sánchez del Castillo, corregidor de Ponfe
rrada, cobre a los que no hubieren pagado aún la contribución de la 
Hermandad en dicha provincia hasta el día señalado, devuelva lo que 
hubiere cobrado de más y suelte a los que tuviere presos por causa de 
dicha contribución.—Condestable. 

2412. 2 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 343 

Que el corregidor de Ciudad Rodrigo consienta a Alonso Enríquez, 
vecino de Salamanca, edificar la casa de aposentamiento que está ha
ciendo en Cabrillas, si no tiene traza de llegar a ser fortaleza.—Con
destable. 

2413. 2 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 366 

Que el corregidor de Plasencia castigue a Fernán García, vecino de 
Cuacos, que había sido sexmero el año anterior, si es que había solici
tado el nombramiento de corregidor de dicha ciudad para el licencia
do Francisco de Molina, sin licencia ni consentimiento de los 
procuradores de Vera y valle de Contrasierra, tierra de la repetida ciu
dad.—Condestable. 

2414. 3 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 370 

Que todos los corregidores, en especial los de Badajoz y Baza, guar
den la carta ejecutoria que se menciona con la sentencia dada por el 
Consejo y que revocaba otra del licenciado Diego López de Trujillo, 
juez comisario, en el pleito que había tratado doña Blanca de Herre
ra, duquesa de Frías, con el concejo de la primera ciudad mencionada, 
sobre la posesión de la heredad de Santa María de la Ribera.—Conse
jo. 

2415. ' 3 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 328 

Que las personas de Aranda, sus arrabales y lugares de sus comar
cas comprendidos en ocho leguas a la redonda, que fueren señalados 
por Lope de Durango, Martín de Durango, Rodrigo y Bernardino de 
Durango, vecinos de la dicha villa, respondan ante los alcaldes de Cor
te como testigos, para el pleito que con los dichos trata el licenciado 
Diego de Romaní, procurador fiscal de la misma.—Alcaldes de Corte. 

2416. 3 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 16 

Carta de espera por ocho meses a favor de Pedro García de Rasca-
fría, vecino de Rascafría.—Condestable. 
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2417. 3 Octubre 1498 (1). Valladolid. Fol. 19 

Comisión al licenciado Pero de Mercado, alcalde de Casa y Corte, 
para que entienda en los alborotos acaecidos en Madrid con motivo de 
la prisión y condena de Alvaro Osorio, escudero de la guarda de SS. 
A A . , que había herido a otro escudero y cuya libertad pedían el vica
rio, arcediano y clerecía de dicha villa.—El Condestable. 

2418. 3 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 79 

Que el licenciado de Tortoles, juez pesquisidor de Logroño, guarde 
la carta que determinaba el reparto que se debía hacer con los dineros 
procedentes de las ejecuciones dispuestas en la residencia que en di
cha ciudad había hecho el bachiller Bartolomé Rodríguez de Oviedo, 
y las realizadas bajo el nuevo corregidor, el licenciado García Hernán
dez de Jaén.—Condestable. 

2419. 3 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 115 

Seguro a favor de Diego Martínez de Santo Domingo, vecino de San
to Domingo de Silos, quien teme a Martín González y consortes.—Con
destable. 

2420. 3 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 238 

Sobrecarta de una cédula inserta -su fecha: Zaragoza, 8 de junio de 
1498-, en que se manda al alcaide y tenedor de la casa y fortaleza de 
Begíjar que la entregue al nuevo obispo de Jaén, fray Diego de Deza, 
que antes lo había sido de Salamanca, tal como la tenía el alcaide an
terior por el obispo don Luis Osorio.—Condestable. 

2421. 3 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 262 

Que el corregidor de Guipúzcoa guarde la Ley de Juan II, de Cor
tes de Madrid, de 1419, que se inserta, y que prohibe dar oficios públi
cos a clérigos de corona, para evitar los perjuicios que denuncia el 
bachiller Juan Martínez de Alayz, vecino de Rentería, en la dicha pro
vincia, y que también guarde la bula y declaratoria que hay sobre este 
extremo.—Condestable. 

2422. 3 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 298 

Que el corregidor de Aranda de Duero envíe al condestable de Cas
tilla y a los del Consejo información de los delitos que los frailes del 
monasterio de San Pablo de la Moraleja de los Perdones, de la Orden 
del Carmen, tierra de Arévalo, acusaban a un fray Diego Becerro, de 
la Orden de San Francisco, de los Menores de la observancia, el cual 
había tomado la casa de Nuestra Señora Santa María de los Valles, de 

(1) Por error en el documento, dice 1490. 
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aquella Orden, y amenaza ocupar la de los demandantes.—Condesta
ble. 

2423. 3 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 327 

Que los vicarios y jueces eclesiásticos de Madrid envíen al Consejo 
el proceso que habían seguido contra el alcalde de dicha villa, porque 
había hecho justicia a un escudero de las guardas reales que había he
rido a traición a otro, y que levanten por cincuenta días el entredicho 
que habían puesto en la repetida villa.—Condestable. 

2424. 3 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 345 

Que el Concejo de la Mesta no haga repartimiento alguno si para 
ello no tuviere licencia.—Condestable. 

2425. 3 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 384 

Que Alonso Díaz de Villalobos, vecino de Toledo, entregue a don 
Pedro López de Ayala, conde de Fuensalida, los derechos de setenas, 
marcos, quintos y mostrencos que tenía en depósito, por disposición 
del licenciado Remón, mientras se resolvía el debate sobre el que éste 
tenía encargada una información por carta que se inserta -su fecha: 
Medina del Campo, 20 de junio de 1497- y esta entrega se debe hacer 
por cuanto dicho conde es alguacil mayor en la citada ciudad.—Con
destable. 

2426. 3 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 385 

Que Gil de Baracaldo, teniente de capitán de la gente de la capita
nía de don Iñigo de Velasco, que había estado con ella aposentado en 
Fuensalida tres meses, se pase a otra parte.—Condestable. 

2427. 4 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 161 

Que el licenciado Francisco de Vargas, corregidor de Guipúzcoa, y 
Hurtado de Luna, capitán y alcaide de Fuenterrabía, jueces conserva
dores de la paz entre SS.AA. y el príncipe Luis doce de Francia, deter
minen, tras hacer información, sobre la reclamación de Martín de 
Forzes, Prenato de la Landa y consortes, vecinos de Bayona, en razón 
de ciertas mercaderías que les habían sido tomadas en tiempo de tre
gua.—Reyes. 

2428. 5 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 392 

Que el doctor Alonso Escudero, juez de residencia de Málaga, guar
de, como si fuera para él, la carta dirigida a Alonso Rodríguez, corre
gidor de Córdoba, y que se inserta -su fecha: Zaragoza, 22 de julio de 
1498-, por la que se manda resolver el debate sobre las heridas hechas 
al licenciado Pero Díaz de Zumaya, corregidor de la primera ciudad ci-
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tada, por ciertos hombres que andan en la carraca de que es capitán 
García Pérez de Arriarán, y que guarde con éste las disposiciones es
peciales que se señalan.—El Rey. 

2429. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 4 

Licencia a la ciudad de Segovia para que, no obstante una carta de 
SS.AA. en contrario, pueda arrendar por tiempo de un año las tres 
cuartas partes de las fieldades.—Condestable. 

2430. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 59 
Amparo a favor del licenciado Lope Ruiz de Autillo, vecino de Za

mora, en la posesión de ciertos bienes que habían quedado por muer
te de Alonso Pollos, clérigo y vecino de Autillo, su tío, muerto sin testar, 
y que le pertenecían como a pariente más cercano.—Condestable. 

2431. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 62 

Que los concejos de las villas y lugares de Guipúzcoa que están en 
la marisma, y a los otros de la dicha provincia a quien interese, no ha
gan junta alguna por medio de sus procuradores, sin que antes se no
tifique de ello al corregidor de la repetida provincia, y se obtenga 
licencia para celebrar tales juntas.—Condestable. 

2432. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 71 

Que don Juan de Acuña, conde de Buendía, dé su seguro a Andrés 
de Villegas, vecino de Dueñas, quien queda bajo seguro real.—Condes
table. 

2433. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 80 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Valladolid, 26 de setiem
bre de 1498-, por la que se manda al concejo de Zamora que tenga a 
los oficiales que había nombrado el corregidor, doctor Gonzalo Fer
nández de Roenes, aunque éste hubiera muerto.—Condestable. 

2434. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 101 

Que los concejos de Palacios de Meneses y Villanueva de San Man
do aposenten en estas villas a las gentes de la capitanía de don Fer
nando de Toledo.—Condestable. 

2435. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 169 

Que el licenciado Francisco Pérez de Vargas, corregidor de Avila, 
haga restituir lo que se hubiere llevado indebidamente a Arévalo y su 
tierra como contribución de la Hermandad.—Condestable. 
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2436. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 170 

Que los corregidores de Avila y Segovia hagan información sobre 
cierto alboroto provocado contra Francisco de Pajares y consortes cuan
do estaban en la iglesia de San Martín, del lugar de Sanchidrián, y que 
apliquen la justicia a los culpables.—Condestable. 

2437. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 171 

Emplazamiento para que la abadesa del monasterio de Santa María 
la Real y varios vecinos de Tordesillas respondan ante el condestable 
de Castilla y los del Consejo de la apelación presentada por el bachi
ller de Valcárcel, que había sido corregidor de dicha villa, de ciertas 
sentencias dadas contra él y contra Juan de Losada y Cristóbal Gómez, 
que fueron su alcalde y merino, respectivamente, y compulsoria para 
que el escribano entregue a esta parte los procesos de dichos pleitos.— 
Condestable. 

2438. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 172 

Que se guarde la Ley de Cortes de Toledo de 1480, que se inserta, 
y que prohibe acoger malechores y deudores, como lo solicitan Alvaro 
de la Torre y Francisco de la Torre, vecinos de Burgos, ya que Gil de 
Villarreal y su mujer, Mari García, por no pagar lo que les deben, es
tán refugiados en la fortaleza de la villa de Pareja.—Condestable. 

2439. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 173 

Incitativa para que por parte de la Audiencia de Valladolid y de las 
justicias, en especial las de Burgos, se resuelva la demanda de Juan de 
León, vecino de dicha ciudad, ya que en nombre de Alvaro de Valla
dolid, mercader estante en Sevilla, había reclamado ante el bachiller 
Gonzalo Sánchez de Castro, alcalde de Casa y Corte, la ejecución de 
cierta deuda que tenía Fernando de Lerma, mercader y residente en 
Arcos (1), y tal reclamación no había seguido el procedimiento correc
to. —Condestable. 

2440. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 240 

Que Diego Ruiz de Montalvo, corregidor de Segovia, mande hacer 
un libramiento de pergamino, donde se trasladen en letra redonda to
dos los privilegios, cartas y sentencias dadas a favor de dicha ciudad.— 
Condestable. 

2441. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 293 

Incitativa para que el corregidor de Aranda resuelva la demanda de 
Francisco Mexías y consortes, vecino de dicha villa, contra la justicia y 

(1) Véase si es villa. 
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regidores de la misma, porque entraron en las tiendas que ellos y otros 
mercaderes tenían y se llevaron ciertos paños «so especie», alegando 
que no podían tener paños «bernies».—Condestable. 

2442. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 297 

Que don Juan de Colmenares, abad del monasterio de Santa María 
de Aguilar de Campo, lleve ante el condestable de Castilla y los del 
Consejo a don Juan de Burgos, a quien tiene en su poder, lo cual ya 
se le había mandado por dos cartas anteriores, y en dicho organismo 
se resolverá en justicia.—Condestable. 

2443. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 320 

Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, y su alcalde ma
yor hagan guardar la sentencia dada por el licenciado Remón a favor 
del concejo de Fuensalida, en el pleito que había tratado sobre térmi
nos con los vecinos de Renales y Villamujer.—Condestable. 

2444. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 321 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Barcelona, 21 de octubre 
de 1493-, que resuelve cierto debate que trataba el concejo de Madrid 
con el de Pinto sobre las obligaciones que éste tenía en la contribución 
de los pleitos de aquel, y los derechos en los aprovechamientos de pas
tos.—Condestable. 

2445. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 387 

Que los alcaldes de la Hermandad de Torrelobatón entreguen, sin 
llevar derechos, a Pedro González Aparicio, vecino de Simancas, la sen
tencia que ellos habían dado contra Alonso Berrugo, vecino de esta vi
lla y contra Juana Gómez, mujer del demandante, por adulterio y 
robo.—Condestable. 

2446. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 390 

Incitativa para que el corregidor de Plasencia resuelva la petición de 
Alonso de Cáceres, vecino de dicha ciudad, sobre la herencia de su pa
dre, de nombre y vecindad iguales, la cual había sido tomada por la In
quisición porque su tutor, Alvaro de Cáceres, hermano de su padre, 
había caído en la herejía, después de haber realizado algunos cambios 
en los dichos bienes.—Condestable. 

2447. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 67 

Que los alcaldes ejecutores del Concejo de la Mesta hagan guardar 
las leyes que se insertan y que disponen sobre los que tienen demasia
das dehesas para sus ganados, ya que según el contador Fernand Gó
mez de Ecija, se había sabido que no se guardaban tales leyes en la 
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cuadrilla de Cuenca y de Molina, y que en la dehesa de La Tiesa, Juan 
Rodríguez de Alcocer tiene cierto ganado que pertenece a dicho con
tador.—Alba. 

2448. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 77 

Que Rodrigo de Villandrando, gobernador de la tierra del duque de 
la Nájera, mayordomo de dicho duque, pague al licenciado de Villa-
nueva y a Antón de Villaverde, escribano real, lo que les deben de 
cuando fueron a entender en ciertas quejas contra dichos duque y go
bernador, acusados de segar los granos de Diego de Pangua y de San
cho de Ciérbito.—Alba. 

2449. 5 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 219 

Que el juez mayor y el corregidor de Vizcaya apliquen la Ley de 
Cortes de Toledo contra los mercaderes y demás personas que, en es
te señorío y Encartaciones, no pagaren las mercaderías que adquirie
ren, aunque las tales fuesen «hijosdalgos».—Alba. 

2450. 6 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 5 

Licencia a la ciudad de Salamanca a petición de García de Albarra-
teguy, mozo de ballesta del Rey, para arrendar cierto suelo que poseía 
por merced del príncipe don Juan, con las condiciones económicas que 
se especifican.—Rey. 

2451. 6 Octubre 1498. Zaragoza. Fol 17 

Facultad a Pedro Rodríguez de las Varillas para dotar a su mujer, 
Aldonza Maldonado, con los bienes que necesitare para ingresar en un 
convento, no obstante haber incurrido la dicha en delito de adulterio 
y por lo mismo estar sus bienes sujetos a confiscación.—Rey. 

2452. 6 Octubre 1498 (1). Zaragoza. Fol. 20 

Que el corregidor de Cuenca no consienta que se haga fuerza a fray 
Cristóbal de Montalvo por razón de la encomienda que posee el mo
nasterio de San Antón, extramuros de dicha ciudad, de la cual fue pro
veído por Su Santidad por designación de fray Pero de Montalvo.—El 
Rey. 

2453. 6 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 23 

Corregimiento de Murcia para el licenciado Fernando de Barrien
tos (2 ) . -E l Rey. 

(1) Por error, el documento dice 1488. 
(2) En la nota del encabezamiento se lee: «Llenóse otra tal para Lorca para el dicho licencia
do». 
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2454. 6 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 27 

Regiduría de Plasencia para Alonso de Barahona, vecino de dicha 
ciudad, en la vacante dejada por renuncia de Pero Paíno.—El Rey. 

2455. 6 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 32 

Presentación del clérigo Martín Abad de Vasarte, para el beneficio 
de las iglesias de San Agustín de Chabarría y de Santa María de Elo-
rrio, por resignación que hizo el titular, Pero Martínez de Barrutia, con 
motivo de su vejez, y teniendo en cuenta que el presentado había sido 
declarado hábil en el examen que le había hecho el maestre Diego de 
Peralta, capellán y predicador del Rey.—El Rey. 

2456. 6 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 56 

Licencia para que Alonso de Valdivieso use por tiempo de un año 
el oficio de alcalde de las sacas de Osma y su obispado con Soria y 
Agreda, con poder de su padre, Lope de Valdivieso, que es el titular 
de dicha alcaldía.—El Rey. 

2457. 6 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 58 

Presentación ante don fray García de Quexada, obispo de Guadix, 
de una persona cuyo nombre está en blanco, para el arciprestazgo de 
dicha ciudad, que es dignidad de la mencionada iglesia y está vacante. 

En nota final se lee: «Otra tal de la dicha data y así en blanco, se 
dio dirigida al obispo de Almería para el arciprestazgo de la ciudad de 
Almería y así firmada y señalada».—El Rey. 

2458. 6 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 92 

Que el corregidor de Guipúzcoa vea unas peticiones firmadas por el 
escribano de cámara Juan Ramírez y una obligación hecha por el ba
chiller Pero Pérez de Vicuña, todo ello referente al pleito que tratan 
Juan Martínez de Alzaga y Pero Arrieta, vecino de Azpeitia, testamen
tarios de Juan Pérez de Loyola, vecino que fue de dicha villa, con Bel-
trán Ibáñez de Loyola, padre de éste, sobre cierto dinero que se había 
librado para pagar a las gentes que habían ido a Ñapóles con el difun
to, y para otras cosas, y que resuelva en justicia.—El Rey. 

2459. 6 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 372 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Toledo, 8 de mayo de 
1498-, por la que se manda al bachiller Sebastián de Lobato, juez pes
quisidor, que, de acuerdo con el capítulo que se inserta a su vez de una 
carta dada el año de 94, devuelva los bienes que antes habían tenido 
los judíos nuevamente convertidos Pero Gutiérrez, Francisco López, 
Francisco Gutiérrez, Gómez de Moscoso y Fernando de Sansedo, ve
cinos de Zafra.—El Rey. 
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2460. 6 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 65 
Que Alonso Fernández (1), tenedor del Hospital de San Lázaro, de 

Córdoba, haga sacar a costa de la renta de dicha casa la pobranza he
cha por parte de los pobres de ella para el pleito que tratan con Pero 
Fernández, mayoral que fue de la repetida casa, sobre razón de su ad
ministración, y la envíe ante el doctor Pero de Oropesa, juez comisa
rio, subdelegado de don Juan de Castilla, obispo de Salamanca y el 
Consejo.—Condestable. 

2461. 6 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 141 
Que el corregidor de Aranda de Duero envíe al condestable de Cas

tilla y a los del Consejo información sobre la espera que solicita Mari 
Sánchez, viuda de Juan de Reyna, vecina de dicha villa, para pagar cier
ta deuda que tiene con Bernardino de Durango, también vecino de 
ella.—Condestable. 

2462. 6 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 64 
Que el licenciado Francisco Muñoz, corregidor de Toro, vuelva a 

juntarse con el licenciado de Cuéllar, en nombre del prior San Juan, 
para acabar de tomar las cuentas de los propios y rentas que tenía la 
villa de Castronuño y de los repartimientos que en ella se habían echa
do en los últimos diez años, lo cual estaba comenzado en cumplimien
to de otra carta anterior.—Alba. 

2463. 6 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 294 
Que el concejo de Villavieja, tierra de Tordesillas, los lugartenien

tes de las gentes de las capitanías y los aposentadores de ellas, no evíen 
huéspedes a las viudas de dicho lugar y los que enviaren a los meso
nes, que no ocupen más de la tercia parte de éstos, para que quede si
tio al dueño y a los caminantes.—Alba. 

2464. 6 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 317 
Incitativa para que el corregidor de Ciudad Rodrigo resuelva la de

manda de los regidores y otras personas particulares de Descargama-
ría y Puñonrostro contra una carta que les mandaba contribuir a los 
pleitos que algunos vecinos tratan con don Alonso de Monroy, de quien 
son las mismas.—Alba. 

2465. 7 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 6 

Licencia al Consejo de la Mesta para comprometer en manos de 
ciertos jueces arbitros los debates que sostienen con el obispo de Os
ma, los alcaldes de las villas de Ausejo y Cabrejas y otras personas so
bre razón de ciertos derechos de asadura y otros que éstos 
indebidamente llevan.—Rey. 

(1) Se lee a continuación: el hombre tenedor... 
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2466. 7 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 28 
Licencia para que Fernando de Olivares, vecino de Briones, pueda 

usar por un año el oficio de alcalde de las sacas del obispado de Cal
ahorra en nombre del titular, que es Pero Zapata.—El Rey. 

2467. 7 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 93 
Que todas las justicias, en especial las de Moya, hagan la informac

ión para conocer si hubo fuerza por parte de Pero Zapata, clérigo, que 
se dijo procurador de Montealegre, y de Francisco de Salazar, alguac
il de la dicha villa, residente en la corte de Roma, el beneficio simple 
servidero de la iglesia de San Pedro, de la repetida villa, cuya poses
ión, en nombre de éste, había tomado el clérigo Martín Beltrán, y en 
caso afirmativo, alce tal fuerza y remita el caso al juez competente en 
é l . - E l Rey. 

2468. 7 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 162 
Comisión para que el licenciado de Salinas, gobernador del maes

trazgo de Alcántara, entienda en los numerosos agravios cometidos por 
don Alonso de Monroy, «cuya es la mitad», de Puñonrostro y Descar
gamaría, y por su hijo, don Gutierre, los cuales se detallan por García 
Rodríguez de Sanabria, alcalde mayor de Robledillo.—El Rey. 

2469. 7 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 163 
Que se consienta a Fernand Alvarez, vecino de León, usar el oficio 

de alcaldía mayor del adelantamiento de León, por sí y por sus lugar
tenientes, de la misma forma que lo usaba antes de que fuese suspen
dido por mandato de SS.AA.—El Rey. 

2470. 7 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 255 
Incitativa para que se resuelva la demanda de Fíamete Moro, veci

no de Fez, quien había rescatado de la cautividad a Juan Manjón, y ah
ora éste anda huido y no le paga lo que le había prometido—El Rey. 

2471. 7 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 373 
Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Madrid, 13 de febrero de 

1495-, por la que se prohibe que se hagan innovaciones a la comunid
ad de términos que tenían, cuando eran de los moros, Ronda y Gauc-
ín.—El Rey. 

2472. 7 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 374 
Comisión para que el gobernador del marquesado de Villena resue

lva la demanda del concejo de Requena, porque había arrendado las 
rentas del puerto de dicha villa, las había traspasado a Luis de San Pe
dro y a Juan Núñez, vecinos de Toledo, éstos se habían ausentado con 
el dinero recaudado, y sus fiadores, ciertos vecinos de Montiel, no cu
mplen su obligación.—El Rey. 
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2473. 7 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 375 

Comisión para que el corregidor de Logroño resuelva, de acuerdo 
con una cédula que se menciona, el debate que trata el concejo de Gra-
ñón con Sancho García y otro vecino de Villarta, y contra otras perso
nas, que habían perturbado la jurisdicción que dicha villa ejercía sobre 
este lugar como uno de los de Lacozmonte, que son del duque de Ná
jera.—El Rey. 

2474. 7 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 391 

Que Pedro de Córdoba, receptor de la Audiencia de Ciudad Real, 
entregue a Alonso de Mármol, escribano de Cámara, la parte que fal
ta de una probanza hecha en el pleito que pendía ante el Consejo en 
grado de suplicación, entre Fernando de Monroy, ya difunto, «cuya fue 
la villa de Belvis», y sus herederos, de una parte, y Fernando de Mon
roy, «cuya es la villa de Monroy», de la otra.—Alba. 

2475. 8 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 60 

Amparo a favor de Pero de Araoz, lugarteniente de mayordomo ma
yor, y de Lope de Araoz, contino, en la posesión de unas torres de cal 
y canto que están en Oñate, de la casa llamada Vasazábal y de otras 
heredades situadas en dicha villa, todo lo cual lo tienen como heren
cia de su padre, Juan Miguélez de Araoz.—El Rey. 

2476. 8 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 91 

Incitativa para que se resuelva la demanda del comendador Gutie
rre de Trejo, porque él y un hermano suyo habían encargado a Alonso 
de Castro, vecino de Toledo, que diese ciertos ducados a otro herma
no, Gabriel de Trejo, que vivía en Roma, y no se había cumplido tal 
encargo.—El Rey. 

2477. 8 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 164 

Que el corregidor de Molina resuelva las reclamaciones de Diego 
Fernández, clérigo, sobre la desventajosa venta de ciertas casas forza
da por el mercader Fernando de Burgos, vecino de la dicha villa, so
bre ciertas cuentas pendientes con éste, y sobre diversas cantidades que 
le deben algunas personas.—El Rey. 

2478. 8 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 199 

Comisión para que los alcaldes de Casa y Corte determinen acerca 
del oficio que debe perder Antón Saurín, vecino y regidor de Murcia, 
porque había matado alevosamente a Sancho de Torrano, hijo de Fer
nando de Torrano, y a un niño pequeño.—El Rey. 



384 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

2479. 8 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 205 

Que las justicias, en especial las de Badajoz, den favor y ayuda pa
ra que se guarde la sentencia dada por el arzobispo de Mesina, como 
juez, del indulto a favor de Ruy García, capellán del Rey, quien tenía 
una canongía en la iglesia de la citada ciudad, contra cuya posesión ha
bía maniobrado Lázaro Pacheco, vecino de la misma, y residente en la 
corte de Roma.—El Rey. 

2480. 8 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 237 

Que el corregidor de la merindad de Trasmiera haga una informa
ción sobre el lugar en que conviniere edificar una parada de molinos 
como solicita Juan de Escalante, criado que fue de la reina Isabel de 
Portugal, hija de SS.AA., y que una vez señalado se le dé licencia pa
ra hacerlos.—El Rey. 

2481. 8 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 249 

Incitativa para que el corregidor de Córdoba resuelva la demanda 
del maestre Pedro Bordador, contra Gómez de Cárdenas, vecino de di
cha ciudad, quien había cobrado la dote por su casamiento con Isabel 
de Fermosilla, hija de aquel, y la reclama nuevamente, y además no 
atiende a su esposa.—El Rey. 

2482. 8 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 393 

Incitativa para que los alcaldes y otras justicias de Oñate resuelvan 
la petición de Lope de Araoz, contino, el cual había prestado a Juan 
Inglés de Araoz, su padre, vecino de dicha villa, ciertos maravedís, y 
ahora que éste ha muerto, sospecha que no va a cobrar lo que se le de
be.—El Rey. 

2483. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 144 

Que el corregidor de Medina del Campo, el de Olmedo, los alcal
des de la Hermandad de dichas villas y los escribanos correspondien
tes, envíen presos ante los alcaldes de Casa y Corte, como jueces 
superiores en las cosas de la Hermandad, a Pedro Becerro y a Juan 
García Gil , ladrones públicos, prendidos en virtud de una requisitoria 
de Juan de Villerías, alcalde de la Hermandad y vecino de la dicha vi
lla de Olmedo, para que se determine a qué jurisdicción pertenecen.— 
Alcaldes de Corte. 

2484. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 47 

Que Diego Ruiz de Montalvo, corregidor de Segovia, dé la senten
cia del debate que tratan Diego de Peñalosa, vecino de dicha ciudad, 
y sus hermanos en razón de la herencia de su madre, que quedó en po
der de Juan de Cáceres, su padrastro.—Alba. 
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2485. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 66 

Que un bachiller (1), cuyo nombre está en blanco, vaya a Peñafiel y 
vea la pesquisa hecha sobre los delitos cometidos cuando el bachiller 
Valdenebro, alcalde de Corte, fue a prender a Bernardino de Santiste-
ban, que haga más información sobre el caso y que lo entregue todo a 
don Juan Téllez Girón, conde de Urueña, para que él pueda castigar 
a todos los culpables y entregar a los eclesiásticos a sus jurisdicciones 
correspondientes.—Alba. 

2486. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 78 

Que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba; fray Rodrigo de San 
Juan, prior del monasterio de San Jerónimo, de dicha ciudad, y fray 
Vicente Valentín, o dos de ellos, tasen el salario que corresponde a 
Juan de Cifontes, escribano real, vecino de Salamanca, por haber tra
bajado en los pleitos entre don Alonso de Aguilar y el alcaide de Los 
Donceles, y que cada uno de éstos le pague la cantidad que se señala
re.—Alba. 

2487. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 142 

Emplazamiento para que doña María de Herrera, viuda del comen
dador Pedro de Ledesma, vecino de Zamora, y Cristóbal de Ledesma, 
su hijo, se presenten ante el duque de Alba y los del Consejo, para ale
gar en su derecho en relación con la suplicación de nulidad de una car
ta de mayorazgo hecha por dichos comendador y su esposa, y que 
perjudicaba a Juan de Herrera, hijo del sobredicho comendador.—Al
ba. 

2488. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 143 

Que Juan Gutiérrez Tello, corregidor de Salamanca, haga una infor
mación sobre la conveniencia de abrir una puerta en el sitio que se lla
ma Monte Olívete, y en caso afirmativo, que la mande abrir a costa de 
los vecinos cercanos que piden que se abra.—Alba. 

2489. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 145 

Que Diego Bravo de Lagunas, corregidor de Palencia y Becerril, y 
su alcalde en esta villa, tomen acompañados, como manda la ley, para 
entender en los pleitos que tratan el bachiller Juan Lucas y otros mu
chos, todos vecinos de la repetida villa.—Alba. 

2490. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 146 

Que el bachiller de Medina guarde lo mandado en ciertas cartas re
ferentes a un portazgo que se llevaba en un robledal llamado Santa 

(1) En nota del margen dice: Rodrigo Alonso. 
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Clara, en término de Ciudad Rodrigo, que haga soltar a los presos, ve
cinos de San Martín de Trevejo, que están en la dicha ciudad, y que 
envíe al Consejo información sobre el daño recibido por los vecinos de 
esta villa en la venta de sus vinos.—Alba. 

2491. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 147 

Emplazamiento para que el concejo de Baltanás exponga ante el 
Consejo sus puntos de vista respecto a ciertas ordenanzas que trataban 
de la forma de prender los ganados que entraban en los panes y viñas, 
y hasta que el Consejo determine, que se guarden tales ordenanzas.— 
Alba. 

2492. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 148 

Que el corregidor de Arévalo haga guardar las cartas referentes a 
las quejas que Catalina de Alva, vecina de Madrigal, tenía de Alonso 
de Fonseca y del concejo de Coca, porque le perjudicaban en un mo
lino que ella tenía en esta villa, y que resuelva todo en justicia.—Alba. 

2493. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 168 

Que Francisco de Madrid, escribano real, vaya a Segovia a revisar 
ciertas cuentas con el mayordomo del concejo, ya que los regidores de 
dicha ciudad, en lugar de devolver de sus bienes las doblas que habían 
llevado indebidamente a los escribanos públicos nuevos, los habían car
gado a los propios de dicho concejo, y que apremie a los referidos re
gidores para que paguen lo que deben.—Alba. 

2494. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 198 

Que los alcaldes y demás justicias de San Martín de Valdeiglesias y 
de Pelayos resuelvan la demanda de Juan de Matanza, regidor y veci
no de Marbella, «¿vecino de Valladolid?», contra los intermediarios en
cargados de liquidar cierta deuda que con él tenía el comendador don 
Fernando de Velasco.—Alba. 

2495. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 213 

Que el licenciado de Vargas, corregidor de Guipúzcoa, envíe ante el 
duque de Alba y los del Consejo información sobre el concierto que 
ciertos regidores de Placencia habían hecho con Luis González de Se
púlveda cuando había ido a dicha ciudad a entender en algunas cosas, 
como alcalde que era de las cañadas reales por el conde de Buendía.— 
Alba. 

2496. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 270 

Que el alcalde de cuadrilla del Concejo de la Mesta más cercano a 
la dehesa de Hornillo resuelva, de acuerdo con las leyes del referido 
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Concejo, la demanda de Francisco de Ribera, vecino de Villacastín, 
quien había comprado la dehesa llamada Aguijón de Hornillo, térmi
no de Medellín, «que es de Rodrigo de Orellana» y de otros, y ahora 
se la quiere quitar Bartolomé Ibáñez, vecino de aquel mismo lugar.— 
Alba. 

2497. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 332 

Que los alcaldes ordinarios de Briviesca, Poza, Fuente (1) y Críales 
envíen al duque de Alba y a los del Consejo información sobre la es
pera que solicita Diego Caballero, vecino de Salas, para pagar las deu
das que tiene pendientes con diversas personas.—Alba. 

2498. 8 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 389 

Que el corregidor de Plasencia apremie al escribano García de Agui
lar que devuelva al concejo de Casar de Palomero lo que le había pe
dido de más por hacer una pesquisa para el encabezamiento de las 
alcabalas del dicho lugar.—Alba. 

2499. 9 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 26 

Legitimación de Juan de Nofuentes, vecino de Zafra, hijo de Pero 
de Nofuentes, casado y ya difunto, y de la criada de éste, Juana Fer
nández, con la cual se desposó después.—El Rey. 

2500. 9 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 155 

Comisión para que el corregidor de Logroño resuelva la petición de 
Sancho Ruiz de Miranda, vecino de Miranda, en demanda de salario y 
otros dineros que le deben Rodrigo de Mendoza, alcaide y asistente en 
Laguardia, y doña Juana, su mujer, a los cuales había servido muchos 
años.—El Rey. 

2501. 9 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 252 

Que el corregidor de Murcia resuelva, de acuerdo con las capitula
ciones de Granada, la demanda de Malolí Serrana, mora, vecina de es
ta ciudad, contra el teniente de justicia de aquélla, que había tomado 
y vendido por esclavo a Bulcacén Serrano, moro, curtidor, hermano de 
la demandante.—El Rey. 

2502. 9 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 380 

Que el alcalde de Miranda tome las cuentas del concejo de esta vi
lla, y si no hubiere suficientes fondos para pagar lo debido a la iglesia 
de San Juan, a Juan de Arroyo y a otras personas, se da licencia para 
echar por sisa o repartimiento hasta 39.000 maravedís.—El Rey. 

(1) Fuentebureba. 
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2503. 9 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 68 

Que el alguacil Juan de Salcedo vaya a Segovia para prender a An
tonio de Bonifacio, mozo del repostero de plata de SS.AA., que se ha
bía escapado de la cárcel donde estaba como sospechoso del hurto de 
cierta plata, realizado cuando las damas de la Reina habían estado en 
Palenzuela, y que se haga justicia como lo solicita Angelina, vecina de 
Carrión, y que también había estado presa como otra sospechosa del 
mismo robo.—Alcalde de Corte. 

2504. 9 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 333 

Emplazamiento para que Fernand García, escribano de Villasandi-
no, u otro a quien correspondiere, entreguen a Juan de Herrera, veci
no de Palencia, el proceso de pleito que había movido ante los alcaldes 
de la Hermandad de Villasilos, contra Antón García, Juanes García y 
Ruy García, hermanos, acusados de la muerte de Antona, mujer del di
cho Antón y hermana del demandante, para que éste presente dicho 
proceso ante los alcaldes de Casa y Corte como jueces superiores de la 
Hermandad.—Alcaldes de Corte. 

2505. 9 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 84 

Que Pero Manrique guarde la cédula que se inserta -su fecha: Ma
drid, 17 de diciembre de 1494-, por la que se le mandaba quitar la en
comienda de Ezcaray y su tierra que había dado indebidamente al duque 
de Nájera, y que en adelante no se la dé a persona alguna.—Alba. 

2506. 9 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 246 

Que don Pedro de Toledo guarde la suspensión de obras de la casa 
que estaba edificando en Mancera, como lo había ordenado el corre
gidor de Madrigal, hasta que presente ante el Consejo la licencia que 
tuviese para hacer tal construcción.—Alba. 

2507. 10 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 204 

Seguro a favor de los vecinos de Tormantos, quienes temen a Juan 
de Ibarra, criado del condestable de Castilla y vecino de dicho lugar.— 
E l Rey. 

2508. 10 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 207 

Que el corregidor de Santo Domingo envíe al Consejo la informa
ción que hiciere sobre los agravios que Juan de Ibarra, criado del con
destable de Castilla, con favor de éste y de la villa de Cerezo, «cuyo es 
el lugar de Tormantos», comete contra los vecinos de este dicho lu
gar.—El Rey. 
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2509. 10 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 29 

Regiduría de Avila para Antonio de Torres, contino, en la vacante 
dejada por muerte de Andrés Vázquez de Avila.—Reyes. 

2510. 10 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 30 

Merced del oficio de alférez de Avila y su tierra para Juan de Avi
la, hijo de Juan de Avila, vecino y regidor que fue de la dicha ciudad, 
en la vacante dejada por muerte de Andrés Vázquez.—Reyes. 

2511. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 35 

Comisión para que el bachiller Gonzalo Sánchez de Castro, alcalde 
de Casa y Corte, vaya a Mayorga y prenda a los culpables de cierta 
cuestión acaecida cuando Francisco de Riaño, alguacil de Corte, había 
ido a la misma villa para prender a Alonso de Helguera, vecino de ella, 
porque estaba usando indebidamente del oficio de alcaldía del adelan
tamiento de León, que envíe los presos a la Corte y emplace ante el 
Consejo a los que no pudiere prender.—Alba. 

2512. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 39 

Que don Garci Fernández Manrique, marqués de Aguilar, conde de 
Castañeda, chanciller mayor y del Consejo, dé su seguro a los vecinos 
de Orbaneja, que quedan bajo seguro real.—Alba. 

2513. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 41 

Que el licenciado Guillermo Gómez de Madrid guarde la carta por 
la que se mandaba cumplir la sentencia dada por él a favor del conce
jo de Orbaneja y contra el marqués de Aguilar, y si para guardarla ne
cesitare ayuda, tome la gente de pie y de a caballo que creyere 
menester.—Alba. 

2514. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 42 

Que el licenciado Guillermo Gómez de Madrid devuelva al concejo 
de Orbaneja la tasa de plata que se había llevado a cuenta de su sala
rio, de cuando entendió en el debate de dicho concejo con el marqués 
de Aguilar, sobre agravios, ya que éste debía pagar dicho salario y si 
no tornase la referida tasa, que exponga sus razones al duque de Alba 
y a los del Consejo.—Alba. 

2515. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 43 

Que las justicias de Burgos amparen a Pero Rodríguez de Palencia, 
vecino de dicha ciudad, en la posesión de la mitad de los lavaderos, 
huertas y molino que parte con Juan Alonso de Sahagún, si es que po
see dicha mitad por títulos suficientes.—Alba. 
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2516. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 44 

Remisión al presidente y oidores de la Audiencia de Valladolid del 
debate que trata el bachiller de Monzón y su mujer, Leonor de Ville
na, con los tíos de ésta, hijos de Leonor García, su abuela y tutora, ya 
difunta, sobre la cuenta que dichos tíos debían dar de tal tutela, pues 
aunque el asunto había estado encomendado al licenciado Pedro de 
Mercado, alcalde de Casa y Corte, no podía entender en él por estar 
ausente.—Alba. 

2517. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 74 

Que el comendador Ribadeneyra, corregidor de Medina del Cam
po, haga pasar la gente de la capitanía de Gonzalo Fernández de Cór
doba a un lugar que no hubiera tenido huéspedes en los dos últimos 
meses, y que no se queden en Rabé (1), tierra de la dicha villa, si es 
que los han tenido por tanto tiempo como se especifica.—Alba. 

2518. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 75 

Que las justicias, en especial las de Burgos y Medina de Pomar, en
víen al Consejo información sobre la carta de espera que solicitan Ro
drigo García de Varcina y consortes, vecinos de Zalduendo, en la 
merindad de Bureba, para pagar las deudas contraídas con diversas per
sonas.—Alba. 

2519. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 76 

Que las justicias, en especial de Burgos y de la Merindad de Bure
ba, envíen al duque de Alba y a los del Consejo información sobre la 
espera que solicitan Martín Sánchez y consortes, vecinos de Soto, de 
la dicha merindad, para pagar las deudas que tienen con diversas per
sonas.—Alba. 

2520. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 149 

Que el corregidor de León envíe al duque de Alba y a los del Con
sejo información de las ligas y monipodios que habían hecho los veci
nos de Santervás contra el comendador de Villela.—Alba. 

2521. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 150 

Que los alcaldes de Corte resuelvan la petición de Mari Sánchez de 
Villela, vecina de Valladolid, y viuda de Sancho de Ibarguren, sobre 
cierta deuda de dote de Pedro de Bilbao, que había servido en la ca
pitanía del conde de Ribadeo, y muerto en Perpiñán, después de estar 
desposado con Marina de Vuela (sic), hija de la demandante.—Alba. 

(1) «¿Rubí» //de Bracamonte//? 
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2522. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 218 

Que Pedro de la Torre, escribano del concejo de Segovia, pague al 
mayordomo del mismo los maravedís que, según las cuentas tomadas, 
había llevado indebidamente.—Alba. 

2523. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 235 

Que García de Cotes, corregidor de Burgos, obligue a Juan Martí
nez de Alzaga, el Mozo, a pagar, si fuere preciso con ejecución de sus 
bienes, lo que debe al bachiller de' Vicuña, vecino de Azpeitia, lo cual 
se había mandado que tuviere en depósito hasta que se solucionasen 
las diferencias habidas por causa del testamento de Juan Pérez de Lo-
yola, hijo de Beltrán de Loyola, quien había muerto en la guerra de 
Ñapóles, como capitán de cierta gente con una nao.—Alba. 

2524. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 296 

Que Pero González, escribano del teniente de asistente de Sevilla, 
y los demás escribanos que tuviesen los documentos que solicitan Ce-
brián de Haro y su padre, Juan de Haro, entreguen a éstos los autos 
referidos, y si tienen razones para no hacerlo, que las expongan ante 
el duque de Alba y los del Consejo.—Alba. 

2525. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 299 

Que el corregidor de Zamora amplíe la información sobre la queja 
presentada por Alonso Delgado, alcalde de la Hermandad de Casase-
ca de las Chañas, contra Juan Bartolomé y consortes, vecino de este 
lugar, en que se decía que le habían quebrado la vara, mientras éstos 
afirmaban que los culpables eran los clérigos del repetido lugar.—Al
ba. 

2526. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 316 

Emplazamiento para que Pero Fernández de Rosales y Juan de Con
treras, vecinos de Segovia, respondan ante el Consejo de la acusación 
puesta contra ellos por el licenciado Diego de Romaní, procurador fis
cal, de que el primero había vendido al segundo una regiduría, estan
do prohibida por una pragmática la venta de estos oficios.—Alba. 

2527. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 318 

Incitativa para que el corregidor de Palencia resuelva la demanda 
de Pero de Robles, vecino de dicha ciudad, contra García de Paredes 
y Diego de Aguilar, de la misma vecindad, porque habían llevado ma
liciosamente al hijo de aquél, Alonso de Robles, a una casa para casar
lo por la fuerza con María de Navarra.—Alba. 
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2528. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 324 

Que los concejos de Támara, Santoyo y Boadilla aposenten en sus 
villas a las gentes de la capitanía de don Fernando de Toledo.—Alba. 

2529. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 347 

Comisión para que los alcaldes de Casa y Corte resuelvan el deba
te iniciado, según el concejo de Arévalo, porque un Juan Briceño ha
bía herido al bachiller Francisco de Madrigal, que fue corregidor de 
dicha villa, sobre lo cual habían hecho pesquisa el bachiller de Pernía, 
alcalde de Corte y Chancillería, y había apresado a Juan Manuel, veci
no de la repetida villa, según éste, sin causa para ello.—Alba. 

2530. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 348 

Que el corregidor de Segovia envíe al duque de Alba ya los del Con
sejo información sobre la actuación de Juan Vázquez, vecino de E l Es
pinar, en relación con cierta carta que se le había dado el año ochenta 
y ocho y por la que se mandaba a la justicia y regidores de dicha ciu
dad que no llevasen más salario de lo acostumbrado antiguamente, por 
visitar los términos de la misma.—Alba. 

2531. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 349 

Que el corregidor de Segovia apremie al concejo de dicha ciudad 
para que, sin dilación, le entregue una carta original, por la que se man
daba a los procuradores de los lugares y sexmos de la tierra de la mis
ma que llevaran poder y memorial de su procuración siempre que fueren 
ante SS.AA., y que el referido corregidor la envíe ante el duque de A l 
ba y los del Consejo.—Alba. 

2532. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 350 

Que el corregidor de Zamora guarde la carta que se había dado al 
doctor de Roenes, corregidor, a la sazón, de dicha ciudad, y que no ha
bía podido cumplir por fallecimiento, y por la que se mandaba hacer 
pesquisa sobre las injurias cometidas contra Alonso Delgado, alcalde 
de la Hermandad y vecino de Casaseca de las Chañas, tierra de dicha 
ciudad.—Alba. 

2533. 10 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 351 

Que las justicias, especialmente las de Riaza, hagan que los vecinos 
de esta villa paguen a Juan de Mercado, mercader, vecino de Riaza, lo 
que le deben por las obligaciones que tienen hechas ante escribano.— 
Alba. 
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2534. Octubre 1498. Valladolid. Fol. 352 

Que el bachiller Juan Gómez, juez de residencia de Tordesillas, va
ya a Velliza, que es del conde de Luna, y haga guardar la carta que se 
inserta -su fecha: Valladolid, 2 de octubre de 1498-, por la que se man
da al lugarteniente de capitán de la gente de la capitanía de don Fer
nando de Viamonte y a dicha gente que pasen a aposentarse a otro 
sitio.—Alba. 

2535. 10 (?) Octubre 1498. Valladolid. Fol. 388 

Que Fernando del Castillo, vecino de Toledo, que se dice ejecutor 
de las salinas de Atienza, se presente ante el Consejo para dar la ra
zón por la cual, con motivo de que el concejo de Salas consumía sal de 
las salinas de Anana, le había condenado a ciertos maravedís.—Alba. 

2536. 11 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 36 

Seguro a favor de Mari Fernández, vecina de Ventosilla, «que es de 
doña Francisca, mujer que fue de Luis de la Cerda», la cual teme a Sal
cedo, alcaide de la fortaleza de la dicha villa.—Alba. 

2537. 11 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 37 

Que el bachiller Juan Gómez, juez de residencia de Tordesillas, apre
mie a los procuradores, diputados y demás personas que habían teni
do cargo de recaudar los repartimientos de la Hermandad, para que 
den las cuentas de los dieciocho últimos años, y lo que hubiere estado 
mal empleado lo depositen para gastarlo en bien de la comunidad, lo 
cual había sido solicitado por Diego López de Santiago y otros vecinos 
de la dicha villa.—Alba. 

2538. 11 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 38 

Que el bachiller Juan Gómez, juez de residencia de Tordesillas, ha
ga guardar la pragmática sanción que quitaba la contribución de la Her
mandad, y los oficiales que la recaudaban, de acuerdo con lo solicitado 
por Diego López de Santiago y otros vecinos de la dicha villa.—Alba. 

2539. 11 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 45 

Incitativa para que el corregidor de Zamora resuelva la demanda de 
Isidro de Pereruela, vecino de Venialbo, del obispado de Zamora, a 
donde a ido a vivir después de haber tenido en Pereruela un mesón 
que se le quemó, y en aquel lugar le piden indebidamente una imposi
ción nueva que no puede pagar por ser pobre.—Alba. 
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2540. 11 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 46 

Que el corregidor de Ciudad Rodrigo deje a Alonso Enríquez, veci
no de Salamanca, terminar la casa que está edificando en Cabrillas, si 
es que no la hace como fortaleza.—Alba. 

2541. 11 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 280 

Que el comendador Fernando de Ribadeneyra, corregidor de Medi
na del Campo, haga justicia a Juan Rodríguez de Medina, vecino de 
esta villa, el cual no ha cobrado todo lo que se le debía del tiempo que 
había tenido arrendado del concejo de la misma la renta de las sernas, 
ejidos y majadas.—Alba. 

2542. 11 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 322 

Que el licenciado Francisco Muñoz, corregidor de Toro, de acuerdo 
con la Ley de Cortes de Toledo, obligue a que sean devueltos al con
cejo de Pinilla los términos que se habían apropiado indebidamente Ja-
come Gómez y Andrés García, vecinos de la dicha ciudad.—Alba. 

2543. 11 Octubre 1498. Valladolid. • Fol. 323 

Que el bachiller Juan Gómez, juez de residencia de Tordesillas, no 
consienta que se aposente en Villavieja la gente de la capitanía del cla
vero de Calatrava, ya que había estado en dicho lugar la gente de la 
capitanía de don Rodrigo de Viamont.—Alba. 

2544. 12 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 2 

Licencia a García Sarmiento y a su sobrino, Diego Sarmiento, para 
reedificar unas casas que por orden de SS.AA. les fueron derribadas 
en Palencia, con condición de que no se levante la parte que en ella 
pertenecía a Pedro Sarmiento, por cuyo delito fueron derribadas.—Rey. 

2545. 12 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 21 

Escribanía y notaría pública de E l Espinar, sus términos y adegaños, 
para Juan de Palacios, vecino de dicho lugar.—El Rey. 

2546. 12 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 157 

Licencia por ocho años para que García de Durazno y consortes 
puedan buscar mineros de oro, plata, cobre, plomo y azul en cualquier 
localidad de los obispados de Sigüenza y Cuenca y su término, 
así realengos, abadengos, de señoríos, Ordenes o de behetrías, con tal 
de que indemnicen a los dueños de las heredades por los daños que les 
causaren en tales trabajos.—El Rey. 
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2547. 12 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 158 

Incitativa para que el corregidor de Molina determine acerca de la 
petición de Juan de Adobes, vecino de dicha villa, quien tenía ciertos 
motivos de queja de Fernando de Burgos, mercader y vecino de la mis
ma villa, con quien había tenido diversos contratos.—El Rey. 

2548. 12 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 159 

Incitativa para que el corregidor de Molina resuelva la demanda de 
Juan de Adobes, vecino de dicha villa, contra el concejo de Orea, al
dea de la misma, sobre ciertas cuentas pendientes de las rentas de unas 
casas y tierras que aquel había empeñado a dicho concejo.—El Rey. 

2549. 12 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 160 

Que las justicias en general apremien al bachiller Juan de Herrera, 
que había tenido las varas de la justicia de Ciudad Rodrigo; a Gutie
rre de Games, su alcalde, y a Pero López, su alguacil, para que se pre
senten ante el corregidor de dicha ciudad a hacer la residencia del 
tiempo que tuvieron los referidos oficios.—El Rey. 

2550. 12 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 208 

Que Juan de Deza, corregidor de Madrid, o cualquiera que le suce
diere, guarden la carta que se inserta -su fecha: Segovia, 9 de agosto 
de 1494-, dirigida al licenciado Cristóbal de Toro, a la sazón corregidor 
de dicha villa, sobre cierta ejecutoria en el pleito entre Alfonso Pérez 
de Vivero, de una parte, y Jorge de Piedrafita y su mujer, Catalina Vé
lez (?), de la otra, sobre la herencia de Pedro de Vivero, hermano de 
dicho Alfonso.—El Rey. 

2551. 12 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 254 

Que el corregidor de Guipúzcoa deje sacar de San Sebastián las dos 
carabelas de Tomás Buxer y de Tomás Vyriman, ingleses, ya que no ha
bían encontrado compradores para ellas después de hecho el pregón 
que se disponía en cédula inserta -su fecha: Zaragoza, 28 de julio de 
1498.-El Rey. 

2552. 12 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 31 

Juraduría de Carmona en la colación de Santiago, para Sancho de 
Verges, vecino de dicha villa, en la vacante dejada por muerte de Pero 
de Cía.—Reyes. 

2553. 12 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 379 

Que Rodrigo de Avila, contino, vaya a Toxican, Olvera, Teba, San
ta Eufemia y a Castelar, para cobrar las tercias debidas a la corona, y 
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que haga las cuentas con el conde de Urueña, Juan de Guzmán, Gon
zalo Mexía, y con Hernán Darías de Sayavedra, que las habían cobra
do sin título para ello.—Reyes. 

2554. 12 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 284 

Que el obispo de Salamanca, deán, cabildo y provisores de la mis
ma iglesia no demanden los diezmos del lugar de Macotera de forma 
diferente a lo acostumbrado, como lo solicita el concejo de Alba.— 
Consejo. 

2555. 12 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 319 

Que el corregidor de Plasencia haga guardar la cédula que se inser
ta -su fecha: Alcalá de Henares, 11 de marzo de 1498-, por la que se 
prohibía llevar miajas u otros derechos de las ejecuciones de los enca
bezamientos, salvo los treinta maravedís al millar, como lo han solici
tado los procuradores de Vera y valle de Contrasierra, de la dicha 
ciudad, y que se restituya todo lo que se hubiere cobrado indebidamen
te.—Condestable. 

2556. 12 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 12 

A l corregidor de Valladolid para que, habida información, dé licen
cia de armas por un año a Juan López de Ugarte, vecino de Azpeitia.— 
Duque de Alba. 

2557. 12 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 13 

A l corregidor de Valladolid para que, habida información, dé licen
cia de armas por un año a Martín de Ugarte, vecino de Azpeitia.—Du
que de Alba. 

2558. 12 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 14 

A l corregidor de Medina del Campo para que, habida información, 
dé licencia de armas por un año a //Francisco, hijo de Juan// Manso; a 
Gómez, su sobrino, y a Miguel de Vergara, vecinos de esta villa.—Du
que de Alba. 

2559. 12 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 33 

Que el bachiller Francisco de Cáceres vaya a E l Campillo, que es 
del comendador mayor de León, contador mayor de SS.AA. y del Con
sejo, para hacer la pesquisa sobre los agravios que Miguel Rodríguez y 
consortes, vecinos de algunos lugares del Real de Manzanares, habían 
hecho a Alvaro de Pina, hermano de Hernando de Pina, vecino de Se-

f;ovia que envíe a los culpables ante los alcaldes de Corte y emplace a 
os que no pudiere prender ante el duque de Alba y los del Consejo.— 

Alba. 
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2560. 12 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 34 
Que el corregidor de Palencia y los alcaldes ordinarios de Torque

mada, Magaz, Ribas y Villafuerte envíen al duque de Alba y al Conse
jo información sobre la espera que solicita Pero el Rojo, vecino de 
Reinoso, para pagar diversas deudas que tienen pendientes.—Alba. 

2561. 12 Octubre 1498. Valladolid Fol. 40 
Que don Juan Daza, obispo de Oviedo, alce el secuestro que tiene 

sobre las rentas de este obispado que pertenecen a don Juan Arias, 
obispo de Segovia y presidente de la Audiencia, del tiempo que tuvo 
aquel obispado, con tal que éste dé finanzas de pagar lo que fuere sen
tenciado.—Alba. 

2562. 12 Octubre 1498. Valladolid Fol. 49 
Incitativa para que don Juan de Silva, conde de Cifuentes, etc, y asis

tente de Sevilla, resuelva la petición del maestre fray Juan del Puerto, 
ministro del monasterio de la Santa Trinidad de dicha ciudad, y pro
vincial del dicha Orden, que reclama a Juan Becerra, vecino de la re
petida ciudad, las cuentas de las rentas del monasterio, que había 
llevado desde hacía siete años.—Alba. 

2563. 12 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 87 
Que el corregidor de Plasencia envíe a SS.AA. los apuntamientos 

de la información que hiciere en el debate que trata don Francisco de 
Monroy, «cuya es la villa de Belvis», con el concejo de La Campana de 
Albalá, sobre las dehesas del Gato y del Rincón, y que también envíe 
al Consejo su parecer.—Alba. 

2564. 12 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 136 
Que las justicias, en especial de Sevilla, prendan a un mercader lla

mado Consistorio, vecino de Osuna, acusado de robo de una pieza de 
seda perteneciente a Juan Catalán, mercader y vecino de Valladolid, 
en ocasión que éste tenía su tienda en Medina del Campo, en una fe
ria, y que hagan justicia.—Alba. 

2565. 12 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 214 
Que el concejo de Valladolid deposite tres mil maravedís para que 

los alcaldes de la Hermandad gasten de ellos para perseguir a los ma-
lechores, y que cuando aquellos cesaren en sus oficios, den cuenta de 
lo gastado.—Alba. 

2566. 12 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 215 
Que don Juan de Silva, conde de Cifuentes... y asistente de Sevilla, 

no consienta que se haga fuerza contra el ministro del monasterio de 
Santa Trinidad, de dicha ciudad, el cual teme a fray Alonso Becerra, 
de la referida Orden.—Alba. 
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2567. 12 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 216 
Que las justicias, en especial de Sevilla, den favor y ayuda al minis

tro de la Santa Trinidad y provincial de dicha Orden, cuando tuviere 
que prender y castigar a los frailes de la misma que estuvieren huidos.— 
Alba. 

2568. 12 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 281 
Que el provisor del obispo de Zamora resuelva en justicia la deman

da de Fernando de San Juan y de Pero del Arroyo, vecinos de Venial-
bo, lugar de dicho obispado, contra el vicario Pero González de 
Almenara, porque tenía en prisión indebidamente a María de la Calle, 
mujer del segundo demandante, y había agraviado a la del primero.— 
Alba. 

2569. 12 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 289 
Que el corregidor de Aranda dé por libre a Luis de Vallejo, algua

cil de dicha villa, de la demanda de una muía, que por necesidad de su 
trabajo había tenido que pedir prestada.—Alba. 

2570. 12 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 291 
Que el corregidor de Segovia tome las cuentas de los propios y ren

tas de los lugares de dicha ciudad y de los concejos de E l Espinar, V i -
llacastín, Robledo de Chávela y Martín Muñoz de las Posadas, 
correspondientes a los últimos ocho años, y que las envíe al duque de 
Alba y a los del Consejo.—Alba. 

2571. 13 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 25 

Corregimiento de Logroño para el licenciado García Fernández de 
Jaén, dado por las mismas razones que el de Calahorra y Alfaro, que 
se expresan en el documento 24 de este legajo.—El Rey. 

2572. 13 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 24 

Corregimiento de Calahorra y Alfaro para el licenciado García Fer
nández de Jaén, con el fin de que, además de cumplir su oficio, termi
ne lo más brevemente posible la comisión que tenía para averiguar y 
pagar los daños de Olite y Tafalla, conforme al asiento hecho por SS. 
A A . con los reyes de Navarra.—Reyes. 

2573. 13 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 326 

Emplazamiento para que Luis de Cifuentes, hijo de Luis García de 
Cifuentes, escribano, responda ante la Audiencia de Valladolid de la 
apelación presentada por Pedro de Nájera, vecino de Sahagún y estan
te en los alcázares de Madrid, a una sentencia dada contra éste y a fa
vor de aquel, y que el escribano ante quien pasare lo anterior, dé el 
testimonio a la parte apelante.—Condestable. 
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2574. 13 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 282 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Segovia, 11 de julio de 
1494-, que a su vez inserta la Ley de Cortes de Córdoba de 1455 (1), 
que permite la libre circulación del pan entre las distintas localidades, 
para que la guarde el concejo de Peñafiel de acuerdo con lo solicitado 
por el de Curiel.—Alba. 

2575. 13 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 283 

Que el corregidor de Zamora haga justicia a Alonso Delgado, alcal
de, de la Hermandad, vecino de Casaseca de las Chañas, tierra y juris
dicción de dicha ciudad, quien había sido agredido cuando trataba de 
prender a «un Bartolmé» en el ejercicio de su alcaldía.—Alba. 

2576. 13 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 288 
Que el corregidor de Olmedo resuelva la demanda de Gonzalo Váz

quez, escribano de la Audiencia de los Consejos Mayores, el cual ha
bía vendido ciertas tierras de su suegro, Fernán López, a Diego de 
Ordás, vecino como él de dicha villa, y hasta tanto se solucionaba el 
pleito que sobre tales tierras pesaba, se puso el dinero de ellas en po
der de Alonso Ahumado, el cual no quiere devolver este depósito.— 
Alba: 

2577. 13 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 290 

Que los corregidores de Salamanca, Avila y Plasencia y de las de
más localidades prendan, donde le encontraren, a Diego Dávila, hijo 
del doctor Martín Dávila, acusado por Diego de Anaya, vecino, regi
dor de la primera ciudad, de haber ofendido de palabra al juez pesqui
sidor Juan Díaz de Medina, y de no haber cumplido las penas que se 
le habían impuesto, y que le envíen a su costa ante los alcaldes de Cor
te.—Alba. 

2578. 13 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 355 

Que fray Juan de Figueroa, comendador de Valdepeñas, guarde la 
pragmática que se inserta -su fecha: Valladolid, 22 de julio de 1492-, y 
que prohibe a los señores poner estancos en sus tierras, e impedir la 
libre acomodación de forasteros en ellas.—Alba. 

2579. 13 Octubre 1498. Vallado!;... Fol. 340 

Que los arrendadores y recaudadores del servicio y montazgo entre
guen al comendador y frailes del Hospital Real, cerca de Burgos, to
dos los carneros que tienen concedidos por privilegio, en las condiciones 
que se determinan, y que cuiden del cumplimiento de lo anterior las 
justicias de Casa, Corte, Cnancillería, y de las villas y puertos de Villa-

(1) En el documento, por error, dice 1495. 
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harta (1), La Puebla de Montalbán, Venta del Cojo y Torre de Esteban 
Hambrán.—Sin procedencia. 

2580. 13 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 341 

Que los corregidores y demás justicias de Atienza y de otras locali
dades que gastan sal de las salinas de dicha villa y de Ayllón consien
tan a Juan Dalamos cobrar, vender y encartar la sal de dichas salinas, 
por cuarenta días más de los señalados anteriormente, y que esté pre
sente a tales operaciones Francisco Dávila.—Sin procedencia (muy de
teriorado). 

2581. 15 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 206 

Compulsoria para que Antón Fernández de Morales, escribano pú
blico y vecino de Soria, entregue a Andrea de Mar y a Alberto de Mar, 
mercaderes genoveses, una escritura de regreso entre Jorge de Beteta, 
alcalde de la fortaleza de dicha ciudad, y Pero Infante, mercader, ve
cino de Burgos, sobre ciertos maravedís que estaban en poder de di
cho alcalde y que pertenecían a los demandantes.—El Rey. 

2582. 15 Octubre 1498. Zaragoza. ' Fol. 253 

Que el corregidor de Trasmiera apremie a los escribanos ante quie
nes hubieran pasado autos referentes al patronazgo de San Martín de 
Ajo, para que entreguen copias de ellos a Pero de Porras, repostero de 
camas, que tiene merced de dicho patronazgo, y que, en cuanto a las 
escrituras reclamadas también por éste sobre el mismo asunto, que es
tán en poder de los herederos de Sancho de Barcenilla, resuelva en jus
ticia, ya que dicho Porras las necesita para el pleito que trata con Ruy 
Martínez de Solórzano.—El Rey. 

2583. 15 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 376 

Que el licenciado del Castillo, juez ejecutor de la Hermandad, guar
de la cédula y carta que se le habían dado anteriormente sobre ciertas 
prendas de maravedís de la Hermandad, y sobre ciertos presos que ha
bía hecho por el mismo motivo.—El Rey. 

2584. 15 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 377 

Que el corregidor de Logroño vaya a Galarreta para hacer una in
formación sobre el alcalde mayor que había puesto en este lugar el con
de de Salvatierra, en contra de lo mandado mientras durare el pleito 
que dicho conde trataba ante el Consejo con el concejo de Salvatierra, 
y la información habida la remita ante el Consejo referido.—Falta la 
firma del Rey. 

(1) O Villana. 
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2585. 15 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 18 
Merced a Juan Rodríguez de Baeza del cargo de notario mayor de 

los privilegios en todos los reinos, por renunciación de su padre, Gon
zalo de Baeza, tesorero del príncipe don Juan, ya difunto.—Reina. 

2586. 15 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 108 

Que, de acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo, se guarden los 
contratos por los que Juan de ¿amargo, Juan de Mazuelo, mercaderes, 
y Francisco de Medina, vecinos de Burgos, como fiadores de Juan de 
Medina, de la misma vecindad, debían pagar a los herederos de Fran
cisco de Carrión, a Ortega de Rojas y a Diego de Verdesoto, recauda
dores de alcabalas y tercias, lo que dicho Juan de Medina les debía del 
arrendamiento de ciertas rentas, y que cumpla las sentencias que sobre 
ello habían dado el bachiller de Lobato, alcalde de la repetida ciudad, 
y el doctor de Curiel.—Alba. 

2587. 15 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 109 
Que el comendador Pedro de Ludueña, corregidor del principado 

de Asturias, de Oviedo, envíe al duque de Alba y a los del Consejo, 
junto con su parecer, información sobre la confirmación que solicita el 
concejo de La Pola de Pravia de cierto concierto que habían hecho con 
Martín de Quirós, hijo de Diego de Quirós, vecino de dicho concejo, 
con el fin de pagar los cargos y salarios que pesaban sobre el repetido 
concejo.—Alba 

2588. 15 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 110 
Que el comendador Pedro de Ludueña, corregidor del principado 

de Asturias, de Oviedo, haga que se guarden el arancel de los escriba
nos y la carta y sobrecarta referentes al mismo, como lo solicita el con
cejo de La Pola de Pravia.—Alba. 

2589. 15 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 128 
Que el corregidor de Cuenca envíe, junto con su parecer, ante el du

que de Alba y los del Consejo, la información que hiciere sobre las acu
saciones que Fernando de Valdés, regidor de dicha ciudad, había hecho 
contra Rodrigo de Alcázar, entallador de la Casa de la Moneda de la 
misma, en las que decía que éste no había cumplido bien la orden re
cibida de corregir y reformar los pesos y pesas de la repetida ciudad y 
su obispado.—Alba. 

2590. 15 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 195 
Que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada haga guardar el 

mandamiento que había dado juntamente con el pesquisidor, bachiller 
Juan de Burgos, en cumplimiento de cierta provisión que prohibía la 
entrada en el valle de Léniz a ciertas personas, mientras duraba el plei
to que sobre jurisdicción y señorío trataba dicho valle con el conde de 
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Oñate, ya que contra tal mandamiento había entrado un tal Villacre-
ces, criado del duque de Nájera.—Alba. 

2591. 15 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 286 
Que el corregidor de León alce la fuerza que Pedro de Villagómez, 

clérigo del obispado de dicha ciudad, y Juan de Fresneda, alcaide y me
rino de Turienzo, habían hecho contra Luis Pérez de Cornago, cape
llán real y canónigo de Astorga, a causa del beneficio curado de la 
iglesia de Santa Marina de los Caballeros, que está cerca de la referi
da villa, que le había dado el provisor de esta ciudad, y que remita la 
causa principal ante los jueces eclesiásticos correspondientes.—Alba. 

2592. 15 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 287 
Incitativa para que los alcaldes de Corte, Cnancillería y demás jus

ticias, en especial las de Burgos y Tordesillas, resuelvan la demanda de 
Diego de Contreras, vecino de Segovia, contra Juan Flores, porque ha
bía dejado escapar de la cárcel a García de San Miguel, cambiador que 
residió en la Corte, el cual se había alzado con ciertos maravedís que 
el demandante le había confiado.—Alba. 

2593. 15 Octubre 1498. Valladolid. ' Fol. 295 
Que las justicias, en especial las de Granada, resuelvan la petición 

de Cebrián de Haro y de su padre, Juan de Haro, vecino de dicha ciu
dad, porque algunas personas les debían ciertas cantidades, según cons
ta de contratos y obligaciones, y no se las han pagado en los plazos 
señalados. — Alba. 

2594. 15 Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 9^ 
Incitativa para que don Juan de Silva..., y asistente de Sevilla, re

suelva la demanda de Juan de Figueroa, jurado y vecino de dicha ciu
dad, contra los dueños de colmenares que le impiden a él ponerlos en 
término de E l Pedroso, lugar de dicha ciudad.—Sin procedencia. 

2595. 16 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 111 
Que el licenciado Pedro de Mercado suelte de la prisión al bachiller 

de Baltanás, alcalde de Madrid, bajo ciertas garantías, pero que no le 
devuelva la vara hasta que en el Consejo se determine lo que se debe 
hacer.—Alba. 

2596. 16 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 118 

Que el alcalde de Tolosa, de acuerdo con lo dispuesto en Ley, ter
mine el pleito que tratan Antonio Francés, vecino de Bilbao, y maes
tre Martin, su criado, con Jerónimo de Cartagena, al que habían 
acusado de llamarse cristiano sin estar bautizado.—Alba. 
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2597. 16 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 225 
Que el comendador Pedro de Ludueña, corregidor de Asturias, de 

Oviedo, acabe de tomar las cuentas de repartimientos y derramas de 
los concejos de dicho principado, y si hubiere causa de apelación, se 
envíen ante el duque de Alba y los del Consejo.—Alba. 

2598. 16 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 244 

Que el presidente y oidores de la Audiencia de Valladolid finalicen 
el pleito que, en grado de segunda suplicación, trataban ante el Con
sejo la mujer e hijos del conde Camina, con García Sarmiento.—Alba. 

2599. 16 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 285 
Emplazamiento para que el concejo de Medina del Campo respon

da ante el Consejo de la suplicación presentada por los concejos de los 
, lugares de la tierra de dicha villa, contra la confirmación dada a peti

ción de ésta, señalando penas sobre los ganados que entraren en las vi
ñas.—Alba. 

2600. 16 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 383 
Que los presidentes, oidores y oficiales de la Corte y de las Cnanci

llerías, el registrador mayor y los escribanos de las mismas guarden la 
Ley de Cortes de Madrigal, que trata del registro de las escrituras, y la 
ordenanza que también se menciona, con los pormenores que se deta
llan.—Alba. 

2601. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 114 
Receptoría para que se tome declaración a los testigos presentados 

por Teresa García de Sagaraga, viuda de Juan Núñez de Zaldívar, ve
cina de Irurrieta (1), cercana a Durango, para el pleito que trata ante 
el bachiller Fernando de Valdenebro, alcalde de Corte, con Ochoa Iñi-
guez de Belaústegui, vecino de Zornoza, sobre asunto de dinero.—Al
calde de Corte. 

2602. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 268 
Que Antón de Armendáriz, escribano de Cámara, vaya a Villama-

ñán, Villaornate, Valencia y lugares de sus comarcas para tomar decla
ración a los testigos llamados para los pleitos pendientes ante los 
alcaldes de Corte, el uno de don Enrique de Acuña, conde de Valen
cia, y sus vasallos, con Gonzalo de Hordas, alcalde de Villaornate, y 
consortes vasallos de don Pero Alvarez Osorio, marqués de Astorga, y 
el otro del licenciado Diego de Romaní, procurador fiscal en la Corte, 
con don Alonso de Acuña, hermano del mencionado conde, y consor
tes, sobre la pesca en el río Esla.—Alcaldes de Corte. 

(1) Yurreta. 
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2603. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 369 
Receptoría para que las justicias de las localidades de los obispados 

de León y Astorga, de Granada y de Zaragoza tomen, dentro de cier
to plazo, las declaraciones de los testigos que presentare Andrés de 
Burgos, mercader y vecino de Medina del Campo, para el pleito crimi
nal que con él trata ante los alcaldes de Corte el licenciado Diego de 
Romaní, y compulsoria para que cualquier escribano entregue a dicho 
Andrés las escrituras que hubiesen pasado entre él, Iñigo de Torres y 
García Gutiérrez de Tordesillas, vecinos de Valladolid.—Alcaldes de 
Corte. 

2604. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 55 
Emplazamiento para que doña Catalina de Ribera, viuda del adela-

tado don Pero Enríquez, y el concejo de los Molares, respondan ante 
el duque de Alba y los del Consejo de la apelación presentada por el 
concejo de Sevilla, que se consideraba perjudicado por el amojonamien
to hecho por el bachiller Juan Gómez, juez ejecutor en el debate de 
términos que habían tratado ante el dicho Consejo.—Alba. 

2605. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 116 
Que las justicias, especialmente de Agreda, hagan arraigarse a Gon

zalo de Gumiel, el cual había tenido cargo de cobrar ciertas rentas por 
Francisco de Mena, arrendador y recaudador mayor de las alcabalas de 
la dicha villa, y después de cobradas las cantidades, no se las quería en
tregar a éste.—Alba. 

2606. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 117 
Que los alcaldes de Casa y Corte acaben el pleito que trata Bernar-

dino de Arellano, hijo del mariscal Carlos de Arellano, con Martín Mu
ñoz, vecino de Ciria, sobre ciertas heridas que éste le había 
producido. — Alba. 

2607. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 119 
Que los provisores y vicarios de la iglesia y obispado de Calahorra 

y //Santo Domingo// de la Calzada castiguen, después de hecha la in
formación, a Juan de Concha, racionero en la iglesia de la segunda ciu
dad, si resultare culpable de haber actuado contra el licenciado Diego 
Fernández de Valera, cuando éste, como pago de una pesquisa que ha
bían hecho en la misma ciudad, había sacado en prendas un caballo de 
Martín de Larez, uno de los que en dicha pesquisa había resultado cul
pable.—Alba. 

2608. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 127 
Que el corregidor de Cuenca resuelva la demanda de Rodrigo de 

Alcázar, entallador de la Casa de la Moneda de dicha ciudad, contra 
Fernando de Valdés, vecino y regidor de la misma, porque con ciertos 
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engaños le había tenido preso durante tres meses en una fortaleza.— 
Alba. 

2609. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 129 

Que mosén Fernando de Rebolledo, corregidor de Santander, La-
redo, Castrourdiales, San Vicente de la Barquera y de la merindad de 
Trasmiera, haga que se guarde por esta vez la carta dada a petición de 
Pedro de Salazar, vecino de la dicha villa de Castro, por la que se man
daba que esta villa rindiese cuentas al dicho corregidor, y que en lo su
cesivo se guarde la costumbre antigua.—Alba. 

2610. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 130 

Que el corregidor de Zamora envíe al duque de Alba y a los del 
Consejo la razón por la que no había guardado la merced que tenía 
Juan de Mazariegos, vecino y regidor de dicha ciudad, de las penas de 
los marcos de las mancebas de frailes y clérigos, ya que el licenciado 
Cristóbal de Avila, alcalde de la repetida ciudad, se había entremetido 
a embargar algunos marcos, sin razón para ello.—Alba. 

2611. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 131 

Que mosén Fernando de Rebolledo, corregidor de las Cuatro Villas 
de la Costa con la merindad de Trasmiera, así como los demás corre
gidores y jueces de residencia que lo fueren en adelante, guarden la 
Ley de Cortes de Toledo de 1480 que se menciona y que ordena el em
bargo del tercio postrero del salario de los corregidores.—Alba. 

2612. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 138 

Que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residencia de Cuenca, 
haga guardar la carta por la que se mandaba devolver al mayordomo 
de la ciudad lo que se hubiere gastado en demasía para los lutos de la 
reina madre y del príncipe don Juan.—Alba. 

2613. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 139 

Que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residencia de Cuenca, 
cumpla la carta por la que se le mandaba tomar las cuentas de propios, 
sisas y repartimientos de dicha ciudad de ciertos años pasados, y una 
vez tomadas, las envíe al duque de Alba y a los del Consejo, de acuer
do con lo solicitado por Juan de Anaya y Alvar García de Molina, ve
cinos de la repetida ciudad.—Alba. 

2614. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 183 
Que el bachiller Fernán Gómez de Herrera se ocupe de hacer la 

pesquisa contra los regidores desCuenca, como se le había encomen
dado, en lugar de entender en otros asuntos, según denuncian Juan de 
Anaya y Alvar García de Molina, vecinos de la dicha ciudad.—Alba. 
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2615. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 196 
Que el concejo de Montánchez no obligue a los pastores y dueños 

de ganados pertenecientes al concejo de la Mesta, que pasen con los 
hatos por término de dicha villa, a que tomen y paguen cierto vino, ya 
que no están permitidas ciertas imposiciones.—Alba. 

2616. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 201 
Ejecutoria de una sentencia por la que se manda a Alonso del Cas

tillo y a mosén Gonzalo Bañuelo, corregidor de Carrión y Sahagún, que 
entreguen a Alonso Muñoz de Castañeda los bienes que se detallan y 
tienen en secuestro, en razón de cierta pesquisa realizada por el licen
ciado Polanco, alcalde de Casa y Corte, sobre la muerte que Gonzalo 
Muñoz de Castañeda, padre del dicho Alonso, había causado a don 
Juan Manrique, y tal secuestro de bienes había sido el origen del plei
to que se trataba con el procurador fiscal, licenciado Diego de Roma
ní.—Alba. 

2617. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 228 

Que los corregidores de Salamanca y su obispado, y de otras locali
dades, no consientan a los caballeros que ocupen y encastillen iglesias 
para favorecer a los aspirantes de sus beneficios vacantes.—Alba. 

2618. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 354 

Que los alcaldes y otras justicias de Salvatierra de Alava hagan guar
dar la ley que se inserta y que prohibe poner sisas e imposiciones sin 
licencia.—Alba. 

2619. 17 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 368 

Que el corregidor de Burgos y las justicias de la merindad de Ubier-
na no consientan que se hagan agravios contra el concejo de Villayer-
no en los términos que posee, y cuyos límites se especifican.—Alba. 

2620. 18 Octubre 1498. La Almunia de doña Godina Fol. 250 

Que cualquier justicia apremie a Bernardino Salad para que se pre
sente ante don Juan Chacón, adelantado y capitán mayor de Murcia, 
contador mayor y del Consejo, para hacer la residencia del tiempo que 
había tenido, por éste, cargo de la administración de la justicia en Oria 
y otras villas y lugares que dicho Chacón tiene en el reino de Grana
da, y que en todo se guarde la Ley de Cortes de Toledo.—El Rey. 

2621. 18 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 166 
Que el corregidor de León entregue al contino Juan de Salcedo los 

maravedís en que había condenado al licenciado Pablo de Arévalo y a 
Alvar Sánchez, alcalde y alguacil, respectivamente, del bachiller Gutie-
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rre de Pedrosa, juez de residencia de la dicha ciudad, en la residencia 
que había hecho éste, para que dicho contino los entregue al receptor 
de las penas de Cámara.—Alba. 

2622. 18 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 167 
Que Juan de Salcedo, contino, cobre, si es preciso con ejecución de 

bienes, los maravedís en que había resultado condenado don Enrique 
de Acuña, conde de Valencia, en el pleito que había tratado con él el 
licenciado Romaní, procurador fiscal.—Alba. 

2623. 18 Octubre 1498. Valladolid. Fol.' 181 
Que el concejo de Aviles y los alcaldes y regidores de los concejos 

del principado de Asturias, de Oviedo, guarden la carta que determi
na la forma de elegir y nombrar los oficiales de los mismos.—Alba. 

2624. 18 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 217 
Que Fernando de Vega, gobernador de Galicia, dé ciertas lanzas, si 

las necesitare el licenciado Alonso Maldonado, alcalde mayor de dicho 
reino, para las pesquisas que tiene encomendadas sobre los escándalos 
ocurridos en Puebla del Deán.—Alba. 

2625. 18 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 221 
Que si alguna persona se sintiere agraviada por las sentencias que 

diere Pero Ximénez de Góngora, vecino de Córdoba, encargado de eje
cutar una pragmática que prohibía vedar la caza y pesca de las dehe
sas de la tierra y términos de dicha ciudad, apelase ante el corregidor 
de la misma y, en su ausencia, ante el alcalde mayor.—Alba. 

2626. 18 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 224 
Que el concejo de Oviedo guarde las ordenanzas sobre la elección 

de oficios en dicha ciudad.—Alba. 

2627. 18 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 226 
Que el corregidor de Asturias, de Oviedo, con las Cuatro Sacadas y 

con los concejos de este principado guarden la Ley de la Hermandad 
que se inserta sobre el nombramiento y ejercicio de alcaldes de la mis
ma.—Alba. 

2628. 18 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 269 

Que don Pedro de Torres y un tal Alcocer se ocupen de resolver los 
debates que se habían iniciado en Burgo de Osma entre los hermanos 
del Concejo de la Mesta, sobre arrendamientos de dehesas y sobre te
nencia de ganados en mayor cantidad que lo señalado en la Ley, y que 
castiguen las infracciones como se determina.—Alba. 
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2629. 18 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 292 
Que Ochoa de Axcoeta y Juan Pérez de Otábora, escribanos públi

cos, y Rodrigo de Ochandiano, vecinos de Durango; Francisco de Va-
zazábal, escribano público de Bilbao; el escribano de la nao Santa 
María, de Juan Beltrán, vecino de Ondárroa, y otros escribanos de Viz
caya, den a Teresa García, vecina de Irurrieta, viuda de Juan Martínez 
de Zaldívar, las escrituras que necesita, entre ellas el testamento de su 
cuñado, Fernando de Zaldívar, y el de su hijo, Juan Martínez, y que no 
le cobren derechos por ser ella pobre.—Alba. 

2630. 18 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 353 
Comisión para que el licenciado Alonso Maldonado, alcalde mayor 

de Galicia, resuelva el debate de agravios que trata Luis Vázquez, no
tario, vecino de La Puebla del Deán de Santiago, que es en dicho rei
no, contra Juan Marino de Goyanes, y se le alargue el plazo dado en 
comisión anterior para que concluya el caso.—Alba. 

2631. 18 Octubre 1498. La Almunia de doña Godina. Fol. 394 
Prohibición de llevar «allende», para vender a los moros, lino, cáña

mo y sus simientes.—Sin procedencia. 

2632. 19 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 134 
Que el corregidor de Vizcaya envíe ante el duque de Alba y los del 

Consejo información sobre el secuestro que había hecho el conde de 
Salvatierra de los bienes y rentas del monasterio de monjas de San Juan 
de Quejana, y de la agresión que Juan Abad de Lejarza, capellán del 
dicho conde, había hecho al bachiller Alonso de Castro, procurador y 
médico del referido monasterio, estando como estaban los ofendidos 
bajo seguro real.—Alba. 

2633. 19 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 220 
Que el deán y cabildo de la iglesia de Córdoba, sede vacante, orde

nen a los clérigos que poseen unas tiendas en la puerta, que se dice del 
Hierro, que las vendan al concejo, para poderlas derrocar y así ensan
char el paso de la misma.—Alba. 

2634. 19 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 242 
Que el corregidor de Segovia no consienta que se juegue a la pelo

ta en las casas que fueron de Pedro González de la Reina o en otras, 
y que no haya en ellas tableros de juegos prohibidos.—Alba. 

2635. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 54 
Emplazamiento para que Diego de Ardón, vecino de Astorga, se 

presente ante los alcaldes de Casa y Corte, como jueces en las cosas de 
la Hermandad, para terminar el pleito que trata con Gonzalo de Men-
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daña, acusado de haberse llevado a Elvira Ruiz, mujer de aquel.—Al
caldes de Corte. 

2636. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 135 
Que los alcaldes de la Hermandad de Medina del Campo entreguen 

a Juan de Villerías, alcalde de la Hermandad de Olmedo, el caballo 
que, con otras cosas, habían tomado a Pedro Becerra, acusado de cier
tos delitos, para que-dicho Villerías lo pueda llevar todo ante los alcal
des de Casa y Corte como jueces superiores de las cosas de la dicha 
Hermandad, y que si los primeros tienen algo que alegar, lo hagan an
te los alcaldes dentro del plazo:—Alcaldes de Corte. 

2637. 20 Octubre 1498. Valladolid: Fol. 140 

Comisión para que el comendador Pedro de Ludueña, corregidor en 
el principado de Asturias, de Oviedo, resuelva la demanda de Pedro 
de Solapeña, vecino del concejo de Sariego, contra Pedro de Munco, 
alcalde de la Hermandad en el concejo de Siero, por ciertos agravios 
que le habían hecho.—Alcaldes de Corte. 

2638. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 182 

Que el licenciado Martín de Haro, juez de residencia en el señorío 
de Vizcaya, vea los procesos seguidos por el juez ordinario del valle de 
Tudela y Relloso y por los alcaldes de la Hermandad de Mena, en el 
pleito movido contra Juan Martínez, clérigo, y sus parientes, vecinos 
de Azaduenga, por Juan Sánchez, a los cuales acusaba de la muerte de 
su hijo, Pedro de Valle, vecino de Valle, y que los remita a la jurisdic
ción correspondiente.—Alcaldes de Corte. 

2639. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 52 

Incitativa para que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, re
suelva la demanda de Juan de Bracamonte, vecino de dicha ciudad, el 
cual había recibido por casamiento con una hija de García Rubio, ve
cino de Medina del Campo, los bienes que éste tenía en dicha villa, y 
parte de ellos los tenía ocupados Gonzalo de Cañizares, hermano del 
referido suegro.—Alba. 

2640. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 53 

Que todas las justicias defiendan, hasta que se resuelva el juicio, la 
posesión de ciertas casas compradas por el concejo de Villahoz, cuan
do el corregidor de Burgos las había vendido al hacer cierta ejecución 
en los vecinos de Torrepadre, que es de la jurisdicción del alcaide de 
Palenzuela, y que las justicias de esta villa tomen acompañado para co
nocer en la causa, porque se les había puesto sospecha por el referido 
concejo de Villahoz.—Alba. 
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2641. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 69 
Que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residencia de Cuenca, 

vea una carta por la que se mandaba restituir al mayordomo del con
cejo de dicha ciudad lo que resultase mal gastado por las cuentas que 
había tomado el licenciado Lope Sánchez del Castillo, ya difunto, cuan
do había sido juez de residencia de la repetida ciudad, y si aún no se 
había pagado todo lo debido, que lo haga cumplir enteramente, de 
acuerdo con lo solicitado por Juan de Anaya y Alvar García de Moli
na, vecinos de la misma ciudad, y que de todo dé cuenta al duque de 
Alba y a los del Consejo.—Alba. 

2642. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 70 
Emplazamiento para que se presenten, ante el duque de Alba y los 

del Consejo, Alonso Manchado, vecino de Velilla, y consortes, para res
ponder de la apelación presentada por el bachiller de Valcárcel, corre
gidor que fue de Tordesillas, de las sentencias dadas a favor de aquellos, 
y contra éste, por el bachiller Juan Gómez, juez de residencia de dicha 
villa.—Alba. 

2643. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 81 
Incitativa para que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, re

suelva la demanda del prior y frailes del monasterio de San Pedro Már
tir, de dicha ciudad, los cuales habían edificado unas casas que les había 
donado Pedro de Rivadeneyra, racionero de la iglesia mayor de dicha 
ciudad, y ahora les quiere despojar de tal heredad.—Alba. 

2644. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 99 
Que el licenciado Diego Fernández de Valera envíe ante él duque 

de Alba y los del Consejo la pesquisa que se le había mandado hacer 
en Velasco y en otras partes sobre la prisión de Fernand Pérez, vecino 
de este lugar, realizada por Juan de Viguera, merino de Rioja, ya que, 
según Juan de Leyva, no había enviado tal pesquisa dentro del plazo 
señalado.—Alba. 

2645. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 100 
Que el alcalde de Miranda de Ebro prenda a Juan de Viguera, me

rino de Rioja, reciba cuantas denuncias se presentaren contra él, y ha
ga información de cómo ha usado su oficio de merindad, y después le 
envíe preso, junto con la pesquisa, ante el duque de Alba y los del Con
sejo, y que, mientras se determine el caso, el adelantado de Castilla 
nombre otro merino.—Alba. 

2646. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 103 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Valladolid, 2 de agosto 
de 1498-, por la que se manda al prior del monasterio de Santa María 
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del Parral, extramuros de Segovia, que entregue al prior de Santa Ma
ría de Guadalupe los maravedís que tenía depositados por los herma
nos del Concejo de la Mesta, para que así se puedan emplear en hacer 
un puente en el río Guadarranque, cerca de Alia, un pozo en el Gua-
darranquejo (1), y reparar otro puente sobre el Almonte, cerca de Ja-
raicejo.—Alba. 

2647. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 123 

Receptoría para que el licenciado Francisco de Vargas, corregidor 
de Guipúzcoa, tome las declaraciones de los testigos presentados por 
la parte de Sancho de Uzcúdun y consortes, vecinos de la tierra de Aya, 
para el pleito que tratan con Gonzalo Ibáñez de Seguróla, sobre la re
sidencia que se había hecho a éste del tiempo que había tenido la al
caldía de la mencionada tierra, y que envíe la información al duque de 
Alba y a los del Consejo.—Alba. 

2648. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 137 

Que en adelante el concejo de Cuenca no dé los cueros de los toros 
que se corrieren a los alguaciles, si es que estaban dichos toros con fon
dos de propios o repartimientos, sino que el mayordomo los venda en 
beneficio de dicho concejo, y si algún alguacil se agraviare por esto, 
que se envíe información al Consejo, donde se proveerá en justicia.— 
Alba. 

2649. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 193 

Que el alcaide de la fortaleza de Montánchez deje pasar libremen
te a los ganados de los hermanos del Concejo de la Mesta que pasen 
por término de su tierra y vayan a los extremos sin pedir a los pasto
res juramento sobre si llevan ganados que no sean suyos.—Alba. 

2650. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 203 

Comisión para que la guardería del monasterio de San Francisco de
termine lo que convenga para el buen orden de la Casa y Hospital de 
San Lázaro, de Medina del Campo.—Alba. 

2651. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 222 

Que el comendador Fernando de Rivadeneyra, corregidor de Medi
na del Campo, guarde el capítulo que se inserta, y que prohibe que los 
alcaldes y alguaciles sean vecinos y naturales de la tierra que lleven en 
cargo.—Alba. 

(1) O Guadalupejo. 
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2652. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 223 

Emplazamiento para que Pedro de Barrionuevo y su hijo, Juan de 
Barrionuevo, vecinos de Vinuesa, tierra de Soria, y consortes, respon
dan ante los alcaldes de Corte y Cnancillería de Valladolid, por la ape
lación presentada por Diego García de Soria, residente en la corte 
romana, de una sentencia dada a favor de aquellos por el corregidor 
de dicha ciudad, el bachiller de Salinas, y compulsoria para que él es
cribano correspondiente a esta parte copia del proceso.—Alba. 

2653. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 227 

Que los alcaldes de la Hermandad de Torrelobatón entreguen a Pe
ro González de Aparicio, vecino de Simancas, la sentencia por ellos 
pronunciada contra Alonso Berrugo y contra Juana Gómez, su mujer 
(1), por adulterio y robo, con las condiciones de paga que se especifi
can.—Alba. 

2654. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 247 

Incitativa para que Fernando de Vega, gobernador de Galicia, y los 
alcaldes mayores de dicho reino, resuelvan la demanda de fray Sebas
tián de Padilla, abad y reformador de la Orden del Císter, contra fray 
Juan de la Marinas, de la misma Orden, profeso del monasterio de 
Monfero, que está en dicho reino, a quien acusaba de la muerte del 
abad de este monasterio, fray Jacome, portugués, y de haberse encas
tillado en él repetidas veces.—Alba. 

2655. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 263 

Comisión para que García de Cotes, corregidor de Burgos, habida 
información, resuelva la demanda de Juan López de Escoriaza, tutor 
de su hijo, Juan de Escoriaza, y de la esposa de éste, doña Teresa Luys 
de Buitrón, quien, por ser hija de Gonzalo Gómez de Buitrón, «cuya 
fue la casa de Begoña», había heredado el patronazgo de la casa de 
Santa María de Begoña; dicha demanda era contra Tristán de Legai-
zamón, hijo de Tristán de Leguizamón, que reclamaba para sí dicho pa
tronazgo, y había provocado un incidente a este respecto.—Alba. 

2656. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 271 

Que, de acuerdo con lo solicitado por el concejo de Santo Domin
go de la Calzada, el licenciado Diego Fernández de Valera envíe, en el 
plazo que se señala, ante el duque de Alba y los del Consejo, la pes
quisa que se le había encargado anteriormente, sobre la cuestión de 
Rodrigo Pérez, vecino de Velasco, en que había intervenido Juan de 
Viguera, merino de Rioja.—Alba. 

(1) ¿Del demandante? 
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2657. 20 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 362 

Que el corregidor de Medina del Campo y el de Carrión hagan guar
dar la sentencia dada por el licenciado Luis de Polanco, alcalde de Ca
sa y Corte, y por la que se mandaba a Diego Gómez de Benavente 
pagar ciertos maravedís a los herederos de Luis González, como lo re
clama el tutor de éstos, Esteban de la CoRua, mercader y vecino de la 
primera villa citada.—Alba. 

2658. 21 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 233 

Ejecutoria de una sentencia dada en el pleito que había trataa'C an
te los alcaldes de Corte Pero Zorrila, curador del menor Pedro, veci
no de Agüera, contra Juan Ruiz de Santayana, vecino de dicho lugar, 
y de San Pelayo, acusado, con otros consortes, de haber matado alevo
samente al padre de dicho menor, Juan Ruiz Ballestero, y a dos her
manos de éste, Pero Ezquerra y Sancho Ballestero, y herido a otro 
hermano, García Ballestero.—Alcaldes de Corte. 

2659. 21 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 94 
Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Valladolid, 14 de agosto 

de 1498-, por la que se manda a las justicias de Plasencia que no ha
gan innovaciones hasta que se resuelva el debate sobre términos que 
trata con el lugar de Serrejón, que es del condestable de Castilla.—Al
ba. 

2660. 21 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 95 
Que el corregidor de Plasencia guarde la costumbre antigua por la 

que se dejaba coger, en sus términos, bellotas, castaño y ramas a las vi
llas de Valverde, Jarandilla, Tornavacas, Garganta la Olla, Pasaron, To-
rremenga, Serrejón, Talavera (1), Monroy, Jaraicejo, Belvis, Almaraz, 
Deleitosa, Fresnedoso y Los Campillos (2), situadas en término de la 
dicha ciudad.—Alba. 

2661. 21 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 197 
Que nadie obligue a los que llevan los ganados de los hermanos del 

Concejo de la Mesta a los extremos que declaren si en sus hatos van 
ganados ajenos que se llaman mesteños, y que llegados al destino se 
entreguen a sus dueños.—Alba. 

2662. 21 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 234 

Que el corregidor de Trujillo envíe al duque de Alba y a los del Con
sejo, junto con su parecer, información sobre las diferencias que tien» 
Plasencia sobre aprovechamiento de términos con los concejos de Val-

(1) La Vieja. 
(2) Campillo de Deleitosa y otro Campillo acaso? 
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verde, Jarandina, Tornavacas, Garganta la Olla, Pasaron, Almaraz, De
leitosa, Fresnedoso y Campillo.—Alba. 

2663. 21 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 259 

Que el corregidor de Plasencia haga guardar las cartas sobre apro
vechamientos de la madera de los pinares y sobre pago de derechos, 
como lo solicitan los concejos de Valverde, Jarandilla, Tornavacas, Gar
ganta la Olla, Pasaron, Torremenga, Serejón, Talavera, Monroy, Jarai-
cejo, Belvis, Almaraz, Deleitosa, Fresnedoso y Los Campillos (1), que 
están en los términos de dicha ciudad.—Alba. 

2664. 21 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 266 

Que, de acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo sobre restitución 
de términos, el corregidor de Plasencia haga devolver al monasterio de 
San Vicente, de dicha ciudad, lo que había tomado de términos conce
jiles para acrecentar la dehesa que le había donado la difunta duque
sa de Plasencia, ya que esto perjudicaba a las villas de Valverde, 
Jarandilla, Tornavacas, Garganta la Olla, Pasaron, Torremenga, Serre
jón, Talavera, Monroy, Jaraicejo, Belvis, Almaraz, Deleitosa, Fresnedo-
so y Los Campillos, que están en términos de la repetida ciudad.—Alba. 

2665. 21 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 267 

Prórroga para que, de acuerdo con lo solicitado por el concejo de 
Serrejón, «que es del condestable», el corregidor de Trujillo termine la 
información que debía enviar a SS. A A . sobre las dehesas que los re
gidores de Plasencia habían señalado a Malpartida y Serradilla.— Alba. 

2666. 21 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 302 

Que el corregidor del principado de Asturias, de Oviedo, haga pa
gar, de los propios y rentas de la ciudad, los maravedís que había gas
tado el bachiller Bartolmé Rodríguez en la Corte, en el tiempo que 
había seguido el pleito que trataban el concejo dicho y la iglesia de la 
misma ciudad, y si no hubiere propios, se recauden los maravedís por 
repartimiento.—Alba. 

2667. 21 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 315 

Que doña Isabel de Velasco, duquesa de Alburquerque, dé su segu
ro a favor de Pero Vaca, vecino de Roa.—Alba. 

(1) Campillo. Cfr. n.B 2660. 
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2668. 21 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 338 

Que los concejos de Cardón y Sahagún y la merindad de Saldaña 
tengan por alcaldes y merinos a las personas que había puesto el co
rregidor y merino mosén Gonzalo de Bañuelos cuando aún vivía, y los 
tengan hasta tanto que SS.AA. provean los dichos oficios vacantes.— 
Alba. 

2669. 21 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 360 

Que el corregidor de Trujillo envíe ante el duque de Alba y los del 
Consejo la razón por la que había quitado la vara de la alcaldía de la 
Hermandad a Diego de Castro, antes que éste cumpliese un año en tal 
oficio.—Alba. 

2670. 22 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 124 

Que el concejo de Medina del Campo guarde la cédula que se in
serta -su fecha: el 17 de mayo de 1498-, sobre aposentamiento de las 
gentes de las guardas reales, el cual debe organizar Leonis Méndez de 
Sotomayor, veedor de dicha gente.—Alba. 

2671. 22 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 125 

Que García de Montalvo, vecino y regidor de Medina del Campo, y 
el doctor Alonso González de la Plazuela, de la misma vecindad, o uno 
de ellos, con el doctor Juan de Zuazo, también vecino de dicha villa, 
hagan guardar la sentencia dada por el obispo de Salamanca, por el 
doctor Rodrigo Maldonado, del Consejo, y por dicho Plazuela, como 
jueces arbitros, en el pleito que trataba Juan de Bracamonte, «cuya es 
la villa de Peñaranda», con aquella repetida villa, sobre la herencia de 
Alvaro de Bracamonte, padre de dicho Juan, puesto que para hacerla 
efectiva es necesario liquidar ciertas deudas.—Alba. 

2672. 22 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 192 

Que el licenciado Juan Ortiz de Zarate, de acuerdo con la comisión 
que tiene, resuelva en justicia la demanda puesta contra él por Fernan
do de Oquellas, tesorero del obispo de Burgos.—Alba. 

2673. 22 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 194 

Que el licenciado Remón, corregidor de Medellín, habida informa
ción, haga guardar la carta ejecutoria que se menciona, por la que se 
mandaba al comendador de Esparragosa de Lares no tomase oveja al
guna de los ganados de los hermanos del Concejo de la Mesta que pa
saren por el pontón del río Guadalemar, que está en término de dicha 
encomienda. — Alba. 
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2674. 22 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 265 

Que el comendador Fernando Díaz de Ribadeneyra, corregidor de 
Medina del Campo, resuelva la demanda de Fernando de Aguilar y de 
sus hermanos, Antonio y Teresa, vecinos de dicha villa, a causa de los 
perjuicios que reciben en unas casas suyas como consecuencia de la car
ta dada a petición de Fernando Pérez, clérigo beneficiado de la iglesia 
de San Miguel, de la misma villa, y que prohibía derribar la cerca de 
esta iglesia y edificar en sus proximidades.—Alba. 

2675. 22 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 344 

Que el corregidor de Palencia remita al duque de Alba y a los del 
Consejo información sobre la espera que solicitaba Juan Vadillo, veci
no de Dueñas, para pagar lo que debe al doctor Juan Martínez, veci
no de la dicha ciudad, y a otras personas vecinas de esta villa.—Alba. 

2676. 23 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 8 

Licencia al valle de Guriezo para repartir entre sus vecinos y mora
dores los maravedís que necesitan para pagar ciertas deudas y otras ne
cesidades que tienen.—Duque de Alba. 

2677. 23 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 122 

Que los alcaldes de Cisneros devuelvan, sin costa alguna, a la mujer 
e hijos de Toribio de Revilla, vecino que fue de Pedraza de Campos, la 
carreta y las muías que le tenían embargado desde que éste había sido 
encontrado muerto, caído de la mencionada carreta.—Alba. 

2678. 23 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 126 
Que el licenciado Francisco de Vargas, corregidor de Guipúzcoa, en

víe presos, junto con la información que hiciere, ante el duque de A l 
ba y los del Consejo, al bachiller Juanes de Isasi y a Juan Martínez de 
Isasi, su tío, vecino de Rentería, si resultaren culpables de ciertos agra
vios cometidos contra Domingo de Lizarza, escribano y vecino de di
cha villa, cuando era alcalde de ella.—Alba. 

2679. 23 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 212 
Que el corregidor Olmedo ampare a doña Juana Gutiérrez de Mon-

talvo, viuda de Alvaro de Lugo, vecino y regidor que había sido de Me
dina del Campo, en la posesión de ciertas tierras que tiene en término 
de aquella villa.—Alba. 

2680. 23 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 232 
Receptoría para que Pedro de Pulgar, escribano real, tome las de

claraciones de los testigos presentados por don Alonso de Burgos, obis
po de Palencia, para el pleito que trata sobre jurisdicción con don 
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Fernando Enríquez, abad de Valladolid, y que entregue copia a aque
lla parte.—Alba. 

2681. 23 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 258 

Que Diego Bravo de Lagunas, corregidor de Palencia, haga justicia 
a Diego de Castro, mercader y vecino de Burgos, a quien debía cierta 
cantidad Francisco de Sevilla, vecino de aquella ciudad, y aunque se 
había hecho ejecución de los bienes de éste, el acreedor no había co
brado.—Alba. 

2682. 23 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 264 

Que el licenciado Pedro de Mercado guarde la carta por la que se 
mandaba soltar, bajo fianza, al bachiller Domingo de Baltanás, alcalde 
que fue de Madrid, de la prisión en que le tenía, y devolverle los bie
nes que le había embargado.—Alba. 

2683. 23 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 314 

Seguro a favor de Francisco de Medina, quien teme a Juan de To
rres, vecino de Hita.—Alba. 

2684. 23 Octubre .1498. Valladolid. Fol. 337 

Que el corregidor de Guipúzcoa haga justicia a Domingo de Lizar-
za, escribano real y vecino de Rentería, porque mientras estaba en la 
Corte sobre cierta injuria que le habían hecho algunos vecinos de di
cha villa, le han denunciado nuevamente acusándole de blasfemo.—Al
ba. 

2685. 24 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 89 

Que los alcaldes de Casa y Corte y todas las justicias, en especial de 
Burgos y de la merindad de Río Ubierna, hagan guardar los privilegios 
ganados por el monasterio de Santa María de Fres-del Val, de la Or
den de San Jerónimo.—Alba. 

2686. 24 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 151 

Que el bachiller Juan Gómez, juez de residencia de Tordesillas, de
termine acerca de la denuncia presentada por Diego López de Santia
go y otros vecinos de dicha villa, contra Fernand González de Vellilla, 
a quien los pecheros habían nombrado por procurador, pero había usa
do mal de su oficio.—Alba. 

2687. 24 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 153 

Alzamiento del destierro que pesaba sobre Bernal de Valladolid, hi
jo de María Rodríguez, viuda de Pero Alvarez, escribano, y vecina de 
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Valladolid, porque había confesado estar desposado con una hija de 
Juan de San Pedro, sastre y vecino de dicha villa, cuando estaba por 
obrero en casa de éste.—Alba. 

2688. 24 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 187 

Incitativa para que Diego Ruiz de Montalvo, corregidor de Segovia, 
resuelva la demanda de Juan González de Rueda y Catalina Sánchez, 
su mujer, vecinos de Las Navas de Zarzuela, contra Juan de Castro, 
porque les está ocasionando perjuicios económicos, en razón de cier
tas deudas que había dejado al morir Andrés González, primer mari
do de la antes mencionada.—Alba. 

2689. 24 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 191 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Valladolid, 5 de marzo de 
1496-, que a su vez tiene inserta una cédula y sentencia, por las cuales 
se prohibe al conde don Sancho de Ulloa llamarse conde de Monte
rrey, ni alborotar a los vasallos de don Francisco de Zúñiga, «cuya es 
la villa de Monterrey».—Alba. 

2690. 24 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 245 

Incitativa para que el corregidor de Arévalo resuelva la demanda de 
Ferrand Gómez de Cárdenas, vecino de dicha villa, quien acusa a Pe
dro Briceño, también vecino de la misma, de haberle dejado manco a 
causa de una herida hecha a traición.—Alba. 

2691. 24 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 272 

Que se haga justicia a Fernando de Sosa, intérprete de SS.AA., a 
quien le debe ciertos maravedís el jurado Fernando de Medina, vecino 
de Sevilla, en relación con el arrendamiento que aquel había hecho de 
las rentas de Almería, el año 92.—Alba. 

2692. 24 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 278 

Que el concejo de Segovia destine la cantidad que se señala para la 
obra de la venta que dicha ciudad tiene en el puerto de Fuentfría, tér
mino de la misma, y que luego se arriende al mejor postor, después de 
hecho pregón público.—Alba. 

2693. 24 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 309 

Que don Juan de Colmenares, abad de Aguilar, remita ante el abad 
de Retuerta el proceso que seguía contra don Juan de Burgos, abad de 
Villamedina, al cual tenía preso, y que también envíe a éste.—Alba. 
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2694. 24 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 310 
Que don Juan de Acuña, conde de Buendía, envíe ante el duque de 

Alba y los del Consejo la razón por la que había procedido contra Pe
dro García, vecino de Cevico de la Torre, y contra algunos pastores, ya 
que la jurisdicción de esta villa correspondía a su señor, Francisco de 
Tovar.—Alba. 

2695. 24 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 311 
Que el comendador Rodrigo Díaz de Rivadeneyra, corregidor de 

Medina del Campo, guarde las leyes a que se refiere Mahoma Casta-
ñón y toda la aljama de moros de dicha villa, sobre la forma en que és
tos deberían llevar.la luneta.—Alba. 

2696. 24 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 312 
m 

Que el comendador Rodrigo de Rivadeneyra, corregidor de Medi
na del Campo, determine que se desalojen las casas que necesitaren los 
moros para vivir en la morería que había señalado don Sancho de Cas
tilla, como lo solicita Mahoma Castañón por sí y en nombre de la alja
ma de los moros.—Alba. 

2697. 24 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 313 
Que Diego Bravo de Lagunas, corregidor de Palencia, vaya a Ville-

rías y haga guardar la pragmática que se menciona sobre la libertad de 
pasarse de unos lugares a otros, como lo solicita Pero de Soto, que ha
bía vivido en el dicho lugar y ha pasado hace unos meses a Ampudia.— 
Alba. 

2698. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 97 

Que el corregidor de Soria envíe preso ante los alcaldes de Corte a 
Martín Muñoz, vecino de la villa de Ciria, que es del mariscal Carlos 
de Arellano, puesto que es culpable de haber herido alevosamente a 
Bernardino de Arellano, hijo de dicho mariscal.—Alcaldes de Corte. 

2699. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 107 

Que Luis de Collazos, alguacil de Corte, lleve preso ante los alcal
des de ella a Diego Gómez de Benavente, vecino de Carrión, como cul
pable de falsificación de una carta de pago en el pleito que él y sus 
hermanos, Alvar Gómez y Juan Alvarez de Cisneros, habían tratado 
con María de Corral, mujer de García Gutiérrez de Tordesillas, suegro 
de Pero Núñez, vecino de Valladolid.—Alcaldes de Corte. 

2700. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 48 

Que el corregidor de Plasencia envíe a SS .AA, junto con su pare
cer, el proceso concluso del pleito que ha tratado el sexmo de las al-
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deas menudas, tierra de dicha ciudad, con los sexmos de La Vera y Va
lle, sobre tasación de haciendas para pagar pechos y otros tributos.— 
Alba. 

2701. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 61 

Que don Alonso Enríquez termine el debate entre los concejos de 
Santa María del Campo, Villahoz y Torrepadre, que había sido enco
mendado anteriormente a don Fadrique Enríquez de Cabrera, almiran
te de Castilla, conde «de Medina», y no había podido ocuparse de ello 
por haberse ausentado.—Alba (deteriorado). 

2702. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 85 

Que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada envíe al duque 
de Alba y a los del Consejo información sobre los pleitos que tiene pen
dientes dicha ciudad, y sobre la forma más conveniente para allegar re
cursos, con el fin de terminarlos.—Alba. 

2703. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 86 

Que el corregidor de Segovia haga pagar al bachiller Juan de Prado 
ciertos maravedís de los propios y rentas del concejo o de los bienes 
de la comunidad, los cuales se le habían señalado porque había hecho 
relación ante el Consejo de las cuentas de dicha ciudad, como había si
do mandado por SS.AA.—Alba. 

2704. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 98 

Remisión ante los alcaldes de la cárcel de la Audiencia de Vallado-
lid del pleito pendiente en el Consejo entre Juan de Leyva y el conce
jo de su lugar de Velasco, de una parte, y el concejo de Santo Domingo 
de la Calzada; de otra, sobre jurisdicciones.—Alba. 

2705. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 102 

Que el corregidor, alcaldes y otras justicias de Sahagún resuelvan la 
demanda de Alvarez de Villaseñor de Herreros, vecino de dicha villa, 
contra el impedimento puesto a petición del procurador de la misma, 
para hacer una casa labradoril en un lugar suyo llamado Sillanueva, en 
término y jurisdicción de la repetida villa.—Alba. 

2706. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 104 

Que el corregidor de Segovia vea si los regidores de dicha ciudad 
habían llevado a Juan de Contreras, cuando fue recibido por regidor, 
ciertas doblas en contra de lo mandado por una carta, y en caso de que 
así hubiere sido, se las haga devolver.—Alba. 
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2707. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 180 

Que el corregidor de Trujillo envíe al duque de Alba y a los del Con
sejo información sobre la situación de dehesas y baldíos sobre los que 
reclaman la ciudad de Plasencia y los concejos de Malpartida y Serra-
dilla, y por los cuales había litigado con don Francisco de Monroy y 
con las localidades de Almaraz, Deleitosa, Valdehúncar, La Campana 
de la Mate y Serrejón, que es del Condestable.—Alba. 

2708. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 186 

Que Juan Gutiérrez Tello, corregidor de Salamanca, envíe al Con
sejo la razón por la que había pedido ciertos maravedís a unos labra
dores excomulgados por las deudas que tenían con el doctor del Estudio 
de dicha ciudad, y que hasta tanto se resuelva el caso, sobresea la eje
cución de dichos maravedís.—Alba. 

2709. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 188 

Que los alcaldes de Casa y Corte y demás justicias, en especial las 
de Medina del Campo, guarden la pragmática sanción que se mencio
na, sobre los que renuncian la cadena, como lo solicita Juan Rodríguez 
de Medina, vecino de dicha villa, para que se aplique a Gregorio de 
Medina, especiero, y a Juan de Castronuño, ambos de la misma vecin
dad que el demandante.—Alba. 

2710. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 211 

Que el concejo de Segovia no dé salarios ni dádivas inmoderados a 
los corregidores, alcaldes, alguaciles, escribanos ni a otros oficiales del 
mismo, sino lo que en rigor les corresponda por sus trabajos.—Alba. 

2711. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 279 

Que el concejo de Segovia no dé licencia a nadie para sacar agua de 
la madre de los caños que abastecen la ciudad, y que el corregidor de 
la misma envíe al Consejo información sobre las condiciones en que 
hasta ahora se había sacado tal agua.—Alba. 

2712. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 334 
Que el comendador Fernando Díaz de Rivadeneyra, corregidor de 

Medina del Campo, haga justicia en relación con la demanda de An
tonio Vallejo y consortes, que viven en la acera llamada de la Joyería, 
de dicha villa, para que se guarde una ordenanza antigua que trata de 
los aposentamientos para las ferias.—Alba. 

2713. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 358 

Que el corregidor de Vizcaya prenda a Martín de Menchaca, mer
cader y vecino de Bilbao, aunque sea hijodalgo, según la Ley de Tole-
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do, si es que no arregla la cuenta que tiene con un Santa Cruz, cama
rero del condestable, el cual le había fiado un fardel que no quiere pa
gar.—Alba. 

2714. 25 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 361 

Que el corregidor de Vizcaya envíe ante el duque de Alba y los del 
Consejo información sobre la imposición que lleva, según denuncia de 
Juan de Salcedo de Urrutia, Juan de Basurto, vecino de Alvina, en di
cho condado, por las lanas que pasan por un camino que va a Zomo-
za, cercano a su casa, y en caso de que lleve derechos indebidos, le 
prenda y envíe ante los alcaldes de Corte.—Alba. 

2715. 26 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 82 

Que el corregidor de Medina del Campo haga justicia a Juan de V i -
zeo, vecino de dicha villa, y a sus partes, que son corredores y retale
ros de ella, para que, de acuerdo con las ordenanzas, puedan tener sus 
tiendas en los sitios acostumbrados, contra lo cual han intentado ac
tuar Juan Ortiz y Juan de la Rúa, de la misma vecindad.—Alba. 

2716. 26 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 105 

Que el concejo de Alegría deje a Fernando Navarro, alcaide de la 
fortaleza de dicha villa, cortar leña de sus montes, para proveer dicha 
fortaleza, mientras conservare su tenencia.—Alba. 

2717. 26 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 106 

Que todas las justicias, en especial las de Medina del Campo, no eje
cuten en Luis García Mercadero, Alvar García de San Millán y Fran
cisco de Segovia, hermanos, vecinos de Segovia, cierta obligación 
correspondiente a la compra de unas cargas de pastel, que habían he
cho en la citada villa, a Antón López de Calatayud, vecino de Zarago
za, el cual había traído su mercancía de Tolosa, en el reino de Francia, 
en contra del ordenamiento hecho por SS.AA.—Alba. 

2718. 26 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 152 

Emplazamiento para que doña Isabel Osorio, viuda de Pedro de On-
tiveros y vecina de Salamanca, se presente ante el duque de Alba y los 
del Consejo para ser oída en relación con cierta carta ganada a su pe
tición, y que impedía la libre venta de ciertos bienes, lo cual perjudica
ba a Juan Maldonado de Ontiveros y a Pedro Maldonado, su 
hijo.—Alba. 

2719. 26 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 230 

Que los alcaldes de Casa, Corte y Chancillería y demás justicias guar
den, en lo civil, la sentencia dada contra Alonso Mallo, vecino de A l -
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mázcara; Pero Feo, vecino de San Miguel, y otros, vecinos de Ponfe
rrada, culpables de la muerte de Juan Caballero, vecino de Cobrana, 
tierra de esta villa, y en lo criminal, prendan a los culpables para ha
cer justicia.—Alba. 

2720. 26 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 256 

Que el corregidor de Vizcaya guarde la pragmática que se mencio
na, como lo solicita Ochoa de Salazar, preboste de Portugalete, a quien 
correspondía la merindad de Uribe, vacante por muerte de su suegro 
Martín Díaz de Mena, y, en contra de dicha pragmática, la había ven
dido Iñigo Ortiz de Arraduaga, vecino del referido condado, quien de
cía pertenecerle a Juan de Basurto.— Alba. 

2721. 26 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 335 

Que el comendador Fernando Díaz de Rivadeneyra, corregidor de 
Medina del Campo, envíe al duque de Alba y a los del Consejo infor
mación sobre la espera que solicita Pero Nueva, vecino de dicha villa, 
para pagar las deudas que tiene pendientes con Gregorio de Medina y 
otras personas.—Alba. 

2722. 26 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 336 

Que el bachiller Juan Gómez, juez de residencia de Tordesillas, en
víe al duque de Alba y a los del Consejo la razón por la que tenía pre
so al bachiller de Valcárcel, corregidor que había sido de la citada 
villa.—Alba. 

2723. 27 Octubre 1498. Almazán. Fol. 378 

Que el licenciado Francisco López de Vargas, corregidor de Guipúz
coa, y Hurtado de Luna, capitán, jueces conservadores de la paz con 
el príncipe Luis de Francia, hagan devolver a Juan Docaber, vecino de 
Burdeos, en Francia, las mercaderías que se le habían tomado y que 
están depositadas en poder de la justicia de Rentería.—Reyes. 

2724. 27 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 83 

Que los concejos de los lugares y sexmos de Segovia cumplan las 
normas que se dan sobre los salarios que deben cobrar los oficiales, ya 
que por los libros de cuentas mandados preserta ante el Consejo, se 
había descubierto mucho desorden en la recaudación de las rentas y 
reparto, de gratificaciones, con frecuencia excesivas.—Alba. 

2725. 27 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 96 

Que Juan Serrano, alcalde de la Hermandad de Sahagún, no agra
vie a Juan de Villalobos, vecino de dicha villa, ya que ciertas palabras 
que había tenido con Alfonso de Griñón, de la misma vecindad, se ha-
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bían pronunciado en la villa de Cea, que no correspondía a su jurisdic
ción, y por tanto no tenía razón para intervenir en este caso.—Alba. 

2726. 27 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 200 

Que Diego del Río, vecino y regidor de Segovia, pague al bachiller 
Juan de Prado, pesquisidor, todos los maravedís que hubiere cobrado 
en demasía en conceptos de repartimientos u otros derechos, de grati
ficaciones y de salarios, y que dicho bachiller lo deposite en poder del 
guardián del convento de San Francisco, de dicha ciudad.—Alba. 

2727. 27 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 209 

Que el escribano del concejo de Segovia, los procuradores de los 
sexmos y concejos de su tierra y demás personas interesadas guarden 
la carta que se menciona, fechada en Murcia, el año 1488, por la que 
se mandaba al concejo de dicha ciudad que no diesen comidas ni sala
rios al corregidor, justicias y regidores que saliesen a visitar sus térmi
nos, y se determinan los salarios que deberán llevar en adelante por 
dichos trabajos.—Alba. 

2728. 27 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 210 

Comisión para que el bachiller Juan de Prado vaya a Segovia y vea 
un memorial en que constan los repartimientos, salarios y gastos exce
sivos que han beneficiado indebidamente a los regidores, escribanos, 
letrados y otros oficiales de dicho concejo, y que haga devolver todo 
aquello que se hubiere cobrado en demasía.—Alba. 

2729. 27 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 231 

Que el concejo de Guadalajara consienta ejercer su oficio a Fernan
do Alonso, vecino de dicha ciudad, que había sido nombrado alcalde 
de la Mesta en la misma y su tierra, y si alguna razón hay para impe
dirlo, que lo expongan en la Audiencia de Valladolid.—Alba. 

2730. 27 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 275 

Que el bachiller Juan de Prado envíe al duque de Alba y a los del 
Consejo la información que hiciere sobre las condiciones en que Ro
drigo de Contreras, vecino y regidor de Segovia, había vendido una ven
ta que está en el puerto de Fuentefría al concejo de dicha ciudad, y 
sobre cómo los regidores de ella habían dado a Gonzalo de Herrera 
las rentas de la misma.—Alba. 

273L 27 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 277 
Que el bachiller Juan de Prado envíe al duque de Alba y a los del 

Consejo la información que obtuviere sobre la iguala que había hecho 
Juan de Escobar con los mercaderes y hacedores de paños de Segovia, 
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para no notificar una carta que regulaba las actividades de éstos, que 
obligue a los que prestaron dinero al concejo de dicha ciudad con usu
ra a que restituyan lo llevado en demasía, y que apremie a Francisco 
de la Hoz y a Diego del Río, regidores de la misma, a que devuelvan 
las varas de contra y que habían recibido indebidamente por una igua
la que había hecho con los regidores, mercaderes y hacedores de pa
ños.—Alba. 

2732. 27 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 367 
Seguro a favor de Pero Ibáñez y consortes, vecinos de Herraméllu-

ri, los cuales temen a uno apellidado de Lasard, alcaide de la fortale
za de dicho lugar.—Alba. 

2733. 27 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 381 
Que el corregidor de Plasencia se asiente en audiencia pública tres 

días por semana, que visite la cárcel y que cumpla otras obligaciones 
correspondientes a su oficio.—Alba. 

2734. 28 Octubre 1498. Almazán. Fol. 1 

Confirmación y aprobación de la venta de unas casas confiscadas en 
Toledo a Alonso Gutiérrez de Madrid, tesorero general que fue de la 
Hermandad, hecha al mariscal Mateo Ribadeneira, señor de Candi-
11a.—Rey. 

2735. 28 Octubre 1498. Almazán. Fol. 154 
Que los alcaldes de Casa y Corte resuelvan la apelación presentada 

por Miguel de Barahona, vecino de Paredes de Sigüenza, en nombre 
de otros vecinos de esta villa, y del lugar de Rienda, término de la mis
ma, contra cierta sentencia dada a favor de Fernando Xuárez, vecino 
de Segovia, por los jueces comisarios; García de Zuazo, alcaide de 
Atienza; Bernardino de Torrijos y Antón Sánchez de Riendan.—El Rey. 

2736. 28 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 3 

Licencia a la ciudad de Segovia para que, de los propios y rentas de 
ella, pueda construir «una casa de harina» y tener en ella peso.—Du
que de Alba. 

2737. 28 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 184 

Que el corregidor de Plasencia guarde el capítulo que se inserta so
bre las condiciones que deben guardar los corregidores en el nombra
miento de sus oficiales.—Alba. 

2738. 28 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 185 

Que las justicias, en especial las de Yanguas, guarden la pragmática 
sobre los que renuncian la cadena, ya que así lo reclama Ochoa Rolan-



426 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

do Umonte, vecino de Bilbao, con quien tiene pendientes diversas deu
das Alonso de Valladolid, vecino de Val de Ezcaray, el cual había re
nunciado la cadena por no tener con qué pagar, y no llevaba la argolla 
al cuello como debería.—Alba. 

2739. 28 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 190 

Compulsoria para que Fernando García Tintor, escribano público 
de Becerril, entregue a Diego de Castro, mercader y vecino de Burgos, 
el proceso del pleito que éste había seguido contra el bachiller Juan 
Diez, alcalde que fue de aquella villa.—Alba. 

2740. 28 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 257 

Que el corregidor de Plasencia haga ampliar la cárcel tanto como 
viere que fuere menester, y que la obra se pague de los propios y ren
tas.—Alba. 

2741. 28 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 260 

Que el corregidor de Sepúlveda, habida información, encargue la 
cobranza de rentas y salarios de dicha villa a la persona que ofreciere 
mejores condiciones para evitar los abusos que estaban cometiendo los 
cinco ochaveros que se ocupaban de ello, y que remita al Consejo re
lación de lo que hiciere.—Alba. 

2742. 28 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 261 

Que el corregidor de Plasencia, habida información, no consienta 
que los arrendadores del peso y medida de dicha ciudad lleven nuevas 
imposiciones en las aldeas menudas de la misma, que son Malpartida, 
Serradilla, Casas de Millán, Oliva, Villar, Cabezabellosa y Jarilla.—Al
ba. 

2743. 29 Octubre 1498. Almazán. Fol. 22 

Escribanía y notaría pública de los lugares del valle de Liendo y sus 
términos y jurisdicción, para Juan Sánchez de la Torre, vecino de di
cho valle.—El Rey. 

2744. 29 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 241 

Que el corregidor de Salamanca envíe al Consejo, junto con su pa
recer, información sobre la casa que estaba edificando en Mancera don 
Pedro de Toledo y sobre si tenía aspecto de ser fortaleza, y que hasta 
tanto no se resuelva el caso, se guarde la suspensión ordenada por el 
corregidor de Madrigal tras otra información hecha por éste.—Conse
jo. 



REGISTRO GENERAL DEL SELLO 427 

2745. 29 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 274 
Que el corregidor de Segovia dé favor y ayuda al bachiller Juan de 

Prado, encargado del cumplimiento de dicha ciudad, de ciertas cartas 
y provisiones.—Consejo. 

2746. 29 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 303 
Que Andrés Robert, alguacil de Corte, prenda, donde estuviere, a 

Alonso de Castro, vecino de Toledo, y le entregue a la justicia corres
pondiente, porque debe cierta cantidad de castellanos a Lorenzo Ber-
tini, mercader sienes (1), habitante en Valladolid.—Consejo. 

2747. 29 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 306 
Suspensión por tres años ael regimiento de Segovia que tenía Die

go del Río, porque había 11 evado salar; s y gratificaciones excesivos.— 
Consejo. 

2748. 29 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 307 
Que el licenciado Pedro de Tortoles, corregidor de Santo Domingo 

de la Calzada, habida información sobre la necesidad que tiene esta 
ciudad de nuevas canteras, mande que los dueños de las tierras donde 
se encuentran éstas nombren una persona, y otra la repetida ciudad, 
para que ambas tasen lo que se debe pagar a dichos dueños.—Conse
jo. 

2749. 29 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 357 
Comisión para que el bachiller Suero de Novoa determine el cum

plimiento de lo mandado respecto a las imposiciones que debían llevar 
los arrendadores del duque del Infantado de los ganados del Concejo 
de la Mesta que pasaren por los puentes del Real de Manzanares, so
bre lo cual ya había hecho una información el licenciado de Villanue
va.—Consejo. 

2750. 29 Octubre 1498. Valladolid.. Fol. 363 
Seguro a favor de Luis López, Antón López, prior del monasterio 

de San Martín de Jubia; Alvaro de Lago, Lope Nareyo, clérigo; Bas
tían de Chanteyro, y Juan de Viñas, vecinos del coto de San Martín de 
Jubia, y de Juan López, Pero Vidal, carnicero, y Juan Vidal, vecinos de 
E l Ferrol, los cuales temen al abad y prior de Villanueva de Lorenza-
na y al abad de San Martín Pinario, de Santiago.—Consejo. 

2751. 29 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 371 

Que los dueños de dehesas en Badajoz y su comarca no lleven los 
ganados que prendaren en ellos a acorralarlos en la dicha ciudad, don-

(1) En el documento dice "senes". 
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de morirían, sino que los retengan en los términos donde los hubieren 
tomado.—Consejo. 

2752. 29 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 382 

Incitativa para que el corregidor de Asturias, de Oviedo, resuelva la 
demanda de Gómez Arias, escribano, vecino de Aviles, en dicho prin
cipado, como tutor de Juan y Gonzalo, hijos de Pero Alonso de Ovie
do, vecino de dicha villa, contra Diego González, escribano, vecino de 
Corbera, porque no pagaba la renta de ciertos bienes que dichos me
nores le habían arrendado en la feligresía de Solís.—Consejo. 

2753. 29 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 308 

Comisión para que el corregidor de Medina del Campo resuelva el 
debate que Fernando de Loza, caballerizo del duque de Alburquerque, 
había tratado con los alcaldes de Casa y Corte, como jueces de comi
sión de las cosas de la Hermandad, sobre cierto caballo que había tro
cado con un Pedro Becerra, ahorcado en Olmedo, por 
ladrón.—Alcaldes de Corte. 

2754. 30 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 15 

A l corregidor de Vizcaya para que, habida información, dé licencia 
de armas por tiempo de un año a Juan López de Escoriaza, «el mogo, 
cuya es la casa de Vegoña», y a uno de sus criados.—Consejo. 

2755. 30 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 133 

Que los concejos de Carrión, Sahagún y demás localidades guarden 
la Ley de Enrique IV, de las Cortes de Córdoba de 1455, que se inser
ta, por la que se prohibe a los escribanos apostólicos dar fe ni hacer 
auto alguno en materia no eclesiástica, teniendo en cuenta que en la 
primera villa y su alfoz estaba especialmente prohibido a los escriba
nos apostólicos o imperiales ejercer su oficio sin licencia de los escri
banos del número de ella.—Consejo. 

2756. 30 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 179 

Que las justicias, especialmente las de Ubeda, hagan información so
bre si Rodrigo Roques, vecino de dicha ciudad, anda huido por no pa
gar lo que debe de cuando fue receptor de la Santa Cruzada en el 
obispado de Jaén, por encargo de Juan de Ayala, vecino de Cuenca, y 
en caso afirmativo, le prendan y apliquen la justicia.—Consejo. 

2757. 30 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 229 

Que el corregidor de Vizcaya envíe al Consejo la pesquisa y proce
so que hiciere sobre los agravios cometidos por Tristán de Leguizamón, 
hijo de Tristán de Leguizamón, contra Juan López de Escoriaza, tutor 
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de Juan de Escoriaza^. su hijpv y de la . mujer de este, doña Teresa Luis 
de Buytnón, hija de Gonzalto Gómez de Buytrón, «cuya fue la casa de 
Begoña», los cuales son paflrones de la casa de Santa María de Bego
ña.—Consejo. 

2758. 30 Octubre 1498: Valladolid. Fol. 236 
Que el corregidor de Vizcaya res uelva en justicia la demanda de Juan 

de la Puente y de'otros,, lodos vec' inos de Valmaseda, contra un Puen
te de Traslaviña, que pretende reí organizar en dicha villa los bandos y 
cuestiones que, anteriormente, hí íbía organizado su padre, Diego Ibá
ñez de Traslaviña, vecino de Arc< ¿ntales.—Consejo. 

2759. 30 Octubre, 1498. Valladolid. Fol. 251 
Que el corregidor de Vizcayí a, habida información, concluya la cau

sa movida por Juan Ruiz de B olivar, alguacil de Casa y Corte, por sí, 
y en nombce de los vecinos de'i valle de Salcedo, contra Juan de Salce
do, alcalde en el concejo de Cjüeñes, a quien acusaba de reedificar sin 
licencia «na casa fuerte sobr e un puente y camino real en una tierra 
llamada Aranguren, en las Er icartaciones, de llevar derechos indebidos, 
y de ejercer su alcaldía en provecho propio; que la sentencia se remi
ta al Consejo.—Consejo. 

2760. 30 Octubre 1498. ValladoJid. Fol. 273 
Que no se haga ejecución en los bienes de los dueños de ganados 

del Concejo de la Mesta, en el caso de que por muerte de los anima
les, no pudiesen dar a los mercaderes de lanas todas las que habían de
terminado en sus contratos, pero si los ganaderos hubieran contratado 
más de lo que podían obtener del esquile, en este caso se les exija el 
pago de lo debido.—Consejo. 

2761. 30 Octubre 1498. Villadolid. Fol. 276 
Que el bachiller Juan de Prado compruebe si el regidor de Segovia, 

Diego del Río, había pedido salario, en contra de lo mandado por SS. 
A A . , por el tiempo que había estado en la Corte, y en caso afirmativo, 
le envíe preso ante los alcaldes de ella.—Consejo. 

2762. 30 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 300 
Que el corregidor de Salamanca resuelva la petición del doctor Die

go Alonso de Benavente para que se quite la peña de argamasa que in
terrumpe el paso cerca de su casa en la plazuela de San 
Millán.—Consejo. 

2763. 30 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 301 

Que el corregidor de Jaén y Andújar apremie a don Martín Fernán
dez de Jódar, chantre de la iglesia de la primera ciudad, y a Diego de 
Córdoba, para que den a Juan de Ayala, vecino de Cuenca, carta de 
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pago de los maravedís, bulas y padrones que habían recibido de éste o 
de su hacedor, Rodrigo Roques, vecino de Ubeda, del tiempo que él 
mismo había tenido cargo de cobrar la Santa Cruzada del obispado 
mencionado, y así pueda presentarlo todo ante los contadores mayores 
de cuentas.—Consejo. 

2764. 30 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 304 

Que el corregidor de Zamora guarde la carta que se había dado al 
doctor Roenes, que había sido corregidor de dicha ciudad, ya falleci
do, por la que se le encomendaba la solución del debate sobre agravios 
que trataban el concejo de Requejo y Caravajal, vecino de Granja, con 
el monasterio de Moreruela.—Consejo. 

2765. 30 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 305 

Compulsoria para que Juan Méndez y Martín Flores, escribanos del 
concejo de Toro, y demás escribanos del número de dicha ciudad, en
treguen al concejo referido las escrituras que solicita, y si tuvieren al
guna razón para no hacerlo, que lo expongan en el Consejo.—Consejo. 

2766. 30 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 339 

Que el licenciado Luis de Polanco, alcalde de Casa y Corte, y juez 
de residencia de Valladolid, apremie al doctor Alonso Ramírez de V i -
llaescusa, que había sido corregidor de dicha villa, para que devuelva 
los maravedís que se había llevado para pago de aposentamiento, y si 
aún no lo había cobrado, que no se le pague tal cantidad, ya que esta
ba prohibido a los corregidores cobrar para su posada.—Consejo. 

2767. 30 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 342 

Que Juan de Deza, corregidor de Madrid, consienta a los vecinos 
de Fuencarral que, por esta vez, aren y siembren en los barbechos, tér
minos de aquella villa, y que hagan una información sobre las necesi
dades de tierras que tiene este lugar.—Consejo. 

2768. 30 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 359 

Incitativa para que el corregidor de Trasmiera resuelva la demanda 
de doña Juana de Cartagena contra su marido, Lope de Bustamante, 
«cuya es la casa de la Costana», porque está disipando los bienes do-
tales.—Consejo. 

2769. 30 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 202 

Que Pedro de Villamayor, vecino de Belmonte, entregue a Alonso 
de Mármol, escribano de Cámara, cuantas escrituras tenga referentes 
a los bienes que pertenecieron al judío Simuel Aben Jujén?, en Hue
te, y que habían pasado a éste por merced real, y en caso que aquel 
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tenga algo que alegar en su derecho, lo haga ante la Audiencia de Ciu
dad Real dentro del plazo que se señala.—Alba. 

2770. 31 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 10 

A l corregidor de Vizcaya para que, habida información, dé licencia 
de armas por un año a Juan López de Escoriaza, vecino de Begoña, y 
a un criado con él.—Consejo. 

2771. 31 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 11 

A l licenciado Luis de Polanco, alcalde de Corte y juez de residencia 
de Valladolid, para que, habida información, dé licencia de armas por 
un año a Beltrán de Escobar, vecino de esa villa.—Consejo. 

2772. 31 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 72 

Que el bachiller Juan Vélez, alcalde mayor del marquesado de V i -
llena, tome los acompañados que manda la Ley para determinar en jus
ticia en la cuestión contra Alonso Sánchez del Campillo, el Mozo, 
procurador de Requena, acusado de haber dicho palabras contra 
aquel.—Consejo. 

2773. 31 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 73 

Comisión para que Juan de Bolívar, alguacil de Casa y Corte, des
pués de la pesquisa correspondiente, prenda a los culpables que agre
dieron y robaron a Toribio de Liébana, cerca de Medina de Ríoseco, 
cuando iba a comprar carne por cuenta de Juan Ochoa y Diego de Cas-
tronuño, vecinos de Valladolid, que tenían la obligación de abastecer 
de carne a esta villa.—Consejo. 

2774. 31 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 112 

Que los vicarios del obispado de Osma alcen el entredicho que ha
bían puesto con ocasión del proceso que el licenciado de Herrera, co
rregidor de Aranda, y su alcalde, habían hecho contra el licenciado de 
Peñafiel, vecino de esta villa, por cierto delito que había cometido en 
la iglesia de Santa María, de la misma villa, ya que en dicho proceso 
no se prueba que los dichos corregidor y alcalde hubieran obrado in
debidamente. —Consejo. 

2775. 31 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 113 

Emplazamiento para que Urraca Fernández, vecina de Aviles, res
ponda en la Audiencia de Valladolid de la apelación presentada por 
Gómez Arias, de la misma vecindad, de la sentencia dada contra él y 
a favor de la emplazada.—Consejo. 
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2776. 31 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 132 

Que el licenciado Lope Sánchez del Castillo, corregidor de Ponfe
rrada, o quienes le sucedieren en el oficio, vean los repartimientos que 
había hecho el bachiller Miguel Alvarez de Ocaña, que había sido co
rregidor de dicha villa, con el fin de hacer la puente del Congosto, que 
apremie a que paguen su parte quienes aún no lo hubiesen hecho, y 
que si otros concejos o personas no incluidos en dicho repartimiento 
se beneficiaban con dicho puente, que contribuyan también en su cons
trucción.—Consejo. 

2777. 31 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 189 

Que las justicias, en especial las de Asturias, de Oviedo, resuelvan 
la demanda de Gómez Arias, escribano y vecino de Aviles, quien ha
bía copiado en limpio el proceso seguido por Diego González de Vali-
millo, vecino del concejo de Gozón, con Pedro Fernández de Aviles, 
alcalde que a la sazón era de la Hermandad, y aquel no se lo quiere 
pagar, aunque era quien había encargado el trabajo.—Consejo. 

2778. 31 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 243 
Remisión a los alcaldes de Corte y Cnancillería del pleito sobre agra

vios que trataban ante el Consejo el comendador de Villela y el conce
jo de Santervás.—Consejo. 

2779. 31 Octubre 1498. Valladolid. Fol. 356 
Ejecutoria de una sentencia dada por los alcaldes de Corte, como 

jueces de las cosas de la Hermandad, en el pleito criminal que había 
tratado Diego López Carnicero, vecino de Beneguillas, con Diego de 
las Esquilas, vecino de San Juan de la Encinilla, tierra y jurisdicción de 
Avila.—Alcaldes de Corte. 

2780. (s.d.) Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 156 
Perdón a favor de García Malo, hijo de Juan de Hombrados (1), ve

cino de Hombrados, aldea de Molina, en donde había causado la muer
te a García Malo, al defenderse de los ataques de éste y de su hijo.—El 
Rey. 

2781. (s.d.) Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 165 
Que el licenciado Lorenzo Zumeno, teniente de asistente de Sevi

lla, haga información sobre la acusación presentada por el mariscal 
Gonzalo de Sayavedra, vecino de dicha ciudad, contra Ruy Barba Mar- • 
molejo y consortes, por haber atacado a doña María de Zapata, mujer 
del demandante, cuando estaba segura en una casa en Sanlúcar la Ma
yor, y que castigue a los culpables.—El Rey. 

(1) En el documento, Combrados. 
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2782. (s.d.) Octubre 1498. Zaragoza. Fol. 346 

Nombramiento de alcalde de Corte y Chancillería de Valladolid, a 
favor del bachiller Fernando Díaz del Busto.—El Rey. 

2783. (s.d.) Octubre 1498. Valladolid. Fol. 364 

Que los alcaldes de Cisneros entreguen a los hijos y herederos de 
Toribio de Rivilla, vecino de Pedraza, la carreta y muías que habían si
do de su propiedad y junto a las cuales había aparecido muerto.—Con
destable. 

2784. (s.d.) Octubre 1498. Valladolid. Fol. 386 

Que todas las justicias, en especial los alcaides de Pedraza de la Sie
rra, Buitrago, Ayllón y Maderuelo, guarden la Ley de Cortes de Tole
do de 1480, que se inserta, y que prohibe acoger a deudores, como lo 
reclama Juan de Mercado, mercader y vecino de Segovia, ya que Luis 
Martín, el Grande, y consortes, vecinos de Riaza, se han refugiado en 
fortalezas para no pagar lo que le deben.—Alba. 

2785. (s.d.) (s.m.) (s.a.) (s.l.). Fol. 88 

Que el bachiller Fernando de Castro, canónigo de la iglesia de Pa
lencia, envíe al duque de Alba y a los del Consejo información sobre 
las fuerzas que Pero de Mazuelo había hecho a su hijo Juan de Mazue-
lo, racionero de la iglesia mayor de dicha ciudad, para que renunciara 
a esta ración, y si verdaderamente fuera culpable dicho padre, le em
place para que se presente en el Consejo.—Alba. 

2786. 2 Noviembre 1498. Cogolludo. Fol. 3 

Juraduría de la colación de San Andrés de Jaén para Luis de Ley-
va, en la vacante dejada por su hermano, Alonso Vélez de Mendoza, 
que ha pasado a ocupar la veinticuatría de dicha ciudad, vacante por 
muerte de su padre, García de Jaén.—Reyes. 

2787. 2 Noviembre 1498. Cogolludo. Fol. 4 

Merced de la alcaidía de la villa de Laguardia, para don Antonio de 
Mendoza, en lugar de Rodrigo de Mendoza, su padre, ya difunto.—Re
yes. 

2788. 2 Noviembre 1498. Cogolludo. Fol. 6 

Comisión para que don Juan de Silva, alférez mayor y asistente de 
Sevilla, resuelva la demanda del general y frailes de la Orden de San 
Jerónimo, contra el duque de Medina Sidonia, a quien acusaban de ha
ber ocupado la heredad de «Parchilena», en términos de Niebla, y otras, 
que habían sido donadas a dicha Orden por el testamento de Diego de 
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Hoyo y de su mujer, vecinos de aquella ciudad, y también de que cier
tos hombres, por su mandado, habían robado joyas y otras cosas de la 
casa del dicho don Diego, cuando falleció.—El Rey. 

2789. 3 Noviembre 1498. Valladolid. Fol. 1 

Confirmación de una iguala, que se inserta, concertada entre los ve
cinos del barrio de la Rinconada, de Valladolid, y los albarderos que 
viven en dicho barrio.—Consejo. 

2790. 3 Noviembre 1498. Valladolid. Fol. 9 

Que las justicias, en especial las de San Martín, apremien a Barto
lomé de San Martín, vecino de dicha villa, para que se arraigue y ha
ga cuentas con Gonzalo de Monzón, vecino y regidor de Madrid, de 
quien había tenido cargo de recaudar ciertas rentas.—Consejo. 

2791. 3 Noviembre 1498. Valladolid. Fol. 15 

Que se guarde la sentencia dada en el pleito que Juan de Cereceda, 
vecino de Laredo, trata con María González, vecina de Lanestosa, que 
está en el condado de Vizcaya, sobre el logro y usura llevado por és
ta.—Consejo. 

2792. 3 Noviembre 1498. Valladolid. Fol. 16 

Que el bachiller Juan de Arenillas, juez de residencia de Arévalo, 
envíe al Consejo la información de los testigos que presentare el bachi
ller Francisco de Madrigal, corregidor que fue de la dicha villa, sobre 
la liga hecha contra él y que, puesto que éste había puesto sospecha en 
aquel, tome un acompañado para realizar la referida residencia.—Con
sejo. 

2793. 3 Noviembre 1498. Valladolid. Fol. 17 

Que el bachiller Juan de Arenillas, juez de residencia de Arévalo, 
no haga ejecución alguna de los contratos que algunos vecinos de di
cha villa tenían con otro que había sido judío, que tales contratos los 
remita al Consejo y que sobre sea las ejecuciones ya hechas, hasta que 
se resuelva lo que se debe hacer.—Consejo. 

2794. 3 Noviembre 1498. Valladolid. Fol. 18 

Que Pero González de Frómista, vecino de Frómista, guarde la Ley 
de Madrigal de 1476, que se inserta, en relación con la petición de 
Ochoa de Salazar preboste y vecino de Portugalete, sobre ciertos ma
ravedís que por medio de aquel habían pagado a éste, porque se de
bían a su suegro, Martín Díaz de Mena, capitán de la armada, y surgen 
ciertas complicaciones porque no se encontró el testamento de la mu
jer de éste, muerta en un accidente.—Consejo. 
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2795. 4 Noviembre 1498. Valladolid. Fol. 19 

Ejecutoria de las sentencias dadas por la Audiencia de Valladolid y 
por el Consejo en el pleito que trataba el concejo de Rabé, jurisdicción 
de Medina del Campo, con Alonso Ruiz, vecino del dicho lugar, sobre 
términos.—Consejo. 

2796. 5 Noviembre 1498. Valladolid. Fol. 7 

Que el corregidor de Vizcaya haga justicia a Juan Hurtado de Men
doza, prestamero mayor de dicho señorío, perjudicado por los alcaldes 
de las Encartaciones, porque están haciendo las ejecuciones que, según 
costumbre, debía hacer el demandante o sus lugartenietes.—Alba. 

2797. 6 Noviembre 1498. Valladolid. Fol. 8 

Que el bachiller Alvaro de Medina, con Gonzalo Pérez, alcalde de 
Fuenteguinaldo, como acompañado, guarde la carta que se le había da
do anteriormente, por la que se le mandaba hacer una pesquisa sobre 
los daños que recibían en sus vinos los vecinos de San Martín de Tre-
vejo y sobre otras cosas, y se le conceda una prórroga para que termi
ne su trabajo.—Consejo. 

2798. 7 Noviembre 1498. Valladolid. Fol. 20 
Que el corregidor de Trasmiera y su alcalde en Laredo guarden la 

licencia que se había concedido a esta villa de echar sisa, sobre los man
tenimientos y mercaderías, con el fin de atender los gastos de cal y pie
dra necesario para defensa contra el mar.—Consejo. 

2799. 19 Noviembre 1498. Ocaña. Fol. 5 

Perdón a favor de Rodrigo de Oviedo, escribano del número de Va
lladolid, condenado a perder la mano, por el delito de falsificación de 
firmas.—Reyes. 

2800. 20 Noviembre 1498. Ocaña. Fol. 2 
Legitimación de Martín de Ugarte y de María Sánchez, hijos de San

cho Ruiz de Ugarte, vecino de la anteiglesia de San Vicente de Aban-
do, término de Bilbao, y de Mará Saiz de Cebericha, vecina de dicha 
villa, cuando aquel estaba casado con Sancha Martínez de Cerraruis-
ta.—El Rey. 

2801. 20 Noviembre (1) 1498. Ocaña. Fol. 22 
Que se guarden dos cédulas que se insertan, una de la reina -su fe

cha : Medina del Campo, 22 de marzo de 1482- y otra del Rey -su fe
cha: Burgos, 12 de abril de 1497-, por las que se concede exención de 

(1) Error de mes. 
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aposento a las casaí 5 que tenía en Valladolid el licenciado Alonso Sán
chez de Logroño, c :hanciller real y del Consejo, las cuales correspon
dieron por herenc ra a sna hija, doña María, que casó con el doctor 
Antonio Cornejo, corregidor de Vizcaya.—Reyes (deteriorado). 

2802. 21 Noviembre 1 L498. Ocaña. Fol. 13 

Que los pleito' s que tratare doña Mencía de la Torre, viuda de Pero 
Zapata, se remití in ante el presidente y oidores de la Audiencia, a quie
nes escoge por s ¡us jueces, en su calidad de dueña viuda, y que se le 
respete este den scho en tanto conservare esta, condición.—Consejo. 

2803. 22 Noviembr e 1498. Ocaña. Fol. 11 

Que el corre jgidor de Soria envíe al Consejo información sobre la 
espera solicitad .a por Martín de Villanueva y otros vecinos de.AImarail, 
Cortos y Rabamera, aldeas de esta ciudad, para pagar las deudas pen
dientes xon ayunos vecinos de la misma y su tierra.—Consejo. 

2804. 26 Noviembre 1498. Ocaña. Fol. 10 

Que Gonzalo de León, vecino de Alcalá de Henares, haga la liqui
dación contenida en la sentencia, dada por el Consejo, en el pleito que 
había tratado con Alonso Diez Delgado, su suegro, sobre bienes.—Con-

2805. 26 Noviembre 1498. Ocaña. Fol. 12 

Que el corregidor de Vizcaya no consienta que los pleitos de perso
nas particulares de dicho condado y tierra llana se sigan a costa de con
cejos o universidades, ni se hagan repartimientos, sino que cada cual 
lo siga a sus expensas.—Consejo. 

2806. 26 Noviembre 1498. Ocaña. 'Fol. 14 

Que don Juan de Silva, conde de Cifuentes... y asistente de Sevilla, 
apremie a Diego de Avellaneda, vecino de dicha ciudad, para que dé 

• fianzas de lo que hubieren valido las rentas de los bienes, sobre los que 
trata pleito doña Mayor y doña Juana de Avellaneda, de la misma ve
cindad, y que constituían la herencia de Juan de Avellaneda, que di
chas rentas se depositen en persona de confianza y que nada se pueda 
vender en tanto no se termine la pendencia.—Consejo. 

•2807. 27 Noviembre 1498. Ocaña. Fol. 21 

Que García Fernández, caramillero, casero que la casa del monas
terio de Santa María del Paular, de Rascafría, tiene en Jetafe, se pre
sente personalmente ante el Consejo para decir la causa por la que, 
siendo lego, había acudido a la jurisdicción del deán de Segovia, con
servador del citado monasterio.—Consejo. 
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2808. 1 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 33 

Que el maestrescuela de la Universidad de Salamanca no conozca 
en la causa promovida ante el licenciado de Fuentes, provisor del obis
pado de Córdoba, entre Catalina Rodríguez, mujer de Antón Gómez, 
vecino de la dicha ciudad, e Isabel de Cabrera como tutora de sus hi
jos menores, dos de los cuales habían ido a estudiar a dicha Universi
dad, y que todo quede en el estado en que estaba antes de la 
intervención del citado maestrescuela, para que entienda en ello la ju
risdicción correspondiente.—Consejo. 

2809. 1 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 124 

Que los alcaldes y otras justicias de Medina de Pomar envíen al Con
sejo información sobre las deudas que tiene pendientes Pero Ruiz de 
Villanueva, vecino de Aldea, jurisdicción de dicha villa, con diversas 
personas, sobre las que solicita espera.—Consejo. 

2810. 1 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 132 

Que el concejo de Burgos guarde la cédula que se inserta -su fecha: 
Alcalá de Henares, 28 febrero de 1498-, por la que le mandaba pagar 
de sus propios ciertos maravedís a Juan de Sauceles, vecino de dicha 
ciudad, que había ido a la Corte por mandado de SS.AA. a entender 
en el caso de la moneda.—Consejo. 

2811. 1 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 143 

Que el doctor de Puebla, corregidor de Molina, dicte la sentencia 
según lo mandado en la Ley real, en el pleito que ante él pende, entre 
Garci López, vecino de Cillas, aldea de dicha villa, y Sancho de Barrio-
nuevo, alcalde entregador, sobre ciertas ovejas tomadas a aquél con un 
poder que éste había dado a García del Castillo.—Consejo. 

2812. 1 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 185 

Que las justicias, en especial las de Córdoba, guarden el perdón que 
había sido concedido a Pedro de Castro, vecino de Castro del Río.— 
Consejo. 

2813. 1 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 194 

Incitativa para que el corregidor de Córdoba resuelva el debate que 
había tratado Catalina Rodríguez, mujer de Antón Gómez, vecino de 
dicha ciudad, con Isabel de Cabrera, ante el licenciado de Fuentes, pro
visor del obispado de dicha ciudad, sobre cierta manda que había de
jado el jurado Hernando de Molina, y en el cual habían ocurrido 
diversas incidencias que se relatan.—Consejo. 



438 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

2814. 1 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 195 

Que Alonso Enríquez, corregidor de Córdoba, envíe al Consejo in
formación sobre la conveniencia para dicha ciudad de las licencias da
das por ella, conforme a la pragmática de su gobierno, para la 
construcción de diversas tiendas, casas y una huerta.—Consejo. 

2815. 1 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 196 

Que mosén Fernando de Rebolledo, corregidor de Santander, La-
redo, Castro Urdiales y San Vicente de la Barquera, de la merindad de 
Trasmiera y de los otros valles al dicho oficio adherentes y sus suceso
res, ponga una buena persona para que administre justicia en Colin-
dres, y que resida continuamente en este lugar. En nota del margen se 
lee: «Diose otra tal para Limpias. Diose otra tal para Liendo».—Con
sejo. 

2816. 1 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 217 

Que el doctor de Puebla, corregidor de Molina, devuelva a García 
López, vecino de Cillas, aldea y jurisdicción de dicha villa, lo que le ha
bía llevado indebidamente por asesoría en el pleito que éste había tra
tado con Sancho de Barrionuevo, sobre ciertas ovejas.—Consejo. 

2817. 1 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 242 

. Que las justicias, en particular las de Vizcaya, guarden el privilegio 
de los monteros de guarda de la Reina, por el que se dispensa el pago 
de tributos, y contra el cual han obrado Tristán de Leguizamón, pre
boste de Bilbao, y Sancho Zamarro, vecino de Valmaseda.—Consejo. 

2818. 1 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 243 

Que el concejo de Sevilla haga justicia a Fernando de Alcocer y a 
Francisco Ortiz, vecinos de dicha ciudad, los cuales habían sufrido in
debidamente ciertas pérdidas como arrendadores de la imposición del 
pescado fresco y salado de la repetida ciudad, en el año de noventa y 
siete.—Consejo. 

2819. 1 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 289 

Que el corregidor de Guipúzcoa remedie los perjuicios que se siguen 
a la villa de Segura por tener la carnicería en la calle Real y las- tene
rías junto al puente.—Consejo. 

2820. 2 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 11 

A l gobernador del marquesado de Villena para que, habida infor
mación, dé licencia de armas por término de un año a Antón García, 
vecino de San Clemente.—Consejo. 
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2821. 2 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 26 

Que el corregidor de Ponferrada resuelva la demanda de Alonso Yá-
ñez, escribano real y vecino de Salas (1), contra Alonso de San Juan, 
hijo de Luis de San Juan, vecino de Los Barrios de Salas, porque ha
bía agredido al demandante, aunque estaba bajo seguro real.—Conse
jo. 

2822. 2 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 41 

Que el corregidor de Ponferrada resuelva la demanda de Martino, 
hermano de Alonso Yáñez, escribano de Los Barrios de Salas, contra 
Pero de Los Barrios y Pero González, de la misma vecindad, porque, 
ayudados por más personas, le habían agredido cuando estaba bajo se
guro real.—Consejo. 

2823. 2 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 123 

Que los corregidores que de ahora en adelante tuvieren a su cargo 
las ciudades de Málaga y Vélez-Málaga residan en la segunda cuatro 
meses de cada año.—Consejo. 

2824. 2 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 125 

Que el gobernador del marquesado de Villena haga guardar la sen
tencia dada por los alcaldes de Corte y Chancillería de Ciudad Real, 
contra Gonzalo de Losa, vecino de Provencio, «que es de don Alonso 
de Calatayud», porque había hecho por fuerza una prenda de ganados 
en término de San Clemente, que es del referido marquesado.—Con
sejo. 

> 

2825. 2 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 126 

Que don Iñigo de Mendoza, conde de Tendilla, del Consejo y capi
tán y alcaide de la Alhambra de Granada, y el licenciado Andrés Cal
derón, alcalde de Casa y Corte, y corregidor de la dicha ciudad, ambos 
juntamente, envíen al Consejo información sobre el aprovechamiento 
que los vecinos de Vélez-Málaga podían hacer del pinar de Frigiliana 
en tiempo de los reyes moros.—Consejo. 

2826. 2 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 127 

Comisión para que el gobernador del marquesado de Villena haga 
cumplir la sentencia dada por los alcaldes de Corte y Chancillería de 
Ciudad Real en el pleito que Antón García, vecino de San Clemente, 
había tratado con don Alonso de Calatayud.—Consejo. 

(1) Es también Los Barrios de Salas. 
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2827. 2 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 169 

Seguro a favor de Antón García, vecino de San Clemente, el cual 
teme al marqués de Villena, a don Alonso de Calatayud, a sus parien
tes y criados, y a Diego del Castillo, alcaide de Alarcón.—Consejo. 

2828. 2 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 187 

Incitativa para que el gobernador del marquesado de Villena resuel
va la demanda de Pedro de Tordesillas, vecino y procurador de la co
munidad de Chinchilla, porque éste le debía el salario de cuando había 
estado en la Corte para asuntos del encabezamiento de la misma.— 
Consejo. 

2829. 2 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 189 

Que el concejo de Chinchilla, a petición de Pedro de Tordesillas, ve
cino y procurador de la comunidad de la dicha ciudad, pague el sala
rio que se señala al que fuere su procurador síndico, y que el gobernador 
del marquesado de Villena y otras justicias de la referida ciudad hagan 
cumplir lo mandado.—Consejo. 

2830. 2 Diciembre 1498. Ocaña. FoL 191 

Que el corregidor de Ponferrada y las justicias de E l Bierzo hagan 
las ejecuciones necesarias para cumpür, de acuerdo con la Ley de To
ledo, los contratos por los que diversas personas deben ciertas cantida
des a Antonio de Segovia, mercader, vecino de la dicha villa.—Consejo. 

2831. 2 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 201 
Que el «corregidor« (1) del marquesado de Villena tome las cuen

tas de los propios de Chinchilla que no se habían tomado después del 
cese de Ruy Gómez de Ayala como gobernador de dicho marquesado, 
y que los ayuntamientos se celebren en la cámara llamada Santa Ma
ría Antigua, como estaba mandadb por una carta que se cita.—Conse
jo. 

2832. 2 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 223 
Que el corregidori de Toro, y sus sucesores en este oficio, guarden 

el capítulo dado sobre la forma de ejecutar las condenas pecuniarias 
impuestas en los juicios de residencia.—Consejo. 

2833. 2 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 225 
Que don Juan de Silva, conde de Cifuentes... y asistente de Sevilla, 

tome uno o varios acompañados, de acuerdo con la Ley, para enten
der en los pleitos que ante él trata Juan de Haro, vecino de Granada, 

(1) En nota del encabezamiento dice: gobernador. 
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siempre que éste ponga en él sospecha en forma debida de derecho.— 
Consejo. 

2834. 2 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 251 

Incitativa para que el corregidor de Cuenca y los alcaldes de Uña 
resuelvan la demanda de mícer Gaspar Justiniano, genovés, y residen
te en aquella ciudad, contra Sebastián Muñoz, vecino de esta villa, por
que no había cumplido cierto contrato de venta de lana.—Consejo. 

2835. 2 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 288 

Que los alcaldes de Jadraque hagan justicia a Beltrán de Bolloní, 
correo real, el cual había comprado un caballo a Pedro de Atienza, ve
cino de dicha villa, y éste no se lo quiere dar.—Consejo. 

2836. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 13 

Prorrogación por otro año del corregimiento de Los Arcos, que es
taba ejerciendo Lope de Porras (1).—Reyes. 

2837. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 31 

Que todos los concejos guarden la Ley de Cortes de Toledo de 1480, 
que se inserta, sobre las facilidades que deben dar a los gallineros re
ales para proveer la mesa de SS.AA., en relación con Domingo Gon
zález, gallinero del Rey.—Reyes. 

2838. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 68 

Que el provisor del obispado de Sigüenza y Alonso de Caravajal, go
bernador del mismo, consientan a los procuradores de Miralrío, Ba-
rriopedro y La Cabrera y a las personas particulares, que apelen de las 
sentencias de aquellos ante la Audiencia, siempre que los pleitos fue
ren profanos, o si fueren entre lego y clérigo, esta parte sea la acusa
da, y que los escribanos ante quienes pasaren los debates entreguen a 
cualquiera de las partes los testimonios que por ellas fueren solicita
dos.—Reyes. 

2839. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 181 

Deberes y derechos que deben guardar puntualmente los presiden
tes u oidores de las Audiencias, los alcaldes y notarios de la Corte y 
Chancillerías, el registrador mayor y los escribanos de las citadas Cor
te y Chancillerías. 

En nota del margen superior y en otra final se dice: «Diose otra tal 
para Ciudad Real», y en el renglón anterior se puede leer «Valladolid», 

(1) En nota del margen dice: Lope de Flores. 
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pero el texto de la carta se refiere a ambas Audiencias y Cnancillerías, 
sin mencionarlas separadamente.—Reyes (deteriorado). 

2840. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol._8 

A l corregidor de Trasmiera para que, habida información, dé licen
cia al lugar de Colindres para imponer a los caminantes, ganados y bes
tias que por allí pasan, cierto tributo, con lo cual puedan reunir 30.000 
maravedís que necesitan para hacer un nuevo puente y calzada en sus
titución de la que había entre la Magdalena y «el Barco» de Treto, des
truidos por el mar.—Consejo. 

2841. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 58 

Que las justicias, en especial las de la villa de Manzanares, apremien 
a Alonso Gutiérrez de Guijalva para que devuelva lo cobrado en exce
so por el paso de ganados del Concejo de la Mesta sobre los puentes 
del Real de Manzanares, y que hagan cumplir los destierros a que ha
bían sido condenados los culpables de no guardar una sentencia dada 
por el licenciado de Villanueva (1), juez pesquisidor, que señalaba los 
derechos que debían cobrar los arrendadores del duque del Infanta
do.—Consejo. 

2842. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 75 

Que el presidente y oidores de la Audiencia de Ciudad Real deter
minen en el debate que trata la ciudad de Chinchilla con su vecino Mar
co de Navalón, el Mozo, porque se había intitulado de bachiller 
indebidamente.—Consejo. 

2843. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 76 

Que don Juan de Silva, conde de Cifuentes... y asistente de Sevilla, 
y las demás justicias de la misma ciudad, guarden la ordenanza sobre 
jurisdicciones que tienen con Carmona.—Consejo. 

2844. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 80 

Incitativa para que don Juan de Silva, conde de Cifuentes... y asis
tente de Sevilla, resuelva el debate que trata Diego de Caisedo con A l 
var Remírez, ambos vecinos de dicha ciudad, sobre ciertas 
casas.—Consejo. 

2845. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 82 

Que el maestrescuela del Estudio de Salamanca no conozca la cau
sa movida por el bachiller Melchor Monte contra el bachiller Pero Ber-
múdez, alcalde que fue de Corte y Chancillería, en la que aquel acusaba 

(1) En nota del margen superior dice, equivocadamente, «Villena». 
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a éste de incorrecta actuación cuando había ido a entender en un al
boroto provocado por los estudiantes contra el corregidor de la dicha 
ciudad, y que los que tengan algo que reclamar, lo hagan ante el Con
sejo.—Consejo. 

2846. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 104 

Que don Juan de Silva, conde de Cifuentes... y asistente de Sevilla, 
el alcalde de la justicia de dicha ciudad y los escribanos de dichos ofi
cios y de los juzgados entreguen a Ruy Díaz, mercader vecino de la re
petida ciudad, cualquier información que hubieran tomado, sobre las 
heridas que éste habia causado a Fernando de Angulo, de la misma ve
cindad, del cual había sido perdonado, para que el referido mercader 
pueda presentarla ante el Consejo para que se haga justicia.—Conse
jo-

2847. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 105 

Incitativa para que don Juan de Silva, conde de Cifuentes... y asis
tente de Sevilla, resuelva la demanda de Francisco Fernández de Mon-
temayor contra Fernand Rodríguez de Sevilla, ambos vecinos de dicha 
ciudad, al cual acusa de haberle ocupado y derribado ciertas casas que 
poseía en la colación de San Bartolomé.—Consejo. 

2848. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 129 
Que el corregidor de Ecija, habida información, mande ensanchar 

la morería de dicha ciudad cuanto fuere necesario, siempre que los due
ños de las casas que se precisaren no sufran perjuicio, y que se ponga 
el cerramiento que disponen las leyes, en especial la de Cortes de To
ledo.—Consejo. 

2849. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 176 
Que el corregidor de Segovia mande pagar lo que se debe a Alvaro 

de Pina y a Fernando de Pina (1), vecinos de dicha ciudad, por los lu
tos que habían vendido a los regidores de la misma, cuando los falle
cimientos de los príncipes don Juan y doña Isabel.—Consejo. 

2850. 3 Diciembre 1498. Ocaña. . Fol. 229 
Que los alcaldes de Corte y Chancillería de Ciudad Real vean si el 

comendador Gonzalo Gutiérrez, y Pero Díaz de la Caballería, vecinos 
de Almagro, de la Orden de Calatrava, habían sido despojados indebi
damente por don Alvaro de Santa María, prior de San Juan, de los mo
linos que se dicen de azuda corta, sobre los que ambas partes trataban 
pleito, y en caso afirmativo, que obliguen a dicho prior a devolverlos, 
hasta que la justicia correspondiente determine sobre dicho debate.— 
Consejo. 

(1) En nota al margen dice: «mercaderes». 
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2851. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 252 

Que Alonso Enríquez, que había sido corregidor de Badajoz, y sus 
oficiales, hagan la residencia ante el actual corregidor de dicha ciudad, 
Martín Vázquez de Rojas, como se mandaba en la carta dada anterior
mente.—Consejo. 

2852. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 271 

Incitativa para que las justicias, especialmente las de Orgaz, resuel
van la demanda de Fernando de Sosa, intérprete real, contra Bartolo
mé Sánchez Rivero, vecino de la dicha villa, porque éste no había 
cumplido un encargo que aquel le había hecho de llevar ciertas telas 
ricas a Málaga.—Consejo. 

2853. 3 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 291 

Que los alcaldes ordinarios de Sigüenza no consientan que se haga 
repartimiento alguno a los concejos de Miralrío, Barriopedro y La Ca
brera, "cámara" del obispado de dicha ciudad, para contribuir a los gas
tos de la misma en lutos del príncipe don Juan.—Consejo. 

2854. 4 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 211 

•Que el licenciado Pero de Mercado, alcalde de Casa y Corte, disuel
va la asonada que se había organizado para tomar la villa de Redeci
lla y para cometer otros delitos, y que castigue a los culpables.—Reyes. 

2855. 4 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 260 

Seguro a favor de Pero Díaz de Orihuela, vecino de Málaga, para 
que pueda demandar libremente los maravedís que le deben Sordo Ver-
nares, alcaide de Melilla, y otras personas de esta ciudad.—Reyes. 

2856. 4 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 241 

Compulsoria para que Rodrigo de Legarda, el Mozo, y consortes 
que se nombran, escribanos públicos, vecinos de la merindad de Du-
rango y de Mondragón, entreguen a doña Teresa, viuda de Juan Mar
tínez de Zaldívar, vecina de Yurreta, las escrituras pasadas ante ellos 
y que le pertenecen, y si tienen alguna razón en contra, la expongan 
ante SS.AA.—Consejo. 

2857. 4 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 277 

Que el corregidor de Cuenca, los alcaldes de Uña y demás justicias 
de los reinos apremien a Sebastián Muñoz, vecino de esta villa, para 
que se arraigue, pues tiene una cuenta pendiente con mícer Gaspar Jus-
tiniano, estante en aquella ciudad, por la compra de cierta lana.—Con
sejo. 
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2858. 4 Diciembre 1498. Valladolid. Fol. 168 

Emplazamiento para que Gonzalo García, Pero Martínez, Gonzalo 
Fernández y Esteban Hernando, curas de Olmillos de Sasamón, y los 
renteros, diezmeros y «reditúanos» del préstamo de la iglesia de San
ta María, de dicho lugar, expongan ante el presidente y oidores (1) las 
razones por las que no se debe dar la carta del brazo real que había 
solicitado Bartolomé de Salazar, canónigo de Palencia, que poseía un 
préstamo de la iglesia mencionada, y como aquellos no le habían pa
gado las rentas, estaban excomulgados. 

2859. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 73 

Que el corregidor de Zamora tome la residencia del licenciado Fran
cisco Muñoz, del tiempo que había sido corregidor de Toro, de acuer
do con la Ley de Cortes de Toledo.—Reyes. 

2860. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 177 

Que don Rodrigo Alonso Pimentel, conde de Benavente, dé su se
guro a favor de Rodrigo Sánchez, Hernán Sánchez y Pedro Sánchez, 
los cuales quedan bajo seguro real y de las justicias, en especial de Cas-
tromocho.—Reyes. 

2861. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 10 

Licencia de armas por término de dos años a favor de Rodrigo Sán
chez y de sus hermanos, Hernando y Pedro Sánchez, vecinos todos de 
Castromocho.—Consejo. 

2862. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 38 

Que las justicias, en especial las de Sahagún, guarden la ordenanza 
de Juan II, que se inserta -su fecha: Valladolid, 23 de enero de 1439-, 
sobre jurisdicciones, en relación con Juan de Juara, por su calidad de 
repostero de camas y contino, por cuyo oficio cobra ración.—Consejo. 

2863. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 81 

Que el licenciado Guillermo Gómez de Madrid devuelva al concejo 
de Orbaneja el salario que le había cobrado por la ejecución de una 
sentencia dada contra el marqués de Aguilar y criados suyos, y que lo 
cobre de quien correspondiese.—Consejo. 

2864. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 93 

Que el corregidor de Plasencia vaya a Galisteo para que el licencia
do de Castañeda, alcalde mayor del conde de Osorno, le entregue a 

(1) ¿De Valladolid? No lo dice, pero por la suscripción debe ser así. 
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Diego González, que había sido procurador de la dicha villa, y perse
guido y apresado por el referido conde, y que le lleve, juntamente con 
el proceso correspondiente, ante los alcaldes de Corte.—Consejo. 

2865. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 121 

Que las justicias de Jerez de la Frontera vean las escrituras de dote 
y arras de Catalina de Sosa, viuda de Fernando de Escobar, y las guar
den si tienen más derecho que otras, y que no le tomen sus bienes pa
ra pagar las deudas dejadas por dicho su marido.—Consejo. 

2866. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 175 

Comisión para que el gobernador del marquesado de Villena resuel
va el debate entre el concejo de Alcaraz y ciertos vecinos de Yeste que 
habían provocado un alboroto y cogido algunos presos cuando por par
te del concejo citado se procedía a la renovación de los mojones.—Con
sejo. 

2867. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 222 

Emplazamiento para que Pero Fernández, escribano, vecino de Gua-
dalajara, se defienda ante la Audiencia de Valladolid de la apelación 
interpuesta por Costanza de Mesa, vecina de dicha ciudad, de una sen
tencia dada por Quevedo, que había sido alcalde ordinario de ella, en 
un pleito que ambas partes habían tratado.—Consejo. 

2868. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 237 

Que los alcaldes y demás justicias de Guadalajara amparen a Alon
so de Cañizares y a Diego de Cañizares, vecinos de dicha ciudad, en la 
posesión de las heredades que tiene deslindadas en Fontanar (1), aldea 
de la repetida ciudad.—Consejo. 

2869. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 250 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Valladolid, 12 de octubre 
de 1498-, por la que se manda al corregidor de Plasencia que haga una 
información sobre los límites de las dehesas del Gato del Rincón, por 
las que tratan pleito don Francisco de Monroy, «cuya es la villa de Bel
vis», y el concejo de La Campana de Albalá, que haga los apuntamien
tos necesarios y remita todo al Consejo para que allí se vea. 
(2)—Consejo. 

(1) Parece leerse Hontavar en el documento. 
(2) La signatura del bachiller de Herrera está dentro del texto, al final de la carta inserta. Se 
nota que ésta fue escrita con otra pluma, y el final se haría posteriormente. 
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2870. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 275 

Que el corregidor de Alcaraz envíe al Consejo información sobre las 
ventajas e inconvenientes que se seguirían de la aprobación del privi
legio de dos dehesas que había señalado dicha ciudad para sí, con el 
fin de evitar derramas y repartimientos entre sus vecinos.—Consejo. 

2871. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 278 

Que el corregidor de Alcaraz remedie los perjuicios causados por el 
concejo de Alarcón en un alboroto promovido contra aquella ciudad y 
sus términos y castigue a los que resultaren culpables.—Consejo. 

2872. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 295 

Compulsoria para que Francisco de Hoyos, escribano del crimen de 
Corte y Cnancillería de Valladolid, entregue al duque de Nájera la su
plicación que éste había interpuesto a la carta dada por los alcaldes de 
la dicha Audiencia, a petición de Martín de Pangua y de Sancho de 
Pangua.—Consejo. 

2873. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 92 

Compulsoria para que el corregidor y alcaldes de León y cualquier 
escribano público de esta ciudad entreguen, a quien mostrare la pre
sente carta, el testimonio de la pesquisa presentada por el procurador 
fiscal, licenciado Diego de Romaní, contra Juan González de la Torre, 
vecino de «uno de» Los Barrios de Salas, en el pleito que trataba con 
éste ante los alcaldes de Corte como jueces de comisión.—Alcaldes de 
Corte. 

2874. 5 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 158 

Que el corregidor y alcaldes de Ubeda, una vez que recibieren de 
Francisco Barrero, vecino de dicha ciudad, los reales que debía el ar
ca de la Hermandad por cierta condenación de los alcaldes de ésta, ha
gan que se le devuelvan las prendas que se le habían vendido 
indebidamente.—Alcaldes de Corte. 

2875. 6 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 155 

Que el corregidor de Ponferrada, de acuerdo con la ley de Cortes 
de Toledo de 1480, que se inserta, nombre a tres escribanos, para que 
sean del número de dicha villa entre los que tuvieren probada su ha
bilidad, o que se examinaren para probarla.—Reyes. 

2876. 6 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 133 

Que cualquier justicia apremie a Pascual García de Juarros y a Alon
so Martín de Rávanos para que se arraiguen, como garantía de que pa-
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garán lo que deben al comendador de Piedrabuena, que es de la Or
den de Alcántara, lo que le deben por el arrendamiento de una dehe
sa que éste posee en dicha encomienda, llamada «El Cuarto de Santa 
María», y si no se arraigaren, que se les prenda para resolver en justi
cia.—Consejo. 

2877. 7 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 70 

Que el corregidor de Molina envíe a SS.AA. información sobre las 
personas que ponen impedimentos a García Durazno, Juan de Zarate, 
Luis de Jaén y a otras personas para descubrir y laborear mineros en 
los obispados de Cuenca y Sigüenza, para lo cual tenían licencia del 
Rey.—Reyes. 

2878. 7 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 71 

Que los corregidores de Molina y de las demás localidades manden 
pregonar la prohibición de abrir mineros en las diócesis de Cuenca y 
Sigüenza para todas las personas, salvo para García Durazno, Juan de 
Zarate y Alonso de Jaén, y otros, los cuales tienen licencia expresa del 
Rey.—Reyes. 

2879. 7 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 45 

Que el doctor Alonso Escudero, juez de residencia de Málaga, en
víe al Consejo la razón de su actuación relacionada con García de Aru-
jo, alguacil de dicha ciudad, porque cuando estaba éste haciendo su 
probanza de las acusaciones del licenciado Pedro Díaz de Zumaya y 
Fernando de Nuncibay, alcaide de «Vizmeliano», por mandado de és
tos, fue agredido dentro de la iglesia mayor por Sancho de Arana y 
Diego de Nuncibay, sobrinos del segundo, y en vez de ser castigados, 
habían sido protegidos por el dicho juez.—Consejo. 

2880. 7 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 102 

Que el corregidor de Logroño no consienta que se dé salario de los 
propios de dicha ciudad a Pedro de'Vergara, vecino de la misma, por 
haber ido a la Corte a hacer cierta gestión con poder de algunos regi
dores, ya que Diego Moreno, también de la misma vecindad, había ofre
cido despachar tales negocios a su costa.—Consejo. 

2881. 7 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 116 

Que cualquier justicia apremie a Diego de Haro, vecino de Ciudad 
Real; a Diego de Aguilar, vecino de Madrid, y a Alonso Herrera, veci
no de Baeza, para que den fianzas de que harán las cuentas con Fer
nando de Villarreal, vecino y regidor de Almagro, ya que eran hacedores 
suyos, a saber, el primero de las alcabalas de La Serena, en el maes
trazgo de Alcántara; el segundo, de las alcabalas y lerdas del partido 

a 
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de Maderuelo, y el tercero, de la moneda forera del obispado de Jaén, 
y de las alcabalas y tercias de Ubeda, Baeza y del maestrazgo de A l 
cántara, en los años que se especifican.—Consejo. 

2882. 7 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 120 

Emplazamiento para que Pero Sánchez de Montes, procurador de 
las Cinco Villas y Valle de Canales, se presente ante el Consejo para 
alegar en su derecho en el pleito que, juntamente con estas localida
des, han tratado el concejo de Canales y las villas de Villavelayo y Ven
tosa, con don Alonso de Arellano, y después de muerto éste, con su 
hijo, don Carlos, ambos condes de Aguilar.—Consejo. 

2883. 7 Diciembre 1498. Ocaña. • Fol. 122 

Emplazamiento para que García Pérez de Rivadeneyra, vecino de 
Alcázar, se presente ante la Audiencia de Ciudad Real a defender su 
derecho, porque había sido nombrado por el bachiller de Paz, alcalde 
mayor de dicha villa y su baylía, y por el bachiller Falcón, su colega, 
para alcalde de la repetida villa, lo cual iba contra ella, porque su co-
cejo tenía el uso de nombrar a sus oficiales.—Consejo. 

2884. 7 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 128 

Que el corregidor de Toledo provea para que no se lleven nuevas 
imposiciones en el lugar de Olías, donde habían hecho ciertos agravios 
algunos regidores y caballeros de él.—Consejo. 

2885. 7 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 130 

Incitativa para que las justicias, en especial de Mairena, resuelvan 
la demanda de Pedro de Almonte, contra Luis de Soto, vecino de la 
dicha villa, porque no le paga cierta cantidad que el duque de Cádiz, 
ya difunto, había librado para aquel.—Consejo. 

2886. 7 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 170 

Incitativa para que el corregidor de Jerez de la Frontera resuelva la 
demanda de Catalina de Sosa, vecina de dicha ciudad, contra el jura
do Francisco Adono, de la misma vecindad, porque para cobrarse cier
tos maravedís que aquella le debía se había llevado cinco esquilmos de 
unas viñas que ella y su marido poseían en Chipiona, por un valor muy 
superior a la deuda.—Consejo. 

2887. 7 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 228 

Que el concejo de Segovia guarde la Ley de Cortes de Toledo de 
1480, que se inserta, sobre aposentamientos, ya que Alvaro de Pina y 
Fernando de Pina, vecinos de dicha ciudad y nuevamente convertidos, 
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han sido agraviados, porque les han mandado aposentar a ciertas per
sonas indebidamente.—Consejo. 

2888. 7 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 276 

Que el licenciado Pedro de Mercado, alcalde de Casa y Corte; Juan 
de Aranda, alguacil real, y Francisco Fernández, escribano real, resti
tuyan al bachiller Baltanás, alcalde en Madrid, los maravedís que se de
tallan, y que aquellos le habían llevado cuando iba a hacer una pesquisa 
sobre un alboroto ocurrido en dicha villa, que tales maravedís los co
bren de los culpables, y que mientras fuere corregidor de la repetida 
villa Juan de Deza, no pueda ser alcalde el mencionado bachiller Bal
tanás.—Consejo. 

2889. 7 Diciembre (1) 1498. Ocaña. Fol. 304 

Que las justicias de Madrid guarden la Ley de Cortes de Madrigal 
de 1476, que se inserta, sobre los derechos que se deben llevar a las 
mujeres del partido, como lo solicita Diego de Ribera, vecino de dicha 
villa y que tiene la mancebía de ella.—Consejo. 

2890. 8 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 183 

Comisión para que los del Consejo resuelvan, de acuerdo con la Ley 
de Segovia, el debate tratado por Hernando de Monroy, «cuya fue la 
villa de Belvis», con Fernando de Monroy, «cuya es la villa de Mon
roy», sobre esta citada villa.—Reyes. 

2891. 8 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 22 

Que el doctor Alonso Escudero, juez de residencia de Málaga, cas
tigue a Diego Díaz, vecino de dicha ciudad, si no probare las acusacio
nes que había hecho contra Agustín Italián y Martín Centurión, 
mercaderes genoveses, vecinos de la misma, cuando aquél estaba to
mando la residencia al licenciado de Zumaya, que había sido corregi
dor de ella, y en todo caso, que castigue a los culpables.—Consejo. 

2892. 8 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 27 

Sobrecarta de una carta inserta -su fecha: Madrid, 15 de diciembre 
de 1497- que manda a los regidores y a otros oficiales de Avila que pa
guen de sus propios bienes los lutos del príncipe don Juan.—Consejo. 

2893. 8 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 84 

Que el licenciado Alvaro de Porras, juez de residencia de Cuenca, 
haga guardar la sentencia por la que se condenaba a Bernardina Ro
dríguez a que diese ciertas casas y viñas a sus hijos, Domingo de Mar-

(1) Error de fecha. En el documento dice noviembre; es diciembre. 
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quina, vecino de dicha ciudad, Catalina Rodríguez y María López.— 
Consejo. 

2894. 8 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 100 
Que el corregidor de Cuenca haga justicia a Juan de Chinchilla, es

cribano público de dicha ciudad, contra el cual algunos vecinos de la 
misma habían hecho pesquisas secretas indebidamente.—Consejo. 

2895. 8 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 145 
Emplazamiento para que Pero Fernández, escribano público y veci

no de Guadalajara, y Juan de la Pena, de la misma vecindad, se pre
senten en la Audiencia de Valladolid para responder de la apelación 
presentada por Costanza de Mesa, también vecina de la misma ciu
dad, contra la sentencia dada por Juan Rodríguez de Espinosa, jurado 
como juez comisario en el pleito que ambas partes mencionadas trata
ban sobre unas casas.—Consejo. 

2896. 8 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 146 
Incitativa para que Alonso Rodríguez, corregidor de Córdoba, re

suelva la demanda de los hermanos y parientes de Martín Alonso, mer
cader, vecino de dicha ciudad, el cual había aparecido muerto y robado 
en casa de Leonor González, que es pública amiga de Albarracín, ve
cino de la misma ciudad.—Consejo. 

2897. 8 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 167 

Que don Alonso de Calatayud, «cuya es la villa de El Provencio», 
guarde la Ley de Cortes de Toledo de 1480 que prohibe acoger a ma-
lechores, como lo solicita Pero Sánchez (1), vecino de San Clemente, 
ya que cuando había sido alcalde de esta villa había cometido contra 
él cierto delito Juan del Castillo, el cual no ha cumplido aún su conde
na, porque se ha acogido a la primera villa citada.—Consejo. 

2898. 8 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 224 
Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, haga justicia a Bar

tolomé de Hermosilla, platero, vecino de dicha ciudad, quien estaba 
siendo perjudicado por Pedro de Yepes, de la misma vecindad, en ra
zón de cierto embargo seguido a la venta de una heredad.—Consejo. 

2899. 8 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 238 
Que el corregidor de Ecija envíe al Consejo información sobre los 

inconvenientes que se siguen al concejo de La Rambla, villa situada en 
término de Córdoba y rodeada de lugares de señorío, en relación con 
los aprovechamientos de pastos y verduras.—Consejo. 

(1) En nota al margen dice: carnicero. 
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2900. 8 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 281 

Que el corregidor de Cuenca haga justicia a Miguel Diarte, clérigo 
y vecino de Zaragoza, el cual acusa a Juan Hidalgo y a Pedro de Fres
neda, alguaciles del provisor de aquella ciudad, de haber robado a unos 
procuradores del demandante cuando andaban pidiendo limosna para 
rescatar a un hermano de éste que estaba cautivo.—Consejo. 

2901. 8 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 296 

Que Luis del Castillo, escribano de Cámara, el comendador Fran
cisco de Cuenca, Gonzalo de Córdoba, y cualquiera otra persona que 
tuviere las pesquisas mandadas hacer sobre los portazgos y otros dere
chos de Baena, Cabra, Doña Mencía e Izuájar, las envíen al Consejo 
para determinar sobre razones que puede tener el conde de Cabra pa
ra reclamarlos.—Consejo. 

2902. 8 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 179 

Emplazamiento para que los alcaldes de la Hermandad de E l Pro-
I venció defiendan ante los alcaldes de Casa y Corte el proceso seguido 

contra Antón García, vecino de San Clemente, por sí y en nombre de 
I Pero Sánchez, carnicero, vecino de la primera villa, y de otras perso

nas, y que en adelante queden inhibidos del conocimiento de este ca
so, y que los escribanos ante quienes habían pasado estos autos y 
sentencias, se los entreguen a la parte del citado Antón García.—Al
caldes de Casa y Corte. 

2903. 9 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 236 

Comisión para que el corregidor de Ecija determine la forma en que 
deberán ser prendados los vecinos de La Rambla, término y jurisdic
ción de Córdoba, que entraren en los términos de Aguilar, Montilla, 
Montemayor y Fernán Núñez, que son de señorío, para lo que se ven 
forzados.—Consejo. 

2904. 10 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 53 

Que el doctor de Palacios Rubios, juez del condado de Vizcaya, re
sidente en Valladolid, pueda nombrar a los relatores de la Audiencia 
que necesitare para hacer las relaciones de los pleitos pendientes ante 
él.—Reyes. 

2905. 10 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 182 

Autorización para que si García de Cotes, corregidor de Burgos y 
alcaide de Atienza, el licenciado Pedro de Mercado, alcalde de Casa y 
Corte, y García Alonso de Ulloa, capitán real, lo consideran necesario, 
puedan tomar algunas villas y fortalezas del condestable de Castilla y 
del duque de Nájera, los cuales tienen ciertas diferencias.—Reyes. 
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2906. 10 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 290 

Que García de Cotes, corregidor de Burgos y alcaide de Atienza, y 
Alonso de Ulloa, capitán, se junten con el licenciado de Mercado, al
calde de Casa y Corte, para que los tres disuelvan los grupos de gen
tes que se habían organizado con ocasión de las diferencias entre el 
condestable de Castilla y el duque de Nájera y de la toma de la villa 
de Redecilla.—Reyes. 

290?. 10 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 19 

Que el bachiller Domingo de Baltanás, de acuerdo con la Ley de 
Cortes de Toledo sobre restitución de términos, resuelva la demanda 
del concejo de Yeste contra la ciudad de Alcaraz, que había mandado 
arrancar ciertos mojones, en perjuicio de aquel.—Consejo. 

2908. 10 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 74 

Que el corregidor de Calahorra tome la residencia a Rodrigo Nava
rro, vecino que fue de Munilla, por el tiempo que tuvo la vara de la 
justicia de esta villa por mandado de Juan Enríquez, señor de ella, y lo 
haga de acuerdo con la Ley de Cortes de Toledo.—Consejo. 

2909. 10? Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 87 

Que el bachiller Juan de Prado, pesquisidor, reciba el descargo que 
presentare Juan Rodríguez, escribano público de Segovia, quien ape
laba ante el Consejo de cierta ejecución que aquel había hecho en sus 
bienes, y que haga justicia de acuerdo con una carta que se mencio
na.—Consejo. 

2910. 10 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 114 

Que se guarde la Ley de Cortes de Toledo de 1480, que se inserta, 
y que prohibe acoger a malechores y deudores, ya que muchos deudo
res de Andrés de Pisa, arrendador mayor de las alcabalas de Ecija y Je
rez de la Frontera, han huido por no pagar lo que debían de tales 
rentas.—Consejo. 

2911. 10 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 118 

Incitativa para que el provincial de Santa Catalina, de la Orden de 
la Merced, de Toledo, resuelva la demanda de Alonso de la Puebla, ve
cino de dicha ciudad, contra fray Pedro de Beseryl, de dicha Orden, 
porque se había quedado con el dinero de la ofrenda hecha cuando ce
lebró la primera misa el hijo de aquel.—Consejo. 
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2912. 10 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 147 

Que el corregidor de Segovia haga justicia a Alonso de Escobar por
que ha movido contra él cierto pleito el padre de su mujer, García de 
Castroverde, vecino de dicha ciudad, el cual había matado a su esposa 
y a otra mujer, y en la actualidad era bigamo.—Consejo. 

2913. 10 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 148 

Que el corregidor de Logroño castigue a las personas legas que re
sultaren culpables de haber colaborado en la fuerza que algunos canó
nigos y clérigos habían hecho contra don Juan de Vergara, tesorero de 
la iglesia de dicha ciudad, cuando había ido a Santa María la Redon
da para ejercer el oficio de provisor de la referida iglesia, para el que 
había sido elegido cuando estaba la sede vacante.—Consejo. 

2914. 10 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 150 

Que el corregidor de Avila, habida información, remedie a Juan Mo-
yano, vecino de la tierra de dicha ciudad, de los agravios que le había 
hecho Pero Ordóñez, vecino de ésta.—Consejo. 

2915. 10 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 151 

Que el corregidor de Zamora apremie al licenciado de la Cuba pa
ra que pague, si no lo hubiere hecho ya, la deuda resultante de la re
sidencia que se le había hecho del tiempo que había sido corregidor de 
Toro, en vida del príncipe don Juan, y que respecto a la residencia man
dada tomar del año noventa y siete, en que había tenido dicho oficio, 
resuelva lo que procediere.—Consejo. 

2916. 11 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 56 

Que el corregidor de Guipúzcoa haga en el condado de Vizcaya una 
probanza sobre la administración de justicia de mercaderes y tratantes 
y la envíe al Consejo, juntamente con la mandada hacer a petición de 
la provincia de Alava.—Consejo. 

2917. 11 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 144 

Remisión al licenciado Pedro de Mercado, alcalde de Casa y Corte, 
de los pleitos pendientes ante el Consejo entre el condestable de Cas
tilla, de una parte, y el duque de Nájera y algunos criados suyos, de la 
otra, sobre diversos asuntos.—Consejo. 

2918. 11 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 212 

Incitativa para que las justicias de Antequera resuelvan la demanda 
de Rodrigo de Narváez, mayordomo de la artillería real, y vecino de 
Ecija, porque mientras estaba desempeñando su oficio, un Andrés Mar-
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tínez, clérigo, beneficiado de aquella ciudad, se había apropiado de 
ciertas tierras que había adjudicado a aquel el bachiller Serrano, cuan
do se había hecho el reparto de heredades de la repetida ciudad.—Con
sejo. 

2919. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 119 

Revocación del beneficio de las iglesias de San Agustín de Chava-
rría y de Santa María de «Elorrio», concedido por el Rey a Martín 
Abad de Basarte, ya que el patrón de tales iglesias es Juan López de 
Ibarra, durante su vida según la Ley de las Cortes de Toledo, de acuer
do con la carta concedida al padre de éste, Juan Martínez de Ibarra.— 
E l Rey. 

2920. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 4 

Licencia a Miguel de Chaves y a Diego de Rojas, vecinos de Lehri-
ja, para pedir limosna por término de un año y recaudar así el rescate 
que se les exige por sus hijos, cautivos de los moros.—Reyes. 

2921. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 3 

Licencia al clérigo Miguel de Diarte, vecino de Zaragoza, para pe
dir limosna por término de un año, con el fin de recaudar el rescate 
que se le exige por su hermano, Pedro de Yarte, cautivo en Túnez.— 
Consejo. 

2922. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 16 

Que el corregidor de Baeza apremie a Alonso de Carbajal, «cuya es 
Jódar», para que le presente el arancel por donde cobra el portazgo de 
dicha ciudad, que haga una información sobre dicho portazgo, lo en
víe al Consejo, emplace a las partes a que comparezcan ante este or
ganismo para terminar la pesquisa y que, mientras se determina en él, 
haga un arancel que no suba de los derechos señalados por el obispa
do.—Consejo. 

2923. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 44 

Incitativa para que el corregidor de Vizcaya resuelva la demanda de 
doña Teresa, vecina de la merindad de Durango, que había quedado 
viuda, por primera vez, de Juan Martínez de Zaldívar, muerto cuando, 
como capitán de la gente de dicha merindad, estaba sirviendo en el re
al hecho sobre Málaga y, por segunda, de Gonzalo de Artiaga, muer
to en el mar, camino de Flandes, en servicio real, la cual reclamaba la 
casa de Irurieta con su herrería que había pertenecido a su marido (1) 
y ahora la habían ocupado los parientes de éste.—Consejo. 

(1) ¿Primero o segundo? 
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2924. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 62 

Que el corregidor de Santander, Laredo, Castro Urdíales, San V i 
cente de la Barquera y de la merindad de Trasmiera resuelva las difi
cultades surgidas en la contribución del caí muelle que el concejo de 
la segunda villa citada había encargado a Martín Sánchez de Ampue-
ro, cantero, vecino de San Sebastián.—Consejo (muy deteriorado). 

2925. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 67 

Que el corregidor de Logroño determine el sitio donde deben ins
talarse los oficiales sogueros, de forma que se beneficie la ciudad y se 
cuide de su ornato.—Consejo. 

2926. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 101 

Que el licenciado Diego Sánchez del Castillo, juez de residencia de 
Ponferrada, dé fianzas de que hará la residencia del tiempo que tuvie
re tal oficio, cuando la mandaren tomar SS.AA.—Consejo. 

2927. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 103 

Que el corregidor de Córdoba apremie a Antón García, arriero, ve
cino de dicha ciudad, para que dé seguro a su mujer, Catalina García, 
de vivir con ella y tratarla bien y que le exija fianzas de que guardará 
tal seguro.—Consejo. 

2928. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 113 

Que el concejo de Arcos venda a tanto por tanto el pan de las ter : 

cias que necesitare el alcaide de la fortaleza de dicha villa.—Consejo. 

2929. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 136 

Que el corregidor de Cuenca tome la cuenta de las limosnas que, 
según costumbre, solían dar los regidores, de los propios de dicha ciu
dad, antes de que las mismas fuesen prohibidas por SS.AA.—Consejo. 

2930. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 137 

Que el corregidor de Logroño haga justicia a Juan Ruiz de Gaona 
(1) , vecino de dicha ciudad, al cual había perjudicado Diego de Sesena 
(2) , cuando edificaba un molino, y dos hijos de éste habían tratado de 
matarle.—Consejo. 

(1) En otros lugares, Gauna. 
(2) V. núm. D8 ¿Sesma? 
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2931. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 138 

Que las justicias, en especial las de Logroño, guarden, en cuanto a 
lo civil, la sentencia dada por los alcaldes de la Hermandad de dicha 
ciudad, contra los agresores de Juan Ruiz de Gaona, vecino de la mis
ma, y en cuanto a lo criminal, prendan a Fernando de Sesma (1), y a 
Juan, hijo de Ramiro de la Santa, para cumplir en ellos lo que se de
ba.—Consejo. 

2932. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 139 

Que Diego Ruiz de Montalvo, corregidor de Segovia, resuelva la de
manda de Alonso Colchero, vecino de esta ciudad, contra Francisco de 
Mercado, vecino de la misma, al que acusaba de haber dado muerte a 
Francisco Colchero, hermano de aquel, y si el reo es clérigo, le remita 
ante el juez eclesiástico competente.—Consejo. 

2933. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 142 

Que el corregidor de León alce la fuerza, si ha sido hecha con ar
mas, por la que un Juan Alonso, clérigo de la diócesis de Astorga, ha
bía despojado a Antón Chamorro, clérigo y vecino de Castromonte, del 
beneficio curado de la iglesia de San Vicente, en Urdíales del Pára
mo.—Consejo. 

2934. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 153 

Que el corregidor de Baeza, de acuerdo con la Ley de Cortes de To
ledo que trata de la restitución de términos, haga devolver a Alonso de 
Carvajal los que tienen ocupados al concejo de Linares.—Consejo. 

2935. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 156 

Que el corregidor de Baeza remita al Consejo información, junto 
con su parecer, sobre la fortaleza que, según denuncia el concejo de 
Linares, está edificando Alonso de Carvajal en Tóbamela y, que sin l i 
cencia, no se continúe tal edificación.—Consejo. 

2936. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 163 

Que el corregidor de Cuenca haga justicia a Domingo de Marquina, 
vecino de dicha ciudad, y a sus hermanas menores, María y Catalina, 
los cuales tienen la mancebía de la repetida ciudad y temen ser perju
dicados por algunos mesoneros de ella, que también acogerán a comer 
y a dormir a mujeres del partido.—Consejo. 

(1) V. núm. 137 ¿Sesma? 
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2937. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 206 

Que don Juan de Silva, conde de Cifuentes y asistente de Sevilla, 
haga justicia a Diego Hernández de San Miguel, vecino de Fregenal, 
tierra y jurisdicción de dicha ciudad, al cual causaron ciertos perjuicios 
Ferrán Martín Gorjón, vecino de esta villa, y sus hijos, Catalina Gar
cía y Alonso Martín Gorjón, con motivo de la venta de unas casas.— 
Consejo. 

2938. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 230 

Incitativa para que el corregidor de las Cuatro Villas de la Costa y 
de la merindad de Trasmiera resuelva la demanda de Juan de Cavallos 
y de sus hermanos, quienes reclaman ciertos bienes que habían sido to
mados a su padre, Gonzalo Fernández Syga, vecino del valle de Toran-
zo, por el conde de Castañeda, cuando aquel había sido procurador de 
dicho valle, y tal reclamación se basaba en una obligación que habían 
hecho los vecinos del mismo de pagar los daños y costas seguidos en el 
desempeño de la referida procuración.—Consejo. 

2939. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 261 

Emplazamiento para que mosén Coloma, secretario real y alcaide 
de la fortaleza de Agreda, responda ante el Consejo de la denuncia 
presentada contra él por el concejo de dicha villa, por la que se le acu
saba de entender en los pleitos de los moros en virtud de una carta del 
príncipe don Juan, ganada con falsa relación.—Consejo. 

2940. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 272 
Comisión para que el corregidor de Ecija señale las penas que se 

deben imponer a los vecinos de La Rambla, término y jurisdicción de 
Córdoba, que, a causa de la estrechez de sus términos, entrare en los 
de Aguilar, Montilla, Montemayor y Fernán Núñez, que son de seño
río.—Consejo. 

2941. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 279 
Comisión para que el licenciado Diego de Valera entienda en el de

bate que sostiene Juan Alonso de Montealegre, «cuya es la villa de 
Montealegre», comendador de Aledo, contra el concejo de Yecla, por 
los numerosos y graves delitos que había cometido contra él.—Conse
jo. 

2942. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 282 

Que el corregidor de Córdoba guarde una carta que se menciona, 
por la que se le mandaba hacer inventario de los bienes de doña Isa
bel de Cárdenas, mujer del demandante, Juan de Sosa, vecino de di
cha ciudad.—Consejo. 
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2943. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 283 

Comisión para que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada 
resuelva la demanda del concejo de Maturana, aldea de Alava, en la 
Hermandad de Barrundia, contra Juan de Elgueta y consortes, vecinos 
de los lugares de Elgea, Otazu y Ozaeta, que están en dicha tierra de 
Alava, porque habían incendiado las casas y cabanas que dicho conce
jo tenía en unos montes con todo derecho, por ser de aprovechamien
to comunal.—Consejo. 

2944. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 284 

Incitativa para que las justicias, en especial de Sanlúcar de Barra-
meda y de El Puerto de Santa María, resuelvan la demanda de Juan 
Tovanes, vecino de San Vicente de la Barquera, porque cuando venía 
de Berbería con una carabela suya cargada de pescado, al llegar a La-
rache, en el reino de Fez, fue cautivado por los moros, junto con doce 
compañeros, ocasión que aprovecharon Juan Pérez Mateos, vecino de 
Huelva, y Diego Martín Julián, vecino del dicho Puerto, para robarle 
la carabela y el pescado.—Consejo. 

2945. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 300 

Que el corregidor de Logroño haga justicia a Gabriel de Viana, ve
cino de dicha ciudad, el cual posee ciertas aceñas en el Ebro, y los re
gidores de la repetida ciudad entran en ellas indebidamente.—Consejo. 

2946. 12 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 149 

Receptoría para que los alcaldes de Iznatoraf tomen las declaracio
nes de los testigos presentados por Gonzalo Mexía y consortes, vecino 
de la dicha villa, para el pleito que trataban ante los alcaldes de Casa 
y Corte con Mayor Sánchez, vecina de Villacarrillo.—Alcaldes de Cor
te. 

2947. 13 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 5 

Licencia a la ciudad de Vitoria para que en el número de los once 
diputados que rigen la ciudad esté incluido un alcalde que tienen por 
costumbre nombrar en el día de San Miguel, con cargo de que actúe 
como suplente del alcalde ordinario en todos aquellos asuntos en que 
éste no pueda intervenir.—Reyes. 

2948. 13 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 14 

Prórroga del corregimiento de Jaén para el licenciado Vela Núñez 
de Avila.—Reyes. 
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2949. 13 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 18 

Que el concejo de Vitoria y los comisarios y procuradores de dicha 
ciudad y de las villas y hermandades de Alava guarden lo que se man
da respecto al nombramiento de oficiales de la Hermandad vieja y nue
va.—Reyes. 

2950. 13 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 66 

Pragmática sanción que ordena que los alcaldes, alguaciles y demás 
oficiales de las ciudades, villas y lugares de la Corona y patrimo
nio real no puedan vivir como continos de prelados o caballeros, ni 
puedan recibir de ellos ración ni ayuda económica alguna (1).—Reyes. 

2951. 13 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 72 

Que los concejos de Elburgo, Alegría, Monreal de Murguía con la 
tierra de Zuya y Bernedo guarden lo contenido en un privilegio, por el 
que se les sometía a la ciudad de Vitoria.—Reyes. 

2952. 13 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 184 

Que el concejo de Toro no atienda a las apelaciones de las personas 
que se sintieron agraviadas por el corregidor de dicha ciudad o por su 
alcalde, en las ejecuciones de las penas sobre ocupación indebida de 
términos, sino que tales apelaciones se hagan ante la Audiencia, aun
que la cuantía sea menor de los 3.000 maravedís.—Reyes. 

2953. 13 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 220 
Seguro a favor de fray Diego de Santiago, guardián del monasterio 

de San Francisco, de Pontevedra; de Juan de San Nicolás, Juan de Dios 
y Fernando Domínguez, clérigos, y de Antonio González, notario, ve
cinos de la dicha villa, los cuales temen a García González y a sus pa
rientes, porque aquellos, como jueces comisarios del provisor y vicarios 
de la iglesia de Santiago, habían acusado a éste de delitos contra la 
fe.—Consejo. 

2954. 13 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 232 
Que el corregidor de Sahagún ampare a Juan de Juara, repostero 

de camas, en la posesión de un huerto que había heredado de su pa
dre, Alonso de Juara, vecino de dicha villa, y que lo tiene, en su nom
bre, su madre, María de Castellanos.—Consejo. 

2955. 13 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 280 
Que las justicias, en especial las de Cáceres, ejecuten la sentencia 

dictada contra Alvaro de Sande, vecino de dicha villa, porque habían 

(1) Las notas del margen superior no hacen referencia a este documento, sino a Toro. 
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dado una puñalada a un hermano del demandante, Pedro de Godoy, 
vecino de la repetida villa.—Consejo. 

2956. 14 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 7 

Licencia a la ciudad de Cuenca para empedrar sus calles, con facul
tad de repartir, durante el tiempo que la dicha obra durare, una cuan
tía de maravedís equivalente al tercio de lo que el dicho empedrado 
costare, y de apremiar a los vecinos de la ciudad para que contribuyan 
con las otras dos terceras partes.—Consejo. 

2957. 14 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 39 
Que las justicias, particularmente las de Burgos, guarden la Orde

nanza de Juan II, que se inserta -su fecha: Valladolid, 23 de enero de 
1439- sobre jurisdicciones, en relación con Juan de Quicedo, porque es 
mozo de espuelas de la Reina, contino y cobra ración.—Consejo. 

2958. 14 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 88 
Que las justicias, en especial las de Vizcaya, guarden las cartas que 

se relacionan con ciertos pagos que había hecho Francisco de Arraño-
mendi, hijo y heredero universal de Juan Martínez de Arrañomendi, 
difunto, vecino que fue de Rentería, a Martín de Miranda y a Mari Sán
chez de Elduín (1), quienes habían pedido y ganado una carta de mar
ca y represalia en virtud de la cual se había hecho en el puerto de 
Guetaria una ejecución en mercaderías fletadas en una nao del referi
do difunto.—Consejo. 

2959. 14 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 140 
Que el licenciado de Barrientos, corregidor de Murcia y Lorca, en

tregue a Alonso de Morales, tesorero y receptor de penas, los marave
díes que estaban depositados en el escribano del concejo de la primera 
ciudad, y que procedían de las condenas y gastos hechos durante la re
sidencia del dicho corregidor.—Consejo. 

2960. 14 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 157 
Que el corregidor de Córdoba apremie al jurado Juan de Córdoba, 

mercader y vecino de dicha ciudad, a que devuelva al bachiller León 
Pardo las prendas que tenía en depósito como garantía de la residen
cia que había hecho ante el licenciado de Mora, del tiempo que había 
tenido la alcaldía de la justicia de la repetida ciudad, ya que el Conse
jo le había dado por libre de la condena de tal residencia.—Consejo. 

2961. 14 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 205 

Incitativa para que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, re
suelva la demanda de María González, viuda, vecina de Olías, lugar de 

(1) Elduayen. 
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dicha ciudad, porque no se siente responsable de la desaparición de 
una sobrina suya llamada Teresa, hija de Juan Martín, vecino de dicha 
ciudad, y morador en Bargas.—Consejo. 

2962. 14 Diciembre 1498. Ocaña. ' Fol. 270 

Comisión para que el corregidor de León, habida información, no 
consienta que el lugar de El Acebo lleve nuevas imposiciones a los ve
cinos de Santa Marina de Turienzo, diócesis de Astorga, para que re
mita al Consejo la pesquisa que hubiere realizado.—Consejo. 

2963. 14 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 69 

Que el gobernador del marquesado de Villena haga una informa
ción sobre la ordenanza que rige en él sobre los colmenares, y que se 
guarde con Gil Pinar, vecino de Villena. 

2964. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 20 

Que el concejo de Alcaraz pueda elegir a las personas que deberán 
ocupar los oficios de escribanía que vacaren, y que para ello guarde la 
pragmática sanción que se inserta -su fecha: Madrid, 20 de diciembre 
de 1494-, que prohibe toda clase de corrupción en las tales eleccio
nes.—Reyes. 

2965. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 231 

Que Hurtado de Luna, capitán y alcaide de Fuenterrabía, y el licen
ciado Francisco de Vargas, corregidor de Guipúzcoa, jueces diputados 
para marcas y represalias, se junten con los jueces nombrados por el 
Rey de Francia para tratar de la denuncia hecha por Juan Flori, Giles 
le Bretón y Juan de Filón, naturales de Bretaña, contra Pedro de Ama
sa y consortes, vecinos de San Sebastián y de Rentería, porque les ha
bían tomado un navio con mercaderías, a pesar de que había paz con 
Francia, y que hagan justicia.—Reyes. 

2966. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 17 

Que los alcaldes ordinarios de Hita amparen a Alonso Carrillo (1), 
vasallo real, en la posesión de los bienes raíces que tiene en dicha vi
lla.—Consejo. 

2967. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 28 

Que Pero Alonso Borracho, Leonor Alonso, su mujer, y Marina Gon
zález, viuda de Pero Antón, vecinos de Huelva, restituyan a Pero Pé
rez, vecino de El Puerto de Santa María, las casas y viñas que le habían 

(1) En nota del margen dice Juan Carrillo. 
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ocupado, y que le paguen lo que resultare por el arrendamiento de 
ellas, desde el tiempo que las tienen, y si tienen razones en contra, las 
expongan dentro del plazo que se da ante la Cnancillería de Ciudad 
Real.—Consejo. 

2968. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 79 

Que el corregidor de Jerez de la Fontera haga guardar un privilegio 
por el que los escribanos públicos del número de dicha ciudad podían 
ejercer su oficio en todos los juzgados, contra el cual ha obrado el ba
chiller Galíndez, alcalde de la justicia de la repetida ciudad.—Conse
jo. 

2969. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 83 

Que el corregidor y demás justicias de Cuenca guarden la Ley de 
Cortes de Madrigal de 1476, que se inserta, y que señala los derechos 
que se deben cobrar a las mujeres del partido.—Consejo. 

2970. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 86 

Comisión para que los alcaldes de Casa y Corte determinen acerca 
de la demanda de Alvaro de Céspedes, contino, contra Gómez Mexía, 
caballero de la Orden de Santiago, porque mientras había tregua en
tre ambos y el primero estaba bajo seguro, fue agredido éste por el se
gundo, y por otros consortes.—Consejo. 

2971. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 89 

Que el bachiller Juan de Prado, pesquisidor, haga una información 
sobre lo que se debe al licenciado Cristóbal de Cueto, por el tiempo 
que había sido juez de residencia de Segovia, y que lo que resultare se 
le pague de los maravedíes en que había sido condenado Diego del 
Río, vecino y regidor de la dicha ciudad.—Consejo. 

2972. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 90 

Que los alcaldes de Atienza, habida información, castiguen a los que 
resultaren culpables de haber falsificado la firma de Pero Núñez de He
rrera, vecino de Hita, que tenía cargo por el duque del Infantado de 
cobrar cierta sal de las salinas de dicha villa, el cual acusa a Pero Nú
ñez de Atienza de la referida falsificación.—Consejo. 

2973. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 112 

Que el corregidor de Logroño tome el pleito que trataban ante el 
licenciado de Tortoles, pesquisidor en dicha ciudad, Juan Martínez Bra
vo, vecino de la misma, y los regidores de ella, sobre agravios, y lo ter
mine.—Consejo. 
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2974. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 115 

Que el corregidor de Logroño vea la pesquisa que había hecho el 
bachiller Martín Fernández de Enciso, alcalde de dicha ciudad, por su 
corregidor, el licenciado de Jaén, sobre los agravios cometidos por el 
tesorero Juan de Vergara, quien, llamándose provisor, había entrado 
con gente armada en la iglesia colegial de Santa María la Redonda, de 
la dicha ciudad, e injuriado a los canónigos de ésta y de San Martín de 
Albelda, y que determine en justicia.—Consejo. 

2975. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 134 

Que las justicias de Cuenca y Atienza guarden la Ley de Enrique IV, 
de las Cortes de Córdoba de 1455, que se inserta, sobre la demanda de 
legos, ante justicias eclesiásticas, como lo solicita Pero Núñez, vecino 
de Hita, al cual le había pedido ciertos maravedís Pero Núñez (?) de 
Atienza, mercader y vecino de aquella villa, ante Cienfuegos, canóni
go de la iglesia de dicha ciudad, a pesar de ser la causa profana.—Con
sejo. 

2976. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 190 

Que Martín López de Salvatierra, escribano del número de Logro
ño, entregue a Cristóbal Moreno el proceso que había pasado ante él, 
del pleito tratado por éste con don Diego Platero y Catalina de Medi
na, su mujer, vecinos de la dicha ciudad, ya que otra copia anterior se 
había extraviado al pasar del Consejo del príncipe don Juan a la Au
diencia de Valladolid, y así el referido Cristóbal podrá presentarlo an
te los alcaldes de Corte y Chancillería de dicha Audiencia.—Consejo. 

2977. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 203 

Que don Esteban de Guzmán, alguacil mayor de Sevilla, guarde la 
sentencia y ejecutoria por la que se le mandaba dar licencia a los vein
te alguaciles de la ciudad, para que éstos pudieran hacer ejecuciones 
dentro del cuerpo de la misma.—Consejo. 

2978. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 207 

Que el licenciado Vela Núñez, corregidor de Jaén, termine de en
tender en el debate de términos que hasta el concejo de Castro del Río 
con el alcaide de los Donceles y su villa de Espejo.—Consejo. 

2979. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 208 

Que el corregidor de Trujillo dicte sentencia, dentro del plazo que 
se señala, en el debate que trata Francisco Lobo, vecino de dicha ciu
dad, con su padre, Lope Alonso, de la misma vecindad, sobre ciertos 
bienes que quedaron de Inés Rodríguez de Madrid, ya difunta.—Con
sejo. 
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2980. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 213 

Que el corregidor de Segovia envíe al Consejo, junto con su pare
cer, información sobre los perjuicios que se siguen al sexmo de San M i 
llán, tierra y jurisdicción de dicha ciudad, porque los lugares del sexmo 
de Santa Olalla les piden que pechen con ellos de una manera irregu
lar.—Consejo. 

2981. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 214 

Que el corregidor de Vizcaya mande derribar la casa que estaba edi
ficando Juan de Marzana, vecino de la merindad de Durango, si es que 
se le había prohibido hacer tal cosa por sentencia dada contra él como 
encartado por la muerte del prestamero de dicho condado, Juan del 
Valle, según denuncia de Pedro de Ibarra, repostero de camas, pero si 
no tenía tal prohibición, que dicho corregidor envíe información al Con
sejo para que allí se determine.—Consejo. 

2982. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 215 

Comisión para que el corregidor de Málaga resuelva la demanda de 
Juan de Alarcón, vecino de Antequera, porque se le había dado un sue
lo junto al río de la villa donde edificó un molino, por el que debía pa
gar cierto censo perpetuo y, posteriormente se habían construido otros 
molinos en perjuicio del primero.—Consejo. 

2983. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 216 

Incitativa para que el corregidor de la merindad de Trasmiera y los 
alcaldes de Guadalajara resuelvan la petición de Juan de la Puente, 
cantero, vecino del valle de Solórzano, en dicha merindad, para que 
Gutierre de Soto, vecino de la ciudad mencionada, y Juan Pérez de Ho
yo, vecino de Vallos (?), de la repetida merindad, hagan las cuentas de 
lo que le deben por la obra hecha a destajo, en las tapias del muro de 
Cogolludo.—Consejo. 

2984. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 218 

Incitativa para que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, de
termine en la demanda de Juan Marroquín, contra los que habían to
mado la madera que tenía en la ribera del Tajo, y que había arrastrado 
el río a causa de sus crecidas.—Consejo. 

2985. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 219 

Que el corregidor de Alfaro remita al Consejo la información que 
hiciere sobre el destino que-se daba a los dos tercios de las primicias, 
pertenecientes a la Corona4, en la referida villa.—Consejo. 
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2986. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 221 

Que don Pedro de Acosta, provisor del obispado de Cuenca, y el 
doctor Arboleda, canónigo de la iglesia de dicha ciudad, envíen al Con
sejo el proceso del pleito que trataban Juan Garrido, vecino de Inies-
ta; Pero Vázquez y Juan de Castro, alcaldes de la Hermandad de esta 
villa, y Martín de Alcañavate, carcelero, contra Martín Moraga, criado 
del primero, porque había corrompido a una hija menor de éste, y co
mo decía ser clérigo de corona en dicho Consejo se debía determinar 
a qué jurisdicción correspondía el caso y que durante cuarenta días se 
suspenda la excomunión dictada por este motivo.—Consejo. 

2987. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 227 

Que el concejo de Alcaraz nombre a persona hábil para la escriba
nía de esta ciudad, vacante por muerte de Juan de Quesada, y por re
nuncia de Juan Ramírez, escribano de Cámara, a quien se le había 
hecho merced de dicho oficio.—Consejo. 

2988. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 285 

Que el corregidor de Soria dicte sentencia en el pleito que tratan 
Alvaro de Luna, vecino de Almazán, y sus hermanos, con Sancho de 
Rojas, sobre ciertos términos que fueron del padre de aquellos.—Con
sejo. 

2989. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 287 
Que el corregidor de Carrión y Sahagún no arriende en adelante el 

oficio que también tenía de la merindad de Saldaña, como lo había he
cho según denuncia de don Carlos Enríquez de Cisneros, sino que pon
ga en él a una buena persona hábil, y que se tome la residencia en los 
lugares donde se hubiere desempeñado el referido oficio.—Consejo. 

2990. 15 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 248 
Que el concejo de Arévalo no pida comida ni otra cosa alguna cuan

do recibiere a los oficiales nombrados por merced real, aunque esto se 
haya usado por costumbre.—Reyes. 

2991. 16 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 52 
Compulsoria para que Martín Ruiz del Puy, escribano, vecino de La-

redo (?), entregue a Fernando del Hoyo, vecino de dicha villa, o a su 
hermana, doña Inés del Hoyo, la escritura que solicitan, y si tuviere al
guna razón para no hacerlo, lo exponga ante el Consejo.—Consejo. 

2992. 16 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 135 

Incitativa para que se resuelva la demanda de los hijos y herederos 
de Vasco de Jerez, criado que fue del maestre de Alcántara, ya difun-
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to, contra las personas que aún tenían deudas contraídas con el referi
do Vasco.—Consejo. 

2993. 16 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 202 

Que las justicias, en especial las de Hellín, no consientan que Fer
nando de Solís, vecino de dicha villa, sea agobiado por los acreedores 
que tiene, con los cuales desea liquidar las deudas.—Consejo. 

2994. 16 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 204 

Que el corregidor de Santander, Laredo, Castro-Urdiales y San V i 
cente de la Barquera, y de la merindad de Trasmiera, haga guardar la 
sentencia dada por el licenciado Rebolledo, teniente del corregidor de 
la segunda villa citada, sobre las diferencias que se habían producido 
al hacer los repartimientos en ella, si es que había sido consentida por 
las partes correspondientes.—Consejo. 

2995. 16 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 34 

Emplazamiento para que Pedro Zapata, vecino de Toledo, compa
rezca ante los jueces comisarios, licenciado Francisco de Malpartida y 
licenciado Pedrosa, nombrados por provisión y cédula que se in
sertan -sus fechas: Zaragoza, 14 de agosto, y Almazán, 28 de octubre 
de 1498, respectivamente-, para responder de las cuentas que tiene pen
dientes con Alonso Gutiérrez de Madrid, tesorero general de la Her
mandad.—Consejo y jueces comisarios. 

2996. 17 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 299 

Que el corregidor de Ponferrada, habida información, suspenda las 
imposiciones nuevas que se hubieran acrecentado en los puentes de 
Ponferrada y de Villafranca, «que es de la marquesa de Villafranca».— 
Consejo. 

2997. 17 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 85 

Que García de Zuazo, alcaide de la fortaleza de Atienza, y los al
caldes de la Hermandad de dicha villa, cuando fueren requeridos por 
Miguel Barahona, procurador de los alcaldes y cuadrilleros de Paredes, 
culpables de haber asaeteado a un esclavo del contino Fernand Xua
rez, envíen un representante de éstos ante los alcaldes de Casa y Cor
te, para oír la sentencia.—Alcaldes de Corte. 

2998. 18 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 40 

Que los quintos de las presas y cabalgadas desde que se ganó Meli-
11a se deberán entregar a Alonso de Morales, tesorero real, o a quien 
tuviere su poder.—Reyes. 
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2999. 18 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 6 

Licencia a la villa de Laredo para sacar de la peña de Santoña toda 
la piedra que se necesitare para concluir el caí que está construyen
do.—Consejo. 

3000. 18 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 54 

Comisión para que el corregidor de Santo Domingo resuelva la pe
tición de Fernán Sánchez, vecino de Grañón, porque había tenido car
go de ciertas rentas en esta villa por el duque de Béjar, y aunque había 
realizado muchos pagos a Pero de Barahona, mayordomo del dicho du
que, vecino de Báñales, y a otras personas, aún le pedían cantidades 
indebidamente y le adeudaban otras.—Consejo. 

3001. 18 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 60 

Comisión para que el licenciado Diego Fernández de Valera resuel
va, de acuerdo con la ley de Cortes de Toledo, sobre restitución de tér
minos, el debate que trata el concejo de Aledo con Lorca.—Consejo. 

3002. 18 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 110 

Que cualquier corregidor apremie a Alonso de Alcázar, hijo de Die
go Rodríguez, vecino de Alcázar; a Enrique de la Cueva, vecino de Le
desma, y a Rodrigo de San Pedro, vecino de Toledo, para que se 
arrraiguen como garantía de la fianza que tenía con ellos Fernando de 
Villarreal, vecino de Almagro, por el arrendamiento de alcabalas (1), y 
en caso de que no se quisieren arraigar, que les prendan para hacer 
justicia.—Consejo. 

3003. 18 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 161 

Que el licenciado Francisco de Herrera, corregidor de Aranda, va
ya a Roa para ver las cartas por las que se mandaba a Alonso Bravo, 
alguacil de Casa y Corte, que hiciere devolver las prendas que el con
cejo de esta villa había hecho a Pedro de Santisteban, a Alonso de Ma-
riesteban (2) y a Martín de Santisteban, monederos de la Casa de la 
Moneda de Segovia, que las haga guardar, y que las costas se paguen 
a prorrata entre los culpables.—Consejo. 

3004. 18 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 265 

Que el gobernador del marquesado de Villena haga una informa
ción sobre el nombramiento último de oficiales de justicia y de regi
miento, realizado por el licenciado Alvaro de Santisteban, gobernador 
de dicho marquesado, para cubrir las vacantes de Chinchilla, y si no se 

(1) Que éstos habían hecho. 
(2) //sic//. En la nota del margen dice Santisteban. 
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ha realizado conforme a la costumbre antigua, se vuelva a hacer dicha 
elección de forma regular.—Consejo. 

3005. 18 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 269 

Emplazamiento para que Juan Hurtado de Mendoza, vecino de 
Cuenca, comparezca ante la Audiencia de Ciudad Real para alegar en 
su derecho por la apelación del comendador Alonso de Iniesta, «cuya 
es la villa de Valera de Yuso« (1), y de ésta, contra la sentencia dada 
en el pleito que había tratado con ambas partes, y compulsoria para 
que el escribano correspondiente entregue el proceso a la segunda, pa
ra que lo pueda presentar en dicha Audiencia.—Consejo. 

3006. 18 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 286 

Prórroga para que el bachiller Fernand Gómez de Herrera termine 
de entender en la restitución de términos, que corresponde a Cuenca 
y su tierra, como se le había mandado hacer, en carta anterior, de acuer
do con la Ley de Cortes de Toledo.—Consejo. 

3007. 18 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 298 

Que el licenciado García Fernández de Jaén, corregidor de Logro
ño, entregue al licenciado de Tortoles, corregidor de Santo Domingo 
de la Calzada, la mitad de los derechos recaudados por las ejecuciones 
que éste había mandado hacer durante el tiempo que había estado co
mo pesquisidor en aquella ciudad.—Consejo. 

3008. 19 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 36 

Que las justicias, en especial las de Rota, prendan a Juan Benítez, 
si resultare culpable de la muerte de Diego Martínez, vecino que fue 
de Santa María del Puerto (2), como es la acusación de Francisco Ale
mán, hijo del difunto.—Consejo. 

3009. 19 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 61 

Que el concejo de San Sebastián cumpla la orden por la que se de
termina que si algún escribano público del número de dicha villa es ele
gido para ejercer algún oficio de la misma, no pueda desempeñar la 
escribanía mientras tuviere el citado oficio.—Consejo. 

3010. 19 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 77 

Incitativa para que el corregidor de Jaén resuelva la demanda de Pe
ro Núñez de Soria, Gonzalo López de Fes y Leonis de Valdés, vecinos 
de dicha ciudad, los cuales habídan arrendado las rentas de las veinte-

(1) Valera de Arriba. 
(2) ¿El Puerto de Santa María? 
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ñas de la repetida ciudad, de Torre del Campo, Mengíbar, Cazalilla, 
Fuente del Rey y El Berrueco, y antes de terminar el plazo del arren
damiento, les fue quitado éste por mandamiento real.—Consejo. 

3011. 19 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 198 

Emplazamiento para que los hijos y herederos del duque y de la du
quesa de Plasencia, ya difuntos, se presenten ante el Consejo, para res
ponder de la condena que pesaba sobre los testamentarios del dicho 
duque don Alvaro, impuesta por el doctor Antonio Cornejo, corregi
dor que fue de Plasencia, y por el bachiller Gutierre de Trejo, como 
jueces comisarios de acuerdo con la cual debían pagar a esta ciudad 
gran cantidad de maravedís.—Consejo. 

3012. 19 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 199 

Que el corregidor de Plasencia envíe al Consejo la información que 
hiciere sobre la necesidad que tiene dicha ciudad de los dos puentes 
destruidos por las aguas, y sobre la manera de recaudar los maravedís 
necesarios para reconstruirlos.—Consejo. 

3013. 19 Diciembre 1498. Ocaña. „ Fol. 226 

Que Diego de Henares, escribano de la Audiencia de Valladolid, re
mita al Consejo, para que sea entregado al escribano de Cámara, Cris
tóbal de Vitoria, el proceso del pleito sobre términos sostenido entre 
Agreda y Tarazona, ya que su conocimiento no correspondía a tal Au
diencia, sino a SS.AA., porque el debate era entre los reinos de Casti
lla y Aragón.—Consejo. 

3014. 19 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 233 
Que Diego Ruiz de Montalvo, corregidor de Segovia, haga informa

ción sobre los bienes que poseen Alonso Mexía y Diego de Monte, na
turales de dicha ciudad, y estantes en la corte de Roma, y sobre el 
edicto por el que éstos habían citado en la dicha corte a Alvaro Daza, 
vecino de la repetida ciudad, para tratar del heredamiento y términos 
de Escobar de Polendos, que prenda a los culpables y Jes secuestre los 
bienes.—Consejo. 

3015. 19 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 234 
Que las justicias, en especial las de Rota, guarden la Ley de Cortes 

de Toledo de 1480, que se inserta, y que prohibe acoger a malechores, 
para que se pueda aplicar la justicia a Juan Benítez, acusado por Fran
cisco Alemán de haber dado muerte a su padre, Diego Martínez (1), 
vecino que fue de Santa María del Puerto (¿es el Puerto de Santa Ma
ría ?).—Co n sejo. 

(1) La segunda vez que se menciona este nombre dice Diego González. 
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3016. 19 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 245 
Comisión para que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, re

suelva la demanda de Alonso Díaz de Villalobos, vecino de dicha ciu
dad, contra unos vecinos de Ajofrín, villa del cabildo de la iglesia de la 
misma ciudad, porque no habían hecho una obra de un colmenar de 
aquel, a pesar de que habían cobrado su montante.—Consejo. 

3017. 19 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 267 
Que el corregidor de las Cuatro Villas de la Costa y de la merindad 

de Trasmiera envíe al Consejo información sobre las necesidades que 
tiene Castro Urdíales y sobre los repartimientos que se podrían echar 
con menos perjuicio de los vecinos de dicha villa, para cubrir tales ne
cesidades.—Consejo. 

3018. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 57 
Que el corregidor del principado de Asturias, de Oviedo, y el con

cejo de esta ciudad, consientan que el obispo, deán y cabildo de la mis
ma nombren un juez y un alcalde como lo hacían antes de que SS.AA. 
lo mandasen suspender, con tal que se guarden las condiciones que se 
señalan.—Reyes. 

3019. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 23 
Que las justicias, en especial las de Maqueda, guarden la pragmáti

ca sanción de Juan II, que se inserta -su fecha: Valladolid, 23 de ene
ro de 1439-, sobre competencias jurisdiccionales, en relación con Diego 
de Miranda, que es repostero de camas y contino.—Consejo. 

3020. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 78 
Que Ramiro de Madariaga, escribano público y vecino de la antei

glesia de San Vicente de Abando, devuelva lo que hubiere llevado de 
más de lo tasado por los autos del pleito que había tratado ante Gar
cía de Cotes, juez comisario, la villa de Bilbao, con los concejos y an
teiglesias de Baracaldo, Deusto y la dicha de San Vicente de Abando, 
sobre la carga y descarga de sus respectivos puertos.—Consejo. 

3021. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 97 

Seguro a favor de Pedro de Rementaretegui y consortes, vecinos de 
la tierra y universidad de Berástegui, tierra de Tolosa, los cuales temen 
a Martín López de Lasquíbar (?) y consortes, vecinos de esta villa.— 
Consejo. 

3022. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 107 

Incitativa para que el licenciado Calderón, alcalde de Casa y Corte, 
y el corregidor de Granada, resuelvan la demanda de Alonso García 
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de Ponferrada, vecino de Montefrío, que quiere ser defendido en la po
sesión de cierta heredad que se le había dado por merced en la dicha 
villa.—Consejo. 

3023. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 111 

Incitativa para que el corregidor de Asturias, de Oviedo, resuelva la 
demanda de Pero Alvarez de Ayedo, escribano real, en nombre de su 
hermana, Ana Alvarez, quienes reclaman la parte de la herencia que 
le corresponde a ella según el testamento que había hecho en la corte 
romana Juan Pérez Moro, clérigo, hijo de Juan Pérez Moro y de Ma
ría González.—Consejo. 

3024. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 117 

Que las justicias, en especial las de Ciudad Real, den el favor de 
ayuda y brazo real para la ejecución de la sentencia dada por el licen
ciado de Para, vicario de la iglesia de Toledo, y por la cual se conde
naba a Juan Gaytán, vecino de aquella ciudad, a que devolviese a 
Catalina Ximénez, vecina de ésta, lo que le había dado como dote cuan
do éste casó con su hija, María de Córdoba, ya que había muerto sin 
sucesión.—Consejo. 

3025. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 141 

Que el licenciado Vela Núñez, corregidor de Jaén, nombre un escri
bano sin sospecha, para que sustituya a Fernán Sánchez en el proceso 
del pleito encomendado a aquel, entre la villa de Castro del Río, de 
una parte, y el alcaide de los Donceles y la suya de Espejo, de la otra.— 
Consejo. 

3026. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 166 

Que el licenciado Francisco de VaTgas, corregidor de Avila, y quie
nes le sucedieron en dicho oficio, guarden la carta inserta -su fecha: 
Sevilla, 5 de marzo de 1490-, por la que se mandaba al corregidor de 
entonces, el licenciado Alvaro de Santisteban, que señalase los térmi
nos de que pudieran aprovecharse los vecinos de Navalmoral y de sus 
adegaños, ya que habían perdido el privilegio que les daba aprovecha
mientos suficientes.—Consejo. 

3027. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 172 

Que el licenciado Vela Núñez, corregidor de Jaén, guarde la carta 
por la que se le mandaba acabar el pleito que trataba Castro del Río 
con el alcaide de los Donceles y su villa de Espejo, y que, como escri
bano, tome a uno sin sospecha, con tal que no sea Fernán Sánchez, an
te quien había pasado hasta ahora el presente proceso.—Consejo. 
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3028. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 173 

Emplazamiento para que don Diego de Mendoza vaya al Consejo a 
tratar de cierto pleito sobre capitulaciones y otros conciertos que pa
saron ante el duque y la duquesa del Infantado, sus padres, y don Die
go López Pacheco, duque de Escalona, marqués de Villena y conde de 
San Esteban.—Consejo. 

.3029. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 174 

Remisión a la Audiencia de Ciudad Real del pleito que habían tra
tado ante ésta, y después ante el Consejo, el prior y frailes del monas
terio de San Pablo, de Sevilla (1), con los hijos de Rodrigo de Mesa, 
veinticuatro que fue de Córdoba (2).—Consejo. 

3030. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 178 

Comisión para que el licenciado de Barrientos, corregidor de Mur
cia, termine el pleito de términos que trataba Lorca con Caravaca, y 
que antes había pendido ante el bachiller Luis Pérez de Palencia (3).— 
Consejo. 

3031. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 180 

Que el licenciado Francisco de Vargas, corregidor de Avila, guarde 
la carta que se inserta -su fecha: Sevilla, 5 de marzo de 1490-, por la 
que se manda al corregidor correspondiente de la misma ciudad, el l i 
cenciado Alvaro de Santiesteban, que deslinde y amojone la dehesa que 
pertenecía a Pedro de Avila, el cual intentaba apropiarse de terreno en 
perjuicio de los vecinos de Navalmoral y de sus adegaños.—Consejo. 

3032. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 200 

Que el gobernador del maestrazgo de Alcántara guarde el capituló 
que se inserta, sobre el empleo de las penas de Cámara, ya que el co
mún y diputado del Campo de Calatrava se quejaban de la mala admi
nistración de las penas arbitrarias, aplicables a lugares píos y 
públicos.—Consejo. 

3033. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 210 

Que el corregidor de Santander, Laredo, Castro Urdíales y San V i 
cente de la Barquera y de la merindad de Trasmiera, determine acer
ca de la demanda de la tercera villa citada, que solicita se guarde la 

(1) En nota al margen dice San Pablo de la Moraleja. 
(2) En nota al margen superior dice: «Diose otra tal para la otra parte». 
(3) En nota al margen superior dice: ...«e inibictón al vachiller Luis de Palencia». 
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costumbre por la que los que llevaren cargas de pescado, entreguen 
cargas de trigo para la provisión de la misma.—Consejo. 

3034. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 235 

Que don Pedro de Castilla, corregidor de Toledo, envíe al Consejo 
información de partes y de testigos sobre la madera que Martín Ma-
rroquín, vecino de Medinaceli, acostumbraba llevar de tierra de Cuen
ca, de Molina y de la dicha villa, por el río Tajo hasta aquella ciudad, 
y que había sido detenida al llegar a las aceñas de «Vililla» e Higares, 
jurisdicción de la misma, y que hasta que se resuelva el caso, que di
cho Marroquín pueda seguir llevando la madera por el río.—Consejo. 

3035. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 249 

Que el corregidor de Cuenca haga guardar la costumbre antigua res
pecto al paso por término de dicha ciudad de los ganados del Conce
jo de la Mesta, y que haga devolver a Ginés de Cañizares, que se dice 
arrendador de cierta renta de la repetida ciudad, lo que hubiera lleva
do indebidamente contra la referida costumbre.—Consejo. 

3036. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 256 

Incitativa para que Hurtado de Luna, alcaide y capitán de Fuente-
rrabía, y el licenciado Francisco de Vargas, corregidor de Guipúzcoa, 
resuelvan, conforme a la capitulación hecha con el rey de Francia, la 
demanda de Martín de Zuara, vecino de San Juan de Luz, como pro
curador de Enrique de Mons, vecino de Burdeos, porque, cuando éste 
iba desde la costa de Bretaña a Inglaterra con una carabela cargada de 
vinos, se la tomó Sancho de Mureta, vecino de Cádiz (?)a pesar de ha
ber paz con el reino vecino.—Consejo. 

3037. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 262 

Que Gonzalo de Córdoba, juez pesquisidor, pueda cobrar el salario 
que le corresponde por haber entendido en los portazgos, imposicio
nes y estancos llevados en el priorazgo de San Juan, según se determi
naba en las cartas dadas para ello.—Consejo. 

3038. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 263 

Que don Alvaro de Estúñiga, prior de San Juan, mande a las muje
res del partido que hay en Alcázar que salgan fuera de los muros de 
dicha villa, o vayan a lugar apartado.—Consejo. 

3039. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 268 

Que las justicias, en especial las de Cuenca, envíen al Consejo infor
mación sobre la espera que solicita García de Toledo, vecino de la di-
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cha ciudad, para pagar las deudas que tiene pendientes con los conce
jos de Villanueva de Alcorón, E l Pozuelo y Armallones, lugares del sex
mo de la sierra de Cuenca.—Consejo. 

3040. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 273 

Que don Fernando Díaz de la Fuente, arcipreste de Alcalá de He
nares, y que se dice juez conservador de la Orden de San Jerónimo, re
mita al Consejo el proceso del pleito seguido contra Alonso Payo, vecino 
de San Martín de Valdeiglesias, en razón de ciertas rentas del monas
terio de San Bartolmé, de Lupiana, situadas en las alcabalas de dicha 
villa de San Martín, de las que éste era arrendador, pues en el mencio
nado Consejo se determinará la jurisdicción a que corresponde el ca
so, y que alce el entredicho que pesa sobre el procesado durante treinta 
días.—Consejo. 

3041. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 274 

Que don Alonso Hernández de Córdoba, «cuya es la villa de Agui
lar», guarde la carta por la que se limitaba el ganado que podía llevar 
a pastar a término de Antequera.—Consejo. 

3042. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 292 

Que Diego Ruiz de Montalvo, corregidor de Segovia, provea lo que 
.estimare necesario para que, en la junta de linajes de dicha ciudad, que 
se espera hacer el día de año nuevo para nombrar oficiales, no se pro
duzcan los escándalos que se temen.—Consejo. 

3043. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 301 

Que el corregidor de León, una vez recibido juramento de pobreza 
por parte de Pedro de Morales, vecino de dicha ciudad, apremie a los 
escribanos de la misma para que le faciliten las escrituras que necesi
tare, sin cobrarle derechos, para el pleito que trata con Antón de Cas
tro y Leonor Gutiérrez, su mujer, vecinos de la repetida ciudad, porque 
obligaron a la mujer del demandante a cometer adulterio con Clemen
te de Castro y con otras personas.—Consejo. 

3044. 20 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 303 

Que el concejo de Logroño destine la recaudación de las penas su
periores a sesenta maravedís, y que no estuvieren aplicadas por las or
denanzas de dicha ciudad a otra cosa, para las labores de los muros y 
cerca de la misma.—Consejo. 

304b. ,21 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 32 

Licencia para que en la Universidad de Valladolid se pueda dividir 
la cátedra de Decreto en dos: Decreto y Decretales.—Reyes. 
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3046. 21 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 165 

Que el corregidor de Almuñécar envíe al Consejo, junto con su pa
recer, información sobre cómo se había dado la casa de la aduana de 
dicha ciudad a Rodrigo de Ulloa, habiendo debido dejarla para pro
pios de la misma, como era lo común.—Reyes. 

3047. 21 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 9 

Licencia a la ciudad de Logroño para imponer, por todo el año de 
1499, «una blanca de sisa en cada cuarta de carne», con lo cual pueda 
atender al reparo y obras de sus muros y cerca, por cuanto las penas 
de que SS.AA. les habían hecho merced no son suficientes para ello.— 
Consejo. 

3048. 21 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 37 

Que el corregidor de Cádiz haga guardar las normas que se señalan 
sobre los lutos y jergas por la muerte del príncipe don Juan y de la prin
cesa Isabel, reina de Portugal.—Consejo. 

3049. 21 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 98 

Que el gobernador y alcaldes mayores de Galicia, y el corregidor y 
otras justicias de Pontevedra, guarden la Ley dada en las Cortes de 
Burgos por Enrique II, que se inserta, y que prohibe a los oficiales de 
concejo tener más de un oficio en él y arrendar rentas reales, contra lo 
cual han demandado Pedro Arias de Aldao y consortes, vecinos de la 
dicha villa, porque dicen tener cierto derecho a participar en el nom
bramiento de tales oficiales, y no les ha sido guardado.—Consejo. 

3050. 21 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 109 

Que el concejo de Cedillo tonsienta que Diego de Rojas, vecino de 
dicha villa, arriende a cualquier persona las tierras que necesitare pa
ra hacer su labranza, y si hubiera alguna razón en contra, la exponga 
ante el Consejo.—Consejo. 

3051. 21 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 160 

Incitativa para que el corregidor de Santander, Laredo, Castro Ur
díales y San Vicente de la Barquera y de la merindad de Trasmiera re
suelva la demanda del concejo de la tercera villa, contra los 
alborotadores que querían perturbar la vecindad que éste tenía con los 
lugares y vecinos de la «Junta de la Cal» y con Santillana.—Consejo. 

3052. 21 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 162 

Que las justicias de Alba de Tormes vean la confesión hecha por An
tón Gómez, vecino de esta villa, de que había matado a traición a su 
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mujer, María de Sierra, y resuelvan de acuerdo con lo determinado en 
el Consejo sobre los delincuentes de esta clase que se acogen a la in
munidad de la iglesia, como había hecho éste, según declara don Fa-
drique de Toledo, duque de Alba y marqués de Coria.—Consejo. 

3053. 21 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 171 

Que el corregidor de Logroño mande desterrar a la manceba que 
tenía Juan de Zúñiga, «cuyas son las cuevas de Castañares (1), de Azo
rra y de Alesanco», para que éste haga vida con su mujer, doña Aldon
za de Porras, tía del demandante, Juan de Porras, capellán 
real.—Consejo. 

3054. 21 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 186 

Que Pantaleón, mercader genovés, estante en la Corte, pague a Alon
so de Morales, tesorero y receptor de las penas de la Cámara, los ma
ravedís que habían sido librados en él por una cédula de cambio de 
Francisco de Marián (?); todo ello como resultado de Ja condena del 
corregidor de Granada contra Amete de Benamecí (1), moro vecino de 
esta ciudad, por el delito de falsificación de sellos.—Consejo. 

3055. 21 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 197 

Que el licenciado de Maluenda, juez de términos de Sevilla, haga 
información referente a las ordenanzas que se habían hecho sobre las 
dehesas de dicha ciudad, modifique los capítulos que creyere conve
niente, y todo ello, junto con su parecer, lo remita al Consejo, para que 
allí se resuelva.—Consejo. 

3056. 21 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 254 

Seguro a favor de Luis Vázquez, escribano, a Juan de Círbes, y a 
Juan Domínguez, vecinos de la Puebla del Deán de Santiago, los cua
les temen a Esteban de Junqueras y consortes.—Consejo. 

3057. 21 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 297 

Emplazamiento para que el concejo de Daimiel envíe al Consejo a 
su procurador para tratar sobre la demanda presentada por fray Alon
so Calvillo, comendador de dicha villa, porque dice que tiene posesión 
de una tienda en la misma, aneja a dicha encomienda, donde se ven
den trece cosas, y ha sido desposeído de ella por el mencionado con
cejo.—Consejo. 

(1) ¿Por Castañares de las Cuevas? 
(2) En otro sitio se lee Abenamís. 



478 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

3058. 21 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 302 

Que el corregidor de León vea el proceso del pleito seguido por Pe
dro de Morales, vecino de dicha ciudad, contra Antón de Castro y Leo
nor Gutiérrez, su mujer, de la misma vecindad, a los que acusaba de 
haber obligado a Catalina de Ariste, mujer del demandante, a cometer 
adulterio con Clemente de Castro y con otras personas, que haga más 
información si la necesitare, y que castigue a los culpables.—Consejo. 

3059. 22 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 12 

Escribanía pública del número de La Coruña para Fernando de Mon-
dego, en la vacante producida por muerte de Velasco (?) Moro.—Re
yes. 

3060. 22 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 59 

Que el concejo de Villasandino guarde la forma que se determina 
para el nombramiento de sus oficiales.—Reyes. 

3061. 22 Diciembre 1498. Ocaña. , Fol. 29 

Que el corregidor de Arévalo no consienta que se pida yantar a San
cho García de Villalpando, secretario de la princesa doña Margarita, 
en razón de la merced de una escribanía pública de dicha villa, dada 
por la reina madre, doña Isabel, ya que no había usado dicho oficio, y 
si algo le han llevado por concepto de tal yantar, se lo restituyan.— 
Consejo. 

3062. 22 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 42 

Que el corregidor de Palencia resuelva la demanda de dicha ciudad 
contra los vecinos de ella que tienen ocupados bienes de los propios y, 
en especial, contra Gregorio de Castro.—Consejo. 

3063. 22 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 65 

Incitativa para que se castigue al maestre Pero Azucarero, vecino de 
Zaragoza, que había dejado sin pagar ciertos maravedís de azúcares a 
Pedro de Paredes, vecino de Toledo, y además le había robado diver
sas cosas.—Consejo y licenciado Gallego. 

3064. 22 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 91 

Emplazamiento para que el concejo de Malagón envíe su procura
dor ante el Consejo para proseguir la apelación contra una sentencia 
dada por este organismo a favor del alguacil real, Alonso Bravo, quien 
había tratado pleito con dicho concejo porque le negaba la vecindad 
que pretendía tener en la referida villa.—Consejo. 
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3065. 22 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 94 

Que el corregidor de Vizcaya no consienta a nadie edificar sin licen
cia casas o torres fuertes cerca del monasterio de San Francisco que se 
está construyendo en las proximidades de Bilbao.—Consejo. 

3066. 22 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 95 

Que el corregidor de Vizcaya cumpla las cédulas que autorizaban a 
algunas personas vivir en los arrabales, fuera de los muros de Bilbao, 
y que los que no tuvieren ganadas tales cédulas, cumplan las ordenan
zas que prohibían vivir en dichos arrabales.—Consejo. 

3067. 22 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 131 

Incitativa para que las justicias, en especial de Segovia y Sepúlveda, 
resuelvan la demanda de Fernando de Ugarte, vecino de Madrid, con
tra Alvaro de Sepúlveda, al cual había prestado en Zaragoza un ma
cho de silla, y éste se había ausentado con él.—Consejo. 

3068. 22 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 164 

Que el corregidor de Córdoba disponga que se entregue a Leonor 
de Atienza, vecina de dicha ciudad, al bachiller Pedro Alvarez de Bus
to, de la misma vecindad, para que se velen, si es que están desposa
dos, y si dicho bachiller tiene manceba, se le apliquen las leyes que 
tratan de este delito.—Consejo. 

3069. 22 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 239 
Que el concejo de Sevilla guarde la segunda limitación de las orde

nanzas que se inserta, y que regula la actuación de los alcaldes, cuyo 
incumplimiento ha sido denunciado por el bachiller Sebastián de Ca
zorla, y el bachiller Rodrigo de Guadalupe (?), alcaldes y veedores en 
la tierra de dicha ciudad, en lugar de Fernand Arias de Saavedra y Juan 
Gutiérrez Tello, veinticuatros de la misma y alcaldes mayores de la re
ferida tierra, y si hay alguna razón para no guardar tal limitación, se 
exponga ante el Consejo.—Consejo. 

3070. 22 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 244 
Que Antón López de Toledo, escribano público y vecino de Mála

ga, entregue a Fernando de Alarcón, vecino de Antequera, las tierras 
que había señalado para él el bachiller Juan Alonso Serrano, contador 
mayor de Cuentas, como juez repartidor entre dichas ciudades, en equi
valencia de otras que le habían sido tomadas.—Consejo. 

3071. 22 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 293 

Que Alvaro Vanegas vaya a Baños, de donde es vecino el licencia
do Juan de Llerena, juez de términos que fue de la Orden de Alcánta-
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ra, o a donde éste se encontrara, para prenderle y enviarle a la Corte, 
ya que no había aparecido ante el Consejo para dar cuenta de cierta 
sentencia dada por él contra el concejo de Pozuelo, como se lo había 
mandado el bachiller Alvar Sánchez de Medina, juez pesquisidor.— 
Consejo. 

3072. 22 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 294 

Emplazamiento para que los concejos de Santibáñez de Móstoles 
(1), y del Campo (2), tierra de la dicha villa, y Sebastián González y 
consortes, vecinos de este lugar, comparezcan ante el Consejo, en se
guimiento de la pesquisa que se había mandado hacer al bachiller A l 
var Sánchez de Medina en los dichos villa y lugar, en Galisteo y en 
Pozuelo, sobre cierta tala de viñas y panes realizada por los emplaza
dos.—Consejo. 

3073. 22 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 55 

Que el corregidor de la merindad de Trasmiera resuelva la apela
ción presentada ante los alcaldes de Casa y Corte, jueces diputados, 
para las cosas de la Hermandad, por Juan Sánchez de la Puente, veci
no de Hazas, de dicha merindad, de una sentencia dada contra él por 
Juan de la Sierra, alcalde de la Hermandad de la Junta de Cesto, tam
bién de dicha merindad, por la cual debía pagar a Garci González, ve
cino de dicha junta, un belez y otras cosas.—Alcaldes de Corte. 

3074. 22 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 240 

Que el bachiller Juan Alvarez Guerrero, alcalde mayor de Toledo, 
suelte al cuadrillero de Mora, al cual tenía preso en razón de ciertas 
prendas y represalias que éste había hecho con motivo de ciertos deli
tos cometidos por Diego Cogolludo, hijo de Juan Sánchez Cogolludo, 
y por Diego, su pastor, vecino de Mascaraque, y si tiene alguna razón 
para no hacerlo, que lo exponga ante los alcaldes de Casa y Corte.— 
Alcaldes de Corte. 

3075. 23 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 15 

Prórroga de un año del corregimiento de Requena, que viene ejer
ciendo don Francisco de Bazán.—Reyes. 

3076. 23 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 35 

Que el concejo de Valladolid guarde la pragmática sanción que se 
inserta -su fecha: Alcalá de Henares, 31 de marzo de 1498-, por la que 
se manda que las mercedes de alcaldías, alguacilazgos y otros oficios 

(1) El Alto (Cáceres). 
(2) Villa del Campo. 
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sólo tengan validez hasta que hubiere corregidor en la localidad res
pectiva, de tal forma que se pierda el ejercicio del oficio y la quitación 
a él correspondiente (1).—Reyes. 

3077. 23 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 255 

Que se haga justicia a Juan Muñoz de Zabala, vecino de Deva, en 
Guipúzcoa, el cual había comprado una cuarta parte de nao a Juan de 
Guadalupe, vecino de la misma villa, y éste le había despojado de tal 
posesión, sin razón para ello.—Consejo. 

3078. 23 Diciembre (s.a.). Ocaña. Fol. 264 

Que, de acuerdo con las Ordenanzas de Sevilla, don Juan de Silva, 
conde de Cifuentes... y asistente en dicha ciudad, y los alcaldes mayo
res en ella, tomen las cuentas a los bachilleres Sebastián de Cazorla y 
Rodrigo de Guadalupe, de sus oficios de alcaldes y veedores de la tie
rra y término de la repetida ciudad, en lugar de Fernand Arias de Saa-
vedra y de Juan Gutiérrez Tello, veinticuatros de la misma y alcaldes 
mayores de la mencionada tierra.—Consejo. 

3079. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 1 

Provisión para que en la ciudad de Almería haya un letrado y un 
procurador de los pobres, huérfanos y presos de la ciudad.—Reyes. 

3080. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 2 

Provisión ordenando que en la ciudad de Málaga haya un letrado y 
un procurador para los pobres, huérfanos y presos de ella.—Reyes. 

3081. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 30 

Que el concejo de Málaga consienta a Pedro de Madrid, escribano 
de Cámara, ejercer por su lugarteniente la escribanía del concejo de 
dicha ciudad, que tenía ganada por merced, sin que por ello se consi
dere dañado el fuero que prohibía ejercer tales oficios a personas no 
residentes en la repetida ciudad.—Reyes. 

3082. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 192 

Que los vecinos de Málaga que hubieren salido elegidos para los ofi
cios de alcaldías, alguacilazgos, regimientos, personero y mayordomo, 
los acepten para servirlos, conforme a la Ley del Fuero nuevo de di
cha ciudad, y que en adelante no puedan tener tales oficios.—Reyes. 

(1) En nota del encabezamiento se dice: "Diose -jotra tal para Plasencia". 
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3083. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 193 

Que los vecinos de Almería que hubiesen salido elegidos para los 
oficios de alcaldías, alguacilazgos, regimiento, personero y mayordomo, 
los acepten para servirlos de acuerdo con la Ley del Fuero de dicha 
ciudad, y que en adelante no puedan ser nombrados para tales ofi
cios.—Reyes. 

3084. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 247 

Que Pedro de Rojas, vecino de Granada, envíe al Consejo informa
ción sobre cómo algunas personas han sacado por los puertos de An
dalucía, para tierras de moros, armas, pólvora y otras cosas vedadas, 
que confisque los bienes de los culpables, y a éstos los envíe ante los 
alcaldes de Corte.—Reyes. 

3085. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 24 

Que el corregidor de Málaga haga guardar lo que se determina so
bre lo que se debe gastar de los propios y rentas de la ciudad para jer
gas y lutos de Injusticia y oficiales de ella, por las muertes de la reina 
madre, del príncipe don Juan y de la princesa Isabel (1).—Consejo. 

3086. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 25 

Que el corregidor de Almería haga guardar lo que se determina, so
bre lo que se debe gastar de propios y rentas de la ciudad, para jergas 
y lutos de la justicia y oficiales de ella, por las muertes del príncipe don 
Juan y de la princesa Isabel (1).—Consejo. 

3087. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 96 

Que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada dé licencia a do
ña Juana Manrique para que regrese a vivir al valle de Léniz con las 
condiciones que se señalan si, habida información, resultare que allí 
había vivido antes de que el bachiller Juan de Burgos la expulsase cuan
do éste había ido a entender en el debate tratado por el duque de Ná
jera, padre de dicha señora, con los vecinos del referido valle.—Consejo. 

3088. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 152 

Incitativa para que el corregidor de Málaga resuelva la demanda de 
Alonso de Angulo, vecino de dicha ciudad, porque al hacer la elección 
de oficios, según manda el Fuero Nuevo, había salido por personero 
un Andrés de Robles, cuyo nombre estaba confundido, pues el verda
dero era Mateo de Robles, por cuya causa se había desestimado el pri
mer sorteo, y por el segundo había salido el demandante, que se 
consideraba agraviado.—Consejo. 

(1) Cfr. Doc. 3048. 
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3089. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 188 

Que Juan Arias de Avila, «cuya es Torrejón de Velasco», pague a 
Francisco de Montoya, vecino de Ocaña, los maravedís que le corres
pondían por el testamento de Diego Arias de Avila, hermano de aquel, 
y si tiene alguna razón en contra, la exponga ante la Audiencia de Va
lladolid, dentro del plazo que se señala.—Consejo. 

3090. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 253 

Comisión para que los alcaldes de Casa y Corte determinen acerca 
de la acusación del procurador fiscal contra Fernando de Ugarte, veci
no de la merindad de Marquina, porque tenía por manceba a Estívaliz 
de Careaga, que era su parienta dentro del cuarto grado y su comadre 
de dos hijos.—Consejo. 

3091. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 257 

Que el corregidor de Málaga, junto con los regidores de esta ciudad, 
vea la conveniencia de trasladar el matadero que está junto a la puer
ta nueva a otro lugar apartado, y la de poner la casa del peso de la ha
rina donde ahora está dicho matadero, y que dispongan en 
consecuencia.—Consejo. 

3092. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 258 

Que, a petición del concejo de Requena, Juan Núñez de Madrid, ve
cino de Toledo, pueda ir a la Corte para dar las cuentas de las rentas 
de dicha villa y supuesto, y goce de seguro, con ciertas condiciones, 
mientas realiza la gestión.—Consejo. 

3093. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 106 

Que el licenciado Francisco de Herrera, corregidor de Aranda, de
vuelva a Martín de Durango, regidor; a Lope de Durango y a Bernar-
dino de Durango, vecinos de dicha villa, los bienes que les habían 
embargado, debiendo pagar el segundo y el tercero las costas de su 
traslado a Valladolid y regreso.—Alcaldes de Corte. 

3094. 24 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 209 

Ejecutoria de la sentencia dada por los alcaldes de Corte en el de
bate que había tratado Alvaro de Pina, vecino de Segovia, con Miguel 
Rodríguez y consortes, vecinos de Guadarrama, «El Campillo»,y Man
zanares, por cierta agresión que éstos habían cometido contra él.—Al
caldes de Corte. 



484 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

3095. 26 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 159 

Que las justicias, en especial las de Logroño y Redecilla, y el bachi
ller Francisco Osorio, vecino de dicha ciudad, cumplan el acuerdo del 
Consejo por el que se liberaba a ciertos oficiales de Grañón, que ha
bían intervenido en el debate que, sobre la jurisdicción de Villarta, ha
bían tratado aquella villa y éste lugar, «que es del duque de 
Nájera».—Consejo. 

3096. 27 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 259 

Que Diego Ruiz de Montalvo, corregidor de Segovia, prenda a Die
go de Peñalosa, vecino de dicha ciudad, y le envíe a los alcaldes de Cor
te, porque no se había presentado al Consejo, cuando había debido 
hacerlo como culpable de ciertas ligas y confederaciones hechas en la 
repetida ciudad, que haga una información detallada sobre tales ligas 
y que envíe a los culpables ante los mismos alcaldes de Corte.—Con
sejo. 

3097. 28 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 21 

Regiduría de Granada para Alfonso Venegas, criado real.—Reyes. 

3098. 29 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 99 

Incitativa para que los alcaldes de Casa, Corte y Chancillería y de
más justicias, en especial de Salamanca y Badajoz, resuelvan la deman
da de María Sánchez, vecina de la segunda ciudad, contra Juan Osorio, 
de la misma vecindad, porque estando ya desposado, se había despo
sado con ella y, después de gastarle sus bienes, se había ausentado.— 
Consejo. 

3099. 30 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 46 

Que Juan de Bolaños, escribano de Cámara, vaya a los lugares de 
Trigueros, Beas, Valverde del Camino, Puebla de Guzmán, Portazgui-
11o, Bollullos y Rociana, que son del duque de Medina Sidonia, y haga 
cumplir la sentencia y declaración que se insertan, dadas por el bachi
ller Juan Gómez, y por su acompañado, el licenciado Pero de Maluen-
da, juez de términos y suplicaciones de Sevilla, sobre rentas e 
imposiciones.—Reyes. 

3100. 30 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 47 

Comisión para que el licenciado Sancho Sánchez de Montiel, corre
gidor de Ecija, resuelva la demanda del concejo de Sevilla contra el de 
Carmona porque ha hecho una ordenanza que va contra el privilegio 
concedido por Alfonso X a los vecinos de aquella ciudad, por el que 
les autorizaba a utilizar libremente los términos de Jerez, de la dicha 
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Carmona, de Arcos, Medina, Alcalá, Véjer, Niebla, Huelva y Gibra-
león.—Reyes. 

3101. 30 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 63 

Que las justicias, en especial las de Villasandino, guarden la Ley del 
cuaderno nuevo sobre el arrendamiento de alcabalas, en lo referente a 
los casos de exención de los clérigos.—Consejo. 

3102. 30 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 154 

Que las justicias del reino de Granada entreguen a Alonso de Mo
rales, tesorero y receptor de las penas de Cámara, los bienes de Tre-
mecení y Alí Bazaní, vecinos de Ugíjar y Antrejar y de Alpujarra, y de 
Abrahem Adomin (1), vecino de Teresa, jurisdicción de la ciudad de 
Vera, los cuales habían sido condenados a pérdida de bienes y vida por 
el pecado abominable.—Consejo. 

3103. 31 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 43 

Que el corregidor de Palencia y Becerril guarde la Ley de Cortes de 
Toledo de 1480 y el capítulo de los corregidores y jueces de residencia 
que se insertan, sobre el modo de ejercer sus oficios sin que sufran per
juicio los que tengan pleitos pendientes ante ellos.—Consejo. 

3104. 31 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 48 

Que el bachiller Juan de Prado, pesquisidor, resuelva la apelación 
que había presentado ante el Consejo Isabel de Herrera, mujer de Die
go del Río, regidor de una ciudad que no se especifica, contra cierta 
ejecución que había mandado hacer aquel en bienes de dicho marido.— 
Consejo. 

3105. 31 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 50 

Que el corregidor de Palencia guarde lo que se manda sobre las jer
gas y lutos de la reina madre y de la princesa doña Isabel.—Consejo 
(muy deteriorado). 

3106. 31 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 51 

Que el doctor Alonso García de Llerena, provisor del obispado de 
Badajoz, remita al corregidor de esta ciudad el debate que trata el con
cejo de Talavera, término de la repetida ciudad, con el deán y cabildo 
de su iglesia, puesto que el asunto es sobre términos y corresponde a 
jurisdicción real.—Consejo (muy deteriorado). 

(1) ¿Almuyr? 
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3107. 31 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 246 

Que el corregidor de Ecija haga guardar una carta en la que se ta
saban las penas que se debían imponer a los vecinos de La Rambla, 
por entrar en los términos de Aguilar, Montilla, Montemayor y Fer
nand Núñez, a pesar de la suplicación interpuesta por don Alonso Fer
nández de Córdoba, señor de la primera villa citada.—Consejo. 

3108. 31 Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 49 

Que el corregidor de Jerez, «cerca de Badajoz» (1), mande que se 
restituyan los bienes que se habían embargado a Lope González Cal
derón, vecino de la dicha villa, y se le permita recuperar cuatro bueyes 
por el precio en que habían sido vendidos, todo lo cual se le había ocu
pado durante el pleito que trataba contra él el licenciado Diego de Ro-
maní,procurador fiscal, quien le acusaba de haber falsificado ciertas 
cartas reales.—Alcaldes de Corte. 

3109. (s.d.) Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 108 

Que el arzobispo de Granada y el licenciado Andrés Calderón, al
calde de Casa y Corte y corregidor de dicha ciudad, resuelvan, junta
mente, la demanda de Hamete Albeitar, curtidor, vecino de la repetida 
ciudad, contra los agravios que se habían hecho a la viuda e hijos de 
su hermano, Mahoma Albeitar, muerto en Purchena, de donde era na
tural, y que ahora es del duque de Medinaceli, quien les había llevado 
sus bienes indebidamente.—Consejo. 

3110. (s.d.) Diciembre 1498. Ocaña. Fol. 266 

Que el licenciado Pero de la Cuba, corregidor de Toro, guarde la 
carta dada al licenciado Francisco Muñoz, anterior corregidor de la 
misma ciudad, y que se inserta -su fecha: Valladolid, 22 de agosto de 
1498- por la que se establece tregua entre Juan de Deza y Juan Rodrí
guez de Fonseca, vecinos y regidores de la misma, y que además esta
blezca tregua entre el primero y Sancho de Fonseca, hermano del 
segundo.—Consejo. 

3111. (s.d.) (s.m.) 1498. (s.l.). Fol. 64 

Perdón de Viernes Santo para Pedro de Soto,, vecino de" Toro (2), 
condenado a muerte por delito de infamia con Teresa de Vasurto, su 
enterrada, hija de María de León, su mujer, y por haber quebrantado 
la cárcel donde estuvo preso.—El Rey. 

(1) Jerez de los Caballeros (?). 
(2) Por error, dice en el texto «soto». 
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AGUILERA. Concejo de.-1701. 
AGUILERA. Bachiller de. Corregidor de Pa

lencia.—90. 
AGUIJON DE HORNILLO. Dehesa. -2496. 
AGUIMES. Lugar de: término.—596. 
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Casa, Corte y Cnancillería; Valladolid y Ciu
dad Real: Audiencia y Cnancillería; y locali-
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Vecinos.-1518, 2036, 2181, 2870. 

ALCARAZ, Francisco de. Repartidor de Má-
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ALFONSO de SUSILLA, Rodrigo.-817. 
ALGABA, La. Hacienda en.—403. 
ALGARRADA. Término de. Tierras y vi

ñas.-288. 
ALGETE. Vecino.-815. 
ALGUACILES.—12, 119, 683, 877, 912, 917, 

1088, 1144, 1238, 1423, 1669, 2048, 2359, 
2368, 2467, 2503, 2549, 2569, 2621, 2648, 
2710,2879,2900,2950. // De caballo.-1159. 
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1708, 2132, 2462. 
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CUELLAR, Francisco de.—1207. 
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cio de residencia.—1735. // Junta.—1693. // 
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de la veeduría de los paños.—436. // paso de 
los ganados del Concejo de la Mesta.—3035. 
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tos.—2613. 

CUERO, Juan de. Alguacil de Corte.—1790. 
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cia de Segovia.—132. 
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SUAREZ de Figueroa, Pedro. 
CHABARRI A, V. ECHAVARRI A. 
CHACON, Gonzalo, Comendador, Mayordo

mo mayor y del Consejo.—504, 1270, 1990. 
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CHINCHILLA, Ciudad.-2842, // Carnice-

ro.-586. // Comunidad.-586, 617, 1134, 
1136; justicias.—2829; procuradores.—616, 
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Fray Alonso.—3057; concejo: procura
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DARDOS.-555. 
DARIAS de SAYAVEDRA, Hernán. V. 
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DAZA, Juan de. Corregidor de las Cuatro Vi
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miera. V. DEZA, Juan de. 

DAZA, Juan de. Electo de la iglesia de Cata-
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DAZA, Juan. Obispo de Oviedo.—2561. 
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2630, 2701, 2753, 2764, 2813, 2838, 2842, 
2844, 2850, 2866, 2890, 2941, 2979, 3001, 
3013, 3087, 3094. // sobre agravios.-2101. // 
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miento.—3031. // Arrendamientos.—2046, 
2409, 2628, 2876. // Innovaciones en el uso 
de.—1922. // Labra de.—137. // Leyes so
bre.—2447. // Ordenanzas sobre.—3055. // 
Pleito.—465. // Pragmáticas sobre.—2037, 
2050; 2053.//Privilegios.—2037. 

DELEITOSA, Villa.—2660,2664,2707.//Con-
cejo.—2662,2663. 
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636, 719. // Sus lugares.-2193, 2197. 

DELGADO, Alonso. Alcalde de la Herman
dad de Casasecade las Chañas.—2295,2525, 
2575. 

DELGADO,Pedro.-2227. 

DELINCUENTES, Ley sobre acoger.-1077. 
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y Sandoval, Diego de. 
DERECHOS. De aprovechamientos de pas

tos.—2444. // de asadura.—2465. // Canóni
co.—1117. // de cazar.—274. // Cobro de 
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307. // de "desprez".—389. // de las ejecucio
nes.—2049,2090.// de las ejecuciones de los 
encabezamientos. —2555. // de la escritura y 
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2378. 
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Castro-Urdiales, Laredo, Santander, San 
Vicente déla Barquera, y Trasmiera, Merin
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dor de Toro.-1640, 2044, 3110. 
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sa.—1513. // Lutos y jergas.—1102. // Obis
pado.—232. // Portazgos.—493. // 
Procurador.—493. // Regidores.—56, 479, 
548,1424, 2478. V. ARRONIZ Sancho de; 
CASCALES, Juan de; CUELLO, Martín; 
GARCIA DE OTAZO, Diego; HERRE
RA, Gutierre de; SAURIN, Antón. // Tér
minos.—494, 1356, 1805; debate con 
concejos comarcanos.—1808; restitución 

de.—904; ocupación de.—493. // Tierra 
de.-492. // Vecinos.-56, 479, 789, 1080, 
1180, 1424, 1847, 2478. 

MURETA,Sanchode.-3036. 
MURGA, Juan de. Escribano y receptor del 

número de la Audiencia de Valladolid.— 
2106. 

MURGA, Lope de.-2238. 
MUROS, Regidor.-1226, 1398. V. LOREN

ZO DE SARNO, Pero y GONZALEZ DE 
SARNO, Ruy. // Vecino.-1226,1398. 

MUROS, reparo de.—1352. 
MUROS, Diego de. Deán de Santiago.-2098. 
MUROS, Diego de. Obispo de Canarias.—596. 
NAHARROS. Lugar.-Términos.-758. // 

Vecinos.—770. 
NAIPES.-820. 
NAJERA.—Arcediano.—1510. // Concejo.— 

413,1059. // Jurisdicción.—413. 
NAJERA, Duque de.-27, 215, 239, 345, 485, 

487, 681, 743, 761, 771, 774, 780, 795, 809, 
1173, 1186, 1287, 1289, 1349, 1597, 1779, 
1980, 2079, 2473, 2505, 2872, 2905, 2906, 
3087, 3095. // Bienes: sentencia contra.— 
1438. // Casa de.-1093. // Criado.-2590. // 
Gobernador de sus tierras.—2448. V. VI-
LLANDRANDO, Rodrigo de. // Halcone
ro.-1246. // Justicias. 795. // 
Mayordomo.-2448. // Vasallos.-1093, 
1939,1954, 1977, 2030, 2079, 2917. // sus vi-
llas.—1966,1972,2079. 

NAJERA, Pedro de.-2573. 
NALDA.-Concejo.-129. // Vecino.-131. V. 

Señor: AGUILAR, Conde de. 
NANCLARES DE GAMBOA.—Vecinos.— 

1991. 
NAO.-93, 881, 915, 1239, 1261, 1622, 2115, 

2523, 2629, 2958. // de armada: capitanes y 
maestres.—589. //compra de.—3077. //"Fa-
gaza".-618, 638. // Fletar.-2240. // Maes
tre.-881, 1466. // Robo.-1884. 

ÑAPOLES, Reino de.-559, 1553, 2458. // 
Guerra.—2523.//servicio real en.—1058. 

NAREYO,Lope.Clérigo.-2750. 
NARVAEZ, Rodrigo de. Mayordomo de la ar

tillería real.—885,2918. 
NARVAJA.-Vecino.-180,1203. 
NATURALEZA, Carta de.-227. 
NAVA, Mosén Alvaro de.—93. 
NAVA, Diego de. Teniente de alguacil de Se-

villa.—799,849. 
NAVA, Fernando de. Escribano y notario.— 

1418. 
N AVACERRADA. - Concejo. -775. 
NAVALAGAMELLA, Lugar.-Heredad, 

pradoy vecino.—579. 
NA VALMORAL.—Mercedes y privilegios. — 

3026. // Vecinos.-3026,3031. 
NA VALMORAL DE PUSA, Lugar.-1557. 
NAVALON, Marco. El Mozo. Bachiller.-

2842. 
NAVAMORCUENDE, Villa.-2003,2178. V. 

Señor: GOMEZ DE AVILA, Fernán. 
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NAVARRA, Condestable.- V. BEAU
MONT, Luis de. 

NAVARRA, María de.-2527. 
NAVARRA, Reino de.-555,676,1997, 2182. 

// Diputados.—240. // Frontera.—2042; ca
pitán general.—1432; corregidor.—1068. V. 
PEREZ DE VARGAS, Francisco. // Puer-
tos.-639. // Reyes.-1432, 2572. V. Catali
na, Reina de Navarra y JUAN III de 
LABRIT, Rey de Navarra. // Sal.-1934. // . 
Términos.—1432. 

NAVARRETE.—1972. V. Señor: NAJERA, 
Duque de. 

NA VARRETE, Bachillerde. -863,954. 
NA VARRETE, Bachiller de. Teniente del co

rregidor de Logroño.—1669. 
NAVARRO, Bachiller, corregidor y juicio de 

residencia.—886. 
NAVARRO, Fernando.-1161. 
NAVARRO, Fernando. Alcaide.—2716. 
NAVARRO, Rodrigo.—41. // Juicio de resi

dencia.—2908. 
NAVASFRIAS, Puerto.—Diezmo y portaz-

go.-2104. 
NAVAS DE SARZUELA, Las.-V. NAVAS 

DE ZARZUELA, Las. 
NAVAS DE ZARZUELA, Las.—Concejo.: 

pleito.—1521. // escribano y notario.—630. // 
vecinos.-500,630,1270,2017,2688. 

NAVIO.—589, 1230,1340, 2965. // Capitanes, 
patrones y maestres 1043. // construcción.— 
805,807. // Flete de.-1979,2026, V. además 
Carabelas, Carraca, Carracones, Galeras, 
Naos y Pinaza. 

NEGRAL, Alguacil.-1989. 
NEGRILLO,Bartolomé.—633. 
NEGRO,Sebastián.—289. 
NEGRON, Bernabé. Geno vés.—1154. 
NEGROS.-289.//esclavos.-47. 
NEIRA, Doctor Rodrigo de. Corregidor de 

Plasencia.—2239. 
ÑERO, Francisco.—Sucriado.—1748. 
NICOLAS, Fray.—1067. 
NICOLINI, Donato.-18. 
NIEBLA, Villa.—507. // Arcediano.-1036. // 

Justicias.—344.//Términosde.—2788,3100. 
// Tierra de.-507. V. Señor: GUZMAN, 
Juan de. Duque de Medina Sidonia. 

NIETO, Fernand. Alcaide.—1072. 
NIETO, Juan. Alguacil de Casa y Corte.—433, 

980. 
NIETO,Pero.-526. 
NIETO,Rodrigo.-272. 
NIEVA, Conde de.-V. VELASCO DE ZU

ÑIGA, Antonio de. 
NIEVA, Pedro de. De la Orden de San Jeróni

mo.—126. 
NIÑO, Velasco. Aposentador.—2344. 
NOFUENTES.-Vecino.-393. 
NOFUENTES,Juande.-2499. 
NOFUENTES, Pero de. -2499. 
N OREN A, Catalina de.—2190. 
NORIA.-327. V. además AZUDA. 
NORUEÑA,Apellido.-V.NOREÑA. 
NORZA, Hernando de.-2128. 

NOTARIOS.—Apostólicos.—898,2067,2467. 
V. CARDONA, Juan de. // de Corte y Chan-
cilleria.-2839. // Mayor de Castilla.—824, 
943; del ReinodeGranada.—724;delosPri-
vilegios.-2585. // Públicos.-2,85,199,228, 
270,373,411,422,546,630,672,730,748,804, 
914, 968, 991, 992, 1008, 1040, 1106, 1222, 
1362, 1363, 1418, 1420, 1421, 1755, 1940, 
2238,2376,2454,2630,2743,2953.—V. ade
más CASTRO, Lorenzo de; CEMBRANO, 
Alfonso; GARCIA DE MADRID, Francis
co; GARCIA DE MEDINA, Juan; GAR
CIA DE TUREGANO, Alonso: JUARA, 
Juan de y SANCHEZ DE QUESADA, Pe
ro y además Localidades. 

NOVA, Bachiller Suero de.—2303. V. además 
NOVOA, Suero de. 

NOVES. - Vecino. - 778. 
NOVOA, Bachiller Suero de.-1802, 2749. V. 

además NOVA, Suero de. 
NOYA.-Regidor.-H90,1297. V . PAZ, An

tón de. // Vecinos.—1123, 1190, 1297. 
NUESTRA SEÑORA DE LA ESTRELLA, 

Monasterio.—2255. 
NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, 

Monasterio.—924. 
NUESTRA SEÑORA SANTA MARIA DE 

LOS VALLES, Casa de.—2422. 
NUEVA, Pero.—2721. 
NUNCIBAY, Diego de.-2879. 
NUNCIBAY, Fernandode. Alcaide. -2879. 
NUÑEZ, Alonso.-1804. 
NUÑEZ, Andrés. Escribano y receptor de la 

Hermandad de Ciudad Rodrigo.—1042. 
NUÑEZ, Catalina.-147. 
NUÑEZ,Fernand.-559. 
NUÑEZ, Francisco.—V. MUÑOZ, Licencia

do Francisco. Corregidor de Toro. 
NUÑEZ, Juan. Vecino de Toledo.-2472. 
NUÑEZ, Juan. Jurado.—1696. 
NUÑEZ, Lope.-839. 
NUÑEZ, Luis.-1399. 
NUÑEZ, Luis.—Vecino de Los Barrios de Sa-

las.—2361,2392. 
NUÑEZ, Pero.-1839, 2110, 2699. 
NUÑEZ, Pero. Vecino de Hita.—2975. 
NUÑEZ, Vela.—V. VELA NUÑEZ DE AVI

LA, Rodrigo. Corregidor de Jaén. 
NUÑEZ DEL AGUILA, Comendador Fran

cisco Diego.—2317. 
NUÑEZ (?) DE ATIENZA, Pero. Merca-

der.-2972,2975. 
NUÑEZ DE AVILA, Vela.-V. VELA NU

ÑEZ DE AVILA, Rodrigo. 
NUÑEZ CABEZA DE VACA, Diego.—866. 
NUÑEZ DE CANTRIS, Mendo.-1457. 
NUÑEZ CORONEL, Fernand. receptor de 

rentas.-83,84,523,1509,1560, 2148. 
NUÑEZ CORONEL, Luis. Recaudador.— 

1671,1678, 2039, 2045. 
NUÑEZ DE HERRERA, Pero.-2972. 
NUÑEZ DE MADRID, Juan.-2013,3092. 
NUÑEZ DE SORIA, Pedro. Arrendador de 

alcabalas y tercias.—495,3010. 
NUÑEZ DE TALA VERA, Francisco.-lOOO, 

1086, 1147. 
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NUÑEZTENORIO,Juan.-337. 
NUÑEZ DE TOLEDO, Pero.-556, 1234, 

1399. 
NUÑEZ DE TOLEDO, Pero. Vecino de Ma-

drid.—1951. 
NUÑEZ DE ULLOA, Pero.—1705. 
NUÑEZ DE ZALDIVAR, Juan.-2601. 
ÑUÑO, Pero. Alcalde de las Mestas y Caña

d a s . - ^ . 
NUÑO.Velasco.—2343. 
OBISPADOS.—V. Localidades. 
OBREROS.-1194. 
OCAMPO, García de. Escribano del número 

de Guadix.—2. 
OCAÑA.—Pecheros.—698.//Vecino.—3089. 
OCAÑA, García de.—714. 
OCARIZ,Licenciadode.—2299. 
OCON. - Vecinos.—2401. 
OCHANDIANO, Rodrigo de.—2629. 
OCHAVEROS.-2741. 
OCHO A, García de.-497. 
OCHOA,Juan.-2773. 
OCHOA, Lope. Alcaide.— 2152. 
OCHOA, Mateo de.-497. 
OCHOA DE AMEZAGA, Rodrigo.-Su lu-

gar.-999. 
OCHOA DE OLAZABAL, Amado.—322. 
OFICIOS DE FIELDAD: arrendamiento.— 

90. 
OIDORES.-V. CIUDAD REAL Y VALLA

DOLID: Audiencia y Cnancillería. 
OJA.—Término de.—1554. 
OJACASTRO. Alcalde.-1756. // Vecino.-

400. 
OJ ALVO.—Concejo y regidores.—590. 
OLABARRI.-Curaen.-1785. 
OLEA DE REINOSO, Diego de. Alférez de 

los Continos.—1427. 
OLIAS, Lugar.-236, 2884. // Alguacilazgo.-

1778. // Caballeros-2884. // Concejo. -
1778. // Ganado.-298. // Regidores.-2884. 
// Vecino.-2961. 

OL1TE, Daños en.—2572. 
OLIVA, Lugar.-605,2742. //Vecino.—853. 
OLIVAR. — Alcalde ejecutor.—1753. 
OLIVARES.-75,575. 
OLIVARES, Fernando de. -2466. 
OLIVARES, Jerónimo de.—1211. 
OLIV ARRIA, Michel de.—1133. 
OLIVETE.Monte.—2488. 
OLMEDILLA, Velasco de. Regidor de Olme-

do.-2064. 
OLMEDO, Villa.—1335. //Ahorcado.—2753. 

// alcalde.—1788. // compra de tierras.— 
1094. // Concejo.—1711. // Corregidor.— 
1094, 1310, 1581, 2010, 2048, 2064, 2222, 
2483,2576,2679. V. RIBADENEYRA, Fer
nando de; RUIZ DE AUTILLO, Licencia
do Lope. / / Escribano. —2483. // 
Hermandad: alcalde.—2483, 2636. // Juicio 
de residencia.—1581, 2048. // Justicias.— 
1771, 2146. // Lutos y jergas.-1359. // Ofi
ciales.—1459. // Regidores.—2064, 2146. // 
Términos.-1829,2679. //Tierra de.—2222, 
2679. // Vecino.-1094, 1459, 1788, 1929, 
2064,2483,2576. // Viñas.-1426. 

OLMILLOS DE MUÑO.-2114. 
OLMILLOS DE SASAMON. Lugar.—Cu

ras. —2858.//Iglesiade Santa María.—2858. 
OLMOS. Aldea.-1911. 
OLVEGA.Aldea.-Vecino.-398. 
OLVERA, Lugar.—1192. //cobro de tercias.— 

2553. 
OLLAURI. - Vecino. -1863. 
OME, Juan. Alcalde de los alcázares y ataraza

nas de Sevilla.—1108,1355. 
ONDARRO A.Vecino. - 2629. 
ONOR D'OLAEGUI, Ochoa d'.-1408. 
ONTENIENTE, Villa.-Debate de térmi

nos.-2218. 
OÑA, Alonso de.-2201. 
OÑATE, Condado y Señorío.—Alcaldes.— 

2353, 2482. // capellán.-2371. // Clérigo. -
2371. // Heredades.-2475. // 
Justicias.-2371, 2482. // RobIe.-36. // To
rres de cal y canto.—2475. //Vecinos.—1997, 
2482. 

OÑATE, Conde de.-27,215,996. // Goberna-
dor.-681. // pleito.—46,487,2590. //su nie
to.-743, 771,795. 

OÑATE, Maestre Pedro de. Físico.—990, 
1022. 

OÑO, Pedro de.-2251. 
OQUELLAS, Fernando de. Tesorero del 

Obispo de Burgos.—2672. 
ORAN.-909. 
ORBANEJA, Villa.—306. // concejo.—281, 

2023, 2061, 2246, 2513, 2514, 2863. // veci
nos.-2254,2269,2512. 

ORBE, Perucho de. Cargador.—409. 
ORBIGO, Valle del.-Vecino.-1412. 
ORCE, Villa.—100, 253, 274, 295, 313, 1309, 

1352. // aprovechamiento de pastos y 
agua.—100. // concejo.—1281. V. Señor: 
ENRIQUEZ.Enrique. 

ORDAS, Diego de.-2576. 
ORDAS, Gonzalo de. Alcalde.—2602. 
ORDAS, Jerónimo de.—1094. 
"ORDEJON" Castillo de.-1041. 
ORDENANZAS.—263, 845, 1122, 1135, 1155, 

1275, 2230, 2275, 2343, 2344, 2385, 2400, 
2600, 2712, 2715. sobre: acotar un ejido.— 
605. // antiguas.—2120. // arar y sembrar. // 
caballeros de premia.—1958, 2112. // cabil
dos de caballeros, escuderos.—2326. // car
ga de hierro, etc.—1739. // cofradía de San 
Vicente de la Barquera.—192. // colmena
res.—2963. // Concejo de la Mesta.—484, 
500,538. // condiciones a respetar por quie
nes tienen oficios públicos.—2266. // corti
jos.-385. // Cuaderno de.-1985. // 
curtidores, borceguineros y zapateros.— 
1826, 2153. // dehesas.-3055. // derechos 
que deben llevar las justicias.—1183. // dis
frute de ración y quitaciones.—1767. // elec
ción de oficios.—2626. // entrada en el 
cabildo.—567. // evitar bandos y parcialida
d e s . - ^ . // ganados.-1383,1391. // guar
da de castañares.—584. // de Juan II.—1767, 
2862, 2957. // jurado.-1294. // jurisdiccio
nes.—2843. // labranza de los cuartos de de
hesas.—1110. // laboreo.—1320; de oro y 
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plata.—1320. // mantenimiento de pobres.— 
195. // moneda nueva.—1032,1053. // mula
teros.—2025. // pacer de ganados.—1335, 
1800. // pago de salarios a alcaldes de Her
mandad.—1027. //persecución y castigo a 
malhechores.—1187. // pesca.—136. // pren
dar los ganados.—2491. // prohibición de 
plantar viñas.—279 // venta de hierro.— 

• 1614. // real.—2717. // recaudación de pe
nas.—3044. // regulando la actuación de 
alcaldes.—3069. // saca de leña y carbón.— 
108. // términos.—606. // tomar oficios de al
caldes y veedores.—3078. // utilización de 
términos.—3100. // venta de aves y carnes. — 
128. // visitaciones de los presos.—1070. V. 
además Localidades. 

ORDENES, Términos de.—2546. V. además 
Ordenes Militares. 

ORDENESMILITARES.—2224. V. ALCAN
TARA, CALATRAVA, SAN JUAN DE 
JERUSALEN Y SANTIAGO. 

ORDENES RELIGIOSAS.-V. San Agustín, 
San Benito, San Bernardo, San Francisco, 
San Jerónimo, Santa Clara, Santa María del 
Carmen, SantaTrinidad, de la Mercedy Pre-
monstratense. 

ORDOÑEZ, Diego. Físico y cirujano real.— 
340. . 

ORDOÑEZ, Pero. Regidor de Salamanca.— 
1479, 2914. 

ORDUÑA.-1438. // vecino.-105. 
ORDUÑA, Bachillerde.-544. 
ORDUÑA, Diego de. Escribano público de 

Cuenca.—1240. 
ORDUÑA, Juan de.-105. 
ORDUÑA, Doctor Juan de. Notario de la pro

vincia de Castilla.—415,824,943. 
OREA,Concejo.—2548. 
OREJA, Comendador.-2202. V. CARDE

NAS, Alonso de. // Encomienda.—2202. // 
Fortaleza: teniente de alcaide.—2202. 

OREJON, Alonso.—Escribano mayordel con
cejo de Zamora.—1040. 

ORELLANA, Rodrigo de.—su villa.—2496. 
ORENSE, Puentede.pontazgo.—505. 
OREÑA, Sancho de.—76. 
ORGAZ, Villa.—Justiciasyvecino.—2852. 
ORIA, Villa.—Justicia.—2620. //preboste.— 

237. 
ORIHUELA,Ciudad.-Baile.-97.//ciudada-

no.—595. // debate de términos.—595. 
ORIHUELA,Licenciado.-244,245. 
ORO.—639,813, 2043. // mina de.-148. // mi

neros.—2546. // ordenanzas.—1320. //pro
hibición de sacar.—1252. // rescatar.—4/2. // 
saca de.— 1417. 

OROPESA, Conde de.-V. ALVAREZ, Fer
nand. 

OROPESA, Licenciado. Juez comisario.—160, 
2460. 

OROZCO, Isabel de.-252. 
OROZCO, Rodrigo de. Judío.-691,692,853. 

V. además CORCOS, Mosén. 
ORTEGA, Pedro. Escribano real y notario pú

blico. —270,702,991. 

ORTEGA DE LA TORRE, Mercader.-1014. 
ORTES, Lope.-541. 
ORTES, Lope. Criado del Condestable.— 

1246. 
ORTIA, Alonso.-V. ORTIZ, Alonso. 
ORTIGOSA, Villa.-V. HORTIGOSA DE 

CAMEROS, La. 
ORTIZ, Bachiller Alonso.-1117,1315. V. ade

más ORTIZ ALONSO, 
ORTIZ,Canónigo.-2405. 
ORTIZ, Diego. Escribano.—1527,2273. 
ORTIZ, Francisco.—13. 
ORTIZ, Francisco. Vecino de Sevilla.—2818. 
ORTIZ, Bachiller Francisco. Corregidor de 

Cuenca.-515,568,744. 
ORTIZ, Juan.-2201,2715. 
ORTIZ, Mari o María.-96,121,1950. 
ORTIZ, Pero.-1231. 
ORTIZ, Pero. Corregidor de Carmona.—1497. 
ORTIZ, Pero. Cura.-1785. 
ORTIZ ALONSO, Bachiller.—2273. V. ade

más ORTIZ, Bachiller Alonso. 
ORTIZ DE ARRADUAGA, Iñigo.-2720. 
ORTIZ DE IDIGORAS, Juan.-1706. 
ORTIZ DE LANDACIRI (?), Lope. Cléri

g o . - ^ . 
ORTIZ DE MARTIARTU, Martín.-2375. 
ORTIZ ORTIZ (SIC). DE ZARATE, Mar-

tín.—1996. 
ORTIZ DE ZARATE, Licenciado Juan.— 

2672. 
ORTIZ DE ZARATE, Ortuño.-1996. 
ORTIZ DE ZARATE, Rodrigo.-1996. 
ORTUÑO. Mozo de espuelas del Rey.—850. 
ORTUÑO DE AGUIRRE, Licenciado de. Co

rregidor de Alcaraz.—912. 
OSO, Conde de.—870. 
OSORIO, Alonso. Beneficiado eclesiástico.— 

801. 
OSORIO, Alvaro. Escudero de la guarda re-

al.—2417. 
OSORIO, Diego.-Sus lugares.-1064,1896. 
OSORIO,BachillerFrancisco.—3095. 
OSORIO, Galaor.—V. OSORIO, Gonzalo. 
OSORIO, García. Tesorero de la iglesia de As-

torga.—2065. 
OSORIO, Gonzalo. Arcedianode El Bierzo.— 

1795, 1894. 
OSORIO, Isabel.-1988. 
OSORIO, Isabel. Condesa de Luna.—1531. 
OSORIO, Isabel. Viuda de Pero de Ontive-

ros.-2718. 
OSORIO,Juan.-3098. 
OSORIO, Luis. Obispo de Jaén.—801,2420. 
OSORIO, María.-1064. 
OSORIO DE VILLICE, Diego.-99, 1017, 

1097. 
OSORNO, Concejo y bienes comunes.—2310. 
OSORNO, Condesa de.-V. VIVERO, AI-

donzade. 
OSMA.—Corregidor.—2032. // diócesis.— 

2193, 2197. // Juez de residencia.-2032. // 
obispado: alcalde de las sacas y cosas veda-
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das.-1855,1959, 2055, 2117, 2118, 2456; co
rregidores del.—480; justicias.—2075: vica-
rios.-1905,2774. // Obispo.-259,261,264, 
1213,1905,2465. V. FONSECA, Alonso de. 
//prior.—346. 

OSTE, Beltrán.-1968. 
OSUNA.-232. // alcabalas.-lOOO. // conce

jo.—2234. // obispado.—232. // rentas.— 
1086. // vecinos.-651, 2564. V. Señor: 
URUEÑA, Conde de. 

OTALORA, Pedro de.-1991. 
OTANES, Martín de.-1261. 
OTAZU.Lugar.—Vecinos.—2943. 
OTERO, Lugar.-1369. 
OVEJAS.-1249, 1321, 2673, 2811, 2816. 
OVIEDO, Ciudad.-Alcaldía.-1888. // Cate

dral: cabildo.—1888. // Concejo.—1888, 
2626,2666,3018; procurador.-1888. // Dió
cesis. 1598. // Iglesia: canónigo.—1598; plei
to.—2666. // Justicias. 2348, 2351. // 
juzgado.—1888. // Obispado: rentas.—2561. 
// Obispo.-2561, 3018. V. DAZA, Juan. // 
ordenanzas sobre oficios.—2626. // pleito 
2666.//puerta.—1674.//rentas.—2666.//ve-
cino.—1630. 

OVIEDO, Alonso de.-1525. 
OVIEDO, Bachiller de. Juez de residencia de 

Calahorra.-299. 
OVIEDO, Juan de.-1671. 
OVIEDO, Rodrigo de. Escribano del número 

deValladolid.-671,2799. 
OVILA, Monasterio en.—437. 
OVINA, Anteiglesia de San Bartolomé.—469. 
OXIRONDO, Anteiglesia de Santa Marina.— 

2157. 
OYO, Apellido.-V. HOYO, Diego de. 
OZAETA.Lugar.—Vecinos.—2943. 
P ABIS A, Pedro de. Alcaide de Montánchez. — 

2217. 
PABLO, Juan.-794. 
PACES.-948,949,950. 
PACHECO, Beatriz. Duquesa de Arcos.— 

1478. // Duquesa de Cádiz.—535. 
PACHECO, Catalina.-159. 
PACHECO, Juana. Condesa de Santisteban 

del Puerto.—1295,1364. // criados e hijo.— 
1364. 

PACHECO, Lázaro. -2479. 
PADILLA, Fray Francisco de.—V. PADI

LLA, Fray Sebastián de. 
PADILLA, Fray Sebastián de. Abad y reforma
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232, 1987. // obispo.-238, 2334, 2406, 
2680.— V. Burgos, Alonso de; pleito.— 
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PALMA, isla de La. Gobernador.—148,1313, 
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666,1074. 

PANCORVO.Apellido.-V.PANCORBO. 
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tinte de.—2007. //venta de.—1978. V. ade
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Córdoba, Pedro de. 
PARDO, Juan. Clérigo.—1743. 
PARDO, Bachiller León.—2960. 
PAREDES, Francisco de. Escribano real.— 

321,782,954. 

PAREDES, García de.—2114,2527. 
PAREDES, Pedro de.—3063. 
PAREDES, Procurador de los alcaldes y cua-
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3040. 
PAZ, Antón de. Regidor de Noya.—1123,1190, 

1297. 
PAZ, Bachiller de.-2883. 
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bargos.—2240. // de Viernes Santo.—1207, 
1208, 1209, 1210, 1211, 1212, 1214, del 1409 
al 1416, 1475, 3111. 

PEREA, Beatriz de.—1080. 
PEREDA. Lugar. Vecinos.—766. 
PEREDA, Juan de. Alcalde.-1629. 
PERERUELA,Mesónde.—2539. 
PERERUELA,Isidrode.-2539. 
PEREZ, Antón.-1213,1699. 
PEREZ, Diego. Procurador fiscal del reino de 
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PEREZ, Juan. Procurador.—1806. 
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PEREZ, Rodrigo. Vecino de Velasco.—2656. 
PEREZ, Ruy.-1978. 
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Beneficiado eclesiástico y visitador del obis
po de León.—1962. 



INDICE 553 

PEREZ DE CARVAJAL, Alonso. Escribano 
del número de Zamora.—1579. 
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bano público de Madrid.—170. 

PEREZ DE LAPLAZUELA, Fernán.-2076. 
PEREZ DE R1BADENEYRA, García. Alcal

de mayor de Alcázar.—2883. 
PEREZ DE SAN GINES, Alonso.-1507. 
PEREZ SARMIENTO, Bernaldino. Conde de 

Ribadavia.—2323. 
PEREZ DE SEGO VI A, Juan. Capellán real. -

1768. 
PEREZ SERRANO, Pero. Escribano del nú

mero de Guadix.—1156. 
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PLASENCIA, Ciudad.-232,1391,1440,1487, 

2356,2662,2663,2707. // aldeas menudas.— 
2742.//arcediano.—283.//arrendadores del 
pesoy medida.—2742. //baldío.—2356.//ca-
bildo.—1375. // canónígo.-2337. V. SEVI
LLA, Gutierre de. // cárcel.—2740. // 
casas.—9. // castañares.—584. // concejo.— 
606, 621, 653, 992, 1249, 1391, 1487, 1824, 
1975; ordenanza del.—1110; términos del.— 
2664. // Concejo déla Mesta: cobro de dere-
chos.-1817. // corregidor.-9, 45, 210, 212, 
310.375,582,584,590,605,653,668,695,715, 
Ŝ lT 1037,1248,1372,1391,1445,1468,1469, 
I5i i*. 1522, 1817, 1901, 1915, 1974, 2239, 
2342J 2378, 2398, 2413, 2446, 2498, 2555, 

2563, 2577, 2660, 2663, 2664, 2700, 2733, 
2737, 2740, 2742, 2864, 2869, 3011, 3012, V. 
además: CORNEJO, Antonio;NEIRA, Ro
drigo de; SANCHEZ DE MOLINA, licen
ciado Francisco, y VARGAS, Francisco de. 
// deán.—1500. // dehesas: ordenanzas.— 
1110. // escribanos.-1508, 1654. // ejido.-
605. // fortaleza de Segura.-1384. // 
ganados: cobro de derechos.—1817. // Igle
sia: provisor.—992. // jubileo e indulgen
cia.—448. // juez de residencia.—1487. // 
juicio de residencia.—653. //jurisdicción.— 
1249. // justicias.—1715, 1922, 2659. // luga
res.—605. // lutos y jergas, y recibimiento de 
SS.AA.—1037. // monasterio de San Vicen
te.—2664. // montes.—375. // moros.—9; al
jamas.—1503. // obispado.—232, 2337; 
arrendadores de las primicias del.—643; 
juez pesquisidor del.—1680; recaudador de 
los bienes de los judíos.—850; receptores 
del.—721, 1680; provisores del.-992, 1110; 
prohibición de sacar oro y plata del.—1252; 
villas y lugares del.—813. // obispo.—1375, 
1550.—V. AVILA, Rodrigo de; alguacil y 
fiscal del.—1662; su villa: pleito.—2320. // 
Ordenanzas: sobre acotar un ejido.—605; 
sobre guarda de castañares.—584; sobre la
branza de los cuartos de dehesas.—1110, so
bre los lugares de su tierra.—621; sobre 
términos.—606; sobre el verde de los mon
tes.—375. // pago de maravedís.—3011. // 
parroquias.-1375. // pleitos.-1440,1974. // 
pragmática sanción.—3076. // propios.— 
2740; y rentas.-2342. // puentes.-3012. // 
recaudación de maravedís.—3012. // recep-
tory recaudador.—1503. // regidores.—584, 
721, 2342, 2409, 2454, 2665.-V. además: 
BARAHONA, Alonso de; JUAREZ DE 
VILLALOBOS, Pero, y LOPEZ DE CAR
VAJAL, García, //sexmeros.—621. // térmi
no de.—2660. // términos de.—606, 621, 
1384,2337,2663,2664; baldíos. -1249; dehe
sa en.—310; puerto de Juan Martín.—1824. 
// tierra.—212, 590, 643, 1819, 2364, 2413, 
2700; cobro de derechos de ganado y conce
jo de la mesta.—1817; escribanos.—2342; 
montes y viñas.—1715; procuradores.—606, 
621, 1037; propios 2740; regidores.—1037; 
repartimientos.—1508; sexmeros.—606, 
1037. // vecinos.-9, 721, 992, 1389, 1445, 
1824,2342,2409,2446,2454. 

PLASENCIA, Diego de.-1824. 
PLASENCIA, Duques de.—V. ZUÑIGA, Al

varo de, y PIMENTEL Leonor de. 
PLATA.-519,639,813,2043. // de la casa prín

cipe don Juan.—1827. // marcos de.—1925. 
// mineros de.—2546. //ordenanza sobre ley 
y laboreo de la.—1320. // prohibición de sa
car.—1252. // repostero de.—1450; real.— 
1480.-V. ARAMAYO, Diego d'. // robos 
de.-1450, 1827, 2503. // saca de.-1417. // 
tasa de.-2514. // tazas de.—710,1190. 

PLATERO.-231, 399, 419, 967, 1630, 2043, 
2119, 2898. // reales.-956, 1312, 1320. 
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PLATERO,Bartolomé.—399. 
PLATERO,Diego.-2976. 
PLAZA, Juan de la. Escribano público.—85. 
PLEITOS, CAUSAS Y PROCESOS.—5, 11, 

27,28,46,47,48,50,51,52,62,67,75,80,91, 
99,107,139,144,157,172,174,189, 213, 215, 
216,217,239,243,251,256,257,270,276,278, 
302,305,308,312,315,318,322,323,327,328, 
330,342,357,359,372,376,380,386,400,415, 
419,420,432,433,440,454,463,465,469,477, 
487,488,499,501,515,522,536,540,541,565, 
582,599,608,638,640,641,656,657,666,668, 
670,675,689,699,702,703,709,721,726,735, 
743,746,747,764,765,770,774,781,782,786, 
790,818,819,820,844,846,847,854,857,873, 
891,908,912 923,928,936,939,941,944,968, 
973, 976, 977, 981, 991, 992, 993, 996, 1007, 
1015, 1016, 1017, 1028, 1051, 1054, 1059, 
1069, 1074, 1078, 1094, 1115, 1128, 1141, 
1145, 1159, 1160, 1167, 1169, 1175, 1177, 
1178, 1190, 1203, 1240, 1243, 1246, 1255, 
1256, 1261, 1292, 1298, 1304, 1317, 1322, 
1346, 1361, 1370, 1381, 1385, 1389, 1396, 
1401, 1440, 1445, 1446, 1449, 1457, 1467, 
1472, 1481, 1485, 1486, 1487, 1492, 1495, 
1496, 1500, 1504, 1510, 1512, 1521, 1530, 
1537, 1564, 1574, 1586, 1590, 1607, 1608, 
1616, 1641, 1658, 1662, 1680, 1688, 1696, 
1702, 1712, 1728, 1748, 1761, 1770, 1778, 
1779, 1781, 1782, 1783, 1797, 1801, 1803, 
1819, 1837, 1839, 1840, 1844, 1847, 1851, 
1862, 1864, 1876, 1880, 1885, 1901, 1904, 
1905, 1907, 1909, 1914, 1950, 1951, 1962, 
1974, 2009, 2022, 2034, 2047, 2066, 2069, 
2074, 2086, 2094, 2103, 2105, 2110, 2131, 
2134, 2142, 2149, 2150, 2157, 2176, 2185, 
2190, 2209, 2218, 2219, 2242, 2259, 2281, 
2299, 2307, 2316, 2319, 2320, 2331, 2341, 
2372, 2374, 2381, 2392, 2402, 2407, 2409, 
2415, 2423, 2437, 2444, 2458, 2460, 2464, 
2474, 2486, 2489, 2504, 2550, 2576, 2582, 
2584, 2596, 2598, 2601, 2602, 2606, 2616, 
2622, 2635, 2638, 2647, 2652, 2658, 2666, 
2671, 2680, 2693, 2699, 2700, 2702, 2704, 
2739, 2757, 2759, 2774, 2777, 2791, 2795, 
2802, 2804, 2805, 2806, 2808, 2811, 2816, 
2826, 2833, 2838, 2845, 2850, 2864, 2867, 
2869, 2873, 2882, 2895, 2902, 2904, 2912, 
2917, 2946, 2973, 2975, 2976, 2986, 2988, 
3005, 3025, 3027, 3029, 3040, 3043, 3058, 
3064,3103,3108. // sobre agravios.-2778. // 
sobre bienes.—2330; de judíos.—1650. // so
bre cargay descarga en puertos.—3020. // so
bre capitulaciones.—3028. // sobre una casa 
de mancebía.—1488. // sobre casas.—1036. 
// por censuras eclesiásticas.—1632. // sobre 
corte de leña.—1278. // sobre cotos.—77. // 
sobre deudas.—1560. // sobre una here
dad.—2414. // sobre heredamientos.—1987. 
// sobre herencias.—1548. // sobre jurisdic
ción y señorío.—1095, 2590. // matrimo-
nial.-1084, 1547. // de moros.-2939. // 
sobre pastos.—384,1605. // Pragmática so
bre condiciones requeridas para abogar 
en.—344. // sobre términos.—V. Términos: 

pleitos, //sobre el vino.—132. V. además lo
calidades. // CRIMINALES.—22, 43, 102. 
455, 539, 735, 1217, 1474, 1749, 1816, 2603, 
2779.—V. además localidades. 

PLENCIA, Concejo.-1627. 
PLIEGO, Villa.—452. 
PLIEGO, Alonso o Alfonso. Bachiller. Alcal

de de Talavera.-935,1913. 
PLIEGO, Condcdc.-2384. 
PLOMO. Minas de.-704,749,2546. 
PLUMINODE VITERBO; Lodovicode. Mer

cader inglés.—931. 
POBRES.-343, 708, 757, 819, 923, 981, 1243, 

1443, 1520, 1546, 2155, 2460, 2539, 2629, 
3079,3080. //de la Casa de San Antón. -195; 
de San Lázaro.—346,857,936.—V. además 
localidades. // juramento de.—656, 703, 
3043. // letrados y procuradores de los.— 
1Ó73, 1465, 2244. 

POLA DE GIRADO, Concejo.-1609. 
POLA DE PRAVIA, La.-Concejo.-2587. // 

vecino.—2588. 
POLANCO, Licenciado Luis de. Alcalde de 

Casa y Corte.-194, 571, 873, 1459, 1666, 
1807,225?, 2616,2657. //criado.-672. //juez 
de residencia de Valladolid.—2766,2771. 

POLO M AZUELA.-227. 
POLVORA, Saca de.-3084. 
POLLOS, Alonso. Clérigo.—2430. 
PONFERRADA, Villa.—1776, 2054, 2263, 

2286.//alcaide.-2267.—V.Torres, Juan de. 
// alcalde.-1273. // comarca de.-1870. // 
concejo.—1891; pleito sobre términos.— 
2022. // corregidor.-234, 464, 1064, 1273, 
1303, 1760, 1795, 1820, 2298, 2411, 2776, 
2821, 2822, 2830, 2875, 2996.-V. además: 
Alvarez de Ocaña, Miguel y Sánchez del 
Castillo, Diego.//escribanos.—464,2875.// 
Juezyjuicio de residencia.—464,2926.//jus-
ticias.—1834. // pesquisidor.—1870. // pro
vincia: hermandad.—2411. //puentes.—439, 
2996. // tierra de.-2719 // Vecinos.-2719, 
2830. 

PONTAJE.-505. 
PONTEVEDRA, Villa.—aforamientos.— 

1033. // corregidor.—3049. // justicias.— 
3049. // monasterios: de San 
Francisco.—2953; de Santa María de Ace-
beiro. -133. // vecinos. -1033,2953,3049. 

PORCUNA, Vecinos. -1276. 
PORLAN, Alonso.-1416. 
PORRAS,Aldonzade.-3053. 
PORRAS, Licenciado Alonso de. Juez de resi

dencia de Cuenca.—2340. V. Porras, Alvaro 
de. 

PORRAS, Licenciado Alvaro de. Corregidor 
de Guipúzcoa.—1636. //juez de residencia 
de Cuenca y Huete.-1998,1999,2080,2100, 
2111, 2120, 2121, 2147, 2296, 2326, 2340, 
2352, 2612, 2613,2641, 2893. 

PORRAS, Juan de. Capellán real.—3053. 
PORRAS, Juan de. Tesorero de Vizcaya y re

ceptor real.—1648. 
PORRAS, Lope de. Corregidor de los Arcos. — 

7,2836. 
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PORRAS, Perode. Repostero decamas.—768, 
2582. 

PORRES,Pedrode.-329. 
PORRETAS,Mahomad.-1257. 
PORTAZGOS.—34,38,54,303,365,492,493, 

505, 659, 1049,1578, 1592, 2104, 2265, 2281, 
2490,2901,2922,3037. 

PORTAZGUILLO.Lugar-3099. 
PORTELLANO, García de.-520. 
PORTEROS.—de cámara.—1204.—V. Espi

nosa, Rodrigo de. // de la capilla de los Re
yes de Córdoba.—230. V. Gómez, Juan. // 
préstamos.—1949,2098. 

PORTILLO, Rodrigo de.-944,1369,1590. 
PORTO, Lugar de la encomienda de Castroto-

raje.—1541. 
PORTOCARRERO, Juan. Conde de Mede-

llín.—425, 521, 817, 853,1295,1307,1370. 
PORTOCARRERO, Luis. Señor de la villa de 

Palma.-98, 549, 818, 856, 891, 966, 1444. // 
gobernador del maestrazgo de Santiago.— 
1444. 

PORTOCARRERO, Pedro. Alcalde mayorde 
Sevilla.—1051. // sus mayordomos.—49. // 
sus villas.—49,275. 

PORTUGAL, Reino de.-811, 1049, 1314, 
1517. // comercio con.—2104. // frontera 
de.—446. //judíos.—2074. // médico y ciru-
jano.-1417. // reyes.-148, 1887.-V. Isa
bel, reina de Portugal y princesa de Castilla 
y Manuel V, el afortunado, //jacomé, fray.— 
2654. 

PORTUGAL, Juan de.-1714. 
PORTUGAL, Juana de.-405. 
PORTUGALETE, Villa.-2402. // licencia. -

2402. // preboste. -2720. // sisa. -2402. // ve-
cinos.-2402,2794. 

POZA, Alcalde ordinario.—2497. 
POZA DE LA SAL.—393. 
POZALDEZ. Vecino.-1414. 
POZOANTIGUO. Aldea.-1594. // agravios a 

vecinos.—1717. 
POZUELO, Lugar.-1858, 2103. // concejo: 

deudas con el.—3039; sentencia.—3071. // 
pesquisa.—3072. 

POZUELA DEL REY, Concejo.-1564. 
POZUELO DE ZARZON (?). Término de.-

1685. 
PRADO. Villa. Alcaldes.—756. // vecino.— 

756. 
PRADO, Gutierre de. Escribano de rentas.— 

713. 
PRADO, Juan de. Escribano real.—1672. 
PRADO, Juan de. Bachiller.-2089,2131,2138, 

2703,2728,2730,2731,2745,2761. 
PRADO, Juan de. Bachiller. Pesquisidor.— 

2096,2726,2909,2971,3104. 
PRADILLO, Lugar.—1046.—V. Nieva, Conde 

de. 
PRAGMATICAS.-482, 2167, 2720, 2814. // 

sobre los que andan en muías.—883. // san
ción sobre arrendamiento de mesonesy ven
ta de provisiones a caminantes.—864. // de 
caballos y muías.—2188. // relativa a la casa 
de la moneda de Cuenca.—1505.//sanción, 
sobre competenciasjurisdíccionales.—3019. 

// sobre comunidad de pastos.—458. // san
ción, sobre condenas a la hogueray pérdidas 
de bienes.—1912. // sobre las condiciones re
queridas para abogar en pleitos.—344. // so-
bre cortijos. —1526. // sanción que 
determina los estudios que deben tener los 
oficiales de la justicia.—2396. // sobre devo
lución de muías o ganado.—1753. // sobre 
estancos y vedamientos de mesones.—575, 
773, 932,1276,1277,1371, 2578. // sobre ex
pedición decartasde emplazamientoyotros 
extremos.—742.//de expulsión de judíos.— 
1417. // sobre el libre cambio de vecindad.— 
337, 860,1026,1972, 2228,2258,2323, 2697. 
// sobre mercedes de alcaldías, alguacilazgos 
y otros oficios.—3076. // sobre modo de mo
jar y tundir paños.—2125. // sanción, que or
dena a los oficiales de la Corona no puedan 
vivir como continos de prelados o caballe
ros.—2950.//sobre pesosy medidas.—1052. 
// sanción que prohibe a los conversos que 
arrienden rentas.—164,2180.//que prohibe 
cortar montes y viñas.—1715. // sanción pro
hibiendo la corrupción en elecciones a escri
banos.—2964. // sanción que prohibe llevar 
nuevas imposiciones por el paso de ganados 
y mercaderías a través de las tierras conquis-

. tadasa los moros.—2225.//sanción que pro
hibe a los oficiales de los concejos que 
reciban beneficios de personas podero
sas.—894. // sobre prohibición de vedar ca
za y pesca de las dehesas.—2050, 2625. // 
prohibiendo la venta de regidurías.—2526. 
// sanción que quitaba la contribución de la 
Hermandad.—2538.// sanción sobre los que 
"renuncian la cadena".—2709,2738. //sobre 
términos.—1144. // sobre títulos de posesión 
de dehesas.—2037,2053. V. además: leyes, 
localidades y reyes. 

PRECIOS.—de alquiler de una muía.—1968.// 
boticas de la mancebía.—1393. // de la car
ne. — 277. // de la fortaleza y término de Cas-
tillejo. —648. // de los 
mantenimientos.—1714. // de mercade
rías.—604. // del pan.—1234, 2088; del voto 
deSantiago.—577. 

PREDICADOR R E A L . - V . PERALTA, 
Diegode.—2455. 

PREJANO. Villa.-182.-V. además: FRAN
CO, Antonio. 

PREMONSTRE, Orden de.—Monasterios.— 
10. // reforma.-68. 

PRENDAS.—19, 458, 700, 909, 1050, 1201, 
1444, 1667, 1741, 1843, 1893, 2181, 2583, 
2607, 2960, 3003. // debate de.-1833. // de 
ganados.-747,1057,1571,2824. // pleito. -
1396; represalias.—3074. //venta de.—2874. 

PRESAS Y CABALGADAS, quintos de las.— 
2998. 

PRESENDE,Bernaldo.Genovés.—638. 
PRESOS.-12,17,147, 321, 353, 410, 455, 486, 

569,572,598...etpassim. 
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PRESTAMOS.—13, 717, 837, 909, 977, 1006, 
1118, 1230, 1834, 1949, 2098. // devolución 
de.-1319. // de un macho de silla.—3067. // 
de una muía.—2569. // pago de.—1991. // con 
usura.—2110. 

PRESTAMERO.-1598.//mayor.-601,2233, 
2288,2324.—V. además: Vizcaya y localida
des. 

PRIEGO, Alfonso. Teniente de alcaide.—17. 
PRIEGO, conde de.—Recaudador de rentas 

del.-1284.//su villa.—376. 
PRIETO, Francisco. Contino.—1989. 
PRIETO, Pero. El mozo.-1857. 
PRIETO, Pero. Vecino de Valbueno.—1378. 
PRIORAZGOS.-1255. 
PRISION.—V.CARCEL. 
PRIVILEGIOS.-V. MERCEDES Y PRIVI

LEGIOS. 
PROAÑO, Sebastián de.-1766,2109. 
PROCESIONES.-1054,1756. 
PROCESOS.-V. PLEITOS, CAUSAS Y 

PROCESOS 
PROCURADORES.—256,359,493,532,587, 

et passim. // de Cortes.—971, 1275, 1283, 
1347, 1591; de Tolcdo.-1294, 1887. // del 
Concejo de la Mesta.—484, 2056. // de los 
curtidores, zapateros y borceguineros.— 
1826. // del común.—1138, 2124; salarios.— 
2138. // de deudas de judíos.-1825. // 
elección de.-1163. // fiscales.-170, 508, 
1123, 1197, 1206, 1755, 1803, 2092, 3090, 
3108.—V. además: DIAZ DE LA TORRE, 
Pedro o Pero, ROMANI, licenciado Diego, 
y SANCHEZ MONTESINO, Diego.-V. 
además: FISCALES, //de los linajes.—2341. 
//de los pobres.—1073. //procurador real.— 
1016. // de los sexmos.—2400. // procurador 
síndico.—1087, 1327, 2829. Véase además 
localidades. 

PROMOTORFISCAL.—V.ROMANI.Diego 
de. Procurador fiscal. 

PROTONOTARIO.-1422. 
PROVENCIO, El. Villa.—2897. // alcaldes de 

la Hermandad.—2902. // vecinos.—2824, 
2902. 

PUEBLA, Alonso de la.-29U. 
PUEBLA, doctor.—V. DIAZ DE LA PUE

BLA, corregidor. 
PUEBLA, La. Debate sobre términos y veci

nos.—1939. 
PUEBLA DE ALCOCER, Vecino.—1388. 
PUEBLA DE ALMENARA. Villa.-1118. 
PUEBLA DE ARGANZON, La. Vecinos.-

1587. 
PUEBLA DEL DEAN DE SANTIAGO. Ve

cinos. —2624, 2630,3056. 
PUEBLA DE GUADALUPE, La.-1450. 
PUEBLA DE GUZMAN. Lugar.-3099. 
PUEBLA DE MONTALBAN, La. Villa y 

puerto.—2579. 
PUEBLA DE NUESTRA SEÑORA SANTA 

MARIA DE GUADALUPE, L a . - V . Pue
bla de Guadalupe, La. 

PUEBLA DESAN ABRIA.—793. 
PUENTE, Alonso de la.—2210. 
PUENTE, Diego de la.-498. 

PUENTE, Juan de la.—2758,2983. 
PUENTE DEL ARZOBISPO, El. Villa.—813. 

// prohibición de sacar oro y plata.—1252.// 
saca de cosas vedadas.—186. // vecinos.— 
1402, 1601. 

PUENTE DEL CONGOSTO.-1303, 2776. // 
concejo.—249, 846. // escribano y notario 
público.—411. //jurisdicción.—411. //justi
cias. —846. // Pleito.—846. // Vecinos.—411, 
846. 

PUENTELARRA, Villa-Fortaleza: alcai-
de.-2354. 

PUENTES.-439.//construcción.-1674.//re-
paración.—82. 

PUERTA DE LA PALMA, aceñas en el Genil 
de la.-574. 

PUERTO. Lugar. Corregidor.—1245. 
PUERTO, maestre fray Juan del. Ministro del 

monasterio de la Santísima Trinidad de Se
villa y provincial de la Orden.—2562. 

PUERTO, Pedro del. Doctor.—1523. 
PUERTO DE SANTA MARIA, El. Alcal

des.—201-bis. // arrendamiento de casas y 
viñas.—1038. // justicias.—2944. // veci-
nos.-1038,2944,2967,3008,3015. 

PUERTOCARRERO, Apellido.-V. POR-
TOCARRERO, 

PUERTOS.—Pleito sobre carga y descarga en 
los.-3020. 

PULGAR, Pedro de. Receptor y escribano 
real.-2680. 

PUNZANO.-569. 
PUÑOENROSTRO.-V.PUÑONROSTRO. 
PUÑONROSTRO.-190,1685, 2468. // alcal

des, hombres buenos, oficiales y regido
res.—2213. // pleito.—1901. // regidores y 
vecinos—2464. //V. además ARIAS D AVI
LA, Juan y MONROY, Alonso de. 

PURCHENA.-mezquita.-390. // moro.-
3109. 

PUZ,Horen del.-2182. 
QUADRA, de la. Escribano.-U83. 
QUE, Catalina de.-471. 
QUE, Cómeles de. Mercader.—471. 
QUE (o AQUE), Luis (o Guis).-471. 
QUEJAN A, monasterio de San Juan de. Prior, 

reformas y rentas.—1864. // monjas.—1881. 
// rentas y bienes.—2632. 

QUEL tVilla de.—1764.//Casa de.—1970.—V. 
ZUNIGA, Isabel de. 

QUEMAGOTOS, Vecino.—1331. 
QUESADA, Fernando de. Comendador.— 

1523. 
QUESADA, Juan de.-2987. 
QUEVEDO, Alcalde ordinario de Guadalaja-

ra.-2867. 
QUEVEDO, Tristán de.-1831. 
QUEXADA, Fray García de. Obispo de Gua

dix y del Consejo.—1076,2457. 
QUIBETET, Francisca. Criada de la princesa 

de Castilla.—471. 
QUIJADA, Antonio.-1850. 
QUIJADA, Bachiller Juan, Teniente de corre

gidor de Toledo.—1678. 
QUINDIMIL, Vecino.-1475. 
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QUINIRONA, Alvaro de.-1989. 
QUINIRONA, Isabel de.-1989. 
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nos.—1485. //procuradores: del común.— 
1138,2124,2138; de los linajes.-2341; de los 
sexmos.—2400, 2727; de la tierra.—253L // 
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2903,2940. 

SEOSETA, Juan.-2116. 
SEPULVEDA, Villa.-Corregidor.—209,710, 

888, 927,1596,1947,1956, 2109, 2132, 2136, 
2193,2197,274L-V. HERRERA, Francis
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procurador.—2209. // propios.—796. //sala
rios.—2741. // teniente de corregidor.— 
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SESMA, Fernando de.—2931. 
SETAS.-2050. 
SETENAS, condenas.—196. // derechos de.— 

2425. 
SETIEN, Pedro de. Escribano y notario públi
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1355; y atarazanas.—1108; 
lugarteniente.—1108. // alguacilazgos.— 
1423. // alguaciles.—2977; de caballo.— 
1159; mayores.-507, 683,1159,1558, 2977; 
teniente.—799. // alhóndiga.—2234. // 
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SIERO.Concejo.-2637. 
SIERRA, Juan de la. Alcalde de la Herman-

dad.-3073. 
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SILVA, Pero o Pedro de.-558,570. 
SILVA, María de.—272. 
SILVERA, Diego de.-1402,160L 
SILVERA, Fernando de.-1402,1601. 
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AYALA, Juan de. // vecino de.—1823. 
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SOLANA, Francisco de. Escribano y notario 
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jo de la Mesta.—2046. 
SOLAZO A, Miguel de.-915. 
SOLERA, Villa-2384. 
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SOPUERTA, valle y tierra de.—2238. 
SORDO V E R N A R E S . - V . VERNARES, 

Sordo. 
SORIA, Ciudad.-2054, 2117, 2118. // abad.-
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SOTO, Diego de. Criado real.—679. 
SOTO, Diego de. Vecino de Aranda.—2058. 
SOTO, Diego de. Vecino de Ciudad Rodri-

B0.-525. 
SOTO, Diego de. Vecino de Valdenarros.— 

1374, 1448,1449. 
SOTO, Gutierre de.—2983. 
SOTO, Luis de.-2885. 
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1899, 2881, // arrendadores de las.—563. // 
cobro de.—2553. // pan de las.—2928. // re
caudadores.—203, 2211, 2586.—V. además 
localidades. 

TERESA (jurisdicción de la ciudad de Ve
ra). — Moro vecino de.—3102. 

TERESA. Hermana de Fernando de Agui-
lar.-2674. 

TERESA. Hija de Juan Martín.—2961. 
TERESA. Vecina de la Merindad de Duran-

go.-2923. 
TERESA. Viuda de Juan Fernández de San 

Juan.-1630. * 
TERESA. Viuda de Juan Martínez de Zaldí-

var.-2856. 
TERESA, GIL, calle de.-V. VALLADOLID 
TERMINOS.-245,273,649,1085,1828,2200// 

baldíos.—1249. // costumbre antigua sobre 
términos.—445. //debates.—21,58,130,169, 
255, 297, 441, 507, 591, 595, 609, 715, 913, 
1459, 1557, 1637, 1652, 1808, 1820, 1829, 
1833, 1939, 2052, 2096, 2158, 2206, 2303, 
2604,2659,2978,3106. // Juez de.-118,223, 
319,437,507,683,825,834,876,904,916,950, 
1860, 2037, 2053, 2223, 2357.-V. además 
MALUENDA, licenciado Pedro y localida
des. // ley sobre.-lOl, 130, 300. // mercedes 
y privilegios sobre aprovechamiento.— 
3026. // ocupaciones.—333,493,1304,1356, 
2952; costumbre antigua sobre ocupación 
de.—445;leysobreocupaciónde.—264,460, 
494, 518, 531, 551, 562, 700,1552; de la Or
den de Alcántara.—168; ordenanza so
bre.—606. // partición de.—1177. // 
pleitos.—55,63,219,249,333,442,490,657, 
959, 992, 1091, 1143, 1174, 1227, 1439, 1485, 
1611, 2097, 2443, 3013, 3030. // pragmática 
sobre.—1144. // restitución de.—904, 1860, 
1862, 2934; ley sobre restitución de.—568, 
744, 788, 792,1020,1704,1891,2063,2292. // 
sentencia sobre.—922,1723. // unión de.— 
553,566.//vecindad.-1021. 

TERRADILLOS, Lugar.-265,266.-V. ade
más: Vozmediano, Juan de. 

TESOREROS.-854, 1036, 1113, 1509, 1648, 
2913,2959,2974,3102. // de la casa de la mo
neda de Cuenca.—697. // general de la Her-
mandad.-309,1290,1665,1790,1812,1965, 
2142,2160, 2161, 2162, 2179, 2734,2995.-V. 
además: GUTIERREZ DE MADRID, 
Alonso.//general: lugarteniente.—39,267, 
443.-V. además: SANCHEZ, Alonso. //. 
iglesia de Astorga.—2065. // del príncipe 
don Juan.—2585.-V. BAEZA, Gonzalo 
de. // del obispo de Burgos.—2672. // Real, 
de las penas de Cámara y de lo Extraordina
r i o . - ^ , 106, 111, 112, 148, 196, 336, 533, 
600,1268,1340, 2405, 2998, 3054.-V. ade
más: MORALES, Alonso de y localidades. 

TESORO.-U23, 1190, 1297. 
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TESTAMENTOS.—453,695,1375,1478,1500, 
1550, 1930, 1941, 2031, 2271, 2380, 2430, 
2523,2629,2788,2794,3011,3023,3089. 

TEXEDA,Apellido.-V. TEJEDA. 
TIENDA.—3057. // de las aljamas de judíos.— 

1455. 
TIERRAS,ventade.—564. 
TIESA, La. Dehesa. -2447. 
TUERO, Alí. Moro.-308,323. 
TINEO, Villa.—1811. // concejo.-124,1608. // 

vecino.—77. 
TINEO,Juande.-77. 
TINTORERO, Juan. -187,785. 
TINTOREROS.-2122, 2125.-V. además lo

calidades. 
TIRIEZA, Lugar.-1192. 
TIRON, RÍO.-1762. 
TICIO DE SANTIAGO BUENTALANTE, 

(sic). Vecino del valle del Orbigo.—1412. 
TOBARUELA, edificación de una fortaleza 

en.-2935. 
TOBIA, concejo y término de.—587. 
TOCONAL, El. Heredad en Trujillo.-24. , 
TOLEDILLO, Fortaleza y heredad.—98,549, 

891. 
TOLEDO, Ciudad.-232,503,1434,1473,1551, 

1552,1577,1731,2054. // alcaldes mayores. -
575,1036,1685,1845, 2142, 2443, 3074.-V. 
ALVAREZ GUERRERO, Juan y RIBA
DENEYRA, Mateo de. // alguaciles mayo
res.—1849, 2425.-V. L O P E Z D E 
AYALA, Pero y MENA. // arcedianazgo.— 
725. // ayuntamiento.—1778. // arzobispa
do.—232; minas del.—704; vicario 

feneral.—854,1547. V. PARA, licenciado 
lernando de. // arzobispo.—166, 694, 

2139.-V. CARRILLO, Alonso; LUNA, 
Juan de; fiscal del.—1910; vicario del.—206. 
// boticario.—1442. // Cabildo de la Iglesia 
de.—3016. // canongía.—1305. // casas.— 
645, 1036. // Casa de la Moneda.-1193. // 
Casa de San Antón: comendadores.—1066; 
familiar de la casa de.—195; ordenanza so
bre mantenimiento de los pobres.—195. // 
corregidores.-70, 155, 195, 236, 267, 298, 
309,31L 381,433,443,454,632,645,679,741, 
820, 845, 854, 1176, 1215, 1311, 1315, 1319, 
1336, 1358, 1403, 1434, 1442, 1451, 1502, 
1538,1551,1603,1705,1725,1731,1737,1782, 
2142, 2360, 2389, 2443, 2639, 2643, 2884, 
2898, 2961, 2984, 3016, 3034.-V. CASTI
LLA, Pedro de. // Cortes.-lOl, 119, 130, 
134,168,260,264,294,300,333,364,38L 417, 
420, 428, 460, 473, 494, 518, 531, 551, 562, 
568,652, 655, 670,700,707,744,788,792, 
823, 825, 834, 879, 904, 913, 917, 940,1000, 
1004, 1014, 1020, 1077, 1096, 1136, 1163, 
1194, 1226, 1245, 1282, 1294, 1353, 1356, 
1374, 1453, 1527, 1536, 1538, 1552, 1645, 
1704, 1805, 1814, 1820, 1887, 1891, 1918, 
1955, 2043, 2049, 2063, 2075, 2080, 2083, 
2182, 2292, 2312, 2348, 2358, 2398, 2401, 
2438, 2449, 2542, 2586, 2611, 2620, 2664, 
2713, 2784, 2830, 2837, 2848, 2859, 2875, 
2887, 2897, 2907, 2908, 2910, 2919, 2934, 
3001, 3006, 3015, 3103. // deán y cabildo.— 

1442. //diócesis.—278,2066. // escribanos.— 
189,454,820, 991; mayor de rentas.-725. // 
Iglesia: capilla de los Reyes Nuevos.—964; 
Mayor: racionero.—2643. // judíos de.— 
1455. //jueces.—2142; eclesiástico.—1036. // 
jurados.—632,845. //jurisdicción.—3034. // 
justicias.-267,808,946,1671,2202,2360. // 
lugares de.—1551, 2961. // mancebías.— 
1849. // monasterios: de San Pedro Mártir— 
2643; de Santa Catalina.-1447,1473, 2911; 
de Santa María de la Merced.—1544. // no
tario.—991. // obispado: receptor de la In
quisición.—1014. // ordenanza.-<-845. // 
palomar.—645. // partido de.—725. // plaza 
y tiendas en.—632. // prior.—1376. // plei
to.—1036. // propiosy rentas.—632. // recau
dador mayor de rentas. —1671. / / 
regidores.-632,1219,1403,1778, 2391.-V. 
AYALA, Juan; AYALA, Pedro; GUTIE
RREZ DE MADRID, Alonso; SILVA, 
Arias de; VAZQUEZ DE AYLLON, Juan. 
// reino de.—1254; agravios; aposentamien
tos.—594, 1100, // repartimientos.—1319. // 
río.—1577. // Sisa 632. // saca del pan.—763. 
// tejedor de seda.—1336. // términos de.— 
236, 994,1439,1551, 1552; y jurisdicción. -
1442; límites de.—1551; proceso 
sobre.—1485. // tierra de.—763. // veci
nos.-267, 297, 311, 407, 454, 645, 664, 741, 
820,854,87L 946,957,964,1000,1036,1086, 
1147, 1215, 1228, 1255, 1260, 1290, 1311. 
1315, 1316, 1319, 1332, 1336, 1379, 1403, 
1409, 1434, 1442, 1447, 1473, 1502, 1504, 
1538, 1705, 1725, 1737, 1777, 1778, 1782, 
1790, 1957, 2013, 2142, 2204, 2253, 2389, 
2391, 2425, 2472, 2476, 2535, 2639, 2746, 
2898, 2911, 2961, 2995, 3002, 3016, 3024, 
3063, 3092. // venta de casa confiscadas.— 
2734. //vicario.-1036,3024. //viñas.-645. 

TOLEDO, Alonso de.—Hojero.—1260. 
TOLEDO, Diego de.—909. 
TOLEDO, Fadrique de. Duque de Alba. 

Miembro del Consejo.—169, 1010, 1635, 
1637, 1640, 1652, 1653, 1659, 1662, 1665, 
1670, 1676, 1677, 1685, 1687, 1689, 1775, 
1786, 1790, 1796, 1801, 1803, 1848, 1849. 
1869, 1870, 1885, 1888, 1920, 2081, 2082, 
2091, 2099, 2104, 2131, 2487, 2495, 2497, 
2514, 2519, 2520, 2524, 2530, 2531, 2559, 
2560, 2570, 2587, 2589, 2597, 2604, 2610, 
2613, 2632, 2641, 2642, 2644, 2645, 2647, 
2656, 2662, 2669, 2675, 2678, 2694, 2702, 
2707, 2714, 2718, 2721, 2722, 2730, 2731, 
2785. // marqués de Coria.—3052. 

TOLEDO, Fernando de. Capitán.—2434, 
2528. 

TOLEDO, Fernando de. Platero.—419. 
TOLEDO, García de. Alguacil y fiscal del obis

po de Plasencia.—1662. 
TOLEDO, García de. Vecino de Cuenca.—22, 

738,1798,3039. 
TOLEDO, Gonzalo de.-113. 
TOLEDO, Gutierre de.—2337. 
TOLEDO, Pedro de.-2214,2506,2744. 
TOLIVIA DE ABAJO. Lugar. Vecinos de.-

2348,235L 
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TOLIVIA DE SUSO.-V. TOLIVIA DE 
ABAJO. 

TOLOSA, Villa. Alcalde.-2596. // escriba
no.— 116, 2266. mercancía de.—2717. // ofi
cios públicos de.—116. // tierra de.—3021. // 
vecinos.—718, 883,3021. 

TONDIDOR,Alvaro.-88. 
TORANZO, Valle de. Procurador.-2938. // 

vecinos.—2938. 
TORDABLE, Granja.—258. 
TORDESILLAS, Villa.-1633. // alcalde..-

2437. // aposentamientos de capitanías.— 
1986, 2062. / / concejo.-2062. // 
corregidor.-23,94,260,26L 264, 280,282, 
294, 324, 391, 667, 1013, 1213, 1250, 1633, 
1700, 1770, 1806, 1890, 2087, 2177, 2207, 
2437,2642,2722, V. además: GOMEZ, Juan; 
VALCARCEL, bachiller García de. // Hos
pital de Mater Dei.—2207,2221. // iglesia de 
San Juan: cura.—1700. // juez de residen-
cia.-1698, 1770, 1806, 1890, 1945, 1986, 
2177, 2379, 2534, 2537, 2538, 2543, 2642, 
2686,2722.-V. GOMEZ, bachiller Juan. // 
juicio de residencia.-1770,1806,1890,2087. 
// justicias.—2592. // merino.—2437. // mo
nasterio de Santa Clara la Real.—1716; de 
Santa María la Real.—1698,2437. // merce
des y privilegios.—1698. // repostero real y 
receptor de bienes de los judíos.—1486. // 
tierra de.—2379, 2463; concejos.—2062. // 
vecinos.-1700,1806,2177,2437,2537,2538, 
2686.//Vega de.-282. 

TORDESILLAS, Bernardino de.—1223. 
TORDESILLAS, Francisco de. Regidor de Se

govia.—408. 
TORDESILLAS, Pero de.Procuradorde laco-

munidad de Chinchilla.—616,2828,2829. 
TORDILLOS, término de.—266. 
TORDOMAR, Lugar.-2192. 
TORES, Fernando. -2177. 
TORIJA. Villa.-Concejo.-1382,1637,1677. 

// debates.—1833,1841,1843. // teniente de 
corregidor.—1678. // términos.—1652. //ve-
cinos.-1201, 1676, 1833, 1841. 

TORMANTOS. Lugar. -2507,2508. 
TORME, casa en.—1050. 
TORNAVACAS, Villa.,-1440, 2660, 2664. // 

concejo.—1487,2662,2663. 
TORO. Ciudad.-264, 503, 1250, 1292, 1594, 

1631, 2054, 2950. // alcalde.-1250, 2952. // 
árboles.—868. //baldíos.—263. // concejo. — 
262, 894,1256,1404,1887, 2765, 2952. // co
rregidores. -127,261,263,279,294,847,868, 
918, 1013,1213, 1250,1256,1292,1594, 1640, 
1708, 1734, 1753, 1969, 2044, 2322, 2373, 
2462,2542,2832,2915,2952,3110, V. CUBA, 
Pedro de la; MUÑOZ, Francisco; SAN MI
LLAN, bachiller. // Chancillería.-1075. // 
escribanos.—1250, 2765.—V. NUÑEZ DE 
ULLOA, Pero y ULLOA, Juan, //juez pes
quisidor.—667.—V. VALCARCEL, bachi
ller, //jueces de términos.—1256. //juicio de 
residencia.—127,294,1013,1213,2832,2859, 
2915. // leña: licencia real para la venta de. — 
1404; venta de.—1734. // lutos y jergas.— 
1394. // pleito.-1292. // 

procuradores.-324, 391,392,1640, V. DE
ZA, Juan de y CAZORLA, Alonso de. // 
propios.—1887. // regidores.—324, 868, 
1640,2044,3110.-V. DEZA, Juan de y RO-
DRIGEZ DE FONSECA, Juan. // térmi-
nos.-260, 392, 1256; heredad.-279. // 
tierras comunales.—868. // vecinos.—259, 
324, 391, 392, 847, 868, 1075, 1640, 1699, 
1753, 2044, 2542, 3110, 3111. // viñas.-868; 
ordenanza sobre prohibición de plantar.— 
279. 

TORO, Licenciado Cristóbal de. Corregidorde 
Madrid.—2550. 

TORO, Licenciado Cristóbal de. Juez de resi
dencia de Vizcaya.—1605. 

TOROS.-519. //corridas de.—524,2648. 
TOROZOQUIRO (?), Pedro de.-1740. 
TORQUEMADA.—842, 858. // alcaldes.-

537; ordinarios.—2560. // derramas.—538: 
propios y derramas.—537. // Hermandad 
alcaldes.—2242. // regidores.—537. // veci
nos.-1632,2242,2323. 

TORQUEMADA, Diego de.-820. 
TORQUEMADA, Fernando de.-1736. 
TORQUEMADA, Jerónimo de.—717. 
TORQUEMADA, Juan de. Regidor de Valla-

dolid.-547. 
TORQUEMADA, Juan de. Abad de Salas.— 

882 
TORQUEMADA, Pedro de.-882. 
TORQUEMADA, Pedro de. Abuelo de Pedro 

daTorquemada.—882. 
TORRANO,Fernandode.-2478. 
TORRANO,5anchode.—2478. 
TORRE, Alvaro de. Vecino de Burgos.—1875, 

2438. 
TORRE, Alvaro de la. Vecino de Carrión de 

los Condes.-1259,1267. 
TORRE, Francisco de la. Vecino de Burgos. — 

2438. 
TORRE, Juan de la.—1665. 
TORRE, Juan de la. Pagador de las guardas 

reales.-1752, 2130. 
TORRE, Juan de la. Vecino de Paredes de Na-

va.-2297. 
TORRE, Juan de la. Vecino de Robledo de 

Chavela.-832. 
TORRE,Mencia déla.—2802. 
TORRE, Pedro de la. Escribano del concejo de 

Segovia.-983,1931,2302,2522. 
TORRE, Rodrigo de la. Zapatero.—214. 
TORRE DEL CAMPO. Arrendamiento de las 

veintenas.—3010. 
TORRE DE ESTEBAN HAMBRAN, La. Vi

lla. Puerto.-2579,2232. 
TORREde FRANCISCO FERNANDEZ, La. 

Dehesa.—1266. 
TORRE DE HERCULES, Almadrabas.-

1044. 
TORRE DE MARTIN PASCUAL.—797. 
TORRE DE MINGO, PLIEGO.-Aldea.-

166. 
TORRE de MORMOJON.-V. TORRE-

MORMOJON. 
TORRECILLA, Concejo.—2173. 
TORRECILLAdelMONTE.—258. 
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TORRECILLA, del VALLE, Lugar.-1743. 
TORREJON, Vecino de. -71. 
TORREJON,Fernandode.-946. 
TORREJON de VELASCO. Villa.—1685, 

1845,2355,3089. //vecino.-2328.—V. ade
más: ARIAS DAVILA, Juan. 

TORRELOBATON, alcaldes de la Herman
dad de.-2445,2653. 

TORREMENGA, Villa.-1440, 2660, 2664. // 
concejo.—1487,2663. 

TORREMORMOJON, Justicias.—1386. //ve
cino.—1825. 

TORREPADRE.-1789.//concejo.-553,566, 
2363, 2701. // cura.—554. // vecinos.—553, 
554,2640. 

TORREPEROGIL.concejode.—585. 
TORRES,Apellido.-1667. 
TORRES, Antonio de. Contino. Regidor de 

Avila.-2509. 
TORRES,Beatrizde.-2279. 
TORRES, Francisco de. Mariscal.—1179. 
TORRES, Garcíade.AlcaidedeMedinaceli.— 

1031. 
TORRES, Iñigo de. Recaudador mayor de las 

alcabalas y tercias de Burgos.—2211,2603. 
TORRE, Juan de. Alcaide de Ponferrada.— 

2267. 
TORRES,Juande.Alcalde.-242. 
TORRES, Juan de. Vecino de Hita.—2683. 
TORRES, Lope de. Vecino de Guadalajara.— 

489. 
TORRES, Lope de.-1050. 
TORRES, Luis de.-143. 
TORRES, Pedro de. -2628. 
TORRES, Pedro de. Vecino de Cifuentes.— 

2380. 
TORRES, Rodrigo de. Alcaide de Gauchí.— 

1132. 
TORRIJOS,Justicias.-1507,2389.//vecino.-

1507. 
TORRIJOS, Bernardino de. Juez comisario.— 

2735. 
TORRIJOS, Fernando de. Satre real.—362. 
TORTOLES,LicenciadoPedrode.Corregidor 

de Santo Domingo de la Calzadayjuez pes
quisidor en Logroño.—126, 1028, 1068, 
1494, 1562, 1597, 1612, 1653, 1670, 1706, 
1756, 1762, 1779, 1934, 2250, 2251, 2252, 
2418,2748,2973,3007. 

TOSCADO (?), Francisco.—748. 
TOVAR, bachiller Diego de. Alcalde de Ma

drid.—284. // juicio de residencia.—410. 
TOVAR, Francisca de.—1184. 
TOVAR, Francisco de.—2694. 
TOVAR, Inésde.-1906. 
TOVAR, Juan de.—992. 
TOVAR, María de.-148L 1586. 
TOVANES,Juan.-2944. 
TOXICAN, cobro de tercias en.—2553. 
TRABANCOS, Lugar.-1743. 
TRASANGUELOS, beneficio eclesiástico en 

San Salvador de.—1759. 
TRASLAVIÑA,puentede.-2758. 
TRASMIERA, Merindad.—503. // Ayunta-

miento.-1030. // corregidor.-L 80, 8L 82, 

192, 304, 449, 581, 1245, 1460, 1537, 1593, 
1964, 1992, 2216, 2327, 2402, 2480, 2582, 
2609, 2611, 2768, 2798, 2815, 2840, 2924, 
2938,2983,2994,3017,3033,3051,3073.-V. 
además DEZA, Juan de y REBOLLEDO, 
mosén Fernando de. // corregimiento: villas 
y valles.—1101. // lutos y jergas del príncipe 
don Juan.—1101. // monasterio: 768. //valles 
y tierra de Mena.—1096.—V. además: Cua
tro Villas de la costa, Santander, Laredo, 
Castrourdiales y San Vicente de la Barque
ra. 

TRATANTES, administración de justicia 
en.-2916. 

TRECIENTE,Biensemiste.Judío.—V.TRES-
CIENTE,Bienveniste. 

TREGUAS.—836,2044,2427,2970,3110. 
TREJO, bachiller de.—1982,1984. 
TREJO, Gabriel de. -2476. 
TREJO, Comendador Gutierre de.—2476. 
TREJO, bachiller Gutierre de.—3011. 
TREMECEN,reinode.—909. 
TREMECENI,Moro.-3102. 
TREPIANA, vecino de.—1413. 
TRESCIENTE, Bienveniste. Judío.—1650, 

2169. 
TRETO, Barco de.-V. BARCO de TRETO, 

El. 
TREVEJO, concejo de. - 2093. 
TREVIÑO, villa y condado de.-1587. 
TRIACASTELA, arcedianazgo de.—1251. 
TRIAN A (Sevilla), beneficio eclesiástico en.— 

1458. 
TRIBÚTOS,pagode.-2700. 
TRIGO.-81, 428, 452, 526, 1238, 1296, 2234, 

3033. 
TRIGUERO, Alonso de. Cérigo.-1754,1755. 
TRIGUEROS, Lugar.-3099. // concejo.-

2303. 
TRIJUEQUE, vecinos de.-1637,1652. 
TRINCHANTE.—767. 
TRINIDAD,monasteriodela.—V.BURGOS. 
TRINIDAD, Pedro de la.-832. 
TRISTAN, Juan.-1322,1323,1346. 
TRISTAN, Pedro.-581. 
TRUEBANO, término de.—1397. 
TRUJILLO.-1912, 2054. // alcalde.-1813. // 

arcipreste: lugarteniente del.—384. // arra
bal.—1489. //concejo.—2006; cobro de de
rechos.—1919. // corregidor.—95, 149, 283, 
576,1377,1489,1543,1662,1727,1813,1816, 
1917, 1937, 1975, 2356, 2364, 2662, 2665, 
2669,2707,2979.—V. SANCHEZ de QUE
SADA, Día. // heredad de El Toconal.—24. 
// Hermandad: alcalde.—2669. // lugares de 
pasto.—283. // lutos y jergas.—1924. // tér
minos.—384, 1543. // vecinos.—149, 576, 
764, 850, 1489, 1680, 1727, 1813, 1816, 
1917,2979. 

TUDELA, (Navarra). Valle de.-1432. //juez 
ordinario.—2638. 

TUDELA/ de DUERO / (Valladolid).-153, 
421. 

TUNDIDOR.—938. 
TUNEZ, reino de.—915. //contino en.—2921. 
TURCOS, presa de.-881. 
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TUREGANO.-1296. 
TURICES, María. Beata.—1623. 
TURIENZO de los CABALLEROS.—65, 

2591. 
TURQUIA.-881. 
T U R R I B A L Z A G A . - V . PEREZ de ITU-

RRIB ALZAGA, Juan. 
TUTORES.-35, 200, 241, 481, 668, 718, 852, 

937, 998, 1457,1472,1478, 1531, 1589, 2169, 
2270, 2383, 2405, 2446, 2516, 2655, 2657, 
2658,2752,2757,2808. 

TUY.—aforamientos.—1033.//obispo: jubileo 
e indulgencia.—448. //vecinos.—1033. 

UBEDA, Ciudad.—1269, 1334. // alcabalas y 
tercias.—2881. // alcaldes.—2874. // corregi-
dor.-250, 531, 562,1034,1035,1433, 2083, 
2097,2874.—V. GOMEZ de SETUBAL, li
cenciado Pero, y GUTIERREZ TELLO, 
Juan. // Hermandad: contribución.—1034. // 
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VILCHES, María de.-5. 
VILDURRETA,Miguel.-1722. 
VILELA, Marina de.—2521. 
VILILLA, aceñas de.—3034. 
VILVIESTRE/de MUÑO/, vecinos de.-1656. 
VILLA, La. Iglesia de San Nicolás: rector.— 

1895. 
VILLA DEL CAMPO, Lugar.-3072. 
VILLABRAGIMA, vecino de.-66. 
VILLACARRILLO, Villa.—166. // vecina. -

2946. 
VILLACASTIN,Concejo.-2570.//montes.-

1191. // propios y rentas.—2570. // térmi
nos.— 1191; debate sobre.-2096. // 
vecinos.-607,794,1600,2369,2496. 

VILLACE, Lugar-1064.-V. OSORIO, Die
go-

VILLACREAS, fray Martín de. Monje.-1956. 
VILLACRECES, Criado del duque de Náje-

ra.-2590. 
VILLADIEGO, Alcaldes.-326, 331. // veci

no.—462. 
VILLAESCUSA, doctorde.CorregidordeVa-

lladolid.-244,2309. 
VILLAESCUSA, Licenciado de. Capellán ma

yor de la Archiduquesa.—1483. 
VILLAESCUSA de HARO, vecinos de.—689, 

781. 
VILLAFAÑE, Juan de. Clérigo.-2193,2197. 
VILL AFER, concejo de.—947. 
VILLAFRANCA.-Alcaide.-1399. // alcalde 

mayor.—234, // fortaleza: alcaide.—1399. // 
puentes.—2996. 

VILLAFRANCA, marquesade.-2996. 
VILLAFUERTE,Juande.—947. 
VILLAFUERTE, Juan de. Regidor de Sala

manca.—1003. 
VILLAFUERTE, Villa.—182. // alcaldes ordi

narios. —2560. —V. además:FRANCO, An
tonio. 

VILLAGARCIA. Villa.—232. // justicias-
1282. 

VILLAGOMEZ, Pedro de. Clérigo.-2591. 

VILLAHARTA.—V.VILLARTA 
VILLAHOZ. Villa.—566. // concejo.—553, 

2101, 2363, 2640, 2701. // debates.-1802, 
2101. // vecinos.-1789. 

VILLALBA. Villa.-1481, 1586. 
VILLALBA, Beatriz de.-1389. 
VILLALBA, comendador.-2317.-V. DIE

GO NUÑEZ del AGUILA, Francisco. 
VILLALBA, licenciado Miguel.-2137. 
VILLALBA, Pedro de.-1389. 
VILLALBA, de la SIERRA (Cuenca), vecino 

de.—1116. 
VILLALCAZAR de SIRGA, justicias de.— 

2199. 
VILLALDAVIN. Villa. Alcaldes.—2318. 
VILLALOBOS. Vecino de Burgos.—1019. 
VILLALOBOS, Juan de. Vecino de Saha

gún.—2725. 
VILLALOBOS, Juan de. Vecino de Segovia. — 

1642. 
VILLALON, 1962. // iglesia de San Miguel Ex

tramuros.—1962. 
VILLALON, Diego de.-78. 
VILLALONSO, Villa.-264, 392.-V. ade

más: ULLOA, Diego de. 
VILLALPANDO.—1733. 
VILLAMANZON, Juan de.—1854. 
VILLAMAÑAN.—2602. 
VILLAMAYOR.-Alcaldes.-852. // comen

dador.-512, 1158, 1189.-V. FERNAN
DEZ de IRANZO, Diego. 

VILLAMAYOR, Pedrode.—2769. 
VILLAMEDIANA, Abad.—2693. // conce-

jo.-31. 
VILLAMIEL.—Concejo.—2093; imposición 

del diezmo y portazgo.—2104. 
VILLAMIGUEL, vecinos de.-994. 
VILLAMUJER,vecinos.-2443. 
VILLANDRANDO, Rodrigo de. Condede Ri-

badeo y del Consejo.—986. 
VILLANDRANDO, Rodrigo de. Gobernador 

de la tierra del duque de Nájera.—2448. 
VILLANOVA, Apellido.-V. VILLANUE

VA. 
VILLANUEVA.—2286. // concejo.-715. // 

justicias.—1282. 
VILLANUEVA, Bartolomé de. Contino.— 

633. 
VILLANUEVA, comendador Diego de. Con-

tino.-83,84. N 
VILLANUEVA, Diego de. Vecino de La Ro-

da.-1262. 
VILLANUEVA, Fernando de. Alguacil de Ca

sa y Corte.-12, 17, 594, 1085, 1100, 1238, 
1254, 1713. 

VILLANUEVA, Fernando de. Vecino de Ma-
drid.-837,930. 

VILLANUEVA, García de.—852. 
VILLANUEVA, fray García de. Monje.-

1062, 1063. 
VILLANUEVA, Licenciado de. Juezpesquisi-

dor.-2448,2749,2841. 
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VILLANUEVA, Luis de. Arrendador de Ren
tas 43L.434. 

V I L L Á N U E VA¡ Martín de.—2803. 
VILLANUEVA Miguel de. Escribano públi

co.—367. 
VILLANUEVA de ALCARDETE, vecino 

de.—1118. 
VILLANUEVAdeALCORCON.Concejo.-

3039. 
V I L L A N U E V A del ARZOBISPO, justi

cias.—940. 
VILLANUEVA de BARCARROTA, Villa. — 

1885. // labradores.—287. // vecina.—2176. 
VILLANUEVA del FRESNO. Vil la.-275.-

V . además: PORTO CARRERO, Pedro. 
VILIANUEVAdelaJARA,vecinosde.-348. 
VILLANUEVA de JARAMA, heredad en el 

término de.—319. 
VILLANUEVA de LORENZANA: abad y 

prior.—2750. 
VILLANUEVA de OSCOS. Monasterio de 

Santa María: monjes.—1062,1063,2370. 
VILLANUEVA de SAN MANCIO. Villa.— 

2434. 
VILLANUEVA de la SERENA. Vecino.-

1718. // judío converso.—1718. 
VILLANUEVA de VALDUESA, vecinos 

de.-V2298. 
VILLAORNATE. Lugar.-debate.-1830. // 

alcalde.-2602. 
VILLAR. Aldea—605,2742. 
VILLAR del ALA, vecino de.—624. 
VILLAR de OLALLA, Pascual.-1434,1447, 

1473. 
VILLARDOMPARDO, Alcaldesde. -848 . 
VILLAREJO de FUENTES.—1295. // conce

jo.—792.—V. además: PACHECO, Luis. 
VILLARES, Los. Pobladores.—1602. 
VILLARMERO, concejo de.-1648. 
VILIARRABINES, Lugar.-1830. 
VILIARRAMIEL, vecino de.—1995. 
VILLAREAL, Diego de. -754 . 
VILLAREAL,Fernandode.RegidordeAlma-

gro.-104, 106, 1111, 2881, 3002. 
VILLAREAL, Gil de.-2182,2438. 
VILLAREAL, Gil de. Vecino de Segovia.— 

1642. 
VILLAREAL, Juan de. Arrendador.—738. 
VILLAREAL, Juan de. Guarda de la capilla de 

los Reyes Nuevos de la Iglesia de Toledo.— 
964. 

VILLAREAL, Lope de. Escribano real.—271. 
VILLARROBLEDO, Iglesia de: Clérigo y ca

pellán de las ánimas del purgatorio.—912. 
VILLARROEL, Alvaro de. -747 . 
VILLARTA,Lugar.—Jurisdicción.—2305;de-

bate sobre.—3095. // puerto.—2579; mon
tazgo.—1005; serviciadores.—2232. // 
vecino.-2473.//villas.-2579. 

VILLASANDINO. Villa.-concejo.-1635, 
nombramiento de oficiales.—3060. // elec
ción de oficios.—1635. // escribano.—2504. 
//justicias.—1643, 3101. //pechero.—164L// 
vecinos.—1641, 1643, 2152. 

VILLAS ANTE, Diego de.-1863. 

VILLASANTE, Pedro de.—1784. 
VILLASE, de ROJAS, Martín.-V. VAZ

QUEZ de ROJAS, Martín de. Corregidor 
de Badajoz. 

VILLASENIS, Juan de.-1869. 
VILLASEÑORdeHERREROS.Alvarode.— 

2705. 
VILLASILOS, alcaldes de la Hermandad 

dg 2504 
VILLASIRGA.—V. VILLALCAZAR DE 

SIRGA. 
VILLATORO, Villa.-2178, 2003. // conce

jo.—1648.—V. además: Goméz Dávila, Fer
nand. 

VILLAUMBRALES.Villa.-2086. 
VILLA VERDE, despoblado de.—536. 
VI LIA VERDE, Lugar.-752,1493. // conce

jo.—130, 587. // renteros.—1069. // térmi
no.—587. //vecinos.-587,1069. 

VILLAVERDE, Antón de. Escribano real.— 
2448. 

VILLA VELA YO. Villa. -2882. 
VILLA VIEJA. Lugar.—aposentamiento.-

2543. // concejo.—2379,2463. // procurado 
res.-2379.-V. BALBOA Gonzalo de. // 
viudas.—2463. 

VILLA VICIOSA (Asturias), vecino de.— 
1418. 

VILLA VICIOSA de GUADALAJARA. Lu
gar.—649. 

VILLA YERNO.—Concej o.—1729, 2619. // 
términos.—1729,2619. //vecino.—560. 

VILLEGAS, concejo de.—1143. 
VILLEGAS; Andrés de.—2432. 
VILLEGAS, García de.—1262. 
VILLEGAS, Gonzalo de. Alcaide de la forta

leza de Cabía.—34. 
VILLEGAS, Rodrigo de.-978,1065. 
VILLELA, comendador de.—2520,2778. 
VILLENA, Ciudad.—Debate sobre térmi

nos.—2218. // tierra de.—958. // vecinos.— 
1098,2963. 

VILLENA, Marquesado.—470. // alcalde ma-
yor.-2772.-V. VELEZ, Juan. // ciuda
des.—1441, villas y lugares.—497,722,1441, 
// corregidor.-2033, 2831.—V. SANTIES-
TEBAN, licenciado. // gobernador.—296, 
348, 586, 608, 616, 617, 619, 958,1002,1134, 
1135, 1136, 1187, 1277, 1278, 1381, 2218, 
2265, 2472, 2820, 2824, 2826, 2828, 2829, 
2831, 2866, 2963, 3004.-V. además: GO
MEZ de AYALA Ruy y SANTISTEBAN, 
licenciado Alvaro de. //juez de residencia.— 
2033. 

VILLENA, Diego de.-V. VILLANUEVA 
Diego de. 

VILLENA Gómez de. Bachiller.-48. 
VILLENA Leonor de.-1167, 2516. 
VILLENA Leonor de. Abuela de Leonor de 

Villena.-1167.-V. además: GARCIA, 
Leonor. 

VILLENA, marqués de.—V. LOPEZ PA
CHECO, Diego. 

VILLERIAS, Villa.-2228,2697. 
VILLERIAS, Juan de. Alcalde de la Herman-

dad.-2483,2636. 
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VILLERINA,Isabel.-663. 
VILLICE, Fernando de. Escribano público.— 

1139. 
VILLOSLADA, Vüla.-1966. // concejo.-

1046. // fortaleza: alcaide.—1046. // veci-
nos.-1046, 2079.-V. además: NAJERA, 
duque de. 

VILLORA, alcaide de.—1131, 2135.-V. CI-
GALES, Antonio de. 

VINO.-195, 845, 1306, 2615, 2797, 3036. // 
arrendamiento de la sisa del.—1944. // car
gas de.—190. // pleito sobre.—132. // provi
sión de.—580, 1824. // de Ribadavia: 
hurto.-589. //venta de.—1261,1824, 2490. 

VINUESA, (Soria).-51. // vecinos.-2134, 
2652. 

VINUESA, Juan de. Carnicero.-1057. 
VIÑAS.-V22,201,288,298,590,645,668,754, 

828, 868, 1124, 1149, 1248, 1426, 2318, 2491, 
2599,2893. // arrendamiento de. -1038. // es
quilmos de.—2886. // guarda.—1281. // ocu
pación.—756. // plantación. —279. // 
restitución.-2967. // tala de.-1715,3072. / 
venta de.-73,1333,1530. 

VIÑAS,Juande.-2750. 
VIOLACIONES.-147, 906, 1338. // intento 

dc.-2383. 
VIRI,Juanesde.-1884. 
VIRI, Martín de.-1884. 
VIRI, Miguel de.-1884. 
VIRGALA, vecino de.-1968. 
VISCOR, Martín de.-1301.-V. además: EIS-

COA, Martín de. 
VISITAS.-819,2378,2727. 
VITORIA, Ciudad.-Alcaldes.-996, 999, 

1287, 1991; nombramiento de.-2947; ordi
nario.—46,2947.//comendador.—781.//co
misarios.—2949. // concejo. —2949. // 
corregidores.—529. // diputados.—2947. // 
justicias.—863. // licencia.—2947. privile
gio.—2951. // procuradores.—2949. // pro-
vincia.-1960. // vecinos.-188, 461, 506, 
1203. 

VITORIA, Benito de. Contino.—676. 
VITORIA, Cristóbal de. Escribano de Cáma-

ra.-657, 3013. // pleito.—1951. 
VITORIA, Diego de.-2107. 
VIVERO, Jurisdicción: cotos y feligresías.— 

364. // regidor.-833.-V. VANO ALFEI-
CAN, Fernando de. // vecinos.—354, 833, 
861. 

VIVERO, Aldonza de. Condesa de Osorno.— 
1933. 

VIVERO, Lorenzo de.-861. 
VIVERO, Juan de. Contino.-1899,1916. 
VIVERO, Juan de. Secuestrador de la villa de 

Fuentes de Valdepero.—941. 
VI VERO, Pedro de.—2550. 
VIVERO, Vasco de. Alcaide de la Coruña.— 

1006. 
VIZCAINO, Pedro.-1968. 
VIZCAINO, Perucho.-V. HUCHO VIZ

CAINO, Pero. 
VIZEO.Juan de.-2715. 
VIZMEDIANO, alcaide de.-2879.—V. 

NUNCIBAY, Fernando de. 

VIZCAYA, Condado.-1425,1605,1615,2233, 
2449, 2791. // ballesteros.-1293. // conce-
jos.—1611,2805. //corregidores.-19,36,93, 
529,138,474,580,598,708,732,733,757,931, 
1299, 1300, 1301, 1368, 1524, 1555, 1605, 
1611, 1614, 1615, 1627, 1867, 1942, 2011, 
2191, 2308, 2324, 2350, 2449, 2632, 2713, 
2714, 2720, 2754, 2757, 2758, 2759, 2770, 
2796,2801,2805,2923,2981,3065,3066.-V. 
CORNEJO, doctor Antonio.//costa.—733. 
// Encartaciones.-892, 1615, 1876, 2191, 
2238,2449,2759; alcaldes de las.-2796; de
lincuentes.— 601; inundaciones.—733;justi-
cias.—2375;mulateros.—734;presos.—598; 
procurador.—732, 2191; recueros.—734. // 
envío de hierro y lana a Flandes.—2026. // 
escribanos.—2288,2629. // ferrerías.-1615. 
// Juez.-1078, 2904.-V. además: PALA
CIOS RUBROS, doctor de; mayor.-2449; 
y pesquisidor.-1614.-V. CASTILLO, 
Alonso del; de residencia.—1605, 1942, 
2638.—V. además: HARO, licenciado Mar
tín de, y TORO, Cristóbal de.//juicio de re-
sidencia.-892,1942.//justicias.-555,2375, 
2817,2958. //mercaderes. - 988. //naos de. -
589. // pastos.—1605. // probanza sobre la 
administración de justicia de mercaderes y 
tratantes.—2916. // prestamero.—2981 .— 
V. VALLE, Juan del; mayor.-598, 601, 
2233,2288,2324,2796.- V. HURTADO de 
MENDOZA, Juan; teniente de.-732.—V. 
BOLIVAR, Juan de. // tesorero.-1648.-
V. PORRAS, Juan de.//Tierra llana.-892, 
2805; concejos.—1611; Junta de caballeros, 
escuderos y hombres buenos de la.—1614; 
vecinos.—1605. // universidades.—2805. // 
vecinos.—2311, 2720. // 

VOZMEDI ANO, Juan de. -265,266. 
VOTOS.-V. SANTIAGO DE COMPOSTE-

LA. 
VYRIMAN, Tomás. Inglés.—2551. 
WAMBA, lugar de.—1911. 
XARA.-V.Jara. 
XIMENEZ, Apellido.-V.Jimenez. 
XIMON,Apellido.-V.SIMON. 
XIQUENA, Villa.-1192.//mercedesyprivile-

gios.—134. 
X O Y B A . - V . JUBIA. 
XUAREZ. Apellido.-V. SUAREZ Y JUA

REZ. 
XUAREZ de TORDOYA, Beatriz.-V. JUA

REZ de TORDOYA, Beatriz. 
YAMENDI, Domingo de. Escribano públi

co.—1865. 
YANGUAS.—Justicias.—2738. // vecinos.— 

463,1686,1764. 
YANGUAS, Alonso de.-2150. 
YANGUAS, bachiller Diego de. Juezde térmi-

nos.-253, 274, 295, 313, 1280, 1281, 1309, 
1352. 

YANGUAS, Pero de.-2042. 
YANTAR.-3061. 
YAÑEZ, Alonso. Escribano real.—2821,2822. 
YAÑEZ, Gonzalo.—V. GALEAS, Gonzalia-

nez de las. 
YAÑEZ, Miguel.-776,1358. 
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YARTE, Pedro de. Cautivo.—2921. 
YEBENES. Lugar.—Vecino de.—38L // escri

bano de.—381. 
YEBENES.-V. YENES, Pedro de. 
YECLA. Conceio.-2941. 
YEGUAS.-414, 1929. 
YELAMOS, Alcabalas.—1941. // concejo.— 

1941. 
YELES, vecino de.—1484. 
YELVES, Diego de.-755. 
YENES, Pedro de. Canónigo de la Iglesia de 

Sevilla.-223. 
YEPES.—1957. // casas.—645. // corregidor.— 

645. // palomar.—645. // vecino.—845. // vi
ñas.— 645. 

YEPES REDONDO, Pedro de.—1214,2898. 
YESTE.—2866. // alboroto.—2866. // conce

jo.—1127, 2907. // pastos.—1127. // térmi
nos.—1127. //vecinos.—2866. 

YLARDIA, Martín de. Escudero.—2130. 
YLLANES, Blanca de.—1128, 1129. 
YNIESTA. Apellido. - V . INIESTA 
YORK, duquede.—2240. 
YUZA BUENAÑO.-V. BUENAÑO, Yuza. 
YUCA déla HUENTE (?). Judío. - V. HUEN-

TE(?),Yucadela. 
YURRETA, vecina.—2601, 2629,2856. // casa 

de.-2923. 
Y Z A de BARASOETA, Miquele.-603. 
Y Z A N A L B U H A Y A . - V . ALBUHAYA, 

Yzán. 
ZAB ARCOS, Pedro de. Alcalde entregadorde 

cañadas.—248. 
ZADES, Juan.—1530. 
ZAFAYONA, campo de—700. 
ZAFRA.—fortaleza: alcaide.—57. // judíos 

conversos.—2459. //justicias.—1282. // mo-
nasteriode Santa Clara: juezconservador.— 
1095; proceso.—1095. // vecinos.—1380, 
2459,2499. 

ZAFRA, Fernando de. Regidor de Granada y 
secretario real.—181,184. 

Z A L A M E A vecino de.—911. 
ZALDIVAR, Fernando de.—Testamento.— 

2629. 
ZALDUENDO (Alava). Lugar.—681. 
ZALDUENDO (Merindad de Bureba).-

2518. 
Z A L L A . - V . CALIA. 
Z A L L A valle de. Vecino.—2288. 
ZAMARRO, Sancho. -2817. 
ZAMORA. Ciudad.-503,1591, 2054. // alca-

balas.-2045. // alcaldes.-107, 2359, 2610; 
ejecutor.—2359.//alguacil.—2359.//conce-
JO.-1435,1579,1607,2359,2433; escribanía 
mayor.—1040. // Cortes.—2019. // corregi
d o r . - ^ , 175, 667, 847, 903, 1013, 1099, 
1437, 1486, 1541, 1554, 1591, 1606, 1607, 
1610, 1657, 1699, 1717, 1740, 1810, 1861,-
2010, 2051, 2069, 2166, 2185, 2295, 2433, 
2525, 2532, 2539, 2575, 2610, 2764, 2859, 
2915.-V. FERNANDEZ de ROENES, 
doctor Gonzalo y MALUENDA, licenciado 
Pero de. // diócesis.—280. // escribano del 
número.—1579. // Hermandad.—1591. // hi
jos, dalgo.—1099. // iglesia y obispado.— 

2045. //juicio de residencia.—1591. //justi
cias.—2039. // lugar.—2295. // obispado.— 
1486,2039,2539; alcalde de las sacas y cosas 
vedadas.—1437; jubileo e indulgencia.— 
448; lugar.—2568; provisor.—2568. // obis
po: mayordomo.—2322; provisor.—2322.// 
oficiales.—2433. // procurador de Corte.— 
1591. // provincia.—1591. // recaudador ma
yor de las alcabalas. —2045. // 
regidor.-1040,159L 2256,2610. // rentas. -
2051; de curtidores y zapateros.—1740. // 
términos.—667. // tierra de.—2532; y juris
dicción.—2575. // vecinos.—1099, 1185, 
1657, 1671, 1740, 1784, 1861, 2024, 2039, 
2045,205L 2256,2430,2487,2610. 

ZAMORA, Aparicio de.—2325. 
ZAMORA, María de.-1146. 
ZAMORA, Rodrigo de. Escribano público.— 

849. 
ZANYAS, Lugar.-V. ZAYAS. 
ZAPATA, María de.-2781. 
ZAPATA Pero o Pedro de. Vecino de Tole

do.—2142,2253,2995. 
ZAPATA, Pero. Alcalde de las sacas del obis

pado de Calahorra.—2466. 
ZAPATA, Pero. Clérigo.—2467. 
ZAPATA, Pero.—2802. 
ZAPATA Rodrigo. Arrendador.—2399. 
ZAPATERO, Machín.-1410. 
ZAPATEROS.—214,1210,1826. // fraudes.-

1740. //ordenanza—2153. 
ZARAGOZA.-3067. // justicias.-2603. // 

obispado.—2603. // vecinos.—2717, 2900, 
2921,3063. 

ZARAGOZA de SICILIA. Villa.-V. SIRA-
CUSA. 

ZARATE, licenciado de. Alcalde de Burgos.— 
1765,1789. 

ZARATE, Juan de. -2877,2878. 
ZARATE, Lope de.-1785. 
ZARATE, Machín de.-1244. 
ZARAUZ, casa y solar de.-1231.-V. OR

TIZ, Pero. 
ZARZUELA, Francisco.—561. 
ZAYAS, Lugar.-2197. 
ZAYAS, Fernando de. -2059. 
ZAYAS de TORRE. Lugar.-2197. // benefi

cio.—2193, 2197. iglesia encastillada.—2193. 
ZOMERO, Lorenzo.-V. ZUMERO, Loren

zo. 
ZOMOZA-2714. 
ZONEÑO, licenciado Lorenzo.—V. ZUME

RO, Lorenzo. 
ZORITA, gobernador del partido de.—303. 
ZORITA CERLIO, Gonzalo de. -1472. 
ZORNOZA, Merindad de. Vecinos.—2311, 

2601. 
ZORRILLA Alonso de. -764. 
ZORRILLAFernandode.—393. 
ZORRILLA, Gonzalode.—393. 
ZORRILLA,Pero.-2658. 
ZUARA, Martín de. Procurador.—3036. 
ZUAZO, García de. Juez comisario y alcaide 

de la fortaleza de Atienza.—2735,2997, 
ZUAZO, Juan de. Repostero de camas.—961. 
ZUAZO, Juan de. Doctor.—2671. 
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ZUAZO, Rodrigo de.—2243. 
ZUBIAUR, Lope de.-1285,1566. 
ZUFRE, escribano público de.—223.—V. 

MARTIN.Diego. 
ZUHEROS, concejo de.-609.-V. CORDO

BA, Alonso de. 
ZUJAR, Villa.-1107. // heredades. -1047. 
ZULOAGA, Brianda de.—2135. 
Z U M A Y A . - V . DIAZ de ZUMAYA, Pero. 

Corregidor de Málaga. 
ZUMENO, licenciado Lorenzo. Teniente del 

asistente de Sevilla.—403,2165,2781. 
ZUNIG A, Alvaro de. Duque de Plasenciay Bé-

iar y marqués de Gibraleón.—1444, 1468, 
1469,150072305, 3000. 3011. // herederos. -
3011, mayordomo.-1444, 3000. 

ZUÑIGA, Diego de. Regidor de Salamanca.— 
1056. 
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